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I.

Medios empleados hasta el dia para proveer de agua á esta ciudad.-
Enunciado y planteo de la cuestión objeto de este proyecto.

Antes de entrar en la exposición y descripción
del proyecto que propongo, es natural dirigir una
ojeada sobre las diferentes fases que ha presentado
en esta ciudad la importante cuestión que constituye
el objeto de este trabajo. Lo haré en brevísimas pa-
labras; las precisas nada más para hacer resaltar la
necesidad ineludible de realizar una obra que está
llamada á salvar la dolorosa situación de este vecin-
dario.

No hace más de cincuenta años que la población
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de Santiago de Cuba satisfacía la necesidad del con-
sumo de agua, yendo á buscarla en caballerías de
carga á los arroyos más próximos, y transportándola á
la ciudad en barriles, que eran vendidos por las calles
públicamente. Las familias acomodadas, que tenian
la fortuna de poseer alguna finca inmediata á la po-
blación, hacían que sus criados trajesen diariamente
la que necesitaban para su consumo, ó bien se ser-
vian de las de los aljibes ó pozos de sus casas. De ma-
nera que los ricos, los de la clase afortunada, apenas
sentíanlas consecuencias-de la escasez, y bebían agua
de buena calidad, porque disponían de los medios y
recursos necesarios para proporcionársela. Pero la
clase pobre, esa desventurada clase sobre cuyos hom-
bros pesa el trabajo físico que dobla y encorva su fati-
gado cuerpo, y sobre cuya alma pesa el infortunio de
la miseria con todas sus sombras y todas sus tristezas
y dolores..... ¿Cómo bebía para aplacar la sed?.... y
¿qué agua era la que bebia?.... Oir sólo la referencia
que nos hacen las personas que aún viven y lo recuer-
dan, nos inspira lástima y horror

Por ventura, en medio de todo, esa clase pobre
era muy poco numerosa en aquella época en Cuba;
la población se componía, en su principal parte, de
dos clases: la clase-propietaria, y la que podemos"lla-
mar clase-propiedad, que venia á ser, como todavía
hoy es, una parte de las familias de aquella. Pocas eran
las personas que no pertenecían á una de estas dos
clases; y así sólo se puede comprender que semejante
situación fuera soportada.

En el ángulo ó extremidad Norte de la bahía exis-
te una pequeña ensenada, en cuyo entrante desem-
boca el riachuelo llamado Caimanes, pobre en gene-
ral, y de corriente dormida, que más parece dar sus
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aguas á las marismas para convertirlas, en un verda*-
dero tremedal, qué, traerlas para pagar al mar su t r i -
buto, como todas las corrientes que discurren por la
superficie de la tierra. Allí, en esa cenagosa playa,
se tomaba el agua, y en cubas era conducida por las
lanchas hasta lo que hoy se llama la Alameda, en
donde existían unas grandes pipas ó toneles destina-*-
dos á servir de depósitos. ;

Mientras la parte de la población que consumía
tal agua fue poco numerosa, el mal era poco sentido,
y por eso acaso parecía menos grave; pero apenas co-
menzó á manifestarse el desarrollo progresivo del tra-
bajo y de la industria, promovido, ó por lo menos
iniciado, por la inmigración francesa procedente de
Santo Domingo, fueron las necesidades aumentán-
dose con el incremento de la clase libre trabajadora,
y se hizo indeclinable la de poner un remedio á aque-
lla falta de lo que con más imperio reclama eL bien-
estar de los pueblos.

Un hombre, digno sin duda de todo elogio y de la
gratitud de la población, dotado de condiciones es-
peciales, celoso, activo, inteligente y emprendedor,
D. Dionisio Oarreño, abordó de frente la cuestión, y
en pocos años ejecutó, con sus recursos propios, la
obra del acueducto de Guba, la primera de alguna
importancia que se haya visto en esta ciudad; y que
con todos sus defectos, con todos sus errores, y no
exenta de faltas sensibles de previsión, fue, sin em-
bargo, una verdadera áncora salvadora para el pue-
blo, que se vio desde entonces bien abastecido dé agua
abundante y de buena calidad.

El agua fue tomada de un río, el de El Paso de la
Virgen, en aquella época siempre caudaloso y de cor-
riente pura y limpia, excepto en las crecidas, en que
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venia turbia y hasta cenagosa, y así entraba en la
cañería que la repartía por toda la ciudad. A pesar
de este inconveniente (qué al fin podia ser evitado),
el mal principal habia desaparecido, y la salubridad
pública sintió¿ como era natural, la benéfica influen-
cia del acueducto de Carreño. El Ayuntamiento de
Cuba creyó, con razón, que podia hacer un gran bien
al pueblo y alcanzar las ventajas de un buen nego-
cio, adquiriendo el acueducto por compra que hizo de
él á su dueño; y ciertamente,- conseguido el primero
de estos dos objetos, habría también alcanzado el se-
gundo, si circunstancias acaso fuera de los límites de
su previsión no hubiesen perturbado el sistema ad-
ministrativo y económico que sin duda se propuso
observar, y que no ha podido ser exactamente segui-
do. Ajenas estas cuestiones del presente trabajo, no
hago más que apuntarlas, y entro desde luego en la
apreciación y juicio sobre la disminución que el cau-
dal de agua experimenta hoy en los largos períodos
de sequía, y que imponiendo trabas y limitaciones al
consumo hace temer las más serias y terribles conse-
cuencias para el porvenir.

Es un hecho que se viene observando de muchos
años atrás el empobrecimiento de las corrientes visi-
bles de agua en la zona comprendida entre la Sierra
y la costa. ¿Será que las lluvias, origen de estas cor-
rientes, son menos abundantes hoy que en las épo-
cas anteriores? ¿Será que el cultivo haya hecho des-
aparecer en gran parte el arbolado y facilitado la eva-
poración bajo la influencia de este clima tan cálido?
¿O será, en fin, que grandes transformaciones ocurridas
en los terrenos por donde aquellas aguas circulan, ex-
pliquen la desaparición casi total en algunos puntos,
de corrientes que antes nunca estuvirón cortadas?



•A. SANTIAGO I)E. CUBA. 7

: .Discurriendo sobre cada una dé estas-eircunstan--
cias, que han podido, separadamente ó.reunidas, con-
currir á-la triste realidad que hoy. sé; toca, me: pa-
reció conveniente hacer un aforo del riachuelo dé El
Paso de la Virgen en uno de los días én que menor
cantidad de agua llegaba k la presa, y encontró un
gasto que no pasaba de* trescientos metro» cúbicos en
veinticuatro horas. Varias circunstancias qué̂  ivoy á
enumerar llamaron • además considerablemente mi
atención. : • - :, ••-.:•• ,:

Primero. El caudal de agua con que llega) ei río á
la presa es menor que.el que lleva á la altura de Las
Dos Bocas, es decir,' á más de una legua agua^-arriba.

Segundo. El gasto de una sola de las corrientes
que vierten sus aguas, al río supera al de este en la
presa. '

Tercero. Durante las más rigorosas sequías la
corriente queda cortada en algunos puntos por com-
pleto, siendo así que varios de sus afluentes jamás se
cortan.

Cuarto. Finalmente, en toda la cuenca que reco-
ge en su talweg las aguas de todas las cañadas trans-
versales no hay ninguna otra corriente visible.

Estos hechos conducen á una conclusión que pa-
rece rigorosa. Si desde la loma nombrada San Caye-
tano hasta El Paraíso, situado frente á El Cristo, se
extienden las laderas que por el Sur del ferro-carril
limitan la cuenca, mientras que por el Norte está
circunscrita por una derivación de la Sierra-Maestra,
cuyas vertientes caen y vienen á morir al mismo
talweg; y si toda esta cuenca está formada por ter-
renos absorbentes eminentemente permeables, es cla-
ro que de toda la cantidad de agua que cae sobre su
superficie, y que se infiltra á travos de las capas su-
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periores, apenas viene á aparecer una parte insigni-
ficante en la única corriente visible que existe. Ha-
ré una apreciación aproximada de la distribución
de las aguas llovedizas que esa cuenca recibe; y para
ello, á falta de datos locales más completos, tomaré
como base el término medio de las, observaciones plu-
viométricas que me ha comunicado el Sr. D* Benito
José Riera, hechas por él en los años 1864, 1865 y
1866 y de las cuales resulta para la expresión del
agua caida en un año 866 milímetros (1).

La cuenca ó espacio de terreno que vierte todas
sus aguas al valle, se puede calcular que mide de 8
á 10 kilómetros de longitud y 4 á 5 de máxima anr-
chura; y como esta cuenca es reentrante, se valúa
el área de su proyección horizontal («. a. b.) en
39.270.000 metros cuadrados, lo que dá un .volumen
de agua que llega á la superficie por efecto de la llu-
via y demás meteoros acuosos, lo menos igual á
34.007.820 metros cúbicos al año. Dejo á la eva-
poración y á la succión y traspiración arbóreas, de
acuerdo con las observaciones que generalmente se
toman como tipo, un 60 por 100, teniendo en cuenta
el necesario aumento que ha de haber en ambas pér-
didas tratándose de un país en donde el calor del sol
es muy intenso y la vejetacion muy poderosa. Siem-
pre quedará una cantidad de agua absorbida por las
capas del terreno, lo menos igual á 13.600.000 me-
tros cúbicos al año. Este es, pues, el caudal de agua
que alimenta con su contingente diario la corriente
visible del río y las subterráneas.

Por consiguiente, si partiendo de la escasez de la

(1) Me parece muy bajo este número, que acepo á falta de otros
datos.
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única corriente visible, que es la del río, adopto co-
mo gasto medio un tipo exagerado, quedará todavía
un volumen de aguas subterráneas capaz de alimen-
tar un gasto diario de más de 25.000 metros cúbicos.
Y adviértase que he querido hacer abstracción com-
pleta de la extraordinaria porosidad del terreno que
constituye la cuenca, ya detrítico ó esponjoso, ya
agrietado, celular ó cavernoso, de una permeabilidad
característica de las épocas secundaria y terciaria.

Es evidente que si en tiempos pa*sados la corrien-
te del río era constante y relativamente caudalosa, y
desde hace algunos años se la vé, por el contrario ex-
tremo, inconstante y pobre, toda esa cantidad de
agua que hoy falta de la superficie ha aumentado y
aumenta de una manera efectiva el caudal subterrá-
neo. Y esto es tanto más natural cuanto que, según
refieren los antiguos habitantes de esos campos, no
se advierte sensible diferencia entre el arbolado que
antes los cubría y el que hoy existe. Mao siempre
fue un potrero descubierto, y allí corrían ricos rauda-
les, que ahora, ó no existen, ó están convertidos en
delgadísimos filetes que apenas humedecen el suelo.
No basta, pues, la evaporación á explicar el hecho
cuya causa queremos indagar. No es más razonable
pretender que llueve hoy menos de lo que antes llo-
via en esta zona, porque después de todo, el término
medio anual viene á ser casi siempre el mismo con
muy pequeñas diferencias.

De manera que es indudable, en mi concepto al
menos, que el agua que el río ha perdido y pierde ha
sido y es absorbida por el terreno, y dentro de sus ca-
pas se esconde. Ahí es preciso buscarla, y ahí segura-
mente la encontfaromos con 'el auxilio del arte.
Apliquémoslo, pues, con toda confianza y veremos
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cómo el éxito más completo coronará nuestros es r

fuerzos y traerá en pos de sí para el pueblo los inmen-
sos beneficios de la abundancia,üa salud, la fertili-
dad, el bienestar y la vida.

Para nuestro objeto bastaría la convicción que
nace de las precedentes consideraciones, porque de-
mostrado que existen en abundancia aguas subterrá-
neas, no necesitamos en realidad saber más; y lo que
parece que falta es proceder á la obra.

Pero se trata aquí de un proyecto completo y
acabado, y es natural, siquiera pueda parecer á algu-
nos ocioso, determinar la causa probable, casi segura
de esa extraña desaparición de las aguas del río y de
su inmersión á través de la superficie del terreno. La
causa de este hecho no puede ser otra que las profun-
das alteraciones ocasionadas en su lecho por los tem-
blores de tierra, frecuentes en este departamento, y
principalmente .por los grandes terremotos que arrui-
naron esta ciudad en el año 1852, y consternaron con
sus terribles estragos á los habitantes de toda la co-
marca, de cuya memoria no se pueden haber borrado
aquellas tristes y dolorosas impresiones.

En comprobación de este juicio pudiera citar
multitud de ejemplos, cuya enumeración seria tan
larga como inútil,, porque es cosa bien sabida de todo
el mundo que en los países de la América del Sur,
en donde tiembla la tierra como aquí, han tenido
lugar fenómenos de igual naturaleza, cuyo resultado
no ha sido solamente la disminución del caudal de las
corrientes, sino hasta la desaparición completa de
ellas. Y sin necesidad de ir tan lejos á buscar casos
análogos, aquí, en esta jurisdicción y en la época ci-
tada, en muchas fincas del campo, según refieren
personas de cuya formalidad no puedo dudar, se ad-
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virtió lo mismo, manifestándose á la vez en muchos
puntos del terreno anchas y profundas grietas, ver-
daderas fracturas no vistas antes, en los bancos dife-
rentes de las rocas..

Como por otra parte queda demostrado que no es
posible atribuir el fenómeno cuya explicación busca-
mos á las otras causas indicadas, no temo aventurar
nada con la afirmación que dejo sentada.

De todos modos, y cualquiera que sea la causa del
mal que deploramos y que aflige á la población, lo que
conviene, lo que interesa, lo que es por todo extremo
necesario y hasta urgente, y en el más alto grado apre-
miante, es buscar y aplicar el remedio. Tal es el pro-
blema que se trata de resolver. Yo creo haber encon-
trado la fórmula que ha de dar la solución completa y
satisfactoria, y voy á exponerla y desarrollarla con la
mayor claridad y el mayor detalle posibles.



II;

Diversos medios indicados hasta el dio,.—Su análisis y comparación con
el que se propone.

Al tratarse de un proyecto de conducción de
aguas para abastecer una población, se debe hacer un
estudio muy detenido y completo antes de aventurar
ideas que podrán parecer más ó menos razonables y
fundadas; pero que, sin un examen científico muy
escrupuloso, tal vez conducirían á funestas conse-
cuencias de que por desgracia hay numerosos ejem-.
píos. Su recuerdo debe servir al ingeniero de oportu-
no aviso y de provechosa lección para evitar males
tan graves y de tan costoso remedio como el que hoy
aflige á la ciudad de Santiago de Cuba.
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Baj o ese concepto he creido importante detenerme
algo en el examen de los varios medios que la opi-
nión pública, justamente preocupada y naturalmen-
te ansiosa, ha formulado de una manera más o me-
nos directa para dar solución á un problema en que
todos, absolutamente todos están interesados, porque
á todos afecta grandemente.

Se ha hablado de conducir á los depósitos de toma
de aguas de la presa las del río Guaninicúm. Se ha
dieho también que podian ser aprovechadas las del
paso de .Las Lagunas. Otros han creido que podia
bastar el aprovechamiento de las fuentes que existen
dentro de la ciudad. Se ha pensado en la construcción
de grandes depósitos de reserva. Y por último, he
oído á personas cuya ilustración conozco y aprecio
significar como un medio eficaz y ventajoso la crea-
ción de grandes inundaciones ó pantanos artificiales,
sacando partido de los accidentes del terreno. Y como
el medio que voy á proponer, y que he sometido á
estudio, es esencialmente distinto de los que ha in-
dicado el concepto público, creo que antes de expo-
nerlo, debo presentar las razones en que me fundo
para desechar aquellas varias opiniones.

Corre el río Guaninicúm al pié de la falda opues-
ta de la Sierra; y siendo esta una divisoria elevada
entre su cuenca y la de El Paso de la Virgen, de
donde hoy se abastece Cuba, no se concibe la posibi-
lidad de comunicar las aguas de ambas corrientes,
sin salvar el enorme macizo que las divide. Para esto
seria indispensable uno de los medios siguientes:
abrir la montaña por profundas trincheras; perforarla
por galerías, ó bien adoptar el empleo de máquinas
elevatorias.

El primero de estos medios es, bajo el punto de
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vista económico, irrealizable; y parece desde luego
innecesario demostrarlo; porque ¿quién hay en Cuba
que ignore la imposibilidad de hacer frente á gastos
tan crecidos como los que sin duda habría de recla-
mar la apertura, .ya en trinchera, ya en galería de se-
mejante inmensa mole de terreno? Y no sólo se tra-
taría en este caso especial de la remoción de un cubo
enorme, cuyo gran relieve constituyese la única difi-
cultad para el trabajo: hay más, la formación de esa
sierra por todas partes acusa, geognósticamente con-
siderada, un dyke de rocas eruptivas y metamórficas
de extraordinaria dureza con el carácter evidente de
una masa sublevante de toda la formación sedimen-
taria, dislocada y trastornada en ciertos puntos al
extremo de presentarse á la vista la estratificación
vertical y hasta con inclinación ó buzamiento inver-
so. Para nadie es esta una cosa nueva; todos ven dia^
ñámente lá comprobación de lo que acabo de decir en
las excavaciones del ferro-carril de Sabanilla y Maro-
to, que como se sabe atraviesa la citada cordillera.
¿Y es cuerdo pensar que pudiera convenir aquí la
realización de tales obras, cuyo costo seria inmenso?
No ya en la época triste, angustiosa, de penuria, por
que hoy atraviesa esta ciudad; pero ni aun en los
mejores tiempos de su gran producción y riqueza, se
concibe que se pretendiera emprender una obra tan
fuera de proporción con el objeto á que se la destina-
ra. Antes de haber llegado á este extremo, se hubie-
ra debido agotar cuantos recursos y cuantos medios
enseña el arte para buscar otras soluciones.

Se dirá tal vez que no es necesario hacer esas
grandes trincheras, ni esas extensas y profundas ga-
lerías para traer del lado de acá de la Sierra las aguas
del río Guaninicúnij puesto que esas obras, ejecuta—
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das ya en la línea del ferro-carril, pueden ser utili-
zadas, intentando al efecto las convenientes desvia-
ciones de trazado. Esto nos aparta de una dificultad
y nos lleva derechamente á otra, si menos grave,
bastante seria y grande todavía para los pobres re-
cursos con que la ciudad y su municipio pueden con-
tar. Me refiero al empleo de las máquinas elevatorias,
cuyo establecimiento seria indispensable para ganar
la altura de la vía sobre el río en el punto más pró-
ximo (1).

La altura de la vía férrea sobre las aguas del Gua-
ninicúm es sin duda muy considerable; y sin necesi-
dad de entrar en desarrollos algebraicos, se puede
afirmar fundadamente que contando con las resisten-
cias pasivas en el largo trayecto, y con la altura á
que se debería elevar el agua, no seria la carga me-
nor de 50 á 60 metros, y el esfuerzo ó trabajo efecti-
vo para producir un gasto en cañería no más que
de 25 litros por segundo (no se dirá que peco de
exagerado), no bajaría ciertamente en la práctica
de 30 á 35 caballos de vapor. De manera que habría
que tener en constante movimiento una máquina de
la indicada potencia y otra preparada y dispuesta
para reemplazarla en cualquier momento. Calcúlese
el gasto inicial que ocasionaria la adquisición de esas
dos máquinas puestas en Cuba, los de su instalación,
con los edificios y demás anexidades que esta requie-
re; añádase que el empleo de las bombas no excluye
de ninguna rranera, antes reclama, la construcción
de obras hidráulicas para el embalse de las aguas;
téngase además en cuenta el gasto anual de entrete-
nimiento y conservación, el interés y amortización

(1) Véase el apéndice primero-
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del capital invertido, el consumo de combustible, los
desperfectos de los aparatos, los crecidos sueldos de
ingeniero, maquinista, fogoneros, etc., etc., y des-
pués de bien pensado y meditado todo, y principal-
mente ese gasto diario que, como decía el Prefecto
del Sena en su memoria sobre el abastecimiento de
aguas de París, «es un pesado fardo de que debe huî r
toda nación, toda ciudad, no vacilando en preferir á
él un gran desembolso inicial,» ¿habrá todavía algu-
no que sostenga con razón la conveniencia de seme-
jante sistema?

De intento no he querido tocar la cuestión del
caudal de agua que en tiempos de sequía lleva el río
Guaninicúm; pero yo creo que no se podría fundar
con confianza en ese caudal el abastecimiento de la
ciudad. Que la corriente se corta en algunos puntos
es un hecho sabido, y por lo menos es muy dudoso
que esas pozas á que se quiere atribuir un caudal
inagotable, resistieran un gasto tan considerable co-
mo el necesario para el consumo de la población. Creo
dejar demostrado que se debe desistir del primero de
los pensamientos indicados.

Los razonamientos anteriores son perfectamente
aplicables al segundo de los medios que vamos exa-
minando; el aprovechamiento de las aguas del paso
de Las Lagunas; por tanto, me limito respecto de
esta idea á citarla sin repetir lo que dejo dicho acerca
de las máquinas elevatorias.

El estudio y aprovechamiento de l?,s fuentes que
existen dentro de la ciudad, es otro de los puntos de
que debo ocuparme. Las he visto, las he examinado
¿asta donde me ha sido posible, bajo la simple ins-
pección física de las aguas que de ellas brotan natu-
ralmente. Y es, en mi opinión, bien cierta la posibi-
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lidad y aun la probabilidad de que abriendo el ter-
reno ¿asta descubrir la primera capa impermeable se
encontraría un caudal considerable de agua, que pu-
diera tal vez aprovechar el público para ciertos usos
y para ciertas necesidades; pero yo no sé si la proxi-
midad de esos veneros al mar, ó la naturaleza de los
terrenos cercanos á la ciudad que atraviesan ó por
donde corren antes de salir en filetes delgados y
muy pobres como se presentan; no sé, repito, si serán
estas ú otras las causas de que, sin necesidad de re-
currir al análisis químico, ni aun al hidrotimétrico,
se pueda asegurar, como resueltamente aseguro, que
no están esas aguas comprendidas en la clasificación
de las verdaderamente potables, á lo menos según
los preceptos recomendados por los más distinguidos
autores. Ni por el sabor, ni por la diafanidad, aun
después de haberlas dejado varios dias en reposo, ni
por el grado de su temperatura, parece que reúnen
aquellos caracteres y condiciones que la higiene se-
ñala y determina como garantía de pública salu-
bridad.

Pero como en nada que se refiera á los conoci-
mientos humanos, y muy especialmente en cuestio-
nes oscuras, como son generalmente las hidrológicas,
se puede ni se debe lanzar afirmaciones absolutas,
creo que podría convenir que la Ilustre Corporación
dedicase una parte de los recursos que constantemen-
te emplea para el ornato público, á practicar algunos
trabajos de iluminación ó alumbramiento de esos ve-
neros (1), los cuales, si resultaran abundantes, po-
drían servir como poderoso auxiliar para las infinitas
aplicaciones y necesidades en una población, tales

(1) Sobre todo en el alto de La Tagrurna.
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como riegos, baños, bebida de animales, etc., etc.,
cuyo consumo es generalmente sabido que supera en
más de dos terceras partes al de la bebida de los ha-
bitantes.

Paso á examinar la idea, muy preconizada en Cu-
ba, de la construcción de grandes depósitos de reser-
va. Y ante todo, debo empezar por decir que yo mis-
mo he hablado repetidas veces acerca de la conve-
niencia de hacer depósitos, pero no de reserva, sino
de reposo y decantación, y además como reguladores
de la distribución en la ciudad. Esta es hoy, y siem-
pre será una necesidad de primer orden, ineludible,
y como tal, insisto en ella, siquiera para satisfacerla
sean indispensables gastos de alguna consideración.

La superabundancia observada en las aguas que
trae el acueducto durante la estación lluviosa, en no-
table contraste con la escasez aflictiva durante las se-
quías anuales, cada vez más prolongadas, ha hecho
nacer sin duda la idea que voy á combatir de los de-
pósitos de reserva. No se han fijado los que la procla-
man en la magnitud verdaderamente irealizable de
tales obras. Efectivamente, aun suponiendo como
muchos equivocadamente creen, que el consumo de
agua en esta ciudad no pasa de 15 á 20 litros diarios
por habitante, y suponiendo también que la pobla-
ción llegue á 40.000 almas, resulta que se necesita
diariamente una cantidad de 800.000 litros, ó sean
800 metros cúbicos de agua. Ahora bien, desde Di-
ciembre ó Enero comenzamos á sentir en Cuba los
efectos de la sequía, que regularmente se prolonga
hasta el mes de Abril en que empiezan las lluvias
primaverales: son, pues, tres meses los que deben
servir de base para el cálculo de la reserva de agua
necesaria, es decir, más de 72.000 metros cúbicos
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deberán tener cabida en los pretendidos depósitos.
No necesito, decir una palabra -más para que se vea
claramente que cualquiera forma que se adoptara pa-
ra los depósitos, no evitaría un número y magnitud
tales, que asustarían á los mismos que han procla-
mado su conveniencia.

* Tan fuertes son ya las consideraciones preceden-
tes que parece hasta supérfluo seguir enumerando
los graves defectos de este sistema, defectos que hizo
resaltar de una manera elocuente la comisión france-
sa de ingenieros al informar sobre el mejoramiento
de calidad dé las aguas de Versalles. «Durante la es-
tación calurosa, dijo la comisión, las. aguas se cor-
rompen, y serian funestas á la salud de los habitan-
tes de Versalles, si no tuviesen otra bebida. Esta al-
teración del agua de los depósitos procede de que,
bajo la influencia de los rayos solares, el agua poco
profunda se calienta, y da nacimiento á una vejeta-
cion muy activa de plantas acuáticas, que por sus re-
siduos alimentan infinidad de insectos, cuyas rápidas
generaciones mueren y se descomponen en el curso
de una estación.» Así aconseja Dupuit que no se re-
curra á semejante procedimiento para remediar la ir-
regularidad del abastecimiento de una ciudad, y que
sólo se aplique á la alimentación de canales de riego
ó de navegación.

La creación de lagunas, pantanos é inundacio-
nes tampoco puede ser aceptada como una idea capaz
de resolver el importante problema cuya solución hoy
desea y ha promovido la corporación municipal. Con
efecto, si bien no es dudosa la facilidad con que se
podría, en terrenos próximos á Cuba, tan accidenta-
dos, surcados por tantos valles1 y cañadas, coronados
por tantas cumbres y elevaciones, con extensas ver-*
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tientes y numerosos pliegues, formar grandes reman-
sos, ó embalses de las aguas llovedizas, reunidas y
conservadas en los bajos fondos y depresiones; si bien
se podría alcanzar este resultado, si.se quiere, con
poco gasto y en poco tiempo; y si bien esta prontitud
y esa facilidad y economía parecen apoyar el indica-
do pensamiento, hay, sin embargo, razones más po-
derosas, que aconsejan desecharlo desde luego, como
voy á demostrar.

Los embalses ó lagunas de que se trata, llamados
á recoger las aguas que corren por las pendientes na-
turales del terreno, 'han de estar situados en puntos
bajos para que mejor correspondan á su verdadero
destino; así es que, con cada torrente ó raudal pro-
cedente de la lluvia, corren á dichas lagunas innu-
merables cuerpos orgánicos arrastrados con otros ele-
mentos de la masa detrítica délos terrenos superiores.
Todos esos elementos van _á depositarse en el fon -̂
do, en donde mezclados con el limo y cieno, así como
con los excrementos de los peces é insectos que vi-
ven en el agua, y con los residuos de las plantas
acuáticas forman una sustancia viscosa y eminente-
mente corruptible. Con sólo estas indicaciones, que
están al alcance de todo el mundo, se comprende que,
al llegar la época de los fuertes calores (que en esté
clima es casi todo el año), se desprenderían infali-
blemente emanaciones palúdicas, por extremo daño-
sas á la salud pública; serian esos embalses un orí-
gen perenne de fiebres en la ciudad, y de otras mu-
chas enfermedades que producen generalmente las
aguas estancadas y los restos orgánicos putrefactos.
En cuanto á beber dichas aguas, sólo se concibe que
lo haga quien se encuentre en el caso de la más ab-
soluta necesidad,
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Estas no son teorías; son hechos comprobados
por la experiencia, y, según tengo entendido, obser-
vados en esta misma localidad, en donde he oido de-
cir que se sentían, no há mucho, los funestos efectos
para la salud pública, de la presencia de lagunas si-
tuadas al S. E. de la ciudad, y que hoy parece se han
desecado por virtud de causas puramente naturales.

Algo se ha escrito xíltimamente en esta ciudad
sobre pozos artesianos, en artículos de periódico, que
por casualidad han caido en mis manos. Dos prece-
dentes únicos conozco acerca de la existencia de po-
zos artesianos en esta isla. Es el primero la opinión
de Humboldt, enteramente opuesta á la del articulis-
ta; el segundo se refiere á los largos é infructuosos
ensayos practicados no hace muchos años en Cien-
fuegos, y que sólo condujeron á grandes gastos y á la
más triste decepción.

Yo no niego la existencia de las fuentes ascen-
dentes en esta cuenca; pero no me atrevería jamás á
afirmarla, ni mucho menos á fundar en ella un me-
dio de abastecimiento, porque ante la opinión de un
jigante como Humboldt, temería hacer resaltar mi
pequenez é insignificancia al dar, como cosa positiva,
un hecho que no fuera capaz de demostrar á priori.
Repito que no niego la posibilidad de la existencia
de fuentes artesianas; pero me autorizan á dudar de
ella la opinión citada y el hecho referido; porque
entre el peso y la importancia de estos, y las muy
vagas presunciones de un articulista que líama á la
geología geodesia, y muestra estar bien poco versa-
do en estas ciencias, es muy justo acoger con reserva
sus conclusiones, no demostradas y hasta poco medi-
tadas. Y mientras estudios más completos y acaba-
dos no vengan á dar á conocer la constitución geoló-
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gica de este país, será siempre aventurado lanzar
afirmaciones de esa naturaleza.

No cabe, pues, duda ni incertidumbre respecto á
desechar todos esos medios, que he querido y he de-
bido analizar hasta donde es posible hacerlo, siquiera
de un modo breve y compendioso, que sea bastante
satisfacción, justamente debida á la opinión pública
que representa el interés general del país.

Y puesto qué ninguno de los medios examinados
es aplicable para la resolución del problema pendien-
te, ¿cuál es el que, satisfaciendo todas las condicio-
nes que aquellos no reúnen, pobrá ser adoptado como
recurso cierto y eficaz para ello?



III.

• Ensayos practicados.—Cantidad y calidad del agua.—Análisis hidroti-
métrico: •

Partiendo de la base demostrada, á mi juicio con
evidencia, de que existen en la cuenca que estamos
estudiando considerables masas de agua subterráneas,
me propuse buscar en el terreno la confirmación prác-
tica y la manifestación real, tangible de aquella ver-
dad. Y al efecto, pedí al Ayuntamiento el auxilio de
algunos trabajadores para explora? ó investigar ma-
nantiales que forzosamente debían aparecer, excavan-
do ligeramente el terreno en puntos conveniente-
mente escogidos.

La época no podia ser mejor para hacer tales re-
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conocimientos, porque la sequía habia sido y aun era
muy rigorosa; de modo que en donde entonces se en-
contrase agua, bien se podía asegurar que nunca fal-
taría, y que su caudal, lejos de menguar, aumentaría
probablemente.

El favorable resultado de los reconocimientos y
ensayos practicados, me indujo á proponer como el
medio más económico, más seguro y eficaz, y á la
vez el más sencillo de aumentar el caudal de agua
en cantidad bastante para el consumo de esta ciudad
durante las épocas de mayor sequía, el alumbramien-
to ó iluminación de manantiales en las cañadas de
El Aguacate, de San Vicente y de Dos Bocas, y su
reunión y conducción á los depósitos de El Paso de
la Virgen, origen y actual punto de partida de la ca-
ñería existente (acueducto de Carreño). Los hechos
efectivamente demostraron de la manera más clara
la perfecta posibilidad de realizar ese pensamien-
to, confirmando así plenamente las indicaciones teó-
ricas.

Para que esta exposición sea más precisa y con-
vincente, procederé en su desarrollo con el mayor
orden posible, y me ocuparé de las siguientes cues-
tiones:

1." ¿La calidad de las aguas es buena?
2.a ¿El caudal es suficiente?
PRIMERA CUESTIÓN. Parece casi innecesario insis-

tir sobre la buena calidad de estas aguas, porque na-
die en Cuba ignora la excelencia de las de esa zona,
y á la que son principalmente debidas las condicio-
nes de salubridad que todo el mundo le reconoce
Trasparencia; rápida cocción de los alimentos con su
auxilio; frescura y constancia de su temperatura; fá-
cil disolución del jabón; perfecta limpieza de las telas
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lavadas con ella; falta absoluta de olor; ligereza y
delgadez: tales son los caracteres que se consideran
como determinantes de una buena agua potable, y
si á ellos se añade el de un sabor fresco y agradable,
tales son también los que revisten, en el más alto
grado las de estos manantiales.

Sin hacer sobre este particular más extensas con-
sideraciones, concluyo diciendo y afirmando que es
inmensa la superioridad de estas aguas comparadas
con las que hoy, y desde hace muchos años, está be-
biendo la población de Cuba, sin que hayamos podi-
do explicarnos cómo con estas, que son las únicas al
alcance de la clase pobre, se goza aquí de una salud
relativamente buena.

Por lo demás, á continuación trascribo el análisis
hidrotimétrico que me ha remitido mi digno Jefe y
compatriota, el ilustre ingeniero D. Francisco de
Albear, de las aguas que le envié á la Habana.

«Reconocidos minuciosamente los ejemplares de
agua remitidos de Cuba, y efectuado su análisis h i -
drotimétrico, resulta de este examen lo siguiente:

PRIMER EJEMPLAR.—DOS-Bocas.

Grado hidrotimótrico al estado natural. 16°
SEGUNDO EJEMPLAR.— San Vicente.

Agua natural 17°
TERCER EJEMPLAR.— Aguacate.

Agua natural 18°
Todas estas aguas tienen poco más ó menos la

misma composición; así que ha parecido que el aná-
lisis cualitativo de la muestra denominada San Vi-
cente, cuyo análisis hidrotimétrico ha dado al estado
natural una graduación que puede considerarse como
el término medio de los ejemplares remitidos, podía
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tomarse como basó de todas las demás. Este ha sido,
pues, como sigue:

Grado hidrotimétrico del agua al esta-
do natural 17°

Id. id. del agua tratada
por el oxalato de amoniaco (preci-
pita y separa las sales de cal) (1).. , 10"

Id. id. hervida y filtra-
da (quedan solo las sales terrosas) (2). 9o

Id. id. id. y trata-
da por el oxalato de amoniaco (3). . 7o

El agua analizada contiene, pues:
1.° Acido carbónico 10o—7°=3°. . 3o

2." Carbonato de cal (ó mejor, sales
de cal) 17°-10 0=7°. . 7o

3.° Sales de magnesia 7o

TOTAL. 17°

Traducidos los grados hidrotimétricos en su equi-
valencia en peso, resulta que un litro del agua ana-
lizada neutraliza 17 decigramos de jabón, y contiene:
1.° Volumen de •
ácido carbó-
nico 3°xO',005=0',015 0',015

2." Sales de cal
(en peso).. . . 7°x0g,0057=0g,0399 0g,0399

3.° Id. de mag-
nesia (id).. . . 7ox0f?,O057=0e,0399 0^,0399(4)

(1) Quedan las sales de magnesia y el ácido carbónico disueltos
en el agua.

(2) Excepto el carbonato de cal que se separa por la ebullición y
filtración.

(3) Precipita las de cal, y quedan las de magnesia sin el ácido
carbónico. ,

(4) Si se quiere apurar aun más el análisis con los datos obteni-
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El análisis de la muestra que hemos tomado puede
considerarse, como decimos, espécimen del agua re-
mitida, no habiendo podido hacer el examen deteni-
do de la totalidad de las muestras por carecer de
reactivo suficiente á este objeto.»

Las aguas del Sena y de los manantiales de
L'Ourcq, las de Vento, las del río Almendares no
tienen más favorable graduación hidrotimétrica; con-
tienen mayor proporción de sales terrosas, y son re-
putadas excelentes. El resultado, pues, del examen
precedente es altamente satisfactorio y confirma las
indicaciones que sobre la calidad del agua ya habia
hecho.

SEGUNDA CUESTIÓN. Para estar en aptitud de resol-
ver esta cuestión he practicado sohre el terreno al-
gunas excavaciones, que si bien no han podido pasar
de cierto límite impuesto por el temor de acrecer los
gastos en trabajos de simple indagación, exploración
y reconocimiento, han sido, sin embargo, suficien-
tes para hacer correr cantidades de agua muy apre-
ciables en las cañadas, que al principio dejaban sólo
ver filetes casi imperceptibles, y para darme á cono-

dos, se puede decir: 17°—9°=8° proporción del carbonato de cal y
ácido carbónico, y 8o—3°=5° carbonato de cal. Luego 7o—5°=2° pro-
porción de las otras sales de cal; y así resultaría:

Acido carbónico .. 3o

Carbonato de cal.. . . . . . . . 5o

Otras sales de id. . . . . . . . . 2° ;
Sales de magnesia. 7°1

y multiplicando estos números por los valores en peso de las sales
y en volumen del ácido, neutralizados por Io de licor hidrotimétrico,
se obtendría un análisis más completo. Los valores de las equiva"
lencias dados por las tablas hidrotimétricas no-cuadran bien con los
adoptados por el Sr. Albear. La diferencia es, sin embargo, muy pe-
queña.
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cer la gran abundancia de corrientes subterráneas en
esos lugares. ,

Efectivamente, los ensayos practicados por medio
de pozos y trincheras de pequeña profundidad apenas
han podido pasar del macizo de grava, piedras, arena
y restos detríticos que cubren las cañadas; y á pesar
de no haber podido llegar en la mayor parte de los
puntos á descubrir enteramente la capa impermeable
que sólo en algunos se ha manifestado; á pesar tam-
bién de haber dejado correr el agua obtenida por ci-
ma de una superficie que es una verdadera esponja
(pues para evitarlo habria sido menester emprender
obras de consideración y ocasionar mayores gastos);
á pesar de la imperfección de los medios provisiona-
les de que he debido valerme para reunir y recoger
los diferentes hilos de agua que por donde quiera
aparecían en las excavaciones, discurriendo en gran
número y sin orden, más como una exudación gene-
ral del macizo superior detrítico absorbente y filtran-
te que como la verdadera manifestación de las capas
acuíferas; á pesar de todas estas circunstancias, que
demuestran la presenciábalo de las pequeñas excava-
ciones de masas de agua inmensamente más conside-
rables que las descubiertas; á pesar de los muchos
escapes de estas, que sólo hubieran podido ser preve-
nidos por medios costosos; á pesar, finalmente, de
tantos elementos desfavorables, he podido aforar en
las cañadas más de un millón de litros diarios, es de-
cir, una cantidad que por sí sola es casi cuádruple de
la que en los mismos dias ha dado á Cuba el embal-
se de la represa. •
" Es muy general aquí el concepto de que para
abastecer esta ciudad del agua necesaria, basta un
número de litros diario que no pasa de diez por ha -
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bitante; de tal modo es general esa creencia, que yo
he visto con asombro en documentos, informes y
acuerdos del mismo Ayuntamiento apreciar á razón
de cinco litros diarios por habitante la cantidad de
agua precisa y suficiente para el consumo de la po-
blación. Semejante error puede sólo explicarse, supo-
niendo que se tratara nada más que de satisfacer la
necesidad física apremiante de la vida, ó suponiendo
que se dejase á los pozos y aljibes de las casas parti-
culares la satisfacción délas demás necesidades, sino
tan perentorias y tan punzantes como la primera,
tan esenciales y tan imperiosas, que en ellas se fun-
da, y.principalmente en estos climas, la salud y el
bienestar públicos.

Para los que equivocadamente suponen que vein-
te y hasta diez litros de agua diarios por habitante
serian suficientes, es indudable que con sólo reunir y
conducir los filetes de'agua, que sin hacer más que
descubrir ligeramente el terreno en las cañadas, an-
tes casi secas, se han manifestado, habria un consi-
derable exceso, aunque se prescindiese por completo
de las del acueducto existente.

Pero si bien los aforos que he practicado dan un
resultado que corresponde á veinticinco litros diarios
por habitante (que con toda seguridad pueden elevar-
se á treinta en virtud de los innumerables escapes);
partiendo de la base de cuarenta mil almas (?); si
bien la generalidad, casi la totalidad de las personas
que en Cuba lean y aprecien este informe, se dará
probablemente por muy satisfecha con tal resultado,
yo creo de mi deber manifestar que ni diez, ni vein-
te, ni treinta litros diarios por habitante son suficien-
tes para todas las diversas y múltiples necesidades
de esta población, dadas las especiales condiciones de
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su clima, sus.usos y costumbres. Y ciertamente que
si yo no tuviera una confianza grande, una seguri-
dad de que los manantiales á que voy refiriéndome:,
una vez que se pueda iluminarlos, aprovechándolos
todos y evitando las pérdidas por medio de obras con-
venientes, producirían un caudal muy superior al
medido; si yo no creyera que acaso la sola cañada de
El Aguacate en tales condiciones, bastaría para abas-
tecer la ciudad á razón de más de treinta litros, y que,
reuniendo las de San Vicente y Dos Bocas, se habría
de llegar hasta sesenta, hubiera vacilado mucho an-
tes de formular mi opinión acerca de la conveniencia
de adoptar el pensamiento que sirve de base á este
proyecto.,



IV.

Descripción geológica, topográfica é hidrológica de la cuenca.

Fijada ya definitivamente la elección del medio
que conviene emplear para resolver la cuestión pro-
puesta, y antes de pasar á la descripción, detallada
del proyecto, cuyos dibujos y presupuesto acompañan
esta memoria, séame permitido detenerme un poco en
dar una idea ó descripción ligera de la cuenca en que
se ha trazado la línea, bajo el triple aspecto geológi-
co, topográfico ó hidrológico.

Los incompletos y raros estudios hechos hasta hoy
sobre la constitución geológica de la isla de Cuba,
más permiten dar una vaga y solo aproximada idea
de la edad ó período de sus terrenos en general, que
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fijar una opinión concreta y precisa acerca de los que
forman cada zona en determinadas localidades. El
primero que con una rápida mirada fijó la atención
en esta isla, y escribió sobre ella bajo el punto de
vista científico, fue el gran Humboldt. Sus indica-
ciones fueron muy generales; pero arrojando toda la
luz que su inmenso genio esparcía por todo lo que
caía bajo su acción poderosa, dejó señalado el camino
á posteriores indagaciones de sabios ingenieros espa-
ñoles y extranjeros.

Fijándonos en el departamento Oriental, se puede
desde luego afirmar que dominan en sus extensas y
alterosas sierras los terrenos terciarios y secundarios
dislocados por la salida de rocas plutónicas, pórfidos,
dioritas, granitos y otras que aparecen intercaladas
con las margas, arcillas, calizas y demás rocas sedi-
mentarias, que en general caracterizan estos perío-
dos. Mas no parece igualmente posible fijar de una
manera asertiva la subdivisión ó piso en que se les
deba clasificar; unos lo creen terciario mioceno; otros
lo creen cretáceo secundario, y yo me inclinaría más
bien á suponerlo (por lo menos en las derivaciones
inmediatas á esta ciudad) perteneciente al piso liási-
co (base del terreno j urásico). Todas estas presuncio-
nes tienen su principal fundamento en las observa-
ciones geognósticas, que son acaso, dentro de cada
período, los caracteres .más falibles; y como falta el
conocimiento de los fósiles, que seria la base de un
examen paleontológico, el más seguro y concluyen-
te de los caracteres; y como además, la estratifica-
ción de las capas presta bien poca ayuda al examen
por. los frecuentes trastornos y dislocaciones que ofre-
ce á la vista; forzoso es renunciar á una clasificación
rigorosa.
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Viniendo ahora á lo que más directamente inte-
resa á nuestro proyecto, creo que la cuenca en cuyo
fondo se halla situada esta ciudad, presenta dos dife-
rentes edades de terreno: primera, desde la más pró-
xima grada de alturas, que la rodea en semicírculo,
hasta la orilla del mar (en la bahía), la formación es
evidentemente caliza terciaria; y segunda, desde ese
cordón de lomas, que es la más baja de las derivacio-
nes de la sierra, hasta las altas cumbres de esta, el
terreno es secundario, y no me atrevo á afirmar si
será liásico ó cretáceo.

Así se observa que al llegar á esa primera diviso-
ria, próximamente en el punto en donde comienza
nuestro trazado, á partir de los depósitos de la repre-
sa en El Paso de la Virgen, cambia notablemente
la constitución geognóstica; las calizas y margas ter-
ciarias desaparecen y empiezan á presentarse, ya en
las laderas, ya en el fondo del valle, las areniscas ver-
des con mucha arcilla, las pizarras arcillosas verdes,
amarillas, rojizas, las margas calcáreas muy blandas
y una roca gris de estructura pizarrosa, que contie-
ne probablemente algún carbonato de cal y bastante
hierro, muy impresionable á la acción atmosférica y
sumamente friable. Corren por toda la extensión de
Mao vetas ferruginosas, y abundan cantos erráticos
de cuarzo (bayate) verdes y rojos que parecen conte-
ner clorita y mucho hierro.

Tales son los principales datos que es posible pre-
sentar acerca de la constitución geológica del terre-
no en que se ha de desarrollar el trazado proyectado.
No son seguramente una extensa descripción cientí-
fica, pero bastan para el objeto que aquí nos propone-
mos; y aun habrá muchas personas que, poco ó nada
iniciadas en las inmensas y útilísimas aplicaciones

3
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de esta ciencia, la consideren más como objeto de ga-
la y vana erudición que como el medio de alcanzar
la conveniencia positiva y práctica de un pueblo. A
los que así piensen sólo hay que contestar con la ver-
dad de los millones que han producido las minas des-
cubiertas bajo las indicaciones de esta ciencia, con los
tesoros inagotables que á Inglaterra producen sus
criaderos de carbón de piedra, descubiertos y explo-
tados gracias también á los preceptos científicos; y
finalmente, contestaré con la brillante y curiosateo-^
ría del abate Paramelle, el famoso hidróscopo que
descubrió millares de manantiales y abasteció de agua
á un sinnúmero de pueblos y ciudades, y que consig-
na y afirma que su arte de nada le habría servido sin
el poderoso auxilio de los conocimientos adquiridos
con el estudio de la geología. Ella enseña cuáles son
los terrenos en donde se puede esperar la existencia
de manantiales, y cuáles los que no son propios para
encerrarlos; ella ilustra sobre la estructura y hasta la
configuración de las tierras, así como sobre sus con-
diciones agrícolas; ella, en fin, dá á conocer hasta
donde es posible la hidrografía subterránea, cuyo es-
tudio debe ser la primera base y la más esencial de
un proyecto de esta naturaleza.

La topografía de esta cuenca ha sido represen-
tada con todo el detalle que se puede desear en los
planos y perfiles adjuntos. Es en extremo acciden-
tada la forma del terreno; y tan bruscos sus cambios,
tan fuertes, variados y caprichosos sus cortes y quie-
bras, que la vista de un observador apenas puede
encontrar un paraje desde donde alcance horizon-
tes dilatados. Desde que se pasa de Buniato hasta
llegar á El Cristo, se siente el viajero como sepul-
tado en el fondo de un abismo, emparedado entre
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montañas; es toda esa zona un dédalo inextricable
de elevaciones y depresiones, en las que difícilmente
se descubre una ley de configuración Laderas
muy empinadas, mesetas muy reducidas, estrechas y
oscuras gargantas, alturas casi inaccesibles y fara-
llones que se precipitan en escarpadas pendientes
hacia el fondo del valle por donde corre el río.

Tiene éste su nacimiento al pié de la loma de El
Paraíso, en la falda anterior de la divisoria que se-
para el valle que aca.bamos de describir del valle de
Morón; circula con escaso caudal siguiendo una di-
rección casi paralela al trazado del ferro-carril, con
el nombre de arroyo de Las Salinas; llega á las Dos
Bocas, en donde sale á su encuentro y se le une casi
perpendicularmente el arroyo Juan Sánchez, cuyo
cauce recibe las aguas de los manantiales más dis-
tantes que proponemos iluminar y aprovechar; más
caudaloso ya desde aquí el arroyo, toma el nombre
de río de las Dos Bocas, y con él sigue su curso re-
cibiendo las aguas de San Vicente, El Aguacate,
Mao y Buniato hasta el punto en que está situada
Ja presa actual del acueducto de Carreño, desde don-
de se extiende y continúa cambiando de nombre re-
petidas veces y discurriendo por terrenos menos ac-
cidentados que poco á poco van desvaneciéndose has-
ta el mar. El curso del río entre Dos Bocas y El Pa-
so de la Virgen es un verdadero zig—zag, como no
puede dejar de serlo en medio de una configuración
tan accidentada; y así, con muchas vueltas y rodeos
y recodos muy violentos, su desarrollo es extraordi-
nariamente mayor que la línea recta que une aquellos
dos puntos.

Singular y á primera vista extraña es la circuns-
tancia de que en las laderas al N. del valle, hacia el
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lado por donde se alzan las lomas de La Dulce Union
y Manacas, no brotan ni circulan corrientes de agua,
que sólo se vé discurrir por sus vertientes en los dias
de grandes y copiosos aguaceros de primavera para
desaparecer tan luego como estos pasan. Al contrario
sucede en la opuesta ladera al S. de la cuenca; por
todas partes en ella h'ay agua, que aunque poco abun-
dante hoy, es bien seguro que con el auxilio de pe -
queñas excavaciones correría en caudal muy aprecia-
ble por las pendientes y fondos de sus cañadas. Y este
contraste tiene una explicación geológica, física y
meteorológica, fácil de comprenderse.

Igualmente constituidas ambas laderas en-su for-
mación sedimentaria, la primera (alN.) aféctamenos
irregularidades que la segunda (al S.) en la sucesión
de las capas y en la inclinación de los estratos, lo
cual, debido sin duda á haber sido menos dislocada y
trastornada por las sublevaciones de rocas eruptivas,
ha dado lugar á menos fallas y rupturas que sirvan de
bocas de salida á las aguas subterráneas; debiendo
estas correr-por pendientes relativamente suaves y
tendidas sobre los bancos inferiores impermeables
para venir á refluir en los puntos más bajos de la
cuenca sin aparecer en las laderas.

Las aguas que caen, en las lluvias, sobre la pri-
mera ladera tienen más franco y expedito su derra-
me al río que las que caen sobre la segunda, porque
son en aquella más uniformes las pendientes y me-
nos detenidas y entorpecidas las corrientes superfi-
ciales á causa de ser menos numerosos y menos brus-
cos los pliegues y las inflexiones del terreno. Es,
pues, natural que la mayor parte de las aguas que
recibe la ladera N. se precipite en torrentes al fondo,
sin dejar apenas vestigios de su paso, por no dar á la
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tierra suficiente tiempo para la absorción y filtración,
causas principales de la existencia de aguas subter-
ráneas.

Finalmente, con mucho menos arbolado una de
las laderas que la otra, no es extraño que la evapo-
ración sea mayor en la primera; y esta es otra de
las causas que concurren á explicar el contraste se-
ñalado.

En donde hay, pues, una grande probabilidad,
casi una seguridad de encontrar corrientes subterrá-
neas es en las laderas del Sur de la cuenca, en las
lomas de El Bonete, San Vicente y El Aguacate y
en las cañadas que forman; así lo indican los princi-
pios dé hidrografía, y así, como ya hemos dicho, lo
demuestran los ensayos de exploración practicados
durante la rigorosa sequía del año anterior.

Késtanos para terminar estas indicaciones llamar
la atención sobre un hecho que casi me atrevo á se-
ñalar ya como un resultado favorable obtenido, por
más que parezca todavía prematura la afirmación;
después de todo yo no quiero aún afirmar, me limito
sencillamente á apuntar, á señalar el hecho, que es
el siguiente: Ya estamos en Abril, muy próxima á
terminarse la estación de la sequía y á comenzar las
lluvias primaverales; el año pasado y todos los ante-
riores, desde Enero, ó mejor dicho, desde Diciembre,
la escasez se ha hecho sentir en la población, las plu-
mas de las casas particulares no han corrido, y las
fuentes públicas, llenas de multitud de vecinos po-
bres, aguardando con sus vasijas la hora feliz de
abrirse la llave para dar la triste ración de agua al
pueblo afligido, han presentado el cuadro más dolo-
roso y desconsolador que se puede imaginar; todos
aún lo recuerdan y no necesitamos insistir en ello:....
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Este año, desde Enero, las lluvias han sido tan raras
como en los precedentes; y sin embargo, ya en Abril
no hemos aún sentido los mismos efectos. ¿Cuál pue-
de ser la causa de tan notable diferencia?

No es violento suponer que las pequeñas y muy
incompletas aberturas practicadas en los últimos dias
de la sequía pasada en las cañadas de Dos Bocas,
San Vicente y El Aguacate, nada más que por vía
de exploración y reconocimiento, hayan dado paso,
y estén todavía dándolo, á ciertas cantidades de agua
subterránea que antes por ellas no corrían, y aumen-
tando así el caudal del río, á donde se vierten, y en
donde se reúnen y acumulan, hayan contribuido efi-
cazmente á disminuir los efectos de su pobreza.

Pero, aun siendo esta presunción fundada y ra-
zonable, seria imprudente, temerario y hasta torpe
creer que bastaría completar esos trabajos de ilumi-
nación, ligeramente comenzados, para dar cumplida
solución al grave problema que nos ocupa. Y como
esto puede halagar á muchos, atendida la falta de
recursos pecuniarios que aflige hoy al Municipio y á
la ciudad, debo con franqueza y con lealtad desvane-
cer toda ilusión, demostrando la .inconveniencia de
semejante procedimiento.

Primeramente, ya sabemos á qué atenernos res-
pecto de las corrientes sobre lechos, como el de este
río, permeables, absorbentes y en donde subsisten y
siempre subsistirán las causas de filtración en él re-
conocidas y demostradas, porque son estas causas hi-
jas de fenómenos naturales, sobre los que la ciencia
hasta ahora no ha tenido acción ni aún para modifi-
car ó desviar sus consecuencias..... ¿Y no sería siem-
pre digno de justísima censura que nos limitásemos
hoy á arrojar sobre la superficie de ese lecho el agua
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que saquemos del corazón de la tierra á fuerza de es-
tadios y trabajos para que mañana fuese á perderse
y esconderse y desaparecer nuevamente á la menor
sacudida que experimente una formación ya profun-
damente resentida? Además, el río corre desde Dos
Bocas hasta El Paso de la Virgen, á través de po-̂
treros cuyos arrastres en las lluvias, mezclándose con
sus aguas, las vuelven impuras, repugnantes al pa-
ladar más grosero, cenagosas y mal sanas. ¿Y no se-
ría una verdadera torpeza el arrojar á esa corriente
sucia y á veces corrompida, el agua de los manantia-
les, límpida y trasparente como el cristal más puro?

Después de hedía á grandes rasgos la descripción
geológica, topográfica ó hidrológica de la cuenca,
añadiré para concluir una ligera idea sobre la vege-
tación que la cubre. Sobre lo más elevado de sus mon-
tes, en las pendientes de sus laderas, en lo interior
de sus gargantas y por todas partes, pero principal-
mente hacia el S. del valle, luce y ostenta toda la
magestad y el esplendor de sus galas la poderosa ve-
getación tropical, que no tiene rival en el mundo
entero, que impone y asombra por su densa espesura
y por la pujanza y valentía de sus colosales propor-
ciones, que recrea y embelesa la mirada por los va-
riados tintes y matices que la dibujan, y encanta y
enamora por la belleza sin igual de sus graciosas y
gallardas formas y de sus contornos incomparables.
Ningún campo de los que la fantasía de los poetas
suele describir; ningún paisaje de los que el pincel
retrata, ninguno, con todo de ser muchas veces paí-
ses y campos forjados en las fantásticas creaciones de
artistas inspirados, es capaz de imitar siquiera la pre-i
ciosa y admirable realidad que aquí se extiende y des-
arrolla sobre la ondulada superficie y cubre y corona
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las encumbradas crestas..... Hacia el N. el aspecto es
diferente, aunque no menos bello: las laderas, en que
ya no quedan apenas vestigios de los bosques que un
dia las poblaron, están cubiertas de verdes pastos,
inmenso manto de esmeralda, que sobre ellas tendi-
do, se ajusta y amolda á las suaves inflexiones de sus
formas y las dibuja y representa con todos sus con-
tornos Entre las dos laderas, en el fondo del valle,
serpentea el río por entre grupos de palmeras y bam-
búes, que esparcidos en desorden, completan con el
juego de sus altísimas copas y abundantes penachos
este cuadro verdaderamente admirable y encantador.



V.

Descripción del proyecto.

Extiéndese la línea del proyecto por donde en los
planos señala el trazo que la representa; y es, como
se vé, su proyección bastante quebrada, compuesta
de alineaciones rectas formando entre sí ángulos va-
riables.

El punto de término es aquí un dato del proble-
ma; está impuesto como condición de su enunciado,
y no hay, por tanto, que elegirlo; es el arranque del
acueducto actual, en los depósitos situados en El Pa-
so de la Virgen. El punto de partida ú origen de
nuestra línea está en la eañada, por donde corren las
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aguas del arroyo Juan Sánchez, á cuyo cauce con-
curren las de los manantiales que hemos nombrado
de Dos Bocas: su representación en los adjuntos pla-
nos indica con toda claridad su situación. Entre di-
chos dos puntos, origen y término de la línea, el es-
tudio del trazado, debiendo subordinarse alas condi-
ciones que voy á indicar, ha venido á ser por ellas
como obligado, y por consiguiente ha dejado poco
campo á dudas y fluctuaciones.

Primeramente, es preciso que la línea pase por los
puntos que el mismo terreno determina, propios para
recibir las aguas de cada una de las cañadas de San
Vicente, El Aguacate, Mao y Buniato. Estos puntos
intermedios de enlace son también obligados.

Después, fraccionada así la línea en cinco subdivi-
siones á que hemos dado el nombre de trozos, la cues-
tión ha venido á quedar reducida al estudio técnico
del trazado parcial de cada uno de ellos; y este estu-
dio ha presentado en verdad pocas dificultades, pues
los accidentes del terreno lo han determinado por sí
solos, dejando al ingeniero nada más que el trabajo
de ir acomodando y conciliando los rumbos de las
alineaciones con la necesidad de disminuir en lo po-
sible la longitud de la cañería, de ahorrar las gran-
des y costosas excavaciones y de evitar los ángulos
muy cerrados, cuyos recodos ocasionan en las con-
ducciones de agua pérdidas de fuerza viva y por con-
siguiente de caudal.

Cierto es que para salvar estos inconvenientes ha
sido preciso optar por otro, que es el gran número de
pasos de río, cuyo curso tortuoso procede de la con-
figuración en extremo accidentada de la cuenca. Es-
to hubiera constituido una dificultad gravísima, y
me hubiera colocado en el dilema terrible de escoger
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entre las excavaciones de inmenso coste para huir
del río, ó las multiplicadas obras de fábrica, no. me-
nos'costosas, como puentes ú obras hidráulicas impor-
tantes y difíciles para pasarlo, si por fortuna la natu-
raleza no nos favoreciese aquí con la firmeza y con-
sistencia del terreno que forma el lecho, ni tan duro
que ofrezca grandes dificultades para practicar en él
zanjas á cielo abierto, ni tan blando, deleznable y
movedizo que haga temer degradaciones ocasionadas
por la fuerza de la corriente, capaces de descarnar la
cañería. Hasta la pobreza del mismo río en tiempos
de sequía será un beneficio grande para los trabajos,
por la suma facilidad y el poco coste de las desvia-
ciones necesarias.

No he vacilado, pues, un momento en optar por
el-segundo término del dilema, y sin desconfianza
alguna he hecho pasar la línea al través del río cuan-
tas veces ha sido necesario para evitar caer en el pr i -
mero. No ha sido posible eludir en algunos puntos
los cambios poco suaves de dirección; sin embargo,
ninguno es violento, y á mayor abundamiento, los
golpes de ariete, como dicen los franceses, serán
dulcificados por medio de tubos curvos en todos los
recodos.

He dicho que la línea se subdivide en cinco t ro -
zos; y como con los dos primeros y con los tres ú l t i -
mos he formado dos divisiones ó grupos, á los cuales
he dado el nombre de secciones, y para cada una de
estas he practicado cálculos enteramente separados,
tanto en los movimientos de tierra como en las obras
de fábrica, tubería y demás elementos de sus presu-
puestos respectivos, voy á explicar la razón en que me
he fundado para proceder de esa manera.

Tal es, tan firme y tan profunda la convicción
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que abrigo de que, al practicarse los trabajos de ilu-
minación de los manantiales (que es por donde se
debe comenzar), el volumen de agua que se obtenga
ha de ser considerable y hasta excesivo para el obje-
to que nos proponemos; de tal modo me autorizan á
confiar en este resultado, no sólo las consideraciones
é inducciones científicas explicadas, sino las observa-
ciones y trabajos prácticos hechos al final de la se-
quía anterior, y cuyas benéficas consecuencias está
hoy, en el rigor de la presente, disfrutando la pobla-
ción; tales son, en fin, la fuerza y solidez de aquellas
razones y de estos hechos, que considero muy proba-
ble la suficiencia del caudal que produzcan los traba-
jos sólo en la cañada de El Aguacate para abastecer
constantemente, á buena altura de carga, los depósi-
tos de El Paso de la Virgen, y por consiguiente la
ciudad. Si, como es de suponerse, estas presunciones
se confirman, se podrá prescindir de la segunda sec-
ción por innecesaria, y limitar las obras á la prime-
ra. Por eso he querido presentar con absoluta sepa-
ración en los planos, en los perfiles, en las obras de
fábrica y en los demás documentos del proyecto, to -
do lo relativo á cada una de las dos seóciones.

Si el trazado de la línea en proyección horizontal
ha debido estar sujeto y ajustado á límites determi-
nados, no ha sido menos circunscrita y en cierto mo-
do precisa la determinación gráfica de la misma lí-
nea en el perfil, ó en otros términos, de la rasante.
Como cada punto de enlace de la línea ó cañería
principal con los ramales que conducen el agua de
las cañadas está ocupado por un depósito, el problema
de hidráulica que hay que resolver en cada trozo es
el siguiente: «Dada la distancia entre dos depósitos,
la línea de carga, y el gasto de agua necesario, de-
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terminar el diámetro teórico del conducto.» Pero de-
jando estos cálculos para más adelante, lo que ahora
quiero deducir es: que debiendo la rasante ó la ca-
ñería no elevarse por cima de la línea de carga, por-
que el agua no podria ganar mayor altura que la del
nivel piezométrico que aquella línea determina; no
pudiendo, por otra parte, quedar mucho más baja
para evitar, hasta donde sea posible, grandes exca-
vaciones; habiendo de ser.su punto de partida en
cada trozo el fondo del depósito que lo enlaza con el
anterior y su punto de término la superficie del agua
en el que lo separa del trozo siguiente; y en fin, no
admitiendo que en punto alguno la cañería deje de
estar enterrada lo menos á un metro de profundidad,
no ha cabido, dentro de condiciones tan determinan-
tes y hasta excluyentes, latitud para elegir; al con-
trario, más bien en algún caso me ha sido preciso
buscar una fórmula que hiciese posible la solución
de un problema más que determinado, cuyas condi-
ciones, sin esto, habrían sido incompatibles. El exa-
men de la línea azul del perfil longitudinal, que re-
presenta la cañería ó la rasante, excusa de mayores
explicaciones.

Los pasos de río hubieran presentado serias difi-
cultades, si como antes he dicho, la naturaleza del
fondo no hiciese posible su ejecución por procedimien-
tos bien sencillos. Sólo dos de dichos pasos son supe-
riores al terreno* y exigen el establecimiento de puen-
tes de madera, cuya descripción después daré; los res-
tantes se reducen simplemente á la colocación de los
tubos en forma de sifón inverso (1) en zanjas de un

(1) Empleo esta denominación porque está generalmente admi-
tida por todos los ingenieros; pero no desconozco su impropiedad
en los casos á que se aplica.
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metro de profundidad, que se rellenan con un maci-
zo de hormigón hidráulico, el cual reviste la cañe-
ría, y la preserva de todo choque de los cuerpos arras-
trados por el río en las avenidas, y de los socavones
que puediera causar la corriente. A una y otra orilla,
en los puntos extremos de las cuerdas que subtienden
los arcos de los sifones, se sitúan registros con ven-
tosas ó válvulas, que además de dar fácil salida al
aire acumulado en los puntos altos de unión de las
rasantes, permiten la inspección frecuente y la de-
terminación pronta de cualquier entorpecimiento que

.ocurra en los sifones.
Los puentes, cuyos planos, vistas y perfiles están

bien detallados, son de cerchas de madera dura del
país sobre pilas y estribos de manipostería. Su anchu-
ra es sólo la precisa para la colocación del tubo en el
medio y un pequeño anden á cada lado para el trán-
sito de los celadores y peones de servicio del acue-
ducto. El sistema de cerchas adoptado en el puente
número 1.°, es el de Town, con muy pequeñas modi-
ficaciones; el del número 2.° es una sencilla combi-
nación ó armadura de las llamadas de Palladio, muy
firmes y económicas. Los espacios que han de ocupar
las rampas de acceso á los puentes se rellenan for-
mando pedraplenes contenidos por los estribos y sus
alas.

Las presas y tomas de agua son de dos clases di-
ferentes: la más importante, que es la de Dos Bocas,
es un robusto muro de las dimensiones que los.dibu-
jos indican, cuyo interior es de buena mamposteria
ordinaria, y su cresta, así como los paramentos y
aristones, en un espesor de veintiuna pulgadas, de
buen ladrillo con mortero y enlucido hidráulicos. La
presa se apoya en los costados del barranco sobre mu-
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ros en ala de contención, enlazándose por un buen
encorchetado, también de ladrillos; los paramentos
en talud de la presa y de las alas se unen en los án -
gulos entrantes por medio de superficies tronco-có-
nicas rectas, tangentes á sus planos; y así queda for-
mada la caja de embalse, cuyo fondo es un buen
lampeado de hormigón hidráulico. Un aliviadero de
superficie y otro de fondo, que los dibujos represen-
tan, y un pretil ó parapeto de manipostería destinado
á aislar el embalse de la toma y depósito, completan
el conjunto de esta obra. La cimentación es sencillí-
sima porque la base ó asiento de la construcción es
un banco de roca de sobrada resistencia, y bastará
practicarlos dentellones necesarios para la mejor su-
jeción de los muros. Sobre el ala-izquierda, á la altu-
ra conveniente, se practica á través de la maniposte-
ría una abertura en forma de ojo de buey, con su
correspondiente compuerta, por donde pasa el agua
al pequeño canal de los filtros, del cual la toman los
tubos para conducirla y verterla al depósito núme-
ro 1."

Las otras presas, cuya importancia es menor, son
las de San Vicente, El Aguacate y Buniato, reduci-
das á sencillos muros con sus aliviaderos de superfi-
cie y de fondo y sus aberturas practicadas para las
tomas de agua respectivas. El embalse del manantial
de Mao, más que una. presa, puede llamarse un es-
tanque abierto en la misma roca en que brota, con
muy pocas adiciones de obra de mampostería.

Se debe aquí advertir que en todos los embalses,
no siendo necesario en el presente caso elevar el
agua de nivel para ganar carga, que la sola diferen-
cia de alturas dá con exceso grande, según demues-
tran los perfiles, podremos estar enteramente tran-
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quilos acerca de las presiones de dichas masas de agua,
porque somos dueños de disminuir hasta donde que-
ramos la elevación del nivel por medio de aliviaderos.
Así no hay que temer la fuga ó desaparición de los
manantiales, que es en muchos casos objeto de ex-
quisitos cuidados y muy graves dificultades para los
ingenieros, pudiéndose citar numerosos ejemplos en
que sensibles descuidos en este punto han ocasiona-
do pérdidas de considerables raudales de agua sub-
terránea.

Los filtros que limpian el agua al pasar de la to-
ma en Dos Bocas al depósito*podrán parecer innece-
sarios si se considera que las aguas de manantial
siempre son claras y trasparentes; pero como para to-
marlas en su mismo nacimiento hubiera sido menes-
ter la ejecución de obras muy costosas, he preferido
dejarlas correr un buen espacio por los lechos, en ge-
neral de piedra, de las cañadas, y apresarlas y reman-
sarlas en puntos bastante próximos á la corriente del
río, en donde se puede decir que el verdadero objeto
de las presas proyectadas es el de impedir la mezcla
de las aguas de los manantiales con las del mismo
río. Además, y esta consideración es importantísima,
las aguas de manantial tienen un defecto que las es
peculiar: la falta de contacto con el aire atmosférico
antes de su aparición al exterior de los terrenos de
donde brotan; es preciso remediar este defecto, no
tomándolas y haciéndolas entrar en conductos cer-
rados en su misma boca de salida, sino después de
haberlas dejado correr al aire libre en la mayor posi-
ble extensión de las cañadas, y hasta preparar en es-
tos cauces, saltos y cascadas que contribuyen mucho
á airear el agua, ventilarla y mejorar sus condiciones,
• Habiendo, pues, de correr el agua de los manan-
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tiales al aire libre en las cañadas, es claro que en los
dias de fuertes aguaceros, en que se precipitan de lo
alto de las lomas impetuosos torrentes y arrasadoras
avalanchas de tierra y piedras, se enturbian forzosa-
mente las aguas de los embalses; y aunque estos tor-
rentes pasan y desaparecen en menos de doce horas,
recobrando aquellas su claridad y limpieza, y la capa-
cidad de los depósitos permite pasar hasta veinticua-
tro horas manteniendo cerrada la compuerta de toma,
conviene, sin embargo, que se esté prevenido para
un caso dado en que, por razones imprevistas, fuese
necesario abrirla y tomar el agua aunque estuviese
turbia. A esta previsión responden los filtros distri-
buidos, como el dibujo representa, en cinco compar-
timientos á lo largo del pequeño canal antes citado,
separados entre sí por correderas de fuerte tejido
metálico más ó menos tupido, y que se muevená vo-
luntad, á fin de que el paso del agua sea más ó menos
lento según convenga.

A pesar de toda la imperfección de los procedi-
mientos conocidos y aplicados para filtrar y clarifi-
car las aguas turbias, me parece conveniente y eficaz
la adopción de uno de ellos en este caso, porque ade-
más de ser pequeña relativamente la masa de agua
que se ha de filtrar, y no constante, sino al contrario
excepcional la necesidad de la filtración, la obra no
puede ser, ni es en efecto, muy costosa. Los filtros
podrán componerse de tres capas de arena fina, are-
na gruesa con grava y carbón, pudiendo añadir, si
se quiere, una capa de esponjas bien comprimida.

Hay dos tipos de depósitos, y ambos son enterra-
dos, cuyas ventajas son generalmente conocidas. El
tipo número 1, que es el de Dos Bocas, consiste en
un grande estanque ó caja de agua, cerrada por cua-

4
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tro muros de manipostería ordinaria paramentados
con ladrillo y mortero hidráulico y un enlucido tam-
bién hidráulico. Superficies curvas, cónicas y cilin-
dricas, unen los paramentos en los ángulos entrantes
y con el fondo, que está revestido de un zampeado de
hormigón hidráulico. Este depósito, como se ve por
sus dimensiones apreciadas en la escala del dibujo,
tiene capacidad para mil doscientos metros cúbicos ó
un millón doscientos mil litros de agua, y está divi-
dido en dos partes iguales por un muro trasversal de
la misma fábrica que los del contorno. Esta división
tiene por objeto hacer posible su limpieza y repara-
ción alternada, evitando la interrupción del servicio,
á cuyo efecto cada una de las divisiones tiene sus
desagües especiales ó independientes. Tal es la dis-
posición de lo esencial, lo indispensable del depósito;
pero como es además, conveniente que sea cubierto
para resguardar el agua de la acción del sol y man-
tenerla fresca, así como para ponerla al abrigo de la
malevolencia, y para impedir que caigan en ella
cuerpos extraños que la impurifiquen, se ha proyec-
tado una cubierta sobre armaduras de madera que
están sostenidas por arcos y pilastras, cuyas bases
descansan sobre los mismos muros del depósito.

Los-otros tipos, todos iguales al representado en
los dibujos con el número 2, son cuadrados y están
divididos primeramente en dos partes por un muro
perpendicular á la dirección de-la cañería principal:,
con el objeto de que una sirva para recibir las aguas
procedentes de las tomas anteriores,, y la otra para
recibir las del ramal á que corresponde y servir de
punto de partida á la continuación de la cañería. Ca-
da una de las dos partes dichas ha sido á su vez divi-
dida en otras dos también iguales, con el fin de que
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se pueda, como en el depósito número 1, atender á la
limpieza y reparación sin que el servicio se interrum-
pa. Su capacidad es ochocientos metros cúbicos ú
ochocientos mil litros de agua. Por lo demás, su dis-
posición es en todo igual á la del otro tipo ya descri-
to, y las mismas indicaciones hechas para 'éste, les
son aplicables. •

Los registros en donde han de estar situadas las
ventosas no son más qué sencillas garitas de mani-
postería, con sus puertas y pequeñas cubiertas de ma-
dera y teja, que no valen la pena de que nos deten-
gamos en su descripción. Corresponden á los puntos
de máxima ordenada de la cañería.

Mucho he pensado y examinado y consultado pa-
ra resolver la clase de tubos cuyo empleo debería
proponer en este proyecto; pero todas mis dudas y
vacilaciones se disiparon desde que, practicada la n i -
velación y dibujado el perfil, pude calcular y deter-
minar las presiones. Son estas tan fuertes como pro-
cedentes de una carga de agua tan considerable, que
es forzoso desistir de toda idea de emplear tubos de
barro, ni de piedra artificial, cuyo poco coste pudo
en un principio halagarme. Es indispensable la adop-
ción de tubería de hierro, como una necesidad im-
puesta por la carga.

Los tubos que propongo son de la clase de fundi-
ción llamada Dry sand vertical casting, que pueden
ser pedidos con la garantía de haber sido sometidos
á una presión hidráulica igual á la de una columna
de ciento cincuenta metros de altura. Estos tubos
tienen interiormente un esmalte ó barniz, reciente-
mente patentizado, muy bueno y eficaz contra la
oxidación. Las uniones que creo mejores son las de
bocina y soldadura de plomo con estopa, porque la
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verdad es que, después de muchos métodos inventa-
dos, y ensayos hechos para mejorar ese procedimien-
to antiguo de empalmar, nada se ha alcanzado hasta
hoy que se pueda considerar más ventajoso dentro de
los límites de una economía razonable.

Aquí termina la descripción general del proyec-
to, en la cual no he querido, de intento, acumular
detalles nimios y fastidiosos,, con el objeto de hacer
las explicaciones lo más vulgares posible, y de que
su lectura y comprensión sean fáciles, y sin un tec-
nicismo científico, estén al alcance de todas las per-
sonas. Pero dichos detalles no por eso son monos ne-
cesarios, y los he hecho figurar en apéndices que es-
tán al final de esta memoria, y que con los dibujos
constituyen la parte más esencial del proyecto para
los ingenieros y hombres de ciencia que hayan de
examinarlo con el criterio profesional.



VI.

Consideraciones sobre el presupuesto.—Indicaciones sobre la manera de
adquirir recursos.

Dos presupuestos he redactado y presento para
cada una de las secciones en que se divide el proyec-
to. Los que se refieren á la ejecución completa y á
todo coste de la obra ascienden á la suma de ciento
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos veintisiete pe-
sos, setenta y cuatro centavos; pero como elmunici-
pio no podria disponer de tan crecida cantidad sin
imponer una contribución al vecindario, muy gravo-
sa y superior á lo que hoy se puede pedir y esperar
de una población, ya demasiado afligida con impues-
tos extraordinarios, y demasiado abatida por los de-
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sastres de la guerra, seria locura pensar en la posibi-
lidad de llevar á cabo la obra bajo tales bases; por
eso he formulado otros presupuestos, que se refieren
sólo á la obra necesaria y con precios reducidos, y
que aspienden á la suma de cincuenta y ocho mil
quinientos cuarenta y seis pesos, seis centavos. Por-
que como lo que hace falta en Cuba es agua, á satis-
facer esta necesidad, y sólo á eso, deben por ahora
limitarse el trabajo y el gasto, sin perjuicio de que
sobre la base de lo que ahora se haga, se vaya poco á
poco, y á medida que los recursos aumenten, y la
triste situación del país se despeje, completando por
partes la obra proyectada hasta integrarla y dotar á
esta ciudad de un acueducto digno de ella. Todo, en
efecto, se alcanza con la palanca poderosa de la vo-
luntad y el trabajo, y el firmísimo apoyo de la per-
severancia.

Veamos cuál es la disminución de obra y cuálla
reducción de precios que han servido de fundamento
para el segundo de los presupuestos indicados; por-
que no basta halagar la opinión con ofrecimientos y
esperanzas, es preciso demostrarla que ni aquellos
son ilusorios ni éstas son vanas, y que es perfecta-
mente posible su realización. Obrar de otra suerte
seria sorprender miserablemente su credulidad y de-
fraudar torpemente sus justísimos déseos. Descartan-
do del proyecto todo lo que no es de inmediata é ine-
ludible*necesidad para la conducción del agua; todo
aquello que sin ser puro lujo de construcción, es, sin
embargo, susceptible de aplazamiento, porque su con-
veniencia innegable: no;llega al grado de absoluta
precisión del momento, quedan suprimidas partidas
de mucha consideración; y ya con esto solamente., se
reduce en más de la mitad el gasto.
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: Efectivamente, para traer el agua a los depósitos
de El Paso de la Virgen, basta practicar las exca-
vaciones de iluminación de los manantiales, reunir
y tomar sus aguas, abrir la zanja y tender en su fon-
do las cañerías; así desaparecen del primer presupues-
to los grandes edificios proyectados para cubrir y res-
guardar los depósitos, cuyas armaduras no pueden
dejar'de ser, y son, en efecto, muy costosas; así des-
aparecen también las obras de hierro forjado, no me-
nos caras, y todos aquellos accesorios, de que el in-
geniero no dede prescindir en su proyecto; pero el
Ayuntamiento puede posponer su ejecución.

Respecto de la reducción de precios, mucho pue-
de el municipio conseguir sin gran esfuerzo, y mucho
más aún valiéndose de su ascendiente sobre los pro-
pietarios, y moviendo el resorte de su justa influen-
cia con el gobierno. Así, por ejemplo, puede pedir á
la autoridad superior de la isla, la facultad de em-
plear en estas obr,as de pública necesidad, de salva-
ción para él pueblo que representa, toda la fuerza de
que dispone aquí el presidio, y que completa cerca
de trescientos hombres; con este grande auxilio se
puede considerar resuelta la gran cuestión de las ex-
cavaciones con un gasto insignificante. A los hacen-
dados puede pedir las maderas necesarias, que no re-
husarán por cierto dar sin interés alguno, sin más in-
terés que el de la salvación de un conflicto público,
de que, como vecinos, son ellos las primeras vícti-
mas. A la empresa del ferro-carril de Sabanilla y
Maroto puede pedir también la concesión de los tras-
portes gratis por sus trenes para todos los materiales
y efectos de las obras, y tampoco rehusará este favor,
que después de todo, conduce á su propio bien por el

* gran consumo de agua que hacen sus locomotoras y
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talleres. La piedra no se ha de comprar; las mismas
excavaciones la darán con exceso y buena para mani-
posterías. La arena abunda en el río. La cal es exce-
lente en El Cerro, finca inmediata al lugar de las
obras y en donde existen hornos permanentes, que
con el auxilio del presidio y un hombre inteligente
que lo dirija, podrán dar casi de balde cuanta sea
necesaria. El ladrillo podrá ser hecho por administra-
ción, como la cal, en el tejar del presidio y traspor-
tado por los trenes del ferro-carril.

Con tales elementos, y aún suponiendo que sea
preciso aprovechar el agua de todos los manantiales
y establecer, por consiguiente, las dos secciones del
proyecto en toda su longitud, aun así, no importaría
la obra necesaria para traer el agua á El Paso de la
Virgen, ni siquiera los cincuenta y ocho mil quinien-
tos cuarenta y seis pesos de los presupuestos reduci-
dos, porque mis cálculos no han podido ni han debi-
do ser tan estrechos ni tan severos como podrán y
deberán ser la dirección técnica y la administrativa
y económica de los trabajos. Es preciso poner igual
empeño en huir del aparato y el lujo que general-
mente revisten la dirección y administración de
obras de carácter público y de cierta importancia,
como de la ridicula y pueril pretensión de saber lo
que no se sabe, y de practicar lo que no se entiende,
lo que no se ha aprendido. Lo primero es impropio
de la pobreza del pueblo; lo segundo no conduciría
más que á errores y desatinos, hijos de la ignorancia
y de la presunción.

Yo creo, pues, que para que este proyecto se rea-
lice, y para que sean una verdad práctica los núme-
ros de los presupuestos reducidos, es indispensable
que el Ayuntamiento comience por nombrar un in-
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geniero que se haga cargo de la dirección de los tra-
bajos, y hasta en el sueldo que le asigne puede evi-
tar que se cargue al presupuesto de la obra, si re-
cuerda que hoy no hay arquitecto muniaipal en Cu-
ba, y que entre los gastos ordinarios del municipio
deben figurar los emolumentos que le están señala-
dos. He dicho ingeniero, queriendo así significar
persona de reconocida inteligencia teórica y prácti-
ca en el arte de construir, y que, en mi opinión, de-
berá observar el orden siguiente en la dirección de
los trabajos. • ;•'•••;•••.

Lo primero que se debe hacer es concentrar toda
la fuerza de peonaje de que se disponga en los pun-
tos señalados de la peña de Mao y de la cañada de El
Aguacate, y proceder á trabajar en ambos puntos si-
multáneamente. En la primera romper y dividirla ro-
ca á través de cuyas grietas sale hoy el delgado file-
te de agua que por allí aparece y corre (para lo cual
aconsejo el empleo del polvo lito-fractor mejor que
la pólvora), no dejar que por un sólo momento los es-
combros y fragmentos de piedra queden amontona-
dos y obstruyan ó entorpezcan la libre y fácil salida
del agua, y continuar el trabajo como si se tratara
de abrir una especie de escalón en la ladera, de modo
que hacia el lado de la cresta se siga un corte verti-
cal, y hacia la parte • inferior se vaya rebajando por
capas sucesivas el asiento horizontal ó ligeramente
inclinado del escalón. El orden de sucesión de las ca-
pas y la manera con que el agua vaya apareciendo,
irán indicando la forma en que se deba proseguir el
trabajo ó la oportunidad en que convenga suspender-
lo. Sobre este punto es imposible dar instrucciones
precisas y concretas; por eso el encargado de la direc-
ción debe ser inteligente para graduar por sí lo que
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el mismo terreno y las circunstancias vayan sugi-
riendo. : . ;

De otra manera se ha de proceder en El Aguacate.
A partir; del ;punto: en donde hoy aparece el naci-
miento del manantial como una exudación del terre-
no, se procederá á abrir pozos de diez en diez metros',
siguiendo siempre la dirección del thalwég dela.ea-^
nada, hasta llegar al punto que el plano señala, des-
tinado al; embalse y toma de" agua. Dichos pozos da-
rán seguramente, desde; que se pase de la capa supe-
rior de tierra vegetal, considerable cantidad de agua',
de la cual será preciso desembarazarse agotando con
el necesario número de bombas, y dándole salida del
modo conveniente para evitar que vaya á llenar los
otros pozos é imposibilitar el trabajo de excavación.
En esta operación hay que proceder con mucho tino
y gran previsión si no se quiero que los trabajadores
se vean en la imposibilidad de continuar, perdiendo
el tiempo mientras se agotan los pozos, porque las
excavaciones y los agotamientos deben ser simultá-
neos, y aquellas no deben parar hasta que -s'e delegue
á tocar con la punta de la barra ó del pico la capa
impermeable.

Al llegar á esta profundidad, y continuando sin
descanso los agotamientos, se limpiará cuidadosamen-
te cada pozo hasta dejar descubierta del todo aquella
capa, que será su fondo. Después no habrá más que
reunir los pozos entre sí por medio de una zanja ó
trinchera cuyos taludes bastará por el momento su-
jetar con tablones de pié de trecho en trecho, fuerte-
mente acodalados, y seguir así excavando, achicando
y limpiando hasta el punto del embalse. Finalmente,
cuando ya la trinchera y los pozos hayan llegado á
convertirse en una sola zanja corrida bien limpia, y
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estén bastante regularizados; su fondo y sus paredes,
se revestirán estas con piedra seca bien lavada, cui-
dando dé no macizarla con ninguna ckise de material
para dejar a trayés de sus intersticios: franca y expe-
dito paso á los filetes que suelen refluir á las capas
superiores por virtud de la acción capilar.

Aforos'repetidos en diferentes dias y á distintas;
horas de un mismo dia, dirán entonces el caudal con
que se puede contar en los manantiales de Maoy de
El Aguacatey jé. excede; como es casi seguro, de
dos mil metros cúbicos ó dos millones de litros en
veinticuatro horas, se podrá con toda confianza pres-
cindir de las obras de San Vicente y Dos Bocas, y
de toda la segunda sección del proyecto, y proceder
á hacer el pedido á Inglaterra de la tubería en la for-
ma que para este caso se indica en el apéndice. Pero
si, como no es probable, los aforos que se practiquen
acusaren menor* gasto de agua que el indicado, se
deberá hacer en la cañada de, San Vicente y en las
Dos Bocas lo mismo que se ha explicado para la de
El Aguacate, y en este caso, formular el pedido com-
pleto como se expresa también en el mismo apéndice.

De cualquier modo que sea, el orden de ejecución
de los trabajos deberá ser por trozos sucesivos, y de
tal suerte que nada se haya hecho en trozo alguno,
sin que el anterior y todos los precedentes,, á partir
de El Paso de la Virgen, estén completamente con-
cluidos, y ya en circulación ei agua que les correspon-
da. Este orden en la marcha de las obras tendrá la
ventaja de permitir aprovechar las aguas á medida
que se las va tomando, y que la población comience
así á disfrutar, en parte, los beneficios de la obra des-
de el momento en que se termine el primer trozo.
Otra ventaja, no menos importante, es la de que si,
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como acontece á menudo en este país, sea porque los
recursos falten, sea porque desmayen el interés y la
voluntad, ó sea, en fin, porque no exista la virtud de
la perseverancia, viniesen á quedar detenidas y pa-
ralizadas las obras con entusiasmo emprendidas, ha-
ya por lo menos el consuelo de que lo hecho se utili-
za y produce algún bien, y no se pierden tristemente
en la incuria y abandono el fruto de los primeros
afanes y las sumas invertidas.

Para mayor claridad, á continuación pongo el
breve resumen siguiente:

PRESUPUESTOS DE I A OBRA PROYECTADA.

Primer caso.—Si sólo se eje-

cuta la primera sección.

Segundo caso.—Si fuere ne-

cesario ejecutar las dos

secciones

Diferencia entre los dos casos.

ATODOCO

Pesos.

88964

154427

65462

ÍTO.
^ — •

Cs.

86

74

88

REDUCID
- — — ^ i ^ ~ ^

Pesos.

35503

58546

23042

OS.
^ : -
Cs.

09

06

97

DÍFEREIC1

Pesos.

53461

95881

AS.

Cs.

77

68

Aquí debiera terminar esta memoria; pero impul-
sado por mi buen deseo y confiando en que se hará
justicia á mis intenciones, voy antes de concluir á
hacer algunas ligeras indicaciones sobre la cuestión
económica que entraña la realización de este proyec-
to. Y para ello, tomaré como punto de partida el ca-
so más desfavorable, es decir, aquel en que el caudal
de agua obtenido, al iluminar los manantiales de
Mao y El Aguacate, y aprovechar el arroyo Buniato,
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no asegure en los depósitos de El Paso de la Virgen
los dos millones de litros que hemos querido fijar
para el consumo diario de la población al tipo de cin-
cuenta litros por habitante. Fijándonos, pues, en ese
caso y admitiendo, por tanto, que sea indispensable
ejecutar la obra de las dos secciones, el presupuesto
ascenderá, según el cuadro precedente, á 58500 pe-
sos en números redondos.

El Ayuntamiento tiene reservada en sus cajas,
precisamente para aplicarla á este objeto, la canti-
dad de 20000 pesos (1). Queda, pues, por cubrir una
diferencia de 38500 pesos. No hay más que dos me-
dios para adquirir esta diferencia: ó imponer al ve -
cindario una contribución, ó que el municipio con-
trate un empréstito.

Por lo que hace á mi juicio sobre el primer medio
debo decir con franqueza que es á todas luces incon-
veniente y torpe; y si se considera que el pueblo está
hoy recargado de impuestos directos é indirectos por
efecto de la guerra, se comprenderá que para salvar
un conflicto, se crearía, por ese medio, otro conflicto
no menos grave.

El segundo medio parece á primera vista irreali-
zablej si se atiende á que el Ayuntamiento de Cuba
debe más de lo que recauda, y por consiguiente, sin
una sólida garantía, no se puede soñar en la posibili-
dad del empréstito. Pero ¿á quién se pide esa garan-
tía? Hay varios modos de obtenerla: obligando los
productos de la misma obra á la responsabilidad del
pago; ó gravando la propiedad por medio de la,cons-
titución de una hipoteca, cuyo privilegio consigna

(1) Considero reducidos á ésta cifra los 25000 pesos que antes
existían.
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la ley dé una manera rnuy terminante y explícita, ó
comprometiéndose á pagar en agua la deuda que es
forzoso contraer. Venimos á parar á la idea de un an-
ticipo reintegrable con interés, cuya posibilidad voy
á demostrar.

Consta en los asientos de la contaduría municipal
que en la ciudad existen 1214 plumas de agua, de las
cuales 1082 lian sido vendidas ó concedidas %, perpe-
tuidad á los que hoy las poseen; y las restantes 132
están repartidas á censo variable desde 6 á 25 pesos,
según su importancia.

Si á cada uno de los particulares, dueños ó censata-
rios, se propusiera facilitarles constantemente el agua
en abundancia y de la mejor calidad, mediante, para
los primeros el pago de una tercera parte del censo
que coresponda á la categoría de sus plumas respec-
tivas, y para los segundos el aumento de esa misma
tercera parte, es evidente que, ante las angustias de
la actual situación, no habría uno sólo que vacilase
en aceptar la proposición como ventajosa á sus inte-
reses y salvadora para el pueblo. Gon este aumento
nada más, calculo una recaudación anual de cerca
de 10000 pesos, incluyendo en esta suma los 1500
pesos próximamente que hoy producen las plumas á
censo.

: Ahora bien, descontando, cuatro de estas anuali^-
dades, al tipo de 6 por 100, á los mismos interesados,
realizaría el Ayuntamiento desde luego una suma tle
más de 35000 pesos al contado, y habría así resuelto
por completo la primera parte de este interesante
problema; es decir, traería á Cuba agua abundante y
buena. Por otra parte, el descuento propuesto á los
propietarios y censatarios no supone para ellos más
sacrificio que el de colocar una pequeña cantidad de
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dinero al 6 por 100, pagadera por años en cuatro pla-
zos; esa cantidad viene á ser:

Pesos.

1." Para los propietarios de plumas de pri-
mera categoría.. 38,80

2.° Para los id. de id. de última id 9,15
3.° Para los censatarios de id. de primera id. 106,25
4.° Para los id. de id. de última id 27,20

Además, como es presumible que desde el mo-
mento en que se supiese que había agua buena y
abundante, acudiesen á solicitar plumas muchos de
los dueños de más de tres mil casas que no las tienen
hoy, se debería establecer como condición precisa
para la concesión, el pago anticipado de cuatro anua-
lidades con el descuento de 6 por 100.

Si al detallar estos cálculos que estoy haciendo á
vuela-pluma, con más calma y tiempo de los que hoy
me permiten mis ocupaciones, resultase necesario ó
conveniente aumentar el anticipo, se podría nego-
ciar ó descontar una anualidad más; pero yo me in-
clino á creer que este recurso seria innecesario.

De todos modos, á partir del cuarto ó quinto año,
el municipio, extinguida ya la deuda, podrá aplicar
la renta entera á resolver la segunda parte del pro-
blema; es decir, á concluir hasta sus últimos deta-
lles y perfeccionar una obra que por su objeto, no por
el escaso mérito de su concepción, le proporcionará
la justa gloria de haberse hecho digno de las bendi-
ciones del pueblo.

Santiago de Cuba, 20 de Abril de 1 8 7 4 . = B E R -

NARDO PORTUONDO Y BÁRCELO.





APÉNDICE - 1 /

Cálculo de la potencia de las máquinas elevatorias
para las aguas del «úuanmicúni».. .,.-..,.

Por no interrumpir el hilo de los razonamientos en el
contexto de la memoria,: no me he detenido en los cálculos
que justifican la afirmación sentada en ella de que el traba-
jo efectivo de la máquina elevatoria no bajaría de 20 á 35
caballos de vapor.

Los datos son los siguientes:

Altura á que se debe elevar el agua, próximamente, 50
m e t r o s ; •• • • •• '• • •

Longitud del tubo de ascensión y conducción desde el
paso del camino de Ti-arriia hasta El Cristo, id., 1000
m e t r o s ; . , • ' • • . : • ' ; • •• • ' • • ' • : . • • > • • • • , . • • . ••

Mínimo volumen de agua, que es preciso elevar por se-
gundo, 25 litros ósea 0ro3,025. ; . '••> - : ;

Ante todo es necesariofijar el diámetro del tubo de con-
ducción, ó si se quiere, la velocidad media que deberá lle-
var el agua en dicho tubo, porque los valores de estas dos
variables están de tal modo relacionados entre sí y con el
gasto de agua, que conocida una de ellas, es fácil deducir
el valor de la otra y del gasto dado. Si la cuestión aquí es-
tuviese reducida al establecimiento de la cañería de aseen-

5



66 CONDUCCIÓN DE AGUAS

sion (como medio de conducción) en los términos más eco-
nómicos, es claro que conocido el caudal de agua que debe
llevar, bastaría fijar, con auxilio de las fórmulas ó de las ta-
blas usuales, el diámetro menor posible dentro del límite
máximo que los preceptos de hidráulica asignan al valor de
la velocidad media. Mas es preciso considerar que la dismi-
nución de diámetro no puede ser arbitraria y en cierto modo
indefinida, porque supone aumento en la resistencia pasiva
del íozamiento sobre las paredes del tubo, y por consiguien-
te, en la potencia dinámica de la máquina elevatoria para
vencerla. Debemos, pues, buscar relaciones que limiten
aquel decrecimiento.

Los autores, en general, admiten que el mínimum del
costo de establecimiento y explotación de una máquina ele-
vatoria y su cañería de ascensión del agua, corresponde á un
valor de la velocidad, dependiente: primero, del precio de la
máquina por unidad dinámica; segundo, del precio de la
unidad longitudinal de tubería (unidad de diámetro) colo-
cada; y tercero, de la relación práctica entre el efecto mo-
tor de la máquina y su efecto útil ó trabajo aprovechado
(cuya relación suele ser estimada, en las mejores condiciones,
en 0,50 ó 0,55.) :

Seria torpe aplicar en Cuba este procedimiento, pues dos
de las tres variables de que se hace así depender la veloci-
dad, y sobre todo la primera, no son susceptibles de deter-
minación siquiera aproximada, porque son, en efecto, tan
mudables los precios de fletes, trasportes, comisiones, ins-
talaciones; etc., etc., que toda previsión y todo cálculo se-
rian por extremo inciertos..

Conviene, pues, adoptar otra fórmula aproximada que
nos conduzca afijar el valor del radio correspondiente al
mínimum del costo de establecimiento, explotación, etc., etc;
Esta fórmula, dada por. Bresse en su Tratado de
lica, es:
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i? = 0,75 j / Q {R en'metros-... Q en metros cúbicos) t

que en este caso se convierte en

7¿ = 0,75 j/0,025 =0,75 .0,16 = 0m,12... y...
.# = 0ra,24 (diámetro).

De estos valores se deduce:

Q
velocidad media... •» — —-^ — 0m,553... :

= 0,0000173« + 0,000348 v\.. (Fórmula de Prony);

y sustituyendo v= 0,553... . . .

\ DJ= 0,000114, -i D = 0,06 luego J = ^ ^ = 0,0.0191.

Este valor de /expresa, en el presente caso, la, carga que
es preciso vencer por unidad de longitud de tubo para con-
trarestar el rozamiento. Por tanto, para 1000 metros será
necesario vencer una carga

1000 7=1 ,91 ;

y como 0m3,025 de agua, pesan 25 kilogramos

lm,91 x 25 kilogramos = 45,75 kilográmetros,

es la medida del trabajo que es preciso para vencer el ro-
zamiento y producir el movimiento del agua en la cañería.

Para elevar el agua á 50 metros, se necesita:

50™ x 25 kilogramos = 1250 kilográmetros;

por consiguiente

1250 -f- 47,75 =1297,75 kilográmetros

es el trabajo útil que la máquina debe desarrollar.
1297 75

Este trabajo es, en caballos de vapor... ' •— = 17,33.

La relación entre el efecto útil, que es el que acabamos
de determinar, y el trabajo producido por una máquina es
(suponiéndola en muy buen estado de conservación y lim-
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pieza) 0,55... Por consiguiente, la potencia dinámica de la
máquina elevatoria no puede ser inferior á

17 33
• ' = 31,50 caballos de vapor.

0j55

Téngase además en cuenta que he prescindido en el cál-
culo que precede, de varias resistencias pasivas, como son:
el rozamiento del émbolo en el cuerpo de bomba, el del agua
en el mismo cuerpo, el peso de la válvula de aspiración, el
del émbolo, los rozamientos de articulaciones, etc., etc.; y
se comprenderá que nada exagero al elevar la cifra anterior
á 32 caballos de vapor.

Se ha partido también del supuesto de que la máquina
trabajaría continuamente.. Ninguna máquina es capaz de
resistir semejante juego no interrumpido; y como seria pru-
dente limitar su acción á doce horas por dia, es evidente que
no serian ya 25 sino 50 litros de agua los que habrían de ser
elevados por segundo para la regularizacion del consumo.
Tampoco serian, pues, 32 caballos de vapor la medida de la
potencia dinámica de la máquina, sino el doble, ó sea 64 ca-
ballos; y mejor aún seria repartir este trabajo motor entre
dos máquinas iguales. Esta duplicación de potencia sólo re-
conoce por causa, como he dicho, la imposibilidad práctica
de admitir la continuidad del juego de la máquina elevato-
ria; pero seria también necesario prever el caso de avería ó
rupturas, etc., y esta previsión traería consigo la conve-
niencia, para un servicio bien montado, de una tercera má-
quina de respeto.
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Cálculo para el establecimiento de las cañerías.

Las fórmulas generalmente usadas en las aplicaciones
del movimiento del agua en las cañerías, son las siguientes:

Prony -• DJ=- 0,0000173 v +0,000348 «a

fórmula binomio. . . . .
Prony -i DJ= 0,000348 v% fórmula-mo-

nomio para valores no
muy pequeños de la ve-
locidad «

Darcy RJ= b. •»*

Dupuit Y = 0,0025 ®*— ^

Q
3.1416

4

ó

= 3,1416.

-. v

D..
J¿..
J..
v ..
Y..

L..
Q..
b ..

. representa el diámetro interior de la cañería.

. el radio. •

. la carga por metro longitudinal.
. velocidad media del agua que corre en los tubos.
. carga total ó diferencia de nivel entre los depósitos ex-

tremos.
. longitud de la tubería.
. gasto ó volumen de agua que corre por segundo.
. en la fórmula de Darcy es un coeficiente variable con

los valores de B, y que se encuentra calculados en
las tablas bastante conocidas de dicho autor.
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Los grupos formados por una de las ecuaciones de la iz-
quierda y la que expresa el valor de Q, resuelven todos los
problemas á que dan lugar las aplicaciones prácticas; por-
que es evidente que dados los valores de dos de las variables,
se deducen los de las otras dos.

Nuestro problema es el siguiente: «Dadas las cantidades
L, Q, Y, determinar el diámetro D.»

Los perfiles dan desde luego los valores numéricos de Y
y de L. El valor de Q ha de ser fijado con sujeción á ciertas
consideraciones: para el primer trozo de la primera sección
conviene deducirlo del consumo, que calculo, por exceso,
en 3000 metros cúbicos por 24 horas (0m5,0348 por segundo);
para el segundo trozo de la misma sección se restará del an-
terior el caudal proporcionado por el ramal Buniato; para
el tercero, el anterior menos lo que dá el ramal Mao; y para
los ramales se deberá fijar valores proporcionados, con al-
gún exceso, á sus respectivos caudales. Lo mismo se puede
decir de la segunda sección, considerando separadamente
cada uno de sus dos trozos y el ramal de San Vicente. Mas
como es preciso considerar dos casos esencialmente diferen-
tes en este proyecto, habrá, como vamos á ver, dos series
correspondientes de vaiores de Q. Efectivamente, si, como
es probable, los manantiales de El Aguacate y de Mas, con
la corriente libre de Buniato, bastasen para el consumo, no
habiendo entonces necesidad de establecer más que la pri-
mera sección, los valores de Q para sus respectivos trozos
serán menores, y para el ramal de El Aguacate mayor que
los relativos al caso de ser preciso el establecimiento de las
dos secciones y el aprovechamiento de los manantiales de
San Vicente y Dos Bocas. Es claro que, tomando como pun-
to de partida el valor de Q (0m3,0348) para los dos casos, se
podría no alterar más que el del ramal de El Aguacate, si re-
sultase deficiente; y todo quedaría entonces reducido á hacer
correr por los tubos de la segunda sección sólo la cantidad
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de agua extrictamente necesaria para reemplazar ó suplir
aquella deficiencia. Pero mejor me ha parecido el primer
medio, por el cual se hace posible traer á los depósitos de El
Paso de la Virgen aún más de 3000 metros cúbicos por 24
horas, ó de 0ms,0348 por segundo.

Con estas explicaciones será muy fácil comprender los
siguientes cuadros, en que presento ordenados los datos.



Valores de
» de
» de
» de

1 » de

SECCIÓN 1. a

Y (diferencias de nivel)
L (longitud de cañería)
J (pendiente por metro)
Q en el caso de no ha-

ber segunda sección.
Q en el caso de existir

las dos secciones. . .

Trozo l.o

5">
520'"

Om

O1113

O 1 " 5

,0096

,0348

,0360

Ramal
•Buniato.»

gm
290'"

0m .010

0m3,0058

0m3,0058

Trozo 2.°

gm
1345m

O'",0060

0m3,0290

0m3,0302

Rama]

lm

160"1

0"1

0m3

•Mao».

,0062

,0058

,0058

Trozo 3."

2m

680"'
o m

O1"3

O1"3

,0030

,0232

,0244

Ramal
«Aguacate».

13m

520m

0m ,025

0m3,0232

01"3,0058

SECCIÓN S. a

Valores de Y.
» de L
» d e /
» de Q . . . .

Trozo 1.°

13™
1470m

0m ,0088
0m3,0186

Ramal
«San Vicente».

om

165m

0m ,0180
0ra5,0070

Trozo 2.°

11ra

1100m

0m ,010
0m3,0116

a
o
ao
2o
2!

c
S
>
O
>



La aplicación de las fórmulas es en extremo sencilla, como se ve á continuación:

SECCIÓN 1.a—TROZO 1.° ¡FÓRMULA-BINOMIO i0/=O,OOOO173í?-H),OOO348»i! Q = — - v- (Prony).

Ensayado el diámetro. . . J) = 0m,20... i D / = 0,00048

y sustituyendo en la fórmula... #=l m ,15 . . . que dá para Q..;oms",O361

FÓRMULA-MONOMIO %D/= 0,000348«2.. . . ..-. • »

Ensayado i? = 0m,20...-J D /== 0,00048.

y sustituyendo » = lm,17... que dá pa ra . . . . Q...0ms,0367

/=0m ,0096.

X=520m

J = 5 m , Q=0m5,0360 FÓRMULA i ? 7 = í . v\ . . p a r a i g = 0 m , 1 0 . . . ^ / = 0,00096 » (Darcy).

Según las tablas de Darcy 5 = 0,000571. , . . . ..". . . . .

0,0005711? = 0,00096. . . <o = lm,296... que dá para. . . Q...0m5,0407

o

FÓRMULA F = 0,0025=^- para i )=0 m ,20 . . , i ) 5 = 0,00032 » (Dupuit^

5. £)s = 0,0025x520 Q\. Qa = 0,0012... y. . > . . . . . Q...0m3,0351
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Cualquiera de las cuatro fórmulas dá á conocer, por su
resultado, que es suficiente y á la vez necesario el diámetro
0m,20, porque los valores obtenidos para Q difieren bien po-
co de los asignados en los datos. Y aunque el deducido de
la fórmula de Dupuit es algo menor que el mayor de los
asignados á Q, queda esta insignificante diferencia más que
compensada por el exceso grande con que hemos graduado
el gasto de agua.

Repitiendo el mismo procedimiento para los demás tro-
zos y ramales, he llegado á los valores indicados en el cua-
dro siguiente, que están conformes con las tablas ideadas
por Mary. ;
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PRIMERA SECCIÓN.

Trozo 1.°. . . . . .

Kamal Buniato.. .

Trozo 2.° ,.'

»

Rama l Mao. . . . .

Trozo 3.°

»

Ramal Aguacate. .

SEGUNDA SECCIÓN.

Trozo 1.°

Ramal San Vicente.

Trozo 2.°

0^0096

0,010

0,0060

0,0062

0,0030

0,025

0,0088

0,018

0,010

Q.

0^0360

0,0058

0,0302

0,0058

0,0244

0,0232

0,0186

?•

0,0070

0,0116

Diáme-
tros en-

m

0,20

0,10

0,20

0,22

0,10

0,20

0,22

0,10

0,15

0,15

0,16

0,10

0,15

Valores obtenidos
para Q.

0,0361>0,0360

0,0064>0,0058

0,0298<Q,0302

0,0342>0,0302

0,0059>0,0058

0,0188<0,0244

0,0247>0,0244

0,0102<0,0232

0,0282>0}0232

0,0159<0,0186

0,0192>0,0186

0,0086>0j0070

0,0176>0,01l6

Se deduce de la inspección de este cuadro que el más
económico establecimiento de las cañerías exige el empleo de
cinco diversos calibres, que son: 0m,10... 0m,15... 0m,16...
0™,20 yOm,22. Esta circunstancia constituye, en general, un
defecto que casi siempre evitan los ingenieros fijando para
varios de los diámetros valores superiores á los límites que
prescribe una severa economía. Así, ellos en este caso pro-
yectarían tubos de 0m,16 páralos ramales y trozos en que el
cálculo ha dado 0m,10... 0m,15 y 0m,16, y pondrían un sólo
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diámetro de 0m,22 en los que, según las fórmulas, deben te-
nerlos de 0m,20 y 0m,22.

Hay que convenir en que semejante modo de proceder
es, en general, juicioso y atinado; y más aún si se tiene en
cuenta que con el tiempo se forman en las paredes de los tu-
bos depósitos y verdaderas petrificaciones calcáreas que re-
ducen su primitivo diámetro. Pero en este caso especial
concurren tres razones, á cual más poderosa, para que no
solamente no haya seguido yo ese procedimiento, sino que,
al contrario, haya aplicado otro en sentido opuesto, como
demuestran los números del presupuesto, reduciendo los
cinco calibres obtenidos á tres: 0m, 10 para los ramales Bu-
niato, Mao y San Vicente; 0m,15 para el ramal Aguacate y
los dos trozos de la sección segunda, y 0m,20 para todos los
demás del proyecto.

Hé aquí las tres razones en que me he fundado. Prime-
ra: Al fijar en los datos los valores de Q he supuesto que el
caudal de agua conducido á los depósitos de El Paso de la
Virgen era el correspondiente á un consumo diario de 80 li-

tros por habitante, admitiendo que Santiago de Cuba tenga
40.000 habitantes. Bueno seria, sin duda, que la abundancia
de aguas sacadas de los manantiales permitiese aspirar á
tanta ventura para el pueblo; pero no es menos cierto que
dicha apreciación excesiva dá lugar á admitir aquella re-
ducción de diámetros que, después de todo, disminuye en
bien poco la cifra muy alta indicada.—Segunda: La econo-
mía es aquí la condición primera que las circunstancias en
que se halla el país imponen; y no cabe vacilar entre la sa-
tisfacción holgada de las necesidades públicas, y el lujo, si
agradable y conveniente, no necesario^ supérfluo, de costo-
sas disposiciones más perfectas.—Tercera: En los muchos
años que lleva de existencia el acueducto de Carreño, no ten-
go noticia de que al levantar ó reponer tubos antiguos, se
haya descubierto en ellos las petrificaciones á que antes he
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aludido; y como esas aguas, procedentes de la misma cuen-
ca, tienen análoga composición, no creo que se deba temer
la formación de depósitos en la cañería proyectada.

Existen fórmulas para determinarlos espesores de metal
que deben tener los tubos para resistir las diferentes accio-
nes que los solicitan á la ruptura. De todas esas fórmulas, la
de Dupuit parece ser la que tiene menos empirismo; y yo la
preferiría á todas las demás si creyese necesario, ó sólo con-
veniente, hacer aplicación de alguna. Pero como á nada con-
duciría esa investigación, la omito, y voy solamente á decir
por qué es de todo punto innecesaria. En efecto, antigua-
mente se verificaba y se hacia patente la resistencia de los
tubos, antes de admitirlos, sometiéndolos, por vía de prueba,
á una presión de diez atmósferas, ó sea una carga uniforme
de 103.330 kilogramos por metro cuadrado; pero como los
fundidores comprendieron que las fórmulas empíricas les
inducían á darles espesores mucho más fuertes que los ne-
cesarios para resistir aquella prueba, y sobre todo desde que
la fundición vertical permitió considerar en gran manera
disminuido el inconveniente de la falta de homogeneidad,
pensaron con razón que, siendo posible, con menor grueso,
y por consiguiente menor peso y costo de hierro, resistir
más fuertes pruebas, convenia á sus intereses particulares,
y convenia asimismo á los intereses del público consumi-
dor, venderlos con la garantía de haber sido probados en
fábrica, no á las diez atmósferas dichas, sino á la presión
hidráulica debida á una altura de 150 metros, que equivale
á 15 kilogramos por centímetro cuadrado ó á catorce atmós-
feras y media. Esta presión excede en muchísimo á la má-
xima que aquí han de soportar los tubos por todos con-
ceptos.
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Cálculo de las dimensiones de las obras demamposteria

PRESAS.

He aplicado para la determinación de los espesores de
estos muros, las fórmulas siguientes:

Gauthey.

I a? = h í — («.
j resistir el i

. \/*p \
3P' para

sistir al d

movimiento de giro.

(» + »') J a
para re-

sistir al de deslizamiento sobre la base.

\ (paramentos
. j \erticales.)

x — 0,58 h tang i a .para

\ resistir el movimiento de giro. . .
Navier.../ %p

\ x = h tang8 i a -n, ni- • • P a r a r e s i s -
tir al de deslizamiento sobre la
base.

(paramentos
verticales.)
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Espesor de la presa en «Dos Bocas», según fórmulas de Gauthey.

¿ = lm,50... ñ = 0,l5...n' = 0... tangía = 1... /> = 1000 ki-
logramos... P' = 2250 kilogramos.

¿ = 1,8... ^=0 ,76 . . .

w= 1,50 (- 0,15 + l | / - i | | ^ . ) = 0™,54 en la parte

superior.
0,54+0,30 = 0m,84 en la inferior.

0,75 (- 0,15 + o'76^25O ) = °m '65 e n l a p a r t e

r i o r . . , "• . .

0m,95 en la inferior.
Valor mayor de x en la parte superior 0m,65

en la inferior 0m,95

Espesor de la presa de «San Vicente», «Aguacate» y «Buniato», según
fórmulas de G-authey.

La misma notación anterior, excepto ^—0m,70

* = 0,70 (- 0,15 + 1
3 x 2250

0m,25 en la parte superior.
0m,40 en la inferior.. . . .

en la parte superior.
0m,45 en la inferior..

superior 0m,30
inferior 0m,45

Espesor de la presa en «Dos Bocas», según fórmula de Poncelet.

x = 0,845{H—lí)Y ~...JI=2m...k = 0m^0...

P... P'... como en las anteriores fórmulas.

x = 0,845 (2 — 0,50) y ~¿~ = 0m,831... espesor uniforme;

y según el principio de transformación de perfiles, re-
sulta para la presa con paramento exterior en talud de
0,15 por metro.

Valor de x... (ájde altura á partir de la base). , . . . 0m,831
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Espesor de la presa en «San Vicente», «Aguacate» y «Buniato», según
fórmulas dePoncelet.

E= Va.. A = 0™,30.. x = 0,845 (í—0,30) f / ^ S " =0m,388

Valor de ce (á f de altura á partir de la base) 0m,388

Espesor de la presa en «Dos Bocas», según fórmulas

h= lm,50 = 2—-0,50... la misma notación que paralas fór-
mulas de Gauthey.

x = 0,58x1,50 x l x | / ' ' 225Q = 0m,774espesor uniforme225Q

y según el principio de Vauban, será...
Valor mayor de x (á i de altura á partir de la base).. 0m,789

Espesor de la presa en «San Vicente», «Aguacate» y «Buniato», según
fórmulas de Navier.

^ = 0m,70 = l — 0,30... la misma notación.

y 'x = 0,58 x 0,70 x y ' 2g5Q—: =0m,361 espesor uniforme

-=om'368 id- id-
y según el principio de Vauban.

Valor mayor de x (á s de altura á partir de la base). . 0m,368
^ . , ( superior.... 0m,65|
Eesulta, pues, parak i n f e r i o r Om 9 5 espesores (Gauthey)

la presa en ^ W j ^ ^ o - ^ i d . ( P o H C e l e t )
mcas f á id. id 0m,79 id. (Navier)

¡superior.... 0m,30í _
Y para las presas res- \ inferior..... 0m,45 | * (Gauthey)

tantes j á j de altura 0m,38 id. (Pgncelet)
(áid. id. 0m,36 id. (Navier)

Aunque se ha introducido en las fórmulas el coeficiente
de estabilidad más alto [k= 1,8), convendrá, sin embargo,

6
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aumentar los mayores valores obtenidos, que son los dedu-
cidos de las de Gauthey, y fijar así los siguientes:

Presa en Dos Bocas, espesor en la
parte superior ' lm,30

Id. en la inferior lm,60
Presas en San Vicente, espesor en la

superior 0m,85
Aguacate y Buniato, espesor en la

inferior lm,00

Paramento in-
terior vertical.
Talud exterior,

0m,15 por metro.

Estos valores no son exagerados, porque las presas están
muy expuestas á fuertes choques de los cuerpos arrastrados
por las corrientes en las crecidas.

MUEOS EN ALA.

La fórmula de Poncelet para este caso, es la siguiente:

i /~P~
a? = 0,845 [H-\- h) tang i a y -^7-... paramentos verticales

J7=2m . . .A=0.. .Dos Bocas |tang1
Ja=tangí35°=0,31

717"., ,, 1 DI 7¡ f\ i\/f/y} \/iif*Pffl i~P Á /7O//Í- \ J3 1 f̂ OO TrO*^

catey Buniato \/"=2250kgs...¿=l,30

x = 0,845 x 2 x 0,31 x y 1'32^5
1

0
5°° =0m,483... DosBocas

ig^0,845x lxO,31x |X •1 '3^5
1

0
500 =0m,241... San Vi-

cente, Aguacate y Buniato.

Conviene aumentar estos valores hasta lm el primero y
0m,50 el segundo.

Las fórmulas de Gauthey y Navier dan resultados poco
diferentes.
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MUROS BE REVESTIMIENTO DE LOS DEPÓSITOS.

Aunque los momentos del empuje producido por el ter-
reno y de la presión del agua sobre estos muros son térmi-
nos contrarios en la ecuación de equilibrio, hemos conside-
rado el caso de obrar sólo el primero para prever la circuns-
tancia de estar vacíos los depósitos.

Fórmulas de Gauthey para muros de paramentos verticales.

%= ¿ tang ia j / _ . . . . (gm>).

£ = — t a n g 2 4 a ••jr, n, ••• ( d e s l i z a m i e n t o ) .

Para este caso la notación es:

¿ = 4m... a = 45°... i 3 =1400 kilogramos... ^ ' = 2250kilo-
gramos.

h = 1,30... F= 0,76... tang i a = 0,41... tang J a = 0,17.
* = 4 x 0,41 x 0*,51 = 0ra,836... espesor uniforme.
cc=2x 0,17 x 1,05 = 0m,357... id. id.
Valor mayor de x. . . 0m,836

Fórmulas de Namer.

# = 0 , 5 8 x ¿ t a n g J a | / A=~ (giro),

a? = — tang2 í a-——- (deslizamiento).

Notación igual á la anterior...

w = 0,58x4x0,41x0,90 = 0m,856... espesor uniforme..,
» = 2x0,17x1,05= 0m,357.. . . . . id. id.
Valor mayor de a? 0m,856
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Fórmulas de Poncelet.

X = 0,845 [H+l) tangía

Notación... üT=4m . . . A = O...y a... P... P'... como antes,
a? = 0,845x4x0,41x0,79=lm,005... espesor uniforme lra,005.

Las tablas de Poncelet... para

= 1,5... dan... a;=lm,08.

Creo suficiente el valor lm,30 para espesor de todos los
muros de revestimiento de los depósitos, cuya dimensión ex-
cede en poco á la que determinan la fórmula y tablas de
Poncelet, y está conforme con la regla práctica áex — {H...
(Dupuit).

MUROS DIVISORIOS DE LOS DEPÓSITOS.

Cuando los depósitos están llenos, la presión ejercida por
el líquido sobre uno de los paramentos es igual y contraria
á la que actúa sobre el opuesto; y así bastaría para tal cir-
cunstancia calcular el espesor del muro como sometido sólo
ala acción de su peso y de la carga superior; pero en los
casos de reparación ó limpieza, el empuje ocasionado por la
presión del agua en el compartimiento lleno no es contra-
restado por fuerza alguna en el otro que está vacío. Será,
pues, preciso aplicar las formulas siguientes:

Fórmulas de Gauthey.

gno)...(o= -g-.-^rpi-...(deslizamiento).

Notación... & = im... P =1000kilogramos...
P' = 2250 kilogramos... I = 1,30... F=.0,76.
ÍS = 4x0,43 = lm,72... espesor uniforme.
í» = 2xO,74=l in,48... id. id.
Valor mayor de a?. . . . . . . lm

)72
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Fórmulas de Navier.

x = 0,58 hy -jy- (giro)...0= -^ --^pr (deslizamiento).

Notación: la anterior...
a?= 0 ,58x4x0,75= lm,74... espesor uniforme.
« = 2x0,74 = 1,48 id. id.
Valor mayor de a?. . . . . . . • • lm,74

Fórmulas de Poncelet.

Notación... £í=ám...A= 0... P... P'... como antes.
# = 0,845x4x0,66 = 2!n,23... espesor uniformé... 2m,23.

Como aquí la cohesión es el único término favorable que
se ha despreciado, y no se puede contar con mucha perfec-
ción en la mano de obra, doy la preferencia al valor dado
por la última fórmula, menos atrevida y más práctica qué las
de Gauthey y Navier, las cuales habrían conducido á un re-
sultado próximamente igual, si en ellas se hubiese introdu-
do el coeficiente de estabilidad 1,80. El espesor que adopto
es algo superior, aunque muy poco, al que dá la regla prác-
tica usual... <c — 0,50 . H... [H... altura del agua) para mu-
ros de depósitos no enterrados (Dupuit.)

ESTRIBOS DE PUENTES.

Las alturas de los estribos son algo inferiores á las de los
muros de revestimiento de los depósitos; pero el terreno en
las orillas del río es más suelto y su empuje algo mayor; así
se puede adoptar con confianza el valor lm,30 que para di-
chos muros hemos fijado como espesor, advirtiendo sólo que,
como en los estribos hay talud, se debe entender la indica-
da dimensión á ? de la altura á partir de la base.
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PILAS DE LOS PUENTES.

Las pilas, en realidad, se hallan aquí en condiciones muy
favorables para la resistencia, porque además de no poder
actuar sobre una de las paredes laterales la presión del agua
sin que sobre la opuesta se ejerza una acción igual y con-
traria que la destruya, los tajamares proyectados (cuya for-
ma es la reconocida como más eficaz) las defienden contra
la fuerza de la corriente, y los choques de los cuerpos que
arrastra. Estas ventajas, generales para todas las pilas de los
puentes de madera, así dispuestas, se unen, en estos casos
especiales, á la circunstancia favorable de ser el terreno del
fondo tan consistente y tan firme, que aleja todo temor de
socavaciones peligrosas. Resulta, pues, que las pilas son
macizos sólo sujetos á la acción de su peso y del peso de la
parte correspondiente de la construcción de madera supe-
rior, con adición de las cargas permanente y accidentales.
Calculada así la sección transversal, se llegaría á un espesor
teórico demasiado pequeño, inadmisible en la práctica por
muchas razones, entre las cuales figuran la falta de homo-
geneidad, la calidad de los materiales, las degradaciones
inevitables y la imperfección de la mano de obra, etc., etc.
En esta virtud, he creído prudente asignar á dichas pilas el
espesor dado por las fórmulas para las presas; pero sin au-
mentarlo como, por precaución, hice con los de estas, ¡2? par-
te superior, id. id. inferior.

MUROS DE LOS EDIFICIOS.

Para determinar sus espesores, que los dibujos expresan,
he aplicado las fórmulas prácticas de Rondelet, aumentando
ligeramente sus resultados.
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Cálculos de las dimensiones de las piezas de madera.

No es necesario hacer aplicación de las fórmulas que sir-
ven para determinar las escuadrías de las piezas de madera
que componen las armaduras de techos y las cerchas de
puentes proyectados, por las razones siguientes: primera,
porque, adoptados para las primeras modelos de autores eu-
ropeos, aplicados en la práctica con excelente resultado, es
claro que sus mismas dimensiones lo producirán aquí, en
donde como todo el mundo sabe, las maderas recias del país
son de resistencia muy superior á la que ofrecen las mejores
de Europa; segunda, esta misma consideración es aplicable
á los puentes del primer modelo ó tipo (sistema de Palladio);
y respecto del segundo (sistema Town), en la mayor parte de
los ferro-carriles americanos, y en los de esta isla, se les ha
empleado con profusión y "basta por consiguiente imitar sus
proporciones, casi siempre excesivas; tercera, porque como
para resistir á las acciones de otros esfuerzos (que en el apén-
dice anterior hemos analizado), los espesores de maniposte-
rías han de ser y son mucho más fuertes de lo que requeriría
el peso de las armaduras y cubiertas y de las cerchas, nada
importa el pequeño aumento de peso ocasionado por un cubo
de maderas superior al que corresponde á los límites infe-
riores que el cálculo determina; cuarta, porque el aumento
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de gasto que se podría considerar producido por el empleo
de piezas más gruesas de lo preciso, es aquí nulo, pues para
ciertas escuadrías, entre cuyos tipos sólo cabria la preferen-
cia,los precios de venta son absolutamente iguales en esta

localidad y los de trasporte también, toda vez que la labra
ha de ser hecha al pié de obra.

Todas estas razones son sin duda concluyentes; y se ex-
trañará, por tanto, que esos cálculos innecesarios aparez-
can, sin embargo, á continuación. Discúlpese esta redundan-
cia á quien, como yo, quiere ante todo hacer sentir de un
modo evidentísimo la verdad de sus afirmaciones.

Los cálculos son los siguientes:

PUENTES.

Tipo núm. 2.—(Cerchas de Palladlo.)

Dalos. Luz de cada tramo = I = 16 metros.
Pesos por cada metro longitudinal del puente, compren-

dida una carga accidental de 200 kilogramos por metro cua-
drado, 1212 kilogramos.

Corresponde á cada cercha por metro longitudinalp= 606
kilogramos.

Las piezas esenciales del sistema son las siguientes:

Parte central:

L SIL % 13
Tirante (largue-
ro) de 3 piezas.

_L SIL
14'16 " / + 56"2tangatoId. extremas:

pl
\ 28 " 1 6 ' / ' \ 7 ' 2 •" 66 7*otanga

n i i • r. 3 „ % , 45 pl n ,
Id. de una sola pieza. . R=-TT¿TW ~T + TTÍT-—± W-

"• • 4 4 8 ^ / • •' 112 wtanga w

(1) La economía que se obtiene dividiendo el tirante en tres
partes, es ilusoria; y por eso será mejor calcularlo como de una sola
pieza.
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1 3 p l • , / •

Id. laterales £ =(£• + -I-

Tornapuntas centrales. R—~r.—.
56-

Pl

T , . , . n / 2 , 1 13 \ pl
Id. laterales .#=[ —- + —;-r- U—-—-\ 7 ' 2 56 / w sen a ;

Puente (pieza horizon-1 r > _ / 2 . 1 \Z\ pl
tal superior) \ ~\~rf ~2'1>&) wtanga

Aplicando estas fórmulas y haciendo en ellas p = 600 ki-
logramos... 1= 16 metros... a = 24°, se obtiene:

Tirante (una sola pieza)., para sección rectangular de 0m,20 xOm,25

y =480...o) = 0,05y . . .R = 666514k.s

Péndola central.. . . . . para sección rectangular de 0m,15x0m,20
w=0,03 ... y ... í¿= 74285k.s

Id. laterales para sección rectangular de O1", 15x0™,20
(0 = 0,03 ... y ... R== 128600 k.s

Tornapuntas centrales. . paraseccionrectangulardeO1",15x0™,20
(ú=0,03 ... y ... Í 2 = 93134k.s

Id. laterales. , . . . . . . para sección rectangular de 0m,15x0m,20
w = 0,03 ... y ... R = 321500 k.s

Puente para sección rectangular de 0m,15x0m,20
io=0,03 ... y ... i?

Las piezas inclinadas que completan la forma de pretil ó
antepecho son simplemente de relleno y no juegan papel en
la resistencia. En el mismo caso se puede considerar que es-
tán el larguero colocado en el eje del puente, y las vigas
transversales suspendidas de las cerchas. Sin embargo, como
la presencia de estas vigas y aquel larguero contribuye 4
aliviar los tirantes, se ha considerado conveniente asignar •
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les escuadrías tales que aseguren esa ventaja de una mane-
ra efectiva.

Larguero:

R= -¿¿gPP-j y P a r a sección 0m,20 x 0m,25 R = 353829 k.s

Vigas:

R = ( p4. ÉL \-L-.-j- P= 1063k.só sea 1000k.senelmedio.

p — 64 k.s ó 70 k.s por metro de long.
I — 2m,50... y para sección
0m

520 x 0m,25... R = 323491 k.8

Travesanos del tablero;

0m,10 x 0m
;15... R = 42950 k.s

El coeficiente de seguridad de cualquiera de las maderas
de construcción de Cuba, excede al mayor de los valores pre-
cedentes de R. Se vé, pues, que todas las piezas, con las es-
cuadrías proyectadas, trabajan en muy buenas condiciones
de resistencia.

Tipo núm. 1.—(Celosía simple. Sistema Totm.J

Admítese para p el mismo valor del caso anterior, en lo
cual más bien pecamos por exceso... p = 600 kilogramos.

Batos. Luz I — 20 metros, altura A = lm,75, a = 45°=án-
g'ulo de las piezas inclinadas ó aspas con la vertical.

Las fórmulas más sencillas y cómodas son:

Para las dobles carreras/ «Zs

superior é inferior. . . ( 8 A R

Para las aspas..
pl

án.R. cosa

be — w=sección
transversal (1).

(1) Hacemos uso de la misma fórmula para las piezas extendidas
que para las comprimidas; para lo cual asignamos á R un valor
medio.
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Suponiendo que se haya de emplear una calidad buena
de madera, el ácana, por ejemplo, se hará en las fórmulas
Jg = 670000 kilogramos, terminó medio entre 550000 y 784000
(Valdés) y resulta así:
Carreras dobles:

« = -^ü^- = 0mí,025 y para b = 0m,20 = 0m,10 + 0m
s10

resultará c = 0m,125.
Aspas:

4286
w = • =0mí,0064 y para C= 0m,10 b = 0m,06.

670000
Las escuadrías adoptadas en el proyecto, mayores que las

délas fórmulas, son, pues, excesivamente resistentes. En
cuanto á los travesanos del tablero, como no hay en este

1 %
caso apoyo intermedio, la fórmula es: R = -x- pl* -y- y pa-
ra | ~ m' R = 171801 kilogramos, mucho menor que el

I c = 0 ,15
coeficiente de seguridad.

ARMADURAS PARA CUBIERTAS.

Tipo núm,. 1.—(Depósito en «Dos Bocas»).

Las piezas esenciales son las siguientes:
Pares: \ .
R=

Puente:

Pdaf a « . s e n aa/ , . 13

8 to sen a
Pendolón:

•K — .

4 w
Tirante:

13 Pad
16 ' tu sen a

Viguetas:

peso de lmi de cu-
bierta, etc.
= 4m = intereje de
cerchas.

8 = lm = distancia en -
tre viguetas.

% 6 .
y ••"V-T piezas rectan-

gulares.
' = 81k, 12 peso del ti-
rante por lm longi-
tud (madera y hier-
ro.)

2«==10ra

«=22°
sen a = 0,37
cosa—Q,92
tang«=Ó,40
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Pares. . .para 5== 0m, 18 c=0m,22 resulta .#=545562 k.s

Puente. . » ¿=0m,20 c=0m,20 » : R= 135135 (1)
Pendolón » ¿ = 0m, 10 c=0m,20 (parte de madera) .#=25300 (2)-

Id. » f=0m,010 = radio (Id. de hierro) JS = 1560000k.s

Tirante.. > ¿==0m,20 c=0ra,25 (parte de madera) i ?= 140540 »
Id. » r=0m,020== radio (Id. de hierro.) ,#=5621621 »

Viguetas » ¿==0m,15 e=0m
)15 resulta J? = 568888 »

Como se vé, las escuadrías de las piezas de madera y los
diámetros de las de hierro, son tales que los valores de R son
inferiores á los respectivos coeficientes de seguridad de am-
bos materiales.

Tipo núm. 2.—(Los demás depósitos).

Las piezas esenciales son las siguientes:
Pares. Parte inferior:

atanga % 1/ 11
^ 16 'l^"AfiQ,mo~ 8

Id. superior:
p — Pda ( «tanga %
K 'T +

Tirante:
„ Pda ( 11 3 , 58 p'

2wtanga\8cosa 8 152 Pd
Tornapuntas:
„ P d a í 5 . 5 8 p ' \

2 Ü) sen a \ .8 eos a ~*~ 152' Pd J
Péndolas:

La n o t a c i ó n
igual álaprece-
dente,ylosmis-
mosvalores, ex-
cepto 2 a = 16

Pares.. . . . Superior para b = 0m,20 c = 0m,25 resulta R= 805164
Inferior » ¿ = 0m,20c = 0m,30 » R= 600292

Tirante . . . . » ¿ = 0m,20c = 0ra,25 » ^=153600
Tornapuntas » b = 0m,20c = 0m,20 » .5=128000
Péndolas... » 5 = 0ni

)20c = 0m,10 > ^ = 15263

(1) Se puede hacer esta pieza formando cepo: en este caso las dos
que lo componen podrán tener de escuadría 0m,10X0m,20 (cada una).

(2) El pendolón no tiene aquí más objeto que aliviar el tirante
en su punto medio.
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Como se vé, las escuadrías de las piezas esenciales de la
armadura son tales que los valores de R son inferiores al
coeficiente de seguridad. Solo la parte superior del par se
exceptúa de esta observación, si se quisiera emplear el ácana,
que según las experiencias del Sr. Coronel Valdés, no es pru-
dente someter á un esfuerzo mayor de 670000 kilogramos
lms de sección; pero el jigüe, el sabicú, el dagame y otras
muchas especies abundantes en estos montes, tienen, según
dichas experiencias, coeficientes de seguridad superiores á
900000 kilogramos. Observaré además, que en vez de com-
poner el par de dos piezas empalmadas sobre las tornapuntas,
es mejor, como representa el dibujo, prolongar el par supe-
rior hasta el muro, y adosarle en la parte inferior un subpar,
como también la figura indica.

No se ha tenido en cuenta, al calcular el tirante, la flexión
debida á su propio peso, porque el término correspondiente

- seria despreciable en virtud de los tres apoyos intermedios.
El pendolón no está sujeto á tensión en este caso porque

su pié descansa sobre un robusto pié derecho.
El puente (ó pieza horizontal intermedia) sólo serviría

para cuando el tirante cediese, y se vé claramente que sus
dimensiones exceden en mucho de las precisas para resistir
la compresión á que estaría sometida dicha pieza.





ESTADOS DE CUBICACIÓN DE TIERRAS.

SECCIÓN PRIMERA.—Estado núm.

— —

— —

_ • —

— —

— —

TOTAL

SECCIÓN SEGUNDA.—Estado núm.

— —

— —

TOTAL

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Eseavacion.

Metros cúbicos

5292,10

2633,43

422,10

10462,22

684,73

• 2033,92

21530,50

10732,02

316,62

7984,88

19033,52

Pedraplen.

Metros cúb

»

4,66

246,25

4,74

7,11

»

262,76

»

»

»
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ESTADO NÚMERO I.

SECCIÓN 1."

Ramal de los manantiales de «El Aguacate.»

Distan-
cias.

m
»

7,45
15
25
25
15
10
7

18
10
15
3

6
16
25
25
17
8

14
11
20
5
6

19
10
7,50
8

15
4
6

Diferen-
cias (1).

m
3,773

0,002
0,718
0,733
1,238
2,878
2,868
3,142
3,933
4,528
6.218
7^669

7,481
7,023
7,348
7,850
8,094
7,600
5,478 '
4,335
3,793
3,565
2,140
1,205
0,720
1,997
3,412

2,877
4,317
4,812

VOLÚMENES.

Escavacion.

ni 5

15,99
3
»

58,12
31,80
34,80
26,25
89,10
65,70

148,95
46,65

108,72
100,56

»
2916

337,62
154,48
184,66
93,17

122,80
26
20,94
29,26

7,10
8,70

25,68

60,45
20,20
48,88

4785,58

Pedraplen.

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

' »
»

»
»
»

(1) Diferencias entre las alturas del terreno
rojas en los proyectos de caminos.

OBSERVACIONES.

Eulace con la línea
principal. Depósito (ti-
po núm. 2).

Camino real de Guan-
tánamo.

Ángulo.

Ángulo.

Vereda de Zas La-
jas (á El Caney).

y del proyecto, llamadas colas



A SANTIAGO DE CUBA. 97

Distan-
cias.

m

7
7

11
3
2
2

18
25

Diferen-
cias.

m

5,227
5,265
2,257
1,791
0,832
1,543
0,982

»

TOTAL

VOLÚMENES.

E&cavaeion.

ni3

4785,58

404,14
61,38
"6,09
»
8,95

18,54
8

5292,68

Pedraplen.

m'

»
»
»
»
»
»
»

OBSERVACIONES.

Cañada.

Presa y toma de agua
en el manantial de El
Aguacate.

• •
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ESTADO NÚMERO 2.

SECCIÓN 1."

Línea principal.—I1 rozo 3.°

Distan-
cias.

rn

»
7,12
7,13
2

' 2
25
25
5

..A
4
3,40
3
1,50

4,10
2,50

18,40
5

10
10
5

10
6
9
6
5

13
25
25
16
9

13
12
10
15
8

Diferen-
cias.

m

3,378
0,000
0,014
0,000
0,012
0,342
0,692
0,492.
0,000
2,400
3,049
4,466
4,644

4,743
3,583
0,217
0,000
2,488
5,188
4,778
4,961
3,734
1,748
3,924
5,064
5,407
5,447
5,312
5,388
3,672
1,980
4,032
3,447
3,447
3,310

VOLÚMENES.

Escavacion.

»

12,75
»
»
0,02
»

15,75
1,90
0,56
»
»
»
»

»
»
»
»
5,65

57,30
43,35
83,40
41,52
29,79
21,06
36,50

122,85
»

269,71
156,96
66,87
44,98
46,08
53,50
70,35
36,48

1217.33

Pedraplen.

»
»

0,07
0,02
»
»
»
»
»

4,32
»
»
»

»
»
»

0,25
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

4,66

OBSERVACIONES.

Depósito.
Punto de paso.

Punto de paso.

Punto de paso.

Paso de río.—Puen-
te núm. 2.

Punto de paso.

Cañada.
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Distan-
cias.

m

5,45
9
2,55

25
25
25 : :
2,50

22,50
25
6
3
5

11
3

22
24

1
6

12
3

• * • <

16
3

Diferen-
cias.

m

1,349
1,048
1,755
2,190
2,468.
2,703

'2,718 :

2,643
2,953
1,231
1,238
2,093
3,694
4,747
5,709
6,058
5,612
3,225
2,337
1,035
0,764
2,267
3,408
3,773

TOTAL.. . . . . . .

i . VOLÚMENES.

Escavaeion.

1217,33
14,11
8.46
3',00
»

.';.• 484,75
7,92

69,97
"• 83,50

13,14
2,94
7,65

39,38
19,68

207,90
277.92

11,41
43,14
39,84
4,71

: 2,56
4,08

55,04
15

2633,43

Pedraplen.

4,66
»

» ' • •

»

»

»

»

»

»

: : »

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

» •

4,66

OBSERVACIOBIS.

Paso de río.—Sifón.

Ángulo.

Paso de río.—Sifón.

Paso de río.—Sifón.

. Enlace con el ramal
dé El Aguacate.—De-
pósito. .' ' .
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ESTADO NÚMERO 3.
SECCIÓN 1.a x

Ramal del manantial de «Mao.»

Distan-
cias.

m

»
6,85
5
2

»
9

16
9

16
13
12
6
3
5
4
2
2
3
6
7
6
6
9
5

11

Diferen-
cias.

m

3,378

0,000
1,452
1,242
0,207

»
1,338
1,273
2,247
3,118
3,786
3,123
2,559
1,172
1,053
1,623
1,283
1,993
2,603
3,238
2,368
0,000
0,323
0,692
1,332
0,092

TOTAL

VOLÚMENES.

Escavacion.

: ;

55,01

»
»
»

70,41
17,12
14,85
36
61,10
56,40
25,50

5,49
4.25
4^44
»

12,72
7,38

21,54
23,59
6,30
»
»
»
»

422,10

Pedraplen.

»

30
113,75

52,26
37,50

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

0,54
2,79
3,80
5,61

246,25

OBSERYACIOÍtES.

Enlace con la línea
principal. — Depósito
(tipo niim. 2).

Punto de paso.

Paso de río.—Sifón.

-

Punto de paso.

Presa y toma de agua
en el manantial.
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ESTADO NÚMERO 4.

SECCIÓN 1.a

Línea principal.—Trozo 2-°

101

Distan-
cias.

m

»

8,40
13
25

6,50
18,50
25
25
25
25
15
10
5

10
10
25
25
25
25
25
25
25
11,15
13,85
25
11
14
10
15
12
4
3
2
4
9
6

Diferen-
cias.

m

3,335
0,116
1,193
3,168
3,092
2,998
1,553
0,870
2,945
3,530
1,210
1,485
2,675
3,490
5,542
4,607
5,587
5,967
6,742
6,427
6,642
7,037
7,628
7,317
5,247
4,574
1,817
0,747
1,792
1,892
1,532
0,462
0,192
2.532
3',827
3,642

VOLÚMENES.

Escavacion.

»

15,20
5,85

59
26
71,04
»
»
»

546,25
40,35
11,20
10,70
»

340,45
»
»
»
»
»
»

5511,12
190,55
243,86
326,50
79,53
44,24
10,60
15,75
21,12

6,32
2,28
0,38
5

37,17
31,98

7652.44

Pedraplen.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

OBSERVACIONES.

Depósito.

Ángulo.

Ángulo.

Ángulo.

Ángulo.
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Distan-
cias.

m

3
2
5
4
2
2
4
3
4
2
4

25
25
13
8
4
5
7,50

12,50
9

16
10
15
2
5,50
2
9,80

15,20
7

18
25
13
7
5
6
5
8
5
1
6

Diferen-
cias.

m

2,577
3,002
2,662
2,152
1,437
2,192
2,307
1,972
0,008
0,707
1,577
1,852
3,937
4,942
4,142
2,587
1,302
1,080
3,803
6,737
6,053
4,763
1,438
0,740
0,776
1,158
3,382
2,393
2,957
1,669
1,299
1,911
1,759
3,189
3,723 .
3,493
3,795
3,130
3,709
4,668

CONDUCCIÓN DE AGUAS

VOLÚMENES.

Escavacion.

m3

7652,44
11,91
6,66

17,05
10,60

»
16,72
9,48
6,60
3,24
0,44
0,36
»

340
92,95
59,44
18,20

; 5,35
7,05

35,75
87,57

212,80
100,30
62,70
1,68
2,86
l|42

24,69
53,80
21,84
45,18
32,25
18,85
12,25
14,05
28,32

•'; 25,25
41,04
23,65
4,64

38,94

9148,32

Pedraplen.

»
»
»
»
»
>>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

OBSERVÁCIOSES.

Ángulo.

Ángulo.

Paso de río.—Sifón,

, Paso de río.—Sifoü...
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Distan-
cias.

m

10,50
8,50

18
7

10
15
25
25
8,60

16,40
25

5
6
2

12

8
4
3

10
»

3
10
12
21

4
19
4,50
1.50
4,30

11,50
2,70
2,70
3,80

15
5,40

12,60
6
5
6

Diferen-
cias.

m

4,915
4,944
3,902
2,984
0,564
0,509
1,294
2,454
2,500
0,804
0,000
1,225
4,307
4,841
4,465

3,631
2,799
3,605
2,585
0,000
0,267
3,747
4,228
5,151
5,083
2,845
2,576
2,723
1,029
0,956
2,421
2,456
3,173
2,878

-1,475
1,703
3,473
4,256
1,563

VOLÚMENES. •

Escavacion.,:

9148,32
85,36
72,42

127,98
32,83
17,80
5,10
»

146,12
23,73
25,58

6,25
»
»
»
»

»
»
»
»
»
0,36

22,50
71,52

222,60
36,40

114
14,31
4,59
8,04
8,39
»

29,65
12,84
57
12,42
17,89
18,12
28,30

• »

10370,42

Pedraplen.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2,10

»
»

»
»
»

2,64
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

4,74

OBSERVACIONES.

Ángulo.

Ángulo.

Punto de paso.

Paso de río.—Puen-
te núm. 1.

Punto de paso.

Ángulo.

Paso de río.—Sifón.

Ángulo.

Paso de río,—Sifón.

Barranco.—Camino
¿\ jl/l' Sf S¡
cu irJLwU >
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Distan-
cias.

m

6
0,75

Diferen-
cias.

m

3,373
3,378

TOTAL

CONDUCCIÓN DE AGUAS

VOLÚMENES.

Eseavacion.

10370,42
88,41
3,39

10462,22

Pedraplen.

m'

4,7 4
»
»

4,74

OBSIRVACIOIES.

Enlace con el ramal
de Mao.—Depósito.



A SANTIAGO DE CUBA.

ESTADO NÚMERO 5.
SECCIÓN 1.a

Ramal del arroyo «Buniato.»

105

Distan-
cias.

m

»

3,77
3,78
4,50
4,50

17
16
20
13
5.30
7,70
5
6
3
4

15
13
28
16
14
3

11
28
14
14

T \ * -ff rt -K » «4

Diferen-
cias.

m

3,335

0,000
0,536
0,000
0,230
2,437
3,078
2,853
2,127
0,967
1,312
2,827
1,839
2,274
1,809
3,204
4,570
2,584
4,136
0,874
1,049
2,069
1,589
0,000
1,226

TOTAL

VOLÚMENES.

Escavaeion.

»

6,59
»
»
0,22

20,40
52,32
73,40
36,40

7,36
6,77

10,70
8,46
6,24
8,24

42,75
74,75

141,40
72,48
42,42
2,13

14,30
49

8,40
»

684,73

Pedraplen.

»

»
0,56
0,67
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

5,88

7,11

OBSERVACIONES.

Enlace con la línea
principal. — Depósito
(tipo núm. 2).

Punto de paso.

Punto de paso.

•

Paso de río.—Sifón.

Punto de paso.
Presa y toma de agua.
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ESTADO NÚMERO 6.
SECCIÓN 1."

Línea principal.—Trozo 1.°

Distan-
cias.

m

2,75
2,55

19,70
25

6
19
25
25
10
13
2

10
15
25
21
5

24
25
25
5
3
9
8

25
19
6

25
14
11
3,50
7,50

14
12

Diferen-
cias.

m

0,654
2,831
5,330
4,500
3,722
5,305
4,505
5,200
5,315
3,002
3,255
3,780
0,780
0,760
0,744
0,990
2,146
4,561
4,571
2,866
1,193
0,914
1,960
1,510
1,950
2,330
3,180
3,370
1,315
1,375
0,958
2,455
3,621

VOLÚMENES.

Escavacion.

m :

0,55
7,90

124,89
212

37,56
140,41

»
419,37
95,20
84,50

6,32
48,40
39,30
13,25
10,71
3,10

34,08
»

301,62
26,80

6,27
711

10
40,50
30,59
13,26
82
60,34
28,82

3,88
6,90

22,68
46,08

1964,39

Pedraplen.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

OBSERVACIONES.

Punto de término en
los depósitos de El Pa-
so de la Virgen.

Ángulo.

Paso de río.—Sifón.

Paso de río.—Sifón.

Ángulo.
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Distan-
cias.

m

10
3
3,60

Diferen-
cias,

m

2,917
3,140
3,335

TOTAL

VOLÚMErSS.

Escavacion.

1964,39
43
11,34
15,19

2033,92

Pedrapleri.

»
»

OBSERVACIOHES.

Enlace con el ramal
de Buniato.
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ESTADO NÚMERO 7.
SECCIÓN 2.»

Línea principal.—Trozo 2.°

Distan-
cias.

m
»

3,55
9

16
25
12
13
11
14
18
7
3
2

3
3

14
25
25
25
25
16
9
9
7

19
6
6,30

18,70
4

11
5
5

21
4

10

Diferen-
cias.

m

4,150
4,240
0,599
1,111
2,201
3,438
3,551
3,267
4,096
6,372
7,379
7,912
7,139

6,837
7,663
6,579
5,289
4,704
4,529
3,479
1,493
1,123
2,488
2,728
2,138
0,938
1,359
1,448
2,053
1,943
3,621
5,466
4,756
5,011
6,554

VOLÚMENES.

Escavacíon.

»
22,65
21,51
25,92
38
40,92
62,14
50,49
73,08

171,72
106,68
55,23
35,80

»
325,12
227,50

»
»
»

2683,37
45,78

»
66,46
20,93
50,92
8,22
5,67

22,25
6,52

21,78
»

162,52
190,47
33,56

112,90

4688,11

Pedraplen.

m3

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

OESERYAGIOIES.

Depósito.

Ángulo.

Vereda á El Casca-

Paso de río.—Sifón.

Paso de río.—Sifón.



A. SANTIAGO DE CUBA. 109

Distan-
cias.

m

15
22,70
2,30

25
19
6
5

20
25
25
25
25
16
9

25
25
25
25
25
25
10
6

10
7

17
25
25
25
25

9,55
10
10
10
10
10
10

Diferen-
cias.

m

6,631
5,970
5,636
6,771
6,874
5,304
3,779
2,194
2,914
2,789
1,554
2,144
1,914
1,991
2,176
2,571
3,019
2,929
3,614
2,954
2,572
1,383
1,202
3,326
3,814
3,559
4,129
4,519
4,022
4,337
4,417
4,892
1,397
1,942
0,972
0,082

TOTAL

VOLÚMENES.

Escavacion.

4688,11
212,10
292,83
26,01

318,25
285,57
74,04
37,25
75,20
»
»
»

690,75
32,48
17,28
»
»
»
»
»

1285,12
»
»

56,42
17,50
84,49
»
»
»

1828,87
61,40
»
»
»
»
»

648,35

10732,02

Pedraplen.

» ,
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

OBSERViCIOSES.

Ángulo.

Ángulo.

Paso de río.—Sifón.

Origen de la cañería.

Depósito (núm 1).

Toma de agua y pre-
sa en el cauce de J)os-
Bocas.
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ESTADO NÚMERO 8.

SECCIÓN 2.a

Ramal de los manantiales de «San Vicente.»

Distan-
cias.

m

6,50

25
25
25
25
20

5
10
10
5

Diferen-
cias.

m

4,150

0,745
1,285
1,350
1,740
1,840
2,060
0,600
0,620
1,685

TOTAL

VOLÚMENES.

Escavacion.

m3

19,17

236,50
25,40
5,70

26,60
3,25

316,62

Pedraplen.

;;

O B S E R V A G I O H E S . /;;

Enlace con la línea
principal. — Depósito
(tipo núm. 2).

Paso de río.—Sifón.

Presay toma de agua
de los manantiales de
San Vicente.



A SANTIAGO DE CUBA.

ESTADO NÚMERO 9.

SECCIÓN 2.»

Línea principal. — Trozo 1.°

111

Distan-
cias.

m
»

3 '
9

16
25
25
1.60
2,40
2
5

' 2
12
25
25
25
5

.20
25
18
8
5

19
25
25
8
3
9 '
5

10
15

9,35
15,65
25
25
25

Diferen-
cias.

m
3,773
3,943
0,430
1,826
2,846
3,956
3,719
1,388
0,854
1,278
2,451
2,244
2,704
2,564
1,869
1,303
2,153
2,563
0,781
0,999
2,724
3,049
2,939
2,114
1,964
1,049
0,959
2,144
4,069
3,649

3,348
3,382
2,867
1,797
2,032

VOLÚMENES.

Escavacion.

»

16,89
22,77
14,56
»

491,12
8,91
7,20
1,72
4,05
3,64

30,48
»
»

540,25
7,10

32,20
63,75
28,62

5,04
9,20

66,88
»

453,75
16,32
4,47
6,75
6,95

40,30
84,45

44,69
70,42
»
»

564,25

2646,73

Pedraplen.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» -
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

OBSERVACIONES.

Depósito.

Paso de río.—Sifón.

Paso de río.—Sifón.

Paso de río.—Sifón.

Camino real de Guan-
tánamo.

Ángulo.
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Distan-
cias.

m

13
12
5

20
25
25
25
17
8

22
3
6

19
25
15
10
1

10
14
9
5
6
5

25
5

20
8

13
14
14
11
19
6
7
4
3
2
4
2,25
2,75

Diferen-
cias.

m

2,136
1,067
1,002
1,317
1,887
2,287
2,272
2,936
2,737
1,846
0,932
1,127
2,987
3,342
3,392
2,927
2,757
1,037
2,792
3,047
1,757
3,017
2,919
4,096
4,388
5,660
6,239
5,608
5,576
5,871
4,380
3,963
3,494
3,004
1,617
1,516
2,227
2,487
2,930
3,273

.GONDUCCION DE AGUAS

VOLÚMENES.

Escavacion.

m í

2446,73
27,56
17,28
3,85

18
»
»

388,62
50,83
27,28
54,12

3,54
4,56

21,66
101,75
67,65
40,60

3,41
18,90
23,94
32,13
13,25
15,78
18,35

121
32,95

176,80
94,56

153,53
»

973,77
100,87
122,17
31,98
29,19
10,04
4,14
3,62

10,20
7,15

11,13

5382,89

Pedraplen.

m 5

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

• »
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

. OBSBRVAGIOKES.

Paso de río.—Sifón.

•

Paso de río.—Sifón.

Arroyo,—Desviación.

Ángulo.
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Distan-
cias.

m

7
9
3
6
7

18
25
13
12
10
13
2 '
5

16
4
3
9
7
6
9,60
3

12,40
25
25
25
7
6

12
20,45

4,55
22,55
2,45
2

11
12
13
11
2

18
2,45

cias.

m

5,221
6,226
6,086
3,151
1,191
O.,696
1,076
2,781
3,211
2,306
2,456
2,976
4,336
4,566
3,996
3,481
3,475
4,781
4,909
5,134
5,128
3,979 .
2,839
2,699
1,844
1,195
2,475
3,755
4,386
5,021
6,224
2,712
2,017
2,947
3,677
4,087
2,727
3,677
4,278
4,150

TOTAL

VOLÚMENES.

Escavacion.

53,8289
46,90
99,54
37,56
46,80
16,31
12,42
15,75
25,22
44,76
32,80
33,67

6,38
25,90

114,40
26,80
16,05
42,66
44,38
49,68
84,57
27,36
92,62

»
726,75

9,31
10,68
46,80

125,97
35,85

241,96
18,30
5,16

30,47
52,68
73,84
50,82

8,32
106,56
15,99

7984,88

Pedraplen.

m5

» •

»

»

>

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

OBSERVACIONES.

Cañadon.

Cañada.

Paso de río.—Sifón.

Ángulo.

Escarpado de tierra.

Paso de río.—Sifón.

Paso de río.—Sifón.

Enlace con el ramal
de San Vicente.—De-
pósito (tipo núm. 2).





CANTIDADES DE OBRAS.

EStíÁV ACIONES.

PRIMEEA SECCIÓN.

Ramal de 1
JEl Aguacate.]

Trozo 3.°. . 1

Ramal d e l
Jfoo

2

Trozo 2.°. . '1 .
• 2

Ramal de;l
Buniato. . J

i 2

Trozo 1.°. .

0 En la cañada.=Pozos, trin-
cheras, zanjas, regatas de des-
agüe, y demás necesario para
iluminar los manantiales

.° En el ramal ó línea transver-
sal de El Aguacate, según el
correspondiente estado de cubi-
cación núm. 1... . . . . . . . .

.° En el depósito del entronque
de dicho ramal con la línea prin-
cipal, comprendidas las zanjas
de cimientos, desagües, etc. .

.° En la extensión de línea com-
prendida entre el depósito, ante-
rior y el del entronque del ramal

"áe'Mao, según el estado"'Sé"cu-
bicación núm. 2

.° Para despejar, abrir é ilumi-
nar los manantiales.

0 En el ramal de Mao, según el
estado de cubicación núm. 3.. .
0 En el depósito del entronque.
0 En la extensión de línea que
comprende el trozo 2.°, según
el estado de cubicación núm. 4.
0 En la presa del arroyo, y ar-
reglo y limpieza del embalse'. .
0 En el ramal de Buniato, se-
g*un el estado de cubicación nú-
mero 5
0 En el depósito del entronque.
0 En la extensión de línea que
comprende el trozo 1.° hasta los
depósitos de El Paso de la Vir-
gen, según el estado de cubica-
ción núm. 6

TOTAL VOLUMEN DE ESCAVACIONES DE LA PEIME-
EA SECCIÓN . . .

Metros oúbi.'

500

5292

900

2633

300

422
900

10462

100

684
900

2033

25129

68

43

10

22

73

92

08
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P E D R A P L E N E S .

PEIMEEA SECCIÓN.

Estados de cubicación

:• *

.!

TOTAL VOLUMEN DE

• MERA SECCIÓN. .

.—Núm. 1. .

Núm. 2. .

Núm. 3. .

Núm. 4. .

Núm. 5. .

Núm. 6. .

PEDRAPLENES DE LA PRI-

Metros cúbicos.

»

4

246

4

7

»

262

»

66

25

74

11

>>

76
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E S C A V A C I O N E S .

SEGUNDA SECCIÓN.

Trozo 2.°. . 1.° En las zanjas de cimientos, ar-
reglo, limpieza, explanaciones
de fondo, taludes y demás para
el establecimiento de la presa, y
para el embalse en Dos Bocas. .

2. Para el canal ó socaz de los
filtros
0 Para el depósito de origen
(núm. 1), comprendidas las zan-
jas de cimientos, y regatas de
desagüe. .

4.° En la extensión de línea que
comprende el trozo 2.° hasta el
entronque del ramal de San Vi-
cente, según el estado de cubi-
cación núm. 7

Eamal de 1.° Para despejar, abrir é üumi-
San Vicente, nar los manantiales.. . . . . . .

2.° En la extensión del ramal, se-
gún él estado de cubicación nú-
mero 8

Trozo 1.°. . 1.° Para el depósito delentronque.
2.° En la extensión de línea que

comprende el trozo 1.° hasta el
punto en que comienza esta 2.a
Sección, y termina la 1.a, según
el estado de cubicación núm. 9.

TOTAL VOLUMEN DE ESCAVACIONES DE LA SEGUN-
DA SECCIÓN. .

Metros cúW.s

200

30

1300

10732

500

316
900

7984

21963

88

52

PEDRAPLENES.

Ninguno.



MAMPOSTERIAS.

Ramal de

i cate».

Trozo 3.°

1.°-

2.°-

3.°-
4.°-
1.°-

2.°-

Í3.°-

J4.°-
Ramal cle'l.0-
«3fao». |2.°-

3.°-

Troto 2.° 1.°—:

2.°-

3.°-

4.°-
Ramal de\\.°-
«JBmiiato» .'.%."-

¡ PRIMERA SECCIÓN.

- R e v e s t i m i e j i t o d e t r i i c h e r a s á c i e lo a b i e r t o , p o z o s , z a n j a s , e t c . e t c . ,
e n l o s m a n a n t i a l e s d e l a c a ñ a d a d e El Aguacate. . . . . . . . . .

- P r e s a e n e l c a u c e d e l a c a ñ a d a , i n c l u s o s s u s c i m i e n t o s y a l a s d e
c o n s t r u c c i ó n . . .-;... . . .

- Z a m p e a d o jen e l f o n d o d e l e m b a l s e . . . . . . . . . . . . . . . . • -'y •
- R e g i s t r o s é n los p u n t o s d e m á x i m a o r d e n a d a . . . . . . . . . . . 2
- D e p ó s i t o e n e l e n t r o n q u e : .. : . . ' ' •. .

M a m p o s t e r í a h a s t a a l tu ra^ d e e n r a s e . . . • . . .
Idv p a r a l o s c a ñ o s d é - d é s a g ü e . . . .-.. . .. . .... . . . . . . . . . . . . .
Z ' a m p e a d o . . . . .*. • . . v . . -. . .-.. . . . . . . . : .
M a n i p o s t e r í a s r e s t a n t e s por . c i m a d e la a l t u r a d e e n r a s e . .- .

- P a s o s - d e r í o s u b t e r r á n e o s : .;• • • . - • • . _ ' . ' • • • •
M a c i z o s h i d r á u l i c o s p a r a Cubr i r y p r e s e r v a r l a c a ñ e r í a 6 0 X 0 , 5 0

- P u e n t e s : • .. - ' • •
V ' ó l ú m é n d e c i m i e n t o s , ' e s t r i b o s , a l a s y p i l a s . . . . . . .-,.-.

- R e g i s t r o s . . ' . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . 3
- R e v e s t i m i e n t o d e t r i n c h e r a s , e t c . e t c . , e n l o s m a n a n t i a l e s . " . . . .
-M^LI-OS de l e s t a n q u e d e i d . . . . ._. . ". r . . . . . . , . .. . . • . . . . . .
- P a s o s ' d e rijo s u b t e r r á n e o s : - ' .- •_ ' . '. '

M a c i z o s h i d r á u l i c o s ; e t c . , e t c . . ; . . . . . . . - . . . -/ . . . .
- R e g i s t r o s . . . . . . . . . . . . ." .-•. . . .-'. . ~.-. . . . . . ".* . . . . 1
- D e p ó s i t o eji e l e n t r o n q u e :

M a m p o s t e r í a ; h a s t a a l t u r a d e en rase . . -
;: I d . p a r a l o s c a ñ o s d e d e s a g ü e •.

Z a m p e a d o 1 . '.. ".
.. Mamposterías restantes por,cima de la altura de enrase. . . .

-Pasos de río subterráneos: z, •' ••
Macizos hidráulicos, etc., etc. . . . .S '."

-Puentes: -. ----- ..— ...,..... .. .,
Volumen de cimientos, estribos, alas y pilas

-Registros _ 4
-Presa en el cauce del arroyo ó cañada.
-Zampeado en el fondo del embalse

r*ntJ.<i^> Í!I>

Piedra

seca.

m

80

»
»
60
»

»
»

»
»
»
»

»

»
»
»
»

Ordi-

naria.

20
- • »

4,80

301,50

128

• >>

50

15

- • »

2,40

301,50
»
»

128

60'
9,60

20

Ladri-

>

': »

8

102,40

»

10

102,40

15
»
»
»

Uidrán-
üca.

10

100,50

6 -

5 2

Í00,50

9
»

10

Hormioon
hidráulico;

37,50

303

S"

10-

67,50
»

50

37,50



¡4.°—Registros 4
Trozo 1.° 1.°—Depósito en el entronque:

I Manipostería hasta altura de enrase ,
| Id. para los caños de desagüe
I Zampeado., •

. Mamposterias .restantes, por cima del enrase..... . . . . . .
2.°—Pasos de río subterráneos:

Macizos hidráulicos, etc., etc. . . . . . . . . . \ •..,,
3.°—Registros . . 3

TOTAL VOLUMEN DE. MANIPOSTERÍAS DE LA.PRIMERA SECCIÓN.

Trozo 2.°

lío/mal de
«San Vi-
cente» .

Trozo. 1.°

1.°-
2.°-
3.°-

4.°-

5.°-
1.°-

2.°-
3.°-
4.°-

5.°-
1.°-

2.°-

3.°-

SEGÜNDA SECCIÓN. '

-La presa con muros en ala, etc., en Dos Bocas ,
-El socaz para la toma y los filtros ,
-El depósito, núm. 1, de origen:

Maniposterías hasta altura de enrase. . . . . . . . . . ; • . . .
Id. páralos caños de desagüe. . . . . . . .
Zampeado
Mamposterias restantes por cima del enrase. . . .

-Pasos de río subterráneos: : •
'.- Macizos hidráulicos para cubrir y preservar la c a ñ e r í a . . . .

-Registros.. . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
-Revestimiento délas trincheras á cielo abierto, zanjas, pozos¡ et-

cétera etc., en los manantiales de la cañada de Say, Tícente,. . .
-Presa enel cauce de la cañada. . : : . . . . . ; . . , " .
-Zampeado en el fondo del embalse.. . . . . . . . . . \ . . . . ; . . .
-Pasos de río: subterráneos: ;.

Macizos hidráulicos, etc., etc
-Registros. . 1
-El depósito- del entronque:

Mamposterias hasta altura de enrase..
Id. para los caños de desagüe.

•Zampeado.": r . :~.~;~:~y~:'~.--.—.~-:-. rv r - v r v . -;•-.—.- .-•;•.-.
Mamposterías restantes por cima de la altura de enrase. . . .

-Pasos de río subterráneos: j : i : -̂  J '•:' -,'• ,;
Macizos hidráulicos, etc., etc

-Registros 2

TOTAL VOLUMEN DE MAMPOSTERÍAS DE LA SEGUNDA SECCIÓN

140

2,40

301,50
»
»

128

»
7,20

1487,10

8

102,40

356,20

162
»

317,25 •»
» 4

.» I »
148,80 164,80

12

20
»

2,40

i 301,50
I »

1
128 102,40

»

100,50

»
»

»
»

341,50

54
2

105,75

4,80| »

10
»

»

100,50

80 ¡1096,75,279,20 272,25

67,50

30

427,50

»
»

90

80
»

37,50

1Q
»

»
»

67,50

30

315



OBRAS DE MADERA.

Trozo 3.°

Trozo 2.°

Trozo 1.°

Trozo 2°

Trozo 1.°

PRIMERA SECCIÓN.

1.°—Pepósito en el entronque del ramal de El
A g u a c a t e . . . . . . . . . . . . . . . •.

2.°—Puente núm. 1/! . . . . . . . .
3.°—Registros..
1.°—Depósito en el entronque del ramal de 3íao. . .
2.°—Puente núm. 2. . : . . . . . . . . .
3.°—Registros.
1.°—Depósito en el entronque del ramal de Buniato.
2."—Registros.

TOTALES

". SEGUNDA. SECCIÓN.

1."—Depósito en el origen Dos Bocas
2.°—Registros v
1.°—Depósito en el entronque del ramal de San Vi-

cente
2.°—Registros. . . . ' .

T O T A L E S . . . . . . . .

Puertas
y

ventanas.

m"

6

15
6

15
6

12

60

12

6
9

• -27-

Cubierta
con

armadura.

m

625

625

625

18T5

924

625

•1549

Cubierta

sencilla.

3

20

20

16

56

20

12

32

Cerchas
! ', 8e

puentes.

m2

- 90

90

>>

180

Pavimen-
tos Qe .

puentes.

m

45

45

>>

90

Tirantes.

m.s linea.8

80

80

1
Í60

En esta segunda sec-
ción no hay puentes, y
por eso no aparecen las

-tres últimas columnas.

a
o



OBRAS DE HIERRO.

PRIMERA SECCIÓN.

Ramal «El
Aguacate».
Trozo 3.°

Ramal de
«Mao».
Trozo 2.°

Ramal de
«Buniato».
Trozo 1.°

1.°-
2.°-
1.°-
2.°-
1.°-
2.°-
1.°-
2.°-
1.°-
2.°-
1.°-
2.°-

-En la presa
-En el ramal
•En el depósito (entronque)
-En la extensión de línea del trozo 3.°
-En el estanque (manantiales)
-En el ramal
-En el depósito (entronque). . . . . .
-En la extensión de línea del trozo 2.°
-En la presa..
-En el ramal
-En el depósito (entronque). . . . . .
-En la extensión de línea del trozo 1.°

Aumento de reserva. . . . . . . .
TOTALES.

Trozo 2°

Ramal «San
Vicente».
Trozo 1.°

SEGUNDA SECCIÓN,

1.°—Presa y toma de agua en Dos Bocas..
2.°—Depósito de origen Dos Bocas
3.°—En la extensión de línea del trozo 2.°
1.°—Presa.'. . . .
2.°—fin el ramal
1.°—Depósito (entronque). . .
2.°—En la extensión de línea del trozo 1.°

Aumento de reserva
TOTALES.

Com-
puertas

de
metros

0,40 0,30
Número.

Llaves de
registro
y bifur-
caciones.
Metros:

0,25 0,15
Número.

3 J

Piezas
menores,
curvas,

mangui-
llos, etc.
Toneladas

Tubos de
hierro

fundido.
Toneladas

070

683

386

747

717

984

587

416

644
y

118

178

80

31
56

240

45

63
19

138

620

985

443

025

783
• »

283
828
967

28Í
369
334

Vento-

automá'
ticas.

Número.

2

3
t>
1
»
4
»
1

3

"TT

5
. »

1
»
2
2

10

Tamices
de ur-
dimbre
metá-
lica.

Número.

i
»

2

1

2

1

2

211

6
2
»
1
»
2
»
2

13

Cañería
esta-

blecida.
Mets. lineal

515

671

155

1342

288

519

3491

80
»

1037
»

163
»

1468

2749

950

250

650

850

150

100

250

750

250

Barandi-
llas y bal-

cones.
Kilogramos

1638

1638

1638

4915

1638

1638

3276 80



RECAPITULACIÓN.

PRIMERA SECCIÓN.

Escavaciones..
Pedraplenes.
Maniposterías. Piedra seca. . . . . . . :

Ordinaria
De ladrillo
Hidráulica
Hormigón hidráulico

Madera,.. . . .Pue r t a s y ventanas
Cubiertas sobre armadura.
Cubiertas sencilla.
Cerchas de puentes. . . . . . . . . . . .: . .
Pavimentos de puentes. . . . . . . . . . . .

. Tirantes (1) para puentes : . . . : . .
Hierro. . . -.-•• Compuertas para conductos de 0ra,40 de diá-

metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oompuertas para conductos de 0m,30 de diá-

metro. .
Llaves de reg-istro y bifurcaciones para diá-

metro de 0m,25 , . . ; * , . .
Llaves de registro y bifurcaciones para diá-

metro de 0m,15
Piezas de hierro fundido menores, tubos

curvos, mfonguillqs, etc., etc. •;. . . . . . .
Tubería recta de hierro fundido de varios

diámetros . . . .
Ventosas automáticas.

a '" ~-~ j- -

Metros
cúbicos.

25Í29
262
140
1487
356
341
427

Metros
cuadrados

60»
1875 »

56 »
180 »
= 90 i»

.»

.»

>>

»

»

»
»

, »

»

: »

»'

, »

»

»

Metros
lineales.

160

N.°de
piezas

4

18

14

8

»

»
17

Toneladas

17

240

587

967

Kilógra-

o
o

Q

o

a



Tamices de urdimbre metálica. . . . . .
Establecimiento de cañerías
Barandillas ó balcones de hierro forjado.

SEGUNDA SECCIÓN.

Escavadones
Pedraplenes
Mamposterias.

Madera

Hierro

Piedra seca
Ordinaria
De ladrillo
Hidráulica
Hormigón hidráulico
Puertas y ventanas
Cubiertas sobre armadura
Cubiertas sencilla •
Compuertas para conductos de 0m,40 de diá-

metro. .
Compuertas para conductos de 0™,30 de id..
Llaves de registro y bifurcaciones para diá-

metro de 0m,25
Llaves de registro y bifurcaciones para diá-
. metro de O"1,15

Piezas de hierro fundido menores, tubos
curvos, manguillas, etc., etc

Tubería recta de hierro fundido de varios
diámetros

Ventosas automáticas.
Tamices de urdimbre metálica.
Establecimiento de cañerías
Barandillas y balcones de hierro forjado. .

21963

80
1096
279
272
315

>>

52

75
20
25

*

>>

>>

»

»

.y

27
1549
32

*

»

»

»

»

»

»

»

1

3491

»

»

»

2749

850

1
»
»
»

250

11

3
10

12

3

»

10
13

>>

11

138

>>

178

334

4915

3276

(1) La palabra tirante se emplea en Cuba para designar toda pieza de madera labrada á boea de hacha, y cuya escuadría pase de 4 X 6 pulgadas,





PRESUPUESTO.

Precios elementales.

Jornales...

Materiales

Péon. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capataz de cuadrilla de expíanadores
Albañil.
Carpintero. . . . .
Maestro de obras.. . . . . . . . . . .
Aparejador de carpintería. . . . . . .
Oücial albañil (cabeza de tajo). . . .
Emplomador y asentador de tubos. .
Caballería de carga. . . '
Carro de dos ruedas. . . . . . . . . .
Carreta con una yunta de bueyes.. .
Carretilla. .
Metro cúbico de piedra para mani-

postería ordinaria. . . . . . . . ,
Id. id. de arena lavada. . . . . . .
Id. id. de cal apagada. . . . . . . .
Id. id. de cemento de Portland. . ,
Millar de ladrillos . . . . ' • •
Id. de tejas francesas (planas con real-

ces). . ,
Metro lineal de tirante de madera re-

cia del país; longitud media de
6m á 9m escuadría 0m.18 x Om.2O
0m ,25x0m ,25

Metro lineal de tabla de una pulga-
da de espesor (0m,39 x 0m,0l7).
cedro. . . . . . . . . . . . . . .

Id. id. de tablón pino-tea (0m,28
0m,046)

Tonelada de plomo en lingotes. ,
Kilogramo de hierro forjado para es-

tribos y herrajes de armadura.
Id. id. en cabillas de 0m,018 de diá-

metro
Id. de clavos (término medio).. .
Tonelada de hierro fundido en tube-

ría, inclusos la comisión, premio
de seguro y flete marítimo. . .

Id. id. en tubos curvos y piezas me-
nores, inclusos id. id. . . . . .

?esos..

1
1
1
1
4
3
2
3
»
1
2

2
1
5

38
25

80

92

63

78

50
75
75
50
50
50

»
75

75

25

50

25

30
50

50

12 \
20

20

20



126 CONDUCCIÓN DE AGUAS

Precios elementales reducidos.

JómuléL..

Materiales

Cen-
* Pesos, tavos.

Peón
Capataz de cuadrilla de explanadores

C a r p i n t e r o . . . . . . . . . , ...,,.,•. .
M a e s t r o d e o b r a s . . .'.'.'.f'\ .(..'.• f .
Aparejador de c a r p i n t e r í a . . . . • • •
Oficial albánü"(cabeza de tajo).. . . .
Emplprnadory asentador de: tubos. .
'Caballeríayle carga. . . .'..'.'.'. . . .
ÜárrO dé dos ruedas. , .'...',. ....'.'. .. .
"Carreta con una yunta de bueyes. .
Carretilla. . '. . . '. . . . . . . . . , . , .
Metro cúbico de piedra para.mani-
' p.'ostéría ordinaria.'. ' . ' . , . , . . , ' ". '. .
Id. id. de arena lavada,. ..... . . . . . :.
Id. 'id. de cal apagada . . ' . • • • • • •
Id. id. de cemento de Portrand. '.".. .
'Millar, dé ladrillos. .. . .. .... . .'4.. .
Id . ' de tejas francesas (planas' ¡con

'reálceáj.;. , '. '. . , ../'.'."..'.,". V..V .
Met'ró lineal ?de tirante de madeja ré-?

'cía'del'país:. '. [. '. '. '. '.,':.'. ...¡ .
Id. id.'de tabla de'cedro. , . . V..'".
Id.,id. de tablon.de pino-tea
Tonelada de plomó en lingotes.. , .
Kilogramo, dé hierro : forjado para

'etc.' eté.
Id. dé id. en cabillas. ; . ' . . ' . . , .
"Id. de id. en'efevos'(término medio).
Tonelada'dé nierro fundido ^ritube

*rla; etc_. ' / r ; , ; ! . , _
Id.;déid(.id; én' tubos curyQs^éicl etc.

»•

1
38
12

80

92

63
78

20
50

"%
75
50
50
50
50

50
'20
67

20
10
30
50

50
124
20

20
20

OBSERVACIÓN.—Estas^ reducciones considerables' en los precios
podirán ser obtenidas por los mediosqtiese explica detalladamente
en la memoria. • ¡ ! : : ' , '



A SANTIAGO DE CUBA. 127

Precios compuestos á todo costo.

Metro cúbico de escavacion en terreno y roca de
consistencia media _ . . . . .

Id. id. de pedraplen .
Id. id. de revestimiento de piedra seca
Id. id. de mampostería ordinaria.. .
Id. id. de id. de ladrillo. . . . . . . . . . . . . . .
Id. id.' de id. hidráulica. . . . . . . . . . . . . . .
Id. id. de hormigón hidráulico.
Metro cuadrado (en proyección horizontal) de te-

cho, inclusos la armadura, herrajes y cubierta
de teja francesa. . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. id. dé id. sencillo, inclusos herrajes y cubierta
Id. id. de viga ó cercha de enrejado ó celosía (in-

clusos herrajes).
Id. id. de pavimento de madera recia sobre tra-

vesanos. .
Metro lineal de tirantes en piezas de puente. .
Compuerta de hierro fundido para diámetros de

0"',40.
jld. de id. id. para id. de 0m;30. . . . . . . . . .
¡Llave de registro y bifurcación con bocina fija

para diámetro de 0™,25. . .'
lid. de registro y bifurcación con id. para id. de

0m,15
Tonelada de hierro en tubería recta al pié de la

obra. .
Id. id. en tubos curvos, piezas menores, etc., al

pié de la obra -
Ventosa ó válvula automática.. . .
Tamiz doble reforzado (dimensión media).. . .
Metro lineal de establecimiento de cañería con

las uniones de plomo y estopa, todo compren-
dido, hasta el relleno de la zanja

Kilogramo de hierro forjado labrado para balco-
nes y barandas. . .

Metro cuadrado de puerta sencilla con herrajes.
Id. id. de puerta de dos hojas con id ,

Cen-
tavos,

12
10

15

150
100

60

30

65

80
20

50
50
15
60

50
10

90

10

45

45

50

30

OBSERVACIÓN.—Al calcular la mayor parte de estos precios se ha
tenido en cuenta la economía que es posible alcanzar con un régi-
men y dirección inteligentes y eficaces en los trabajos. Sin ellos,
ninguno de los números que preceden seria verdadero.



128 CONDUCCIÓN DE AGUAS

Precios compuestos reducidos.

Metro cúbico de excavación. . J . .
Id. id. de pedraplen
Id'* id. de revestimiento de piedra seca..
Id. id; de manipostería ordinaria
Id. id. de id. de ladrillo. . . . . . . .
Id. id. de id. hidráulica .
Id. id. de hormigón hidráulico. ; . . . . .
Metro cuadrado .(en proyección horizontal) de te-

cho con armadura, herrajes y cubierta de teja
francesa. . . . . . . . . . . . . » .

Id. id, sencillo con herrajes y cubierta.. . . . . ."
Metro cuadrado de cercha de enrejado
Id. id. de pavimento sobre travesanos
Metro lineal de tirantes en piezas de puente;. . .
Metro cuadrado de puerta sencilla con herrajes..;
Id. id. de id. de dos hojas con id.

Cen-
tavos.

20
10
75

»
50

-6
2

12
3
1
4
5

• »

48
72

»
50

»
25

Los demás precios no admiten reducción, porque son artículos
que serán traidos del extranjero. • . .
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PRESUPUESTO DE LA PRIMERA SECCIÓN.

Obra completa y á todo costo.

EscavaciOnes. . . . . . .
Pedraplenes.. . . . . . .
Manipostería ordinaria..
Id. de piedra seca.. . . .
Id. de ladrillo.. . . . . .
Id. hidráulica
Hormigón hidráulico. .
Puertas y ventanas.. . .
Techos con armadura, herra-¡

jes y cubierta.. . '
Id. sencillos, con id. é id.. . .
Cerchas para puentes (con

herrajes, etc.)
Pavimento, con travesanos,

herrajes, etc. . . . . . . . .
Tirantes en tornapuntas, so-

pandas y codales.
Compuertas para diámetro de

0m,40
Id. para id. de 0m,30

Clase
de

unidades.

Met. cúb.

Cantidad
de

obra;

Llaves de registro y bifurca-
ción para 0m,25 diámetro.

Id. id. id. para 0m, 15 id.. . .
Piezas menores de hierro fun-

dido, curvas, manguillos,
etc.

Tubería recta de varios diá-
metros

Ventosas automáticas.' . . .
Tamices metálicos. . . . . .
Establecimiento de las; cañe-r

rías,, comprendidos .el plo-
mo, la estopa y la mano de
obra

Barandilla de hierro forjado..

Met. cuad
ídem en
planta.
Id. id.

Met. cuad

Met. linea

Número.

Tonelada.

Número.

Met. linea
Küógrs.

25129
262

1487
140
356
341
•427

60

1875

56

180

90

160

4
18

14

17

240
71
11

3491
4915

08
76
10
»
20
50
50

'587

967

Precio
de la

unidad.

Ps.

15

150
100

60
30

85

65
20

10

TOTAL IMPORTE DE LA PRIMERA SECCIÓN Á TODO COSTO. . . 88964 11

- , _____ ____ ~" 9

IMPORTE,

Pesos.
25129

131
9145
210

3063
4098
4275

375
14062

173

2862

540

496

600
1800

840
240

1502

15771
340
88

1745
1474



130 CONDUCCIÓN DE AGUAS

PRESUPUESTO DE LA PRIMERA SECCIÓN.

Obra necesaria y con precios reducidos.

Escavaciones
Pedraplenes
Manipostería de piedra seca.
Id. ordinaria.
Id. de ladrillo.
Id, hidrálica
Hormigón hidráulico. . . .
Puertas y ventanas
Cerchas de enrejado para

puentes
Pavimento para puentes. .
Tirantes para tornapuntas, so-

pandas y codales
Compuertas para diámetro de

0m,40
Id. para id. de 0m,30. . . .
Llaves de registro y bifurca-

ción para diámetro de 0ra,25
Id. id. id. para id. de 0m, 15.. .
Piezas menores de hierro fun-

dido, curvas, etc., etc. . . .
Tubería recta de id. id. (va-

rios diámetros)
Ventosas automáticas
Tamices metálicos.
Establecimiento de las cañe-

rías, comprendidos el plo-
mo, la estopa y la mano de
o b r a . . . . . . . . . . . . . .

Clase
de

unidades.

Met. cúb.

Met. cuad

Met. linea

Número.

Tonelada

Número.

Met. linea

Cantidad
de

obra.

25129
262
140

1103
49

341
427
42

180
90

160

3
15

12
6

17

184
14
9

3491

08
76

10

50
50

587

139

Precio
de la

unidad. IMPORTE.

Ps.

6
4

12
3

1

150
100

60
30

85

65
20
8

72

50

50

TOTAL IMPORTE DE LA PRIMERA SECCIÓN (PRESUPUESTO RE-
DUCIDO)

Pesos. Cs.

5025 81
26|27

105
3309
269

2732
2565

168

2289
270

240

450
1500

720
180

1502

12051
280
72

1745

30
50

60

35503
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PRESUPUESTO DE LA SEGUNDA SECCIÓN,

Obra completa y á todo costo.

Escavaciones. . .
Pedraplenes
Manipostería de piedra seca.
Id. ordinaria. . . . . . . . . .
Id. de ladrillo
Id. hidráulica
Hormigón hidráulico
Puertas y ventanas.. . .
Techos con armadura, herra-

jes y cubierta..
Id. sencillos con id. é id. . .
Cerchas de enrejado para

puentes
Pavimento para puentes.. .
Tirantes para tornapuntas, so-

pandas, codales, etc. . . .
Compuertas para diámetro de

0m,40
Id. para id. de 0ra,30
Llaves de registro y bifurca-

ción para diámetro de 0m,25.
Id. id. id. id. para id. 0m,15. .
Piezas menores de hierro fun-

dido, curvas, etc., etc. . . .
Tubería recta de id. id. (varios

diámetros).
Ventosas automáticas. . . .
Tamices metálicos
Establecimiento de las cañe-

rías, comprendidos plomo,
estopa y mano de obra.. . .

Barandillas de hierro forjado.

Clase
ce

unidades.

Met. cúb.

Met. cuad

Número.

Tonelada.

Número.
»

Met. linea
Kilógrs.

Cantidad
de

obra. .

21963
»
80

1096
279
272
315

• 27

1549
32

3
10

12
3

11

138
10
13

2749
3276

52

75
20
25

178

334

25
80

Precio
de la

unidad.

Ps.

12
10

7 50
310

150
100

60
30

85!45

65
20

45

» 50
» 130

TOTAL IMPORTE DE LA SEGUNDA SECCIÓN Á TODO COSTO.

IMPORTE.

Pesos.

21963

120
6745
2401
3267
3150
168

11617
99

»
»

450
1000

720
90

2955

9053
200
104

1374
983

65462



132 CONDUCCIÓN DE AGUAS

PRESUPUESTO DE LA SEGUNDA SECCIÓN.

Obra necesaria y con precios reducidos.

Escavaciones. . .
Manipostería de piedra seca.
Id. ordinaria
Id. de ladrillo.
Id. hidráulica
Hormigón hidráulico
Puertas y ventanas
Compuertas para diámetro de

0ra,40
Id. para id. de 0m,30
Llaves de registro y bifurca-

ción para diámetro de 0m,25.
Id. id. id. para id. de 0m,15.. .
Piezas menores de hierro fun-

dido, curvas, etc., etc. . .
Tubería recta de id. id. (va-

rios diámetros)
Ventosas automáticas. . . .
Tamices metálicos
Establecimiento de cañerías,

comprendidos el plomo, la
estopa y la mano de obra.

Clase
de

unidades.

Met. cúb.

Met. cuad

Número.

Tonelada.

Número.
»

Cantidad
de

obra.

21963
80

819
12

272
315
21

10
3

11

115
8

11

2749

52

95

25

178

279

Precio
déla

unidad.

Ps.

6
4

150
100

60
30

85

65
20

50

TOTAL IMPOSTE DE LA SEGUNDA SECCIÓN (PRESUPUESTO RE-
DUCIDO)

IMPORTE,

Pesos.
4392

60
2459

66
2178
1890

84

300
800

600
90

955

7545
160

1374

23042

Cs.

70

85

16

01

25

97¡
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RESUMEN.

1.° A todo costo. .

2.° Con precios re-
ducidos, y li-
mitando la obra
á lo indispen-
sable

Importa la 1.a sección. .
Id. la 2.a id. . . .

TOTAL

Importa la 1.a sección. .
Id. la 2.a id. . . .

TOTAL

Pesos.

88964
65462

154427

35503
23042

58546

Cents

o€§8

7.4

09
97

06

FIN.
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INTRODUCCIÓN.

HOY que las masas considerables que constituyen
los ejércitos se mueven con una rapidez extraordi-
naria, el servicio délas comunicaciones ha alcanzado >
cual nunca, una importancia extrema;

El vapor en su aplicación á las líneas ¡férreas y á
la marinaren unión con ¡el telégrafo, permiten: una
movilización muy rápida de las fuerzas militares de
un país, concentrando en pocos dias inmensos ejérci-
tos en los puntos convenientes para emprender desde
luego las' operaciones de una campaña. Preciso y; ne-
cesario es tener siempre preparados, para un
to dado, los. numerosos elementos que un ejército:
quiere^ sin dejar nada para lo imprevisto, pues fal~
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tas semejantes se pagan caras y son de resultados
muy funestos para el buen éxito de las operaciones.
En una palabra, hoy más que nunca, enpoz, es pre-
ciso prepararse para la guerra;pero con estudio pro-
fundo y preveyendo con todo cuidado las numerosas
é imprescindibles necesidades que ha creado la lucha
moderna.

No es del caso encarecer el papel principal que
juegan las comunicaciones en todo plan de campaña;
bien conocido es de todos: sólo sí diremos, que aque-
llas forman la. base de más entidad de J.a estrategia al
obrar en ¿ónás del desarrollo extenso qué exigen las
operaciones modernas.

Entre los elementos más esenciales del servicio
general de las comunicaciones, figuran, en primer
término, los puentes militares.

Ya desde los tiempos más antiguos se ha recono-
cido su necesidad y también la de que un material
adecuado al objeto forme parte integrante de todo
ejército organizado. La posesión de un material se-
mejante ha sido causa muy principal de grandes vic-
¡torjaá !á/loanz'adasv'f 'á® éersotas y"desastres; -y^áun'' de
la destrucción completa de ufí! ejército, la

No existe campaña que á¡ -cada' paso no1 presente
lecciones de "grande! enseñanza' 'sobre ¡este- {particular.
i:: •- ¡La historia- n!os h'ábé éonocer *los ! hechos > notables
dle los'̂ áSsos del Heílesporitov por; Xersesvel^deí Eú-
frates^ porCirOy el ¡del-Bosforo i ¡por Bario;1 el del Tí^
grisj1 por 'Alejandro; el del"ÍRhinv por Gésar, etc. "[

: Elpuente sobres el Hellespbnto1 tenia g414 metros
longitudinales, y estaba;formado;con botes y barcas,
unMbs* por cadenas •etionaeiS' conf ambas orillas;;; '
i;; 1 Giro-,; conforme;: se ¡ les i «n • • Díenof dnte j i i e stableció



puentes, también con apoyos flotantes, á través del
Maeander y del Tigris.

Alejandro el Grande empleó pellejos llenos de
aire ó de heno, para formar sus puentes.

Los romanos conducían generalmente con sus
ejércitos, pequeños botes ó flotantes con tablazón y
demás efectos, formando así un verdadero tren de
puentes militares.

Como un ejemplo notable de puente sobre apo-
yos fijos, se considera con razón el construido por Cé-
sar sobre el Rlún.

En tiempos muchísimo más recientes, conocemos
todos la gran influencia en los resultados de las Ope-
raciones militares que han tenido los puentes sobre el
Rhin, por Moreau en 1796 y 1797; por el contrario,
por no haber podido pasar el Aar el Archiduque Carlos
de Austria, quedaron malogradas sus operaciones en
Suiza en 1799. En los pasos del Danubio por Napo-
león, éste perdió la batalla de Essliug por la rotura
de sus puentes, y su restablecimiento en la isla dé
Lobaii le hizo gaznar la batalla de Wagran' en Í8091.
Quince fueron los puentes establecidos sobre los; d i -
versos brazos del Danubio, en las 'cercanías de Viéna,
y entre ellos el mayor,r entre"Ebersdbf y la ¡isla dé
Lobau; de una longitud total de unos 750 metros so-
bre pilas; con longitudes de tramo 'de ¡ 7 metros ^ á
l3m,50, y en cuya construcción se emplearon veinte
días, bajo la dirección del General Berteand.

El paso del Adour dio la victoria áWbllingtón;
y en 1809 debió su salvación á no haber podido el
Mariscal Soult atravesar el Tajo.

Bien conocidos son los célebres puentes sobre el
Memen y Beresina ! en 1812, estos1 últimos en la
desastrosa retirada de Rusia. ' ' •• • :
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; .; En la hermosa campaña de Napoleón! en
donde por decir así sobresalieron cual nunca las ins-
piraciones de su. gran genio, operando entre el-Sena
y el Marne, se encontró paralizado; en sus movimien-
tos contra los ejércitos de Schwartzenberg y: Blu-
che,r,;por¡ la carencia de sus trenes de puentes,; que
habia, dejado en las plazasdela frontera, y así escrik-
bia en 26 Junio de aquel año: Si hubiese tenido sólo
diez pontones, hubiese ya aniquilado al ejército, del
Príncipe de Schwartzenberg y terminado la guerra.

Otros hechos que podemos llamar de actualidad,
hacen resaltar de la misma manera la importancia
de los materiales de puentes. La campaña de Italia, en
1859, manifiesta elocuentemente la gran influencia
de estos medios de comunicación en la marcha rápi-
da de las operaciones del ejército francés, por la cons-
trucción del puente sobre el Póo en Casal-Maggiore,
de una longitud de 540 metros, y por la de otros
puentes que se echaron sobre el Scrivia, de 81 me-
tros; sobre el Tenaro, de 162 metros; sobre el Secia,
de 99 metros; y varios sobre el Mincio, de 54 á 72
metros. ' y , . - • .••

En la guerra de Oriente, el ejército aliado cons-*-
truyó un puente con flotantes de 873 metros longi-
tudinales entre Rustchóuck y la isla de Mokan¿ y
otro sobre pilas, reuniendo la isla indicada con la
tierra firme. .,'•-••::

Otro puente sobre balsas, á través del puerto de
Sebastopol, ejecutado por los rusos, tenia, unos 900
metros de longitud, con un ancho de tablero de
5m,25. .. .••••• : . •• -

En la campaña de Austria de 1866, después de la
batalla de Sadowa, el ejército de Benedek debió su
salvación á los seis puentes Birago que tenia esta-
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blecidos sobre el Elba, á retaguardia de aquel campo
de acción.

La campaña última franco-prusiana ha demos-
trado claramente las ventajas que obtuvo el ejército
alemán por la perfecta organización de su material
de puentes, siendo ejemplos dignos de estudiarse los
pasos que aquel efectuó sobre él Mosela.

Nuestra guerra civil, felizmente terminada, ha
dado á conocer también la necesidad de un material
de puentes organizado. No es posible ya hoy! qué
ningún ejército pueda entrar en operaciones sin estar
perfectamente provisto de los medios precisos para
salvar todos los obstáculos que puedan oponerse á su
marcha. Estos medios, por otra parte, no se improvi-
san; por él contrario, exigen sacrificios y tiempo,
que sólo en paz y por continuos y perseverantes es-
fuerzos, se puede llegar á alcanzar, reclamando al
propio tiempo un personal perfectamente instruido
para su uso y manejo en campaña.

Actualmente tenemos en la organización de
nuestros regimientos de Ingenieros, fuerzas especia-
les para el servicio de los trenes de puentes milita-
res y un material reglamentario ya aceptado. Los
esfuerzos del Gobierno y del Cuerpo se dirigen á do-
tar á nuestro ejército con el material indispensable
para el servicio general de las comunicaciones en las
campañas en i¡ue podamos tomar parte, atendiendo
al carácter probable de aquellas, y á la esencia mis-
ma de la topografía de nuestro país.

El objeto de este escrito se dirige: primero, á
dar una idea detallada de todos los trenes reglamen-
tarios, adoptados en los principales ejércitos de Eu-
ropa, con el fin de poder comparar sus ventajas é in-
convenientes; segundo, indicar las modificaciones
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propuestas en el: material de puentes á la Eirago*
que se presentaron en la última exposicion.de Viena,
y dar algunos apuntes para el estudio de un material
de hierra, en su aplicación al material que constituí-
ye hoy: nuestros trenes reglamentarios de puentes;
tercero, describir los medios en su: aplicación mili-
tar para elpaso de obstáculos por puentes de cuerdas
y colgantes; y cuarto y último, el reasumir los ele-
mentos ¡y, circunstancias de que pueden echar mano
los ejércitos para el objeto que nos ocupa, teniendo á
la vez presentes las obras de importancia suma que
abrazan las,vías férreas.
•••-• ¡.No ¡tratamos de presentar nada nuevo; sólo sí el
reunir lo más importante que sobre la materia se
encuentra en numerosas publicaciones. Si este tra-*
bajo puede servir de a]go para la generalidad de
nuestros compañeros, habremos alcanzado el único
ñn que nos hemos impuesto.



PRIMERO.

REGLAMENTAMOS.

Todo material de puente reglamentario, en su
composición, depende necesariamente del empleo á
que se destina y consiguientemente del carácter to-
pográfico del país .en que deba operar el ejército,

Una vanguardia, cuyos movimientos son siempre
rápidos y prontos, no puede dotarse con un tren de
puentes de la misma magnitud é importancia que el
que debe seguir* los movimientos ya más lentos del
grueso de un ejército. Por otro lado, en, un país de
montaña no se exige la misma longitud de tablero
para el paso: de sus corrientes de agua, en general es-
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trechas y iorrentuosas, que en un país llano, en don-
de aquellas comunmente tienen anchuras de gran
consideración.

Para el paso de rios de un ancho medio se acepta
ordinariamente una longitud de tablero de 160 á 180
metros, formando asilos trenes de reserva. Estos á la
vez deben ser lo suficientemente portátiles para que
puedan seguir los movimientos del ejército; que sus
elementos faciliten los medios para el paso de tropas
á la orilla opuesta, no sólo para proteger la construc-
ción del puente, sino también para el establecimien-
to de éste, cualquiera que sea el fondo y velocidad de
las corrientes; poseer la estabilidad necesaria para el
paso seguro de tropas y material de todas armas, y
por último, que sea susceptible, de poderse subdivi-
dir en partes ó secciones independientes y completas
de por sí.

Los puentes de vanguardia pueden hacerse más
ligeros que los anteriores y así se han adoptado en
algunos países; pero este método no está exento de
dificultades y graves, al poseer así dos materiales
distintos, que no se sustituyen mutuamente, y de
ahí el que sea preferible, á no dudar, una sola clase
de material para las unidades de reserva y de van-
guardia, en las condiciones generales de un país,
pues en casos especiales y en particular para el ser-,
vicio de montaña, se hace indispensable entonces un
material peculiar y á propósito al objeto.

Los trasportes del material reclaman igualmente
un estudio serio, pues subordinadas las operaciones
militares en gran parte á los enormes trasportes que
los ejércitos requieren, disminuir en lo posible aque-
llos tiene una importancia suma. En España, donde
los caminos desgraciadamente no son los mejores, es
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•necesario no ¡olvidar además que-las cargas de los
carruajes tengan- siis! éentrb&i de : gravedad lo más
b a j o s ? p o s i b l e , ¡ p a r a e v i t a r l o s - v u é ' I c ó s ' J ••;•. • : '••• '

Por último, en todas las piezas que constituyen el
material í dé'paenteSjüdefie haber la resistencia y es-
tabilidad precisas para i a seguridad del paso ¡de la
infantería, • ¡caballería^ •; artillería; ule* campañas y car-
raajés de-tren deL ejército en orden1 de marcha, ofre-
ciendo al propio'tiempo los medios j con ciertas pre-
cauciones, para permitir el paso de una infantería en
derrota y en desorden. : ; • l

«•Por las breves consideraciones anteriores se dei-
duce ¡lógicamente una primera subdivisión en todo
material de puentes militares, y en armonía con el
carácter del'servicio que aquel debe prestar y que de-
terminan las mismas exigencias ¡ de una campaña:
esto esy puentes ó unidades' de reserva'y otras' de
máS'fácil trasporte afectas á los movimientos rápidos
de una'vanguardia. Además, según laseircunstaneias
del país H será conveniente otra subdivisión de mate^
rial muy ligero y capaz de ser llevado'á lomo.

En toda clase de puentes militares de tren en-
tran los tres elementos principales siguientes:

1.° Flota;ntes;ó pontones. -
2.p Apoyos fijos ó caballetes; ^ !

Y 3.° Tablero. - . r . \ h r •••..

Los flotantes han recibido formas y dimensiones
muy distintas, así como el material empleado para su
construcción ha sido y es de naturaleza muy d i -
versa.

El objeto que ha tratado de llenarse en todos los
casos, ha sido: gran facilidad en el trasporte y la ma-
yor flotación posible, extremos opuestos cuya com-
binación ha sacrificado una á otra las circunstancias
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expresadas, dando lugar á una porción fy variedad
de tipos para el uso de los ejércitos, sin que la reso-
lución de tan difícil problema se pueda dar aún por
terminada.

• Así vemos que en los flotantes aceptados en los
diversos países, tanto en los trenes de puentes de
época anterior como en la actual, existen diferencias
muy notables, no sólo en el poder flotante de los
apoyos, sino también en la resistencia total del table-
ro del puente.

Al primer golpe de vista parece que deba ser inr-
diferente el obtener la flotación necesaria dentro de
ciertos límites, sea por muchos apoyos de cortas dimen-
siones, sea por pocos de volumen más considerable.

Por otra parte, las condiciones que debe reunir en
su resistencia el tablero para el paso de hombres y
material, puede decirse que serán las mismas siem-
pre, así como las circunstancias y naturaleza de los
rios, que obedecen á reglas generales también; y sin
embargo, como luego veremos, son muy diversos los
sistemas y tipos del material para puentes que usan
los diferentes ejércitos.

Una de: las bases más importantes en todo tren de
puentes, es el poder flotante de sus apoyos: la t a -
bla A dá el valor de aquel,en los varios pontones
que se citan.





Talbla A..

PUENTES FRANCESES.

Pontón Gribeaubal
Pontón de fin del siglo último..
Pontón reserva
Pontón de vanguardia
Pontón barca actual

PUENTES INGLESES.

Pontón barca de reserva
Id. de vanguardia ó ligero. . .

Pontón Pasley
Id. Blanshard en orden abierto,

id. intermedio. . . .
id. cerrado. . . . . .

Towkes
Forbes
americano: orden abierto..

id. cerrado. . .

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

i PONTONES AUSTRÍACOS.

«j Pontón Birag-o, primitivo sistema,
II .«IOS tli-nna

Longitui

Metros.

10,89
8,10
9,30
5,91
9,43

6,30
5,04
7,50

7,40

6,90
7,26
6,0
id.

st ̂ d n

Ancho
de

la mayor
sección.

Metros.

2,00
1,88
1,50
1.40
1̂ 50

1,44
1,20
0,87

0,85

1,40
0,84
1,50
id.

^ &A i

A ¡tura.

Metros.

1.14
0^8
0,8
0,69
0,80

0,70
0,60
0,74

0,85 <

0,70
0,84
0,50
id.

A río 1

Intervalo
entre

los
flotantes.

Metros.

6,84
4,98
5,90
4,92
5,91

5,04
4,20
3,75
id.
3,15
2,52
3,0
3,30
5,40
5,01

6.5O
« Kl\ 1

Poder
flotante

por
0m,30

longitud
de

puente.
Kilos.

546,75
382,05
273,75
169,20
289,80

214,70
141,30
216.50
167¡85
205,20
261,45
243,45
231,30
138,15
176,90

i

OQ/1 Qftl

Mayor
peso po-
sible á

razón de
49k,50

porüm,08
superlics

Kilos.

772,20
56.4,30
521,55
461,70
486,90

495,0
445,50
495,0

id.
id.
id.
id.
id.

544,50
id.

Mayor
peso or-
dinario

por
0"\30 de
longitud

üe tablero

Kilos.

252
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

«,
Í,I i

Área de la ma>or sección
sumergida, 3orOra,30 li-
neales de puente, dispues-
to éste para soportar, poi
0m,30 longitud de tablero
de3nl,0deancho, un peso

(

495 kilos.

0,968
0,923

0,898

1,176
1,571
0,960
1,026

»
1,615

*

í\ .QA.

0.98 1

le

252 kilos.

0,510
0,487

»
0,472

0,62
0,823
0,513
0,541

»
1,846

»

o!52 II

%



un cuerpo y uua pru».
un cuerpo y dos proas.

M ñf hierro- dos Droas
un cuerpo y una proa,
un cuerpo y dos proas.

PONTONES PRUSIANOS. :

Pontón antiguo: orden abierto.. . .
id. intermedio. . .
id cerrado. . .

Id. de hierro: orden a b i e r t o . . . .
id., intermedio. . .
id cerrado

PONTONES ITALIANOS.

Pontón primitivo Cavalli: un cuerpo,
dos cuerpos, uno aliado del otro.
id. uno en prolongación del otro.

Pontón reformado: un cuerpo.. .
dos cuerpos adosados,
id. en prolongación. .

PONTONES RUSOS.

P o n t ó n r u s o e n o r d e n a b i e r t o . . . . .
i d . i n t e r m e d i o . . . . .
i d . c e r r a d o . . . . .

PONTONES BELGAS.

Pontón belga: un cuerpo. . . . . .
dos id. unidos. . . . .

11,82
8,40
7,62

11,82

6,80
id,
id.
7,50
id.
id.

5,88
id.

11,80
7,50
id.

14,80

6,30
id.
id.

7,44
14,88

id.
1,90
id.
id.

1,50
id.

* id .
id.
id.
id.

1,74
3,48
1,74
1,76
3,48
1,74

1,60
id.
id.

1,74
id.

id.
0,77
id.
id.

0,75
id.
id.
0,81
id.
id.

0,70
id.
id.
0,86
id.
id.

0,70
id.
id.

0,77
id.

id.
id.
id.
id.

4,60
3,99
3,36
4,60
3,99
3,36

7,90
id.
id.
6,90
id.
id.

5,0
4,25
3,50

5,90
id.

372,15
286,20
287,60
445,95

172,80
201,60
240,75
252,50
286,65
341,60

180,90
388,10

id.
248,0
530,10

id.

231,90
257,90
317',25

261,0
559,80

id.
id.
id.
id.

491,90
id.
id.
id.
id.
id.

486,90
id.
id.
id.
id.
id. .

513,00
id.

id.'

470,25
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.,
id.
id.
id.:
id.:

id.":
id.
id.
id,.
id.

;id.

id.
id.
id!

id.
id.;

0,61
0,94
0,95
0,62

1,19
»

1,05
»
»

1,37
1,294
1,647
1,001

<. 0,982
0,496

• 1,172

0,964
0,462

0Í32
0,50
0,498
0,322

0,627
id.
id.

0,554
»
»

6,721
0,67
0,344
0,528
0,578
0,259

0,611

0,508
0,242

g

6
en
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FLOTANTES USADOS EN FEANCIA.

Pontón Gribeaubal: este material exigía carruajes
muy pesados que no podían seguir los movimientos
rápidos de un ejército, y de los cuales unos traspor-
taban los flotantes, y los otros el material de tablero.

Pontón francés de fines del siglo último, y que
adoptaron casi todos los ejércitos entonces: reunía el
grave inconveniente de tener escasa flotación, pre-
sentando gran obstáculo al mismo tiempo á las cor-
rientes. Era, sin embargo, una mejora sobre el ante-
rior, principalmente para el trasporte, pues cada
carruaje llevaba un pontón y el material de tablero
para un tramo; pero de un gran peso que no bajaba
de 2610 kilogramos.

Pontón usado hasta fin de 1853: los había de dos
clases, uno para las unidades de reserva y otro para
las ligeras ó de vanguardia.

Pontón actual: existen dos tipos también, uno para
puentes de reserva y otro para cuerpos de ejército,
como detallaremos en su lugar.

El inconveniente principal que ofrecen estos
pontones es su escaso poder flotante, y de ahí el tener
que disminuir la longitud de los tramos para grandes
pesos, presentando entonces gran resistencia á las
corrientes, además de las dificultades que ofrece la
carga del pontón de las unidades de reserva por su
gran longitud.

Los pontones 'son de madera, material al cual
se dá la preferencia en Francia, por la dificultad de
las reparaciones en campaña de los pontones me-
tálicos; razón en nuestro•' corto entender nada só-
lida, como lo comprueba la práctica en nuestro país
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y en otras naciones, que han' aceptando los flotantes
de hierro por las ventajas d e s u ligereza y otras muy
notables que reúnen. ••.:•;; :

Describiremos ahora el: material reglamentario
actuar en Francia. • ! , ;

Dos clases de trenes de puentes, como ya hemos
indicado, usa el ejército francés. •.;•

Los trenes de reserva y los de cuerpo de ejército.
Los primeros^ como lo manifiesta su nombre, se

destinan á toda clase de corrientes de agua ó ríos,
cualquiera que sea su ancho y velocidad, y al paso de
tropas de todas armas y material de artillería de sitio
y de campaña.

Los flotantes son de madera, de un solo cuerpo y
de las siguientes dimensiones: •

longitud de la proa. 2m,600

Ancho

Longitud total 9m,430. id. del c u e r p o . . . . 4
id. de la popa.. , . lm ,950

(en la extremidad de la proa. . . . . 0m,920
Altura) del cuerpo. , . . . . . , . . . . . . 0m,785

(en la extremidad de la popa. . . . . 0m,865
en el chaflán de proa., .< . • • • • • 0m,730
del cuerpo, en su parte superior. . . lm ,760
id. en el fondo. . . . . . . . , . . . lm

j?326
en el chaflán de popa.. . . . . . . . lm ,400

Peso medio, 660 kilogramos.

Las bordas son rectas y poco inclinadas, siendo
el espesor de las costillas que constituyen el pontón
de 0m ,025, y su poder flotante de 8415 kilogramos.,

Se conducen los flotantes fuera del agua por 16 ó
20 hombres; permite su capacidad embarcar 25hom-
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bres y se manejan fácilmente en el agua y aun en
corrientes rápidas, por 5 hombres.

Las bordas llevan en su parte interior y de cada
lado, cinco corchetes de amarre de viguetas, á dis-
tancias entre sí de 0m,80, y de modo que las dos cen-
trales dejen el eje del tablero un poco atrás del cen-
tro de gravedad delponton, para contrarestar el ca-
beceo de proa, debido al cabo de ancla de aquel lado
ó sea agua-arriba del puente.

Con este material se emplean tres clases de vi-
guetas: '

Viguetas ordinarias: 8m ,0x0m ,12x0m ,12.
ídem de tramo de entrada y salida : 6m,30x0m,12

xOm,12.
Viguetas con garras: 6m ,0x0m ,12x0m ,12.
Las longitudes expresadas se han calculado de

modo que por tramo entre un número redondo de
tablones.

Los tablones tienen 3m,90x0m,333 x0m ,04.
En el tren de reserva entran á formar parte del

material, caballetes de dos pies, siendo todas sus
piezas de pino y las zapatas de encina. -

Las cumbreras tienen 3m,40 de longitud por 0m,23
de altura, 0m,22 de ancho en las cabezas y 0m,l6 en
el cuerpo.

La escuadría de los pies es de 0m,l5x0m,09 por
2m,0, 3m,0 y 3m,90 longitud, con una inclinación en
las cajas de la cumbrera de 20°. Con estos caballetes
se emplean las viguetas con garras, que se han
mencionado antes.

El material que constituye una unidad de reser-
va, comprende:
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8 cuerpos muertos. : r .o
8 caballetes. ¡ ¡ <•

32 pontones.
4 botes.

84 de tramo de entrada ó salida.
339 viguetas 24 de garra.
- [231 de pontón, n
784 tablones.
32 anclas y demás accesorios.

Este material permite la construcción de 41 tra-
mos, que dan una longitud de puente de unos 246m,0
con un ancho de tablero de 3m,90.

El puente, con cinco viguetas por tramo, puede
cargarse con un peso de 5630kilogramos. Sin embar-
go, siempre que sea posible, se colocan seis viguetas
para elpaso de la infantería en orden cerrado, y siete
viguetas para la artillería de sitio.

El peso máximo por tramo es para las diferentes
armas el siguiente:

Kilogramos.

Infantería marchando de á cuatro. . . . . 2.189,70
Id; id. con paso de camino. 4.429,30

Caballería en dos filas, el ginete montado. 2.712,60
Artillería de campaña, con dos caballos. . 3.351,20
Id. de sitio,id. ...., . . . . , . . . : . . . 5.383,80

Siendo en todos los casos el peso del tablero por
tramo de 838 kilogramos, se vé que hay resistencia
suficiente cuando, como se ha dicho, el poder flotan-
te del pontón es de 8415 kilogramos.

Para el trasporte se emplean dos¡ clases á& carrua-
jes, cuya batalla es de lm,50. Actualmente se trata de
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proyectar una sola clase de estos para la conducción
de todo el material.

La carga tiene lugar de modo que en tres carrua-
jes se trasporte el material de dos tramos.

El número de carruajes por unidad de reser-
va es de 77, con 500 caballos, formando cuatro divi-
siones de á 18 carruajes y una reserva, en la forma
siguiente:

Número de las secciones.

1.a sección: rampas.

2.a id.: caballetes.. .

3.a id.: pontón. . . .

4.a id.: id

5.a id.: id. . . . . . .

Número

carruajes.

2

2

3

3

3

, Número de las secciones.

6.a sección: pontón.

7.a id.: forja. . . . .

Total de una división.

División de reserva..

Total de la unidad. .

. Número
de

carruajes.

3

2

18

5

77

Cada una de las divisiones mencionadas conduce
el material para una longitud de tablero de 62nj,0.

El peso medio de un carruaje cargado es de 2008
kilogramos. :

El tren de cuerpo de ejército, destinado á seguir
los movimientos de aquel, tiene dispuesto su mate-
rial para pasos de rios de 80 á 100 metros de longitud.

Para dar mayor movilidad al material, los flotan-
tes se componen de dos partes iguales, de 5m,60 de
longitud, y las viguetas se hacen articuladas para
reducir su longitud á 5 metros para el trasporte.

Las dimensiones de cada medio pontón son:
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Longitud de la proa.. . . . 2m,0
Id. del cuerpo. . . . . . . . . 3m,6O¡
Altura de la proa. . . . . . Om ,80
Id. del cuerpo . Om,7O.
Ancho de la cabeza de proa. Q™,50
Ancho del cuerpo, superior. lm,70
Id., id. inferior. . . . . . . . lm,29

. Peso. 440\00

Los dos medios pontones constituyen un flo.tan-
te más largo, pero menos alto y ancho que el pon-
tón del tren de reserva, prestándose, sin embargo, á
trasportar como aquel 25 hombres de desembarco.

La fuerza de notación del pontón es de 9100 ki -
logramos.

Las viguetas son de dos especies: la vigueta con
garras de 5 i n , 40x0 m , 10x0 m , 12 , y la vigueta ar t i -
culada de 8 m , 0 x 0 m , 1 0 x 0 m , l 2 , compuesta esta de
un cuerpo central de 5m,0 y dos brazos articulados
de lm,50, con charnelas que se cierran con pasadores.
El número de viguetas por tramo es de seis y así sa
escuadría es algo menor que en los trenes de reserva.

El resto del material, caballetes, cuerpos muer-
tos, etc., los mismos que en los trenes de reserva.

El peso de un tramo es de 934 kilogramos, sien-
do el mayor peso ó carga que puede soportar de 8166
kilogramos; es decir, que el material se presta al
buen servicio á que se destina.

Los trasportes se efectúan en una sola clase de
carruajes, tirados por cuatro caballos, con una anchu-
ra de batalla de lm,43. Qada dos carruajes conducen
un tramo de puente, y los de mayor carga pesan en
total 1740 kilogramos.

Cada unidad de esta clase de tren comprende
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tres divisiones, con ana reserva compuesta de dos
carros y dos forjas. Cada división la forman 12 car-
ruajes, y la tinidad 40, con un total de 200 caballos,
llevando como material:

27 medios pontones.
6 caballetes.
6 cuerpos muertos y demás accesorios.

El servicio délos puentes militares está en Fran-
cia al cargo de dos regimientos de pontoneros, com-
puestos cada uno de trece compañías, una de ellas de
depósito y agregados' aquellos al cuerpo de artillería.

; Cuando la última discusión de la ley sobre los
nuevos cuadros del ejército en Francia, se debatió
largamente la conveniencia de agregar el servicio de
que tratamos al cuerpo de Ingenieros; pero al fin no
tuvo efecto dicha medida, á pesarde los graves in-
convenientes que presenta el sistema actual, y que
hicieron palpables numerosos ejemplos en la xiltima
campaña franco-prusiana, resaltando el error de t e -
ner encomendado á dos cuerpos distintos un mismo
servicio ó sea el de las comunicaciones militares.

FLOTANTES USADOS EN INGLATEEEA.

El antiguo ponton-barca lo constituía un esque-
leto de madera, forrado interior y exteriorniente por
planchas de hojadelata. Su planta era rectangular, el
fondo plano, costados verticales y proa y popa en ta-
lud á 45°, pesando 472k,50 y con una fuerza de flota-
ción de 5893\ 40.

El mismo pontón para servicio ligero tenia las di-
mensiones que marca la tabla A.

Las desventajas que presentaba el material refe-
rido eran muchas y debidas á su falta de estabilidad
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y gran obstáculo que ofrecía á las comentes; incon-
venientes que trataron de remediarse por el sistema
Colleton, formado de flotantes compuestos de un
cuerpo cilindrico, terminado por dos conos de una
longitud total de 6m,30 por lm,20 diámetro. El ma-
terial era de madera, con juntas alquitranadas, y
reforzado por nervios y tirantes de hierro. Estos mis-
mos flotantes se modificaron después, dándoles me-
nores dimensiones y dividiéndolos en dos partes, para
facilitar su manejo y trasporte.

El pontón Pasley está formado por dos medias bar-
cas con cubierta, unidas por sus popas, siendo su ma-
terial, planchas de cobre claveteadas en una armazón
de madera.

La sección trasversal del flotante es un rectán-
gulo de 0m,87 X 0m,74; las proas análogas á las de
un bote con pequeño tajamar, prolongándose hasta
formar la quilla del pontón.

El peso del flotante con el material de tramo era de
1399 kilogramos, trasportándose en un solo carruaje.

El pontón Blanshard ha sido el reglamentario
hasta 1863, y sus defectos más notables se han tra-
tado de evitar por los sistemas Towke y Jorbes, que
después detallaremos.

El material reglamentario de puentes en Ingla-
terra se halla al cargo del cuerpo de Ingenieros.

Los flotantes Blanshard son metálicos, de forma
cilindrica con cabezas parabólicas, y de las dimen-
siones siguientes: . • .

Cuerpo del pontón, 5™,90de longitud, y diámetro
de 0m,85.

Cabezas*0m,75 longitud.
Longitud total de los flotantes,'7m,40.
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El material de que están construidos es de cobre,
hierro galvanizado ú hojadelata; generalmente se
emplea el último. En toda la longitud del pontón
corre un eje horizontal hueco de 0m,043 de diáme-
tro, al cual se fijan unas cruces de San Andrés,
de 0™,025 grueso, para reforzar interiormente al
pontón.

Nueve divisiones independientes impiden la su-
mersión del flotante, por efecto de los proyectiles.

Cuatro órdenes de anillas de metal, colocadas en
su perímetro y distantes entre sí 0m,G25, tienen por
objeto el asegurar los durmientes ó cuerpos muertos,
á los que se fijan las viguetas.

El peso del pontón es 254k,25.
Su fuerza de flotación 3199k,50.
Los cuerpos muertos tienen 3m,60 X 0m, 35 X

0m,075. .. •
Las viguetas 4m,25 X 0m,O75 x Om,ll, en cuyos

extremos llevan los taladros para el paso de las
clavijas ó pernos de hierro con que se sujetan á los
cuerpos muertos.

Los tablones tienen 3m ,45x0m ,65 X 0^,04, y se
forman de tres piezas fuertemente unidas entre sí.

Los medios tablones son de una sola pieza, y de
las mismas dimensiones anteriores, á excepción de
su ancho que es mitad. . ;

Por: tramo entran: 2 durmientes ó cuerpos muer-
tos, 12 viguetas, 10 tablones y 4 medios tablones.

Dos pontones con su tablero forman una com-
puerta simple, y dos de éstas una compuerta doble,
con flotación suficiente para el trasporte de la arti-
llería de sitio.

Los carruajes son de cuatro ruedas'y cada uno
conduce el •material: de un tramo y dos pontones,
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con un peso de 1533k,51, que incluyendo el del car-
ruaje da un total de 2235k,15. ' :

Un puente para 180 metros de longitud requiere
un material que se carga en 27 carruajes.

Bajo los mismos principios se posee otro mate-
rial ligero para el uso sólo del paso de la infantería;
los flotantes cilindricos tienen 3m,35 de longitud y:

eá'tán terminados por cabezas cónicas, que dan una
longitud total de 4m,45, con un diámetro de 0m,475.
El peso de un flotante es 54 kilogramos, y su fuerza
ds flotación 609 id.

Cinco pontones de esta clase se conducen en un
mismo carruaje con su tablero correspondiente, cuyo
peso es 1037 kilogramos. :

Los flotantes, á lm,70 de distancia, resisten el paso
de la infantería, de tres de fondo. ;

Las viguetas tienen lm,95 X 0m,075 x 0m,04.
Los durmientes ó cuerpos muertos, 2m,80 X

0m,28 x 0m,075. •
Los tablones, 2m,40 X 0m,40 x 0m,02.
Los medios tablones, 2m,40 x 0m,20 X 0m,02.•.• :
El material Blanshard, que se ha descrito, pre^

senta grandes defectos en su aplicación ai servicio
de un ejército, pues carece de caballetes, y el peso
de los carruajes lo hace poco móvil.. Además,: los
pontones son de difícil reparación en campana, no
tienen estabilidad de por sí, y sus condiciones los
hacen impropios para rios de grande anchura y corr-
riente fuerte.

En sustitución de dicho material se propuso
otro sistema en 1858, por el Capitán de Ingenieros
Mr. Towke. : :

Los flotantes vienen á ser semejantes á los rusos,
que en su lugar se describirán, de tela impermeable;,

3
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y cuyas dimensiones son: 6m,90 en la parte superior
y 4m,80en el fondo.

El cuerpo de' sección tra-
peizodal de. . . . . .

lm,35 base superior
lm,2O id. inferior

con'ün puntal de 0m,675 y longitud de 4™,80., ter-
minando en dos proas iguales, cada una de. lm,05
de lo agitad, con una anchura de cabezas de 0m,75. •

El esqueleto del pontón es de madera, recubiefto
por una envuelta de lona, hecha impermeable por la
acción del aceite hirviendo.

Posteriormente se modificaron en algún tanto
los referidos flotantes, formando pontones de 7m,20
de, longitud total, y siendo su sección trasversal Ja
de una base recta de 0m,82-, con lados curvos incli-
nados al exterior hasta una altura de 0m,57, y cerrán-
dose luego al interior hasta tener un ancho de 0m,60.

Las' proas resultaban con una inclinación de
35° • y • completamente cerradas en una extensión
de lm,20. • . . . ..

Los nervios del esqueleto, al cual se sujeta la
tela, obran á manera de fuelles, replegándose ó ten-
diéndose á voluntad. •
1 Dos largueros, |ue atraviesan las cerchas ó nervios

por anillas de-hierro, se afirman en las traviesas ex-
tremas de las proas, sirviendo aque'los como dur-
mientes para la colocación de las viguetas.
, : El peso de un pontón semejante es de 18lk,40, y

su fuerza de notación 3805 kilogramos.
Los nervios, que son siete por pontón, se dividen

por mamparas: de lona impermeables, y los dos cuer-
pos de proa perfectamente cerrados, le dan el gran
poder de flotación indicado.

, . Del lado exterior del pontón van. sujetos unos
lazos para introducir por ellos unas varas ó listones,
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cuyo, objeto es el resguardar la lona del rocé con el
suelo al armarse, antes de botarlo al agua. •>

Las viguetas tienen .3m,75-X-0m,075-x0n>,13.,
llevando cada tramo seis de aquellas.

Los tablones 3m,45 X 0m,66 -+- 0m,04.
Los medios tablones 3m,45 xO m ,33 x 0m,04.
Por tramo entran 3 tablones y 3 medios tablones.
Para la construcción del puente, los flotantes se

colocan á 3 metros de eje á eje y las viguetas suje-
tándose á los durmientes por pernos.

Los carruajes son de cuatro ruedas iguales, y
trasportan cada uno tres tramos completos, ó sea una
longitud de tablero de 9 metros.

El peso de la carga es 1603 kilogramos y el total
peso con carruaje, 2258 kilogramos.

Las ventajas del sistema son:
1.a Que su poder flotante es casi doble delponton

Blanshard.
2.a Que su peso es mucho menor.
3.a Su forma ofrece .gran estabilidad!
4.a Los efectos de los proyectiles se remedian fá-

cilmente. . . • •. • , ^
5.a Su duración es considerable, y el precio de

construcción económico. . . •
6.a La resistencia es la suficiente hasta para iel

paso de la artillería gruesa. • • •••• ;' :-••''•

Otras clases de flotantes se han propuesto en In-
glaterra. •.

El Forbes, cuyo principal objeto era también el
remediar ia poca estabilidad del pontón Blanshard^
presenta una sección triangular cuyos lados son arcos
de círculo, con cuerdas de 0m,82y sagitas de ̂  , ter-
minando las cabezas en pirámides de una altura de
0m,82. Las experiencias no fueron satisfactorias.
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El C.ook, pontón que se ideó para el servicio del
ejército en la India inglesa, es un semicilindro de
lona impermeable de 3m,60de longitud, por lm,20 de
diámetro.

En su interior lleva cuatro costillas de madera y
otras dos en sus cabezas, pero del lado exterior del
pontón, con dos travesanos perpendiculares en sen-
tido de dos diámetros, sobresaliendo el extremo de
uno de ellos y á donde se asegura el durmiente, en-
samblado á caja y espiga.

Estos flotantes se llenan de aire por medio de
fuelles análogos en esto á los notantes americanos
de goma elástica. E l . pontón Towke viene á ser,
comió se vé, un perfeccionamiento del Cook, cuyos
inconvenientes son muchos.

Modernamente, y desde 1868, se ha adoptado
coinoi material reglamentario de los trenes de puen-
tes un modelo de pontón que luego se describirá, y
caballetes enteramente análogos al caballete Birago.

Un tren de puentes reglamentario comprende:
20carruajes para pontón, v • •'
4 id. de caballetes. f e d a n u n a

5 id... accesorios. . ,
1 id/ de forja.. . . 100-60 sobre flotantes y

i l - id. de equipajes. 1 8 m ' 3 0 ^ c a b a l l e t e s -
Todos los carruajes son de cuatro ruedas, y t ira-

dos por cuatro caballerías, con un ancho de vía
de lm,78.
[ . Una compañía de Ingenieros de 96 hombres se
destina al servicio del tren.

Cada carruaje trasporta un flotante y el tablero
correspondiente á un tramo, dando una altura de car-
ga de 2m,49.

El material de tren consta de:



MILITARES. 29

20 pontones.
4 caballetes completos.

120 viguetas.
360 tablones.

20 cuerpos muertos.
20 id. con cajas para las viguetas.
48 viguetas de trinca.

100 remos.
20 bicheros. :,.

8 piquetes grandes.
20 anclas de 25\400.
4 id. de 50k

;800.
22 cabos de id.
Trincas, amarras, etc.
Los carruajes con accesorios, trasportan piezas

de repuesto, como ejes, ruedas, ,etc.,. ¿herramientas
de carpintero, de herrero, y palas, hachas, zapapi-
cos, etc. : . ••• . . •,,..:

El pontón, de forma simétrica en su proa y popa,
tiene una longitud de 6m,460; ancho en el medio
lm,600, y altura Om,686.

La proa y popa se hallan cubiertas en una lon-
gitud de 0m,93 y de cada lado del cuerpo del pon-
tón se levantan las bordas de 0m,125, lo que dá una
altura total al flotante de 0m,810. .• • . ,; . .;' .

En la proa y popa se encuentran dos piezas
trasversales, ensambladas á las bordas,,, y ..soste-
nidas por pies derechos, y sirviendo de apoyos á
cuatro traviesas de madera de 0m,Q37 de ancho por
0m,019 de espesor. Las piezas trasversales, indica-
das, cuĵ a superficie inferior esplana ! y., convexa
la superior, tienen 0m,025 de ancho, Qm,070 de
altura en el medio y 0m,050 de altura en Jas^ca-
bezas. ' . ,•• ••;
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La parte del flotante descubierta, mide 4™,517
de longitud, por lm,30 ancho y 0m,8l altura.

La construcción la constituye un esqueleto de ma-
dera, recubierto interior y exteriormente de lona
impermeable, teniendo su parte exterior protegida
además por una capa delgada de corcho barnizado,
de 0m,009 de espesor.

Cinco durmientes protegen el fondo del pontón
contra los choques, piedras, etc.

En la parte superior del flotante, y en su parte
descubierta, corren cuatro travesanos de quita y pon,
cuyo objeto es el sostener la disposición especial
que constituye el cuerpo muerto, al cual se apoyan
las viguetas del tramo.

Dichos cuerpos muertos se forman de dos piezas;
una destinada á ganar la altura de las bordas, y que
se asegura ó fija á los travesanos antes indicados,
por pernos y chavetas, y tiene 3m,085de longitud en
la parte inferior, 3m,042 id. id. superior, Om,lOde an-
cho y 0m,020 de altura. El peso es de 19^,980.

La segunda pieza sirve de apoyo á las viguetas,
y se asienta sobre la anterior, teniendo 3m,225 de
longitud, 0m,218 de ancho y 0m,107 de altura, con
peso de 18k,614. La cara superior de esta segunda
pieza lleva 18 estaquillas, dando lugar á nueve enca-
jes para las garras de las nueve viguetas que entran
por tramo.

El peso del pontón és de 355 kilogramos; su poder
flotante 5900 id.

La longitud de los tramos es de 4m,552, y el an-
cho del tablero 2m,743.

Las viguetas son de pino, de 4m,80 de longitud,
O"1,076 de ancho y 0m,15 de altura; sus cabezas llevan
un refuerzo ó armadura de hierro, formándola garra.
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El peso de la vigueta es de 32^234., • • .
Las viguetas de trinca tienen: las mismas dimen-

siones que las anteriores, pero sin garras. ¡ :• •;

Los tablones de pino tienen 3m,05 de longitud,
0m,03 de espesor, 0m,50 de ancho, menos en las ca-
bezas que es de 0m,25; peso del tablón,, 22k,»680- •

El caballete es enteramente análogo al caballete
B i r a g O . : ••• • • • . . ; . ' • • • . • . - • : • - , :•; .:••;; '..

FLOTANTES DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERIQA-.

En este país se hallan aceptados los- puentes de
goma como material reglamentario, y estos fue~
ron objeto de ensayos hace ya muchos años en-nues-
tras escuelas prácticas. . . . - . . • • . .;

Los pontones constan de tres cilindros tangentes
de doble tela de goma elástica y de una: longitud*¡dé
6 metros, 0m,50 de diámetro cada cilindro, dando lu-
gar así á un flotante de ,6 metros por lm,50 de ancho.

Cada cilindro forma tres divisiones,:provista cada
una de su conducto para ser hinchado de aire, ocu-
pando la división media todo el ancho del tablero.

Las viguetas tienen 5m,85 X Om,ll x Om,ll, y
se aseguran, en el marco que lleva el flotante,, com-
puesto de tres largueros y ;dos travesanos:..... r-

Los tablones tienen 3m,60 X 0 m , 34X 0nl
!Q4.,,:::

Con este material se acompaña el de, caballetes;
estos constan de una cumbrera movible de 4™ ,80 X
0 a , l 6 8 x 0 m , l l . . .• ;, :-..-'•• •...-, : •

Los pies se forman de dos ; pies derechos de
lm50 X 0m,15 x 0m,075 con taladros distantes en-
tresí 0m,15, y unidos en sus cabezas por unos.topes
de (Jm,075 X 0m,075. En su parte inferior se apo-
yan in unas pequeñas plataformas, compuestas de
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dos durmientes y dos travesanos con sus tornapuntas
correspondientes, todo ello sujeto por pernos con
tuercas de hierro.

• Las cumbreras corren en el intermedio de los
pies derechos, fijándose á la altura deseada por dos
pernos de 0m,037, que atraviesan aquellos por los ta-
ladros ya citados.

Para el trasporte del material referido se usan
carruajes de cuatro ruedas iguales y en que el peso
medio con la carga es próximamente de 1847k,25;
cada uno de aquellos conduce un pontón y el tablero
de un tramo.

Una unidad de reserva la componen:
31 carruajes de pontón.")

o -i i j . füon d i pontones y ¿ caba -
2 id. de t r e n . . • } , - . . . .
2forjas.:. . . . ) l l e t e s -

Total 35 carruajes.
: Una unidad de vanguardia: • : -

6,carruajes de pontón. _ n ±
, . , . j : Con o pontones.
1 id. de tren.. *\

FLOTANTES DE AUSTRIA.

Pontón Birago: el primitivo proyecto de este au-
tor constaba de un cuerpo y una proa, ambos ds
madera, prestándose á constituir el flotante, ya de
dos proas, ya de un cuerpo con una proa, ya uniendo
á aquel dos proas.

Los cuerpos de pontón tenian una sección prismí-
tica de 3m,04 X lm,811 X 0m,72, la cual se moti-
ficó después, dándole las dimensiones de 3m,4Opor
lm,87 X 0m,77, siendo los anchos inferiores en loe dos
casos de lm,35 y lm,7O respectivamente.

De este modo se consiguió el aumentar el ^oder
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flotante del pontón, y evitar al propio tiempo el'em-
' barque de agua por el oleaje en tiempos de viento
duro.

Las proas en ambos proyectos eran de una sección
igual á la de los cuerpos en longitud de :2m,40 y -el
resto hasta 4m,20 formando superficies ligeramente
curvas. . • -. • ;;

En el actual material reglamentario se han adop-
tado los flotantes de chapa de hierro.

PUENTES DE AUSTRIA.

El cuerpo de pontoneros depende directamente
del Estado Mayor General, y consta de un regimien-
to de cinco batallones, cada uno de los cuales tiene
afectas ocho divisiones de tren de puentes.

Un batallón se compone de
4 compañías.
1 id. de depósito.
1 id. suplementaria en tiempo de guerra.
1 sección de obreros de caminos de hierro.
1 id. de reserva de obreros constructores.
El ejército austríaco posee además 10 trenes de

puentes de reserva.
Cada uno de estos consta del material necesario

para un puente de 76 metros de longitud, y para.su
servicio se ha aumentado el cuerpo en 1328 hombres
como conductores. Este es un dato muy de. notar,
pues hace conocer la tendencia en proporcionar al
cuerpo de pontoneros elementos propios para des-
empeñar el servicio especial de campaña, sin apelar
para los trasportes al personal del cuerpo de tren.

A cada cuerpo de ejército se afectan una compa-
ñía de pontoneros y dos divisiones de tren reglamen^
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tario, cada una con ocho carruajes de viguetas á cua-
tro caballos; cuatro id. de caballetes, á id.; dos id. de
objetos de repuesto, á id., y además otros cuatro
carruajes del tren, con útiles, herramientas, etc.

Cada división de puente proporciona el material
para una longitud de tablero de 53 metros ó sean
ocho tramos á 6m,63.

Los cuerpos de apoyo fijos son ocho; id. flotantes
siete. :

El objeto principal de esta clasificación ha sido
el permitir la construcción del puente, sea con uno
ú otro material; el tener cuerpos de apoyo de reser-
va; el combinar ambos elementos á la vez, y por úl-
timo, el aprovechar los materiales de circunstancias
en la construcción del tablero.

El material reglamentario es del sistema Birago,
el cual tenemos también aceptado para nuestro ejér-
cito.

Los flotantes son de hierro: primero, porque su
construcción es más fácil y son más ligeros que los de
madera; segundo, porque á iguales pesos el volumen
délos primeros es mayor, y de ahí su mayor flotación,
pudiéndoles dar alturas de bordas mayores, lo que es
una ventaja de consideración.

Los flotantes se componen de dos partes: de una
proa y de un cuerpo de pontón.

Sus dimensiones:
Longitud total de la proa 4m,266
Altura de i d . . . . . . . . . 0m,987

Id. del cuerpo , 0m.79
Anchura del cuerpo superior. . . . . lm,90

Id. id. inferior lm,74
Id. superior en la proa . . . 0m,968
Inclinación de bordas 0m,08
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Longitud total del cuerpo del pontón. 3m,476
Altura 0m,79
Ancliura superior lm,90

Id. inferior. lm,74 :
El peso de la proa es de 414k,40¿Total 812 kilógra-
Id.del cuerpo del pontón, 397k,60f mos el flotante.
Poder flotante de la proa, 4856 laioo i -i -
TJ i i J i. m O í l /y/do kilogramos.
Id. del cuerpo de pontón, 4882 )

Caballetes.

Cumbrera.—Longitud de la cara superior, 5m,044.
Id. id. inferior, 5m,218.

Altura,'0ra,224.
Ancliura en el medio, Om-, 158.
Id. en las cabezas, 0m,21.
Las cajas para el paso de los caballetes, tienen

0m,270 x 0m,093.
Peso total, 105k,665.
Cuatro longitudes de pies, se aceptan para un

caballete: de 2ra,528, 3m,792, 5m,056 y 6m,321, con
pssos respectivamente de 14k,192, 19k,145, 26k',355
y 32>%655. •

Los falsos pies, para asegurar los pies número 1,
que son los únicos que en general se emplean aisla-
damente, pues los demás se asan acoplados, tienen
lm,264 de longitud y peso de 6l£,30.

Dos clases de zapatas se usan para los pies:
Longitud de la mayor, 0m,816; de la menor, 0m,652.
Ancho.. . . . . . . . 0m,321; • 0m,290.
Espesor. . . . . . . . 0m,079; . 0m,079.
Peso.. . . . . . . . . l0k,920; . . . . . . . . 7k,280.

Cadena de suspensión: longitud 2m,053; peso
14k,84.
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Los cuerpos muertos tienen una garra fija en una
de sus cabezas asegurada por dos escuadras ó estri-
bos de hierro con dos anillas; en la otra extremidad,
la garra puede ser móvil. La longitud total de la
pieza es de 4m,134..

Ancho, 0m, 118.
Altura, 0m,158, y el peso, 42 kilogramos.
Las viguetas, que entran cinco por tramo, tienen

7m,08 X 0m,118 x 0m,158 con garras en sus cabe-
zas, y pesan 67k,20.

Las viguetas no engarran en las bordas de los flo-
tantes sino sobre un falso cuerpo-muerto, semejante
á los indicados anteriormente, y el cual reposa sobre
cinco viguetas de borda de una longitud de lm,949
X 0,066 X 0m,158, y de un peso cada una de
25\340.

Por último, le3 tablones y medios tablones t ie-
nen respectivamente 3m,265 y 3m,265 longitud.

0m,29 y 0m,154 ancho.
0m,04 y 0m,04 espesor.

, .., 16k,80 y9 k , 80 pesos.
Los carruajes de tren son de tres clases:
Carruaje de viguetas.
Id. de caballetes.
Id. para efectos de repuesto, etc., etc.
Su batalla es la misma para todos, y es de lm,16

contando desde los medios de las llantas.
El peso del primer carruaje cargado es de 2088 ki-

logramos; id. segundo, 2016 id.; id. tercero, 1696 id.
Las ventajas principales del sistema Birago son:
Los carruajes son ligeros, cortos, de fácil trac-

ción y giran con prontitud; tienen sus centros de
gravedad bajos,' y de consiguiente no están expues-
tos á vuelcos; sus cargas se encuentran bien distri—



MILITAE.ES. 37

buidas, y se colocan y quitan en cortísimo tiempo;
pueden seguir los carruajes los movimientos de un
ejército, y la pérdida ó retardo de uno de aquellos
no compromete con su material la construcción del
puente. .

Los pontones y en especial las proas, navegan
con facilidad y pueden emplearse para el paso de
tropas y material; son ligeros y se cargan en hom-
bros fuera del agua sin inconveniente; la longitud
del notante se combina según las necesidades, y con
ellos se construyen compuertas bastante navegables
y adaptadas al trasporte de tropas de todas armas.

El material del tren comprende apoyos fijos y
notantes, permitiendo de este modo el salvar toda
clase de corrientes de corta ó mucha profundidad, de
velocidad rápida ó lenta, y de fondo ó lecho blando
ó duro; asimismo reúne aquel material los medios
para aumentar la longitud del puente, reduciendo
su ancho reglamentario, que es de 3 metros, ó bien
se puede aumentar éste en dos ó tres veces más,
acoplando dos ó más tableros; por último, el puente
puede cargarse con una masa compacta de infante-
ría, sin temor á su rotura ni sumersión.

Los caballetes ó apoyos fijos presentan el mínimo
de resistencia á la corriente; evitan con frecuencia
la necesidad de hacer cortaduras en las orillas para
el establecimiento de rampas de acceso; se prestan
con ventajas grandes para construir pasos sobre ca-
nales, acequias de consideración, barrancos, cortadu-
ras, arcos de puentes rotos, etc., colocando un caba-
llete sobre otro ó sobre un flotante; y últimamente,
pueden emplearse para el establecimiento de rampas
en seco, y para salvar obstáculos, como barricadas y
otros, etc.
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A pesar de las ventajas enunciadas, no está exen-
to el material de defectos y entre ellos los más nota-
bles pueden reasumirse en los siguientes:

Los caballetes son complicados y exigen un
gran cuidado en la construcción de sus piezas, para
que estas se ajusten perfectamente; de por sí no se
sostienen-, y su estabilidad depende de las garras de
las viguetas y de zapatas resistentes; no permiten la
construcción del puente á la vez desde las dos ori-
llas opuestas, debido á que la longitud de los tramos
es fija y determinada por la longitud misma de las
viguetas; los pies y cadenas de suspensión se hallan
expuestos á romperse ó in-utilizarse, por la falta de
cuidado de los conductores de carruajes, á su paso
por el puente.

Algunos dé los inconvenientes citados, y los cua-
les tienen su principal origen en el empleo ó uso de
piezas de madera, que expuestas á la intemperie
pierden su forma y decaen en resistencia, se podrian
evitar, como más adelante se dirá, adoptando un ma-
terial de hierro.

Algunas de las ventajas del material Birago son
en algún tanto más bien aparentes que reales. En
efecto, la unión de unos cuerpos de pontón con otros
presenta siempre un punto débil y exige una perfec-
ta relación de unas piezas con otras, no fácil de lo-
grar en la práctica, uniones además que se rompen
con frecuencia; los carruajes, si bien en sí de corta
longitud, resulta ésta al fin de consideración, por el
material que trasportan, ó sea por las viguetas, mal
que sólo puede remediarse con viguetas articuladas:
los cuerpos y proas nunca se prestan, cual otros de
forma distinta, á una buena y rápida navegación; y
por último, el número de flotantes, no se halla en
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una proporción conveniente con los apoyos fijos que
conduce una unidad, pues siendo estos en número
de ocho, los pontones solo son siete, y sin embargo,
los flotantes forman el puente normal, y los caballe-
tes son, por decir así, sólo apoyos excepcionales; esto
se debe ai tener que multiplicar los carruajes para
la conducción de los flotantes en piezas separadas.

FLOTANTES DEL IMPERIO ALEMÁN.

El pontón antiguo prusiano era todo de madera,
y sus dimensiones las detalla la tabla A.- El pontón
actual, que forma parte de su tren reglamentario, es
de hierro.

En Alemania, las tropas de Ingenieros tienen á
su cargo, como entre nosotros, la construcción y esta-
blecimiento de ios puentes reglamentarios militares.

Cada batallón de Ingenieros está compuesto de
cuatro compañías; las tres, primeras ó compañías de
campaña, reciben una instrucción común como pon-
toneros-zapadores; la cuarta conserva su especialidad
como minadores.

El material de puentes por batallón se subdivide
en dos unidades de puente de división, y una id. de
cuerpo de ejército.

La unidad de división consta de
2 carruajes de caballetes.
2 id. de pontón, con viguetas de garras.
4 id. de id., con.id. ordinarias.
1 carruaje con útiles.
1 con forraje y material de.atalajes.
3 id. con herramientas de zapador.
1 id. para equipajes de oficiales.
Total 14 carruajes con 88 caballos.
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La unidad de reserva ó de cuerpo de ejército,
comprende:

2 carruajes de caballetes. .
• 2 id. de pontón, con viguetas de garras.

24 id. con id. ordinarias.
2 id. con útiles.
2 id. con forraje y material de atalajes.
1 id. para equipajes de oficiales.

Total 33 carruajes con 222 caballos.
Las unidades de división dan los elementos cada

una para pasos de rios de 36 á 39 metros de longitud,
y la unidad de reserva de 122 á 132 metros.

El material que compone una unidad divisiona-
ria es:

6 pontones.
4 caballetes.

20 viguetas con garras para 4 tramos.
20 id. ordinarias para 4 id.
En la unidad de reserva:
26 pontones.

4 caballetes.
20 viguetas con garras para 4 tramos.

120 id. ordinarias para 24 id.
Los flotantes son de hierro galvanizado, y sus di-

mensiones 7 m , 50x l m ,50x0 m ,81 de altura de borda.
Su peso 450 kilogramos, y su poder de flota-

ción 5000. ;

El pontón es de un solo cuerpo con dos proas y
una borda general de encina, en donde se encuen-
tran las cajas para los toletes.

Los ángulos de las proas se hallan reforzados por
planchas de palastro.

Interiormente corre de cada Isdo del pontón una
pieza ó listón Con cinco pares de ganchos y además
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sobre el fondo y en dos extremos opuestos de las dos
curvas de cabeza, se encuentra un durmiente con sus
cajas, para asegurar los montantes de un guardalado
de cuerdas.

Los caballetes son de tres piezas: una cumbrera y
dos pies.

La primera tiene 5m,20 en su cara superior y
5m,30 en la inferior, por 0m,22 x 0 m , 2 2 , x 0 m , 1 5 en
su centro, y 0 m ,22x0 m ,22 en las cabezas: su peso
102 kilogramos.

Los pies son de dos longitudes: de 4m ,50xÓm ,15
x 0 m , 1 0 y peso 34 kilogramos, y de 3 m , 0 x 0 m , 1 5 x
0m,10, jpeso22k ,50. ,

Los pies atraviesan la cumbrera por las mortajas
de cabeza, como en el sistema Birago, llevando ade-
más sus cadenas de suspensión. ;

Las viguetas de garra tienen 5m,50 x 0 m , 10x
0m,15; las garras sonde encina y pesa una vigueta 45
kilogramos. .

Las viguetas ordinarias, 6m,60xG>m,lQ5x0m,13
con igual peso que las anteriores. .:

P o r t r a m o e n t r a n c i n c o v i g u e t a s . ,•-.••; , .-•:••
Los cuerpos muertos, 4 m , 10x0 m , 10xÓ m , 15 , r e -

forzados en sus cabezas con cinchos de hierro; pesa
uno 32 kilogramos.

;. Los tablones, 3 m , 50x0 m , 26x0 m , 35 ; peso 17ki-
logramos. - ; ;•

Los carruajes de pontón y los de viguetas tras-
portan: -
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Carruajes de pontón.

Viguetas
Tablones
Amela*.., . . Í . . . .
Cable de id
Amarras
Montantes guardala-

dos
Cuerdas para id. . . .
Remos.
Piquetes herrados.. .
Pontón

• 7

18
1
1
2

2
2
3
2
1

Carruajes de viguetas..

Viguetas
Tablones
Piquetes herrados. .
Cumbreras
Pies de 4m,50. . . . .
Id. de3m ,00.. . . . .
Cuerpos muertos. . .
Jalones
Piquetes de 0m,80.. .
Id. de0m,50
Cadenas de suspen-

sión
Mazos
Nivel.-
Cuerda de trazar. . .
Cuñas

7
21

. 2
2
4
2
2
2

10

4
2
1
1
4

Además de los trenes reglamentarios citados, se
dispone en el Imperio de dos grandes trenes de reser-
va general, que dan material para cuatro puentes de
las longitudes de 328, 188, 286 y 753 metros, esta-
blecidos en Coblentza, Glogau,Magdeburgoy Grau-
denz, y actualmente se trata de crear otras nuevas
reservas para el alto Rhin y Mosela.

FLOTANTES DE ITALIA.

¡El pontón Cavalli en un principio constaba de
dos piezas con popa rectangular y cuyas dimensiones
se han aumentado después en la forma de los actua-
les, que constituyen el tren reglamentario de su
ejército.

El servicio de los puentes militares se encuentra
en Italia al cargo del cuerpo de Ingenieros.

Cada regimiento de Ingenieros tiene cuatro com-
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pañías de pontoneros. El material de puentes del
ejército italiano comprende: ;

Trece unidades de cuerpo de ejército, y cuatro id.
de reserva, todas del mismo sistema1 Cavalli modifi-*-
cado, y y a indicado. ! ; - ' :

Además existe un material especial para el Póo.
El material de las unidades de reserva y dé cuer-

po de ejército es el siguiente: ¡ ,' •
30 flotantes.. . . .
6 caballetes. . ." . . TT . 1 , ,

OOA . , Unidad de reserva.
220 viguetas
652 tablones. . . . .

15 flotantes. . . . .
9 caballetes. . . . . TT ., , , , ., .,

1 c n . , Unidad de cuerpo de eiército.
150 viguetas.. . . . -f •>460 tablones

El primer material se trasporta en
22 carruajes para notantes y viguetas.

8 id. para id. y tablones.
7 id. para id.
2 id. para caballetes é id.
2 furgones de parque.
2 forjas de campaña.
3 carromatos de artillería.
Total 46 carruajes.
El segundo material para cuerpo de ejércitoí

15 carruajes para flotantes y viguetas. > '•
8 id. para tablones.
3 id. para caballetes.
1 furgón de parque.
1 forja de campaña.
2 carromatos de artillería. :
Total 30 carruajes. •
El material de un tren de reserva da los elemen-
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tos para el paso de un rio de 217 á 224 metros: el de
cuerpo de ejército, de 112 á 152 metros.

El material especial para el Póo comprende dos
unidades, cada una para un paso de 400 metros de
longitud.

El material Cavalli se forma de flotantes: cada
uno compuesto de dos partes iguales de forma pris-
mática y las cuales reunidas dan una longitud
de 7m,50.

La longitud de la cabeza de proa... 2m,30
Ancho superior lm,76
Id. inferior lm,32
Id. superior en el tajamar 0m,80 •
Altura del flotante 0ro,86
Id. en la extremidad de la proa. . . lm,10

Los flotantes son de madera y de un espesor de
0m,018 reforzado por las cuadernas correspondientes,
y el todo perfectamente calafateado.

El peso total del flotante es de 1050 kilogramos,
y su máximo de flotación, 9500. ;

Los caballetes constan de una cumbrera de 5m,22
x0m ,23x0m ,16, cuyas cabezas se hallan reforzadas,
teniendo aquella en su cara superior seis pares de
clavijas de hierro destinadas á asegurar las viguetas
y á distancias de 0m,376.

El peso de la cumbrera es de 113 kilogramos.
Se colocan seis viguetas, para longitudes de tra-

mo de 6m,80 con caballetes: los tramos con flotantes
tienen sólo 5m,20 y llevan únicamente cinco vi-
guetas.

Los pies de caballetes son de dos dimensiones:
unos de 2m,50 y los otros de 4ra,0 con escuadrías de
0m,15x0m,09. El peso de los primeros es de 17 ki-
logramos y el de los segundos 27.
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Dichos pies tienen, como en el material Birago,
su zapata correspondiente, cuyo peso es de 8 kilo-
gramos.

La forma del caballete, así como-la sujeción de
sus partes, es análoga al caballete Birago, llevando
cadenas de suspensión de 2m,02 de longitud, y de
un peso de 11 kilogramos.

Los cuerpos muertos tienen 4m,O X Om,15 x O m , l l j
pesando 35 kilogramos.

Las viguetas tienen 7m,0 X 0m,15 X Om,ll, re-
forzadas sus cabezas por cinchos de hierro, con peso
de 55 kilogramos.

Cuando se construye el tablero sobre flotantes,
estos llevan cinco falsas viguetas con garras en sus
extremidades y de la longitud del ancho del pontón,
con dos pivotes ó pernos verticales de hierro, en los
cuales se encajan las viguetas. •

Los tablones, 3m,50 X 0m,333 X 0m,05 y con
peso de 23k,50.

Los medios tablones tienen la misma longitud y
espesor que los anteriores, siendo su ancho menor ó
seaOm,12.

Los carruajes, lm,52 de batalla y son arrastrados
por cuatro caballos.

FLOTANTES DE RUSIA.

El tren de puentes reglamentario ruso se compo-
ne de 32 pontones de tela impermeable ó lona r> con
material de tablero para 33 tramos y una unidad de
material Birago, que se indicará más adelante. :

Para los primeros flotantes se aceptan longitudes
diferentes de tramo, de modo que pueden establecer-
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se con 31 flotantes las longitudes de puente que á
continuación se expresan: •

de 83m,70
de lllm,60 para el paso de la artillería de sitio.

de 134m 10
' con un ancho general de vía de 3m,60,

y íoi )ivj

La unidad Birago, permite aumentar las longi-
tudes anteriores,
en 52m,20 con 5 viguetas por tramo y ancho 3m,0
en 64P,80 4 id. 2m,17
en 84m,60 3 id. lm,55
y 129m,60 2 id. 0m,83

Los flotantes de lona son de sección rectangular,
con dos proas y de quilla chata, ó plana.

La longitud en la parte superior es de 6m,30, y
en el fondo 5m,50; el ancho de lm,60, y la profundi-
dad ó puntal 0m,70.

El pontón se compone de un esqueleto ó armazón
formado por dos marcos laterales, que se aseguran por
travesanos movibles de 0m,10 de escuadría. La lona
tiene 9 metros de longitud en el centro y 6m,98 en los
extremos, con un ancho de 3m,20, cuya tela se hace
impermeable dándole por ambas caras una mano
encaliente de una composición de aceite de li-
naza, caoutchouc, jabón, cera, creta y n^gro de
humo.

La tela del impermeable se extiende y por me-
dio de ligaduras se añrma en los travesanos y á las
bordas por botones que atraviesan la tela por ojetes al
efecto: una tabla se pone de lecho en el fondo para
colocarse en ella los pontoneros.

El peso total del pontón es de 323k,10 y su poder
flotante de 6042k,60.

Las viguetas para estos pontones tienen 7 m ,0x
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0 m , l0x0 m ,125 , y se aseguran á lasf bordas por per-
nos y cinchos, dando lugar á tramos de 5m,0 y 3m,50
de eje á eje de los flotantes, y aun de sólo 2m ,40 para
el paso de la artillería gruesa.

Para trincar el tablero se emplean piezas de ma-
dera de 6m,30 X 0m,075 x 0m,075, con cajas^para
asegurar los montantes que forman los guardalados.

Los tablones tienen el ancho y grueso ordinario^
con una longitud de 3m,60 y además cuatro tablones
por tramo, con un ancho de Om,48. :

Los carruajes para el trasporte del material de es-
ta clase de puentes son sumamente sencillos; tienen
cuatro ruedas y los costados lo forman los cuatío
tablones últimamente citados: el resto, mareos
del pontón, tablero, telas, remos y anclas en el in-
terior. s

El peso de un carruaje, con su carga, es de 1053 &
1158 kilogramos.

El material Birago, que entra en la composición
de los trenes de puentes rusos, es análogo al material
austríaco; pero con las-siguientes diferencias:

1.a Los flotantes son de hierro y se unen sus dos
partes por un sistema particular.

2.a Se suprime el pié de caballete núm. 4, el cual
se reemplaza por una vigueta de trinca.

3.a Se emplea un ancla ligera (peso :44k,25) de
brazos y uñas movibles.

Las fuerzas de pontoneros forman parte de las
tropas de Ingenieros, y componen seis medios bata-
llones, teniendo á su cargo cada uno un tren de puen-
te Birago de cuerpo de ejército, según su última* or-
ganización en el año actual.

El tren citado consta de 61 carruajes:
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tía a i Í i 40 con proas.
52 con flotantes?^ a

 x , ,
} 12 con cuerpos de pontón.

y 9 auxiliares.
Con los caballetes y flotantes se pueden formar 32

cuerpos.de apoyo: 20 sobre flotantes y 12 fijos, dan-
do una longitud de tablero de 213m,36.

Con las proas restantes y aprovechándolas para
puentes de circunstancias, se lleva un exceso de ma-
terial de tablero, que en conjunto corresponde á 42
tramos, ó sean 210 viguetas y 1050 tablones.

Pontón. Consta de un cuerpo y de una proa, am-
bos de plancha de hierro (espesor lmm,5) como el flo-
tante austríaco; pero para conseguir mayor estabi-
lidad y disminuir ^su altura á 0m,74, sin cambiar
sensiblemente su poder de flotación, se han cons-
truido sus lados perpendiculares al fondo, á espensas
de sus condiciones marineras: el ancho del pontón
es de lm,86.

La unión del cuerpo de pontón con la proa se eje-
cuta interiormente como en el sistema austríaco, y al
exterior por una horquilla cuyos dientes penetran en
los pitones de una pieza de hierro de 6mDi,5, fija en la
parte inferior de las dos piezas del flotante.

La horquilla se halla suspendida por una cadenilla.
El peso del cuerpo de proa es 336k,03 y el del

cuerpo de pontón 344k,43.
Caballetes, cuerpos muertos, etct Los pies son de

pino, de 2m,58, 3m,85 y 5m,10 de longitud, habién-
dose reemplazado el pié Birago núm. 4, por una vi-
gueta de trinca de 6m ,40x0m ,076x0m ,Q70.

"Las cumbreras, semejantes alas del caballete Bi-
rago, son de encina.

Las viguetas, cuerpos muertos, etc., son análogos
al del sistema austríaco.
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Carruajes. Los 52 carruajes con flotante que
componen el tren, son exactamente iguales, clasifi-
cándose en cuatro números, según su carga:

30 del número 1, son carros de viguetas.
6 del número 2, de caballetes.

12 del número 3, con anclas, cuerpos muertos,
: tablas, amarras,, etc. . . ;

4 del número 4, con efectos de poco volumen,
forja, carbón, etc.,, etc.

La batalla de los carruajes es de lm,52 y las rue-
das iguales, de un diámetro de lm,27.

Hay además 9 carruajes auxiliares:
2 con herramientas para la construcción de puen-

tes de circunstancias.
2 con municiones de guerra.
1 con documentos de contabilidad.
1 con víveres y forrajes. ,
2 con ambulancias.
1 con el botiquín.

El peso de la carga media de los carruajes del
tren es de unos 2340 kilogramos, y van tirados por
seis caballos.

Los flotantes de lona son muy antiguos en Rusia,
pues ya en 1807, cuando la célebre batalla de Eylau,
pasó un cuerpo de ejéreito el torrentuoso riodeNarew
con semejante material y con toda su artillería, atra-
vesando al propio tiempo todo el terreno pantanoso
entre Pultusk y Novogorod.

En los Estados-Unidos se liizo uso también del
citado material en unión con caballetes Birago, en
la campaña del ejército del Potomac, en la penínsu-
la de Virginia, entre los rios York y James; pero los
resultados como puente de vanguardia no pudieron
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experimentarse lo suficiente para determinar de un
modo fijo sus ventajas.

FLOTANTES DE BÉLGICA.

El material reglamentario belga se compone de
flotantes de hierro en forma de semibarcas con popa
rectangular, y cuyas dimensiones son próximamente
las mismas que las del pontón Cavalli.

Los caballetes tienen una forma especial y cons-
tan de una cumbrera sostenida en cada extremo por
una pieza movible, levantando ó bajando á voluntad
dos de las piezas de un trípode, y asegurándose el
todo por pernos á la altura conveniente.

El inconveniente principal del sistema belga es
el gran peso que ofrecen los flotantes, exigiendo ade-
más carruajes muy largos para su conducción, en
que la carga con material es de 1984k,50.

Antes de seguir adelante, veamos los datos que
arroja la tabla que hemos citado en un principio.

El poder flotante por cada 0m,30 lineales de table-
ro, se ha calculado, quitando del total desplazamien-
to del pontón su peso y el del tramo :que le corres-
ponde, dividiéndose después el resultado por la lon-
gitud ó separación entre los apoyos, reducida á 0m,30.

En flotantes abiertos, para seguridad, se descuen-
ta '-¡ del valor, y en los cerrados -^.

Además aparecen en la tabla, el mayor peso con
que puede cargarse el puente, calculado á razón de
49k ,50 por 0m2,08 de tablero, y por último, el mayor
peso ordinario á razón de 252 kilogramos por cada
0m,30 de longitud de tablero.

Los resultados principales son:
1." Hacer conocer cuan variables han sido las di-



MILITASES. 51

menciones de los flotantes, sus pesos y su fuerza de
flotación, según los diversos sistemas.

2.° El hacer ver que no basta en todo sistema de
puentes sobre flotantes, el conseguir sólo la flotación
precisa del apoyo, sino que aquellos deben además
sostener el peso del tablero correspondiente y los
eventuales del servicio á^que.se dedica el puente, con
un exceso de flotación, para impedir en los pon-
tones abiertos el que embarquen agua y en los cer-
rados para dar una cierta estabilidad indispensable á
toda la construcción en general.

Respecto del trasporte del material, no debe ol-
vidarse que para una buena conducción y con la mo-
vilidad que requieren hoy los ejércitos no es conve-
niente emplear ni hacer uso de carruajes tirados por
más de cuatro á seis caballerías, y que el peso del ar-
rastre no exceda de 405 kilogramos para cada una de
aquellas en circunstancias ordinarias, y de sólo 270 en
los casos que sea preciso una gran ligereza y pronti-
tud en las marchas.

El ancho del tablero tampoco es arbitrario y se
encuentra sujeto á datos que limitan sus dimensiones.
Antiguamente se adoptaban anchuras de 4 metros
hasta 4m,65: en los puentes modernos se han reducido
de 3m,30 á 2ffi,94 y 2m,50. ;

La infantería, en orden de á cuatro, ocupa un an-
cho de 2m,75; la artillería y carruajes de tren lm,95;
la caballería en tres filas 2m,92, y en dos lm ,95.

Por la descripción del material de puentes adop-
tado en cada una de las naciones citadas, se deduce
que las viguetas se sujetan de tres modos distintos:

1.° Sobre las bordas de los dos flotantes que unen.
2.° Sobre la borda de un pontón, de un lado, y

del otro, sobre las dos bordas.
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' ' Y 3.° -Ert:el eje de cada uno de los flotantes.
El primer método es el más seguro, pero es cos-

ijoso1 -y resulta pesado el tablero; el segundo, si bien
disminuye la longitud de las viguetas, da una gran
rigidez al puente, casi igual que en el primer caso;
pero', el tercero, las' viguetas son de una longitud
próximamente la misma que en el caso anterior, aun-
que exigiendo escuadrías mayores, debido á su mayor
tiro y por consiguiente con pesos de mayor conside-
ración, v : :

Comparando entre silos tres métodos indicados,
lbs dos- primeros dan un exceso de resistencia para las
viguetas á&, una misma sección trasversal en toda su
longitud y'de ahí aparece en primer término la ne-
'c'ésrdadderempleo del hierro, que facilita el construir
aquellas bajo la forma de los sólidos de mayor resis-

'teneia. ;
' Más adelante proponemos unas viguetas de hier-
ro! para lóŝ  trenes Birago, adoptando una sola sec-
ción trasversal, por no tener entonces importancia

-alguna1 el ahorro de material, al aceptar el sistema
de la construcción del tablero por el tercer método
tfiéncionado.;

• ! Con relación á los flotantes, se ven aceptados dos
s i s t e m a s g e n e r a l e s : u n o s ab ie r to s y los o t ro s c e r r a -
dos." ; '; • r; ->'•• ••••• ' • : ' -••••."..

: ; • Se apoya en. favor de los últimos, la dificultad
que ofrecen para ser echados á pique y su mayor fuer-
•za'ée flotación, comparada con otro abierto de igua-
les ̂ dimensiones. Estoy sin embargo, no es del todo
'exacto,1•'•al tener en cuenta la cantidad de material
¿fue' entra en la construcción de uno y otro flotante,
pues da entonces un resultado completamente opuesto.

Los pontones abiertos y cerrados, presentan des-
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ventaj as? peculiares que se prade^, ¡reasumir, en-
i i t

Para los primeros, el ppde? ser;SUHiergidoS/poT? <ei:
oleaje;en rics donde se hagan; sentir las -m^reja^as ó
pqr 1̂  vía de. agua produpidas: por, los,
Estos inconvenientes se e.vitan'íen gra^parte
diendo el pontón en su, interiq?: ppr¡^a
de material ligero de quita y pon, y que sirvan,^),
mismo tiempo de ¡sosten Ji, un! puente,;(ó,pu^lept^ de
lona impermeable, de unos Otn,30rde.anqb.o-j;¡qiP-¡ef ij%rt

cogiendo el agua que pase :pqr: encima de ¡las J3Op4as9;
la volvería á escupir fuera por orificios pra¡(?tipadp :̂ aj
efecto en ^ costados del pontón,, cualaGont^ee.^n,nn,
b o t e o r d i n a r i o . ; ;;-- ; : . : ; ; - . .-;? _ • - , } •;.••-.•; _r,r<: , ; ¡ . .

Para los ipontoiies ¡cerrados, l̂ S; pbjepipn^s,-soai;: la
dificultad del reconocimiento; de las ví;as;de ¡agu^.y
su reparación, así como la poca estabili^a,d ..fUA
ofrecen. .:> ; i;o: ^

El material de construcción de los apoyos potan-
tes es muy diverso: en unos se emplea, Ja;,ma.djer3.,llen
otros planchas metálicas, y en o%os telas imperm,@a,r¡
bles. Por este último medio se ,lograní¡,cualidades
notables en la facilidad de su traspoirtPi/J eWto^Sí?-,;
y por consiguiente de útil aplicación pajea, pircuns;-,
tancias dadas; pero por otro lado.ofrepen tan/grande
obstrucción á las corrientes y se;hace tan difícil ¡ifu,
manejo en rios de curso rápido, que en general puede
decirse que no son á propósito para constituir el ma-i
terial reglamentario de un ejército. .• ,.-

Así se tiene que aun en América, á pesar de la
gran importancia y aplicación que han dado, á sus
pontones de goma, modernamente han propuesto s,u
sustitución por notantes de hierro galvanizado y aca-
nalado. La forma de estos es de un solo; cuerpo,, t
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minado por dos proas iguales y de'uná longitud total
de 6m,30, por lm,65 de ancho, en una extensión de
3m,90 y por 0m,60 de profundidad.

Las bordas son rectas y á nivel, á excepción de
las cabezas, que tienen una corta elevación forman-
do dos cámaras herméticamente cerradas á voluntad,
con lo que se consigue dar un gran poder flotante al
apoyo.

Cinco viguetas de borda, sostenidas en su medio
por pilares que parten de la quilla, y por grapas de
hierro en las bordas, dan apoyo en su centro á una
pieza durmiente fija por pernos y á la cual se asegu-
ra un falso cuerpo muerto, cuya parte superior queda
de 0m,12 á 0m,15 más alta que las bordas.

El peso del pontón es de 276k,75, y su poder flo-
tante suficiente para el paso de tropas y material
en las condiciones ordinarias, con tramos de 6 metros
de longitud.

Antes de terminar este capitulo, y puesto que
hemos enunciado los principales sistemas de caba-
lletes que entran en la composición de los trenes re-
glamentarios de puentes, detallaremos ahora algo
más esta clase de material, que tiene una importan-
cia de entidad para el asunto que nos ocupa.

La aplicación de los puentes de caballetes en
campaña es frecuente, pues reúnen á su facilidad de
construcción, la ventaja de poder emplear para ello
los recursos y materiales que se encuentran á mano
en todas partes.

Sin embargo, dichos puentes se hallan limitados
por las circunstancias del curso de agua que se trata
de salvar, y así los caballetes ordinarios sólo pueden
usarse para pasos que no excedan de 2m,40 de pro-
fundidad, con velocidad en la corriente inferior á
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lm,50, ó á lo más 2 metros por segundo, y en que
el fondo ó lecho del xio sea de suficiente resisten-
cia. La distancia entre los caballetes citados, ó sea la
longitud de los tramos, no debe ser mayor de 3m,60 á
6 metros.

Las condiciones generales que deben llenar los
caballetes, son: ser de sencilla construcción, de
pronta ejecución y sólidos.

Un caballete ordinario, modelo francés, sé forma de
una cumbrera de3m,6O á 4m,8 de longitud por 0m,20á
Om,23 de escuadría, sostenida por cuatro pies de0m,13
xO m ,13 á Om,15xOm,15 con una inclinación longi-
tudinal de ~ á ~, que se mantiene por dos traveseros
inferiores; otros dos superiores constituyen el apoyo
de la cumbrera. Tornapuntas ensambladas á los pies
y cumbrera, aseguran la resistencia del todo.

Los traveseros tienen de 0m,10 á 0m,15x0 I í l,05 á
Om,O6, y las tornapuntas de 0m,10 á 0 m , 15x0 m , 06
áOm,G9.

Un caballete de los indicados se construye en
unas tres horas de trabajo.

Otras clases de caballetes se hallan adoptadas en
los trenes reglamentarios de puentes, en los diversos
países.

Kecordarómos los pincipales:
Caballete belga ó Thierry. Se compone de una

cumbrera que se apoya en dos trípodes; los pies so-
portan á la cumbrera al nivel necesario, aunque el
fondo de la corriente no sea horizontal.

Esta clase de caballetes son pesados y sólo en
circustancias dadas puede ser conveniente su adop-
ción.

Caballete Birago. Consta de una cumbrera y dos
pies, bajo una inclinación de 22°, que llevan en su
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extremidad inferior unas zapatas. La cumbrera se
sostiene en parte por cadenas de suspensión.

Las cumbreras tienen 5m,23 de longitud por 0m,23
xOm ,16 en el centro y un ancho de 0m,23 en las ca-
bezas.

Los pies se enumeran del 1 al 4.
Sus dimensiones son: . ••; •

Caballete
Id.
Id.
Id.

núm. 1...
núm. 2...
núm. 3...
núm. 4...

Longitud.

Metros.

2,52
3,79
5,00
6,30

Ancho.

Metros.

0,125
0,152
0,125
0,125

Grueso.

Metros.

0,09
0,09
0,09
0,09

Mayor ele-
vación déla
cumbrera.

' • Metros.

1,70
2,80
3,70
,5,00

Con los números 3 y 4 siempre se colocan dos
pies en la misma mortaja de la cumbrera: con los
números 1 y 2 se hace uso de los falsos pies.

La longitud délos tramos es de 6m,50, entrando
como regla ordinaria cinco viguetas por tramo y con
intereje de 0m,615. : :

Caballete Duane. En los Estados-Unidos, el Ca-
pitán de Ingenieros Duane ha propuesto unas mo-
dificaciones importantes en el caballete Birago.

Se compone del mismo número de piezas que
aquel, á excepción de los pies.

La cumbrera es una pieza de 4m,65 de longitud,
formada por dos tablones de 0m,3Q.de ancho por .0^,05
de espesor y á una distancia entre sí de 0m,087, de
modo que el total espesor resulta de Qm,187.
• . Entre los dos tablones corre un nervio de 0m,05
de espesor y 0m,087 de ancho, en: forma: de arco .(de
una luz de 3m,80 y flecha de 0m,25), cuyos extremos
se apoyan contra la parte inferior de las piezas que
aseguran los cinchos que sostienen las argollas: i de
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suspensión, y de manera que el vértice del arco enc-
rase con la cabeza de la cumbrera. Otras dos piezas
de madera de 0m ,15x0m ,10, colocadas en la proxi-
midad de las cabezas, forman las cajas para el paso
de los pies del caballete, con una inclinación de 70°.

Dos cinchos de hierro de 0m ,037x0m ,006, el ex-
terior vertical, y el otro bajo la inclinación ya indi-
cada, fortalecen y sujetan todas las partes de la cum-
brera.

Este sistema, sin alterar el peso de la cumbrera
Birago, tiene la ventaja de aumentar su resistencia,
evitando además los alabeos ó deformaciones á que
está sujeta la madera.

Los pies tienen 2m,40y 4m,50 por0m,175x0m,0865.
Las zapatas de 0m,75 por 0m,35, se construyen de

dos espesores de tablón.
Las cadenas de suspensión son análogas á las de

Birago.
Para la ejecución de las viguetas sigue el Ca-

pitán Duane un método semejante al de las cum-
breras, dando á aquellas las dimensiones siguientes:
6m,0x0m,20x0m,15.

Estas vigas compuestas, ya sean para cumbreras
ya para viguetas, son de una aplicación muy conve-
niente, cuando para pasos de puentes de circuns-
tancias no se tienen á mano maderas de los espesores
y resistencias necesarias.

Hechas ya las consideraciones que dejamos ex-
puestas y que arroja el estudio de los materiales de
puentes militares que hemos examinado, pasemos al
segundo punto que abraza este escrito.





CAIPÍTTJLO II.

L—LIGERAS NOTICIAS ACERCA DEL MATERIAL DE PUENTES BlRAGOj

PRESENTADO EN LA ÚLTIMA EXPOSICIÓN DE y i E N A . — K — R A -

TERIAL DE HIERRO PARA PUENTES BlRAGO.

Pocas fueron las novedades presentadas en la úl-
tima Exposición de Viena, acerca del punto general
de que tratamos, comprobándose, sin embargo, por
otro lado la excelencia del material Biragoy en las
dos ventajas principales del sistema, esto es, la uni-
dad en todas sus partes y la divisibilidad de los car-
ruajes de trasporte, cuya mayor carga no excede de
1750 kilogramos.
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La Suecia presentó en la Exposición referida, dos
sistemas de material de puentes, que vamos á re-
señar.

El primero debido al Capitán Normann y con ob-
jeto de modificar el material Birago, para evitar los
inconvenientes que ofrece el sistema, según dicho
Capitán y que merecen anotarse, pues algunos de
ellos son, en efecto, de alguna entidad y creemos que
deben estudiarse con cuidado, hoy que al fin nues-
tros Regimientos cuentan con su dotación corres-
pondiente para el servicio de pontoneros.

Inconvenientes que cita:
1.° Que los carruajes con su carga son aún muy

pesados y carecen, por consiguiente, de la movilidad
necesaria, en las condiciones actuales de las campa-
ñas modernas.

2.° Los tipos son diversos, así como su resisten-
cia, y de ahí una dificultad para su reemplazo en mo-
mentos dados.

3.° El sistema de la carga es complicado, y esta
se halla muy levantada en el carruaje, de manera
que siendo de via estrecha son fáciles los vuelcos en
caminos malos.

4.° La unión entre las partes anteriores y poste-
riores del carruaje, no es lo suficientemente inde-
pendiente.

5." Los .carruajes con sus tiros y cargas ocupan
una, longitud., y en especial los de caballetes, que hat-
een muy difícil el cambio de dirección en terrenos
limitados.

f?,° ;La diversidad de atalajes es otra contra á la
facilidad de las reposiciones en campaña. . •,

7,° La construcción de los carruajes de madera
ofrece también inconvenientes por la poca
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de aquel material, comprometiendo su resistencia y
vida.

8.° La falta completa de piezas de repuesto, en
ciertas ocasiones, puede dar lugar á sucesos graves,
por no ser posible entonces la construcción del
puente.

El Capitán Normann distribuye el material de
su unidad d% puentes en 36 carruajes.

16 carros para pontón.
2 id. para caballetes.
8 id. para viguetas. •

-2 id. para herramientas.
2 carruajes para equipajes y utensilios de cam-

mento.
1 id. para efectos.
1 id. para el servicio de la tropa. ;
1 id. para ambulancia.
3 id. para forrajes.

Total 36 carruajes.
Propiamente para el material:
28 sistema Normann, con 84 caballos, á razón

de tres por carruaje.
. 15 sistema Birago, con 90 caballos, á razón de
seis por carruaje.

Por: unidad resultan ocho flotantes completos y
seis caballetes. Los dos carros de caballetes llevan
•además viguetas, tablones, durmientes, etc. para dos
tramos sobre;flotantes.

Con el rpuente Normann, se establece una longi-
tud de tablero de 59 metros sobre flotantes, prolon-
gándose hasta 78 metros con los traimos de caballetes,
y ¡con un ancho de vía ¡de; 2fU,94.

; Las modificaciones introducidas en los notantes,
de plancha de hierro de 0m,0G16 espesor, no
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merecen mencionarse, pues no ofrecen ventajas re-
conocidas sobre los de nuestro material.

En los caballetes (lámina 1.a, figura 1.a) se hace la
cumbrera un poco más ligera y corta que la de
Birago, empleándose abrazaderas de palastro, por
las que pasan los pies. Los anillos de suspensión se
reemplazan por una armadura de hierro.

Los pies tienen la misma longitud de las vigue-
tas, con garras en su cabeza superior y en su parte
inferior se terminan como los pies ordinarios de
Birago, con sus zapatas.

La cadena de suspensión es más larga, pero de
menor fuerza: un extremo lleva un gancho y anilla;
el otro extremo viene por debajo de la cumbrera, de
modo que toda la tensión y presión se sostiene por el
ojo de la cadena, que se atraviesa por un perno en
la armadura de suspensión.

En nuestro entender, para maniobras como son
las del establecimiento de un puente en campa-
ña, el sistema descrito de cumbrera no es preferible
al Birago, pues las cabezas de hierro, tal como se ha-
llan dispuestas, se prestan á deformarse fácilmente y
son de difícil recomposición del momento. Por otra
parte, los piés sólo tienen una inclinación de 10 á 18°;
el juego algo grande que es preciso dejar á las mor-
tajas de la cumbrera, así como los menores espesores
que acepta el Capitán Normann, pueden ser todas
causas de falta de estabilidad en los caballetes.

A las viguetas les dá el citado Capitán, garras de
hierro, que permiten aligerar algo el peso de aque^-
llas, así como el disminuir un poco su longitud. Este
es un punto muy importante, y creemos que vigue-
tas tubulares de hierro serian quizás muy acepta-
bles, pues se prestan á empalmes fáciles y fuertes,
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sea por enchufes reforzados convenientemente, sea
por envueltas de hierro, con nervios, etc.

Lo más notable del tren Normann, son sus car-
ruajes de hierro, y sólo en dos tipos: uno largo y
otro corto.

Los primeros sirven para el trasporte de vigue-
tas, cuerpos muertos, etc., y los segundos para pon-
tones, caballetes, útiles, equipajes y forrajes.

La batalla de los carruajes es de lm,25: la distancia
entre los dos ejes de las ruedas, de lm ,65. Vacío pesa
728 kilogramos, y cargado 1568. El carruaje de ma-
yor carga Birago, pesa 1750.

El flotante cargado sobresale del plano de las
ruedas, encontrándose solamente á 0m,85 del suelo.
El carruaje reúne así una ligereza relativa, y al cual
arrastran tres caballos, con una misma clase de
atalaje.

El segundo sistema ya indicado, es debido al
Capitán de Ingenieros Stalhane. El principio es el
mismo de Birago, con muy ligeras modificaciones,
habiéndose tratado principalmente de aligerar la
carga muy pesada de los antiguos carruajes suecos,
pero con aumento en el número de estos, cuya unidad
comprende:

8 carruajes, cuerpos muertos, tablones etc.; 8
id. de viguetas, y 4 id. de caballetes: total 20 car-
ruajes á cuatro caballos.

Además: 3 carruajes de útiles á dos caballos; 1
id. para atalajes de reserva á dos id., 1 id. para
equipajes á dos id.: total general, 25.

Los carruajes tienen todos el mismo ancho de
vía ó batalla, de lm,28, y el peso del carruaje carga-
do, 1736 kilogramos.

El material se reparte de modo que la unidad
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pueda .gubdividirse en secciones iguales, y que dos
carruajes comprendan el material necesario para un
t r a m o . ¡ > : ;,,.,. , , ; < • - . . . - . . . • : • . . , - , : ; ¡ •.

Además se presentó, en la citada Exposición, un
carruaje, sueco también, para conducir el material de
un puente ligero con destino á la infantería, y cuya
idea, estudiada con detenimiento, quizás fuera conve-
niente aplicarla á nuestras compañías de zapadores,
con utilidad inapreciable en muchos casos.

EL mencionado carruaje lo constituyen dos pac-
tes; la.anterior ó avantrén, que es una proa de pontón
de hierro, y la posterior, que forma el cuerpo de
pontón, de hierro igualmente.

La unión de los dos cuerpos del carruaje para el
arrastre sê  establece,.por una barra curva de hierro,
que viene á fijarse á un gancho que lleva el cuerpo
delantero. La batalla del carruaje es de lm,15 y se
conduce por tres caballos, pues su peso total, car-
gado con" el, material de puentes además de la dota-
ción: de /útiles de zapador para eL servicio de una
compañía de : infantería, no: excede de 1484 kilo-
gramos. , M

El cuerpo de pontón y su proa, cuyas planchas
de hierro para mayor resistencia pudieran ser estria-
das y galvanizadas, tienen: el primero 2m,18 longi-
tud, lm,10 ancho, y.,0^,58 alto; el segundo, lm , i6
longitud, lm,10 ancho y 0m,58 alto, : ,,;
i xLteángulos se hallan ligeramente redondeados.

Sobre íel.cuerpo del pontón y cubriéndolo com-
pletamente, se.'iJolocanseis viguetas de tramo, y un
caballete, todoiello perfectamente enlazado' y sujeto
por (Cuerdas. Una vigueta se une á la siguiente en
su parte superior por un resorte ó muelle, y en.la
inferior pbr ganchos.: ,.••.
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Cada vigueta (lámima 1, figura 2) se compone de
dos tablas de un espesor de 0m,025, con taladros, te-
niendo 0m,05 de ancho en su pié y 0m,14 en su cabe-
za, abrazando entre sí á otras seis tablas y tres trave-
seros, que dan una longitud total de 2*,84/ Dicha
vigueta se recubre además en el sentido de su largo,
por dos tablas clavadas de 0m,013.

El caballete consta de una cumbrera de dos pie-
zas de madera de 2m,75 longitud X 0 m , 14x 0m,024,
dejando una caja central para recibir las garras de
las viguetas y otras dos en la cabeza, para el paso de
los pies, que tienen lm,88 longitud X 0m,05 X
0m,04.

Con dos carruajes de esta especie se trasportan
12 viguetas de 2m,84, dos pontones ó tres medio-
pontones, uniendo entre sí las dos proas y dos caba-
lletes. El servicio exige ocho hombres por carruaje.

El poder notante de un apoyo completo, permite
conducir en él á 12 hombres; dos flotantes con su
tablero, 25 hombres, un carruaje ó un caballo.

Cuatro pontones y 12 doble-viguetas, forman una
compuerta para 80 hombres ó cuatro caballos.

Con dos pontones y las viguetas necesarias, so-
brepuestas dos á dos, se logra un puente de 17
metros de longitud, pudiendo pasar por él la infante-
ría en hileras.

Con tres medio-pontones, dos caballetes y las
viguetas colocadas unas á continuación de otras, se
obtiene un paso de 34 metros de longitud para la
marcha de la infantería, con el frente de un hombre.
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• • • . • • • : • • ' ; . • " • " •

MATERIAL DE HIERRO PARA PUENTES BIRAGO.

Diferentes veces hemos indicado la utilidad de
reemplazar el material de madera de nuestras uni-
dades de puente reglamentario, por otro de hierro,
que teniendo la resistencia debida evite los muchos
defectos de que adolece el primero, pues las variacio-
nes atmosféricas afectan en alto grado las condicio^-
nes necesarias de dicho material, cual lo comprueban
IQS resultados en la experiencia.

;;En el primer capítulo, se han manifestado las
ventajas notables que presenta el sistema Birago co-
mo material de puentes militares, así como también
log-defectos que reúne, y entre los cuales recordare-
mos los siguientes, quo son los más capitales:

1.° Los tipos de las piezas que constituyen olma*
terial son muy diversos, así como su resistencia, y de
ahí grandes dificultades para su reemplazo, á no lle-
var una numerosa dotación de reserva, lo que au-
mentaría considerablemente el peso. En efecto, sólo
para los caballetes se trasportan cuatro clases distin-
tas de pies, que ni pueden sustituirse entre sí, ni
tampoco por viguetas, ni estas por aquellos,

2.° Los caballetos son muy complicados en su
construcción^ exigiéndose piezas labradas con todo
esmero, para que ajusten bien; además, para los pies
números 1 y 2, se requieren piezas auxiliares, ó
sean falsos pies, usándose los demás acoplados, y en
unos y en otros el menor alabeo de las maderas ó en
las cajas de las cumbreras, hace difícil y en algunos
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cases imposible el armar convenientemente el caba-
llete. .; - . . . : • . ,v-..< •.; : ::;'•:!•;•;•:-•'>:!;•- ••'•'
,3 .° Los carruajes, principalmente los de viguetas

con sus tiros y cargas, no se prestan/á los cambios
d e d i r e c c i ó n e n t e r r e n o s l i m i t a d o s . ; i -.¡i >-.u•••.• •'•:

4.° La falta completa de piezas de ¡íepuesto, en
momentos dados, puede dar lugar 4 sucesos • graves,
por no ser factible entonces la iCDnstrucoioa de.piate^
tes en las condiciones necesarias. .:.- • •¡Í.-VU'MV-H

5.° Los pies de caballete y las cadenas de; susp»*-
sion y cuñas, se hallan expuestas iá-rojnpersei:ó!in-
utilizarse por la falta de cuidado en los: conductoras
de carruajes, á su paso por el tablero del puente? i

6.° y último. La naturaleza del material.: • desmán-
dera, ofrece el grave inconveniente^ de: sii: pioca <du^
ración, comprometiendo así su,; resistencia'y ílida,
además de su facilidad en variar: de foíma, p&r la
acción de la intemperie, defecto de; grandísima • i n -
fluencia en la construcción del puente.- - : >

Para remediar los males expuestos heñios
do en sustituir gran parte del ¡.material id
por otro de hierro, que cumpla con las condiciones
necesarias de fuerza y que por stf peso pueda ser
manejado al propio tiempo con facilidad en las ma-
niobras del puente. , : •.: .. ,; • ..• ;;,,;'.!;...!; ,.,

Damos la preferencia al hieryo, poj estarlarvnhoy
en dia en nuestro, país muy atrasada, ]a fabricajeion
del acero. • • ; . :. .... ,..'., ..:!;, .. ;'-•.!,

Las ventajas de este último en Ssii aplicacioi), á
toda clase de construcciones están hoy reconocidas
por todos y así vemos su empleo generalizado..e-n,,,el
extranjero en una escala vastísima. ; ÍÍ-I f\r. - •

Los siguientes datos que ha dado q, luz el Jmge-
niéro civil Mr. Gautier, podrán d p la,,ba^e, pasa el
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estudio posterior del reemplazo del material de hier-
ro que tratamos de proponer por otro de acero, si las
pruebas ó experiencias fueran satisfactorias para el
primer material, y si en el ínterin se desarrolla en
España una industria semejante, en la escala que r e -
claman ya las exigencias modernas.

La plancha de acero dulce puede sustituir al pa-
lastro, aunen sus aplicaciones-ínás delicadas, con una
reducción de | en el espesor. Tal es al menos la opi-
nión de los ingenieres de la marina en Francia.

Para llegar á dicho resultado, es necesario supo-
ner que el acero dulce en plancha empieza á defor-
marse bajo un peso de 22k,500 por milímetro cuadra-
do, mientras que para el palastro de hierro, su límite
de elasticidad seria de 16k,500.

El hierro del comercio, siendo de inferior calidad
al empleado en los arsenales, se puede para mayor
seguridad establecer que, llamando e el espesor del
palastro de hierro, éste se podrá reemplazar por una
plancha de acero fundido del espesor e\ que resulta
por la siguiente ecuación:

es decir, que será | del espesor del palastro.
La experiencia demuestra también que al lami-

narse el metal dulce para hierros de forma de doble T,
se produce una elevación en el límite de la elastici-
dad y carga de rotura, con una cierta disminución
en el estirado ó alargamiento, lo que hace se deba
contar 25 kilogramos para el límite de elasticidad,
con 50 kilogramos de carga de rotura.

Designando por R y R' las cargas que dan lugar
á una deformación permanente en el hierro y en el
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• , , R 2 5 5 •-•• • • • • • ; r - • • • • - • •

acero, se tendrá: ~D?~==TK~—~q"V como relación de

la resistencia de los dos metales citados.
Considerando el momento de flexión M de úná

viga de doble T\ cuyo momento de inercia es i , y la
j

ordenada de una fibra v, se tiene: M— y susti^
. . » ' • '

tuyendo por R el valor para el acero dulce, que es
5

R = -ñ-R, se deduce que el momento de flexiotí po-
o

drá aumentarse en la relación de 5 : 3 . Luego la car-
ga podrá ser mayor en | , ó bien la luz de la viga, si
aquella obra en el centro, y si estuviese uniforme-

mente repartida, en | el momento -^K- , en quejj es

el peso por metro corriente y Ha luz de la viga.
Para que este resultado tenga un valor práctico

es preciso que los precios del mismo perfil en hierro
y en acero, se hallen en igual proporción que el ci-
tado aumento de resistencia.

En muchos casos la altura de las vigas es uii in-
conveniente en las construcciones, y sin embargo, á
causa de la influencia del momento de inercia, es
preciso economizar la materia, alejándola del eje
neutro. : ; ' : ;';''"

Una viga simétrica de doble "T, puede considerar-
se como teniendo una sección comprendida entíe dos
rectángulos, cuyos lados sean paralelos, y eñ'^ué
coincidan sus centros de gravedad. Dicha*seóció'tifse
halla determinada por las bases B y B' y alturas5lW
y H' de los dos rectángulos. ' '"'

La equivalencia de resistencia, no dando tíiás"<f4ie
una ecuación, se comprende que el problema dé la
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sustitución por un perfil en acero dulce, de uno de
hierro de igual resistencia, es indeterminado y que
será preciso el fijar tres condiciones para determinar
la cuarta.

Suponiendo los dos perfiles geométricamente se-
mejantes, la igualdad de los momentos de flexión
dará:

MI El' . , E 5
v v R ó

A'hora: ;

i {BH* — B'H't) para el hierro, y
12

i'^-y^- (¿A3 —¿'A'3) para el acero,
TJ

y tomando -p- para la fibra más fatigada

¿A3 — b'k'5 _ 3 BIP - ¿Ti?'3

A ~~T # '
Puesto que las dos secciones son semejantes, lla-

memos K su relación y se tendrá:

b*=KB... h~KHj de ahí E* = - | . . . ó JT=O,84.
5

Por consiguiente todas las dimensiones, la altura
inclusive, ge reducen'en la relación de 1: 0,84, y las
superficies de las secciones, BH—B'H' y bh-— b'K se
encontrarán en la razón de 1: K% ó sea de 1:0,70.

^ay, pues, una reducción de altura de 16 por 100
y una reducción en el peso de 30 por 100: el mayor
:v.al#r del acero hará conocer el exceso en precio á
que. S£ consigue la reducción de altura indicada.

Por otra parte, el laminado del acero dulce se con-
sigue ya hoy con toda facilidad, y con ventajas res-
pectó del hierro, en los perfiles más complicados.
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Después de esta corta digresión s volvamos al ob-
jeto principal que nos ocupa.

1.°— Viguetas. Las figuras 3, 4 y 5, láfflina 1,
dan los detalles de una vigueta tubular de hierro.

Su resistencia á la rotura, considerando que el
peso obra en su centro, y que la vigueta se Italia
apoyada en sus extremos, es de:

xC.enque0^26000000

W= 2390 kilogramos.
Si aplicamos á la misma Vigueta la fórmula d¡@l

Manual práctico inglés de Mr. Huvet,

50,8 x W=- ^
Ju

L = 21,7 pies ingleses y B, D, B', D' en pulgadas id,
W^ 2072,10 kilógramog.

Tomando el término medio, se tendrá:
W= 2231kilogramos.

El volumen de la vigueta és de O ĵOlSOSO, y su
peso 117k,62; á este hay que añadir los siguientes:

Las garras de-Om
rO6: á 0^,08 x 0^,084 x 0?*

con sus planchas de refuerzos 3k,482.
Remaches de 0mi006 diámetro, 0k,268.
Los dos nervios interiores de empalmae, y dos

lias de cabeza, lk,567,
Total peso 122k,89L
La vigueta de madera posa 74k

r3«í.
La iaediai vigueta de hierro,, pesa. 6î y445v
Para facilitar el manejo y carga de las viguetas,

se dividen en dos partes iguales, las cuales se em-
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palman: para formar la vigueta total del modo si-
guiente: á 0m,25 del extremo opuesto al de la garra,
lleva la semi-vigueta un nervio interior, que sirve
de tope á una pieza tubular de hierro de 0m,50 por
0m,072 X 0m,152, y de 0m,003 espesor (cuyo peso
es:•;4k,26), que enchufa perfectamente, uniendo las
dos semi-viguetas, y cuya separación se impide por
dos llaves de 0m,10 de longitud y sus tuercas (peso
l:k',10), colacadas en las caras perpendiculares de la
vigueta.

También pudiera adoptarse otro medio de empal-
me cualquiera, pero aceptamos el descrito por las
razones que se dirán al tratar de los piés de caballete.

Veamos ahora si las viguetas llenan las condicio-
nes de resistencia necesarias para la construcción del
puente.

Su resistencia á la rotura es de 2231 kilogramos,
cónío pieza apoyada en sus extremos y cargada en
su centro. Pero como en el puente debe conside-
rarse el peso uniformemente distribuido en un tramo,
la resistencia citada puede doblarse sin peligro, de
modo que será 4462 kilogramos, y descontando \
para completa seguridad, se obtiene:

W r=3346k ,50.
Un puente normal á la Birago tiene ocho tramos,

á cinco viguetas por tramo, de 6m,5 longitud.
Un soldado de infantería con armas y equipo

puede calcularse que pesa 81 kilogramos, y que ocu-
pa en fila incluyendo intervalos 0m,75.

Luego en un tramo y en una hilera habrá 8,7
hombres, que dan 7Q4k,7Q.

El peso del tablero por tramo se compondrá de:
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5 viguetas. . , . f 641k
?25

28 tablones. . . . . 470k,40 ,
5 medios tablones. 49k

400
Guarda-lados, . . . 81k,0O

124P,65 y 704,70 = 1946^5
Con dos Mieras de tropa. • • • • . . . . . ..2651,05
Con tres i d . . . . . . . . . . . . . . . . 3355,75
Con cuatro id. .4060,50
Si al líltimo peso aSadimos el de dos cuer-

pos muertos. . 34,00
10 viguetas de borda, 253,40

Se tendrá 4398 kilogramos.
Y siendo el poder flotante del pontón Biragp de

9738 kilogramos, se confirma la seguridad grande
que ofrece el puente. Por otra parte, él peso que so-r
portará cada vigueta en el último caso será d$
8l2k,10, muy inferior á su resistencia. ,

'El peso de un soldado de caballería con su caba-
llo, armamento y equipo, etc., es de 580 kilogramos.
Montado y en fila, ocupa un ginete una longitud
de 3 metros; si el ginete conduce á ma,no al caballo,
entonces ocupa 3m,60: por consiguiente, en el pri-
mer caso, que es el más desfavorable, en el tramo se
encontrarán 2,17 caballos, eon peso de. . 1258k,60

El peso del tramo 1247% 65

Total. . . . . . . 2506^25
En dos filas 3764,85.
En tres id. 5023,45.
En cuatro id. 6282,05.

El poder flotante del pontón resistiría con toda
seguridad el paso de la caballería en cuatro filas, si

. ' 7
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el ancho del puente fuera el suficiente. Ordinaria-
mente tiene lugar el paso en dos filas, y en casos
excepcionales en tres, conducidos á mano.

Marchando en tres filas la caballería, cada vigue-
ta soporta un peso de 1004k,70, luego resiste perfec-
tamente. •

La pieza Krupp de 0m,08 pesa con su montaje
695 kilogramos, y con armón 855.

Lá pieza de sitio de 0mjl6, pesa 4166 kilogramos.
Id. déOm,12, id. 2164 id.

/ Carro de municiones id. -484 id.
1 ; La pieza Krupp ocupa una longitud de 3m,98¡

Id. de sitio, término medio. . . . . . . 4m,20.
' Garro de municiones . 3m,54.

La pieza Krupp es arrastrada por seis muías;
luego en la longitud de un tramo se encontrará la
pieza con armón, dos muías con conductor y cuatro
sirvientes.

Peso de la pieza.. . . . . . . . . 855)
• Dos muías, cuatro artillerosy con- >2255k,00

ductor. . 1400;
Peso del tramo 1247k,65

3502k,65
Es decir, un peso menor que el de dos filas de

.caballería.
La pieza de 0m,12, tirada por seis ú ocho muías

en un tramo, se tendrán:!
Peso de la pieza.. . . . . . , . . . 2164.V
1,54 muías, conductor y cuatro J3334k,00

sirvientes ,1170;
Peso del tramo '. . . . 1247k,65

4581k,65
Peso menor que el de tres filas de caballería.
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La pieza de 0m,16, longitud igual á la anterior:
Peso de la pieza.. . 4166
Muías y artilleros , 1 1 7 0
Peso del tramo. ; . . . . ; . . . . . . 1247^ ,65

: 6583k,65

Este peso es menor que el de flotación del pontón:
por vigueta resultan 1316k,73, menor también que el
valor de su resistencia.

En todos los casos examinados, la vigueta de
hierro tiene una resistencia muy superior á los es-
fuerzos que debe sufrir como material reglamentario.

Esta misma consideración hace que en el caso
que la construcción de la vigueta, tal como se ha
propuesto, no fuera fácil, se puedan reemplazar por
ribetes los refuerzos de aquella, llevando sus roblo-
nes correspondientes, en cuyo caso entrañan 160 de
0m,006 dé diámetro, lo que dá un cortísimo exceso
de peso en la vigueta.

Para mayor seguridad, se puede aun, como vamos
á hacerlo, calcular si las viguetas en cuestión tienen
la resistencia debida.

El peso mayor que debe soportar la vigueta será
al pasar por el tramo una pieza de 0m,l6 con sus
muías y conductores, cuyo peso, según se ha indica-
do ya, es de 1316k,73, al cual llamaremos oo.

La vigueta será suficientemente resistente si el.
peso, uniformemente repartido, que puede dar lugar
á una flexión en que pierda aquella su elasticidad,
e s % o o . • . • • : : . . . • • • ;

Aplicando para ello la fórmula de Trautwine,
en que ;
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Pes'ó obrando
eneleentrb dé la
viguetay por el
cual pierde la
elasticidad, pero
sin romperse.

TT7 espesor2 X ancho X coeficiente
y • • w=—~—•—-——Y~—________

luz
espesor y ancho en pulgadas inglesas;
luz en pies id.;
coeficiente = 2,500 para el hierro forjado.

Lo mismo para W, W" y W".
El valor resulta igual á 1403 kilogramos.
La vigueta cargada uniformemente, resistirá

2806 kilogramos, qué es mayor que 2 oo.
Pero en él valor de 1403 kilogramos está com-

prendido él peso de la vigueta: debe descontarse,
pues, una mitad de éste ó sean 64k,13, luego la vi-
gueta resistirá 1338k,87,

y 2^<que2677k,74.

Es decif qué la vigueta tiene las dimensiones
convenientes, y le damos uri pequeño exceso de la
insistencia debida, en rázon á ser un material para
campaña, expuesto por consiguiente á vibraciones
!y agolpes fuertes.

Con las viguetas de hierro indicadas se consi-
guen las ventajas1 siguientes:

1.a Pueden dividirse en dos partes iguales, péí1-
fe'ctamente manuá'bles por su peso y longitud.'

2.a Las semiviguetas disminuyen en 3 metros
próximamente la longitud del carro reglamentario
cargado, y por consiguiente permiten que aquel
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pueda girar en círculos de corto radio, lo que no su-
cede actualmente.

3.a La forma rectangular de la vigueta tubular
se presta al empalme rápido y sencillo de la vigueta
total.

4.a Para las maniobras do carga y descarga, así
como para las de ejecución del puente, el corto peso
de las seini viguetas facilita las operaciones indica-
das, así como las de abrir una compuerta, en el,caso
de una avenida rápida ó imprevista.

5.a Las garras son de gran resistencia por la ho-
mogeneidad del material, y no se hallan expuestas á
deformarse por la intemperie, ni á desprenderse por
la oxidación, cual puede suceder con garras de hier-
ro en viguetas de madera, tales como se han pro-
puesto en algunos casos para aligerar la construcción
de las; últimas, dándoles mayor resistencia.

6.a Sus proporciones permiten por su altura, en
circunstancias dadas, el poder ser reemplazada la
vigueta de hierro por otras de madera provisionales,
de dimensiones ordinarias, y por la anchura, el.que
el material actual de tablones no tenga que alterarse
en sus espesores. . . . • • '

7.a La naturaleza homogénea de todas, las partes
que constituyen la-vigueta, le dan una resistencia y
duración, por decir así, indefinida, y de ahí que aun-
que el primer corte sea superior ál de las de madera,,
no exigiendo aquellas apenas gastos de entreteni-
miento, la economía resulta verdadera al cabo de
cierto tiempo, siendo por otro lado incombustibles, y
conservando, por último, siempre un valor intrínseco
de alguna consideración.

8.a Los refuerzos angulares que lleven las vigue-
tas, evitan el que por un golpe ó caida se defor-
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men, perdiendo así su forma rectilínea, necesaria
para su perfecto asiento en la ejecución del ta-
blero.

Otra ventaja notable reúnen las viguetas de hier-
ro, que luego detallaremos al tratar de los pies de
caballete; y es que aquellas pueden adaptarse á este
objeto, simplificándose el material y se consiguen
reservas, pues hoy no existen [en la dotación] del
puente reglamentario.

Dos inconvenientes gravísimos presentan, como
se ha dicho, las viguetas de madera; y son su excesi-
va longitud en las cargas de los carruajes que las
conducen, y su facilidad á deformarse por las altera-
ciones de humedad y sequedad á que está sujeto el
material.

El evitar estos defectos dá, á nuestro corto enten-
der, un valor real á todo proyecto de material de
hierro; y más creemos, que en asunto tan importan-
te no quedarían sin fruto los ensayos que se hicieran,
y que prácticamente pudieran demostrar las modifi-
caciones necesarias en la construcción de semejantes
viguetas.

Pasemos á considerar los caballetes del mismo
material Birago, aceptando para la construcción de
sus piezas el hierro.

Los elementos que entran á formar aquellos, son:
la cumbrera y dos pies; pero para estos sólo adop-
tamos dos longitudes de 3 y 6 metros, es decir, pies
formados por medias viguetas ó viguetas enteras,
según las circunstancias, prestándose á la vez á toda
ejecución de un puente, dentro de los límites ordi-
narios.

Cumbreras. La cumbrera de hierro (figuras 6 y 7,
lámina 1.*), se compone de dos partes: de uü cuerpo
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de 4m,6 de . longitud, cuya sección : representa;. la
figura 6, y de dos cabezas, de; una longitud de 0m,94
( f i g u r a 7 ) . :• . . . , \ , . , . : . - : : i 1 : n , .•,•:.: ..:-..' i

El cuerpo principal corre en toda la longitud de
la cumbrera, y las cabezas en sus refuerzos no tienen
otro objeto que el compensar la escasa resistencia á
que dan lugar las cajas de paso para los pies del ca-
ballete. ••_,) (.;...;

Así se tienen los siguientes valores para el peso
de fractura, .calculados según las fórmulas ya cono-
cidas:
cuando C=26000000 y L = 5 metros... W=5200k

id. C== 25000000 y L = 16,6pies... W== 4699k

Término medio, 4949\50. ; . M
Las cajas citadas se abren bajo la inclinación de

22°, siendo sus dimensiones 0m ,093 por 0m,22. ,-
A la distancia conveniente, en cada cabeza de la

cumbrera se halla una rueda de,ntada de,hierro de
0m,08 de diámetro, por 0m,04 de ancho, y 0m,025 de
grueso, cuyo eje de hierro también tiene 0m,015 de
diámetro por 0m,226 dé longitud, y al cual se fijan
dos piñones de 0m,05 de diámetro por 0m,03.

Dos fiadores de 0m,l X 0m,025 X 0m,015, juegan
sobre los piñones anteriores, y; por último, diez escua-
dras y roldanas sirven de unión y refuerzo, á todas
las piezas que constituyen las cabezas; de la cum-
brera. ' .

Dos manubrios dan movimiento de rotación á las
ruedas y piñones, y los fiadores aseguran el. reposo
de aquellas.

El peso de la cumbrera es de 121k,515, en esta
forma:
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Cuerpo principal, longitud 4m,06 85k,020
Id. id. 0m,94 19\700

Cabezas y refuerzos 15k,720
112 roblones.. . . . . . . . . . . lk,075

La cumbrera de madera, pesa 116k,32G.
Al peso de la cumbrera hay que añadir:

2 ruedas dentadas. 2k,340
2 ejes 0k,180
4 piñones lk,872
2 fiadores. . . . . . . . . . . 0k,624

20 escuadras, roldanas, etc.. . 2k,288

121k,515

7k,304
Descontando ahora las planchas su-

perior ó inferior de la cumbrera
en lo que forma el hueco de las
cajas, y aumentando el de los ri-
betes que terminan aquellas, dá
para restar. 0k,214

v , ' • 1121,515
p e s o t o t a L • 7;o9o

128,605
La resistencia á la rotura de la cumbrera, con-

siderando el peso uniformemente' repartido es,
W=:9899 kilogramos, y descontando ~ para mayor
seguridad 'dará para la res is tencia horizontal,
W=7424\25 .

Anteriormente se ha visto que el mayor peso que
puede cargar sobre un tramo de puente Birago, es
de 6583k,05, él cual repartido entre dos cumbreras,
corresponde soportar á cada una de ellas 3291k,83;
luego la resistencia de aquellas es conveniente. Otro
tanto sucede en el momento preciso del paso de la
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pieza de 0m,16 inmediatamente por encima de la
cumbrera.

Las cajas en las cabezas están calculadas1 para el
paso de las viguetas de hierro, formando estas los
pies del caballete. ;

En el material de madera Birago se tienen cua-
tro clases de pies de madera, numerados del 1 al 4, y
de los cuales los tres primeros permiten alturas ó
mayor elevación de la cumbrera en 1^,70, 2m,80 y
3m,70 respectivamente, y el pié número 4, de 4m,70 á
5 metros. : :

Los pies números 1,2 y 3, se pueden reemplazar
por medias- viguetas de hierro, y los del número 4
por viguetas enteras.

Veamos las condiciones de resistencia de -unas y
otras. '

Pies Birago de madera. Número 1: S ^ X
0,123x0,089, mayor altura de cumbrera 1 ,̂70^ peso
13k,32.

Número 2: 3m,80x0,152X0,089, mayor altura
de cumbrera 2m,80, peso 29\07.

Número 3: 5m,06x0,123x0,089, mayor altura
de cumbrera 3m,70, peso 27\03.

Número 4: 6m,32 X 0,123 x0,O89, mayor altura
de cumbrera 4,70 á 5 metros, peso 52\80. '

Los pies números 3 y 4, se colocan siempreídobles.
Pies de hierro. Media vigueta 3m,2Sx ;0:,l€4x

0;084, peso 61k,45.
Vigueta 6^,50x0,164x0,084, peso 122^,90.

W~b¿ he
Valores de TFy W... W'~ -~~-...:,íigura8,

' l á m i n a 1 . " " ; ; ' " ' • '•'" '• •-^-''^•- ]

Mé número 2, (madera)... W>^3066,70...-W=
7359v30.
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Número 3, id. W= 1525,85... W3637,70, sudo-
ble... TT = 7275^0.

Número 4, id. W= 1137,45... W = 2639,60, su
doble... JF' = 5279,20.

Es decir, que con una resistencia mínima de
5279k,20, tendremos la suficiente para los pies.

Media vigueta de hiero en reemplazo del pió nú-
mero 3, en longitud de 4m,10...

W= 3796 kilogramos y W =8893k,50.
Vigueta completa de hierro, en reemplazo del pió

número 4...
W = 2834 kilogramos y TT' = 6580id.

La media vigueta de hierro en su resistencia, es
más que la suficiente para reemplazar á los pies nú-
mero 1 y 2, sistema Birago¿

La media vigueta, para alcanzar la altura de cum-
brera de 3m,70, puede disponerse dándole apéndice
de madera ó hierro como indica la figura 9, lámina
1.a: su longitud total de 0m,94 hasta la zapata, per-
mite, á no dudar, cumplir con la debida resistencia
para el pié total. Debe seguirse este método sólo
cuando sea indispensable no interrumpir en lo posi-
ble espacio alguno de la vía del puente, pues en
todo otro caso la vigueta entera llena bien el objeto.

La vigueta reemplaza en todas condiciones al
pié número 4, y la figura 10, lámina 1.a, presenta
su disposición como pió de caballete, en que el pié
herrado envuelve la cabeza de la vigueta, entrando
las garras por aberturas al efecto, y sujetándose el
todo por cinchos de hierro con sus tuercas. En resu-
men, las semi viguetas de tierra pueden sustituir per-
fectamente á los pies de madera del sistema Virago.

Las ruedas dentadas de las cumbreras engranan
en las barras que á este fin se adaptan á los pies.
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Al armar el caballete se conoce de antemano la
altura aproximada á que debe quedar la cumbrera,
y entonces se asegura en el punto necesario del pié
una barra dentada de 0m,60 á 1 metro, con orejas á
0m,33 de distancia entre sí, que lleva sus taladros para
el paso de pernos fijos con tuercas. Los dientes de la
barra tienen 0m,0035 de salida por 0m,04 de ancho.
El peso de la barra es de 2k,384.

La garra superior del pió, en union:con la anilla
de aquel lado, hace el papel de armadurapara afian-
zar en ellas la cadena de suspensión de la cumbrera,

i El sistema de engranaje del pié con la cumbrera,
permite facilitar la maniobra de piezas cuyo peso es
ya de alguna consideración; pero en nada altera al
sistema general el desistir de aquel y efectuar en-
tonces la sujeción de los pies y cumbrera por el medio
ordinario de cuñas dentadas. ;

Examinemos ahora las ventajas del material de
hierro en cuestión. ;,

1.a Las cumbreras y pies ofrecen la resistencia de-
bida, evitando los inconvenientes aún más graves
que por las viguetas de la variación de figura por el
alabeo de las piezas, cuando estas son de madera^

2.a En una unidad reglamentaria entran::;
8 piós de caballete de madera, núm. 1, peso 106*,56

12 id. id., núm. 2, id. 348k,84
16 id. id., núm. 3, id. 432\48
8 id. i<*-, núm. 4, id. 420k,40
8 cumbreras de id.. . . . . . . . . ' . 930k,56

2238\84

16 falsos pies 86k,53

Total 2325\37
Pora ocho cumbreras de hierro, 12 medias viguetas,
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ó s,eap ;seis enteras, dan todas las combinaciones que
facilitan los pies de madera, luego: ..,.-,
8 cumbreras de hierro, peso. . .... . . . . }028k,840

12 medias viguetas, ó sean, 6 enteras de id. 769k,500
12 barras dentadas con pernos de id. . . . 31k,488
8 apena1 ices para pies número 3 de id. de
. 0m,0Q3 grueso 81\120

Total . 19ilk,Q48
Por consiguiente, con economía de 414k,80 en el

peso total que deben conducir los carruajes, se logra
así además, para casos dados, seis viguetas de re -̂
puesto, que debieran aumentarse á ocho y aun á 10,
para tener por lo menos una por tramo.

3." Se simplifica el material no existiendo más
que una sola clase de pies, exentos de los defectos
graves propios de los de madera.

4." Otro tanto sucede con las cumbreras de hier-
ro, ventaja muy esencial, pues la deformación en las
de madera produce que las garras de las viguetas no
sienten cual es debido, y de ahí una debilidad nota-
ble en la construcción del tablero, ocasionada por los
esfuerzos que obran en sentidos perjudiciales ala es-
tabilidad y resistencia del puente.

Lejos de nosotros iestá el creer haber resuelto el
problema enunciado1; nuestro objeto ha sido única-
mente el iniciar un camino que seguramente debe
estudiarse para simplificar y modificar el actual ma-
teria)-: :Birago de madera, cuyos defectos ,é inconve-
nientes son muchos.



CAJPITULO III.

DE CUERDAS Y COLGANTES,

Además de los trenes reglamentarios que se han
descrito con apoyos fijos ó flotantes, existen otros
medios para salvar los obstáculos que consideramos,
los cuales' tienen también una importancia gran-
de: nos referimos á los puentes de cuerdas y col-
gantes.

Estos puentes, sin apoyos intermedios ó sean
puentes suspendidos según las circunstancias de los
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casos, reúnen ventajas é inconvenientes, y de ahí
que su aplicación deba estudiarse principalmente bajo
el punto de vista militar.

El inconveniente general de que adolecen, es que
no pueden construirse en presencia del enemigo, y
que su inutilización tiene lugar á veces por el efec-
to de un solo proyectil. Sin embargo, en otros casos,
su uso es, no solo apropiado, sino hasta preciso, como
sucede en los terrenos montuosos al tratarse de una
cortadura ó barranco muy profundo y con orillas su-
mamente escarpadas. En países quebrados, y como
puentes de vanguardia, tienen además en muchos
casos ventajas notorias por el fácil trasporte á lomo
de su material y el permitir vencer los obstáculos
que se presentan conmunmente de corta anchura y
gran profundidad, cuando es casi imposible el esta-
blecer puntos de apoyo intermedio, sea por falta de
elementos á mano, sea por la altura fuera de propor-
ción para los medios ordinarios de que se dispone
generalmente en campaña.

Como puentes suspendidos notables, se puede citar
el construido poE los ingleses en España en 1810
cerca de Alcántara, y que tenia 30 metros de luz,
y los establecidos en la última guerra de los Esta-
dos-Unidos hasta para tramos de 61 metros, em-
pleando cables de alambre de hierro, con resultados
satisfactorios.

. Los puentes de cuerdas más sencillos que pue-
den construirse, constan de un cuerpo muerto de
entrada y otro de salida, bien afirmados, y sobre
los cuales se tienden dos fiadores perfectamente
tesados ó por medio de tornos ó por un sistema de
poleas.

Se aseguran en seguida, á distancias de 2 á 3 me-
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tros,- el número necesario de travesanos, y sofríe éstos
van las viguetas que sostienen al tablero.

Por este sistema la carga no se halla uniforme-
mente repartida sobre toda la longitud de los fiadores,
y por consiguiente la curva de equilibrio no es una
verdadera catenaria, sino que toma la forma de un
polígono funicular.

El método descrito puede mejorarse disminuyen-
do en lo posible la flecha del tablero, y para ello se
someten los fiadores á una gran tensión, aumentando
igualmente su número. Al propio tiempo, para faci-
litar el trasporte á lomo del material de construc-
ción, los cables se componen de cintas de hierro,
cuya descripción daremos más adelante en su apli-
cación como puentes de vanguardia.

Los puentes suspendidos para pasos de alguna
consideración son de tres clases, y el elemento de
más importancia que en ellos entra son los cables
ó fiadores, siendo los mejores los de alambres de hier-
ro ó acero, aunque en el uso ordinario se emplean los
cables de cáñamo.

La flecha adoptada para los puentes suspendidos
es de -^ á r5--

La mayor dificultad que presenta esta clase de
puentes, es la falta de tensión para un peso concen-
trado, principalmente en la proximidad de los estri-
bos. En orillas ó escarpados de gran altura se hace
necesario por otro lado el uso de vientos que, partien-
do del tablero del puente, vengan á asegurarse á
puntosfijos, á fin de evitaren lo posible las oscilacio-
nes y movimientos laterales producidos por los pesos
en marcha sobre el puente.

El cable, pasando por encima del estribo y
amarrado á la distancia debida, el empuje ó tensión



88 PUENTES

.tiene lugar en sentido vertical ó próximamente;;;
pero cuando por circunstancias locales no es esto po-
sible, entonces, es preciso apuntalar y fortalecer el
estribo para contrarestar el esfuerzo oblicuo que se
ejerce contra aquel.

Los puentes suspendidos, que dan mejores resul^
tados en su aplicación militar, son, como se ha dicho,
de tres clases:

1,* Tablero que soportan en parte los cables, y en
parte los traveseros y durmientes.

,2.a Tablero horizontal apoyado sobre crucetas
que llevan los cables.

Y 3,a Tablero sostenido por péndolas.
El primer método es el más sencillo y el que

exige menos material, cumpliendo su objeto para el
uso de tropas y artillería ligera.

El segundo proporciona un puente rígido, evi-
tando estribos de gran elevación; pero la acción del
viento se hace sentir con gran fuerza.

El tercero dá lugar á un puente que se presta
para toda clase de pesos; pero necesita mucho más
material que el primero.

Los tableros pueden formarse:
1.° De tablas únicamente.
2." De tablas sobre durmientes.
3.° De tablas, durmientes y largueras.

CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES.

Primer sistema. Luz de 30 metros y flecha de -i-
(flgura 11, lámina 2).

Ancho de la vía lm,70, el suficiente para el paso
de la artillería de campaña.
•.• Los cables se sitúan sobre los estribos á 2m,10 de
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distancia entre sí, viniendo luego á dar vuelta a los
amarres ó sean durmientes de 5m,40 longitud;por
0m,37 de sección circular, enterrados áunos lm,10 de
cada lado del puente. El cálculo para su estáblecÍT-
miento es como sigue.

Siendo 20k,25 el peso del tablero y cables por cada
0m,30 de longitud, y el pesode la infantería en or-
den por hileras y en movimiento, ocupando toda
la vía, 126 kilogramos X |- = 1189 kilogramos, el
peso total será 209k,25, que por la tabla iT, que
luego expondremos, produce una tensión máxima de
28350 kilogramos—102,9X 1346x209,25. Los .oá»
bles y amarres deben por consiguiente poder resistir
ala tensión indicada.

La resistencia por cada metro cuadrado, del dur-
miente enterrado álm,10, es de 38llk,50: de modo que
la total resistencia será de 71516k,25 que es la sufi-
ciente.

Los cables de cáñamo de 0m,23 de circunferencia,
dan un peso de rotura de 36554k,40.

La tensión debida á la pieza más pesada de cam-
paña, es menor que la producida por la infantería,
pues suponiendo el peso de aquella con armón de
1767 kilogramos, multiplicado por | paja el peso en
movimiento, será 2650 kilogramos, y siendo el peso
del tablero unos 2031 kilogramos, la fórmula

dá 8732k,50, que es mucho menor que para la infan-
tería.

La fórmula anterior se deduce de este modo:
Conocemos que para el cálculo de los puentes

suspendidos se supone el peso uniformemente distri-;
8
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buido, e n c u j o caso la curva del cable es una p a r á -

bola. • '••' .'•'• ; ' • ^• i : ' . ••• ••'"• • ; ••••• '••• ••• •

Llamando (figura 12, lámina 2.a), a la luz total,
d la fecha, u el peso por unidad lineal, & el ángulo
formado con la horizontal por la tangente á la curva
én su punto más bajo, <p el ángulo con la horizontal
por la tangente en el punto B; la tensión horizontal

\JXX JS * .ijVJX, Gb •••' •.— —————

O U Í . :

1 La tensión én cada uno de los estribos, supuestos

de la misma altura = — - y \ -+- ( —

Si además del peso uniformemente distribuido se
tiene otro peso, concentrado A, la tensión máxima
de los pilares, será cuando A se encuentre en el
centro. ,

Si, pues, L=na-\-K', la tensión máxima es
próximamente

(A,)

La total* tensión se divide entre el número de
cables de que se compone el puente.

La longitud del cable entre los-estribos es:

4rf _ Sdx 4d^Tangente e = — - : Tang. 7 = — ~ : — _ j _ = y.
Ui (A/ II

^Llamando e la menor dilatación del cable, debido
á la tensión ó cambio de temperatura, la menor deu

i • - , - . • , • •, 3 É t

presión correspondiente sera -J^-J X e.
Siendo A E prácticamente una recta, para que el
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peso obre en la vertical AD,ED debe ser igual á
DC y de ahí el pe,so vertical sobre el estribo
= 2 X peso de los cables desde el punto más alto; al
inferior —w«s.

La siguiente tabla es muy útil para abreviar los
cálculos en que el peso es nxa, ' - • . ! ••< '

Flecha.

a
10~

a
Tí
a
12

a
13

a
TI
a

15

Tensión
en el punto
más bajo.

l,25xpeso

1,375 »

1,5 »

1,63 »

1,75- »

1,85 »

Tensión
en el punto
más alto.

l,346xpeso

1,49 »

1,58 »

1,7 »

1?82 »

1,94 »

Longitud
delcable.

l,027xlní

1,022 »

1,0185 »

1,0158 »

1,0136 »

1,012 »

Depresión
en el centro,
debido á üüa

dilatación
del cable de

0» ,025.

0m,05

0m,0515

0m,056

0m,061

0ra,066

0m,075

Valor de D E.

2,5 x A D

2,75 ».,

3,00. »

3,25 »

3,50 »

3,75 »
. ; • • •

Tablero. Los tablones de 0m,05 de espesor son
suficientes.
. Los estribos deben poder resistir un peso de com-
presión de 450 kilogramos por cada 0m,0005 super-
ficiales, apuntalándose para contrarestar cualquier
empuje oblicuo.

La construcción del puente á que nos referimos
es como sigue:

La inclinación del cable por detrás del estribo
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•i-;.la altura de los estribos Qm,90 y la profundidad
del amarre JL-^05:: la excavación para la colocación
del última, se encontrará á4m,87 del pié del estribo.

Los largueros EB, se unen á los durmientes A
,y, B de,< 0™',075r y de modo que las: cabezas en B se
hallen distantes lm,80, y en Elm,95; de exteriorá
exterior.

En seguida se amarran los dos cables en una
orilla formando lazos en una longitud de: 2m,4Q, y
asegurados por cinco ó seis ligaduras embreadas;
después se pasa él cable á la orilla opuesta, donde se
ejecuta una operación análoga, aunque provisional.
'•'• Se colocan inmediatamente los largueros en A y

i?, con fuertes ligaduras de 0m,02, y encima los ta-
blones, operación que se adelanta hasta el punto Z?,
y á la vez del otro lado del puente. A medida que va
'avanzando la construcción del tablero, se van sen-
tando traveses ó durmientes C, D, etc. para mante-
ner á los cables á su debida distancia. Ya en este es-
'tado, se carga el puente con hombres, y se quitan si
es necesario, algunas tablas para lograr que la flecha
de los fiadores, si son de cáñamo, tenga unos 0^,60
menor que la debida, amarrando entonces convenien-
temente los otros extremos de los cables y sentando,
coffió antes se ha hecho, los largueros de la otra ca-
itmza del ¡puente. ; • > . r : ; ; ; > •

Los durmientes sirven luego de apoyo ̂  á postes
verticales para formar un; guardalados, ya de cuerdas,
ya de lonas, etc. Además se disponen los vientos que
señorean necesarios para impedir en lo posible las
oscilaciones laterales del tablero. Si los cables son de
alambre^de hierro, se tesan hasta quería flecha sea
sólo de ~ ó monos, y entonces se construye el ta-
blero y se carga como anteriormente,.y si al fin la
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flecha resultase menor de ¡^ ,:se aflojan^ & tiran loé
cables hasta que resulte la flecha debida.-' • ' • ".

El material necesario para un puente de esta
naturaleza, es:
2 cables de cáñamo do 0m,25 ó de alambre de hier-

ro de 0m,15 y de una longitud de 51 metros.
2 durmientes de amarre de 4m,50x0m,37.
4 largueros de 7m,50x0 ra,15x0m,10.
4 traveseros de 3m,00x0ni,iO.
4 id. do3m,60x0™,075.

10 largueros de 6m,0 x0 m , l 0 .
2 cuerpos muertos de2m,70x0tQ,12.

40 lazos de amarre ó trincas.
2 cumbreras de 4m,50xOm,20x0m,20
4 puntales de 0m ,90x0m ,2x0m ,2 interiores.
4 pies derechos lm ,50x0m ,20x0m ,20.
4 puntales lm ,80x0m ,20x0m ,20 exteriores.

. 4 id. 2m,10 x0m ,20x0m ,10 perpendiculares.
2 durmientes de 3m,0 á 4m,50 x0m ,20 X 0ra,10..

El puente anterior se modifica si se quiere que
resista á un peso de mayor consideración que el. .de
las piezas de campaña ya; referidas, ó bien ¡cuando
se considera que el tablero no tiene: la solidez con-
veniente, pues entonces se hace; uso de' traveseros.de;

una escuadría mayor i ó sea de ;0m^ 12, colocando una¡á
más viguetas para dar la estabilidad necesaria,;á;los
t a b l o n e s , . , : ..-• . , . ; ; ; - M .. •-•'_•.. r ^ > : . •: ••.-,,.. - j

Segundo sistema,-Puentes con crucetas. (Figura 13,
lámina 2.) Luz39 metros; flecha ¿;; tablero con.pen-
diente de los costados al centro de; ¿-; ;lm,70: ancho
del tablero libre; los: cables á 3 metros de separación,,
y los amarres formados cada ¡uno, de ,una••.̂ pi-eza de
madera de 5^,40 por 0m,45 de diámetros ; . • • \

El tablero se apoya en un sistema de crucetas,
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formando triángulos equiláteros de 3 metros de lado
y 2m,58 altura.

El peso fijo que deben resistir los cables, es el de
diez crucetas, y de unos 27 metros de tablero. Cada
uno de los primeros pesa 158 kilogramos aproxima-
damente, y el peso del tablero puede calcularse á
razón de 97k,50 por metro lineal, de manera que el
peso del puente por cada 0m,30 de su longitud, será
de unos 234 kilogramos, ocupando el puente la in-
fantería por hileras.

Como se ha dicho antes, sólo una longitud de
puente de unos 27 metros, carga sobre los cables; de
consiguiente, para el cálculo se considera aquella
longitud con flecha de ~s ó sea lm,5O, dando la fór-
mula enunciada en el caso anterior, el valor de
48.543k,30 para la tensión, resultado aproximado y
que es suficiente para la práctica, pues debia en
realidad calcularse como un polígono funicular.

Los cables de cáñamo de Om,21, y los de alambre
de hierro de 0m,12, son los menores que pueden
emplearse.

Los amarres deben contrarestar la tensión indi-
cada, de modo que la resistencia por cada 0m2,08 á
una profundidad media de lm,20, obrando la fuerza
en un talud de | , deberá ser de 5040 kilogramos,
según la tabla F, que citaremos más adelante.

La construcción del puente se empieza por marcar
y excavar el alojamiento para los amarres, constru-
yéndose también los estribos en la forma de las fi-
guras 14 y 15, lámina 2, en que la última indica
el forro de hierro de la cumbrera, para el caso
en que se empleen cables dé alambre, tendiéndose
luego éstos de modo que la flecha resulté de -jj. -

Las ordenadas á 3 metros desdé el centro, se
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Adcc
calculan por la fórmula y = •——, trazándose por

piquetes y una cinta ó cordón la forma de las cur-
vas, así como la dirección del tablero, con la pen-
diente de ~ , y por piquetes la situación de.. las
crucetas, así como las intersecciones de los pies de
éstas.

Los dos marcos de cada cruceta (figura 16, lámina
2), se construyen en seguida, y haciendo de modo
que las cruces de San Andrés no sobresalgan de los
pies, los cuales se fijan por ligaduras de Qñ,Q4& á fin
de que su separación permanezca constante á 3
metros.

Los marcos se van colocando en una y otra orilla,
en el mismo orden que han de quedar en su posi-
ción en el puente. Los pies de todas las crucetas se
reúnen, y se pasan dos cuerdas de Om,O75 de diá-
metro por aquellos y por los travesanos de sosten
del cable, y de modo que dos extremos se fijen á la
cruceta del centro del puente, marcándole además
por pequeñas lias, los puntos á que deben asegurarse
los demás marcos. . ;

La cruceta central, con media de la siguiente
posterior, se hace correr hasta dar lugar á ;la coloca-
ción de la inmediata anterior, ligándose los pies y
las cuerdas de 0m,075, á los travesanos correspon-
dientes; de un modo semejante se coloca la tercera
cruceta, y así sucesivamente las restantes. Termina-
da la operación, se afirman los travesanos á los cables
del puente por cabos de 0m,03, quitándose entonces
las cuerdas de 0m,075, que solo han servido de guias
para la construcción. Después ya se emprende el es-
tablecimiento del tablero, con sus viguetas y ta-
blones.
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; Para esta clase de puente se requieren:
4 cables de cáñamo de 0m,21, ó dos de alambre

deOm,12.
2 vigas de amarre de 5m,40 por 0m,23 de diámetro.

44 viguetas de 3m,90 X Om,O75 para pies de crucetas.
44 id. de4m ,50x0m ,05 para cruces de San

Andrés.
22 cabezales de 2m,70x0m,10 de las crucetas.
8 traveseros de 3m,60x0m,05.

20 id. de 3m,60 X 0m,l25 para fijar á los
cables.

2 piezas de 3 metros xOm , 125 para cuerpos muertos.
40 viguetas de 4m,20x0m,125 para tablero.
8 id. de4m,80x0m,15 para id.

28 maderas de 6 metros X 0m, 125 para guardala-
dos, carrileras, etc.

2 cumbreras de 5m ,40x0m ,25x0m ,25. . . . . .
4 postes ó pies derechos de0m,90x0m,25x0m,25
4 cabezales de 0m ,60x0m ,25x0m ,25.
4 puntales exteriores dé lm,20 xOm,25 X 0m,25.
4 id. interiores de 0m,78 X 0m,25X 0m,25,
4 id. posteriores de2m,10x0m,20x0m,10.
2 durmientes para asegurar los anteriores de 3 me-

tros á 4m,50 x0m ,20 x 0m,10.

Tercer sistema de puente. (Figura 17, lámina 2.)
Luz de 60 metros: ancho de vía lm,70. :

El tablero se suspende á los cables; éstos al me-
nos áOm,30 en el centro por encima de aquel, per-
mitiendo en este punto un peralte de |0.

La figura 18, lámina 2, representa la disposición
Cte los estribos.

El tablero se forma de travesanos que soportan
las viguetas, y éstas á los tablones.

"i
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Para fortalecer el puente para grandes pesos- sé
colocan dos grandes puntales fijos en la orilla, yKen
los cuales se hace descansar el primer travesano ̂ e l
tablero, y en relación también con. los vientos supe-
riores que indica la figura 17. - ''•'•'-'

El segundo travesano y aun parte del tercero,
quedan sostenidos igualmente por los referidos pun~
tales. • ' • • • ' • ' '•'••'''• •'••'•• " ! I ' ¡ i - • < ' : . ' • • ; • - ' ;

Para el cálculo se considera á los cables soportan-
do un peso uniformemente repartido, á fin de lograr
la tensión máxima. ^ '...'••. i ;

El peso del puente es de unos 135 kilogramos por
metro lineal, y el de la infantería por hileras 630 por
metro: de modo que la tabla enunciada antes, nos
d a r á : : • "•• ••'• ; •• ; : •'... . • ••• "••• . • • . - . - . • • :

1,346 x (135 4-630) X;.eOjO .*= 61.781>,4O
para la tensión máxima. !

Si se supone ahora el paso por el puente de una
pieza de artillería i cuyo peso sea de 5235 kilógra^
mos, éste multiplicado por -|., dará 7842 kilogramos,
y siendo el del tablero próximamente; de 8365, la
mayor tensión;debida al peso de la pieza por la" fór^
wúl&(A) dáel vator de 31.681K,70. ; .•••: :; ¡--Ü.»

Dos cables de alambre de 0m,14 de diámetro; con
una resistencia á la rotura de 78.450 kilogramos,
ofrecen la seguridad más que suficiente para el paso
de la infantería, mientras que dos cables de 0*;1O
son suficientes para el paso de la artillería.

La longitud de los cables, concediendo 12metros
para los amarres, será 125 met ros . ; : ; i ,

Amarres. Los representados en las figuras 19 y
20, lámina 2, se hallan dispuestos para un terreno
arenisco. : '•''-' ••í-i[

Tomando para la inclinaeion del cable en el
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amarre la de ¿ l a s tablas que citaremos luego, dan
una resistencia de 183.456 kilogramos. Los durmien-
tes, de amarre, en donde se apoya el cable, es preciso
que tengan 0mj50 de escuadría para evitar la rotura.

Los pilares soportan cada uno de ellos un peso, de
31.500 kilogramos ó sea de 126.000, con un coeficien-
te 4 de seguridad: se obtiene el diámetro de los pies,
derechos por la formula . ••• >

que dá para 8 = 0m,225 y que para mayor confianza
puede hacerse dé 0m,25 á 0m,30.

EL puente se construye empezando por marcar su
eje, así como el emplazamiento de los amarres y pi-r
lares, cuyos pies 'derechos se sitúan á 2m,70 de dis-̂ -
tancia ó separación, asegurándose á la cumbrera los
vientos que sostienen los primeros travesanos del
puente; aquellos luego se amarran á una viga ó
cuerpo muerto de cada lado de 3m,60 de longitud, por
una escuadría de 0m,30, enterrados á 1 metro. Dis-
puestos los marcos que forman los estribos con sus
puntales correspondientes, se colocan entonces los
cables, habiéndose antes asegurado sus extremos
provisionalmente.

Terminados los amarres, se sujetan á ellos los ex-
tremos de los cables, como indica la: figura 19, y de
modo que la flecha resulte de -¿- ó menos. Enseguida
se pasa á la colocación de los puntales laterales y del
primer travesano del tablero, á los,cuales se enlaza,
así como á los vientos ya mencionados, r

En este estado, y asegurado además, el segundo
travesaño^se, empieza la construcción del tablero que
detalla la figura 14. ..••:-,.,,:¡:,
\ Las péndolas se sujetan á los cables por uno de
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los dos métodos: que manifiestan .las • figuras 21; :y¡ 22,
lámina 2, y á distancias entre sí de'3 metros, üri la
figura última, las planchas metálicas que forman la
llave tienen 0m,06 X 0m,007.

i Para evitar las oscilaciones del puente, se atia-
den los vientos necesarios al efecto. • ¡ ¡

La longitud de las péndolas" se'determinan í de
antemano, y son las siguientes para er puente en
cuestión.

Para x en
metros.

1,50

3,00

4,50

6,00

7,50

9,00

Corresponde
y en

metros.

0,008

0,06

0,14

0,24

0,38

0,54

Para xen
metros.

10,50

12,00

13,50

15,00

16,50

18,00

' 19,50

Corresponde
y en

metros.

0,74

0,96

1,215

1,56

1,82

2,16

2,54

Para x en
metros. ' '

21,00

22,50

24,00 .

25,50

27,00

28,50

30,00

Corresponde
!/,en

' metros.

' -2,94

3 , 3 8

3 , 8 4

4 , 3 4

4 , 8 6

5 , 4 2

6,00

L o s m a t e r i a l e s q u e r e q u i e r e e l ^ p u e n t e d e s c r i -
t o , s o n : -: '• '••; ;•••• :: ; : : .!Í- ; - ^ - • • ^ n : \ " ^ : . :••: -. :• i .•:•'/:•:• ¡

2 bables de 0m-Mde alambre, cadauno de 122m,t>Q
.•••; d e l o n g i t u d . ...•••- v,;,. y . y . . :-• . - . .• ; ;•: ; ' .• ; :<,•. - i - , . :

4 pies derechos de 7m ,80x0m ,30.. . . •.
4 maderosde6m,60x0,09 para diagonales
2 cumbreras de 3m,60x0m,3x0m,25¿ Para dos
2 durmientes de 4m ,50x0m ,3x0m ,3 . estribos,
4 puntales de l0m,80x0m,10 posteriores.
4 id. de 9m,60x0m,07 laterales
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4 puntales de 9x0^,13 laterales del p
2 maderos ó traveseros para los pilares de 9 metros

..; •,. . p o r 0 ^ , 0 7 . - ¡ - ••- •-. . • - . . : : .-•; . • . : : ¿ ! > r - ••• •:..:••

40 id. de 6 metros por Om, 14 para;carreras, > >..; ,.H
80id. de 3 m , 9 0 x 0 m , l 4 x 0 w , 1 5 para viguetas de

tablero. , : • . n ;•, •;••••',>•

18 id.de 3 metros-por Qm,14x0m,15 para trave-

2 cuerpos muertos de 3 metros por 0m,10x0^,10.
120 metros lineales de tablón de 0m,30x0m,03 para
:...,, carrileras del puente. !:..,... ; , '
•: 16 maderas dé lm,50 x 0m,18. . . . . . .

2 id. 4m,80x0m,50x0m,50.
2 id. 4ta,80x0m,32x0m,32seceioncircular Amafes

10 id. 4m,80 de un diámetro de 0m,21,,,. .
4 vientos de sosten de los pilares, de cable de

alambre de Om,05x17 metros. ;
4 id. de sosten del primer¡ travesano, !de ,cable

de alambre de 0m ,04x11 metros.
40 estribos ó péndolas, que dan 173 metros de cable

, • de alambre de 05,04. • s H;j; ;
4 escaleras de cuerda, de Q metros cada una.
Alambres de hierro para ligaduras, 59 metros.

Las siguientes tablas para el uso de la escuela
práctica de Ingenieros de Chatan, son de una utili-
dad grande - ¡ Por ellas se ; calcula la tensión • de un
cable suspendido, sea por su peso solo, sea por un
peso adicional concentrado en un punto, y las cuales
son el resultado de numerosas experiencias directas,
hechas al efecto. • ' ' • ' ; • '- . , , •



Número de la
experiencia.

1.a

" • • • ' 2 . a

4 . a '• "••"

6.a

7.a

Flecha del
cable.

1
9

1:
l o

1

H
i
12

••• . : i \ ' V : • • • • :

• • > • : . 1 - V i !

20
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Pendiente en el
vértice.

»

21°

» •

ir,io'

ir,io'

Tensión medida

448k,20

480k¡60

5 2 ^ '

616k,50

779^40 ;

qifyk Tn

1033k,20

101

El cálculo dá.

532k,80

625k,50

Las tensiones medidas lo fueron con un dinamó-
metro asegurado al cable y en la línea de la tangen-
t i é ' a l í v é r t i c e . ¡ * : ; ; . ; ; • - ; • : , < ; , . • : • • > : • • .-•

El cálculo se hizo por la tabla i?, que en uiñ
principio yá expusimos. ;
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N
úm

.° de la
experiencia..

8a

9a

4.0

12

13

14

F
tócna 

del
c
a
b

le
....

1
16
i
10
i
12
1
12
1

16,7

1
16,7

1
16,7

V
alor de g...

0m,38

0m,52

0m,30

0m,43

0m,51

0m,54

0m,675

P
endiente en .
el vértice....!

17°,10'

17°,25'

14°

13°

»

»

»

PUENTES

P
endiente en
él centro..

2° ,20'

3°,20'

3o

4°

»

»

»

Peso concen-
trado

182\70

409k,50

182k,70

409k,50

274k,50

409k,50

459k,50

T
ensión m

e-
dida. 

....
831k,60

1266k,75

1078k,65

1676k,25

1701\00

1990fc,80

209P,60

T
ensión por
el cálculo.

994,50

1554",75

1178^,10

1846k,25

»

»

»

E
íror por 100.

19,6

18,25

8,4

9,0

»

»

»

S representa la cantidad descendente del cable
al aplicarse el peso adicional.

Los valores del cálculo se han determinado por la
fórmula ya indicada en otro lugar.

Tensión máxima = »

El peso adicional en las experiencias, fue coloca-
do en el centro del cable, pues es el punto donde
produce el mayor efecto, dentro de los límites de fle-
chas experimentados.

Para determinar el efecto de un empuje ó esfuer-
zo oblicuo en el centro del cable de las experiencias
al efecto, puede sentarse que las tensiones produci-
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das son algo menores que si el peso ó esfuerzo obra
en sentido vertical.

Con respecto á la resistencia de los amarres, se
han citado anteriormente las tablas siguientes:

NATURALEZA DEL SUELO.

Tierra gredosa compacta y

seca, apisonada

Tierra dura arenisca ó de

grava compacta y seca,

apisonada

Arcilla húmeda, apisonada..

Arena incoherente ó suelta,

húmeda y sin apisonar. . .

Tangente
del ángulo
de asiento.

2
3

• 4 :

' '"5 v ;

1
T

2
3

Peso de
1 metro cú-

bico.

1682fc,00

2414V00

1682«,45

2412*,20

Uelacion dé
resistencias

1,0

0,9

0,5

0,5
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Tabla F.

Profundidad media del
amarre ele la

superficie del suelo.

0m,30

0m,45

0m,60

0m,90

lm,20

lm,50

Variación media se-
gún la dirección
de la fuerza.

Direocion del esfuerzo perpendibularmente á la cara
ó superficie del amarre

y resistencia correspondiente en kilos, por 0m2,01

Vertical,

45,42

58,50

108,25

170,00

307,60

794,00

1

i
T

52,50

82,00

152,00

247,50

450.00

1237,50

1,5

1 :
~2

70,00

118,00

213,75

329,62

599,60

1649,75

2

i .

' 73,12

122,60

226,75

346,50

630,00

1732,50

2,1

i
4

80,40

132,75

245,75

379,75

690,00

1897,25

2,3

Antes de seguir adelante, creemos conveniente
el recordar, para los casos en que sea necesario, el
método que debe seguirse para el cálculo directo
de esta clase de puentes.
Llamando 2»-4-1... el número de tramos del puente.

L... longitud del puente.
H... altura de los estribos.
d... separación éntrelos travesanos de lm,50

á lm,70.
p... peso de ~ tramo, es decir, la fuerza

aplicada á cada vórtice del polígono.
h... longitud de la primera ordenada á

partir del tramo central.
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\7> '

: A x

~ >
,' ^ X

Se empieza por tomar una .^ecta ab = d, y sobre
la perpendicular en ¿, se marcan n veces la longitud
A, y se unen1 los puntos de división con el puntó a,
j éstas rectas dan las direcciones y longitudes de
los lados del polígono funicular.

Las ordenadas sucesivas, tienen sucesivamente
las longitudes

V — V H- 52, b' •+• b% -+- 53', etc., es decir, que están
en la relación de los términos de la serie

h...3h...6h..A0h... h: éste último,

siendo la altura del estribo, ó

de donde

,:__ n(n-hl)\

_ _ _ _ _ n

n(n-\-\)
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Debiéndose tener en cuenta la elasticidad de los
cables, pues se sabe que por efecto de la acción de los
pesos medios que pueden soportar, los cables según
sean nuevos ó usados, se alargan respectivamente
de ~ á j ... á -^, se reduce el lado a b de -*- y el a 7
de —; para el caso de emplearse cables nuevos, se
unen los puntos b'jrí jad', a l ' , a2'...arí serán los
lados del polígono.

Las tensiones se determinan: llamando í,la ten-
sión del lado horizontal, y siendo

JL-±.
h ~~ d'

y los lados a b... a Y... a2'... arí, proporcionales á las
tensiones, la mayor tensión, que es la del último
lado, será:

h

Con respecto á las ordenadas ó péndolas, cada una
debe resistir un esfuerzo/)...

El diámetro de los fiadores debe calcularse en r a -
zón á que no tengan que resistir más de 2 kilogramos
á 2k,500 por milímetro cuadrado de sección; de modo
que siendo d el diámetro en milímetros, se tendrá

1,8

y para el diámetro de las ordenadas en milímetros: >

La experiencia demuestra que para un puente de
40 metros y para el paso de infantería, caballería y
artillería, basta formar cada fiador de dos cables¡
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cada uno de 0m,055 de diámetro, y las péndolas de
0m,015, hallándose los travesanos á lm,80 de sepa-
ración.

El valor de la tensión máxima del fiador, ponien-
do los valores de d y h... es:

í/ U1

que demuestra que la tensión aumenta á medida que

es mayor la relación -jr y de ahí que conviene que

H sea grande á medida que la luz del puente sea de
más consideración, pero dentro de un cierto límite,
para evitar en lo po%ible los movimientos larerales.
Generalmente se hace H= ~ L.

Las dimensiones de las viguetas, se calculan
como de una luz de 2 d, y entonces

6 p'(J>d/
- 8

Siendo a y h... escuadría.
n... número de viguetas.

p'... peso del metro corriente, comprendien-
do el peso del tablero.

2d... luz ó longitud.
Los travesanos por la fórmula

6 ^pa>
aP 8

Siendo x... longitud del travesano.
p... peso de un tramo d.

Para tramos de lm,7O á 2 metros, se emplean
cinco órdenes de viguetas de 0m,12 escuadría.

Apoyos ó estribos. Los fiadores forman á un lado
y otro del estribo, ángulos iguales.

La tangente del ángulo es:
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Tang.«=
d

nk
debiendo resistir el estribo á una compresión, que es
la resultante de la tensión T, del lado del puente y
de la tracción Y delgado opuesto.

La resultante es:

+&& X2Yooa.* = 2 £-
VI. d"2

ó 2np.
ó sea sensiblemente la mitad del peso del puente,
sobre cada uno de los dos montantes que forman cada
apoyo calculándose á razón de poder resistir 30
kilogramos por centímetro cuadrado de sección.

La posición del punto de amarre del fiador, deter-
minada la profundidad (n) (por la condición de que
el peso del terreno que cubra la plataforma, sea al
menos igual á la componente vertical de la tracción
F, ejercida por cada fiador), se encuentra por los dos
triángulos ABC y CD E, que dan:
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= i? tang, a H-¡* tang.*... ó

Para un puente de 40 metros, la plataforma pue-
de tener ,2 por 3 metros, y enterrada á 0m,90 por
fiador.

En el Aide-Memoire francés se describe ligera-
mente un puente de cuerdas, que por ser tan cono-
cidp entre nosotros, vamos á dar sólo los datos \que
arroja el cálculo de sus condiciones para una luz de-
terminada, y en el concepto de que el peso hace tomar
á los cables la forma de la catenaria.

Supongamos que la luz sea de 39 metros, y el
peso aproximado del puente 5620 kilogramos. Al pa-
sar la infantería en orden de tres hombres de frente,
y por hileras á 0m,90 de distancia, ocuparán á la vez
él puente 120 hombres, cuyo peso aproximado será
9720 kilogramos, ó sea un peso total de 15.340 kilo-
gramos, que tendrán que soportar seis cables de ta-
blero, de un diámetro de 0m,075, y dos de suspen-?
sion deOm,15 de circunferencia. Aplicando las reglas
del cálculo, y en el supuesto de dar al puente una
flecha de 3m,60, tendremos: :
Total longitud de la curva 39m,90
Peso por cada 0m,30 de longitud de •....

puente sin carga. 42k,27
Id. id. el puente cargado 115k,38
Tensión en el punto más bajo, el puen-

te sin carga. 7.524k,00
Id. id. el puente cargado . 20.543k,00
Tensión mayor en el punto más alto,

el puente sin carga. . . . . . . . . . . . S.032k,5Q
Id. id., el puente cargado. . . . 2L928k,5Q
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Ángulo del cable de suspensión, con la
vertical en el punto de apoyo 69°,32'

La resistencia de un cable de 0m,075
diámetro, es de 12.307\50

La de los seis cables de tablero. . . . . . 73.831k,00
La resistencia de un cable de 0m,15 de

circunferencia 4.989k,60
La de los dos cables de suspensión. . . . 9.979k,20

Es decir, que la principal resistencia del puente,
depende de los cables del'tablero.

Bajo un principio análogo, y cuando sólo se
puedan tener á mano maderas para la construcción
del paso de un rio, puede seguirse el siguiente siste-
ma, figura 23, lámina 3, que 'en algunos casos ofre-
cerá ventajas.

El puente se compone de caballetes que no
excedan de 6 metros altura, á distancias de 12 me-
tros, y sobre los cuales descansan dos vigas flexibles,
á intervalos entre sí dependientes de la anchura del
tablero, dando lugar á una curva con flecha de 0m,75,
en cuyo centro se sitúa otro pequeño caballete de
0m,90 de altura, dividiendo de este modo la luz de
los tramos en la mitad de su longitud. Viguetas de
7m,50 se apoyan por un lado en el caballete central,
y por el otro en el caballete principal, sobre las cum-
breras correspondientes. El tablero se compone de
tablones colocados como ordinariamente, sobre las
viguetas.

Los apoyos ó caballetes principales constan de
dos cruces de San Andrés, unidas por su parte supe-
rior por dos cabezales de tablón de 4m,8 de longitud
por0m,23x0m,05. Cada cruz de San Andrés se com-
pone de dos brazos de 0m,15 á 0m,20 de diámetro, su-
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jetos por pernos, y dos traveseros, uno superior y
otro inferior, de tablas. Los caballetes pequeños cons-
tan de una cumbrera de 4m,65 de longitud y cuatro
pies, dos de cada lado del puente.

Las vigas flexibles se construyen cada una de
ellas de seis tablas de 0m,025 de espesor, por 0m,30
ancho, y 4m,80 longitud, solapándose en 0m,80 en
sus juntas, que son encontradas, y aseguradas las ta-
blas entre sí por clavos á 0m,10 de distancia, y por
pares de tornillos de 0m,012, atravesando todo el es-
pesor de la viga y á intervalos de 0m,30.

Para aumentar la fuerza y duración de dichas
vigas, se dá á las tablas un baño de alquitrán.

El puente se construye formando primeramente
de tres tablas reunidas, cada viga flexible, y éstas,
por medio de cuerdas y cabestantes, se mantienen
flotantes á la distancia de 4m,20, asegurándose los
extremos en las orillas por los medios más á mano.
Se colocan en seguida los apoyos, y sobre éstos las
vigas, que se completan al espesor indicado, termi-
nándose luego el tablero.

En los Estados-Uñidos, los puentes suspendidos
con cables de alambre, forman parte de su material
reglamentario, y sobre ellos vamos á dar algunos de-
talles.
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Puente para una luz de 6 metros y ancho de vía lm,70,
calculado para soportar un peso de 13,50por O"12,08.

Material. 8 cables, cada uno de 120
metros longitud por 0m,038 diáme-
tro, pesando 4k,50 por metro lineal. 4.320k,0

1400 péndolas dobles de cable de 0m,012
de diámetro. . . . , 252\0:

120 metros de cuerda para vientos,
deOm,O21 diámetro 221k,Ó

90 kilogramos de lias de alambre 9Ók,0
50 traveseros de 2m,40 de longitud, por

0m,20 de diámetro 1.800k,0
120 metros longitudinales de viguetas

de 0m,30 de diámetro, labrados en
chañan en su base y un costado. . . 3.150k,0

120 metros de tablón de pino para for-
mar las carrileras, de 0m,25 x
0m,05 X 4m,80 á 6 metros 899\0

120 metros de tablón de encina para id.,
de 0m ,05x0m ,5x4m ,80 á 6 me-
tros. . . 1.199\0

480 metros de tablón de pino para el ta-
blero, de 0m ,30x0m ,2 . 2.550k,0

100 pernos de 0m,017 longi- J
tud X 0m,53 (conrosca

30 id. de 0m,017 longitudí y tuerca.
X 0m,70 ]

Clavazón de 0m,116
Id. de chilla

10.120k,0

Diez carros con cuatro caballos cada uno, pueden

297k,0
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trasportar el material indicado, y otros dos parala
herramienta, forja portátil, aparejos, etc.

Los apoyos ó estribos se forman cada uno de:
4 pies derechos, que abrazan una cumbrera de 4m,80

x 0 m , 3 0 x 0 m , 3 7 5 , teniendo aquellas 6ra,15 de
longitud X 0m,30 X Gm,37.

2 durmientes de 8m,4 X 0m,38 X 0m,38.
2 travesanos de 5 m ,4Ox 0m,23 x 0m,23.
2 puntales de 4m,50 x 0m,30 x O^jlO.

Los amarres varian según la naturaleza del ter-
reno, y los estribos, siempre que el cable de amarre
tenga la misma inclinación con la vertical que el
fiador, se construyen sencillos, ó sea con el número
de piezas que antes se ha indicado; en este caso las
soleras ó durmientes de amarre, se sitúan á unos 15
metros del pié del apoyo ó estribo. En caso contra-
rio, los estribos son dobles ó de cuatro pies dere-
chos cada uno.

Los fiadores se forman de cuatro cables cada uno,
de los ya citados, los cuales se afirman en su debida
posición por unas piezas de encina, redondeadas en sus
cabezas, aseguradas al cabezal del estribo, teniendo
unas ranuras de 0m ,03 de profundidad, por donde corren
aquellas, y que para evitar que puedan desprender-
se, se recubren por un sombrerete clavado á las
piezas de encina.

Las péndolas se colocan á lm,20 entre si.
Para la construcción de puentes de cuerdas, se ha

ideado también el reemplazar los fiadores, ya de
cáñamo, ya de alambre, por cintas metálicas, y éstas
tienen realmente una importancia grande, en su
aplicación á trenes á lomo, para los países en que por
su naturaleza haga difícil, y aún á veces imposible,
el uso de carruajes. Esta clase de material reúne, en

10
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nuestro concepto, un interés aun mucho mayor para
su aplicación en España, donde la guerra de monta-
Ha, sin perder el carácter de gran guerra en las ope-
raciones, ya ofensivas, ya defensivas, en que tomen
parte nuestras fuerzas militares, hace imprescindible
medios prontos y ligeros, que conducidos á lomo,
permitan salvar obstáculos que de otro modo pudie-
ran dar lugar á fatales consecuencias para las ope-
raciones en general.

Creemos ocioso el entrar en consideraciones exten-
sas sobre este particular: creemos más, que está en
la conciencia de todos la necesidad de un material
semejante, llamado, á no dudar, á dar los mismos ex-
celentes resultados prácticos que la artillería de
montaña presta á nuestro ejército.

Tenemos actualmente afecto á nuestro material de
puentes, un tren á lomo de caballetes, debido á nues-
tro muy entendido y respetable General del Cuerpo,
D. Joaquín Terrer: le creemos perfectamente estu-
diado y útil; pero no se presta á la índole de los
obstáculos que, en mayor ó menor número, se pre-
sentan en los países montañosos. Aquellos obstáculos
comunmente se ofrecen en cortaduras estrechas y
profundas, con mayor ó menor cantidad de agua, á
los cuales no es dado en la mayor parte de los casos
la aplicación de caballetes, cuya altura no puede ni
debe exceder de ciertos límites. A obstáculos seme-
jantes, sin duda alguna, están llamados los puentes
de cuerdas.

Por otra parte, estos puentes, aun para an-
churas que no excedan de 20 á 30 metros, siendo
de cáñamo ó de alambre los fiadores, sus dimensiones
serian de 0m,23 de circunferencia, y de 0m,15 res-
pectivamente, con longitudes de 51 metros, que da-
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rian pesos excesivos para su trasporte á lomo, á no
dividirlos en trozos, .cuyas-.'uniones serian siempre
difíciles y de corta resistencia á la tensión i que sufre
el cable. De ahí, pues, la preferencia por sus condi-
ciones de fuerza y de facilidad en el trasporte del
material antes indicado,' de cintas de hierro.

Estas cintas, empleadas en varios órdenes para dar
el espesor conveniente á las cuerdas del puente, se
hari ensayado con buenos resultados en la escuela
práctica de Ingenieros en Inglaterra, lo: que es ya un
dato muy importante para tenerlo en consideración.

Aceptando, por otra parte, la construcción del ta-
blero por medio de tablas, durmientes y largueros,
no es difícil el disponer este material para servir al
propio tiempo para la formación dé puentes de ca-
balletes que salven obstáculos hasta de 2 metros de
profundidadf y de un ancho de 15 á 18 metros, para
el paso de infantería: y de artillería de montaña.

El material á lomo que proponemos para un
puente normal de 30 metros, debiera constar de:



116 PUENTES

1.°—360 cintas de hierro de 2 metros á
2m,50 de longitud por 0m,81 X
0m,004: peso . . 405k,00

2.°— 14 durmientes de 2m,70x0m,23 X
0m,08 , 416\00

3.°—70 viguetas de 2m,56 x 0m,08 x
0«\08 1.120k,00

4.°—150 tablones de 2m,70 X 0m,23 x
0m,04 2.227k,50

5.°— 60 piquetes para trincar. . . . . . 43k,20
í 2 de 3 metros

x om,io x
0m, 10 en dos
piezas. . . . 154k,00

6.°— 3 cuerposmuertos. 1 de 3 metros
xOm,2Ox
Om,15endos
piezas. . . . 90\50

_0 , o . 1 7 dobles 48k,10
7. — 12 aparejos.<x .„ o o ' m

r J /5 sencillos 32k,90
8.°— 8 vientos de 27 metros X 0m,075

de circunferencia. . ., 113k,25
9.°— Cuerdas, aparejos y trincas de

140 metros xOm,O7 id 75k,15
10.— 20 cabos de lm,20 y lm,80x0m,07

idem ' 76k,50
11.— 12 atornilladores 6k,40
12.—41OJpernos y tuercas 27k,00

1 L 8 3 5 \ 5 0
Cada una de las cintas de hierro se une á la in-

mediata para componer la longitud necesaria del
cable, de la manera que la figura 24, lámina 3 repre-
senta. Luego se sobreponen unas á las otras, hasta
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completar cuatro espesores de cintas por cable y á
juntas encontradas, asegurándolas de modo que formen
un todo por pernos con tuercas, para lo que tienen
los taladros correspondientes en las cabezas, y á un
tercio de la longitud de cada cinta.

Los cables extremos, en la mitad de cada cinta
llevan unas ore] as donde descansa un durmiente de
Qm ,23x0m ,08 (figura 25), afirmándose por pernos y
tuercas que atraviesan el espesor del cable ó fiador.

A dichos durmientes, que quedan á 2m,20 de dis-
tancia de eje á eje, vienen á engarrar cinco viguetas
de 2 m , 56x0 m , 08xQ m , 08 por tramo, y encima de
las cuales se asientan los tablones de 2 m , 7 0 x 0 m , 2 3 X
0m,04.

Para el puente normal indicado, son suficientes
seis cables de un espesor de cuatro cintas, y el ma-
terial de construcción que dejamos especificado.

Las extremidades de los cables se sujetan forman-
do lazo al rededor de los cuerpos muertos, afirmados
éstos en el terreno por fuertes piquetes. En el tramo
de entrada se coloca un cuerpo muerto, y en el otro
ó de salida, dos, en relación entre sí por cuerdas de
cáñamo y aparejos que permiten tesar conveniente-
mente á los fiadores, pues debe procurarse la menor
flecha posible. De cada lado del puente, se tienden
los vientos que se conceptúen necesarios para preve-
nir las oscilaciones.

Como hemos iniciado, el material de madera del
tablero, se presta á la construcción de pasos por me-
dio de caballetes. Para ello, las viguetas tienen, á
partir de una de sus cabezas y á distancias de 0m,30
hasta la mitad de su longitud, dos taladros á igual
altura, para el paso de pernos con tuercas, de 0m,020
de diámetro.
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La cumbrera de un caballete se compone de
uno ó dos durmientes unidos, según las circuns-
tancias del paso: en el primer caso, resultan de
2m,70xCK,23x0m,08, y en el segundo de 2m ,70x
0m,46x0m,08.

Los pies se forman de dos viguetas, que abrazan
la cumbrera, de 2m,56x0ní,08x0IIÍ,08, dando al
todo una estabilidad conveniente por los pernos que
ya hemos citado. Se vé, pues, que la cumbrera es la
movible; que á los pies se les puede dar la inclinación
de 22°, que es la mejor, y que ésta puede asegurarse
además por dos tablones que unan los pies á § de su
altura á partir de la cumbrera.

Construido ó armado así el caballete, se tienden
las viguetas entre ellos en número de seis, dosexte-
riormente á los pies, y las otras cuatro repartidas'á
distancias iguales. '. •• -•• •

El material tipo que hemos presentado, permite
la construcción de seis á siete caballetes, que re -
quieren: • •;••;••

14 durmientes para las cumbreras,
24 á 28 viguetas para piós,

y 42 á 48 id. para el tablero.
Para facilidad del trasporte, se dividen los

cuerpos muertos en dos piezas, cuya unión al esta-
blecerse en obra se puede ejecutar como indica la fi-
gura 26. •

Un puente suspendido semejante, para el cálculo
es un puente tendido ó en catenaria. Siendo seis los
cables, el peso total que debe sostener se com-
pone de:

Í 14-835k'50'corres-Peso del.material. . . 4.835,50\ , ,
TA A R A Í , i innnñic-AAÍPondiendoPor c a ~Id. de 150 hombres. 10.000k,00 j \ o 472k 60
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La tensión máxima

puede determinarse por la fórmula

Y= J*. (0,96 A+0,40/),

en la cual

f— ¿ de la longitud del tablero ó sea de 0m,90 á
1 metro, que da,

F=9.405\90 .

La sección será

Y 9.405,90
i? 10.000.000 = 9,00094

y como la que se propone en el proyecto para los
cables es de

0m,08 x0 m ,016=0* ,00128,

resulta, por consiguiente, que la resistencia del
puente es más que la suficiente para el objeto espe-
cial á que se destina; el peso máximo movible no de-
berá exceder de 50 ó 60 hombres, que son los que
deban pasar el puente á la vez.

Para la conducción del material á lomo en cues-
tión, se necesitan 47 machos ó muías:
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7 machos, cada uno con dos cajas con cin-
tas y dos durmientes; cuatro
además llevan dos vientos y 15
piquetes: peso . . . . 96k,00
Tres id., una caja con pernos y
tuercas. . . 96k,00

2 id. con dos cuerpos muertos, apa-
rejos dobles y piquetes ., 95k,00

1 id. con el otro cuerpo muerto y una
caja con atornilladores 96k,90

10 id. con seis tablones, cuerdas y
cabos: cada uno. . . . . . . . . 97k,lQ

15 id. con id., además cinco con un
aparejo doble y piquetes 97k,92
Cinco con un aparejo sencillo y
piquetes . . . . 96k,50
Id. con trincas y cuerdas. . . . 96k,10

11 id. con seis viguetas y trincas. . . 98k,00
1 id. con cuatro id. y cuerdas de

aparejos . . . •'.'• . . 97k,15

47 machos.

A este material puede agregarse un bote de tela
impermeable, que permita el paso de dos hombres
de una orilla á la otra, el cual con sus remos formará
la carga de otro macho.

Eepetimos lo que antes de ahora hemos dicho:
un tren portátil á lomo, lo creemos indispensable
formando parte de nuetros trenes reglamentarios,
debido á la disposición topográfica de nuestro suelo
en zonas extensas, y que hace jugar un papel muy
importante, en la guerra de montaña, á las principa-
les cordilleras que cruzan el país, que son otros tan-
tos baluartes defensivos. En terrenos semejantes, los
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flotantes no son útiles ni aplicables; los apoyos fijos
no lo son tampoco en muchos casos; los puentes sus-
pendidos, salvan todos los obstáculos que se ofrecen
en la topografía de un país de montaña.

Nuestro ánimo se ha reducido, pues, á llamar la
atención sobre punto tan principal; no á resolver un
problema, que sólo los datos prácticos y experiencias
al efecto, pueden hacerlo.





GA.FITXJLO IV.

PUENTES DE CIRCUNSTANCIAS Y HABILITACIÓN DE PASOS DE

RÍOS.—PUENTES Y PASOS PROVISIONALES, EN SU APLIGA-

CION Á LAS VÍAS-FÉRREAS.—.PESTRUCCÍÓN Y DEMOLICIÓN

• DE PUENTES.

PUENTES DE CIECUNSTANCIAS.

Como lo indica su nombre, se aprovechan al
efecto los recursos y materiales de toda clase que
puedan encontrarse á mano en campaña.

1.°—Flotantes con barcas del comercio.—Se eligen
en lo posible de formas y dimensiones semejantes,
para que el tablero resulte horizontal. Siendo las
barcas generalmente de malas condiciones para su
navegación agua-arriba en un rio de corriente rápi-
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da, se elige un bote, si lo hay, para la colocación de
las anclas de amarre.

Si las barcas para la formación del puente son de
dimensiones muy diferentes, se toman las dos más
sólidas y mayores para los dos tramos de entrada, y
salida, cuyo objeto es que puedan así resistir, cual-
quiera que sea la inclinación de las viguetas, los em-
pujes producidos por las grandes cargas. En el mismo
thalveg del rio, se colocan aquellas barcas que por
su forma ofrezcan la menor resistencia á las corrien-
tes, y que por su poder flotante permitan tramos de
una gran longitud; por último, se disponen las res-
tantes en los intervalos que quedan, y de modo que
resulten los menores resaltos posibles.

Cuando las bordas de algunos flotantes son de-
masiado bajas, pero de resistencia suficiente, se en-
samblan á ellas varios travesanos, y encima se hacen
correr uno 6 dos cuerpos muertos en sentido de la
longitud del flotante, asegurados por escuadras de
hierro ú otro medio. Si las bordas no permiten em-
plear el método anterior por su corta altura ó por
ser muy débiles, entonces se construye un caballete
apoyo para las viguetas, compuesto de un durmiente
que se encaja en las curvas del fondo de la barca con
tres montantes verticales y cuatro inclinados, soste-
niendo de este modo la cumbrera, afirmada ésta á su
vez por puntales contra las bordas.

Si, por el contrario, las bordas del flotante son de-
masiado altas, entonces ó se lastra aquel ó se abren
cajas en los costados para el paso de las viguetas.

En el caso de faltar algunos flotantes, contando
con otros demasiado largos, en éstos se establece en
su. mitad dos pantallas perfectamente calafateadas,
y á unos pocos centímetros de distancia entre sí, y
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luego se sierra la barca por el intermedio que aque-
llas dejan.

En los puntos donde la corta profundidad del
agua no permite la flotación de una barca, se susti-
tuye ésta por una balsa de árboles, ó bien por caba-
lletes de cuatro pies.

2.°—Flotantes con balsas de árboles.—Estas son
de una construcción sencilla, coíi materiales que g e -
neralmente se tienen á mano, y reúnen condiciones
ventajosas para su empleo en campana, pues se pres-
tan á toda corriente de una velocidad media, cual-
quiera que sea el ancho y profundidad del rio, sin
peligro de sumergirse por la acción del fuego ene-
migo.

Las balsas, aunque de ejecución fácil y rápida,
ofrecen, sin embargo, gran obstrucción á las cor-
rientes, y de ahí que no sea conveniente su empleo
en rios de más de lm,50 á 2 metros de velocidad por
segundo.

Aquellas se construyen en el agua mismo, y la ex-
periencia determina que su longitud debe ser por lo
menos de 12 metros, para que ofrezcan una estabili-
dad suficiente. Los troncos de árboles se colocan con
sus cabezas alternadas. Cinco hombres forman una
balsa sencilla, dependiendo el número de troncos del
poder flotante que se desee, y de la clase de las ma-
deras empleadas.

Se empieza por calcular primeramente el volu-
men de cada tronco, que en lo factible deben buscar-
se iguales, y de la misma clase ó naturaleza de
árbol.

El volumen es igual á la longitud del tronco
multiplicado por la sección media trasversal, de
modo que: • :
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y su poder flotante será
•_7=y[ÍO0Ok ,Q —P) ;

en que P , es el peso de 1 metro cuadrado de la clase
de madera que se emplee.

El poder flotante de la balsa, ó mejor dicho, el
número de árboles de que debe componerse, se ob-
tendrá por la fórmula:

„ Peso del tramo + mayor peso que debo cargar el mismo
- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Cuando los troncos no pueden encontrarse de la
longitud antes indicada, se forma una balsa doble, ó
sean dos sencillas unidas perfectamente por sus
cabezas. \

La construcción del tablero es la ordinaria, t e -
niendo sólo presente, que los dos cuerpos muertos
para las viguetas se colocan de modo que el eje de
su separación se encuentre algunos centímetros más
atrás del centro de gravedad de la balsa.

3.°—Balsas con toneles.—Otras veces, y en casos
extremos, puede apelarse á formar balsas con el ma-
terial indicado, tanto para el paso de tropas, como
para apoyos de un puente en corrientes de una velo-
cidad menor de 2 metros por segundo, pues los tone-
les ofrecen inconvenientes fáciles de concebir para
construcciones semejantes. Para la ejecución de una
balsa de esta clase, se principia por determinar la
capacidad de los toneles, que es igual

7= 0,7854 xD*xL.
D— j de la suma de los diámetros de las cabezas,

y del doble diámetro central: medidos i n -
teriormente.

L = altura del tonel.
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El poder flotante puede tomarse en la práctica,
expresando en kilogramos el número de litros que
exprese la capacidad.

Determinado el número de toneles por balsa, y
cuya longitud mínima debe ser de 6 metros, se cons-
truye un bastidor de cuatro apoyos paralelos, y
reunidos por travesanos de las dimensiones conve-
nientes para la colocación de aquellos. Los cuatro
apoyos ó largueros dejan un hueco central, el cual
se cubre con toneles para lograr la debida estabi-
lidad del flotante.

Cuando los toneles tienen dimensiones cortas,
entonces en las cajas extremas del bastidor se dispo-
nen aquellos en dos filas.

Una observación que no debe olvidarse en la
construcción de los puentes de balsas, cualquiera que
sea su naturaleza, es que los tramos tengan una
gran longitud para dar fácil salida á la corriente del
rio, y no debiendo ser menor aquella de 10 metros.

4.°—Apoyos fijos ó caballetes.—Esta clase de apo-
yos son de un gran recurso, pues exigen en circuns-
tancias ordinarias corta cantidad de material, y se
ejecutan fácilmente por toda clase de obreros militares.

Generalmente hablando, los caballetes se aplican
sólo á rios de corta profundidad y de poca corriente;
pero con material suficiente pueden adoptarse igual-
mente y con éxito á construcciones de gran con-
sideración.

Los caballetes ordinarios se forman de cuatro ó de
dos pies para salvar corrientes cuya profundidad no
exceda de 2 metros, ni la velocidad de lm,50 por
minuto. Pueden emplearse también en corrientes
poco profundas y de gran velocidad, ó por el contra-
rio, cuando la altura de aguas no pase de 2 metros.
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En Francia, para dichos casos, las cumbreras no se
hacen menores de 4m,50, ensamblándose los pies á
0m,50 de los extremos ó cabezas de aquellas.

La longitud de los pies depende de la altura que
pueden tomar las aguas en las crecidas del rio, para
que nunca el agua llegue á lamer el tablero.

En los caballetes de cuatro pies, los dos de cada
lado deben tener una doble inclinación con respecto
á la cumbrera: una de — de la altura del caballete en
el plano perpendicular á la longitud de aquel, y
otra en. el sentido de la misma cumbrera para dar al
caballete una ancha base, que se fija en -̂  de la a l -
tura del pié.

Las dimensiones ordinarias de un caballete de
cuatro pies son:

Cumbrera, 4 m ,50x0 m ,115x0 m ,115 , con cinco
marcas para las viguetas, á 0m,80 de distanciadla
central en el medio de la cumbrera.

Los piós, de 0m ,135x0m ,135 y una longitud va-
riable según la altura del caballete, se ensamblan de
dos en dos á las superficies laterales de la cumbrera,
y de una profundidad las cajas de 0m,25, correspon-
diendo el eje á las marcas extremas de las viguetas,
quedando asegurados, sea por pernos, sea por clavijas
de madera dura. Dos travesanos mantienen la sepa-
ración de los dos brazos de cada pié, teniendo aque-
llos Om,ll X 0m,04, ensamblados á cola de milano,
además de clavijas ó clavos para afirmar el todo.

Dos tornapuntas ensambladas en los pies y en la
cumbrera, contribuyen á la estabilidad de esta cons-
trucción, que puede simplificarse empleando maderas
sin escuadrear, con gran ahorro de tiempo y senci-
llez en la ejecución, que se lleva a efecto en 20
minutos.
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El tronco que fórmala cumbrera, se cepilla úni-
camente en la superficie en que se apoyan las vigue-
tas, así como aquellas partes, en todas las demás
piezas que componen el caballete, que deben ponerse
en contacto, uniéndose simplemente por clavijas, á
excepción de los pies, que se aseguran por ensambla-
duras á espiga, de forma trapezoidal en disminución
de abajo á arriba, entrando así á manera de cuña en
la caja de la cumbrera.

Para ejecutar rápidamente la ensambladura, se
emplean dos plantillas: una Meca, cuyas dimensio-
nes interiores son exactamente las de la espiga, y
otra sólida para la caja en la cumbrera.

Los caballetes con dos pies pueden construirse
con maderas de corta escuadría, y aun con tablas
que tengan de 4 á 5 metros de longitud, por 0m,25
y 0m,02 á 0m,04.

La cumbrera la forman dos tablones de canto, y
en relación por cinco ó seis zoquetes atravesados por
clavijas, clavos ó pernos. Los dos en las cabezas,
dejan la caja para el paso de los pies, con una incli-
nación de 20°, los cuales pueden construirse de dos ó
más tablones reunidos por clavos ó clavijas, y con
diferentes taladros en sentido de su longitud para el
paso de un perno que mantiene la' [posición de la
cumbrera. Otro medio es dar cortes dentados á los
pies del lado dé fuera, y al zoquete exterior que
forma la caja en la cumbrera, engranándose mutua-
mente al fijar la cuña, sosten del pié, á la altura
deseada. Por último, una cuerda de suspensión puede
combinarse con los dos métodos anteriores, ó bien
reemplazarlos según los casos.

Los pies llevan sus zapatas correspondientes.
La longitud de los tramos con caballetes, no debe

ii
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exceder por lo común de 4 metros y nunca pasar de
5 á 6 metros, debido al asiento desigual que aquellos
tienen según la naturaleza del lecho del rio.

Las dimensiones generales que hemos indicado,
pueden modificarse según los .casos, siendo siempre
fácil el cálculo, en vista de los pesos que deben so-
portar los caballetes.

Con maderas sin labrar, que son las en uso fre-
cuente en campaña, pueden combinarse otras formas
que siendo sencillas, ofrezcan, sin embargo, la resis-
tencia bastante para profundidades ya notables ó
circunstancias en las corrientes distintas de las indi-
cadas anteriormente.

Entre ellas citaremos:
1.°—Caballetes con pies de seis piezas.—(Figura 27,

lámina 3.) Cada pié lo constituyen dos montantes
verticales asegurados con pernos á un corto dur-
miente. Un puente superior ajustado á aquellos por
pernos forma el apoyo de la cumbrera, y otras dos
piezas inclinadas partiendo del durmiente, sirven de
tornapuntas para la cumbrera.

2.°—Caballetes de dos pies.—(Figura 28, lámina 3.)
Los pies constan de dos piezas sin escuadrear de 0m,20
de diámetro. La cumbrera la componen dos troncos
que, abrazando los pies, se afirman por dos zoquetes ó
travesanos clavados en la parte superior é inferior de
la cumbrera. Las cabezas superiores de los pies se
tesan fuertemente, y entonces la cumbrera se ase-
gura á la altura necesaria, clavándose últimamente
los travesanos á los pies.

El manejo de estos caballetes es sencillo.
5.°—Puentes de pilotes.—Para el establecimiento

de pasos de un carácter ya estable y dispuestos para
soportar toda clase d& cargas, se emplean los puentes
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sobre pilotaje. Estos tienen su aplicación principal
en cursos de muchísima comente ó torrentuosos y,
en toda clase de rios en que la profundidad no sea
muy grande, y su lecho permita la colocación é
hinca de pilotes.

Los puentes de que se trata exigen mucho mate-
rial, tiempo y aparatos especiales, lo que limita su
construcción para las comunicaciones del carácter
que hemos citado, á retaguardia de un ejército.

La parte esencial de los apoyos son las cepas for-
madas por pilotes de madera dura. Estos ordinaria-
mente tienen una escuadría de 0m,27 á 0m,32, va-
riando su longitud según los casos de 6 á 7 metros.

Se emplean para mayor resistencia, rollizas las
maderas, quitándoles únicamente la corteza y los
nudos. El extremo que debe penetrar en el terreno
se aguza en punta y se endurece al fuego, y mejor si
es posible se le hierra. Si hay facilidades para ello,
es de una gran ventaja el empleo de regatones á
hélice de planchas de hierro de 0m,003 á 0m,005 de
espesor, y diámetros de 0m,50 á 0m,75 con pasos de
hélices de 0m,10, lo que facilita en extremo su colo-
cación en obra, evitando el empleo de martinetes,
siempre engorroso en operaciones de campaña.

Los martinetes pueden improvisarse ya de made-
ra, ya con proyectiles que se rellenan de plomo,
etc. Las hélices requieren sólo un torno cabrestante
para el establecimiento de un pilotaje.

Un sistema de fácil construcción, y á propósito
para operar á la vez sobre los cuatro pilotes que
constituyen comunmente un apoyo de puente de
esta clase, es el que detallan las figuras 29 y 30, lá-
mina 4.

Se prepara una plataforma de unos 4m,20 de an-



132 PUENTES

cho por 0m,60 á 0m,90 de espesor, y de una longitud
mayor que la distancia entre los pilotes extremos de
una misma cepa ó pila. Se colocan luego de canto á
través de la plataforma cuatro tablones, distantes de
centro á centro la misma longitud que separa los
centros de los pilotes.

A uno y otro lado de cada tablón, y á una dis-
tancia de lm,50 de la popa de la barca ó compuerta
que sostiene la plataforma, se levantan cuatro pares
de pies derechos de 0m ,15x0m ,10, con taladros para
pasadores de 0m,05, á intervalos de 0m,15.

Del lado posterior de la plataforma se coloca un
torno de 0m,25 de diámetro próximamente.

Los martinetes los forman cuatro zoquetes de
madera de 0m,90 de longitud por 0m,30 de diámetro,
que atraviesan sus astiles, mantenidos por fuertes
pernos.

Para dirigir la marcha de los pilotes, se aseguran
á la plataforma para cada uno de ellos dos piezas de
canto, firmes en sus cabezas por dos tarugos ó trave-
sanos, dejando intermedio el espacio necesario para
la marcha del pilote. Dichas piezas se hacen corre-
deras sobre la plataforma.

El juego de los martinetes se fija á lo largo de
dos piezas verticales, que llevan sus tornapuntas
para impedir la separación de su perpendicularidad á
la superficie de la plataforma.

Cada uno de aquellos se pone en movimiento por
una amarra ó cabo que lleva en un extremo una ani-
lla para entrar en el astil del martinete, despren-
diéndose al tomar aquel una cierta inclinación: el
otro extremo se arrolla al árbol del torno.

El juego de todo el mecanismo, se comprende
fácilmente.
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La profundidad á que deben penetrar en el suelo
los pilotes, depende de la naturaleza del terreno y de
la resistencia necesaria para un puente; en un ter-
no sólido y compacto, se calcula aquella en 2 ó
3 metros.

Las cepas constan ordinariamente de dos á cinco
pilotes, en un mismo plano vertical, á distancias
iguales entre sí y en la dirección de la corriente. Sin
embargo, su número se determina, no sólo por la re-
sistencia vertical de las maderas, sino también por
la influencia de la intemperie sobre éstas, y por el
grado de fuerza y estabilidad que deba darse al
puente.

La resistencia vertical de un pilote se calcula por
el dato que para una pieza cuya longitud sea de seis
á siete veces el espesor, el peso que la quebranta
es de 3 kilogramos en la encinay pino, por milímetro
cuadrado de la sección trasversal.

Clavados los pilotes, se cortan las cabezas á la
misma altura, dejando las espigas para recibir la
cumbrera general, fortaleciendo aquellos entre sí por
cruces de San Andrés, y por traveseros hori-
zontales.

En algunos casos, cuando por la profundidad de
las aguas ó por otras causas, el tablero necesita tener
una elevación á que no se prestan las longitudes de
los pilotes, se enrasan éstos al nivel de las aguas
medias, se establece la cumbrera y sobre ésta se le-
vanta la cepa, cuyas piezas verticales, entrando á
espiga en la cumbrera, correspondan con los ejes de
los pilotes, afirmándose el todo por los medios ordi-
narios de tornapuntas, crucetas, etc.

El ¡número de viguetas por tramo corresponde
ordinariamente al de los pilotes por cepa, y cuando
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aquellas tienen longitudes que pueden hacer temer
su flexión, se disminuye la luz aumentando además
la resistencia por el uso de zapatas de 2 á 3 metros
de longitud, con un puente central en relación con
los pilotes correspondientes por dos tornapuntas, y
éstas sujetas por dos manguetas que vienen á las
zapatas. Es decir, que se forma una armadura que
asegura la resistencia de la vigueta.

En los rios expuestos á hielos, se protegen las
cepas por tajamares, pero aislados éstos de aquellas:
su construcción es simple.

6."—Puentes de carros.—Como puentes esencial-
mente provisionales, y para corrientes que no pasen
de lm,50 de profundidad, se hace uso algunas veces
de carros, colocando éstos perpendicularmente ó bien
en sentido paralekral thalweg del rio.

El primer método es inseguro, y se presta sólo al
paso de la infantería: el segundo tiene una resisten-
cia mayor. Para ello, los costados de los carros se re-
fuerzan, si es necesario, por cuerdas y travesanos, y
sobre aquellos ó sobre éstos se apoyan las viguetas,
según los casos. En otras ocasiones no basta lo indi-
cado, sino que es preciso consolidar el todo de modo
que el peso se ejerza sobre los ejes de los carros. Los
carruajes del material de puente reglamentario,
reúnen condiciones de solidez para poder efectuar el
paso de infantería y artillería de campaña.

7.°—Puentes de cestones y con árboles.—Con los
primeros se establecen pasos sobre riachuelos de cor-
ta profundidad y poca corriente, para lo cual se les
rellena de grava y piedras, introduciendo en su
centro un piquete largo que se clava en el fondo ó
lecho. También pueden colocárselos cestones en sen-
tido de su longitud y en varios órdenes.
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En el primer caso,, cestones de lm,50 á 2 metros
de diámetro, sostienen perfectamente los mayores
pesos: para el paso de infantería, basta que tengan
0m,56 de la altura dependiendo de la profundidad
del agua que se trata de salvar. Cuando aquella no
guarda proporción con el diámetro, se emplean dos
ó más órdenes de cestones de pié, enlazados entre sí
por piquetes, y ésto bajo el supuesto que dicha al-
tura no exceda de 1 metro. El tablero se construye
por los métodos ordinarios.

Por el segundo método, se disponen primeramen-
te unos cestones á continuación de otros, hasta lo-
grar la longitud deseada, y se enlazan entre sí por
cuerdas y piquetes: en seguida las hileras de cestones
se adosan unas á las otras para constituir el ancho
necesario, colocándose encima otro ó varios órdenes
semejantes, según la profundidad del agua. El ta-
blero ó piso se establece con faginas, tepes, tierra, etc.

Esta clase de pasos, que resulta ser muy resisten-
te, se presta para corrientes de 2 metros de profun-
didad como límite superior.

Con árboles se pueden igualmente establecer
pasos análogos, y en corrientes de agua de corta an-
chura. El método más sencillo es cortar un árbol bas-
tante largo y ligero, cuyo pié se asegura en una orilla,
dejando á la corriente que lo arrastre hasta que la
cabeza del mismo venga á tocar á la orilla opuesta.

Si un árbol no es suficiente para salvar el ancho
del paso, entonces se cortan dos, practicándose una
operación análoga á la anterior desde las dos orillas:
las cabezas de los árboles se entrelazan en el centro
de la corriente, y se cortan las ramas salientes para
facilitar la marcha sobre aquellos. En el caso que no
sea posible pasar á la orilla opuesta, entonces se
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cuta la operación con tres árboles, dos grandes y otro
más pequeño: los dos primeros se afirman en la
orilla, y á una distancia próximamente de ^ de su
longitud, enlazándose entre sí por sus cabezas; en se-
guida se hace correr por encima el tercer árbol hasta
que toque la orilla de enfrente.

Todos los métodos descritos, tienen por base ge -
neral la construcción de apoyos flotantes; pero en
corrientes torrentuosas, 6 cuando las orillas forman
grandes escarpados, se acude á otros medios provi-
sionales, aprovechando árboles, troncos y maderas
labradas que se tengan amano, y los cuales se reasu-
men en los siguientes:

1.° Si el ancho del obstáculo que se trata de sal-
var no excede de la longitud de aquellos materiales,
se tienden de una orilla á la otra, y si es preciso, se
fortalecen las piezas durmientes por tornapuntas
apoyadas en los mismos escarpados, ó bien se atra-
viesan en forma de cruz, disminuyéndose así su tiro,
ó por último, se establecen caballetes intermedios.

PUENTES Y PASOS PKOVISIONALES

en su aplicación, á las vías férreas,

Cual nunca hoy, los caminos de hierro juegan un
papel de importancia suma en las operaciones mili-
tares, y nuestro Cuerpo, teniendo á su cargo lógica-
mente el servicio de las comunicaciones, en más de
una ocasión en campaña tendrá por un lado que
construir vías provisionales férreas ó habilitar otras
para el servicio militar que el enemigo haya des-
truido, y por el otro, á su vez poner fuera de ser vi-
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ció á vías semejantes para quitar á su adversario los
medios de aprovecharse de dichas comunicaciones.

Tiene, pues, actualmente un interés grande en
nuestro servicio todo lo que se refiere á la construc-
ción con carácter provisional de las vías férreas, así
como á la habilitación y destrucción rápida de las
vías permanentes.

El objeto del presente escrito, sólo permite pre-
sentar los medios generales en relación con los
puentes militares para caminos de hierro, que así po-
dremos llamar á las construcciones á que nos refe-
rimos.

Los puentes militares, de construcción más ó
menos estable, para caminos de hierro, no pueden ni
deben llenar las mismas condiciones que los en uso
para el servicio de una vía férrea permanente. En
los primeros son circunstancias precisas, sencillez
en sus detalles, y rapidez en su ejecución. La econo-
mía y duración permanente son consideraciones se-
cundarias; lo que se exige es, que los medios y ele-
mentos de construcción sean fáciles, para que estén
al alcance de obreros de corta inteligencia, como son
los obreros militares de los regimientos.

La habilitación de los puentes y viaductos en las
líneas férreas, depende evidentemente de las circuns-
tancias de cada caso particular, y de los recursos y
depósitos de que pueda disponerse.

La reparación de dichas obras se limita á una
sola vía, disponiendo los cambios necesarios en la
entrada y salida del puente, si la línea tiene dos ó
más vías de comunicación.

Para llevar á efecto las reconstrucciones de que
se trata, se ha pensado en aprovechar el material de
carriles y traviesas, que en algunos casos facilitarán

12
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los repuestos mismos de la línea férrea; pero ésto es
sólo aplicable á obras de corta consideración, pues la
naturaleza de aquel material es poco á propósito para
obras de alguna entidad.

En general, y siempre que sea posible, debe tra-
tarse de crear puntos de apoyo intermedios,. que
disminuyendo la luz de los tramos, facilitan la cons-
trucción, sin, contar para ello, sino en muy raro caso,
con el auxilio de flotantes, que ofrecen muchas difi-
cultades, al tener que resistir las sobrecargas que
lleva consigo al servicio de una vía férrea.

Las pilas ó apoyos fijos se disponen, al efecto, de
diversos modos.

En algunos casos se han establecido pilotes for-
mados de dobles carriles Barlow, perfectamente unidos
de dos en dos en toda su longitud: pero ordinaria-
mente, y con ventaja, se emplean cepas del sistema
ordinario sobre pilotaje común ó de hélice.

La altura libre del pilote para construcciones de
gran resistencia, no debe exceder de 12 veces la menor
dimensión de su escuadría, y la altura de la pila se
logra después sobreponiendo dos ó más cepas.

La cumbrera ó durmiente, que une las cabezas
del pilotaje, puede ser simple para tramos de 4 á 8
metros, ó doble para tramos de más de 10 metros,
ensamblándose como indican las figuras 53 y 54,
lámina 5.

En los casos de que se trata, se hace soportar á
los pilotes una carga de 7k,50 por centímetro cua-
drado de sección, es decir, -¿ de la carga que deben
resistir en el tráfico ordinario.

La figura 55 representa una disposición de cepa
para un puente de bastante altura, y en que los tra-
mos sean de gran luz; si es posible disminuir la Ion-



MILITARES. 139

gitud de éstos, es preferible aumentar el número de
cepas, pues se simplifica entonces la construcción del
tablero. Un ejemplo de cepas á 2m,50 de distancia,
y para una elevación de tablero de 14 metros, es el
de la figura 56.

Cuando al puente puedan aplicarse como apoyos
fijos los caballetes ordinarios, éstos cumplen ventajo-
samente el objeto. Hemos detallado, en otro lugar, los
diferentes tipos de esta clase de apoyos.

Cuando la altura del caballete es de 7m,50 á 9
metros, entonces se le dá la forma de una W inver-
tida. Para los pies son suficientes maderos sin la-
brar, de 0m,23 de diámetro, que se fortalecen además
por traveseros de 0m,12 á 0m,15, y unos caballetes
con otros por largueros semejantes. Los durmientes
en que reposan los pies, se labran únicamente en
dos superficies. Las cumbreras de 4m,80 de longitud
se sujetan á los pies por clavijas de madera dura de
0m,05 de diámetro.

Sobre el tablero se asientan los carriles.
Si la altura del caballete es aún mayor que la

indicada anteriormente, se construyen en dos ó más
órdenes, pudiéndose adoptar la disposición de la
figura 57, lámina 3.

RECONSTRUCCIÓN DE LOS TABLEROS.

Para brechas menores que la longitud de los carri-
les, es decir, de menos de 6 metros, se aprovechan
aquellos como apoyos horizontales, en la forma si-
guiente:
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Para brechas de 1 metro.. Un carril de cada lado.
de 2 metros.

de 3 metros.

Dos carriles de cada lado
con traveses encima que
soporten los carriles de
la vía, ó bien dos car-
riles sobrepuestos (figu-
ra 58, lámina 5).

Cuatro carriles de cada
lado por carril de vía.

Ocho carriles id., id.
Trece id., id., id.
Diez y ocho id., id., id.

» de 4 metros.
» de 5 metros.
» de 6 metros.

Para luces mayores de 6 metros el empleo de car-
riles no tiene ventajas, y si son menores de 8 metros
pueden emplearse hierros de doble T, y en la forma
ó disposieion de la figura 59, lámina 5.-—Con maderas:
Para luces de 2 á 3 metros. Es suficiente una viga

. , :. : á cada lado, deOm,25
á 0m,30 escuadría, y
sobre éstas las travie-
sas y los carriles.

Cada apoyo se forma de
dos vigas.

Escuadría, si la luz es
de 4 metros.

Id., id. 5 metros.
Id., id. 6 metros.
Y contando que no pue-

da disponerse de ma-
deras de mayor es-

- cuadría' de 0m,26 á
0m,32, se emplea una
viga sola por fila de
carriles, y compuesta
de dos ó más piezas en-
sambladas á llares,
de modo que la altura

resulte de ~¿ & ~ de
la luz.

Para id. mayores de 3 id. .

» . . . . d e O , 2 5 .

» de0m,30.
» deOm,33.

Para luces de 5 á 10 id. . .
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Las vigas así compuestas se fortalecen con pe r -
nos de 0m,025 diámetro y á 0m,95 de separación, de
modo que en el centro se. coloque un'péraa,:. dos én
la división próxima de cada lado, tres en las siguien-
tes, etc., colocando en las extremidades siempre dos
pernos. ••' ' ;

Para evitar el resbalamiento de las piezas entre.sí,
se colocan llaves de madera dura, en forma de dos.,
cuñas, que penetren 0m ,03: la central horizontal y
las demás inclinadas, de manera que los puntos más
altos se dirijan al centro.

Con las maderas citadas se construyen armaduras
como la figura 60, lámina 5, situadas á 2m,50, próxi-,
mámente de eje á eje.
Para una luz de 4m,9Ó. Dos vigas de 0 , 3 2 x O m , 2 5 .

» 8m,20. Tres id.
» 13m,40. Cuatro. ' ' :

Con pernos á 0m,9Q distan-
cia y diámetros de 0m ,025. Para cerchas de 2 vigas.

••» 0m,030. Id. 3 id.
» 0m ,035. Id. 4 id.

se sujetan las traviesas de la vía á las vigas de la a r -
madura. . ;

Entre cada, dos pares de.pernos, se fija una t r a -
viesa inferior y una cruz de San Andrés.

Este sistema,se debe al Ingeniero Mr, Pressel.
Otras clases de armaduras se pueden aceptar:

La figura 61, lámina 5, representa, el primer método
para luces de 6,á 11 metros.

Id. 62, id., segundo id. para id. de9m ,5 á 17 id.
Id. 63, tercero id. para id. de 12m ,50á22m ,50id.
La inspección de las figuras basta para compren-

der la construcción, cuyas dimensiones en las p i e -
zas, según los casos, expresan las tablas siguientes:
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LUZ.

DÍÍRMIBÑTB SIMPLE

Labrados
No la-

brados.

DURMIENTE DOBLE

Labrados

Para el primer caso
6<30

7,50

9,40

11,30

No la-
brados.

TORNAPUNTAS B. TORMAPÜHTAS G.

No la- .
Labradas bradas. í Labradas

No la-
bradas.

0,31
0,26
0,31
0,31

. , * •

0,36

0,39

»

»

»
0,26
0,21
0,31
0,31

0,31

0,31

»

0,31

0,36

0,39

0,21
0,21
0,21
0,21
0,26

0,26
0,21

0,26

0,26

0,31

0,31

»

»

•

Para el segundo caso
9,40

11,30

13,20

15,00

17,00

0,31
0,26
0,31
0,31

»

»

»

0,36

0,39

»

»

»

0,21
0,21
0,26
0,21
0,26
0,26
0,31
0,26
0,31

ir,ir

0,26

0,31

0,34

0,36

0,39

0,16
0,21

0,16
0,21
0,21

0,21
0,21
0,21
0,21

~0,26~

0,21

0,21

0,26

0,26

0,29

0,21

0,21

0,21

0,21
~0¡2T

0,26
~0,26~

0,26

0,26

0,29

0,29

0,34

Para el tercer caso

í!f,5b
16,00

117,50

20,00

22,50

0,31
0,28
0,31
0,31

»

»

»

0,36

0,39

»

»

»

0,21
0,21
0,26
0,21
0,26

0,26
0,31
0,26

0,31
0,31

0,26

0,31

0,34

0,36

0,39

0,16
0,21

0,21

0,21
0,21
0,26
0,26
0,26
0,26

0,31

0,21

0,26

0,29

0,39

0,36

0,16
0,21
0,16
0,21

0,21

0,21

0,21
0,26

0,26

0,26

0,21

0,21

0,26

0,29

0,34

Para la sopanda
12,50

16,00

17,50

20,00

22,50

0,16
0,16

o,2r
0,16

"0,21
0,21

"0,2f
0,21

0,18

0,21

0,21

0,26

0,29
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En los casos que la luz de los tramos sea de
consideración, es preciso ya entonces apelar á otros
medios: indicaremos los dos sistemas más principales.

La armadura, para llenar debidamente su'objeto,
es preciso que sea sencilla, á fin de que su construcción
y colocación esté al alcande de todos, y que sus partes
y piezas semejantes tengan dimensiones iguales,
para ser tomadas indistintamente, facilitando así el
trabajo.

La combinación más á propósito para tramos que
deben sostener un peso constante, es la de un arco
con su tirante, formado aquél de tablas: si el peso es
variable, se combina el arco con un sistema de pén-
dolas ó de celosía, capaz así de resistir á un cambio
de figura.

La armadura, en este último supuesto, más sim-
ple y de más pronta construcción, es una combina-
ción del sistema Town.

Una armadura de esta clase, para tramos hasta de
112 metros, la representan las figuras 64, 65 y 66,
lámina 3.

Los tirantes ó largueros inferiores se forman de
dos piezas paralelas, cada una de tablones de
0 m ,075x0 m ,30x0 m ,60 , entrando de cuatro á seis,á
juntas encontradas, y unidos por pasadores de ma-
dera á lm,20 de distancia. Se acepta con ventaja uno
sólo de aquellos en las uniones de 0m,08 de diámetro,
colocando en sus intermedios pernos con tuercas de
0m,021.

Formadas así las vigas, cuya separación en las
piezas se mantiene por zoquetes de 0m,15 xO m , 3OX
0m,45, se abren taladros verticales á uno y otro lado
de cada perno, de 0m,031 de diámetro, y á 0m,15 en
el sentido de las juntas, en los cuales se introducen
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clavijas de madera dura, para impedir que los tablo-
nes traten de correrse de su verdadera situación.

Las vigas ó largueros superiores de la armadura,
se construyen de un modo análogo al indicado.

Las piezas verticales é inclinadas, que con las
anteriores constituyen la armadura, son todas iguales
y con taladros de 0m,075, teniendo aquellas 0 m , 05x
0m,25 de escuadría.

Los arcos forman la parte más esencial del siste-
ma, y se componen de varios órdenes de tablas de
0m,025, hasta lograr un espesor de 0m,45.

El modo de construir un arco es el siguiente: se
colocan tres series de tablas siguiendo la curvatura
del arco, rompiendo juntas, y perfectamente clavadas
unas á otras. En seguida se disponen 12 órdenes de
planchas en sentido vertical, rompiendo juntas bien
clavadas y empernadas á formar un todo compacto
y resistente: por último, se cubre el espesor de cabe-
za por otras tablas para proteger las juntas inter-
medias de la humedad, y dar al arco una forma
regular.

Los arranques del arco reposan sobre la viga in-
ferior, conteniéndose el empuje por durmientes de
2m,40 de longitud," bien unidos á las vigas y á los
asientos de éstas, por pernos verticales ó inclinados
mejor á distancias de 0m,23, y de un diámetro de
0m,025, y por clavijas de madera dura.

El resto de la construcción, ó sea la del tablero,
es la ordinaria y no requiere explicaciones: si aquél
se establece sobre las vigas superiores, la única mo-
dificación necesaria es sustituir las péndolas que
sostienen el piso en el primer caso, por pies apoyados
en el arco y crucetas diagonales entre las dos vigas.
La altura del arco, ó sea la de la armadura, se deter-
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mina por la condición de que desde los carriles al pié
de las riostras superiores, se cuenten 4m,80.

Para la colocación en obra, de semejantes cons-
trucciones, se puede sacar gran partido de los puen-
tes de cuerdas, sirviendo éstos, por la rapidez de su
ejecución, para elestablecimiento de los andamios.

Para el cálculo de una armadura Town, se pue^r
den seguir las reglas siguientes:

La resistencia de una viga semejante se determi-
na por la fórmula general, para las piezas por fle-
xión:

V 1 PX pX
Y [ 4 + 8

en la cual
_F _ h
Y ~~ ( P b's

ai

a espesor de la viga, ó sea la del larguero y aspas.
b' distancia vertical entre los largueros superior é

inferior,
b altura total de la viga. •.,-.-.
X luz déla viga.
P carga en el centro de, la viga.
p id. por metro corriente. . :

R coeficiente de 800.000 á 1.200.000 kilogramos.
Si el tablero del puente es inferior, 'sólo son po-

sibles dos vigas por vía, y éstas no pueden fortale-
cerse entre sí, por cruces de San Andrés, etc., sino
exteriormente por tornapuntas.

Si aquel es superior, esto permite aumentar el
número de vigas y el enlazarse unas con otras por
travesanos y cruces de San Andrés.

Cuando para las vigas del sistema en cuestión,
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hay precisión de emplear maderas de seceion y lon-
gitudes dadas, se empieza por fijar la altura, la cual
debe estar entre ~ y i de la luz del tramo, debien-
do permitir la longitud de los maderos el que sean
de una sola pieza las aspas inclinadas á 45°. Según
las condiciones de cada caso, se determina en segui-
da por un lado la situación del tablero, si ha de ser
superior, inferior ó intermedio, y por el otro, el nú-
mero de vigas y número de piezas para los largueros
y aspas de la resistencia suficiente, lo que dá un es-
pesor por viga, que varía entre 0m,40 á 1 metro.

La separación entre las dos vigas con tablero in-
ferior para una vía, debe ser de 3m,40 y á una altura
sobre aquella de 4m,20, si se colocan travesanos. En
el caso de un tablero superior, las cerchas pueden
aproximarse á lm,70.

Las armaduras descritas, exigen maderas labra-
das y éstas no se tienen siempre á mano en las ope-
raciones de una campaña, ó al menos en gran canti-
dad. Para casos semejantes, se pueden emplear ma-
deras rollizas, como vamos á indicar, aplicando el
sistema Howe.

Los largueros inferiores y superiores, no es fácil
reemplazar por otra construcción que la que ya hemos
descrito; pero no sucede lo mismo con las demás
piezas que constituyen el puente. Para él caso deque
se trata, las vigas inferiores se componen de ocho ó
diez órdenes de tablas de Om ,075x0m ,30, unidas á
juntas encontradas, dando de 0m,60 á 0m,75 de an-
cho, por 0m,30 de espesor. Entre cada perno horizon-
t a l y á intervalos de lm,20, se colocan dos pernos ó
clavijas verticales. (Figuras 67, 68 y 69, lámina 3.)

Las riostras para luces de 50 metros, tienen 0m,037
de diámetro; las extremas 0m,05.
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Además entran, como en el caso anterior, vigue-
tas que forman el esqueleto del piso; durmientes
para el apoyo de los carriles; riostras bajo el tablero y
en la parte superior, para impedir las oscilaciones y
conservar el paralelismo de los cuchillos; y por últi-
mo, otros durmientes, sobre los cuales descansan los
cuchillos.

Las aspas se componen de troncos de 0m,25 de
diámetro en los extremos, y de 0m,20 las interme-
dias. Desde el pié de la primera aspa á la cabeza de
la segunda cruz de San Andrés, se colocan tres rios-
tras de 0m,22 á 0m,30 de diámetro, que contribuyen
á la solidez del todo.

Las viguetas del tablero, también de madera ro-
lliza de 0m,30 de diámetro, se disponen á lm,20 de
distancia entre sí.
• Los largueros superiores se componen de tres ó
cuatro órdenes de tablones, en la forma que hemos ya
explicado. La relación entre la luz y altura para los
cuchillos de enrejado, se toma en general de g- á -^
para puentes de un solo tramo, y de -^ á -^ para los
dedos ó más, y aun algunas veces mucho menos
i i . i

üe> id a ^o • •

Esta clase de vigas reúnen condiciones más ven-
tajosas que las anteriores por su sencillez. El sis-
tema no depende en su resistencia, ni de ensam-
bladuras, como en las vigas Town, ni de clavijas, etc.,
sino exclusivamente de los pasadores de hierro, de
0m,03 dé diámetro, que van entre los dos largueros,
y á distancias entre sí de lm,80 á 2 metros.

Para un tramo de 40 metros se requieren pasado-
res de 1ra,50 de longitud, y del diámetro indicado,
cuyo peso total no excede de 5 toneladas.
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La figura 70, lámina 5, indica otras disposicio-
nes que pueden adoptarse para la construcción de
esta clase de vigas.

Las dimensiones principales se encuentran por las
fórmulas siguientes:

Para los largueros
±pP

Sección =
h R

ó

= 0,00057--^-.

R = 600.000.
p peso uniformemente repartido sobre cada viga,

que puede calcularse en 2750 kilogramos, com-
prendiendo el peso de aquella.

/ luz del tramo en metros.
h altura entre los ejes de los dos largueros.

Para las aspas:

Sección == • nR
ó

= 0,0032—.
n

P y R los valores anteriores.
n número de entre-pasadores, correspondientes á una
aspa, compuesta ésta de dos piezas que encierran á
otra tercera, .del mismo espesor que aquellas.

Los pasadores:
\Pl

Sección -
nR

I= 0,00023

#±=6.000.000.
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Cuando no sea factible el hacerse con pasadores
de hierro, se pueden reemplazar por estribos del
mismo metal, de 0 ,013 de espesor, y en la forma
que manifiestan las figuras 71 y 72: su ancho se halla
por la fórmula última.

Estos estribos abrazan viguetas trasversales, co-
locadas enlaparte superior é inferior de la viga, man-
teniéndose fuertemente tirantes por el uso de cuñas.

Las mismas figuras indican, además, el modo de
ensamblar las piezas del larguero inferior, cuya ope-
ración se ejecuta con pernos de 0m,025 de diámetro y
tuercas de Om,O2 de lado, empleándose uno de aque-
llos por cada 136 centímetros cuadrados de sección
trasversal de empalme. Para una operación igual en
el larguero superior, se reducen á la mitad el núme-
ro de pernos, teniendo cuidado de interponer entre
las piezas que se unen ana plancha de hierro, que
impida la penetración de las fibras.

Cuando no se tienen para Jos largueros maderas
de ia escuadría necesaria, se pueden sustituir por
piezas "de 0m,05 á 0m,08 espesor, en la forma de la
figura 73, lámina 5.

Si los árboles ó maderas disponibles son cortos,
para el ancho del torrente, se les cruza mantenién-
dolos en su posición por otros troncos trasversales, en
diferentes combinaciones, cual representan las figu-
ras 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, lámina 4.

• Todas las disposiciones citadas, se prestan única-
mente para anchuras que no excedan de 15 metros.

••;Con maderas labradas se hace uso de armaduras,
como representan las figuras 38 y 39, lámina 4, para
luces de corta extensión. Para mayores hasta 15
metros puede emplearse el sistema de las figuras
40y4L
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Cuando la distancia entre las orillas es de 18 á 21
metros, tiene aplicación el sistema de la figura 42,
lámina 4.

Las tornapuntas a son dobles, unidas á los lar-
gueros b por pernos, y éstos se fijan á las dobles
amarras c, que se aseguran por las piezas d.

La armadura central se compone de tablones, y
se coloca en posición como indica la figura.

La figura siguiente 43, lámina 4, se adapta á an-
chos de 9 á 12 metros.

La armadura se construye en la orilla y luego
sobre rodillos se hace correr de modo que su cabeza
se proyecte hacia la mitad próximamente de la lon-
gitud del tramo. En seguida se dispone un caballete,
cuyo pié se asienta á la distancia conveniente de la
orilla, y en el cual se hace descansar la armadura.
Después, por medio de cuerdas, se dá movimiento al
caballete hasta fijar la armadura en su debida si-
tuación.

Por un medio análogo se opera con la armadura
de la figura 44, lámina 4, para anchos de 15 metros.

Como complemento á las noticias anteriores, de-
bemos indicar que tanto los puentes provisionales
que dejamos citados, como los que vamos á describir,
se prestan igualmente á las reparaciones de los puen-
tes permanentes, cuya habilitación sea precisa para
el curso de las operaciones de un ejército.

Dos casos generales abraza esta cuestión: prime-
ro, cuando las brechas no pasan de 15 á 20 metros,
y que el tablero deba resistir solo pesos,, ó sea una
sobrecarga que no exceda de 1000 kilogramos por
metro corriente el peso del tablero comprendido;
segundo, que la reparación tenga lugar en obras de
arte, como las que se encuentran en las vías férreas,
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de alturas y luces en sus tramos de gran considera-
ción, debiendo satisfacer á la condición del paso.de
los trenes de un ferro-carril.

Los medios en ambos casos, necesariamente son
distintos. En el primero la ejecución debe ser pronta,
con ios recursos mismos de la localidad, y en la
mayor parte de las circunstancias, realizarse, por
decirlo así, á la vista del enemigo. En el. segundo,
en que la sobrecarga del puente puede calcularse de
4 á 5000 kilogramos por metro corriente, son nece-
sarios elementos al efecto, y repuestos adecuados á la
importancia de la obra.

Consideremos el primer caso. . . . • . ..
El método más sencillo es el empleo de vigas;,

que salven la brecha con sus tablones para formar el
piso.

Las dimensiones de las vigas, si tienen sección
rectangular, deben satisfacer á la condición de

Z = JL
Y "ab*

ó
F _ 32

'Y ~~. hD'a

si las maderas están en bruto.
Tres vigas de 0m,32 de diámetro son suficientes

para una brecha de 10 metros.
Según el espesor de los tablones de que se dis-

ponga se colocan estos directamente sobre las vigas,
ó bien sobre travesanos espaciados lo suficiente.

Si las vigas son cortas para brechas de 10 metros,
ó que sus dimensiones sean débiles, se fortalece la
viga por dos tornapuntas, fijando sus extremos en
las maniposterías de la obra, haciéndolas penetrar de
0m,30 á 0m,40; las cabezas ó bien se ensamblan en



PUENTES

el centro de la viga,, ó bien á una pieza trasversal ó
puente, cuyo sistema sea más ventajoso que el ante-
rior por su sencillez en campaña (figuras 45 y 46,
lámina 5).

La escuadría y el número de vigas se determina
por la fórmula general para la flexión de piezas
apoyadas en sus extremos, y cuya longitud será la
semibrecha.

Las dimensiones de las tornapuntas, por la fór-
mula

P

ó sea el esfuerzo de compresión que resisten, y en
que P representa la carga total del puente, supuesta
uniformemente repartida en toda la longitud; n el
número de vigas, y « el ángulo de la tornapunta con
la vertical, de 45° á 60° ordinariamente.

Para brechas mayores de 10 á 15 metros, con
tornapuntas, se puede seguir el siguiente sistema
(figura 47).

Al tercio central de la viga se coloca una sopanda
de igual escuadría que la viga, y á ésta vienen las
tornapuntas, de modo que la viga puede formarse de
dos ó tres partes ensambladas á media madera y ase-
guradas con clavijas.

El esfuerzo de compresión en .cada tornapunta
será entonces

3neos, a
y el esfuerzo de compresión en la sopanda

P
g

Con escuadrías análogas á las anteriores, se sal-
van brechas hasta de 30 metros, por medio de dos
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sopandas, cuyas longitudes sean respectivaiñéñte un
poco mayores; que' ̂  y -|'-de la abertura ó lü¿: y ̂ Süs
tornapuntas correspoñdiented, consolidadas, si se
quiere, por el uso de manguetas.

Para crearse puntos intermedios dé á̂ oybV &
puede recurrir también al empleo de cerchas, siendo
la más sencilla la ordenada con pendolón (figura 48).
De este modo, si las vigas son dé dé te escuadría- por
este medio se dobla próximamente su':résisteitléiá,
presentando sólo él inconveniente para campaña de
exigir herrajes muy resistentes para la unión del
pendolón con el tirante. * - - : ' •,.-.• .. •,

lias dimensiones se calculan: : .-•• ••>'•• I

Siendo 2 P la carga total del puente,- los•¡efsfaeti-
zos en los puntos de ápbyo extremos del tirante
serán, en cada uno de ellos

• • • : . , • • . . , ; • : : - 5 p . ¡ • • • : , ; ; . - . : < • •

• ' : . - ^ • • - . • • 8
 : X - e ' : • " • - '• - ' - -

y e l e s f u e r z o v e r t i c a l e n e l c e n t r o ; ' : ' li: • ••:i) :\
: • . • • • • : : • • • • i o - • • p .- ;-.:. , - > . - , •

.:. • • • : ¡ " g X , g " : ; v . . ..: •.•:•-,•., i , . - :

és decir, que el pendolón y su herraje tienen; que
resistir á una fuerza de tracción representada por '

• • • • • • • • • • • i o p • • • • • •••• • > ; • ' - • > •

X

El pendolón puede trabajar á razón de 60
gramos por centímetro cuadrado, y el "héraje á 600
kilogramos por id. . l !

Los pares resisten un esfuerzo de compresión,
cada uno dé: : • • • • • , • • • • • : • . . • • •

1 0 P 1 ; : ,>.
• •• • . i ' - 8 ^ 2 ^

y pueden soportar un esfuerzo de 15 kilogramos por
centímetro cuadrado. . . . .

13
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Aquella fuerza se descompone en dos en el pun-
to de unión del par con el tirante: una vertical

10 P
8 X 4

y otra horizontal
10 P
g- X* j X tang. a,

de modo que calculado un primer valor para el ti-
rante por la fórmula

a3 64
(L siendo la luz de la brecha R= 1.200000)
debe aumentarse del número de centímetros que dá
la expresión

5 P tang. a
16x60 "

Para brechas de 10 metros son suficientes vigas ó
tirantes de 0m,25x0m,25: pares de 0»\18x0m,l8 y
pendolón de 0m,l8x0m,12.

Una cercha con puente y dos pendolones, permite
reducir su altura y la longitud de las piezas.

Para brechas de una gran anchura, se pueden
emplear con éxito, cerchas á lo Paladio (figura 49),
aunque éstas sean siempre de una construcción deli-
cada, por la precisión que requieren sus ensambla-
duras.

Si la fábrica de la brecha conserva suficiente re-
sistencia, se aplica la cercha de la figura 50, que es
muy sencilla, y consta de dos pares asegurados á las
mamposterías, en donde penetran de 0m,30 á 0m,40,
y de un puente de dos piezas, unido á los pares por
tornillos, á fin de formar un sistema invariable, con
un pendolón, para asegurar mejor la disposición de
los pares.
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Sobre el puente ó sopanda van dos viguetas tras-
versales, para aumentar el número de puntos de
apoyo de las viguetas del tablero.

Llamando como anteriormente 2 P la carga del
puente uniformemente repartida, cada cercha sopor-
ta un peso P , y la fuerza vertical aplicada á cada

punto fijo intermedio, será -^ , fuerza que se des-

compone en una compresión en sentido del par igual

á -K y en una compresión sobre el puente
3cos.« J * ^

igual á
•-s- t ang . a.

o

El método descrito se aplica á brechas de 10 á
15 metros, y con el uso de maderas para los pares
de 0m ,27x0m ,27 y puentes dedos piezas de 0 m , 12x
0m,24 cada uno.

Se puede obtener aún un tercer punto de apoyo
como indica la figura 51, dividiendo de éste modo la
brecha en cuatro partes iguales próximamente.

Cuando las condiciones del paso permiten,el esta-
blecimiento .de puntos fijos de apoyo intermedios,, la
construcción se simplifica.. . ,• , ,,

Si la altura del tablero es corta, por encima del
fondo del rio ó del nivel de las aguas, entonces se es-
tablece un caballete, reposando en el suelo ó sobre
un flotante. ;

Si la anchura de la brecha es grande, se forma
también una compuerta con dos ó más flotantes, y
sobre éstos se establecen dps caballetes. Se compren-
de á primera vista, que este, método sólo será útil en
ríos cuyo nivel no tenga apenas variación, pues en
caso contrario es preciso sentar el caballete sobre
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firme, aprovechando, si es posible, los escombros
mismos de la demolición.

La forma y disposición del caballete dependerá
de su altura, siendo un ejemplo para una de 7 me-
tros, la figura 52.

Con el uso de pilotes de hélice, se ha facilitado
mucho el sistema para crearse puntos de apoyo según
los casos, teniendo además la ventaja de adaptarse á
terrenos movedizos ó areniscos.

,. En campaña se improvisan esta clase de pilotes
clavando en una pieza, que antes se habrá ]ábrado
en punta, una ó dos vueltas de hélice, cortadas en
una hoja de palastro de 3 á 5 milímetros de espesQr.
La punta ó extremo del pilote puede herrarse cuando
sea preciso.

Las dimensiones más ordinarias de los pilotes para
un terreno resistente, son:

Diámetro del pilote 0m,20.
Id. de la hélice 0m,50. •

Paso de id. 0k,10.
Peso de id. 6k,9 á 11\6.
El segundo caso general que hemos enunciado,

entra á formar parte de las consideraciones que ex-
pondremos al tratar de puentes provisionales en su
aplicación alas vías férreas.

Además de los puentes de tren y de los provisio-
nales que los ejércitos establecen para el servicio de
sus comunicaciones, se pasan los rios también por
vados á nado, sobre el hielo y sobre cuerpos flotan-
tes, como barcas, puentes volantes, compuertas, etc.

Haremos sobre este punto ligérísimas indicacio-
nes, pues nuestro Manual del Pontonero lo trata con
bastante extensión.

Vados: Estos no deben exceder de 1 metro para



MILITARES. 157

la infantería, y lm,24 para el paso de la caballería.
La situación general de los vados se halla ordinaria-
mente en los terrenos quebrados y en las- partes rec-
tas en que se ensanchan los rios. También se en-
cuentran en dos recodos , próximos en dirección
oblicua al curso de la corriente. Cuando el vado no
corre toda la anchura del rio, se habilita por medios
artificiales, con salchichones ú otro material.'.

Pasos sobre el hielo.. Para verificar un paso de
esta clase, se cubre el hielo con paja, tablas, etc., y
para la artillería, empleando rastras ó trineos de
circunstancias.
El espesor del hielo necesario para la infantería 0n\095.

Id. artillería de campaña 0m,l6.
Id. para mayores pesos 0m ,l9.

Pasos sobre cuerpos flotantes. Para ello se em-
plean las embarcaciones que se encuentran en los
rios, ó bien se construyen balsas con materiales de
circunstancias. Con unas y otras se forman puentes
volantes,, que, son de gran utilidad, y á las cuales se
les dá una gran resistencia. Los puentes volantes
con fiador, se establecen únicamente en corrientes
de velocidades mayores de 1 metro por segundo, y
de anchuras que no excedan de 100 metros. Los
puentes volantes reúnen las siguientes propiedades.
Se ejecutan rápidamente, requieren un corto mate-
rial, permiten el paso de tropas de todas armas, se
prestan á un embarque y desembarque fáciles y no
interrumpen la navegación. La situación más apro-
pósito para un puente semejante, es en los puntos
en que "las orillas se aproximan, pues entonces la
corriente es más fuerte.

Si el ancho del rio es muy considerable, y no se
tiene á mano un solo fiador de longitud suficiente,.se
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emplean entonces dos, los cuales se amarran en el
centro de la corriente, bien en el lecho, bien en una
barca anclada en dicho punto, y de modo que formen
un ángulo saliente. También en algunos casos se es-
tablecen dos puentes volantes, que vienen á una
compuerta central sólidamente anclada.

La inclinación del puente volante con relación á
la corriente, varía en la extensión de su marcha.
Teóricamente, el eje del puente debe dividir en dos
partes iguales el ángulo formado por la corriente y
la perpendicular al cable.

DESTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LOS PUENTES.

Un ejército se vé en la necesidad muchas veces,
de tener que destruir los pasos sobre los rios, ó bien
para seguridad propia, ó bien para inutilizar al ene-
migo una comunicación que puede éste aprovechar
para sus operaciones.

Puentes de madera. En una retirada, es preciso
casi siempre el llevar á efecto aquella destrucción,
ya total, ya parcial, no sólo en los puentes estables,
sino también en los de tren, para impedir ó retardar
la marcha del agresor.

Como estas demoliciones y destrucciones han de
ser rápidas y en momentos dados, los elementos para
ello deben ser apropiados al objeto.

Una operación semejante requiere mucha sangre
fria, y ejecutarse sin precipitación alguna. Ejemplos
funestos presenta la historia sobre ello: recuérdese
si no las voladuras prematuras de los puentes sobre el
Elster en Leipsic, y otros. ,

Un puente de madera ó uno reglamentario, se
preparan para ser incendiados, dando á todas las
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piezas, á excepción del tablero, una mano de alqui-
trán, brea, etc., ú otra sustancia combustible* en los
pontones se colocan faginas, madera ligera, etc., im-
pregnadas en composiciones incendiarias, y otro
tanto en los pies de los caballetes. También se ase-
guran otras faginas con alambres de hierro por de-
bajo del tablero, todo ello con el objeto de que el
fuego se comunique y distribuya instantáneamente
por todas las partes del puente. Además se disponen
algunas granadas y bombas, que por su explosión
impidan acercarse al enemigo, al tratar de sofocar ó
dominar el incendio,

Para echar á pique un puente flotante, se tala-
dran los fondos de los apoyos, colocando sus tapones
hasta el momento conveniente, y aquellos se lastran
para hacer más pronta la sumersión, Al llevar á
cabo la operación, se desatan todas las ligaduras y se
pican los cabos y cables.

Este método sólo puede emplearse en casos extre-
mos, pues al enemigo le sería luego fácil recoger y
habilitar el material.

La voladura de un puente por hornillos de 22k,50
á 45 kilogramos de pólvora ordinaria, en una pila,
caballete ó pontón, es efectiva, pues un hornillo tal
destruye dos ó tres tramos á la vez. La colocación de
las cargas puede ser distinta. Si se hace disponien-
do aquellas sobre el tablero ó vía del puente, las
cargas serán dobles de la indicada, puestas en cruce-
tas abiertas en el espesor del tablero ó en montones,
y con un atraque de simples tablones; la inflamación
de los hornillos debe ser simultánea.

Si las cargas se sitúan por debajo del tablero, se
suspenden de la cumbrera de un caballete ó de una
cepa, ó bien se colocan en pellejos ó cajas imper-
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meables, por debajo del fondo del flotante, ó se ase-
guran al pié de una pila, si el puente es permanente,
dándose fuego á las cargas por la electricidad ó por
salchichas de seguridad. Otras veces la voladura se
practica por un hornillo submarino, colocado en el
centro de dos apoyos, cuya explosión produce una
columna de agua que destruye , perfectamente el
tablero.

En algunos casos, no conviene dar alarma alguna
al enemigo, y entonces se sierran las viguetas en
dos ó mas partes si el puente es de tren; se rompen
los tablones en pezados, así como los pontones,
etc. Esta operación debe meditarse bien, antes de
emprenderla, pues, todos conocemos los resultados
tan terribles que ocasionó sobre el Beresina en la re-
tirada de Rusia la falta del material de puentes, in-
cendiado antes en Moscow.

Un puente se inutiliza también replegando va-
rios tramos ó el todo de él, según los casos. Un
puente sobre cepas, es de más difícil remoción, pues
ó hay que arrancar los pilotes, ó serrarlos, en cuyo
caso no se llena completamente el objeto.

Puentes de fábrica. Un puente estable de fábri-
ca puede inutilizarse, destruyendo una bóveda ó una
pila, siendo esto último lo que dá mejor resulta-
do. Para esto, si el espesor no excede de lm,20ál™,50,
se colocan dos hornillos de 45 á 56 kilogramos de
pólvora ordinaria, próximos á los extremos del eje de
la,pila, bien atracados, y á los cuales se les dá fuego
simultáneo por la electricidad ó por los medios co-
nocidos.

Si, el espesor de la pila fuese mayor de 2m,70 á
3 metros, se necesitan hornillos de 130 á 200 kilo-
gramos, con un ramal de comunicación entre ellos
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á lo largo del eje de la pila, y otro perpendicular «al
mismo, todos bien atracados y dispuestos para su;
inflamación simultánea. ..•...•.-.

Cuando el. tiempo disponible es corto> se ataca
entonces una bóveda del puente, ejecutando en ella
una cortadura de 0m,50 de profundidad en la direc-
ción de su clave. Una carga de 150 kilogramos será,
suficiente, bien atracada con los escombros mismos
de la excavación, para destruir completamente,!una
bóveda de medio punto de 7m,50 de luz y lm,20 de
espesor dé clave. : .

Otras veces la cortadura se hace en forma.de cruz
de tres brazos, sobre el centro de la clave en todo el
espesor del tradós, y para un hornillo de 200 kilo-

gramos.
En el caso de escasear la pólvora, se abren dos

excavaciones en el sentido de los ríñones de la bó-
veda hasta el nivel de la clave; una de ellas se deja
vacía y la otra se carga con dos ó tres hornillos .de
llk ,25 á 15\75, atracados con tablones, y encima
piedras y escombros. Otras veces, cargas de 130; á
230 kilogramos se suspenden por debajo del intradós
de la bóveda.

Hoy, que ya es común el empleo de las pólvoras
como la dinamita, piróxilo, etc., las cargas .se
reducen notablemente, y. los medios de inflama-
ción son seguros y prontos con el uso de los explo-
sores eléctricos, que forman también. parte de los
parques de campaña que arrastran en pos de sí los
ejércitos. . , . •

El método más cierto para la destrucción de una
bóveda de puente, es colocar á lo largo de la clave
en su estrados, una serie de hornillos sobrecargados,
y para radios de explosión, triples de la línea de re-
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sistencia, medida desde el centro de la carga al
intradós del arco. La distancia entre los hornillos en
cuestión, debe ser igual al diámetro del embudo de
explosión.

Puentes con armaduras de madera. Con pilas
de madera ó de fábrica, se destruyen por los medios
que ya dejamos indicados. Como en general esta
clase de puentes son de tramos de longitudes consi-
derables, principalmente en los caminos de hierro,
muchas veces es necesario apelar a medios rápidos
para su destrucción, empleándose al propio tiempo
aparatos sencillos y trasportables; esto se consigue
por medio de un torpedo de los que vamos á describir.

Consiste en un perno de hierro de 2m,20 de lon-
gitud por 0m,23 de diámetro con su cabeza y tuerca;
esta última de 0m,05 de diámetro por 0m,025 de
espesor. Del lado opuesto á la cabeza, termina el
perno en una pieza de dimensiones iguales á las de
la tuerca, con una caja para la introducción del cebo
que ha de dar lugar á la inflamación de la carga.
Esta se coloca en un tubo de metal que lleva en su
interior al perno, y cuyas cabezas quedan cerradas
por la tuerca y la pieza opuesta ya indicada, dán-
dose al todo una capa de barniz para impedir las
humedades.

Para el uso del torpedo, se abre con una barrena
un taladro en la pieza de madera á que trata de
aplicarse, y en él se introduce la cabeza del perno,
que se inflama adaptando una mecha al cebo.

Si el puente se compone de armaduras á la Howe,
la mejor situación de los torpedos es en las cabezas
de un lado de las dos vigas principales, las cuales
arrastrarán consigo todo el resto del tramo.

En armaduras Town, se requieren dos torpedos
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más, uno en cada arco del tramo. Otras veces, el
problema es inverso, ó sea que deban destruirse á
gran distancia los puentes que el enemigo tenga
establecidos sobre un rio. Para ello pueden emplear-
se, en primer lugar, máquinas infernales flotantes,
que dirigidas rio abajo choquen con el puente, al
cual ó bien inflaman ó rompen por la acción de agen-
tes explosivos.

También se abandonan en otras ocasiones á la
fuerza misma de la corriente, grandes masas com-
puestas de troncos gruesos de árboles, con sus raíces
y ramas, que puedan así inutilizar el puente y des-
truir los amparos que haya construido el enemigo.
Igualmente se echa mano de barcas lastradas con
materiales pesados y unidas entre sí por cadenas,
llevando granadas y bombas con espoletas de tiempo
para prevenir por su explosión el que se acerquen
fuerzas que traten de desviar á estos elementos ofen-
sivos.

Las máquinas infernales las forman ordinaria-
mente barcas rellenas de materias inflamables y
explosivas, con granadas cuyas espoletas sean de
percusión. Estas máquinas se emplean generalmente
de noche, y en bastante número; pero tienen mu-
chos defectos y son de difícil construcción.

Una aplicación de torpedos submarinos bien en-
tendida, puede contribuir eficazmente á la defensa
de un rio, causando daños de consideración si el
puente se construye en la zona así preparada de an-
temano. Los torpedos en rios navegables, protegidos
convenientemente por baterías, ayudan de un modo
poderoso á la defensa de los puentes, situados agua-
arriba ó agua—abajo, según de donde puedan temer-
se los ataques del agresor.
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No entramos en detallar esta clase de hornillos
submarinos, pues lo hemos hecho con extensión en
otros trabajos; sólo sí llamaremos la atención sobre
el aparato Hussiere, en su aplicación á.la destrucción
de puentes, que. en muchos casos podrá dar muy
buenos resultados. Aquél en su marcha, se hace in-
visible para el enemigo, y el principio en que se
funda es que un cuerpo sumergido y cuyo peso sea
solamente muy poco superior al del volumen del
agua que desaloja, y cuyo centro de gravedad corres-
ponda con el de figura, debe necesariamente rodar
sobre el lecho del rio, siguiendo el thalweg del
mismo.

Daremos fin á esta parte, indicando los medios
que pueden seguirse para rehabilitar brevemente un
paso de la naturaleza que consideramos1, al ser des-
truido por uno cualquiera de los medios que dejamos
ya explicados.

En los puentes con flotantes, si se han destroza-
do éstos en parte, pero manteniéndose aun á note,
lo primero que se hace es sacar el agua de su inte-
rior por bombas, y cerrar las vías de agua con tapo-
nes embreados ó con los medios que se tengan á
mano. Si el pontón se ha ido á pique, se levanta por
cadenas ó cabos, ya movidos por hombres, ya por
tornos, y se trasporta á la orilla para su reparación.
Si hay existencia de flotantes, se reemplazan los
inútiles, y en caso opuesto, se construyen los apoyos
con caballetes reglamentarios ó de circunstancias,
para este objeto, y también para restablecer ios apo-
yos fijos que se hayan destruido.

En los puentes con cepas, si las cabezas se han
inutilizado y no pueden temerse avenidas del rio, se
cortan á un nivel más bajo, colocándose nuevas
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cumbreras: si es preciso el mantener al tablero á la
primitiva altura, hay precisión entonces de efectuar
nuevos empalmes, fortaleciendo el todo por pernos,
cinchos, etc., etc.

Cuando la destrucción de los pilotes llega ya á ser
completa en toda su. longitud fuera del agua, lo
mejor es cortarlos á nivel, colocar después una cum-
brera formada de un tablón de 0m,08, y sobre ésta,
arrancar los nuevos pilotes, que se enlazan perfecta-
mente con los antiguos. Si la destrucción de la cepa
es total, ó bien se construye otra nueva, ó bien se
reemplaza por un caballete, ya reglamentario, ya de
circunstancias.

En los puentes estables, el método para restable-
cer la comunicación de una brecha, depende natu-
ralmente de su ancho y de los materiales de que se
pueda disponer.

Para brechas de todas clases, hemos dado ya los
medios que deben emplearse para el objeto indicado.

Los puentes de cuerdas y suspendidos, son tam-
bién un gran recurso en estas circunstancias.





CONCLUSIÓN.

Terminaremos este escrito manifestando los cui-
dados de entretenimiento que exigen los puentes
militares, principalmente en los rios de corriente
rápida, así como las precauciones que deben tomarse
para tener expedita la comunicación.

Las causas principales de destrucción en los
puentes, se deben al paso por ellos de los ejércitos, á
la acción de los elementos atmosféricos, y á los es-
fuerzos del enemigo para inutilizarlos.

Desde luego debe vigilarse con todo esmero, y el
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Oficial de Ingenieros debiera exigir rigurosamente el
cumplimiento exacto de las reglas fijadas para el paso
de toda clase de tropas: la infantería, desfilando de
flanco y roto el compás de la marcha; la caballería,
de dos de fondo, el ginete á pié y al paso los caba-
llos; la artillería, las piezas por el centro del puente
á intervalos de 18 metros, los cpaductores al lado
de las muías, excepto los detronco, que van mon-
tados. Las tres armas nunca deben mezclarse.

Por otra parte, debe contarse con repuestos
abundantes de material para reemplazar en seguida
el que lo requiera. También hay que cuidar que no
se acumulen hielos, cuerpos flotantes, etc., en los
pontones, atendiendo rápidamente á toda vía de
agua que se advierta. El tablero debe mantenerse
constantemente limpio y corriente en todas sus pie-
zas, cordajes, etc., y en muchos casos, construir una
ó varias compuertas, las necesarias para el paso de
balsas, embarcaciones de navegación, etc.

En los rios expuestos á avenidas, hay que tomar
precauciones para impedir sus efectos, que pueden
ser desastrosos. Lo primero, debe asegurarse bien de
que la unión y resistencia de todas las partes del
puente, son las convenientes: aumentar á lo preciso
el(número ó el peso de las anclas, aflojando algo sus
cabos para permitir el movimiento ascendente del
Rúente á medida que van creciendo las aguas: los
cuerpos muertos de los tramos de entrada y salida se
levantan lo suficiente para prevenir que el puente se
inunde, y si el tiempo no dá lugar á ello, se quitan
dichos tramos, y si es necesario se repliega todo el
puente.

Los vientos violentos ó* temporales en ríos an-
chos , prod ücen gran oleage, haciendo embarcar agua
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á los pontones ó bien rompiendo las trincas por gol-
pes sucesivos, y de ahí que pueda desmantelarse com-
pletamente el tablero. Para evitar esto, se acude con
bombas á todo pontón que se llene de agua, y por otra
parte, se añaden nuevas anclas agua-arriba ó agua-
abajo, según los casos, y se tesan convenientemente
los cabos de ancla.

Contra el Meló se protegen los cabos y amarras,
sisón de cáñamo, forrándolos con tela de lona, piel,
ó con envuelta de madera ó metal, etc. También se
pueden ievantar para asegurarlos á pilotes, que, so-
bresaliendo de la superficie del hielo, sirvan al propio
tiempo de rompe-hielos.

Tan pronto como se note la formación de témpa-
nos al rededor de los apoyos del puente, deben aque-
llos romperse haciéndolos pasar agua-abajo. Otras
veces, si la rotura del hielo tiene lugar por efecto de
una avenida, se repliega instantáneamente el puente,
á no ser que se encuentre protegido por una estacada
ó rompe-hielos, cual se hace para los puentes per-
manentes.

Los puentes militares se hallan muy expuestos
por las balsas de maderas que se conducen por los
rios, y más aún por los medios análogos que puede
emplear el enemigo, tales como brulotes, torpedos,
etc. El mejor medio para evitar estos males es la
construcción de estacadas ó amparos, y el olvido de
ésto, lo pagó caro Napoleón en 1809 cuando la ba-
talla de Esling, al romperse el puente entre la isla
de Loban y Ebersdorf.

Las estacadas pueden hacerse flotantes, de un sólo
orden de troncos de árbol ó de varios, según la velo-
cidad de la corriente, y dándoles una colocación
oblicua á la corriente bajo ángulos de 20° á 25°.

14
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Los extremos ó cabezas de la estacada se aseguran
fuertemente á ambas orillas, en árboles ó piquetes,
estableciéndose además fuertes amarras con anclas
para afirmar las uniones. La cabeza inferior de la es-
tacada exige cuidados especiales, pues tiene que re-
sistir al empuge de las maderas, hielos, etc.,que allí
se aglomeren.

Las estacadas fijas se forman de pilotes á interva-
los cortos, dispuestas oblicuamente a l a corriente,
como en el caso anterior, reuniéndose por cumbreras
y travesanos sólidamente asegurados.

Lanchas lastradas con piedras para que sus proas
queden áOm,l5 por debajo del agua, constituyen un
amparo regular; pero es preciso que se tomen mu-
chas precauciones para que llenen bien su objeto.
Un ejemplo encontramos eii nuestra historia militar:
en 1585 fue destruido, aunque después se restableció
en seguida, el puente más abajo de Amberes, esta-
blecido sobre el Scheldt por nuestras tropas, á pesar de
estar protegido por un amparo de botes, por no tener
la resistencia suficiente para contrarestar las máqui-
nas infernales flotantes que sobre el puente arroja-
ron rio abajo los holandeses.

Las estacadas pueden ser también mixtas, esto es,
compuestas de una estacada flotante, asegurada ésta
por pilotes, que por medio de cadenas permitan subir
y bajar á la primera con el nivel de las aguas.

La situación más adecuada para los amparos, es
de 900 á 1400 metros agua-arriba del puente. En
otras ocasiones, arriba y abajo de la estacada se co-
locan cadenas flotantes, á fin de contrarestar la fuer-
za de impulsión de cuerpos flotantes ó para dar lugar
á la explosión de las máquinas infernales que el ene-
migo lance contra el puente.
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Para mayor seguridad aún, se pueden construir
tajamares con pilotaje para resguardo de los notantes,
de forma triangular, forrados con tablas.

Por último, y como extrema precaución, es con-
veniente que los puentes tengan una ó dos com-
puertas movibles que permitan dar paso á los ele-
mentos de destrucción que hemos indicado. En
efecto, todo cuidado es poco, como lo demuestra á
cada paso la historia, pues la debida conservación de
un puente ha prevenido á veces no sólo una derrota,
sino hasta la capitulación de un ejército.

No estará fuera de su lugar, creemos, el hacer
también algunas indicaciones acerca del modo de
proteger una línea férrea en su aplicación á los usos
militares, puesto que en ello se comprende también
la vigilancia y defensa de los pasos de los rios.

Un camino de hierro de larga extensión, que pe-
netrando en país enemigo sea una línea de opera-
ciones para un ejército obrando á la ofensiva, pre-
senta su protección y seguridad un problema de
muy difícil resolución, y en particular si las fuerzas
contrarias disponen de una caballería activa y em-
prendedora.

Es- un axioma militar que el éxito de una acción
ó batalla, depende en gran manera en la concentra-
ción de la mayor fuerza posible en un momento y
punto dados. Así, y aun suponiendo un numeroso
ejército con el único y exclusivo objeto de proteger
una extensa vía férrea, una fuerza numéricamente
menor podrá interceptar é interrumpir el servicio
de dicha comunicación al obrar en masa sobre el
punto que haya elegido, salvándose luego rápi-
damente antes que se hayan podido concentrar
las fuerzas defensivas, á no establecerse puntos
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atrincherados en donde lo exijan las circunstancias.
Para lograr el objeto en cuestión, se ocupan po-

siciones avanzadas sobre los flancos, y el plan general
que debe seguirse con respecto á la fuerza y carácter
de las defensas, depende naturalmente de las condi-
ciones topográficas del terreno, del número, situación
y actividad de las fuerzas enemigas, de la dirección
general de los rios y bosques, y de la naturaleza más
ó menos quebrada del país.

Requiere por consiguiente un estudio muy dete-
nido la protección de que se trata. Las corrientes de
agua principales que atraviesa la vía férrea, deben
examinarse primeramente en los vados que aquellas
presenten, decidiendo su destrucción en los que la
defensa no pueda utilizar. Otro tanto se hará con los
caminos ordinarios, y en unos y otros se construirán
los blockhaus necesarios, con talas para su mejor
defensa, y de modo que batan con sus fuegos todas
las direcciones en que pueda presentarse el enemigó.

En los terrenos poblados de árboles, se ejecutan
grandes talas para hacerlos impracticables á la ca-
ballería, dejando solo los pasos convenientes para el
servicio de patrullas, etc., asegurando la posesión
con algunos blockhaus y sus avanzadas correspon-
dientes.

Si las comentes de agua son de corta profundi-
dad y vadeables en muchos puntos, y el país que
atraviesa la vía abierto y cultivado, las dificultades
de la protección son entonces mucho mayores. En
este caso, los vados deben reducirse al mínimo: si
existen barrancos en dirección casi paralela á la vía
férrea á distancias relativamente pequeñas, aquellos
se hacen defendibles con facilidad por medios análo-
gos á los ya citados.
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Las estaciones más importantes deben ponerse en
comunicación telegráfica, á fin de reunir en el menor
tiempo, empleando la vía férrea las fuerzas conve-
nientes contra el ataque del enemigo. En el caso que
el defensor tenga que abandonar sus puestos fortifi-
cados, esto debe hacerse en el mejor orden, destru-
yendo al paso los caminos en su retirada, y oponien-
do resistencia en todos aquellos puntos que á ello se
presten. Cuando, por último, es preciso replegarse
sobre la vía férrea, los puentes serán los objetivos
principales del ataque, así como de la defensa, y si
en la proximidad de aquellos se encuentran colinas ó
puntos dominantes, se ocupan estos por obras y
por artillería.

Todos los aproches de un puente deben obstruirse,
á excepción de los que dan acceso á los reductos de
seguridad formados por blockhaus, y los cuales deben
batir perfectamente todas la partes del puente para
impedir su destrucción por el enemigo. A este fin
conviene construir una especie de cabeza de puente
exterior, y otra del lado interior del puente, encer-
rando el blockhaus con fuertes estacadas.

Por penosas que sean todas estas operaciones, son
todas ellas indispensables, y las fuerzas para guarne-
cer á tanto puesto defensivo, deben entrar en el
cálculo y plan de una campaña.

Como reglas principales hay que tener presentes
las siguientes:

1.a Por cada 2 kilómetros de línea de observa-
ción, se necesitan doce hombres.

2.a Los puestos avanzados deben situarse á dis-
tancias entre sí de unos 500 metros, en puntos donde
dominen bien las comunicaciones.

3.a A intervalos de 1 á lk,300 se levantan block-
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haus dominando los dos lados de la vía, como reduc-
tos de seguridad délos puestos avanzados. En las
curvas, la mejor situación del blockhaus es en el
ángulo que forman las tangentes del trazado.

4.a En los puentes se construye un blockhaus, al
menos, y si aquél es de importancia se establecen
dos ó más.

5.a En los pasos á nivel se requieren también sus
blockhaus, y una gran vigilancia, además de las cor-
taduras ú obstrucciones que se consideren necesarias.

Hemos terminado nuestro propósito, que no es
otro que el dar una idea general de todos los medios
con que el ingeniero en campaña tiene que estar
familiarizado para cumplir su delicado ó importante
servicio de las comunicaciones. Satisfechos quedarán
nuestros deseos, si hemos logrado así, aunque en
pequeñísima parte, ser útiles á nuestros compañeros.

FIN.







SCHiSlDNAGEL—Puentes multares. libia

Fig.-G,

Fig.8.

6 f.

0,2,2,

f— — '

i .
*

i>, O&ÍK ,

:

1

Iiit. • IR J. I ajares.



L. SCHEIDNAGEL-Puentes inilitareí li'dúi.2.



iHEIDNAGEL—Puentes militares'." lám. 8

*•"" ' Fi$.2$.

-••• • . _^

© , ©

© ©

17

1
j

© ©

© ©

FUJI.
Fig.2%.

4. atíí >

Fió. 25

^ O Z2>

Fig.6í.

_a^g #
JSI-

~mw ' r

e © G e ® a ©
-£>—r
^ © Q © ipt ®

mrnmm>
•-i'JTr-

f • !
? ( !

Í- i i
V i 1 1

e
L 1-££¿-—^

Fr= °
^ - - v j ; ; . . . •••••••*jg5 °

o

w
o

°-
I :

<w? sa

' %̂%

~%M

F¿g.28.

Iiif. ñe J. Fajare s.



e-núHEMAGEL — Fuentes militares. Ii

Lit. ÍE J.Fajares.



L.SCHEDNAGEL—Pílenles militares Lám. 5.



LA INFANTERÍA, LA ARTILLERÍA

Y LA

CABAJLLEÍIIA. ALEMANAS

EN LAS CAMPAÑAS DE 1870 Y 1871.





LA INFANTERÍA, LA ARTILLERÍA
Y

LA CABALLERÍA ALEMANAS,

1 EL « A T E I FUERA DEL CAMPO I BATALLA.

D U R A N T E L A S C A M P A Ñ A S D E 1 8 7 0 Y 1 8 7 1 .

P O R

E L B A R Ó N S E D D L E R
Coronel del ejército ruso.

TRADUCCIÓN HECHA DEL ALEMÁN

por el Excmo. Sr. Teniente General

DON TOMAS O'RYAN Y VÁZQUEZ
Primer Ayudante

de Campo de S. M. el Rey y Oficial que fue de Ingenieros.

M A D R I D .

MPKENTA. DEL MBMOKIAL DE INGENIEROS.

1877.





Esta importante memoria fuó publicada en 1872
en idioma ruso, y la traducción alemana, que sólo es
extracto del original, se insertó en varios números
de la Gaceta militar de Darmstadt correspondientes
al año 1873. La versión al castellano se ha hecho de
este extracto, expresamente para el MEMORIAL DE

INGENIEROS.





I.

1101)0 DE DISPONER U S TROPAS PARÍ EL CÓMATE.





1.O-I1S'F1AJN"TEÍEIIA..

. L o s resultados obtenidos con el fusil de aguja en la*cam-
paña de 1866 fueron tan notables que los Generales á quienes
incumbía el mando del ejército prusiano tardaron poco en;

resolver, qué se adoptara definitivamente para armar toda la
infantería, después de introducidas en él ciertas modifica-
ciones con objeto de aumentar su alcance y mejorar la tra-
yectoria de su proyectil: mas después, al ver que los, demás
ejércitos adoptaban unos después de otros el uso de armas
portátiles de pequeño calibre y de gran fuerza de percusión,
hubo de reconocer el Gobierno militar de la Prusia, hacia la
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primavera de 1870, la necesidad de perfeccionar las condi-
ciones del fusil elegido; pensamiento que no pudo llevarse
á ejecución por el principio de las hostilidades con Francia.
La infantería prusiana entró, pues, en campaña armada con
el antiguo de aguja, presentándose, bajo este concepto, con
desventaja considerable ante la francesa, pues que el fusil
usado por ésta tenia eficaz acción hasta 1000 y 1800 pasos,
mientras que el de su contraria la limitaba á distancia de
400. En cambio tenia el soldado prusiano en su favor más
destreza en el tiro y más calma en los fuegos, olvidando rara
vez hacer la puntería debida; el francés, que por lo general
los dirigía desde posiciones á cubierto, apuntaba con exce-
siva elevación del arma, haciendo pasar las balas, comun-
mente, por encima de las cabezas de los contrarios. Así es
que los prusianos, al atacar, procuraban ponerse lo más pron-
to posible á inmediación de los franceses.

En los fuegos preferían los primeros el de hileras, ha-
ciendo uso de las descargas, desde una trinchera ú otra
posición á cubierto; lo cual acaso podría explicarse por las
dificultades que debían encontrar para llenar las condicio-
nes que exige la ejecución de semejantes fuegos, y también
por las bajas á que se exponian las tropas en el momento que
tomaban el orden de formación preciso al afecto: ordina-
riamente los soldados prusianos no se sustraían á la vista
de sus superiores al hacer fuego, aun cuando hubiera sus
excepciones. Los franceses empleaban las descargas muy
rara vez, y siempre á distancias largas; sus fuegos eran de
dos clases, uno más arreglado haciendo puntería hasta lle-
gar el momento decisivo del ataque del enemigo, y el otro,'
que empleaban cuando habia empezado ya el movimiento
agresivo, y que consistía en arrojar á porfía el mayor nú-
mero de balas posible, como para envolver al agresor en
una nube de plomo; y no puede negarse que de este modo
daban lugar á una situación casi imposible de sostener, por-
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que el valor personal no era suficiente en tales momentos
para hacer avanzar al soldado en medio de un fuego infer-
nalj teniendo que recurrir los oficiales, no sólo al rigor de
una disciplina severa, sino á dar ejemplo y k> emplear todo
su influjo moral; así es que la importancia personal dé la
oficialidad fue innegable y se la veia en medio de un fuego
terrible, arrastrando á sus; subordinados intrépida y decisi-
vamente: Tampoco faltaban casos de estos en que los oficia-
les prusianos se veian en la'necesidad de amenazar,1 y aun de
emplear el revolver contra sus propios soldados, mientras
que los franceses^ careciendo de influjo sobre los suyos,
apenas se atrevían á reconvenirlos con alguna palabra dura
y mucho menos á castigarlos. Semejante diferencia no podía
menos detener acción desventajosa para los segundos, en el
curso y en el éxito final del combate. '
'•.••• Con respecto al orden de formación; de la infantería pru-
áianaal entrar en acción, alpriricipiar la campaña, ignoran-
do prácticamente las condiciones de superioridad del fusil
francés, se creyó posible conservar'el mismo empleado en la
de 1866 contra los- austríacos; pero conviene observar que
desdé esta fecha ño se había introducido variación alguna
en los reglamentos tácticos de aquella potencia, lo cual dio
lugar a que algunos oficiales franceses, después de haber
presenciado varias maniobras en los campos deinstrucoioh
de! Prusia, expresaran el gusto con que verían que la infan-
tería de esta nación las empleara iguales en una guerra con-
tra su; país. A;sí fue que en los primeros encuentros con'los
franceses hubo «de sufrir gravísimas pérdidas la infantería
prusiana; pero no desperdiciando lá lección adoptó en el
curso de la campaña, sin dilaciones ni grandes preparativos,
un procedimiento completamente distinto del seguido hasta
allí. Se dio una importancia grande á la preparación délos
ataques por.medio de un fiiego enérgico de artillería;>!lüs
tropas se abstuvieron de los acostumbrados avances \ de fren;
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te; el orden compacto • se modificó, no empleando más que
columnas por compañías á mayor distancia entre sí que la
ordinaria, mientras que adelantaban hacia el enemigo den-
sas líneas de tiradores. A la general de batalla se la dio nue-
va forma, dividiéndola en avanzada y principal, empleando
contra los ataques de frente intrépidos, pero irreflexivos,
délos franceses, maniobras en que se sacaba todo el par-
tido posible del terreno para caer sobre sus flancos y aun
envolverlos. Los oficiales montados^ de los cuales habia su-
cumbido gran número en los primeros combates, recibieron
orden de echar pié á tierra en el momento de entrar en la es-
fera de acción eficaz del fuego enemig'o.

Los franceses perseveraron durante toda la campaña en
el mismo sistema de combatir que emplearon el primer dia,
no obstante las grandes derrotas y las pérdidas crecidas que
fueron experimentando; reducidos desde un principio á la
defensiva, creían haber hallado el medio mejor de batir al
enemigo en la superioridad incontestable de sus armas por-
tátiles, basando todo el sistema de combate en los fuegos,
que no siempre empleaban con acierto: como era imposible
el limitarse absolutamente á ellos, recurrían á veces á los
ataques, que ejecutaban en líneas densas de tiradores soste-
nidas por pequeñas columnas; salían con gran intrepidez
de los puntos en donde se hallaban al abrigo, hasta llegar al
espacio que cubrían los fuegos aniquiladores y bien dirigidos
de la infantería prusiana, desde cuyo instante empezaban á
retroceder, después de haber sufrido bajas considerables; en
general intentaban un segundo ataque efectuándolo de igual
modo y en la misma dirección que el primero, que también
por lo general era rechazado, según queda dicho. Así suce-
dió el 1.° de Setiembre en el combate de. Noisseville, diri-
giendo durante algunas horas ataques repetidos contra
Chienlles y la batería colocada delante de Bany, pero sin in-
tentar aproximarse al enemigo ni utilizar convenientemente
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el terreno para emplear movimientos, ya envolventes, ya de
flanco, ó de órdenes escalonados, que les permitiesen caer
luego sobre aquél; de maniobras tales no se ocupaban los
franceses.

Los alemanes, por el contrario, trataron pronto de utili-
zar las lecciones de la experiencia, adquiridas en los prime-
ros encuentros: el orden adoptado por ellos al empeñar un
combate, era el siguiente: • ,

A todo movimiento de ataque precedía un fuego sosteni-
do de la artillería que continuaba, mientras era posible, di-
rigiendo sus disparos por encima de las cabezas de las tropas
destinadas á efectuarle, pero no contra las baterías enemi-
gas, sino contra su infantería, objetivo del ataque. La
masa principal de la línea de batalla permanecía de reserva,
formada en columnas por compañía, y no se adelantaba para
entrar en la zona sometida al fuego hasta que se reconocía
la debilidad de la línea avanzada para dominar al enemigo;
entonces lo hacia reforzando á ésta, y la segunda línea la
reemplazaba. Las tropas de la avanzada combatían en orden
desplegado ó en pequeños grupos; mas para ponerse en con-
tacto con el enemigo y empezar el verdadero combate e.ra
necesario recorrer un espacio como de 1000 pasos, expues-
to siempre al fuego destructor del mismo: en terreno despe-
jado se hacia á la carrera, hasta que era necesario hacer alto,
bien fuese para no aniquilar las fuerzas del soldado, ó bien
por conocer que empezaba á faltar la decisión precisa para
seguir adelante con energía; en ambos casos se mandaba
poner pecho atierra á todo el mundo. Una vez que se habia
llegado á la distancia suficiente para romper él fuego con
probabilidades de buen resultado, se adelantaban los oficia-
les y sargentos para reconocer si el terreno que habia á van-
guardia proporcionaba medios de poner los hombres al
abrigo y que pudieran utilizar los tiradores; en el caso de
haber sitios apropósito, se guarnecían con un número



de hombres eocrespondiente :á las circunstancias; los que
•rompian un fuego vivo sobre- las posiciones enemigas:;;la
reserva,- aprovechando el momento, volvía k correr en el
mismo orden dicho hasta adelantarse 150 ó 180 pasos-á la lí-
nea, de los tiradores dejados á cubierto, volviendo á echarse
•en tierra. Después de un tiroteo más ó menos larga, sepasa*
ba desde la situación anterior á otra, elegida-también como
queda dicho, que proporcionara: continuar el fuego ven-
tajosamente1 hallándose ya. más cerca del 'enemigo, cuya
operación, ejecutaban: siempre; los infantes prusianos sin
guardar el orden de formación y á la carrera: el fue'goeje-
cutado de: este' modo desconcertaba ordinariamente á lds
•franceses. en, términos que concluían, por abandonar la po-
sición que ocupaban sus contrarios con gritos de i júbilo: y
los.vivas usuales. Cuando el terreno era enteramente llano
y despejado, no habia formación de g'rupos y el fuego se
hacia como previene la táctica de guerrillas. En resumen,
durante el combate, la regla era el orden abierto y la excep-*
cion el cerrado.

Naturalmente, como es fácil comprender, no todo sucedía
ni se llevaba á cabo con la regularidad y precisión que se ha
explicado; pero en todos los casos la dicha era la fórmula
fundamental que los prusianos se esforzaban en emplear
cuando combatían, siendo excusado añadir que muchas veces
las circunstancias obligaban á introducir en aquélla varia-
ciones-importantes; por ejemplo, si los soldados no arranca-
ban hacia adelante, ó si empezaban á retroceder, era neee^
sario reforzar progresivamente las líneas de tiradores, ha-
biendo llegado casos en que fue preciso emplear al efecto
hasta un regimiento, y aun brigadas enteras, según la im-
portancia de la posición que se atacaba.
.... En medio del ardor de un combate encarnizado se mez-
claban; á menudo las tropasi de diversas procedencias, espe»
eialmente en los terrenos accidentados, á pesar del cuidado
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de los j efes para, evitarlo y del instinto innato. en el soldado
de conservarse unido á sus camaradas;.pero nunca llegaron
4 verse: envueltos unos con otros los de distintas brigadas ni
divisioneSj ni aún en los combates del 16 y 18 de Agosto;
solamente hubo compañías y batallones mezclados con tro-
pas. de; otros cuerpos, como sucede siempre en combates lar-
gos y tenaces ¿ empeñados con fuerzas considerables en ter-
renos llenos deaccidentes, contra localidades más ó menos
limitadas. Para impedir, semejante confusión, previene «1
reglamento que los refuerzos no se dirijan á los intervalos
de las líneas de tiradores que se bailan en fuego, sino á los
flancos; ó bien que ocupen los espacios que aún.no estuvie-
ran, guarnecidos, precepto que no siempre es posible cum-
plir en.el curso de la lucha. . . . •-

Acerca, de la manera de proceder en el orden abierto hay
distintas opiniones, unas en favor del empleo de compañías,, y
otras en el de hacerlo sólo por secciones, fundándose las se-
gundas en que una vez tendida la compañía abraza una exten-
sión de terreno tal que el capitán, jefe de la misma, no pue-
de dirigir sus; movimientos, al paso que un jefe de sección^
que en Prusiano es nominal sino verdadero comandante de
ella, puede mantenerla mejor bajo su inmediata dirección.

Un ejemplo instructivo del nuevo método de combate de
los prusianos lo ofrece el ataque de uno de los puntos atrin-
cherados por los franceses en los alrededores de París, le
Bourget; y tanto más digno es de estudio, cuanto que la
operación fue ejecutada por las mismas tropas déla Guardia
Eeal; que en la batalla de Saint-Privat (alrededores de; Metz)¡
s§ habian mantenido*, aun bajo el fuego, vivísimo enemigo,
e n f o r m a c i ó n d e c o l u m n a s . . ' . • - . • • •:.-• ;•: ; ••.;,,,.• ••:

Para el ataque del pueblo citado se destinaron nueve ba-
tallones divididos en tres columnas, sostenidas al empezar
el;, movimiento por el;fuego vivo de las baterías de la;se-
gunda división de la Guardia, que continuaron haciéndolo
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por encima de las columnas dichas, luego que estas rebasa-
ron la línea de las baterías. Las fuerzas de los flancos desta-
caron -densas líneas de tiradores que se echaron á tierra
después de avanzar algunos cientos de pasos; detrás de ellos
seguían las tropas de apoyo de las guerrillas y las de la re-
serva, todas corriendo y sin guardar el orden de'formación,
las cuales, llegadas al punto donde se hallaban los tiradores,
echaron pecho á tierra, y estos salieron hacia adelante para
ocupar otro puesto desde el que pudiera ser más eficaz la áe-
cion de sus fuegos sobre el enemigo. De este modo llegaron
las guerrillas á envolver el pueblo por dos partes, adelantán-
dose las reservas á llenar el intervalo que aquellas dejaban
entre sí, mientras que la segunda línea, siempre sin observar
el orden deformación, se acercaba á la primera. Así fue poco
á poco aproximándose cada vez más á la posición enemiga
esta densa guerrilla continua, extendiendo las alas con ob-
jeto de rodearla, para lo cual los tiradores aprovechaban
hasta los menores accidentes del terreno, llegando á ellos
ya corriendo, ya arrastrándose por tierra; los hombres de
más ánimo, como sucede siempre, eran los primeros en ade-
lantarse, y poco á poco iban los camaradas uniéndose á ellos,
de modo que no tardaban en poder dirigir, desde la posición
ganada de tal modo, un fuego mortífero sobre el enemigo,
una compañía consiguió reunirse al N-O. dele Bourget, de1

tras de una fila de montones de estiércol que encontró situa-
dos á escasa distancia de los franceses, y desde allí empezó
á causarles bajas considerables con los fuegos certeros que
dirigía; por el lado opuesto, en el ala izquierda, llegaron á
establecerse algunas compañías en la depresión que forma-
ba el valle del riachuelo Moleret; pero las fuerzas del centro',
precisadas á continuar el ataque de frente, y que nopodia
menos de emplear columnas por compañías en la zona de
acción de los fuegos enemigos, experimentó grandes pérdi-
das en dicha operación.



En terrenos cortados por obstáculos, aprovechaban los
prusianos los que se ofrecian para establecer detrás de ellos
sus tropas formadas en columnas cerradas; pero desde
allí procedían ya al ataque en el orden indicado antes,
y sobre todo cuando tenian que atravesar espacios despe-
jados.

Eespecto á la colocación y empleo de las reservas no se
hicieron variaciones notables en las prescripciones regla-
mentarias anteriores á la guerra: la segunda línea se mante-
nía ordinariamente fuera de la acción del fuego de la artille-
ría enemiga, si los accidentes del terreno proporcionaban
oportunidad para ello; la formación usual era en columnas
sobre el centro á mitad de distancia. De este modo las tropas
prusianas permanecían con orden bajo el fuego, no pu-
diendo decirse lo mismo respecto de las francesas, si bien
no hay que olvidar que el fuego de su artillería no era tan
devastador como el de la contraria. Las pérdidas que sufrían
las tropas prusianas cuando estaban de reserva daban mar-
gen á que algunas veces en los batallones de segunda línea,
formados en columna por compañías, tuviesen que sepa-
rarse éstas, situando dos de ellas algún tanto distantes en-
tre sí, á igual altura, y las otras dos unidas, pero algo más
atrás.

Las reservas se situaban casi siempre á inmediaciones de
las alas de toda la posición ocupada, estando así más dis-
puestas para ejecutar la maniobra favorita de los prusianos,
ó sean los ataques envolventes; además, en esta campaña
permanecieron aquellos fieles á su antigua reg'la de que
la línea avanzada debe llevar á cabo por sí la operación que
se la encarga, por lo cual solamente recibía auxilio cuan-
do las fuerzas de los combatientes estaban casi agotadas
para continuar la pelea.

Las reservas principales, esto es, consistentes en divisio-
nes ó cuerpos de ejército enteros, formaban en el lugar que

2
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se les asignaba, colocando éstas unas detrás de otras, ó si-
tuando sus cabezas sobre una línea, precedidas siempre de
la correspondiente artillería.

Las distancias que mediaban entre los diversos elemen-
tos constitutivos del orden de formación pueden fijarse
aproximadamente como sigue:

1.° Orden preparatorio de combate sobre un terreno des-
pejado.—La línea de tiradores, más ó menos densa, 350 pa-
sos á 400 de las enemig'as; 150 á 200 pasos más atrás, ó sea
á500 ó 600 del enemigo, la primera línea en orden abierto, por
no decir descompuesto; á, continuación y distancia de 600 á
700 pasos la segunda línea, en columnas que, si el fuego era
muy vivo, constituían los batallones por compañías en dos
líneas separadas entre sí. Todas las tropas que se hallaban
en la zona del fuego eficaz de fusil ponían pecho á tierra, ó
solamente una rodilla. En terrenos accidentados se dismi-
nuían considerablemente las distancias expresadas, mante-
niendo siempre que era posible las reservas fuera del alcan-
ce de los proyectiles.

2.° Ataque decisivo.—Le daba una fuerza compacta cons-
tituida por tropas de la línea avanzada y de la segunda,
á 150 ó 200 pasos del enemigo, cuyo refuerzo inmediato se
hallaba en una parte de dicha segunda línea y en la reserva.
Cuando el combate llegaba á tomar el carácter de obstinado
iban al fuego casi todas las reservas, y en tal caso, como
aconteció en Cravannes el 8 de Diciembre, se formaba la se-
gunda línea con una brigada de caballería, disponiendo los
escuadrones separados unos de otros.

La campaña que nos ocupa ha demostrado suficiente-
mente que, con los medios actuales de destrucción, todo ata-
que de frente contra un enemigo en buen orden es difícil en
sumo grado y cuesta víctimas sin cuento. De esta circuns-
tancia, y no de un sistema pensado y establecido de antema-
no, ha de sacarse la explicación del esfuerzo constante de los
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prusianos por extender su línea de batalla en términos dé
poder envolver la posición enemiga.

Atendida la gran eficacia de las armas de fuego portátiles
modernas es muy de pensar si habrá en adelante choques
efectivos ó ataques á la bayoneta en terrenos despejados;
yo por lo menos no he presenciado uno sólo, y me han ase-
gurado lo mismo varios oficiales de los que se encontraron
en las primeras líneas de combate á los que he pregunta-
do acerca del particular; habiéndolo también expresado así
cuantos testigos presenciales han escrito relaciones de esta
campaña. Solamente llegó el caso de verificarse un com-
bate cuerpo á cuerpo en los ataques de poblaciones, pues fue
una excepción déla regla el qué se realizase alguno en el de
las trincheras, teniendo siempre el fuego la superioridad
respecto de la bayoneta.

Así es que no puede tener aplicación respecto de la cam-
paña última el dicho del gran Suwaroff de que «la bala es
una loca y.la bayoneta un hombre cabal,» tomándole en el
sentido literal, pues que las balas han dejado de ser locas de
hecho, cual eran en otros, tiempos. Sin embargo, el di-
cho conserva siempre toda su validez, aunque en sentido más
impropio que el expresado, por la necesidad de aproximarse
al enemigo á toda costa, pues que á pesar de los fusiles
modernos,, inventados para disparar con la mayor rapidez,
multiplicando los fuegos, y haciéndolos devastadores, la
victoria corona únicamente al que avanza sobre su enemigo,
acercándose á él decididamente. En los varios combates
á que he asistido, y al oir las relaciones detalladas de per-
sonas que habían estado en fuego á mis inmediaciones,
me he hecho á menudo la pregunta de si Suwaroff habría
empleado, tan frecuentemente como lo hacia, sus ataques dé
frente con el armamento actual de la infantería; y á cada
caso nuevo que presenciaba crecían mis dudas, sobre este
particular, deduciendo que si un guerrero tan experimenta-
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do elegía tal sistema de combate, sería porque sin duda
alguna fuese el más adecuado para su tiempo. Entonces el
fuego de fusilería y de artillería era mucho menos eficaz que
ahora, y mortífero tan sólo á muy corta distancia en igua-
les proporciones á las actuales, por lo cual era forzoso que
los combates terminaran en la mayoría de los casos por un
encuentro efectivo de los enemigos cuerpo á cuerpo: todo
esto ha cambiado al presente, pues que las armas portátiles
de gran alcance han anulado las cargas á la bayoneta. Es, sin
embargo, evidente que la dirección y la ejecución de los ata-
ques se hace más y más difícil ahora que las granadas se ha-
cen ya dignas de atención casi á 4kilómetros, y que empieza
á ser mortífero el fuego de fusil á una distancia de 1500 pa-
sos. Con el fin de familiarizar á las tropas con tales efectos
y hacerlas comprender con suma claridad que á pesar de
ellos es necesario que avancen resueltamente sobre el ene-
migo, es indispensable adoptar un método de instrucción tan
completo cual corresponde al ser de las guerras actuales:
hoy dia la escuela individual es infinitamente más impor-
tante que tiempos atrás; las tropas dispuestas en masas, aun
en columnas por compañías, apenas pueden presentarse en
el combate sin experimentar pérdidas considerables y, por
otro lado, tan luego como se pasa al orden abierto el soldado
se sustrae en mayor ó menor grado á la, acción de sus jefes;
por consiguiente, cuanto más esmerada sea la educación
militar del soldado, y cuanto más acostumbrado esté á la
independencia, tanto mayor será la probabilidad de que se
hallará apto para dominar las dificultades propias de los
combates. Todo lo que contribuya meramente á la aparien-
cia exterior del soldado, si bien nunca ha tenido importan-
cia, ahora la tiene aún menor, pues cuanto se consiguiese
en tal concepto se disiparía en el primer momento de un
fuego ordenado.

Se desprende de lo dicho que es indispensable suprimir en
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los ejercicios prácticos todos los artificios propios tan sólo
para los campos de maniobras. Es de suma importancia el
insistir sobre la educación individual del soldado y dedicar
á ella la mayor parte del tiempo; ampliar la escuela del tiro
al blanco en lo posible; hacerle conocer prácticamente el
modo de sacar partido del terreno y sus accidentes, cuando
haya de combatir aislado, pero sin perder de vista que aún
entonces ha de observar extrictamente el orden debido; y
es además condición esencial y capital el que en tiempo
de paz se empleen y preparen en conjunto las diferentes ar-
mas llamadas á vivir y á maniobrar reunidas en la guerra
para conseguir en ésta los resultados apetecibles.

En la defensa de las posiciones y de los puestos atrinche-
rados empleaban los prusianos, como sistema preferente, él
fuego de hileras hecho á corta distancia y con calma, á cuyo
fin formaban una línea nutrida de tiradores, sin omitir,
siempre que era posible, el empleo de las reacciones ofensi-
vas dirigidas con preferencia contra los flancos del enemigo.
Cuando se veian obligados á ceder y abandonar un pueblo,
un bosque, etc., ordenaban todas sus fuerzas para volver á
tomar por sorpresa la posición perdida, durante la noche ó
bien al oscurecer.

En la defensa contra los ataques de la caballería francesa
no ponían los prusianos cuidado especial en el orden de for-
mación, sino en la ejecución de los fuegos; en la mayoría
de los casos la infantería atacada se conservó como estaba,
sin más que precaverse contra los ataques envolventes. No
tengo noticia de que la caballería francesa haya log'rado
una sola vez romper á la infantería alemana, al paso que los
ginetes aliados han forzado algún cuadro francés, no sólo
de los compuestos con tropas de nueva creación, sino tam-
bién de los formados por las veteranas.

De las tropas de ingenieros del ejército prusiano se des-
tinaba casi siempre una compañía de zapadores á cada di-



visión de infantería, además de marchar con la vanguardia
un tren ligero de puentes; dichas tropas se empleaban en
toda clase de servicios como las de otras armas; así fue qué
tomaron parte á menudo en los combates, al paso que delan-
te de Metz y de París trabajaron incesantemente en la eje-
cución de obras de su instituto y prestaron servicios im-
portantes al ejército construyendo con rapidez algunos
puentes sobré los rios de mayor consideración, tales como
el Mosela, el Mosa y otros, á fin de que tales obstáculos no
detuvieran los movimientos de tropas en las direcciones de-
bidas.

Como que los alemanes operaban ofensivamente la ma-
yoría de las veces, era raro que acudieran á reforzar sus po-
siciones por medios artificiales; y aun los franceses lo ha-
cian sólo cuando tenían á su disposición 24 horas lo menos;
no obstante, es indudable la grande utilidad de hacerlo, á
causa del influjo predominante de los elementos actuales de
destrucción: los medios usados en la campaña última para
servir de obstáculo y de abrigo fueron sumamente sencillos,
consistiendo en hacer parapetos para las piezas de artillería
y los sirvientes, en organizar los caseríos, aldeas, etc. para
la defensa, y en establecer atrincheramientos y talas: todo
se redujo á ésto. Por regla general los franceses eran más
hábiles que los alemanes en los trabajos de fortificar las po-
siciones, ejecutándolos con primor, adaptándolos bien á las
condiciones del terreno, y llevándolos á cabo con rapidez.
El ejército alemán dedicará probablemente un cuidado ma-
yor que hasta hoy á un asunto tan importante como el aca-
bado de mencionar, para asegurarse más en las contingen-
cias de otras guerras que puedan sobrevenir.



La experiencia adquirida por los prusianos durante la
campaña de 1866, con respecto á la escasa acción de su arti-
llería, dio margen á que denominaran artillería de cuerpo
á la de reserva de cada cuerpo de ejército, y á que la hicie-
sen marchar no á la cola de las columnas sino á su cabeza,
tomando puesto inmediatamente detrás de la vanguardia;
de este modo los Generales comandantes de los cuerpos de
ejército podían presentar fácilmente toda su artillería en
fuego contra el enemigo tan luego como se iniciara el com-
bate, en vez de hacerlo al final; y aun así no han faltado ca-
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sos en la campaña á que nos referimos, en los que una
parte de dicha arma no pudo aparecer á debido tiempo en el
teatro de acción, lo que se comprende fácilmente que suce-
diera desde el momento en que el cuerpo de ejército avanza-
ba en orden escalonado por divisiones con poco intervalo, si
la dotación de artillería no acompañaba al escalón más
avanzado. El inconveniente de semejante disposición se
hizo notar con especialidad en los encuentros imprevistos con
el enemigo, en los que aquel elemento tan importante solia
acudir tarde, ó no, llegar á tomar parte en la pelea. Así su-
cedió con la artillería del 7.° cuerpo, que no pudo llegar
desde Püttlingen á Forbach en la mañana del 6 de Agosto
de 1870, por encontrarse con la división 13.a En la batalla
de Woerth la artillería del 11.° cuerpo de ejército marchaba
con el segundo escalón formado por la 22.a división y no
pudo entrar en fuego sino en el instante en que se hallaban
ya agotadas las fuerzas de la 21.a

En realidad tales casos fueron la excepción en dicha
campaña, pues por lo general la artillería prusiana se
presentaba en acción casi al principio del combate con fuer-
zas superiores á las enemigas; y no fue esta la ventaja única
de la disposición adoptada, sino que la artillería, por el he-
cho de asignarla el sitio más adelantado en el orden de for-
mación de la marcha de la columna, adquirió tal libertad é
independencia para sus movimientos, como nunca hubiera
podido ocurrir dársela aun á los artilleros más atrevidos: de
ello fue ejemplo io que sucedió en Mars-la-Tour y enBeau^
mont, donde algunas baterías dieron un ataque repentino
contra los franceses, logrando sorprenderlos completamente.
En el citado de Mars-la-Tour, en Gravelotte, Sedan, Beau-
gency, y en otros hechos, la artillería se adelantó á las co-
lumnas en términos de que abrió el fuego y permaneció mu-
chas horas en él sin fuerzas que la protegiesen unas veces, y
Otras al escaso abrigo de corto número de escuadrones. En
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la "batalla de Sedan el Príncipe heredero de Prusia, temiendo
que los franceses intentaran abrirse paso al O. del campo,
hizo adelantar en esta dirección la artillería de los cuerpos
de ejército 5.° y 11.° bajo la protección de algunos escua-
drones, siguiendo las otras tropas á distancia de 4 kilóme-
tros: los resultados de la maniobra fueron completamente
satisfactorios y el General Ducrot dice en su escrito La
jotirnée de /Sedan, que la artillería referida fue precisamente
la que impidió al General Wimpffen el llevar á cabo su
proyecto de romper las líneas enemigas por la parte occi-
dental. La artillería del 3.er cuerpo sostuvo todo el dia un fue-
go vivo en Mars-la-Tour, colocada entre las divisiones 5.a y
6.a, cubriéndola tan sólo un corto destacamento de caballería.

El General prusiano de Voigts-Bhetz, animado del deseo
de mandar prontos refuerzos al Gran Duque de Mecklenbur-
go para perseguir al General Chanzy, envió al efecto el 10.°
cuerpo de ejército, al que precedían siete baterías protegidas
tan sólo por cuatro escuadrones, llegando estas últimas fuer-
zas á Meung" la tarde del 9 de Diciembre, mientras que la van-
guardia del cuerpo no se les incorporó hasta el dia siguiente.

Para llevar á cabo movimientos tan atrevidos es nece-
sario tener una gran energía, confianza en las tropas, y al
mismo tiempo la correspondiente circunspección. Preciso
es decir que en el ejército francés no siempre llenaban su de-
ber las tropas encargadas de cubrir las baterías; cuando el 2.°
ejército avanzó sobre Orleans, el 11.° regimiento de huíanos
atacó á una batería francesa y se apoderó de ella en el momen*
to en que maniobraba para tomar una posición nueva 4 van-
guardia, porque la fuerza de infantería encargada de cubrir
la artillería se habia retirado ya al acercarse la caballería
enemiga.

La confianza de la artillería prusiana en sus propias fuer-
zas se puso de manifiesto principalmente en el segundo pe-
ríodo de la campaña, y su completa independencia respecto
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de las demás se hizo patente desde el momento en que se dio
á los sirvientes de las piezas el armamento ganado á los
franceses.

Algunas veces se agregaban á la artillería destacamentos
de tiradores para proteger las piezas, prometiéndose venta-,
jas notables de tal combinación, y para este servicio se em-
plearon por lo general tropas de cazadores ó de infantería
de línea indiferentemente: de ello, sin embargo, no ha de
sacarse la consecuencia de que hayan sido empleados siem-
pre con acierto los batallones de cazadores; pues, al contra-
rio, ya durante la campaña se expresaron hombres muy ex-
perimentados en el sentido de que la importancia que habían
llegado á tener en el combate los fuegos de la infantería
acrecía la necesidad de tener tiradores escogidos, haciéndo-
la mayor aún de lo que era antes, y que era forzoso atender
de un modo particular á las reglas precisas para su empleo
más adecuado en las operaciones de la guerra.

Lo expuesto anteriormente no quiere decir que la artille-
ría, aun con la independencia que ha conseguido, pueda exi-
mirse de llevar una fuerza encargada de su protección, pues
que en estas campañas han demostrado la necesidad de
aquella protección las grandes pérdidas experimentadas por
la prusiana no á causa del fuego de la artillería sino de la
infantería enemiga, por la gran facilidad que encontraban
sus tiradores para acercarse impunemente al emplazamiento
de las baterías prusianas y causar á sus sirvientes bajas
considerables, dirigiendo sobre ellos un fuego acertado á
1000 y 1200 pasos de distancia; la distribución de tirado-
res escogidos, como fuerza para proteger la artillería, obli-
gará al enemigo á mantenerse á gran distancia de las ba-
terías en términos de que no puedan causar daño á los.
artilleros que las sirven. ,

Algunos escritores militares que se han dedicado á con-
signar los hechos de la campaña de 1866 han criticado á la
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artillería prusiana el que, por temor de perder alguna de sus
piezas, no se acercaba bastante al enemigo; pero dejando
á un lado la verdad de tal dicho,: que de ningún modo puede
aplicarse á la campaña francesa, forzoso es consignar la ad-
mirable abnegación con que se portó aquella siempre y en
todas partes, sin excepción alguna: más de una vez se man-
tuvo en su puesto, siguiendo el combate sin atender á las
bajas considerables que sufría, mientras que la infantería
era diezmada bajo el fuego enemigo. En Mars-la-Tour una
batería sufrió en tales términos que los cadáveres de los
artilleros y de los caballos yacían esparcidos en su: inme-
diación; las granadas seguían cayendo á cada instante au-
mentando el número de las víctimas; el comandante de ella
que se había mantenido muchas horas expuesto á un fueg'o
infernal, se adelantó á recibir á su jefe al verle llegar y le
dio parte de la situación insostenible de la batería: como para
confirmar su aserto, cayeron en el mismo momento dos pro-
yectiles que hicieron sucumbir á varios artilleros y algunos
caballos. Sin embarg'o, era de absoluta imposibilidad aban^
donar la posición por hallarse el combate en un período crí-
tico, y así fue que el jefe, por toda respuesta, sacó un cigarro
que ofreció á su subordinado con la mayor impasibilidad. •

En Noisseville, algunas baterías del 'primer cuerpo que
habían consumido hasta el último cartucho de sus repues-
tos quisieron enganchar y retirarse; pero como hubiera re-
sultado superioridad en el número de piezas á favor de los
franceses, y parecía como si estuviesen con ánimo de avan-
zar, el jefe más caracterizado que estaba presente tuvo por
peligroso el que dichas baterías dejaran su puesto porque
así podrían facilitar el movimiento de avance del enemi-,
go, y en consecuencia dio la orden de que se mantuvieran
en él bajo el fuego violento de las baterías contrarias:. Algún
tiempo después contaba un oficial prisionero. francés que
aquellas baterías silenciosas, en medio del estrépito del com-
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bate, habian causado una impresión profunda en las tropas
francesas, haciendo creer que se hallaban destinadas para
oponer una resistencia decisiva contra el asalto dispuesto.
Forzoso será reconocer que es poco menos que imposible ir
más lejos en punto á abnegación de lo que fue la artille-
ría prusiana en la guerra última, y que acaso á su compor-
tamiento deban atribuirse principalmente muchas de las
victorias alcanzadas por los ejércitos alemanes.

Rompía el fuego la artillería á diferentes distancias, se-
gún eran las condiciones de cada caso: teniendo al frente
una infantería intacta no era raro que lo hiciese á 2500 ó
3000 pasos, mientras que no pocas veces lo hizo á 4000, por
dirigirle contra infantería conmovida ó puesta en retirada.
Tratando de luchar contra artillería se acercaba á ella cuanto
era posible. Cuando los franceses hicieron su salida sobre le
Bourget, durante el último período del sitio de París, pre-
sentaron por primera vez una cantidad considerable de ar-
tillería de campaña en línea; entonces el Príncipe Hohen-
lohe, jefe de la artillería de la Guardia Real prusiana, hizo
avanzar sus baterías hasta establecerlas á 900 pasos del ene-
migo obligándole así á enganchar y retirar sus piezas in-
mediatamente.

Cuando era preciso, la artillería prusiana iba al encuen-
tro del enemigo con una osadía inusitada; sirva de ejem-
plo lo ocurrido el 2 de Diciembre de 1870: la 22.a división,
que se habia mantenido firme contra fuerzas enemigas
muy considerables en número, fue por la tarde tomada de
flanco por los franceses que avanzaban desde Artenay; el Ge-
neral de Wittich hizo marchar á s'a encuentro al regimiento
de infantería núm. 94 y á la batería mandada por el Capitán
Hillern que se aproximó con ella hasta 500 pasos del enemi-
go, mandó poner las piezas en batería y tirar á metralla, con
lo cual le hizo detener desde luego y retirar enseguida.

La artillería prusiana evitaba todo lo posible el manió-
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brar; buscaba con preferencia las posiciones que ofrecían fa-
cilidad para avanzar ó retroceder en todo el frente y, en la
esfera de acción del fuego enemig'o, sus movimientos eran,
siempre que podia, en líneas desplegadas; para elegir el
emplazamiento de las baterías se adelantaban generalmente
los jefes, precediendo siempre el reconocimiento hecho por
oficiales enviados al efecto.

En las ordenanzas de la artillería está prescrito á las ba-
terías el no marchar en retirada más que al paso; esta dispo-
sición, muy acertada, no siempre es posible cumplirla. Un
ejemplo de lo peligroso que puede ser el acelerar las manio-
bras de una retirada se halla en la batalla de Gravelotte,
pues durante ella la retirada precipitada de los carros de
municiones de la artillería del 8.° cuerpo hizo que siguieran
el movimiento primero la caballería situada en el pueblo de
aquel nombre, y luego parte de la infantería del cuerpo de
ejército. Por el contrario, algunas baterías del 10.° cuerpo
emplearon oportunamente en Mars-la-Tour las maniobras
rápidas en su retirada; después de haber sorprendido á los
franceses por la mañana, acompañadas por alguna caballe-
ría, se hallaban establecidas y cañoneando con éxito al ene-
migo desde las alturas de Vionvüle; mas al apoderarse éste
del pueblo la situación de dichas baterías era insostenible y
recibieron orden de retirarse al trote: en este caso era opor-
tuno hacerlo así, puesto que, no habiendo infantería alguna
que estuviese cerca para protegerlas, al retirarse á paso lento
hubiesen tenido bajas tan numerosas como inútiles.

Eara vez subdividian las baterías en pequeñas porciones,
antes al contrario, la artillería se presentaba preferentemente
en grandes masas, como se vio en Saint-Privat, donde hubo
en línea más de 100 piezas en una posición. No falta quien
sostenga que la concentración de número tan crecido de
ellas en un sólo punto tiene también su peligro pues que
facilita á los tiradores enemigos el aproximarse al emplaza-



— 30 — •
miento, y:es cierto que así sucedió á la artillería del 9.° cuer-
po en Gravelotte, pero también lo es que se habia omitido él
cuidar de su protección con una fuerza suficiente de infan-
tes; la artillería de la Guardia Real prusiana, atendiendo con
prudencia á su seguridad, empleó en Saint-Privat el recurso
de colocar pelotones de tiradores entre las piezas tan pronto
como los franceses dieron muestra de querer aproximarse á
las baterías.

Estas cambiaban de situación muy rara vez, y en las jor-
nadas de Mars-la-Tour, Saint-Privat y otras se mantuvieron
siempre en la misma. Cuando les era forzoso elegir nuevo
emplazamiento, lo hacían marchando un gran espacio hacia
adelante ó hacia atrás y, si las pérdidas que sufrían llegaban
á ser considerables, preferían, mientras fuese posible, el ha-
cer avanzar las baterías más bien que retroceder. En todos
los casos los oficiales ó jefes que mandaban se dedicaban con
atención preferente á estudiar el terreno; evitaban colocar las
piezas en los parajes más altos, procurando situarlas siempre
que podían en las caídas que suelen ofrecer las lomas ó me-
setas de manera que, quedando algún tanto á cubierto, dis-
parasen rasando la cresta de la altura, con cuyo abrigo natu-
ral sufrían poco del fuego enemigo. Tampoco perdían de
vista los oficiales de artillería los accidentes del terreno que
tenían delante procurando no establecer las baterías en las
inmediaciones de localidades que pudieran servir de abrigo
á los tiradores enemigos.

Se distinguía, además, la artillería prusiana por su ex-
traordinaria movilidad, y á pesar de ir siempre á la cabeza de
las columnas jamás impedia ni retardaba el movimiento de
ellas, siendo muy frecuentes los casos en que rompía el fue-
go contra el enemigo hallándose todavía la infantería en
marcha á bastante distancia detrás; vencía también con
la mayor facilidad los obstáculos que se la presentaban,
siendo sabido que en Spicheren subieron las piezas por
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parajes que sólo se tenian por accesibles para ginetes ais-
lados.

La artillería prusiana ha recogido ampliamente en esta
campaña el fruto de su instrucción teórico-racional y de sus
esmerados ejercicios prácticos durante la paz. La destreza de
los artilleros en apreciar rápidamente las distancias y la
exactitud de las punterías excitaban la admiración de sus mis-
mos enemigos, y el Emperador Napoleón expresó la suya á
S. M. el Rey de Prusia en sus entrevistas, después de la ca-
tástrofe de Sedan, respecto á lo que tenia relación con las ma-
niobras y disparos de las baterías.

Se dedicaba la mayor atención á la exactitud de la pun-
tería, observando cuidadosamente la caida de los proyecti-
les basta conseguir el resultado propuesto, por lo cual se ha-
cia avanzar casi siempre á un oficial para que diera aviso de
los desvíos que experimentaban.

En cuanto á la elección de los objetos que debían servir
de blanco, demostraban los jefes y oficiales una gran pene-
tración: la artillería prusiana sabía perfectamente que su co-
metido esencial no era emprender una luchacon las baterías
enemigas sino que estaba ligado con las ventajas que lo-
grase sobre la infantería, y que aun cuando apagara los
fuegos de las baterías francesas nada se habría adelantado
para conseguir un buen resultado del ataque de la propia
mientras la del enemigo estuviese enteramente intacta y
firme: así fue que las baterías alemanas trataban princi-
palmente de dirigir, antes del momento de que avanzase su
infantería, un fuego cruzado destructor sobre la enemiga
hasta hacerla vacilar en su posición é introducir el desorden
en las filas. Por el contrario, cuando se hallaba á la defensi-
va sabía enviar sus proyectiles en primer lugar contra las
baterías opuestas, con el objeto de ponerlas fuera de estado
de que pudiera conmover á la infantería prusiana, y per-
manecía en posición aquella artillería hasta llegar la ex-
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tremidad de, ver aniquiladas sus fuerzas y agotados sus
recursos.

Verdaderamente no puede decirse que la artillería fran-
cesa fuese mala, pues que maniobraba con rapidez grande y
hacía fuego muy bien; pero se hallaba muy atrasada con
respecto á la prusiana en cuanto al modo de ser de las pie-
zas, la inteligencia en la apreciación de distancias, y el cui-
dado en observar la dirección de los proyectiles: además era
desconocida para sus jefes la idea de emplear la artillería en
masas, presentándose no pocas veces á combatir con bate-
rías aisladas que no eran capaces de medir sus fuegos con
los formidables de las alemanas.

Por lo que hace á las ametralladoras, no consiguieron ser
tenidas en aprecio por los prusianos, sin que se hayan creído
dignas de ser sometidas á ensayos ni una sola vez, á pesar de
haber caido en su poder gran numero de ellas después de
las capitulaciones de Metz y de Sedan, sin que esto sea des-
conocer la utilidad que puedan tener en la guerra, contando
desde luego con el efecto moral que lleguen á causar al ene-
migo, y mayormente cuando no esté acostumbrado al fuego
de tales máquinas; podrán éstas tal vez alcanzar importancia
cuando se haya descubierto más su empleo táctico, cuan-
do se haya hecho más sencillo y seguro el uso de ellas, y
cuando se haya aligerado su material en términos de que
dos caballos sean suficientes para moverlas.

En la guerra última se descompusieron las ametralladoras
con frecuencia, sin que los franceses las hubiesen utilizado de-
bidamente, y la idea que de ellas llegaron á formar los prusia-
nos fue la de que nunca reemplazarán á las baterías de caño-
nes, que serán siempre de mucha mayor eficacia. Sin embar-
go, las ametralladoras pueden ser muy útiles en las defensas
de los desfiladeros, de las brechas y de las barricadas, oponien.
do á los agresores dificultades invencibles, como se demostró
en el ataque de los prusianos contra Brie y Champigny.



En la campaña de 1866 la caballería contribuyó poco á
su éxito, y si bien de este hecho hubieran podido deducirse
consecuencias para demostrar que, atendidos los medios pre-
sentes de destrucción, no era de esperar que semejante arma
prestara por sí sola grandes servicios, los prusianos no lo
entendieron así, atribuyendo á la gran dificultad que halla-
ron las grandes masas de caballería para ser debidamente
conducidas y empleadas, la causa principal de su escasa in-
fluencia en las operaciones de la guerra. No pensaron, por
lo tanto, en disminuir la caballería después de concluida

3
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aquella, y, por el contrario, crearon un número crecido de
nuevos regimientos: además, durante dicha guerra no tenian
cuerpos de caballería, propiamente dichos, y, sin embargo,
formaron más tarde divisiones, de las cuales una, la quinta,
comprendía 9 regimientos.

Esta organización no puede aconsejarse como acertada,
ni de ella se han conseguido los resultados que se aguarda-
ban. El sistema de guerra actual exige unos ejércitos tan nu-
merosos que obliga á dividirlos en porciones más ó menos
separadas unas de otras, y aún así se dá muy pocas veces la
posibilidad de descubrir el terreno y juzgar en conjunto de
la situación de modo que permita el empleo oportuno de una
masa considerable de caballería, mayormente cuando es in-
dispensable mantenerla á mayor distancia de la línea de ba-
talla por la gran esfera de acción de las armas de fuego mo-
dernas. Seis regimientos, y más aún nueve, de caballería,
forman un conjunto que, atendido el desarrollo presente del
cultivo de los terrenos, rara vez se encontrará un espacio
adecuado para hacer maniobrar tal número de caballos en
el orden compacto. Otra circunstancia que, según el jui-
cio de los prusianos, hace aún más difícil el empleo de ta-
les masas, es la de necesitar un jefe que se distinga no sólo
por sus conocimientos teóricos sino por cualidades tácticas
extraordinarias. Un Zeithen y un Seydlitz nacen sólo una
vez en cada siglo.

Refiriéndonos ahora á los ataques de caballería ejecutados
con grandes masas en la última guerra, encontramos que en
la carga ordenada por el General de Voigts-Ehetz para cu-
brir el ala izquierda prusiana en Mars-la-Tour, se emplearon
solamente seis regimientos, con objeto de que pudieran eje-
cutar con libertad loa movimientos debidos, y también ad-
vertiremos que la reunión de ellos era casual, sin que perte-
necieran á una sola y misma división, por lo que será inútil
hablar de la unidad de acción en el mando.
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En Gravelotte se frustró el intento de atacar al enemigo
con la primera división de caballería.

En todas las demás circunstancias operó la caballería,
todo lo más, por brigadas.

Las divisiones de caballería demostraron evidentemente
ser masas demasiado pesadas así para el ataque sobre el
campo de batalla como para los movimientos que debían
ocultarse de la vista del enemigo, tales son los reconoci-
mientos, forrajeos, etc., razón por la que la caballería
prestó su servicio por brigadas la mayor parte de las veces,
tocando, en consecuencia, á los jefes que mandaban división
hacer el papel de los de brigada, ó el consiguiente de con-
fiarles el de fuerzas de las tres armas.

Esto ha inspirado á muchos jefes; de caballería experi-
mentados la idea de que era preferible páralos casos ordi-
narios el tener brig-adas de dos ó tres regimientos que pu-
dieran contribuir á formar una gran masa cuando se tratara
de llevar á cabo un hecho especial, cualquiera que fuese.

Con respecto á la organización de la infantería en divisio-
nes, son escasas y conocidas las opiniones aducidas; pero
no pueden apreciarse como de gran valor las expuestas so-
bre el mismo asunto con respecto á la caballería.

Las dos armas eran inseparables en las marchas, demos-
traciones, servicios de vigilancia, reconocimientos y requi-
siciones; y llegaron á encontrarse tan acordes entre sí, y la
necesidad de su unión estrecha se fortaleció en tales términos
durante la guerra que en Prusia no se tiene ya como posible
que exista una división de infantería sin la caballería cor-
respondiente, habiéndose adquirido la convicción de que las
relaciones estrechas entre las armas no pueden formarse por
medio de órdenes, ni de reglamentos, ni por la reunión de
las tropas durante los cortos intervalos de los ejercicios
prácticos, y que todo lo más que se conseguiría con éstos,-
sería que aprendiesen k maniobrar sin cruzarse ni chocar
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los cuerpos de unas armas con los de la otra. Para estar ani-
madas de la verdadera confianza de llegar á un resultado sa-
tisfactorio y del apoyo y auxilio mutuo de las tres armas, es
necesario que vivan juntas en tiempo de paz, que conozcan
sus respectivas superioridades y sus faltas, que se acostum-
bren, en una palabra, á considerarse como las partes de un
todo, y que echen los cimientos de los sentimientos íntimos
de compañerismo que fueron en el afamado ejército ruso del
Cáucaso el resorte principal de tantos hechos heroicos, na-
cidos en su mayor parte de que las diferentes armas se con-
sideraban como miembros de una sola y misma familia y de
que todos sus individuos estaban dispuestos á sacrificarse en
cualquier concepto para librar á los camaradas que se vieran
expuestos á un peligro.

Además, hace ya largo tiempo que se ha reconocido en Pru-
sia la sencilla verdad de que para saber un General sacar en
campaña el mayor partido de la combinación de las tres ar-
mas ha debido prepararse necesariamente en tiempo de paz
para obra tan difícil, en términos de serle familiares, las tác-
ticas de infantería, caballería y artillería, y los medios que
conducen á dar seguridad en los efectos de ellas.

No faltaban en Prusia impugnadores del sistema de su-
bordinar la caballería al mando de los jefes de las divisiones
de infantería, alegando que puesta en manos de personas
que no tengan conocimientos especiales de ella perdería
aquella parte de sus propiedades distintivas; pero la guerra
ha demostrado cuan infundados eran tales recelos y cuan
importante es el que los jefes de las divisiones pudieran adqui-
rir durante la paz el hábito necesario para el manejo de las
tres armas. Este hábito han demostrado los Generales prusia-
nos poseerlo en alto grado, y es bien seguro que nunca lo hu-
bieran podido lograr auxiliados tan sólo por.su práctica de
la guerra.

Hoy dia los regimientos de caballería son los inter-
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cesores más fervientes en favor de la unión de lastres
armas.

Si hubiesen sido las divisiones de la caballería prusiana
más numerosas hubieran podido prestar su auxilio con más
frecuencia á la infantería sobre los campos de batalla; el
regimiento compuesto de cuatro escuadrones, que constituían
la caballería de una división, se veia tan disminuido en su
fuerza por las muchas atenciones que pesaban sobre él que
no podía tener importancia alguna táctica; y con todo, ja-
más desperdiciaba las ocasiones de utilizar los servicios que
le eran posibles con su escasa fuerza á favor de sus cantara-
das de infantería y de artillería. En Woerth, lo mismo que
en otros muchos hechos de armas, no fueron las divisiones
de caballería sino los regimientos afectos á las divisiones
de infantería los que efectuaron las cargas y los que persi-
guieron al enemigo una vez batido. En los combates contra
el ejército del Loira se agregaron á las divisiones de infan-
tería regimientos sacados de las de caballería, con los cuales
formaron brigadas que podrían haber tomado la misma de-
nominación que aquellas.

Los dragones alemanes no tienen el mismo destino que
los rusos, por lo que no están suficientemente instruidos en
la escuela de tiro ni en las maniobras de infantería para el
combate, razón por la cual la caballería alemana se encon-
tró no pocas veces en situaciones muy peligrosas, principal-
mente en los movimientos emprendidos contra el ejército del
Loira y en el E. de la Francia donde no escaseaban los guer-
rilleros denominados Franctireurs, no faltando casos en
los que paralizaron la actividad de los ginetes invasores. En-
tre los rios Loira y Sarthe se encontraron cinco divisiones de
caballería que llegaron á perder de vista al ejército enemigo.
Más adelante se armó con carabinas, de las cogidas á los
franceses, un cierto número de ginetes prusianos, pero nun-
ca podrían haber llegado á reemplazar á los drag'ones, debí-
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damente pertrechados y bien instruidos en el modo de pelear
contra la infantería: por esto agregaban casi siempre los
alemanes á su caballería destacamentos de infantería que
no pocas veces eran trasportados en carros.

También se ha criticado á la caballería prusiana el que
perdía de vista frecuentemente al enemigo porque considera-
ba que su misión más especial era no tanto seguir a éste de
cerca como no perder la comunicación con las tropas de su
ejército. Así sucedió, entre otros muchos ejemplos que pu-
dieran citarse, después de la batalla de Coulmiers, en que
llegaron los prusianos á perder completamente la pista del
ejército enemig'o habiendo costado mucho trabajo y mar-
chas inútiles y penosas el volver á adquirir noticias seguras
de su paradero; y así fue que el Gran Duque, al operar hacia
el O., se dirigió á Chateaudum en vez de hacerlo á Beau-
gency, á causa de un parte erróneo dado por la caballería
que habia perdido el contacto con el enemigo. Después de la
batalla de Mars-la-Tour, en que la misma caballería dio
muestras de arrojo y de gran abnegación, apenas llenó en la
proporción debida los deberes del servicio de noticias acerca
del enemigo, pues de otro modo el Cuartel general no hu-
biera ignorado la dirección de los franceses en retirada, ni
tenido lugar las vacilaciones que precedieron á la batalla de
Gravelotte: pudiera con todo explicarse suficientemente esta
falta, teniendo en cuenta los sufrimientos de todo género
que habia experimentado la fuerza de aquel arma en los
encuentros de los dias anteriores.

La lanza, con la longitud que tiene la usada por la caba-
llería prusiana, puede considerarse como un arma excelente
para el ataque; muchos prefieren el revolver al sable, alec-
cionados por los sucesos que los regimientos que dieron las
cargas de Mars-la-Tour tuvieron lugar de ver y de realizar;
y, por último, la carabina parece ser un arma indispensable,
mas no para usarla en el ataque, como hacen los franceses,
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sino para otras muchas ocasiones á que dá lugar la guerra
con frecuencia.

Los caballos de los regimientos prusianos se conservan
ñacos más bien que gordos; la mayor parte de ellos soporta-
ron las fatigas de la campaña muy bien, á pesar de que hu-
bieron de contentarse frecuentemente con escasa ración de
pienso; contribuyó muy en particular á la buena conserva-
ción del caballo el cuidado solícito, perseverante y bien en-
tendido que se le prodigaba en todo lo que era posible. A. re-
taguardia del ejército se crearon depósitos especiales de ca-
ballos, á donde los escuadrones de reserva que quedaron en
Alemania enviaban las remontas ya formadas, de manera
que la caballería contaba siempre con caballos de refresco
para reemplazar los que iban resultando inútiles para el ser-
vicio. Mucho sufrió este arma durante el invierno, teniendo
que hacer marchas por caminos intransitables, y mayormen-
te .cuando una parte del tiempo se hallaban gran número de
caballos sin el herraje necesario; en cuyas ocasiones se de-
mostró lo indispensable que es el atender siempre á dotar
los cuerpos con número suficiente de herraduras de reserva.
Por lo general, no es vistoso el modo de tenerse á caballo los
prusianos, pero montan mucho y con rapidez, lo cual es por
cierto muchísimo más importante.

El servicio de cubrir la caballería á un ejército en sus
marchas, nunca se habia efectuado con el éxito ni con la
extensión que en las campañas líltimas: todas las divisiones
del arma se adelantaban constantemente dos ó tres jornadas
formando un velo impenetrable, en términos de que el ene-
migo ignoraba completamente cuanto tenia relación con la
dirección verdadera que llevaban las tropas prusianas, y esto
lo confesó el Emperador Napoleón al Eey Guillermo en la
entrevista que tuvieron en el castillo de Bellevue.

Respecto al empleo de la caballería en los combates, lo
sucedido en la última campaña puede servir para demostrar
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que la perfección á que han llegado las armas de fuego no
ha cambiado la significación de tal arma en los campos
de batalla; en los de Wcerth, Mars-la-Tour, Sedan y otros,
tomó parte activa y fue empleada como en tiempos anterio-
res, especialmente para proteger á la artillería, para penetrar
por los claros de las posiciones enemigas, para obligar á una
parte de la infantería contraria á permanecer inmóvil en
cierto punto, para acometer toda fuerza de la caballería ene-
miga que apareciese sobre el campo de batalla, y, finalmen-
te, para vigilar cuidadosamente los flancos y la retaguardia
de las tropas ocupadas en los combates; y si bien no contri-
buyó á decidir el éxito de las batallas, no por ello dejó de
hacerse á menudo muy perceptible su cooperación en las
'disposiciones activas de la infantería y de la artillería.

La experiencia adquirida en la guerra franco-alemana ha
puesto de manifiesto por otro lado la necesidad que hay de
evitar el exponer á la caballería en grandes masas, del mis-
mo modo que se ha dicho con respecto á la infantería, pues
aquella sufrirá pérdidas mucho mayores sin comparación que
en los tiempos anteriores, siempre que haya de cargar á una
infantería que se mantenga intacta; también queda demos-
trado que dos ó tres regimientos tendrán con frecuencia más
ocasión de entrar en combate que las grandes masas de ca-
ballería, á causa de su mayor movilidad, de ser más fácil su
dirección y también la posibilidad de mantenerla en un pa-
raje cubierto, á proximidad de la línea de batallaj^y, por
último, que cuando haya necesidad imprescindible, el em-
pleo activo de la caballería en los combates debe ser sin con-
templación de ningún género. La mayor dificultad para el
empleo útil de dicha arma, atendido el armamento actual de
la infantería, consiste en que, ensanchada considerablemente
la zona de los fuegos de ésta, hay precisión de colocar á
aquella mucho más atrás de la línea de batalla que antes, de
manera que no estará á mano para lanzarla contra el ene-
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migo en un instante dado y con la rapidez -del rayo; en
cambio la infantería, si tiene alguna atención, tendrá mayor
facilidad para tomar las disposiciones convenientes al aper-
cibirse de que vá á ser cargada por la caballería.

Algunos hechos esclarecerán lo dicho anteriormente.
En las batallaste Woerth, Mars-la-Tour y Sedan, así los

franceses como los alemanes lanzaron su caballería respec-
tiva contra el centro de la línea enemiga, con el fin de obli-
gar á los franceses á ceder el terreno que ocupaban, ó bien
á hacerles desistir del ataque; así es que en la primera de
aquellas, el Mariscal Mac-Mahon envió sucesivamente seis
regimientos de coraceros contra la posición de Elasshausen¿
tomada por los prusianos, que constituía el punto llave de
la línea francesa; es cierto que el fuego, hecho con serenidad
por la infantería alemana, contuvo las cargas furiosas de los
ginetes contrarios, pero también lo es que éstas contribuye-
ron á retardar el avance de los prusianos.

El ataque de la caballería en Mars-la-Tour se llevó á cabo
en el mismo concepto, de la manera siguiente: La 6.a divi-
sión de infantería prusiana, formada en el flanco izquierdo
del 3 ." cuerpo, se hallaba próxima á ceder el campo á causa
de las pérdidas horribles que habia experimentado, princi-
palmente por una batería enemiga establecida al N. del ca-
mino, entre Rezonville y Vionville; la retirada se hacía ya
inevitable porque al propio tiempo, conforme era fácil ob-
servar, se preparaba el enemigo á dar el asalto á la posición;
por otro lado el 10.° cuerpo de ejército que acudía en socor-
ro de esta división se hallaba lejos todavía; ¿á qué medio ha-
bia de acudirse para conservar aquel punto? Hallábanse to-
das las reservas de infantería en fuego, y sólo se mantenía
intacta la brigada de caballería Bredow, á la que tocó en
suerte el sacrificarse por la salvación de todo el ejército.

Comunicada que fue la orden de acometer al enemigo en
su posición, se adelantó la brigada compuesta de seis regi-
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mientes, llevando á vanguardia al 7.° de coraceros, por es-
cuadrones, en columna de medias secciones, y tomó sin va-
cilar la dirección de Vionville; atravesaron los coraceros el
camino bajo un fuego vivo de artillería, y de fusilería poco
después; al llegar cerca del bosque conversaron á la derecha,
desplegaron y. se lanzaron sobre las baterías; á retaguardia
y á la derecha de los coraceros avanzaba el 16.° regimiento
de huíanos que siguió el ejemplo de aquellos: los sirvientes
de las piezas fueron acuchillados y la caballería siguió ade-
lante cayendo sobre la infantería, entablándose un com-
bate terrible cuerpo á cuerpo cuyo resultado parecía ser
completo y exceder á todas las esperanzas.

Sin embargo, aunque los oficiales hacían todos los esfuer-
zos posibles para contener á sus soldados y rehacerlos, en
aquella confusión todo era en vano; mezclados los ginetes, y
corriendo hacia adelante como locos, no logró detenerlos ni
aun el terrible fuego de las ametralladoras; en momentos tan
críticos salió de una espesura un regimiento de caballería
francés que se lanzó sobre el flanco izquierdo de los valero-
sos ginetes prusianos, al mismo tiempo que lo hacían sobre
la retaguardia otros de húsares y cazadores, para tomar par-
te en el combate, pretendiendo envolver á aquellos por to-
dos lados: forzoso fue á los alemanes emprender la retirada
con sus caballos extenuados de fatiga y teniendo que abrir-
se paso nuevamente á través de la línea de la infantería ene-
miga que la recibió con descargas hechas á corta distancia,
mientras que la caballería iba á sus alcances. Tan sólo con-
siguió volver al campo un puñado de aquellos heroicos sol-
dados cuyos compañeros, víctimas del deber, habían sido
sacrificados al bien general, pues los franceses no pudieron
ya decidirse á emprender el ataque, y por lo tanto conservó
su puesto la 6.a división de infantería prusiana.

La brigada de dragones de la Guardia, por su comporta-
miento en la batalla de Mars-la-Tour, puede ofrecerse como
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ejemplo brillante del empleo rápido de la caballería para au-
xiliar á un cuerpo de infantería en retirada. La brigada We-
dell de la 19.a división de infantería, avanzando por el ala
extrema izquierda, se halló enfrente de todo el 4.° cuerpo de
ejército francés, y después de sufrir pérdidas considerables
se vio en la necesidad de emprender su retirada: al decidirse
ésta se adelantó para sostenerla el primer regimiento de la
referida brigada, Wedell, colocándose entre sus compañeros
de la infantería y los que les perseguían; el 2.° regimiento
siguió valerosamente su ejemplo, y ambos unidos lograron
contener el avance de la infantería francesa, si bien á costa
de numerosas y sensibles bajas.

A pesar de que fue contenido el movimiento de avance de
los franceses contra el ala izquierda enemig'a, creyó, no
obstante, el General de Voigts-Rhetz que aún era de temer
un movimiento ofensivo, á juzgar por las masas que se iban
concentrando á su frente, entre las que se veian no pocas
fuerzas de caballería: ordenó, en consecuencia, que dieran
una carg-a enérgica los seis regimientos que cubrían el flanco
izquierdo de la línea alemana; avanzaron éstos al principio
en escalones, y se arrojaron luego todos á la vez sobre el
enernig-o, originándose una lucha terrible que fue al fin
desventajosa para los franceses. Este combate puede presen-
tarse como el mayor que la caballería sostuvo en toda la cam-
paña. Se ha criticado á la del ejército alemán por no haber
sacado mayores ventajas al principio de la guerra de la su-
perioridad numérica con que contaba y por emplear á ésta
en los ataques dividida en pequeñas fracciones; sin embar-
go, pueden presentarse no pocos ejemplos del apoyo presta-
do por la caballería á la infantería, un tanto comprometida,
aun en el segundo período de la guerra. Como uno de los
más notables, recordaremos la carga dada en Artenay, en
la tarde del 2 de Diciembre, por la brigada Golombo de la
2.a división de caballería, que contribuyó á poner término á
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la persecución que experimentaba la 22.a división de infan-
tería, y á que el campo de batalla quédase por los alemanes.

En casi todos los combates pueden verse ejemplos de re-
conocimientos escrupulosos, así como de vigilancia rig'oro-
sa de las alas y de la retaguardia de las tropas empeñadas
en combate,- hechos, por los ginetes prusianos y sus aliados.

De lo dicho ya sobre la actividad de la caballería en la
guerra última, parece deducirse con seguridad que la im-
portancia de este arma en los campos, de batalla: no <• ha ter-
minado en modo alguno, si bien su situación es más difícil,
á causa de la,perfección introducida en las armas de fuego;

' y que, mandada aquella por. un jefe hábil y experimentado,
puede contribuir siempre, unida con la infantería y artillería,
á obtener resultados favorables, si bien á costa de sacrificios
más considerables que anteriormente.

La caballería francesa, en cada uno de los encuentros con
la prusiana, demostró su inferioridad respecto á ésta, así en
la rapidez de los movimientos, como en la impetuosidad y
osadía de los ataques, y en el acierto con que era dirigida.,

Los alemanes son, por lo general, mejores ginetes que los
franceses, y se hallan aún animados del espíritu caballeresco
de los tiempos de Zietheñ y de Seydlitz. Es muy de notar que
la caballería francesa evitara siempre que podia el mezclarse
en combate con la de los alemanes, al paso que se arrojaba
con decisión desesperada contra la: infantería, sufriendo^ tan-
to en un caso como en otro, pérdidas sin cuento. Domina,
además, en aquella la costumbre, completamente impropia
del arma, de hacer varias descargas antes del ataque; y en
Sedan se llevó á efecto esto de tal manera que los batallo"
nes de] 5.° cuerpo, al avanzar, juzgaron tener frente á ellos
fuerzas de la infantería enemiga, cuando de pronto se. les
apareció un regimiento de caballería. • .-• :

Respecto á la ejecución de las cargas de caballería, el
parecer de muchos jefes y oficiales experimentados del ar-
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ma que tomaron parte en tales operaciones, es que, aten-
dida la fuerza destructiva de los fusiles actuales, debiera
emplearse con preferencia el ataque que podria llamarse en
«enjambre,» y que el orden mejor de formación de un regi-
miento para llevarla á cabo sería el siguiente: delante dos
escuadrones en orden abierto, y luego los otros dos, en co-
lumna por secciones, distantes unos 300 pasos del medio ó
de los flancos de los primeros que habrán de dirigirse contra
la parte desordenada de la línea enemiga, mientras los otros
deben hacerlo tendiendo á rebasar el ala de la misma.





II.

lAS TROPAS FUERA DEL CAMPO Bl BATALLA.





l.°-SBRVIOIO DE SEGUEIDAD.

Los alemanes mantienen invariablemente el precepto de
que el servicio de seguridad han de hacerlo simultáneamen-
te la infantería y la caballería; así es que durante las últimas
campañas, aun en circunstancias ordinarias, nunca se veia
un puesto avanzado de infantería sin la correspondiente ca-
ballería: en los sitios de Metz y de París, es decir, cuando se
trataba de la guerra de plazas se empleó la caballería en las
avanzadas, no sólo para la comunicación más rápida de las
noticias^ sino para el servicio de patrullas, siempre que era

4 -
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posible hacerlo. En los movimientos generales del ejército
tenía este arma un empleo especial pues precedía la caba-
llería dos ó tres jornadas á las demás tropas en marcha con
el fin de ocultar los movimientos, empleándose en ello la de
las divisiones; sólo hacía el servicio de seguridad, sin auxi-
lio de la infantería, y ésta última quedaba entonces exclusi-
vamente encargada de la vigilancia de sus campamentos ó
acantonamientos: pero desde el momento que se ponía ya el
ejército en contacto con el enemigo, empezaba de nuevo el
servicio de avanzadas hecho en común por las dos armas.

Grandes los tiene prestados la caballería prusiana en
los reconocimientos; y ciertamente que los alemanes no
cometen error alguno al sostener que la mejor prueba para
conocer el estado de una caballería es observar la manera y
forma con que ejecuta los reconocimientos. Así es que en
Prusia se hacen practicar éstos en tiempo de paz con suma
escrupulosidad; único modo de conseguir que las tropas ad-
quieran en su ejecución toda la destreza necesaria: pero ma-
yor es aún el cuidado que ponen en instruir á los oficiales
en este ramo del servicio, porque en muchos casos se desta-
can oficíales aislados, llamados «de observación», en vez de
patrullas, para hacer los reconocimientos, acompañándolos
tan sólo ordenanzas tomadas de las mismas patrullas, siendo
el objeto de tales reconocimientos el comunicar rápidamen-
te los resultados de cuanto descubran ú observen aquellos.

Algunos oficiales así empleados han prestado muchos é
importantes servicios, pudiendo citarse como ejemplo, al
principiar la campaña, el que verificó el oficial de Estado
Mayor wurtemburgués Conde Zeppelin; así como el que des-
empeño en 30 de Agosto un oficial del 4.° cuerpo de ejército
prusiano, acercándose á caballo á Beaumont y descubrien-
do un campamento francés, para cuya seguridad no se ha-
bian empleado las precauciones ordinarias y propias del ca-
so; comunicado el aviso correspondiente á la vanguardia
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acudió la batería que la acompañaba y rompió el fuego, sor-
prendiendo completamente á las tropas acampadas. Fueron
también de gran utilidad los oficiales «de observación» en los
sitios de Metz y de París, que se situaban en observatorios
especiales dispuestos en cada uno de los cuerpos de ejército;
siendo el más digno de consignar el de Feves, al N.-O. de
Metz, correspondiente al 10.° cuerpo, que estaba provisto de
un buen telescopio; desempeñaron en él aquel servicio dos
oficiales de artillería, y ambos permanecieron en el observa-
torio durante todo el sitio, desde el 20 dé Agosto basta el día
de la capitulación, llegando con su perseverancia á adquirir
tanta práctica que ningún movimiento del campo enemigo,
por insignificante que fuera, se escapaba á su vista.

Las patrullas prusianas, enviadas con frecuencia á dis-
tancias muy considerables, solían aparecer á retaguardia
del ejército enemigo en parajes donde no habia la menor no-
ticia de que avanzaran los alemanes en aquella dirección:
así llegaron los huíanos á esparcir tal terror y consternación
en las poblaciones, haciéndose ían temibles como los cosacos
lo fueron en otro tiempo.

Cuando los oficiales «de observación» ó las patrullas no
podían adquirir informes suficientes acerca del enemigo, se
apelaba al recurso de los reconocimientos, en los que se tra-
taba siempre de dirigirlos sobre un punto que se hallara en
los contornos de aquel sobre el que realmente se necesitaban
informes, y de las noticias adquiridas por tal medio se dedu-
cían inmediatamente ios que se deseaban.

Una de las causas principales de la superioridad del ejér-
cito prusiano nace del concurso que entre sí se prestan to-
dos sus individuos en cualquiera ocasión que se les ofrece
para llevar á cabo todo lo mejor posible sus diversos come-
tidos, auxiliándose mutuamente con la mayor eficacia. Ejem-
plo notable de ello dá la participación que tuvo la vanguar-
dia del 3.er cuerpo, á las órdenes del General Düring, en el



combate de Spicheren, á pesar de haber sido las tropas del
l.er ejército las que sostenían la refriega, y pertenecer al 2.°
la vanguardia referida. Semejante propiedad se encuentra
generalizada en gran escala entre los oficiales prusianos, é
influye á su vez para que se inspire y exija de sus tropas hasta
un extremo tal, que puede asegurarse con íntimo convenci-

. miento que éstas harán por sus compañeros todo cuanto esté
en el límite de la posibilidad. Acerca de este particular se ci-
tan unas frases muy notables, atribuidas á un oficial de alta
posición en tal ejército, que se dice ser el mismo Conde de
Moltke: un militar extranjero manifestaba su admiración so-
bre el plan meditado de la campaña, y aprovechó la ocasión
para hacer un gran elogio de él, atribuyéndole en su mayor
parte el éxito feliz de aquella. El Conde le respondió con su
moderación acostumbrada, que no era al plan á lo que de-
bian atribuirse los continuos triunfos, sino á las tropas.
«Para concebir un plan de este género», dijo el General, «es
»preciso tener una confianza completa en las tropas, y que
»éstas á su vez la tengan en sus Generales; debiendo haber
»el convencimiento completo de que las tropas han de des-
»empeñar exactamente todo cuanto de ellas se exija.» Y bajo
este concepto, añadió con orgullo, «el ejército no nos ha en-
»gañado, antes al contrario, pues en todas ocasiones ha ex-
»cedido siempre nuestros cálculos más exagerados. No hay
»asunto en el cual no se cometan errores, y en esta g'uerra
«memorable debemos agradecer muchos de nuestros resul-
tados felices á que los franceses los han cometido más fre-̂
«cuentes y más crasos que nosotros mismos. El secreto de
»nuestras disposiciones consiste principalmente en la con-
«viccion de que, por defectuosas que fuesen, un cuerpo de
»ejército, aun en las circunstancias más desfavorables, hu~
»biera podido sostenerse un dia entero, lo menos, al frente
»del enemigo, y reparar en veinticuatro horas las desventa-
bas que hubiera podido tener, contando ante todo con el



»auxilio mutuo que nuestras tropas han sabido prestarse
»siempre y en todas partes.»

Los caminos de hierro facilitaren algunas veces los reco-
nocimientos en las operaciones contra el ejército de laLoire:
al evacuar á Orleans, el dia 9 de Noviembre, tuvieron los bá-
varos la buena suerte de llevar consigo una locomotora
con el tender correspondiente, á pesar de hallarse ya la es-
tación en poder de los franceses, y sirviéndose de ella em-
prendieron el dia 22 un reconocimiento del terreno inmedia-
to á Chateaudum, poniéndola en marcha por la mañana tem-
prano con una patrulla y algunos hombres de las secciones
de ferro-carriles; el tiempo era lluvioso en términos de que
no se distinguían los objetos más allá de 100 pasos: aunque
se halló la vía interrumpida en un punto, se repararon los
daños en poco más de media hora, continuándose luego la
marcha. En la última estación, antes de llegar á Bonneval,
se trató de disuadir á los alemanes de seguir adelante, por
haberse tenido noticia de que los franceses avanzaban desde
Chateaudum; sin embargo, animado el jefe de la fuerza ex-
ploradora del deseo de comprobar por sí mismo la verdad del
hecho, dio orden para seguir adelante. Mas al llegar á Bon-
neval, ya uno de los oficiales dio repentinamente la voz «los
franceses,» y antes de que éstos, vueltos de su sorpresa, hi-
cieran fuego, se detuvo la locomotora, retrocedió, y los bá-
varos volvieron con felicidad á dar cuenta del resultado de
la excursión.

En la campaña se atendía con gran rigor á que las tro-
pas hicieran el servicio de vigilancia con toda la escrupulo-
sidad que previenen los reglamentos; no obstante, hubo ca-
sos extraordinarios que obligaron á introducir excepciones;,
las tropas que habían tomado parte en los combates del 14,
16 y 18 de Ag"osto, pernoctaron sobre el campo de batalla sin
establecer puestos avanzados, permaneciendo una parte de
las fuerzas con las armas en la mano unas veces, sin ade-
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lantar línea alguna de vigilancia, que reemplazaron con pa-
trullas, y otras, poniéndola á muy corta distancia del grueso
del ejército. *

La 4.a división de infantería que, ya muy entrada la no-
che siguiente á la batalla de Gravelotte, relevó á la 3.a, cu-
yas fuerzas se habían casi agotado combatiendo, al estable-
cerse delante de Point-du-jour y de Moscou no pudo desta-
car la línea de puestos avanzados, como está mandado, por
desconocer completamente la extensión del terreno que ha-
bía sido teatro de la lucha, é impedir la completa oscuridad
que reinaba el reconocer la posición en modo alguno; así
fue que los batallones formaron en línea unos al lado de otros
para esperar la claridad del dia. Después de la batalla de
Mars-la-Tour, la artillería del 3.er cuerpo de ejército perma-
neció por la noche en la misma posición que habia tenido
durante los combates de aquel dia, viniendo así á quedar la
fuerza más próxima al enemigo, y formando en cierto modo
el puesto, avanzado á cuyo abrig-o vivaquearon las demás
del cuerpo.

Cuando las tropas, después de una marcha, llegaban de-
masiado tarde al punto de etapa, en términos de no poder
establecer la cadena debida de puestos avanzados, cuidábase
siempre de ocupar las avenidas de los desfiladeros, bosques,
poblaciones, etc.; así lo hizo el cuerpo de ejército antes cita-
do, después de haber pasado el rio Mosela, en la tarde del 15
de Agosto, no entregándose al descanso hasta después de te-
ner guarnecidos todos los desfiladeros que desde el valle del
rio referido van á Gorze, salvando las montañas; así pudie-
ron los prusianos marchar en la mañana siguiente sobre
Vionville, sin hallar obstáculo alguno, é impedirla retirada
del Mariscal Bazaine á Verdun.

Los prusianos dan una g-ran importancia á la cuestión de
«redacción de partes» y acerca de ella hay prescripciones
muy determinadas en los reglamentos militares; así es que



se distinguen aun los avisos, y especialmente los proceden-
tes de oficiales, por su claridad, por la cantidad de noticias
y la habilidad con que están redactados, que hacen formar
juicio exacto de las propiedades del terreno y de cómo mar-
chaban los acontecimientos en el momento de redactarse el
parte. Ya se refieran éstos á un combate, á un reconocimien-
to, ó al desempeño de una comisión cualquiera, puede cono-
cerse desde la primera palabra que escribe el encargado de
dar el parte, que tiene idea clara sobre el asunto, y que no
omite circunstancia alguna que pueda ser necesaria para que
el superior se entere y dicte las órdenes conducentes al caso.
Y, sin embargo, en el ejército prusiano no se considera como
una condición extraordinaria ó un mérito especial la faci-
lidad para redactar los partes ó avisos, por ser un deber de
los más elementales del servicio, cuyo cumplimiento esme-
rado exigen siempre los jefes con rigor.

El servicio de oficiales de órdenes fue atendido de urumo-
. do muy notable durante la campaña, y se facilitó la pronta
trasmisión de avisos y de órdenes con la disposición de que
todo oficial de Estado Mayor ó de órdenes tuviese por lo me-
nos trescaballos para su uso: los que eran de mano perma-
necian durante el combate cerca del paraje donde se hallaba
el Cuartel General,, de modo que en seguida que uno de aque-
llos oficiales recibia una orden ó comisión, montaba un ca-
ballo descansado para ir á desempeñarla.

Ocurrió con frecuencia que los oficiales encargados de
comunicar partes ú órdenes tuvieron que andar á caballo dis-
tancias muy largas y con rapidez: uno de los oficiales de ór-
denes del General Wittich, enviado al General de Tann, des-
pués de la batalla de Coulmiers, tuvo que hacer más de 151
kilómetros en veinticuatro horas en el mismo caballo; al
principio bajo una lluvia torrencial, después en completa os-
curidad y atravesando un país desconocido. Los oficiales
iban acompañados siempre por uno ó varios ordenanzas;



cuando era de noche y por caminos poco seguros se tras-
mitían las comunicaciones por medio de dobles mensajeros.
Para trasmitir rápidamente las noticias ó los avisos se esta-
blecieron paradas posta-volantes, cuando no existían líneas
telegráficas, y hombres montados en los intermedios de
aquellas, de 8 en 8 kilómetros, poco más ó menos. Los jefes
de cuerpo y de división daban las órdenes correspondientes
al establecimiento de dichas postas al dictar las disposicio-
nes de marcha. Las órdenes y noticias de una importancia
especial se trasmitían por correos, además de hacerlo por
medio del telégrafo.

En el ejército prusiano nunca sirve de disculpa la falta
de órdenes: el reglamento prescribe á todo jefe el deber de
procurarse los medios necesarios para estar al corriente de
cuanto ocurra, y ponerse en relación con las tropas inme-
diatas: á este fin se destaca siempre un oficial de la Plana
Mayor por cada cuerpo de ejército ó división, para que pase
á otra inmediata, y éste tiene obligación de participar á su
jefe, valiéndose de los ordenanzas puestos á sus órdenes,
todas las disposiciones que se dicten en el cuerpo ó división
con que marcha, y todas las noticias que se adquieran allí
acerca del enemigo.



2.°-MAEOHA8.

El ejército prusiano ha llegado á obtener una instrucción
tan esmerada en cuanto concierne á las marchas, como la que
tiene respecto al servicio de seguridad, por medio de repe-
tidos ejercicios prácticos en tiempo de paz, y de instruccio-
nes muy terminantes sobre la composición de las columnas
de marcha, así de tropas de diferentes armas, como de sus
trenes de material correspondientes; partiendo dichas ins-
trucciones de la base de que es tanto más necesario fijar con
exactitud todas las circunstancias respecto á la colocación
de las tropas y demás detalles, cuanto más reducida sea la
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localidad, como sucede en los caminos, y más aun si entra
algún tren de material como elemento de la fuerza que ha
de ponerse en marcha.

Por medio de los referidos ejercicios prácticos continuos
que tiene durante la paz el ejército prusiano acerca de la
formación exacta de las columnas de viaje, de la indicación
acertada de los puntos de alto, de la conservación extricta
del orden, la protección de las tropas en movimiento por
medio del servicio de seguridad de la reciproca de las co-
lumnas y, finalmente, acerca de los medios de conservar la
salud de los hombres y del ganado, ha llegado á conseguir
que durante la guerra franco-prusiana hayan sido llevadas
á cabo marchas extraordinariamente rápidas por grandes
masas de tropas, llenándose cuantas exigencias son indis-
pensables en tales casos; cuando se tenía la idea de que di-
cho ejército por su poca aptitud para moverse, no estaba en
disposición de ejecutar movimientos, aun sencillos, si habia
de invertirse en ellos algún tiempo.

Entre las diferentes marchas llevadas á cabo en el tras-
curso de la campaña pueden citarse como más notables: la
del 2.° cuerpo de ejército desde el Palatinado á Gravelotte;
la del 6.° desde Sulz hacia la Selva de la Argoma; y la del
9.° desde Vendóme á Orleans.

El 2." cuerpo de ejército, después de un viaje muy peno-
so en ferro-carril, marchó 18 millas alemanas (135k,576) en
seis dias, sin uno de descanso y con todo su material; es de-
cir, más de 22 kilómetros y medio diarios por término medio;
la jornada del 18 de Agosto se hizo en gran parte sin ser
racionadas las tropas y aun sin que los hombres pudiesen
apagar la sed, andando bajo los rayos de un sol abrasador, y
al terminarla tomaron parte en el combate desde las seis y
media de la tarde hasta las diez de la noche, en circunstan-
cias extraordinariamente difíciles y sin haber descansado
nada en 19 horas.
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El 6.° cuerpo de ejército emprendió su marcha el 10 de
Agosto desde las inmediaciones de Sulz hacia la Selva de la
Argonia, á donde llegó el 30, recorriendo más de 60 millas
(451k,920) en los 20 dias.

El paso por los Vosgos fue tan difícil que muchas frac-
ciones de tropas que se hallaban en movimiento desde las
tres de la madrugada no llegaron al punto marcado para
descanso hasta las doce de la noche: en los 20 dias sólo tu-
vieron las tropas tres de descanso y además una parte de
ellas emprendió en dicho plazo el bombardeo de Pfalzburg
y otra ejecutó un ataque falso contra Toul.

El 9.° cuerpo, enviado el dia 15 de Diciembre de Blois á
Chapelle, recibió el 16 la orden de marchar á Orleans que
estaba amenazada por las tropas del General Bourbaki y se
le previno que debia llegar á dicha ciudad en todo el dia in-
mediato: á las tres de la tarde emprendió la marcha para el
punto de su nuevo destino llegando 4 Beaugency, por dos
caminos, á las dos de la madrugada; con la niebia espesa que
habia era ya completa la oscuridad á las cinco de la tarde y
á las siete empezó á llover con fuerza continuando así toda
la noche: los caminos, incluso la carretera principal, se ha-
llaban en mal estado tanto á causa del paso continuo de las
tropas y del trasporte de cargas pesadas, como del mal
tiempo; por todas partes se tropezaba con caballos caídos y
por la carretera además con carruajes pertenecientes al 10.°
cuerpo de ejército y á la 17.a división, que iban á Vendóme;
así es que la marcha del 9.° se ejecutó bajo condiciones difí-
ciles en sumo g*rado. No obstante, las cabezas de columna
llegaron á Orleans hacia las dos de la tarde j á las ocho de
la noche se habia reconcentrado todo el cuerpo de ejército,
en la ciudad una parte y otra en los alrededores; es decir,
que en 29 horas habían andado las tropas 11 millas alema-
nas (82lí,852), dejando rezagado solamente un 8 por 100 de
au fuerza efectiva. Se dio orden para que la infantería pudie-
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ra llevar las mochilas en carros, pero á causa de la dificul-
tad de proporcionárselos solamente algunos batallones pu-
dieron aprovechar este permiso.

M el dia 16 ni el 17 pudieron las tropas preparar sus ran-
chos, y tan sólo pudieron hacer café durante el corto des-
canso de la noche; por esto cuidó el General en Jefe de que
algunos carros cargados con raciones de pan y de vino las
esperaran en ciertos puntos á propósito para que pudieran
repartírselas.

El ejército francés tenía antes de la guerra fama de mar-
char con rapidez, pero parece que en esta campaña ha perdido
semejante propidad dejando, sobre todo, mucho que desear en
lo tocante á conservar el orden debido durante las marchas:
según testimonio de alguno de sus oficiales, en una jornada
con tiempo caluroso, lejos del alcance y de la vista del ene-
migo, un solo regimiento de infantería del 9.° cuerpo llegó
á perder 800 mochilas y 700 fusiles.

La rapidez de los movimientos de las tropas prusianas se
ha facilitado con la disposición de que los regimientos lleven
consigo poquísimos bagajes: los soldados no preparaban en
esta campaña sus comidas en ollas grandes para muchas
plazas sino que cada uno lo hacía para sí en la pequeña mar-
mita de que se le habia provisto; á lo más se reunían unos
cuantos para hacer la comida en común.

La repartición entre las tropas de un número considera-
ble de buenos mapas de Francia contribuyó mucho, como
era natural, á que no hubiera errores en la dirección de las
marchas: la exactitud de aquellos y la práctica de los oficia-
les en su manejo hacía que sólo en casos muy raros fuera
preciso preguntar acerca de los caminos, lo cual excitaba la
admiración de los habitantes que se imaginaban que una vez
arrancadas las tablillas que hay á la entrada y salida de los
pueblos con la indicación de nombres y distancias de los
inmediatos, imposibilitaban á los alemanes saber por dónde
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debían seguir para llegar al punto que deseaban. Los co-
mandantes en jefe de las tropas tenían además de los mapas
unos cuadernos estadísticos con datos sobre el número de
habitantes de las ciudades, villas y aldeas, de los ganados,
fábricas, productos, etc.; pero éstos no tenían completa
exactitud.

Con respecto al orden y á la composición de las colum-
nas en marcha, se observaban las reglas'siguientes: todas
constaban de una vanguardia y de un centro ó grueso; en el
cuerpo de ejército reunido formaba la vanguardia general-
mente una brigada de infantería, dos ó tres baterías, la ca-
ballería de división, una compañía de ingenieros con un
tren ligero de puentes y una sección de sanidad: en una di-
visión se componía la vanguardia de un regimiento de in-
fantería ó un batallón de cazadores, cuando le habia en la
división, de un escuadrón, una batería, una compañía de in-
genieros con tren ligero de puentes y un destacamento de
sanidad. Puestas estas columnas en marcha, la abrían casi
siempre pequeñas secciones de caballería precedidas de sus
tiradores, seguían una batería y un batallón, luego las ba-
terías restantes en medio de la infantería, inmediatamente
detrás la compañía de ingenieros con los puentes, el desta-
camento de sanidad y por último la caballería. En el grue-
so de la fuerza en marcha iba la artillería de división detrás
del regimiento ó batallón en cabeza, y.la artillería del cuer-
po entre las brig'adas de infantería. Los caballos de mano y
un carro de cartuchos por batallón seguían detrás de las
tropas á que correspondían, formando la cola de la colum-
na las fraguas de campaña y algunos carros de tren de las
planas mayores. El resto de los trenes, los bagajes y los
hospitales marchaban por separado bajo la protección de
fuerzas de infantería ó caballería destinadas al efecto. El
parque de artillería enviaba tres de sus columnas de muni-
ciones á 7 ú 8 kilómetros de las tropas, las otras seis se
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mantenían una peque ña jornada más atrás: el parque de los
pontoneros iba reunido ordinariamente al de artillería.

Se prestaba una atención particular al orden para la
marcha de los trenes; la gendarmería vigilaba con rigor
para que tomaran siempre la derecha de los caminos, for-
mados los carruajes en hilera sin dejar claros, y cuando al-
guno se inutilizaba era sacado al instante de la vía; en los
puestos de alto para pernoctar aparcaban á inmediación del
camino formando barricadas con los carros.

Cuando marchaban juntas tropas de diferentes armas,
la infantería daba la medida de la velocidad. En el caso de
que fuerzas considerables hubieran de seguir por un cami-
no único no se ponían en movimiento todas ellas simultá-
neamente, á fin de que las últimas no tuvieran que esperar
hasta el momento que las tocase el turno para emprender la
marcha.

Como excepción de esta regla puede citarse lo sucedido
al cuerpo de la Guardia Real que estuvo esperando desde las
seis á las nueve del 18 de Agosto, hasta que pasara el 12.°
(sajón), cuyo retardo fue ocasionado por la circunstancia
de que en lugar de marchar los sajones por divisiones á la
misma altura, conforme á la orden dada, lo hizo llevando
unas detrás de otras y, además, casi todos sus trenes.

En toda marcha se tomaban disposiciones para asegurar
á las tropas contra cualquier ataque enemigo repentino; y
por lo tanto, era muy considerable el número de patrullas y
de destacamentos enviados hacia adelante y á flancos; tam-
bién se atendía mucho á conservar la comunicación entre
las columnas que marchaban por caminos paralelos, parti-
cipándose recíprocamente cuanto llegaba á averiguarse de
notable y digno de atención acerca del enemigo, siendo
tanto más activo este cambio de noticias cuanto mayor era
la proximidad de aquél.

Cuando las fuerzas del Gran Duque de Mecklenburgo
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avanzaron por la orilla izquierda del Loira, mientras que
las del 9.° cuerpo marchaban por la opuesta, á igual altura,
se conservó la comunicación entre ambas por medio de bo-
tes que se habian reunido en el rio y que colocados en car-
ros seguían á las columnas.

La infantería iba generalmente por compañías; la mar-
cha en hileras de la columna formada sobre el centro nunca
se empleó, pues en ella se reúnen los individuos de diferen-
tes compañías, y se prolonga mucho ordinariamente la lon-
gitud de la columna: la caballería marchaba por escuadro-
nes, desfilando á la derecha por 6 ó por 3; la artillería
generalmeete por piezas. Entre las subdivisiones se conser-
vaban las distancias reglamentarias procurando que no hu-
biera claros dentro de ellas mismas; nunca se permitía ade-
lantar á los hombres aislados enfermos, despeados, etc.; los
oficiales, y particularmente los comandantes de compañía,
iban siempre en su puesto: para aliviar la marcha se intro-

" dujo la buena costumbre de que cada compañía lo hiciese
llevando el paso, prohibiéndose rigorosamente que los hom-
bres dejaran su puesto sin obtener licencia para ello, así
como que hicieran variación alg'una en el traje reglamen-
tario; y la prohibición alcanzaba en este punto no sólo á los
hombres aislados, sino á los cuerpos enteros que no podían
dejar los capacetes, las mochilas ó los corbatines, desabro-
charse los uniformes, etc., sin haber obtenido el permiso del
General ó jefe superior que mandara la columna, y todo el
que lo fuera de unas tropas cualesquiera habia de hacerlas
desfilar por delante de sí una vez en cada marcha, por lo
menos, para asegurarse de la observancia debida del orden
establecido.

Cuando se hacía alto salían las tropas del camino y se
adoptaban todas las medidas necesarias de seguridad contra
el enemigo sin descuidar nunca esta precaución; solamente
en los descansos de corta duración se permitía que la caba-
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pamentos se marcaban con precisión las horas para el des-
canso, para cocer los ranchos, para dar los piensos y agua
al ganado; y diariamente, fuese en cantón ó en campamento,
se daban los toques necesarios para pasar las revistas de po-
licía, de armas y de ropa á los soldados, así como las del ga-
nado y material, las cuales tenían lugar con suma escrupu-
losidad. Aun después de las marchas más penosas disponían
los jefes de caballería que se pasara una visita detenida á los
caballos y cuando encontraban alguno lastimado, lo cual,
según aquellos decían, no podia provenir más que de haber
llevado mal puesta la montura, hacían traer ésta y explicar
al soldado cómo debia haberlo colocado.

Del mismo modo los oficiales y sargentos de la infante-
ría cuidaban de que se conservaran todo lo posible las fuer-
zas y la aptitud de marcha de sus soldados, de que les fue-
ran repartidas las raciones de reglamento, de que prepara-
sen comidas buenas y nutritivas y de que no emprendieran
las jornadas sin haberse desayunado.

En los puntos marcados para pernoctar se cuidaba de
que las tropas se entregasen al descanso lo más pronto posi-
ble, de que hubiera la quietud y el silencio necesarios, de
que los hombres se lavasen el cuerpo y especialmente los
pies, y de que una vez en los alojamientos cambiaran los
borceguíes por zapatos á fin de conservar y cuidar el calza-
do. Estas revistas continuas y hechas á conciencia contribu-
yeron de una manera esencial á la conservación de la salud
del soldado y de los caballos, á pesar de las marchas tan
largas como rápidas y de otras dificultades que llevaban
consigo las últimas campañas.

Respecto á la conservación del orden durante las marchas
se distinguían en alto grado los soldados alemanes del Nor-
te, y especialmente los prusianos, de todos los demás: si, por
ejemplo, se pasaba cerca de una columna bávara, se encon-
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traban rezagados detrás de.ella, cuando aún no ¡había anda-
do media milla (3 á 4 kilómetros); en los carros tomados co-
mo bagajes iban comunmente muchos oficiales y soldados,
3' en medio de las columnas, se notaba poco orden y-pqca
unidad, en términos que hasta los mismos franceses los. cali-
ficaban como maupms. marcJiews. ,

Las tropas alemanas se ponían en movimiento muy tem-
prano, rara vez después de las cuatro de la madrugada, y
cuando había indicios de combate próximo nadie pensaba
en descansar; así fue que los sajones, después de haber lle-
gado el 16 de Agosto, ya tarde, á Pont-á-Mousson, volvieron
á ponerse, en marcha á las dos de la madrugada, y el segun-
do cuerpo hizo, lo mismo.

Sin la gran práctica de marcha que tenían dichas tropas
y sin la precisión con que ejecutaban todos los movimientos,
no hubiera sido posible seguramente a. los que dirigían, las
operaciones de la campaña llevar á cabo sus atrevidos: y bien '
meditados planes de ataque; aquellas eranen sus,manos co-
mo un instrumento elástico en sumo grado, hasta, el punto
de. que ̂ pudieran hacerse algunas variaciones en el proyecto
primitivo.sin que se introdujera perturbación alguna. E.n
losprimeipíi.diaa.de la entrada en Francia, mientras no pu-
do formarse una idea clara de Ja situación y proyectos del
enemigos esto es, hasta llegar,al iNfied alemán,,el ejército in-
vasor que contaba más de. 250.00Q hombres, marchaba con
un frente, de, 4 millas alemanas escasas .[30^,128]. ó,sean en
cada metro -de.frente. 8333 hombres;, de mpd.q. que á cada mo-
mento podían .reunirse cinco cuerpos de .ejéreiSo, y por la
noche hasta ocho, si era necesario. Pero cuando se adquirió
la-convicción de que el ejército francés se reconcentraba ba-
jo los muros de Metz, se emprendió un movimiento de flan-
co por tres cuerpos protegido hasta el Nied francés por el
primer ejército, y luego por tres divisiones de caballería y
tres cuerpos de ejército: y cuando se conoció ai fin la deci-
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sion de los franceses de abandonar la fortaleza, la seguridad
de las comunicaciones con Alemania quedó confiada á un
sólo cuerpo con una división de caballería, mientras que to-
das las demás tropas traspusieron el Mosela para cortar dón-
de y cómo fuera posible la línea de operaciones del contra-
rio. Aun en medio de estos movimientos rápidos del ejército
alemán jamás Se olvidaron las reglas de seguridad necesa-
rias contra el enemigo que se hallaba en las inmediaciones;
así es que el 10.° cuerpo en su marcha aislada y atrevida so-
bre Saint-Hilaire, fue protegido por once regimientos de ca-
ballería y dos destacamentos enviados para cubrir su flanco;
el 3.er cuerpo que llegó á Gorze el dia 15, á pesar de ha-
berlo hecho ya de noche, no se entregó al descanso hasta
después de haber guarnecido el importante desfiladero que
permite pasar desde el valle del Moseia á la meseta de Gorze,
á fin de poderle salvar sin dificultad.

Cuando los diferentes cuerpos de ejército recibieron la
primera noticia del terrible combate empeñado el dia 16 de
Agosto, se apresuraron á marchar en la dirección del mismo
sin haber recibido orden para ello del General en Jefe, de
manera que en la tarde del 17 se habrían reunido siete cuer-
pos sobre el campo de batalla, de los cuales algunos se ha-
llaban el dia anterior sobre el Nied francés.

De la última guerra pueden sacarse muchos ejemplos de
movimientos proyectados con maestría y puestos perfecta-
mente en ejecución, y entre ellos es digno de citarse el de
flanco del General de Werder desde Bezoul á Montbeliard,
en presencia de todo el ejército francés mandado por Bour-
baki.



3.°-3DESO ANSOS.

En el ejército alemán no se conoce el uso de las tiendas
de campaña, y por lo tanto, las tropas, cuando no hay in-
conveniente, se alojan en las casas aunque sea para una no-
che sola; pero si el enemigo está inmediato y sobre todo
siendo inminente un encuentro, así como para emprender
algún movimiento rápido, se establece el campamento sin
tomar en cuenta, la mayor parte de las veces, la estación ni
el tiempo. Así ocurrió delante de Metz donde, á causa del
insuficiente número de aldeas que hay en las inmediaciones
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de esta plaza, una parte considerable del ejército sitiador
tuvo que permanecer acampado á pesar del temporal desfa-
vorable que reinaba; y en los combates contra los ejércitos
republicanos tuvieron los alemanes, más de una vez, que
pasar la noche en medio de la nieve y á campo raso.

En los Campamentos permanecían á la intemperie, no sólo
las clases de tropa y los oficiales de graduación inferior sino
que frecuentemente los Comandantes en jefe de los cuerpos
de ejército tenían que hacer lo mismo; así sucedió, por ejem-
plo, después de las batallas de Mars-la-Tour y de Gravelotte,
porque los pueblecitos inmediatos se llenaron de heridos en
términos que aun los oficiales de los cuarteles generales hu-
bieron de pasar la noche sobre el campo ó bajo el techo me-
dio derruido de algún colgadizo: en este ejército nadie lleva
cama, y debe tenerse á mucha dicha el que la guerra se hi-
ciese en un país en que pudiera satisfacerse una de las nece-
sidades más esenciales de la vida, como es la de tener ordi-
nariamente un alojamiento cómodo.

Al establecer un campamento se ponían en práctica in-
mediatamente las prescripciones reglamentarias, establecien-
do las guardias y los puestos debidos, haciendo además ob-
servar todas las reglas necesarias para la seguridad de las
tropas, sin que los prusianos economizaran en este concepto
su gente, siendo el número mínimo de puestos que estable-
cían superabundantemente g-rande, de modo que sin perju-
dicar á la esencia del servicio hubiera podido reducirse no
poco.

Cuando el campamento debia durar algún tiempo en un
mismo sitio se establecía un campo de barracas de paja y
tierra. A fin de facilitar á las tr,opas la formación rápida y
cómoda en los puntos señalados para casos de alarma, se dic-
taron tanto delante de Metz como de París todas las medidas
preventivas necesarias, designándose detalladamente los ca-
minos que habían de seguir la infantería, la caballería, la
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artillería y los trenes; á todas las,fuerzas estaban fíjados'los
puntos de asamblea y iiasta la dirección que debían seguir
en el evento de una retirada; los caminos estaban marcados
con perchas; y en las encrucijadas se pusieron además tabli-
llas indicadoras que daban 4 conocer los canainosy el cuer-
po ó parte de. tropas á que estaban destinados. ,•••--•

También se daba gran importancia á la limpieza de los
campamentos y cantones, así como á la práctica de la higie-
ne; los pueblos franceses no pueden, por lo general, hacer
gala de su aseo, siendo. común encontrar el estiércol amon-
tonado en medio de las calles, alas que suelen también tener
salida los conductos de aguas sucias. Durante la permanen^
cia de los alemanes en Francia, los gendarmes se oponían
eon vigor á tan malas costumbres obligando á los paisanos
á trasportar el estiércol á los campos, en término de que los
mismos franceses decían que sus pueblos nunca habían te-
sido: un aspecto de limpieza como entonces. • -.

Mientras duró el sitio de París, los habitantes de todos los
pueblos de las inmediaciones los abandonaron, y, por con-
siguiente, las tropas tuvieron que cuidar por sí de la policía
y aseo de las casas y de las calles; cada fracción lo hacía del
distrito que se la designaba; el estiércol y otras inmundicias
se sacaba al campo y se enterraba en excavaciones hechas al
efecto, i . ' • •• • ' •• •• • • • • • • • : • > •••.: -• < ...

-No solamente en las ciudades, sino también en los pue-
blos de alguna importancia, se nombraban-comandantes mi-
litares que tenían que ocuparse así de cuanto concernía á la
seguridad del punto como á la conservación del orden inte-
rior; á ellos correspondía también asignar el alojamiento y
las raciones para las tropas que llegaran á la localidad, se-
ñalarles puntos de formación en los casos de alarma, prepa-
rar la población para la defensa, etc.: cuando llegaban tro-
pas nuevas se entregaban'.en mano á los aposentadores! las
boletas para todas las ciases, con especificación minuciosa
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de las casas en que debían alojarse; y por medio de este pro-
cedimiento práctico se conseguia que los soldados no tuvie-
ran que fatigarse inútilmente buscándolas, después de una
marcha penosa. •

Los prusianos son de pai'ecer de que para conservar el
orden y la disciplina de las tropas es indispensable no de-
jarlas de la mano; así es que tenían en campaña constante-
mente los mismos ejercicios que en tiempo de paz; se prose-
guían como en guarnición los de marchas, de tiro al blanco,
de compañía y de batallón, y además los efectos del solda-
do y todo el material se sometían, como hemos dicho, á las
revistas de reglamento.

Cada vez que las tropas volvian de prestar un servicio de
puestos avanzados se les daba el tiempo necesario para el
aseo de sus prendas y en seguida tenia lugar una revista cui-
dadosa de ropa, calzado, armas y municiones y hasta del
cuerpo: en la caballería y artillería se revistaban de igual
modo caballos, efectos, piezas y todos los carruajes. En este
concepto ha hecho un gran adelanto el ejército prusiano
desde 1866, habiendo desaparecido por completo la costum-
bre de vanagloriarse de los emblemas guerreros (miseria)
que se miraban hasta poco tiempo antes como una necesidad
inseparable de las tropas que volvian de una campaña y que
parecía como que daban la medida de su aptitud militar. La
misma Guardia Eeal no hacía excepción del proceder, hasta
el caso de haber entrado en Berlin una parte de la primera
división con gorras por haber arrojado los capacetes duran-
te una de las campañas á que habia concurrido. En la época
presente no quedan, ni señales de tal proceder; antes al con-
trario, todas las providencias dictadas han tendido á que el
ejército en su modo de ser interior como exterior conservara
el orden y el aseo cual en tiempo de paz.

Respecto á las relaciones sociales, las de los soldados
alemanes con los habitantes franceses fueron buenas gene-
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raímente, así en la región septentrional como en la central
de Francia: en Fontainebleau, por ejemplo, donde habia
permanecido largo tiempo un batallón de la Landwehr, decia
hablando de él uno de los vecinos: «preciso es convenir que
son excelentes muchachos; buenos, complacientes, formales
y que no insultan á las mujeres; ved, es ya enteramente de
noche y se pasean éstas sin temor de ser asediadas; ¡ya se
guardarían de hacerlo si tuviéramos una guarnición france-
sa! He visto mucho en mi vida y digo francamente que so-
mos peores que los prusianos, lo cual no me impide desear
que se los lleven todos los demonios y lo más pronto posible.»

Una señora joven que odiaba á los alemanes, oyendo el
relato anterior, contestó involuntariamente que no veia en
ello mérito alg'uno, y por el contrario, que esto los rebajaba
más á sus ojos: «no entienden ellos de hacernos la corte»
añadió por último.

FIN.
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DIRECCIÓN GENERAL ÜE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Expedientes sometidos á la discusión de la Junta Superior Facul-
tativa del Cuerpo, y acerca de los cuales lomó acuerdo la mis-
ma en las 101 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias que ha
celebrado durante el año 1876. -

Existencia en 1.° de Enero 33
Entradas 1572

Suma 4605
Salidas 1569

Existencia en 31 de Diciembre.. 36

Los 1569 expedientes acerca de los cuales ha tenido la Junta
que emitir dictamen, se clasifican del modo siguiente:
Relativos á fincas tomadas en arriendo 30
Id. á contabilidad del material 196
Id. á presupuestos para obras y servicios de corta im-

portancia 206
Id. á proyectos de fortificación permanente de corta

entidad 19
Id. á proyectos importantes de fortificación permanente. 9
Id. á proyectos de edificios militares de poca importan-

cia 131
Id. á proyectos de grandes edificios 41
Id. á indemnizaciones por perjuicios sufridos durante

la güera civil 153
Id. al personal facultativo y subalterno del Cuerpo. . . 86

Suma y sigue. . . . . . . 8 5 1
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Suma anterior 851
Relativos al artillado de plazas y puntos fuertes.-. . . . 7
Id. á construcciones en las zonas polémicas 89
Id á la cesión y permuta de fincas del ramo de guerra. 71
Id. á la adquisición de fincas por el ramo de guerra.. . 28
Id. al examen de Reglamentos . . 7
Id. á subastas y sus incidencias 22
Id. á siniestros ocurridos en las fincas de guerra. . . . 17
Id. al estado de las fortificaciones y edificios, sus nece-

sidades, etc 107
Id. al surtido de aguas para los edificios militares.. . . 13
Id. al examen de obras científicas, memorias, inven-

tos, etc. . , 32
Id. á telégrafos militares 10
Id. á obras públicas en las zonas de plazas, frouteras y

costas 24
Id. á expropiaciones de fincas de particulares para el

servicio de guerra 20
Id. á revistas de inspección 18
Id. á la enseñanza en la Academia 2
Id. á trabajos ejecutados por las tropas de Ingenieros.. 2
Id. á la reforma de las zonas de plazas y puntos fuertes. 4
Id. á la defensa de pueblos exigida por la guerra civil.. 98
Id. al material de Parques 8
Id. á la supresión de plazas de guerra 1
Id. á asuntos varios.. 138

Suma 1569

Expedientes despachados por el Director general con la
Secretaría de la Junta durante el año 1876.

Existencia en 1.° de Enero 49
Entradas. 3160

Suma 3209
Salidas 3137

Existencia en 31 de Diciembre 72
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Han correspondido los 3160 expedientes entrados en la Se-
cretaria:

Al Distrito militar de Andalucía 182
Al de Aragón 196
Al de Baleares , 118
Al de Burgos.. 218
Al de Canarias 44
Al de Castilla la Nueva (excepto las provincias de Gua-

dalajara y Cuenca) 296
Al de Castilla la Vieja 164
Al de Cataluña 264
Al de Extremadura 81
Aí de Galicia 98
Al de Granada 101
Al de Navarra 213
Al de Valencia.. 337
Al de las Provincias Vascongadas 311
Al territorio que comprende la Comandancia general

del Establecimiento central de Ingenieros (provincias
de Guadalajara y Cuenca) 119

A la plaza de Ceuta 50
A la Isla de Cuba 97
A la de Puerto-Rico.. . * 68
A las Islas Filipinas 46
A varios asuntos ó generales á todos los D i s t r i t o s . . . . 157

Suma 3160
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Los expedientes despachados por la Junta han dado origen
durante el año 1876, á 2227 comunicaciones y 9 circulares
puestas por la Secretaria de aquella y distribuidas del modo
siguiente:

DIRIGIDAS

Al A los
Ministe- Subinspec- „.

rio de la tores y otras wrcu-
Guerra. autoridades, lares.

En Enero 53 82 2
En Febrero 47 96 »
EQ Marzo 53 123
En Abril 55 119 1
En Mayo 61 128 1
En Junio 74 179 . 1
En Julio 73 158
En Agosto 35 170
En Setiembre. . . . 53 106 2
En Octubre 69 122 1
En Noviembre. . . . 66 108 1
En Diciembre. . . . 86 111

Suma 725 1502 9

Comparación de los expedientes despachados por la Junta
desde que se publican estos datos estadísticos:

SOMETIDOS Á DISCU- DESPACHADOS
SION DE LA JUNTA. POR LA SECEETARIA.

Entradas. Salidas. Entradas. Salidas.

1868 781
1869 801
1870 870
1871 833
1872 637
1873. . 755
•1874 989
1875 1159
1876 1572

775
808
866
842
641
738
985
1152
1569

1980
1818
1531
16Q9
1450
1607
2008
2481
3160

1978
1818
1538
1600
1439
1599
2022
2442
3137



SOCIEDAD BENÉFICA DE EMPLEADOS DE INGENIEROS.

CUENTA de lo recaudado de los socios de la Benéfi-
ca de Empleados Subalternos, desde el 15 de-No-
viembre al'Si de Diciembre próximo pasado.

CARGO.
Reales.

Recaudado en dicha época 1.795
Existencia anterior 17.269

TOTAL 19.064

DATA.

Abonado por la cuota funeraria á la viuda del \
Maestro D. Francisco Rios . 4.0001 g „„„

Abonado por la cuota funeraria ala viuda del i
Celador D. Venancio Galiano . 4.000;

Queda de e x i s t e n c i a en 3 1 de Diciembre. . . . . 1 1 . 0 6 4

Madrid, 31 de Diciembre de 1876.—El Tesorero, MANUEL
CASTRO.=V.° B°., MORENO.
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Real decreto de 20 de Diciembre de 1876, nombrando al Teniente general D. Do-
mingo Moriones, Capitán general délas Islas Filipinas.

El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 27 de Diciembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán General de Filipinas lo siguienle:=El Sr. Presidente del
Consejo de Ministros dice á este Ministerio en 20 del actual lo
siguiente:=El Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir el Real
Decreto siguiente:=En atención á las especiales circunstancias
que concurren en el Teniente General D. Domingo Moriones y
Murillo, Marqués de Oroquieta, Director General de Ingenie-
ros, y de conformidad con lo propuesto por el Presidente del
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo: Vengo
en nombrarle Capitán General Gobernador General de las Islas
Filipinas.=Dado en Palacio á 20 de Diciembre de 1876.=
ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá-
novas del Castillo.=De Real orden lo traslado á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes,=De Real orden comu-
nicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E para su cono-
cimiento.»

Al dejar el mando del Cuerpo de Ingenieros con que se sir-
vió honrarme S. M., debo consignar que sólo la idea de la obe-
diencia y el propósito de ser útil á mi Patria en los lejanos
países que voy á mandar, mitiga el sentimiento de abandonar
el mando de un Cuerpo, que tanto me satisfacía y cuyos indivi-
duos pueden contar con el cariñoso interés de su Director Ge-
neral.

Dios guarde á V.... muchos años.=Madrid, 4 de Enero
de 1877.=MoRioNES.=Sr
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Real orden de 29 de Diciembre de 1876, disponiendo se encargue interinamente de
la Dirección general de Ingenieros el Mariscal de Campo D. Manuel Valdés.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 29 de Di-
ciembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En virtud de haber sido nombrado por Real
Decreto de 20 del actual, Capitán General de Filipinas el Te-
niente General D.Domingo Moriones y Murillo; S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se encargue interinamente de
esa Dirección General el Mariscal de Campo Coniandanle Gene-
ral Subinspector de Ingenieros de Castilla la Nueva, D. Manuel
Valdés y Casasola.=De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.»

Lo que digo á V para su conocimiento.
Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 4 de Enero

de 1877.=VALDÉs.=Sr

Real orden de 7 de Octubre de 1876, creando una Medalla conmemorativa déla
campaña de Joló.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
7 de Octubre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de las Islas Filipinas, lo que sigue:=He dado
cuenta al Rey (q. D. g.) de la carta núm. 369 que V. E. dirigió
á este Ministerio cou fecha 11 de Julio úlümo, en la que, aten-
dida la importancia y satisfactorio resultado de la reciente
campaña llevada á cabo contra la Sultanía de Joló, propone
V. E. que,á semejanza de lo que se dispuso en la Real orden de
15 de Agosto de 1851, se cree una Medalla conmemorativa que
á la par que sirva de merecida recompensa á cuantos han ex-
puesto su vida en aquellas inhospitalarias playas, soportando
con resignación las privaciones y las fatigas, y arrostrando con.
decisión los peligros, sirva además de estimulo para lo sucesivo.
En su vista, y queriendo S. M. que el indicado hecho obtenga
también la conmemoración que merece su recuerdo, confor-
mándose con lo propuesto por V. E., y de acuerdo asimismo
con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido resolver
que se proceda á la acuñación de la referida Medalla, arreglada
al modelo adjunto, la cual habrá de acuñarse con el bronce de
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los cañones inútiles para el servicio del Ejércitu tomados en el
asalto de los fuertes de Joló, y cuya acuñación deberá llevarse
á efecto en la casa de moneda de esa capital; siendo condición
precisa para optar á la expresada condecoración, que habrá de
ser general para los individuos del Ejército, Armada y volunta-
rios que tomaron parte en la expedición, el haber estado cuan-
do menos un mes de campaña, á partir desde la fecha del des-
embarco del Ejército en Paticolo, á no ser que no se haya po-
dido permanecer dicho tiempo por heridas recibidas en función
de guerra ó por enfermedades adquiridas á consecuencia de las
penalidades de la campaña.=Lo que de Real orden, comunica-
da por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimien-
to y efectos consiguientes, con inclusión del modelo que .se cita.»

Y yo á V para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.— Madrid, 8 de Enero

de 1877.=VALDÉS.=SI-

Real orden de 20 de Noviembre de 1876, aclarando el artículo 48 de las obligaciones
del centinela.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
20 de Noviembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe del Ejército del Norte, lo que sigue:=En vista de
la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 21 del
pasado, proponiendo se d'icte una disposición que varié la voz
que dan las centinelas de las guardias cuando ven aproximarse
jefes superiores á quienes corresponden honores para que for-
me la fuerza que las constituyen: Considerando que la falta de
instrucción del soldado ó su poca memoria, unida al deseo de
no caer en falta dando á tiempo el aviso de que trata el art. 48,
tít. 1.°, trat. 2.° de las obligaciones deis centinela, se presta con

. frecuencia á equivocaciones, con menoscabo de la seriedad que
debe revestir á todos los actos militares: Considerando que el
referido articulo se limita á prevenir que la centinela dé aviso
á la guardia de que forma parle de la aproximación de perso-
nas á quienes correspondan los honores, sin determinar la for-
ma en que lo ha de efectuar; conforme con lo expuesto por
V. E. en su citado escrito, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner que cuando las cenlinelas tengan que dar aviso á la guardia
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ó puesto á que pertenezcan, no sólo de la presencia de fuerza
armada y grupos, si que también de personas á quienes por Or-
denanza deba rendirse honores, usen para todos los casos y
como voz general, la de «Guardia, á formar.» que servirá para
que la tropa acuda al pié de las armas, y en esta disposición
esperará la orden del Comandante de la misma, el cual una
vez penetrado del objeto qne la motiva, adoptará las disposi-
ciones oportunas ó la mandará formar de la manera que exijan
los honores que deban hacerse á la persona que se aproxime. =
Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, tras-
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 8 de Enero

de 1877.=VALDÉs.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Director general determinando las monturas que deben usar
para sus caballos los Jefes y Oficiales del Cuerpo que sirven en los Distritos.

Declarados plazas montadas los Comandantes Generales Sub-
inspectores del Cuerpo y sus Ayudantes Secretarios, y no es-
tando determinada la montura que han de usar para sus caballos,
asi de diario, como de gala, y conviniendo establecer la mayor
uniformidad y armonía en todas las secciones del Cuerpo, he
venido en determinar, que los Sres. Generales, Brigadieres, Je-
fes y Oficiales destinados en los Distritos usen para sus caballos
la montura cuya descripción es adjunta.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 11 de Enero
de 1877.=VALDÉs.=Sr

MONTURA para los caballos de los Sres. Generales,
Brigadieres, Jefes y Oficiales del Cuerpo destina-
dos en los Distritos.

Silla. Galápago á la inglesa, de piel; acciones de los estribos
del mismo color que la silla; estribos de hierro; almohadilla de
grupa del color también de la silla; baticola y pretal de cuero
negro con media gamarra que pase por las cinchas: la unión
de la media gamarra con el pretal cubierta con un circulo de
cuero negro de 0m,06 de diámetro y sobre él un castillo de me-
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tal blanco de0m,035 de altura, con una corona real de 0m,009 de
alto, colocada á 0m,003 de la parte superior del castillo.

Cabezada de bridas sin cruceta y con sólo la correa fronta-
lera y de muserola: Ja unión de la testera con la frontalera cu-
bierta con un círculo de cuero negro con castillo y corona, de
las mismas dimensiones antes expresadas: el hebillaje de metal
blanco liso: cinchas y sobrecinchas de hilo encarnado.

Pistoleras ó cañoneras de cuero como el de la silla y sus re-
mates de metal blanco: tapas de charol negro y en el centro un
castillo de metal blanco de 0ra,05 de altura y corona Real del
mismo metal de 0m,016 de altura y colocada á 0m,005 de la par-
te superior del castillo.

Maletín de grupa de paño azul turquí, redondo y con vivos
de color de grana: en los témpanos se coloca á 0ra,004 del vivo
que le circuye una franja de paño grana de 0m,02 de ancho,
formando un circulo de menor diámetro. En el centro del tém-
pano se coloca un castillo y corona de metal blanco, de las di-
mensiones ya dichas, para cubrir la unión de la media gamarra
con el pretal.

Mantilla de paño azul turquí con un vivo de color de grana
que la circuya formando un cuadrilátero, que tendrá los delan-
teros redondos, llevando al rededor de ella y á la distancia de
0m,007 del vivo una franja de paño grana de 0m,05 de ancho: en
las puntas y sobre el paño azul á 0m,04 del vértice del ángulo
interior déla franja, llevará un castillo de metal blanco de 0m,064
de altura, con una corona real de 0m,016 de altura, separada
0m,0i2 de la parte superior del castillo. Colocada la mantilla
sobresaldrá 0ra,055 por la parte de la perilla y 0ra,08 por la tra-
sera del galápago. El ancho deberá ser proporcionado á la silla,
no pasando del faldón de los bastes.

Riendas dobles de cuero negro.
Para gala, los Generales y Brigadieres del Cuerpo usarán la

montura descrita, sin más diferencia que la de no llevar male-
lin, ser la franja de la mantilla de galón de plata flordelisado,
las lapas de las cañoneras dobles de paño azul turquí galonea-
das de plata y el rendaje de charol negro: los Jefes y Oficiales
usarán la misma montura de diario, sin más diferencia que ser
de charol negro el rendaje.
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Real orden de 8 de Noviembre de 1876, acompañando la tarifa que han de satisfacer
los militares que sean recompensados con cruces civiles.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 8 de No-
viembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Deseando el Rey (q. D. g.) facilitar á los Jefes
y Oficiales del Ejército que Layan sido recompensados con cru-
ces civiles, el medio de obtener el título correspondiente para
poder usar las insignias de la orden que se les haya concedido
con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 2 de Noviembre
de 4851, ha tenido á bien disponer S. M. que los interesados se
entiendan con los Jefes de los Cuerpos, los cuales, por medio
de los representantes generales respectivos en esta corte, ó de
los habilitados de las Direcciones, harán efectivo en el Ministe-
rio de Estado los derechos de reintegro y sello que se exigen
para recoger los titules, pasando luego el correspondiente car-
go, á cuyo fin es adjunta la tarifa vigente en la actualidad.=De
Real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos con-
siguientes.»

Lo que traslado á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 12 de Enero de

1877.=VALDÉs.=Sr
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

TARIFA del papel de reintegro y sellos que se han
de abonar en la Secretaría del Ministerio de Es-
tado para la obtención de las Cruces civiles.

CATEGORÍAS.

Gran Cruz ó Banda.. . .

Comendador de número.

Comendador ordinario. .

Caballero

Libre de gastos.

Gran Cruz ó Banda. . . .

Comendador de numero.

Comendador ordinario. .

Caballero

Papel dcrp.intcgro

Pesetas.

997

665

498

332

532

166

106

66

Cents.

50

00

75

50

50

25

50

50

Se

Pesets

56

37

37

22

56

.37

37

22

lo.

Cents

25

50

50

50

25

50

50

50

Tota

Pesetas.

1053

702

536

555

588

203

144

89

1.
-̂—-

Cents.

75

50

25

00

75

75

00

•oo

Real orden de 20 de Noviembre de 1876, aclaratoria de lasque se refieren al des-
cuento de los Oficiales sentenciados en Consejo de guerra-

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
20 de Noviembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de Cataluña lo que sigue:=En vista del escrito
de 20 de Octubre último, en el que, remitiendo copias de los
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informes emitidos por el Auditor de guerra é Intendente mili-
tar de ese Distrito, consulta V. E. á este Ministerio el sueldo
que ha de ser abonado y descuento que debe hacerse al Coronel
en situación de reemplazo D. Francisco Balari y Regás, cuyo
Jefe fue sentenciado en Consejo de guerra de Oficiales Genera-
les, al pago de cierta cantidad que le corresponde satisfacer de
la que fue robada á la caja del Batallón Cazadores de Cataluña
que mandaba; el Rey. (q. D. g.) se ha servido declarar que el
caso que se consulta está resuelto en la Real orden de 26 de
Enero de 1873, aclaratoria de la de 12 de Octubre de 1872, que
manda se abone el sueldo entero, mitad por reemplazo y mitad
por comisiones activas, entregándose por el habilitado de
aquella clase al interesado la tercera parte, satisfaciéndose los
otros dos tercios por el de comisiones activas á la caja que se
le designe; pero teniendo en cuenta lo que complican la conta-
bilidad las citadas órdenes, haciendo pesar sobre el Erario pú-
blico un gasto innecesario, cual es el abono de dos sueldos en-
teros para un sólo destino, con el fin de garantir mejor los in-
tereses del Estado adelantando el reintegro y de evitar perjui-
cios á los que obtengan fallos absolutorios, S. M. ha tenido por
conveniente resolver que, en lo sucesivo, y salvo casos especia-
les en que así se determine por necesidades del .servicio á pro-
puesta de las respectivas Autoridades militares, los Oficiales
encausados continúen pasando revista en la misma situación
que tenian al incoharse el procedimiento, hasta que se termine
por sentencia firme; abonándoseles el sueldo que les corres-
ponde como tales encausados, á no ser que, por tratarse dede<
lito como el de malversación de caudales, que lleva consigo
responsabilidad pecuniaria, deba retenérseles desde el primer
momento, por petición fiscal, lo que exceda de la tercera parte
del señalado al empleo en activo.=Lo que de Real orden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 12 de Enero

de 1877.=VALDÉs.=Sr
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Real orden de 22 do Noviembre de 1876, determinando que en todo el Ejército sean
prendas de reglamento las fundas de hule y de lienzo blanco con cogoteras.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
22 de Noviembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe del Ejército del Norte lo que sigue:=He dado
cuenta al Rey (q. Q. g.) de la comunicación que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de Julio último, encareciendo la necesidad
de que se reglamente el uso de las fundas en los roses y chacos,
para que haya la más perfecta igualdad en el modo de vestir
las tropas, puesto que unos Institutos la tienen de dotación y
otros no, resultando de aquí que no pudiese cumplimentarse
lo dispuesto por V. E. de que en el Ejército de su mando lle-
vasen todos los individuos que lo componen enfundadas aquellas
prendas los dias de diario, y descubiertas los festivos y de gala:
Considerando la conveniencia de la uniformidad que V. E. en-
carece, como asimismo la reconocida utilidad de las fundas de
hule y de lienzo con sus correspondientes cogoteras, adoptadas
en algunos Cuerpos é Institutos como preservativo déla persona
y de las prendas de referencia en las estaciones extremas, de
acuerdo con lo expuesto por V. E.y con lo informado por la
Junta Consultiva de Guerra en 9 del actual, el Rey (q. D..g.) se
ha servido resolver lo siguiente:—Primero.—EH todas las Ar-
mas é Institutos del Ejército serán prenda de reglamento las
fundas de hule y de lienzo blanco con cogoteras, iguales en su
clase y dimensiones, páralos que tengan adoptadas el ros como
prenda de cabeza, al modelo aprobado para Infantería, y para
los demás, la que mejor se adapte á las condiciones de la que
usen, excepto el casco de hierro que no llevará funda alguna,
previa la oportuna aprobación de este Ministerio, si ya no hu-
biese recaído.—Segundo.—Los Generales en Jefe y los Capita-
nes Generales de los distritos dispondrán el uso de una ú otra
en las estaciones de invierno y verano en los dias que estimen
oportuno.—Tercero.—El uso de las cogoteras se limitará á
cuando la tropa vaya formada con armas.—Cuarto.—El jefe su-
perior de una fuerza en campaña ordenará cuanto eslime con-
veniente respecto al uso de aquellas prendas, en vista de las
circunstancias, sin tener en cuenta lo que perceptúau las re-
glas anteriores.-—Lo que de Real orden, comunicada por dicho
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Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.» . . .. .

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde áV muchos años.—Madrid, 12 de Enero

de 1877.=VALDÉs.==Sr

Real orden de 22 de Noviembre de 1876, derogando las disposiciones que permitían el
ingreso de los Oficiales á los 16 años de edad, y restableciendo las que fijan 18 años.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
22 de Noviembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Infantería lo que sigue:=He dado cueuta al
Rey (q. D. g.), de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio
en 10 del actual, promovida por D. Juan Acevedo y Galdiano,
Alférez de menor edad, del Arma de su cargo, en solicitud de
que se le declare de mayor edad por haber cumplido 16 años
el dia 8 del corriente mes, con cuyo motivo, y para el caso de
concederse dicha gracia, pide V. E. se le autorice para nombrar
la Junta que ha de examinar al interesado, y ordenar el opor-
tuno reconocimiento facultativo.—En su vista, y de conformi-
dad con lo manifestado por V. E., S. M, ha tenido á bien ac-
ceder á dicha petición y declarar al referido D. Juan Acevedo
en aptitud de ser sometido al examen y reconocimiento regla-
mentario, autorizando á V. E. á fin de que disponga lo conve-
niente al efecto, cuyo resultado participará V. E. á eslejMinis-
lerio para la deüiiüiva resolución que corresponda.—Al propio
tiempo, y atendiendo S. M. á la conveniencia del servicio, ha
tenido á bien derogar para lo sucesivo la Real orden de 5 de
Marzo de 1871, por la cual se fijó en 16 años el mínimum de
edad para poder ejercer el empleo de Alférez, restableciendo
en su fuerza y vigor las anteriores disposiciones que fijan la
edad de 18 años, para entrar en el ejercicio de dicho empleo
de Oficial, á los que tengan igual procedencia que el inte-
resado. =Lo quede Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro, traslado á V. E, para su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Y.yoáV para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 13 de Enero

de 1877.=VALDÉs.=Sr.....
2
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Real decreto de 11 de Noviembre de 1876, nombrando Presidente de la Exposición
marítimo-industrial al Contra-almirante D. José Polo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 de No-
viembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Por el Ministerio de Marina se dice á este de
la Guerra, en 11 del actual, lo que sigúe:=El Rey (q. D. g.), se
ha servido expedir el Real decreto siguiente:=De conformidad
con lo propuesto por el Ministro de Marina, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Presidente de la Ex-
posición marítimo-industrial, creada por Real decreto de vein-
tiuno de Junio último, en el local del Ministerio de Marina, al
Contra-almirante D. José Polo'de Rernabé, autorizándolo para
comunicar directamente con todas las autoridades, asi milita-
res como civiles, sobre asuntos relativos al expresado certa-
men.=Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ochocientos
setenta y seis.=ALFONSO.=El Ministro de Marina,—Juan de
Antequera y iiobadUla.—üe Real orden lo traslado á V. E. para
su conocimiento y demás efectos,»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 13 de Enero

de 1877.=VALi>És.=Sr ;

Real orden de 25 de Noviembre de 1876, previniendo que la formación de expediente
gubernativo se emplee sólo contra.los Jefes y Oficiales cuando se crea necesaria su
separación del servicio.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
25 de Noviembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Infantería lo que sigue:=S. M el Rey (q. D. g.)
se ha enterado del expediente gubernativo que V. E. remitió á
este Ministerio en 24 de Agosto último, instruido contra un Ca-
pitán del Arma de su cargo, acusado de irregularidad en elser-
vicio¿ y el cual se da por terminado por Real orden separada
de esta fecha, haciendo sólo una advertencia al Capitán objeto
del expediente, por no haber resultado méritos para otra pro-
videncia. En su vista, teniendo presente la Real orden de 26 de
Setiembre de 1867, en la cual se dictaron reglas precisas á que
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debe sujetarse la formación de los expedientes gubernativos é
instructivos, así como también las demás disposiciones que se-
ñalan los casos en que procede la instrucción de este género de
procedimientos, y á los cuales no siempre se ajustan en la prác^
tica; y considerando que toda falla que no se juzgue suficiente
para llegará producir la separación del servicio de quien la
comete, debe ser corregida disciplinariamente por el superior
respectivo, sin necesidad de procedimientos escritos, doble-
mente perjudiciales á la disciplina cuando no han de resolverse
con ejemplares castigos, por cuanto deprimen al Oficial que es
objeto de ellos, y amenguan el prestigio y autoridad de los Jefes
á quienes corresponde corregir las faltas de sus inferiores, á la
vez que la demora en el castigo hace que éste no produzca los
saludables efectos á cuyo fin se dirije; S. M. ha tenido á bien
disponer lo siguiente:—1.°—Se confirma en toda su fuerza y
vigor la Real orden de 26 de Setiembre de 1867.—2.°—Fuera
de los casos expresados en dicha disposición, y cuando se trate
de faltas cometidas por Jefes ú Oficiales, los Jefes respectivos
las corregirán disciplinariamente con arreglo á sus facultades,
por los medios que establece la Ordenanza; y únicamente se
empleará la formación de expediente gubernativo Guando se
crea necesaria la separación del servicio del Jefe ú Oficial ob-
jeto de la medida, bien por notas desfavorables acumuladas,
mala conducta habitual ó deshonrosos antecedentes, ó por fal-
tas contra el honor militar, que no constituyan delito.=Lo
que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

¥ yo á Y para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.-—Madrid, 16 de Enero

de 1877.=¥ALDÉs.=Sr.....

Real orden de 16 de Diciembre de 1876, disponiendo que se abone medio sueldo á
los Oficiales generales cuando usen licencia para asuntos propios ó próroga á la
que disfruten por enfermos. • , .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
16 de Diciembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración militar lo siguiente:=He
dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación que V. E. di-
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rigió á este Ministerio en 14 de Noviembre último, manifestando
que el Intendente militar de las islas Baleares ha consultado á
ese Centro directivo acerca del sueldo que debe abonarse al
General D. Odón Macias, Gobernador militar de Mahon durante
el mes de próroga á la licencia que por enfermo disfrutaba, con
cuyo motivo consulta V. E. á su vez una resolución que sirva
de regla general para estos casos, puesto que las disposiciones
vigentes y aplicables al Estado Mayor General se limitan sólo á
las licencias por enfermos y para asuntos propios, pero no á las
prórogas. Enterado S. M.; Considerando que el principio gene-
ral establecido respecto de abono de sueldo durante el período
de licencia, es que se satisfaga el sueldo completo que corres-
ponda al que la usa por enfermo, y sólo la mitad de aquel por
el tiempo de la ampliación ó próroga, ha tenido á bien resolver,
que para el abono de sueldos á los Oficiales generales que se
encuentren con- licencia en cualquiera de ambos conceptos,
se siga y rija aquel principio general, esto es, que sólo se
les abone medio sueldo si usan de licencia para asuntos pro-
pios ú obtienen próroga de la que disfruten por, motivos de
salud.=Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Y yo á V para el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 16 de Enero

de 1877.=VALDÉs.=Sr

Real orden de 28 de Diciembre de 1876, declarando facultados á los Capitanes ge-
nerales para conceder licencias de caza y pesca á los aforados de guerra.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,'con fecha 28 dje Di-
ciembre próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de la consulla elevada á este Minis-
terio en 16 de Agosto último por el Capitán general de Aragón,
sobre si el Real decreto de 10 del mismo mes, expedido por el
de Gobernación, anula la prerogativa de los Capitanes generales
de los distritos para expedir licencias de uso de armas, caza y
pesca á los aforados de Guerra: Considerando que por Real ór-
dén de 28 de Mayo de 1874, se declaró subsistente lo preceptua-
do en la orden circular de 27 de Setiembre de 1873^ que resol-
vió una consulta análoga, no obstante lo dispuesto en el Decreto
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de 6 de Diciembre de 1868 sobre unificación defueros, conver-
tido después en ley del Estado: Considerando que dicha ptfero-
gativa la disfrutan los Capitanes generales de los distritos, en
virtud de las facultades que les conceden las Reales Ordenanzas
sancionadas corno ley del Reino: Considerando que lo preceptua-
do en el Real decreto de 10 de Agosto, expedido por el Ministe-
rio de la Gobernación, no deroga ni puede derogar lo dispuesto
en las referidas Ordenanzas que tienen fuerza de ley; el Rey
(q. D. g.) se ha servido declarar que los Capitanes generales de
los distritos continúan con todas las facultades y prerogativas
de que están revestidos para conceder licencias de uso de armas,
caza y pesca, según se previno en la orden circular de 27 de Se-
tiembre de 1873; pero únicamente á los militares en activo ser-
vicio y retirados con sueldos, cuyo empleo y situación se hará
constar en las referidas licencias.—De Real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V..,.. con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—-Madrid, 18 de Enero

de 1877.=VALDÉs.=Sr

Real decreto de 15 de Enero de 1877, nombrando Director general de Ingenieros al
Teniente general D. José Echavarría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al Teniente General Don
José Ignacio de Echavarria, Marqués de Fuente-Fiel, lo que si-
gue:=El Rey (q. D. g.) se ha servido expedir con esta fecha el
Decreto siguiente:—Vengo en nombrar Director General de In-
genieros al Teniente General D. José Ignacio Echavarría y Cas-
tillo, Marqués de Fuente-Fiel. Dado en Palacio á quince de
Enero de mil ochocientos setenta y siete.=ALFONSO.=El Mi-
nistro de la Guerra,—Francisco de Ceballos.=De Real orden lo
traslado á V. E. para su conocimiento.»

Al transcribirlo á V para su noticia y demás efectos, no
he de excusarme de añadir que ningún puesto podia haber me-
recido á S. M. y á su Gobierno que me fuere más honroso y sa-
tisfactorio, porque habiendo profesado desde mi primera edad
la carrera militar como una religión, sé que el distinguido
Cuerpo de Ingenieros, al comprenderlo del mismo modo, es fiel
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observante de las leyes del honor y del deber que constituyen
la base fundamental de aquel. Testigo en la última campaña de
los relevantes servicios y de la ejemplar abnegación con que en
ella ha trabajado el Cuerpo de Ingenieros, descanso en la se-
guridad de que siempre que S. M. el Rey y la Patria se los
exijan, sabrá continuar la historia de sus gloriosas tradiciones
y de su inteligente y notoria reputación.

Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid, 19 de Enero
de 1877.=EcHAVABRÍA.=Sr



PARTE OFICIAL. 25

ASOCIACIÓN FIÜTOOPICA DE INGENIEROS,

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al 2.° trimestre del año de 1876-77.

CARGO.

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Tenientes Generales
Mariscales deCanipo
Brigadieres. . . . .
Coroneles
Tenientes Coroneles
Comandantes. • • •
Capitanes. . . . . .
Tenientes

ril.

—

D

n
»

„

os

o

—

1
»

»

o'

—

2
»
1

»

Jul
10.

—

»
3
'2
1
4
2
»

W
PT

»

„
4
2
4
6
3
»

Set
em

o-re.|

„
2
7

11
8

16
7
1

2 á 4 0
17 á 25'50
15 á 21
14 á 16'50
26á l4 '50
12 á
1 á

9
7

80
435,50
315
231
377
108

7

Total. 1.551'50

SEGUNDO TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Genérales..
Mariscales de Campo.
Brigadieres. . ' . . . . '
Coroneles. . . . . . .
Tenientes Coroneles. .
Comandantes. •.... . .
Capitanes .
Tenientes. . . . . . .

O
o
§•
? •

1
5

16
31
26
55
36
18

S!

•• i

1
6

14
37
34
62
42
20

• o
cv
a

bre

1
4

11
30
32
53
40
16

3 á 60 180
15 á 40 600
41 á 25*50 1.045'50
98 á 21 2.058
92 á 16'50 1.518

170 á 14'50 2.465
118 á 9 1.062
54 á 7 378

'Total. 9.306'50
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MESES ADELANTADOS.

CLASES.

Tenientes Generales... .
MariscalesdeCatnpo.. .
Brigadieres
Coroneles
Tenientes Coroneles... .
Comandantes
Capitanes
Tenientes... . . . . . .

Total

E
nero

»
1

. »
5

10
8
9

» » »
1 á 40 40

5 á 21 105
10ál6'50 165
8ál4 '50 116
9 á 9 81

507

RESUMEN DEL CARGO. Reales. Cs.

Existencia anterior en fin de Seliembre último. .... . 45 .699 47
Recaudado en el segundo tr imestre actual. . . . . . . 11.565
Por la cuota de entrada del Coronel D. Francisco de

Paz.; . . . . . . . . . • 800

Total del Cargo. . . . . . . . . . . . 57.864 47

DATA.
Pbr la cuota funeraria del Teniente Coronel de Ejercí-

toComandantedelngenierosü.ManuelGaramendi. 6.000
Por la cuota funeraria del Capitán del Cuerpo D. Se-

veriano Sánchez. . . . . ..... . . . . . . . . . . . . 6.000
Por la impresión de 6.100 ejemplares de recibos de

cuotas de Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo. . . . 107
Por el sello de giro de uña letra procedente de la Co-
. maudancia General de Valencia 0 40

Tolal'de la Dala., 12.107 40

. .• /.•':.• . . ,' R E S U M E N G E N E R A L . •. . . ; . -,"
: . I m p o r t a e l C a r g o . . . . . . . . 5 7 . 8 6 4 4 7

I m p o r t a l a D a l a . . . . . . . . 1 2 . 1 U 7 4 0
Existencia que tiene hoy día de la fecha el fondo de la

Asociación. 45.757 07

Madrid 31 de Diciembre de 1876.=£/ Tesorero,—ivm
F." JB.°=APAR1CI.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Be«l decreto.de 10 de Enero de 1877, sancionando la Ley de reemplazos del Ejercito.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del-pre-
sente, me dice lo que sigue: ,

«Excmo. Sr.:=Por este Ministerio, y con fecha de hoy,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir el siguiente Real
decreto:. . . • . "

«D. Alfonso XII, por la'gracia de Dios, Rey constitucional
de España. .

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed; que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1,° El servicio militar es obligatorio para todos
los españoles desde la edad que marca esta ley.

Art. 2.° La duración de este servicio será de ocho años en-
tre el Ejército permanente y la reserva, empezándose á contar
desde el alta en un Cuerpo el tiempo de servicio activo, y desde
el ingreso en Caja el plazo total obligatorio.

Art. 3.° El ejército de la Península se dividirá en perma-
nente y reserva.

Art. 4.° Formarán el Ejército permanente todos los jóve-
nes que, por reunir las condiciones que fija el art. 12, sean de-
clarados soldados y destinados á Cuerpo, debiendo servir en él
cuatro años.

Art. 5.° De la fuerza de que conste el Ejército permanente
sólo permanecerá sobre las armas la que fijen las Cortes anual-
mente, pasando los excedentes con licencia ilimitada á sus ca-
sas sin goce de haber alguno, pero quedando siempre dispues-*
tos á presentarse cuando sean llamados.

Art. 6,° Constituirán las reservas todos los individuos que
hayan pertenecido cuatro años al Ejército permanente, los cua-
les servirán otros cuatro en ella.

Art. 7.° Los individuos ele la reserva y los del Ejército per-
3
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aumente que por excedentes del cupo se hallen con licencia ili-
mitada, tendrán asamblea anual en la estación y por el tiempo
que el Gobierno determine, no pudiendo exceder la duración
total de la asamblea de seis semanas en cada dos años.

Árt. 8.° Los individuos de la reserva y los que del Ejército
permanente se hallen con licencia ilimitada en virtud del artí-
culo 5.°, podrán emprender dentro de la Península los viajes
que á sus intereses convengan, sin más limitación que solicitar
el oportuno pase del Jefe local respectivo, expresando el punto
de su nueva residencia para el caso de ser llamados á las filas.

Estos pases no podrán negarse más que en el caso de limi-
tarlos previamente el Gobierno por atención de guerra. •

Art. 9.°; Los soldados y clases de tropa á quienes corres-
ponda pasar á la reserva, podrán continuar en activo si lo de-
sean, siempre que reúnan las circunstancias que fijen los regla-
mentos.

Art. 10. La reserva se pondrá sobre las armas por un Real
decreto acordado en Consejo de Ministros, de que se dará cuen-
ta á las Cortes.

Art. 11.» En tiempo de guerra, pero sólo en el caso de no
haber fuerza alguna con licencia ilimitada, se podrá suspender
el pase á la reserva de los individuos del Ejército permanente,
hasta que las circunstancias no lo impidan.

Art. 12. Para designar los mozos que han de ingresaren
el servicio activo, se efectuará anualmente en todos los pue^
blos de la Península é Islas Baleares el primer domingo del mes
de Febrero, un sorteo entre todos los jóvenes que, sin llegar á
21 años, hayan cumplido ó cumplan 20 desde el dia 1.° de
Enero al 31 de Diciembre..

Como consecuencia de este sorteo, y por orden correlativo
de menor á mayor, según el número que en suerte les haya ca-
bido, ingresarán en el servicio activo los que sean necesarios,
pasando los demás con licencia ilimitada á sus casas. .

Art. 13. El contingente para los Ejércitos de Ultramar, se,
cubrirá primero con voluntarios; segundo por sorteo que se ve-
rificará en el total que se llame anualmente para las necesida-
des del servicio activo en la Marina y en los Ejércitos de la Pe-
nínsula y Ultramar. ¡

La fuerza de este Ejército se fijará en cada año por una ley,
y sólo en caso urgente, y no hallándose abiertas las Cortes, se
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podrá fijar por un Real decreto, dándoles cuenta cuando se re-
unan.

Los individuos destinados al Ejército de Ultramar recibirán
la licencia absoluta al cumplir cuatro años de servicio desde su
embarque, y quedarán dispensados deservir en la reserva.

Arl, 14. La estatura mínima para ingresar en el Ejército
permanente, será de un metro 540 milímetros; los que sin te-
ner esta talla tengan la de un metro 500 milímetros serán alta
en la reserva, y tendrán el deber de presentarse durante los
cuatro años siguientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado la estatura de un me-
tro 540 milímetros, entrarán en el Ejército permanente, sién-
doles de abono para extinguir su total empeño, después de ser-
vir en aquel los cuatro años marcados, el tiempo que figuraron
en la reserva. Los que al cuarto año no alcancen dicha estatura
obtendrán la licencia absoluta.

Art. 15. Para servir en el Ejército en cualquiera clase, sólo
podrán ser admitidos los españoles.

Art. 1G. La sustitución sólo se permitirá entre parientes
hasta el cuarto grado inclusive, y por cambio de situación en-
tre activo, licencia ilimitada ó reserva, cambiando recíproca-
mente de obligaciones y compromisos en cualquiera de estos
casos. • • : : ••

A los que corresponda por suerte ir á Ultramar, se permi-
tirá la sustitución con arreglo á instrucciones especiales que
dictará el Ministro de la Guerra, autorizando en ellas el cambio
de número con cualquiera otro individuo del Ejército perma-
nente de la misma Caja ó guarnición que no estuviere ya alis-
tado como voluntario.

Art. 17. Se autoriza la redención á metálico por 2.000 pe-
setas. Los redimidos quedan libres de responsabilidad, asi en
eiactivo como en la reserva.

Para utilizar el beneficio de la redención es preciso que los
que la pidan acrediten qué siguen ó que han terminado una
carrera ó ejercen una profesión ú oficio.

1 Art. 18: El importe de la redención ingresará en efectivo
én la Caja del Consejo de redenciones y enganches militares,
y: se aplicará: primero, á obtener un número de enganchados
y reenganchados que cubran las plazas dé los redimidos: seguid
do, á satisfacer los compromisos que actualmente tiene con-
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traídos dicho. Consejo, según se prescribes elart 5,* delaley
de Presupuestos para el año económico de 1876 á 1877; y ter-
cero, á satisfacer la parte de premio correspondiente,al tiempo
servido en activo al suplente cuyo número responsable en, pri-
mer término redima su suerte en metálico.

Para cubrir las plazas de los redimidos se tomarán también
en cuenta los enganchados y reenganchados sin premio.

Árt. 19. Por el Ministerio de la Guerra se fijarán las condi-
ciones con que han de ser admitidos los enganchados y reen-
ganchados, y la retribución que deberán percibir. Queda en lo
demás vigente el Real decreto de 27 de Abril de 1870, excepto
su art. 20, que fija en 17 años la edad mínima para los engan-
chados, que se baja á 16.

Art; 20. El Consejo de redenciones y enganches militares,
sin perjuicio de rendir anualmente sus cuentas al Tribunal de
Cuentas del Reino, remitirá un resumen al Ministerio de la
Guerra de las cantidades que haya percibido é invertido y de
las obligaciones contraidas.

El remanente se dedicará á mejorar y adquirir material de
guerra ó en otras atenciones preferentes del servicio militar,
de cuya inversión se dará cuenta á las Cortes todos los años.

Art. 21. Las vacantes que resulten en los destinos que ex.
presa la ley de 3 de Julio de 1876, se concederán á los licencia-
dos del Ejército en concurrencia con los demás individuos á
que se refieren la misma ley y el art. 28 de la de Presupues-
tos de 21 del propio mes, siempre que los que la soliciten ha-
yan observado buena conducta durante el servicio, y reúnan
las condiciones físicas y de capacidad necesarias al desempeño
de los destinos.

Art. 22. El .Ministro de la Gobernación, de acuerdo con los
de, Guerra y Marina, propondrá á las Cortes un proyecto de
ley de reemplazos con el correspondiente cuadro de exencio-
nes, é ínterin esto se verifica, regirá para la ejecución de la
presente ley, la de 30 de Enero de 1856 y las aclaraciones pos-
teriores; pero variando la primera únicamente en el artículo
que se refiere al número que ha de servir de base para fijar el
cupo á cada pueblo; entendiéndose que en vez de ser, cpmo en
aquella se establece, el de los mozos sorteados el año anterior,
lo sea de los que resulten sorteables en el año correspondiente-

Art. 23. La organización del Ejército permanente y de la
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á lo establecido en. jesjajey, se,dispon-
drá por Reales decretos acordados en Consejo de Ministros*
oyéndose previamente el parecer de la Junta. Cqnsttltiva de
Querrá. ;.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

ARTÍCULO ÚNICO. LOS individuos que en la actualidad sirven
en el Ejército permanente, ingresarán en la reserva á medida
que vayan cumpliendo su tiempo $e seryicio activo. Estos in-
dividuos sólo servirán en la reserva el tiempo que. Jes falte p ^ a
completar su compromiso, con arreglo á lo p r e se ro ,en ;l¡a ley
de29deMarzío.de;1870. ,,: , . ¡ : , - |r;

P o r t a n t o : ' , ... • : , . -. , ' , •-.,. . , ¡ _.,,,i; =

Mandamos á todos los Tribunales,. Justicias, Jefes, G.objer*
nadares y demás Autoridades, así civiles como militares,y, ecle-
siásticas de cualquier clase y dignidad, que guarden ¡y hagai}
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en toda sus,

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos,
y siete.=YO EL RET.=E1 Ministro de la Guerra, Franciscq
de Ceballos.=I)e Real orden lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y demás efectos.»

Y yo á V para los mismos fines.
Dios guarde á V...... muchos años.--Madrid, 25 de Enero

d e 1 8 7 7 . = E c H A V A R í u . = S r ; . . . , • . ,.•'-,• ._ .

Real orden de 10 de Enero de 1877, prohibiendo á los militares usar el djstir$:v9 de
la sociedad internacional titulada «Hospitalarios.• ,,

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del pre?
senté, me dice lo que sigue: , . ,

«Excmo. Sr.:=Conformándose. el Rey (q. D. g.) con lo in-
formado por el Consejo Supremo de la Guerra,, ensu acordada
de 27 del mes de Noviembre.próximo pasado, ha tenido á bien
disponer se prohiba á todas las clases del Ejército usar e(n¡ífus
uniformes el distintivo de la benéfica sociedad: inlernacion,alj,
titulada Hospitalarios, cuya disposición está en.armonia con, el
espíritu de la Realirden de 22 de Agosto djs 1863, la cual veda
á los militares el uso de toda condecoración que no, est£, au.tpy
rizada por Real diploma y conste en la novena subdivisión de
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las hojas de servicios de los interesados.=De Real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 27 de Eneró

de 1877.=EcHAVARRÍA.=Sr

Real decreto de 15 de Enero de 1877, sancionando la Ley relativa á secuestros de
personas. •

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del pre-
sente, me dice lo qué sigue:

«Éxcmo. Sf .:=Por él Ministerio de Gracia y Justicia se ha
publicado la Ley siguiente:=Don Alfonso1 XII, por íá gracia dé
Dios, Rey constitucional de España. A todos los qué la presente
Vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguiente:—Artículo l.Q—Tan luego como se ve-
rifique el secuestro de una ó más personas con objeto de robó
en una provincia, se aplicará en ella y en las limítrofes que se
consideren en caso análogo, previa declaración del Gobierno, la
penalidad y el procedimiento que son objeto de esta Ley.—Artí.
culo 2.°—Los que promuevan ó ejecuten un secuestro, y los que
concurran á la comisión de este delito con actos, sin los cuales
no hubiera podido realizarse, serán castigados con pena de ca-
dena perpetua, á muerte. La aplicación de las penas se ajustará
en un todo á lo dispuesto en el capitulo 4." del titulo 3.° y capí-
tulos 3.° y 4.° del titulo 1.° del Código penal vigente, conside-
rando como circunstancia agravante la de haber sido detenido
el agraviado bajo rescate y por más de un dia.—Art. 3.°—El co-
nocimiento de estos delitos corresponderá exclusivamente á un
Consejo de guerra permanente, que se constituirá, llegado el
caso, en cada provincia. El Consejo continuará la causa hasta su
terminación, no obstante la ausencia y rebeldía de los reos, sin
perjuicio de oírlos, siempre que se presenten ó fueren habidos.
—Art. 4.°—Toda persona se considerará investida dé autoridad
publica para proceder ala captura de los reos á quienes por el
Consejo de guerra se hubiere impuesto la última pena, em-
pleando al efecto medios prudentes y racionales.—Art. 5.°—El
Consejo de guerra podrá autorizar las recompensas en metálico
que las Corporaciones ó particulares ofrezcan para la captura
de los reos de secuestro condenados á la última pena.—Ar-
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tiento 6.°-~Las Autoridades civiles y militares podrán proponer
al Gobierno la exención del servició de las armas de la persona
que hubiere denunciado á cualquier procesado por estos deli-
tos^ contribuyendo eficazmente á su captura. Esta gracia puede
subrogarse á favor del pariente dentro del cuarto grado que
designe la misma persona.—Art. 7.°—Se autoriza al Gobierno
para que en las mismas provincias antedichas, y oyendo el pa-
recer de una Junta, compuesta del Gobernador de lá misma,
Presidente, Gomandante militar, Juez decano dé primera ins-
tancia, Jefe de la Guardia civil y dos Diputados provinciales,
pueda fijar durante un año el domicilio dé ios vagos y gentes
de mal Vivir; entendiéndose por tales, los comprendidos-!en el
párrafo 23 del articulo 10 del Código penar vigente.—Articuló
transitorio.—Se declara desde luego aplicable esta Ley desde
su promulgación, en las provincias que comprenden los distrH
tos militares de Andalucía y Granada, y ien las de Badajoz, Ciu-
dad-Real y Toledo.—Por tanto: mandamos á lodos los Tribu-
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig-
nidad, que guarden y hagan guardar* cumplir y ejecutar la pre¿

senté Ley en todas sus partes.—Dado en Palacio á ocho de
Enero de mil ochocientos setenta y siete.—YO EL REY.r-^El
Ministró de Gracia y 3asücia, Cristóbal Martin dé Herrera.—-De
Realórderi lo comunico á V. E. para súcoriociiniento y cum-
plimiento en la parte que le toque.»

: Lo que traslado á V...., para los mismos fines. :
Dios guarde áV muchos años.-^Madrid, 30 de Enero

de 1877.=EcHAVARRÍA.=Sr.....

Real orden de 10 de Enero de 1877, resolviendo qne los Directores genérales de las
armas aatoricenpor medio de certiflcados el uso de pasadores en las medallas d«
Alfonso XII y de la Guerra Civil.

• El Excnio. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del cof-
riente, me dice lo que sigue: ;

«Excmo. Sr. :=S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna lo resolver
que los Directores generales é Inspectores de las Armas, en vis-
ta de las hojas de servicio y filiaciones de los Jefes, Oficiales é
individuos de las clases de.tropa de las suyas respectivas» •auto*'
ricen por medio de certificado, que podrán delegar para Jai? úl-



fARÍTE

l¡e$ ¡Jefes de Cuerpo, et uso de tos pstsadorfcsá quetea-
tes pedallas 4e Alfonso XII y d é l a Guerra

Civil,;̂ iji.<pef¿ujck)¡ de qu,e conserven esta /acuitad los Geaerales
quedar vigeate-la Real orden de 31 de Diciembre

dirigida al Capitán general de Castilla la Nue-
Ya,¡ por .la eual $e le autoriza para la expedición de certificados
respecto; á lps pasadores de Santa Bárbara y Estella en la pri-^
m,epa,^e las,citadas medallas.c=De Real .órd.en-lo djgaá J,. E< pa-
ra, su-]cpnpcimienlo y demás efectos.» , .,..••. . =r

Jioq^ie digo á V. para su conocimiento: y que ine remita
dps propuestas, una para cada medalla, de los Jefes, Oficiales y
Enjfuleados subalternos que sirven á sus órdenes, expresando
lofi pagadores que á cada uno corresponda. ¡

Quedan autorizados los Coroneles de los Regimientos y los
pr¡imeros Jefes de. la Brigada Topográfica y.de la fuerz,a del Es-
tablecimiento Central, para conceder, por medio de los certifi-
c£|dps corresppndientes, el uso de los citados pasadores á los in-
dividuos de las clases de tropa.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 31 de Enero
áñ 1877.=EcHAVARRÍA.=Sr

Real orden d"a 20 de Enero de 1877, disponiendo que las ejecuciones de pena de muer-
te impuesta á individuos deja Guardia Civil y Carabineros, se lleven á cabo por las
fuerzas de la guarnición cuando no puedan reconcentrarse las de aquellos cuerpos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 de Enero
último, taé dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.=He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de un escrito
del Director general de Infantería, fecha 31 de Mayo próxtao
pasadq, en el que, con motivo de haber dispuesto el Capitán
general de Andalucía que el Batallón cazadores de Manila lle-
vase á cabo la ejecución de la pena de muerte impuesta al
Guardia civil de segunda clase Juan Muñoz Arellano, consulta
dicho Director á qué Arma ó Instituto corresponderá la ejecu*
cion de esta clase de sentencias cuando recaigan en individuos
üe la Guarlia civil; enterado S. M.: Considerando, que los indi-
viduos del referido Cuerpo prestan su servicio, por regla gene-
ral, diseminados en sus respectivos puestos, y que sólo cuando
se reconcentran por motivos especiales podrian ejecutar el acto
de que se traía; con presencia de lo informado por el Director
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general del referido Instilulo en escrito de 28 de Junio del año
último, y de conformidad con.lo expuesto acerca del particular
por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 29 de Di-
ciembre próximo pasado, ha tenido por conveniente resolver
que» fuera de tales casos de concentración, si los Genérales en
jefe de los Ejércitos y Capitanes generales délos Distritos, en
vista de lo que manifiesten los Gobernadores civiles, no consi-
deran posible la concurrencia de la Guardia civil á las ejecu-
ciones de los individuos del Cuerpo, designen otra fuerza de la
guarnición para que las lleve á cabo con arreglo á Ordenanza,
haciéndose público el castigo por orden general en el Instituto;
siendo^ al propio tiempo la Real voluntad, que esta resolución
se entienda aplicable al Cuerpo de Carabineros, que por la ín-
dole de su servicio se encuentra en idéntico caso.=De Real or-
den, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 7 de Febrero

de 1877.=EcHAVAURÍA.=Sr .

Real orden dé 24 de Enero de 1877, concediendo el uso del lazo á los que hayan sido
Ayudantes de S. M.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
1Í de Enero último, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Te-
niente general primer Ayudante de S. M. el Rey, lo siguien-
te:=En vista de la comunicación de "V. E., fecha 18 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el uso del dis-
tintivo del lazo que llevan sus Ayudantes de campo y órdenes,
á los que habiendo desempeñado tan honroso cargo, hayan ce-
sado ó cesen en él en lo sucesivo.=Lo que de Real orden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.»'

Y y o á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 7 de Febrero

de 1877.=ECHAVARRÍA—Sr.....
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Real orden de 2í de Enerq de 1877, fijando las bases para la acreditación de dere-
chos al Monte-pío militar.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con feoha'24 de Enero
último, me dice lo siguiente: ,

«Excmo. Sr.:=Considerando indispensable arbitrar un me-
dio para que las viudas é hijos de individuos pertenecientes á
las distintas clases del Ejército y asimilados, puedan con facili-
dad justificar en tiempo oportuno sus derechos al Monte-Pío
militar, el Rey (q, D. g.), conformándose con lo expuesto acerca
del particular por el Consejo Supremo; de la Guerra, en acorda-
da de 15 de JNoviembre último, ha tenido á bien disponer que
las órdenes-circulares expedidas por este Ministerio con fecha
2 de Noviembre de 1874 y 8 de Marzo de 1875, relativas á la
manera de acreditar su casamiento las expresadas clases, se
refundan en los siguientes extremos:—1.°—Cuando un Oficial
del Ejército, de Cuerpo asimilado ó empleado militar, contraiga
matrimonio, entregará en un plazo que no exceda de seis me-
ses, certificación de la inscripción en el Registro civil de la
partida sacramental, ó la misma partida donde no esté estable-
cido el referido Registro, á su jefe inmediato, que en activo
será el del Cuerpo á que pertenezca, ó aquel bajo cuyas órde-
nes desempeñe deslino ó comisión, y en situación de reemplazo
ó retirado con sueldo, el Gobernador ó Comandante militar de
la localidad en que resida, y por punto general, aquella autori-
dad militar de quien más directamente dependa, ó que Heve la
redacción y conceptuaciou de su hoja de servicios, el cual expe-
dirá un resguardo provisional del documento.—2.°—Dicho Jefe
cursará éste inmediatamente á la Dirección general del Arma ó
Centro de que dependa ó haya dependido, si fuese retirado, y
en Ultramar á la Subinspeccion respectiva.—3.°—Las Direccio-
nes generales de las Armas, Cuerpos é Institutos, y las Subins-
pecciones en Ultramar, tomarán razón de dichas certificaciones
ó partidas, para que consten en el expediente, personal de los
interesados, y las remitirán al ConsejoRSupremo déla Guerra,
haciéndolo las Subinspecciones por conducto del Capitán gene-
ral.— 4.° y último.—El Consejo Supremo de la Guerra, al pro-
pio tiempo que acusará recibo de la llegada de cada certificación
ó partida, para conocimiento de los interesados, procederá á
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abrir el oportuno expediente de Monte-Pío, quedando además
facultado para admitirlos documentos pertinentes qué aquellos
quieran también presentar, como partidas de bautismo de los
hijos que resulten, etc.=De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V con igual objeto. •''•
Dios guarde á V;..i. muchos años.—Madrid, 15 de Febrero

de 1877;=5EcHAVA¿RÍA.=Sr •

Real decreto de 17 de Febrero de 1877, nombrando Director general de Administra,
cion militar al que lo es de Ingenieros D. José Echavarria.

El Oficial primero del Ministerio de la Guerra, con fecha
17 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Te-
niente General D. José Ignacio Echavarria, Marqués de Fuente-
Fiel, losiguiente:=Con esta fecha se ha expedido el Real decreto
siguiente:=Vengo en nombrar Director General de Adminis?
tracion militar al Teniente General D. José Ignacio de Echavar-
ria y Castillo, Marqués de Fuente-Fiel, que lo es actualmente
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.=Dado en Palacio á diez
y siete de Febrero de mil ochocientos setenta y sieté.=AL-
FOI\SO.==El Ministrt) de la Guerra,^Francisco de Ceballos.='De
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento.»

En cumplimiento de dicha soberana resolución, entrego con
esta fecha á mi digno sucesor la Dirección del Cuerpo, cuyo
cargo si he desempeñado por corto tiempo, me proporciona en
el curso de mi carrera un título honorífico que guardaré entre
los más estimables para mí, debiendo contar cuantos individuos
vislen el glorioso uniforme de Ingenieros del Ejército, cotí que
siempre me encontrarán propicio á demostrarles el grato re-
cuerdo y la distinción que me inspiran.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 21 de Febrero
de 1877.¿=EcHAVABRÍA.=Sr.....; '
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Real decreto de 17 de Febrero de 1877, nombrsndo Director general de Ingenieros al
Teniente general D.. José Reina.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al Teniente General Don
José de Reina y Frias lo siguiente:=Con está fecha se ha expe-
dido el Real decreto siguiente:=Vengo en nombrar Director
General delCuerpo de Ingenieros del Ejército, al Teniente Ge-
neral D. José de Reina y Frías.=Dado en Palacio á diez y siete
de Febrero de mil ochocientos setenta y siete.=ALFONSO.=E1
Ministro de la Gusrr a,=Francisco .de Cebcillos.=De Real orden
lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

En cumplimiento de lo prevenido en el anterior Real decreto,
me he hecho cargo de esta Dirección General en el dia de hoy.

Al dirigir mi voz por primera vez al Cuerpo, creo de mi de-
ber manifestarle, que mi gratitud á S. M. el Rey (q. D. g.) y á
su Gobierno, por la señalada honra que acaba de dispensarme
es inmensa, y que sólo consagrándome con toda la fuerza de
mi voluntad al desempeño de tan difícil cargo, es como podré
corresponder á la confianza que en mis escasas fuerzas han
fundado. •

Conocido me es el Cuerpo desde hace muchos años y en la
reciente campaña he tenido ocasión de ver y apreciar aún más
el valor, la abnegación y la actividad incansable, que eu todas
cuantas ocasiones se presentan de servir al Rey y á la Nación,
saben desplegar todos sus individuos: abrigo por lo tanto una
esperanza fundada en no hallar dificultad alguna en el desem-
peño de este espinoso cargo, contando con la cooperación de lo-
dos los dignos Jefes y Oficiales de este distinguido Cuerpo.

Dios guarde á V..,.. muchos años.—Madrid, 21 de Febrero
de 1877.=REiNA.=Sr

Real decreto de 8 de Febrero de 1877, modificando el art. 2.° de la institución de la
Orden del Mérito Militar.

El Excmo. Sr Ministro de la Guerra, con fecha 8 del pre-
sente,'me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Rey (q. D. g.) se ha servido expedir con
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esta fecha el Real decreto siguiente:=iPara hacer extensivas al
Ejército las ventajas concedidas á la Armada por Mi Real de-
creto de 1.° del corriente mes; de acuerdo con lo propuesto por
el Ministro de la Guerra, y de conformidad con el Consejo de
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: El art. 2c de la Real
orden del 5 de Agosto de 1864, en la que se establecían las re-
glas que habían de observarse para la ejecución del Real decre-
to de 3 del mismo mes, por el cual se instituyó la Orden de Mé-
rito Militar, queda modificado en la forma sigiúenleí «ESta Or-
den constará de cuatro clases: la primera se otorgará á los in-
dividuos de la clase de tropa graduados de Oficial, Cadetes, Al-
féreces, Tenientes y Capitanes; la segunda á los Comandantes y
Tenientes Coroneles; la tercera á los Coroneles, y la cuartal
con la denominación de Gran Cruz, á los Brigadieres, Marisca-
les de Campo, Tenientes generales y Capitanes generales de
Ejército.»=Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1877.=ALFON-
SO.==E1 Ministro de la Guerra,=Franc¿sco de Ceballos.=Lo
que de Real orden traslado á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 25 de Febrero

de 1877.=REiNA.=Sr

Beal decreto de 16 de Febrero de 1877, dando de baja en el ejército al Mariscal de
campó D. José Merelo. ' :

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
16 del mes próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Ca-
pitán general de Castilla la Nueva, lo que sigue:===«El Rey
(q. D. g.) se ha servido expedir con esta fecha el Real decreto
siguiente:=«Habiendo desaparecido del'Hospital militar de
esta plaza, donde se encontraba en calidad de detenido, el Ma-
riscal de Campo D. José Merelo y Calvo, Vengo en disponer sea
dado de baja en el cuadro de Estado Mayor General del Ejérci-
to.—Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil «chocién-
tos setenta y siete.—ALFONSO.-—El Ministro de la Guerra,
Francisco de Ceballos.»

Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministró,
traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
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YyoáV con el propio objeto.
Dios guarde áV..;.. muchos años>r-Madrid, 2 de Marzo

del877.==REiNA.=Sr.....
* . . , . •

Real orden de 31 de Enero de 1877, publicando con aclaraciones la Ley para el abo-
no del doble tiempo de servicio á los que Kayan estado en campaña contra los car-
listas y republicanos. :

El Excrao. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 31 de Enero
último, me dice lo quesigue: •

«Excmo Sr.:=El Rey (q. D. g.) se ha dignado promulgar*
con fecha 3 del actual, la siguiente ley:=Don Alfonso XII, por
la gracia de Dios, Rey constitucional de España.—A todos los
que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:—Artículo prime-
ro.—Se concede derecho al abono de doble tiempo de servició
del que hayan estado en campaña contra Los carlistas y repu-
blicanos, para los efectos de retiro, premios de constancia y
cruces de San Hermenegildo, á todos los individuos del Ejército
é Instituciones armadas, en cuanto les sea aplicable, que hayan
permanecido á lo ménós dos meses en las divisiones, brigadas
ó columnas activas de operaciones de cualquier distrito de la
Península, habiendo además asistido á dos ó más acciones de
guerra.—Art. 2.°-—Tienen derecho al abono de la mitad del
tiempo que hayan estado en campaña para los mismos efectos,
los individuos que durante ésta hayan pertenecido á las guarni-
ciones del territorio que ha sido teatro permanente de la guer-
ra. Son condiciones precisas para optar á esta ventaja, haber
permanecido en dichas guarniciones el mismo período de dos
meses, y además haber asistido á dos acciones de guerra, ó ha-
berse hallado bloqueados y atacados en las expresadas guarni-
ciones, en cuyo caso la concurrencia á este hecho de armas su-
plirá las dos acciones campales para los que cuenten dos meses
de permanencia en la guarnición qué haya sostenido el ataque
ó bloqueo.—Art. 3.°—Los heridos y contusos graves tienen dei-
recho á que se les haga el abono por entero del tiempo que ha4
yan permanecido en campaña hasta sufrir la herida ó contusión
graves, aunque no llegue á dos meses ni hayan concurrido á
otros hechos de armas; y además el que hayan invertido en su
completacuracion, cualquiera que sea el punto donde ésta ha-
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ya tenido lugar.—Art. 4,°—Los militares que durante la guerra
han estado prisioneros tienen derecho á que se les cuente para
los efectos de abono de tiempo, el que se hayan hallado :en di-
cha situación, y las acciones á que su Cuerpo haya concurrido
durante su cautiverio, como si hubiesen continuado'en el pues-
to ó destinos que servían, ya fuese en operaciones ó en guarni-
ción, para,acumularles dicho tiempo y acciones al que antes ó
después de hallarse prisioneros hayan servido en campaña y
hedios de armas en que se hayan encontrado.-—Art. 5.°—A los
que, hayan enfermado por consecuencia de las fatigas de la
campaña y continuado curándose en el teatro permanente de
la guerra, justificada debidamente aquella circunstancia,.se les
considerará durante el tiempo que se han hallado atendiendo á
su restablecimiento* como si hubiesen pertenecido ala guarni-
ción del punto» haciéndose en consecuencia por mitad el abono
que les corresponda del tiempo de enfermos, si antes ó después
ha;n satisfecho las condiciones de haber asistido á dos acciones
de guerra y en total han completado, contando el tiempo de sn
curación, los dos meses de campaña.—Art. 6.°—Las campañas
carlista y republicana se considerarán empezadas por vpuntóge-
neral para los efectos de esta ley, en la fecha de los.primeros
encuentros verificados combatiendo dichas insurrecciones, y
terminadas el 20 de Marzo del año próximo pasado la carlista, y
el dia de la rendición de la plaza de Cartagena, la republicana.
—rArt. 7.°—Todas las acciones de guerra ocurridas en los. per
riodos de liempo,citados en el articulo anterior, darán derecho
á disfrutar de los beneficios déla presente ley. Se entenderá
por acción de guerra el combate empeñado en el campo de ba-
talla, ya sea atacando al enemigo ó defendiéndose de él, y el
de una columna en igual caso destinada en cualquiera provine
cia á la persecución de los enemigos. Cada uno de los dias de
duración que haya tenido el combate se considerará como una
acción de guerra. La agresión contra una plaza, punto ó pueblo
fortificado, y su defensa y cada una de las salidas hechas por
mandato del Gobernador ó Comandante militar, para rechazar
ó perseguir al enemigo, así como los combates sostenidos para
resistir dichas salidas.—Art. 8.°—Por el Ministerio de la Guer-
ra se dictarán las disposiciones oportunas, fijando el período
que debe considerarse como de campaña en cada uno de los
distritos militares con arreglo al artículo'6.°; territorio que ha
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sido teatro permanente de la guerra, y las demás que se con-
sideren necesarias para que las ventajas otorgadas en la pre-
sente ley tengan su aplicación á todas las clases á quienes com^
prende, con la debida regularidad.—Por tanto:—Mandamos á
todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás
autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual-
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir
y ejecutar la'presente ley en todas sus partes.—Dado en Pala-
cio á once de Enero de mil ochocientos setenta y siete.—YO
EL.REY.—El Ministro de la Guerra, Francisco de Ceballos.»

Para llevar á efecto lo mandado en la preinserta ley, S. M.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dictar las siguientes re-
glas:

Primena. El plazo de dos meses á que se refieren los artícu-
los 1.° y %° podrá completarse en varios períodos de cualquier
duración, ya sean en servicio contra los carlistas ó contra los
republicanos. Asimismo podrán tomarse en consideración los
dos hechos de armas, aunque haya sido cada uno de ellos com-
batiendo diferente bandera rebelde.

Segunda. A los individuos que hayan estado alternativamen-
te en operaciones y en las guarniciones del teatro permanente
de la guerra y asistido al número de hechos de armas que la ley
exige, seles abonará por entero el tiempo que se hayan halla-
do en operaciones y por mitad el que hayan servido en dichas
guarniciones, siempre que entre una y otra situación hayan
completado los dos meses deservicio de guerra.

tercera. El abono de tiempo qwe concede el art. 3." á los
heridos y contusos graves mientras obtienen su completa cu-
ración, se considerará terminado tan pronto como los indivi-
duos de referencia hayan obtenido colocación en activo ó situa-
ción definitiva después de la licencia ó reemplazo con todo el
sueldo que como heridos ó contusos habrán disfrutado, y si esto
no hubiese tenido lugar á la conclusión de la campaña carlista,
el abono no excederá del 20 de Marzo último, que la ley señala
como límite de los beneficios en ella concedidos. Si después de
curados volvieron á campaña, subsistiendo el primer abono co-
mo derecho adquirido por la herida ó contusión grave, se les
abonará además el tiempo que hayan servido en operaciones ó
guarniciones, bajo los mismos principios establecidos en los ar-
tículos 1.° y 2.°
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Cuarta. Las licencias y comisiones que con cualquier motivo
hayan tenido separados á los militares de sus puestos en la
guerra, les privarán del abono de tiempo durante aquellas, sin
más excepciones que las que establece la ley en favor de los he-
ridos y de los enfermos por consecuencia de las fatigas de la
campaña, que hayan permanecido curándose en el teatro per-
manente de ella.

Quinta. El adjunto-cuadro señalado con la letra A, expre-
sa los movimientos insurreccionales ocurridos en sentido repu-
blicano en la época á que la ley se refiere y el tiempo máximo
que han tenido de duración; y ei marcado con la letra B deter-
mina los períodos de la campaña carlista y teatro permanente
de la guerra en cada distrito, debiendo tenerse en cuenta am-
bos documentos para acreditar en las hojas de servicios y filia-
ciones, el tiempo de abono que corresponda á cada individuo,
según el que haya estado en las operaciones y guarniciones allí
expresadas, así como las acciones á que haya concurrido, á te-
nor de lo que acerca de-ambas circunstancias conste en la
subdivisión de «Servicios y vicisitudes» de las respectivas hojas
y filiaciones. Cuando hayan de sumarse varios períodos de tiem-
po no consecutivos que ninguno de ellos llegue á dos meses de
duración, el tiempo servido en campaña se considerará abona-
ble si la suma de aquellos asciende á sesenta dias y constan en
la hoja ó filiación dos de acción de guerra ó combate en pobla-
ción ó en campo abierto, correspoudientes al período de las in-
surrecciones.

Sexta. Los individuos que se hayan hallado sirviendo en
los distritos en que á la vez ha existido la insurrección repu-
blicana y la carlista, no tendrán opción al abono de tiempo en
ambos conceptos, sino al que de los dos les sea más beneficioso.

Sélima. A las guarniciones de población en que haya ocur-
rido combate contra insurrectos republicanos, se les contará
por entero para completar el plazo de dos meses el tiempo que
se marca en el cuadro de la letra A, considerándoseles como
en campaña activa durante los dias que haya tenido de dura-
ción el movimiento insurreccional en la localidad.

Octava y última. A individuo alguno se hará abono de tiem-
po de servicio por hechos de armas ó sucesos políticos en que
conste no haber cumplido fielmente sus deberes y observado
extricta disciplina.

5
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y yo á V con igual objeto.
- Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 1.° de Marzo

de 1877.=REiNA.=Sr

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CUADRO LETRA A.

TIEMPO máximo de duración que han tenido los diferentes movi-
mientos insurreccionales en sentido republicano, ocurridos en
la época d que se refiere la ley de 5 de Enero de 1877.

Movimientos republicanos. (Tiempo que han tenido de duración.

Insurrección de Cádiz y
Málaga en Diciembre de
1868 y Enero de 1869. .

Id. de Jerez de la Frontera
en Marzo de 1869

Id. en Barcelona y partidas
levantadas en Setiembre
de 1869.. . . . . . . . . .

Id. en Despenaperros en
Octubre de 1869. . . . .

Id. en Andalucía y Extre-
madura en el mismo mes.

Id. en Béjar en el mismo
mes ••'

Partidas levantadas en Cas-
lilla la Vieja en el mismo
mes

Movimiento insurreccional
en Zaragoza en los dias
7y8 de Octubre de 1869.

Para la guarnición de Cádiz..
Para la guarnición de Málaga.
Para las fuerzas que operaron

sobre Cádiz y Málaga á las
órdenes del General Caballe-
ro de Rodas. . . . . . . .

Para la guarnición de Jéréz
y fuerzas enviadas para res-
tablecer el orden

Para la guarnición de Barce
lona y fuerzas que tomaron
parle en el combate ocurri-
do en dicha capital el 25 de
Setiembre

Para las fuerzas que operaron
en persecución de las parti-
das levantadas en varios
puntos de Cataluña. . . . .

Para las fuerzas empleadas en
su persecución..

Id. id

Para las tropas que restable-
cieron el orden y persiguie-
ron á las partidas

Para las tropas de persecución

Para la guarnición déla plaza.

24

2

25

27

17

14
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Movimientos republicanos. Tiempo que han tenido de duración.

Id. id. de Valencia en el
mismo mes

Partidaslevantadasen Gra-
nada en el mismo mes.

Id. id. en Málaga en el mis-
mo mes..

Movimiento insurreccional
en Jerez de la Frontera el
22 de Junio de 1872. . .

Insurrección de los ope-
rarios del Ferrol en Oc-
tubre de 1872

Partidas levantadas en No-
viembre de 1872, en Pa-
terna, Arcos, Ubrique y
Veger

Id. id. en el distrito de Va-
lencia en Noviembre de
1872

Id. en Despeñaperros en
el mismo mes. • . . . .

Combates ocurridos en
Murcia en el mismo mes,
contra el cabecilla Gal-
vez

Id. id. en Málaga en el mis-
mo mes

Para la guarnición de la plaza
y fuerzas enviadas para res-
tablecer el orden

/Para las tropas de persecu-
\ cion

Distritos de Andalucía y
Granada en 1873.. . .

Distrito de Valencia en'
1873

Id. id
Para las fuerzas que tomaron

parte en el combate soste-
nido en la población. . . .

Para la guarnición y fuerzas
que restablecieron el orden.

Para las fuerzas de persecu-
ción

Id.id

Id. id

Para las fuerzas que tomaron
parte

Id. id

Las tropas que existían en es-
tos distritos se considera-
rán en campaña para apli-
carles los beneficios corres-
pondientes á operaciones ó
guarniciones del teatro per-
manentede la guerra, desde
el 12 de Febrero de 1873 al
2 de Setiembre del mismo
año..

La guarnición de la plaza de
Almería se considerará en
campaña hasta el 12 de Ene-
ro de 1874

Las tropas que existían en
este distrito se considera-
rán en campaña para apli-
carles los beneficios corres-

43
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10

15

11

11

11

11
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Movimientos republicanos.

Distrito de Valencia en
1873

Tiempo que han tenido de duración.

pondientes á operaciones ó
guarniciones del teatro per-
manente de la guerra, des-
de el 12 de Julio de 1873 al
12 de Enero de 1874..

Sucesos de Sans y Sarria en (Para las tropas que tomaron
Enero de 1874 / parte en el combate.. . . .

Parala guarnición y fuerzas
enviadas para restablecer el
o r d e n . . . . . . . . . . . .

Id. de Valladolid en el mis-
mo mes

Id. de Zaragoza en el mis-
mo mes Id., id., id.

Madrid 31 de Enero de 1877.=
terio de la Guerra».

=Hay un sello que dice «Minis-
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MINISTERIO DE

CUADRO
CUADRO de la campaña y teatro permanente de la guerra carlista en cada uno

don de los beneficios de abono de tiempo, concedidos por la ley de 3 de En

Duración de
Distritos.

Para las fuerzas on operaciones.

Andalucía. . .

Aragón

Baleares. . . .

Burgos

Castilla la Nue-
va

Castilla la Vieja

Cataluña. . . .

Extremadura..

Galicia

Granada. . . .

Navarra y pro-
vincias Vas-
congadas. . .

Desde el 28 de Julio de 1869 al 3 de Setiembre del
mismo año

Desde el 29 de Abril de 1872 al 19 de Julio dé 1875,
pero en la provincia de Huesca la campaña se con-
siderará terminada el 28 de Octubre de 1875

))
Desde el 21 de ¡Abril de 1872 al 21 de Setiembre deí

mismo año. .
Desde 1.° de Enero de 1873 al 20 de Marzo de 1876. . .

Desde el 23 de Julio de 1869 al 31 de Agosto del mis-
mo año

Desde el 14 de Abril de 1872 al 20 de Mayo de 1875.. .

Desde el 29 de Julio de 1869 al 6 de Agosto del mismo
año

Desde el 22 de Abril de 1872 a*l 20 de Mayo de 1875. . .
Desde el 9 de Agosto de 1869 al 26 de Mayo de 1870. . .
Desde el 8 de Abril de 1872 al 20 de Noviembre de

1875
Desde el 30 de Abril de 1869 al 31 de Agosto del mis-

mo año
Desde el 14 de Mayo de 1872 al 5 de Octubre de 1875. .
Desde el 30 de Julio de 1869 al 31 de Agosto del mis-

mo año
Desde el 20 de Mayo de 1872 al 9 de Octubre de 1875. .

»
Desde el 18 de Julio de 1869 al 6 de Setiembre de 1870.
D.esdeel21 de Abril de 1872 al 21 de Setiembre del{

mismo año I
Desde 1.° de Enero de 1873 al 20 de Marzo de 1876. . .)
Desde el 25 de Junio de 1869 al 3 de Setiembre del mis-

mo año
Desde el 21 de Abril de 1872 al 19 de Julio de 1875., .

Valencia. . . .

Madrid 31 de Enero de 1877.=Hay un sello que dice «Ministerio de la

l
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los distritos de la Península, que debe tenerse presente para hacer apliea-
o de 1877.

a campana .

Para las guarniciones.
Teatro permanente de la guerra.

)esde el 15 de Enero de 1874 al 19 de Julio de 1875.
?ara las guarniciones de la provincia de Huesca la

campaña se considerará terminada él 28 de Oc-
tubre de 1875. . . . . . . . - . - . . . . . . . . . .

Jesde 1.° de Enero de 1873 al 20 de Marzo de 1876.

La de la plaza de Cuenca desde Í.° de Enero de
1873 al 20 de Mayo de 1875. La de Molina de
Aragón desde el 12 de Setiembre de 1874 al 20
de Mayo de 1875. La de Cañete desde el 24 de Oc-
tubre de 1874 al 20 de Mayo de 1875. . . . . .

Todo el distrito.

Todo el distrito.

Las plazas de Cuenca,
Molina de Aragón y
Cañete en las épocas
que se expresan.

Desde el 8 de Abril de 1872 al 20 de Noviembre de /,,,„,,„ . ,. , ..
.075 >Todo el distrito.

mismo año,
Desde 1.° de Enero de 1873a!20 de Marzo de Í876.

Desde el 15 de Enero de 1874 al 19 de Julio de 1875.

l í El territorio de los dos
distritos.

Todo el distrito.

riierra».
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Real orden de 25 de Febrero de 1877, trasladando un acuerdo de la Diputación pro-
vincial de Burgos, relativo á recompensar á los soldados de dicha provincia inutili-
zados en la última campaña.

El Sr. Oficial primero del Ministerio de la Guerra, con fecha
23 de Febrero último, me dice lo que copio:

«Excmo Sr.:=El Gobernador civil de Burgos, en 14 del ac-
tual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Tengo la honra de remitir á V. E. adjuntos varios ejempla-
res del anuncio de las recompensas que la Diputación de esta
provincia concede álos inutilizados en la última campaña y á
las familias de los que han perecido en ella, rogando á V. E. ten-
ga á bien disponer se circulé á los demás cuerpos y hospitales
dependientes de ese Ministerio de su cargo para que llegue á
conocimiento de los interesados.»

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra
lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines indicados, con
inclusión de un ejemplar del referido anuncio.»

Y yo á V..... con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 5 de Marzo

de 1877.=REiM.=Sr

GOBIEENO DE LA PROVINCIA DE BUEGOS.

La Diputación de esta provincia, en vista de que á pesar de
las repetidas convocatorias hechas por ella para la concesión
de las 30 pensiones vitalicias de á 2 reales diarios creadas en
favor de los inutilizados en campaña, y de los ocho premios de
á 1000 reales destinados á los mismos, no se han presentado so-
licitudes bastantes para completar la provisión de dichas gra-
cias, hp acordado señalar á los aspirantes un nuevo plazo, que
espirará el 31 de Marzo próximo, para que dentro de él puedan
presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaria de di-
cha corporación, advirliéndoles que las justificaciones necesa-
rias son, á saber: para los premios de 1000 reales, las partidas
de bautismo de los aspirantes, en que acrediten ser natur.ales
de la provincia, ó la licencia absoluta en que se pruebe que al
ser heridos ó caer enfermos en campaña estaban sirviendo á
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cuenta del cupo de cualquiera de los pueblos de la misma, ya
por su suerte, ya como sustitutos; certificado expedido por el
Jefe del cuerpo en que se exprese la acción en que fueron heri-
dos ó el dia en que cayeron enfermos; otra certificación del Mé-
dico castrense que les hubiera asistido en la curación, ó del
Jefe del Hospital militar en que estuvieron hasta ser dados de
baja, expresiva de la causa del padecimiento y de su resultado,
y justificación de haber sido declarados instiles para, continuar
en el servicio militar; y que los aspirantes á las pensiones vita-
liciasde 2 reales diarios, además de los documentos mencio-
nados, presenten una.certificación expedida por dos Médicos
civiles en que se acredite que por causa de la herida ó enfer-
medad adquirida en campaña han quedado impedidos para
procurarse el sustento con el trabajo1.

La misma corporación, deseosa de aliviar la suerte de todos
los que han sido víctimas de la campaña felizmente terminada
contra las huestes carlistas, ha acordado'crear en la Casa pro-
vincial de Beneficencia una sala de veinte plazas para inválidos
del ejército naturales de la provincia, ó que.se hayan inutilizado
sirviendo á cuenta del cupo de cualquiera de los pueblos de la
misma, ya por su suerte, ya como sustitutos, los cuales deberán
presentar para optar á dicha gracia las mismas justificaciones
que quedan mencionadas respecto de los aspirantes á las pen-
siones vitalicias de 2 reales diarios; advirtiéndose que si los que
hayan obtenido dichas pensiones desearan disfrutar en lugar de
esta gracia la de que se les favorezca con una de las veinte pla-
zas, podrán solicitarlo así.

Así bien ha acordado la Diputación conceder el donativo de
125 pesetas á los hijos, viudas, padres ó .madres de los que sien-
do naturales de la provincia, ó sirviendo ya por su. suerte, ya
como sustitutos, por el cupo de cualquiera de los pueblos de la
misma hayan fallecido en dicha campaña por efecto de heridas
ó enfermedades contraidas en el servicio, cuya circunstancia,
asi como el vínculo de parentesco que tuvieran con ellos los so-
licitantes á la gracia, deberán estos acreditar con los documen-
tos oportunos, que serán las certificaciones expedidas por los
Jefes de los cuerpos en que aquellos servían al ser heridos ó
caer enfermos, con expresión de la acción de guerra y del dia
en que uno ú otro hecho hubiere tenido lugar; certificados ex-
pedidos por los Capellanes castrenses en que se acredite el fa-

6
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llecimiento, cbn expresión de la causa, y las partidas de casa-
miento y bautismo que respectivamente necesitan las viudas,
los hijos y los padres para acreditar que lo son.

Los aspirantes' á todas las gracias expresadas deberán pre-
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la Di-
putación antes del dia 1.° de Abril de este año.

Burgos, 14 de Febrero de 1877.—El Gobernador, José Fran-
cés de Alaiza.

Circular del Director general de Ingenieros aclarando la ¿le 3 de Octubre dé 1873, re-
lativa á la provisión de destinos vacantes en el Cuerpo.

La circular de esta Dirección General de 3 de Octubre de
1873, relativa á la provisión de los destinos vacantes en el Cuer-
po, no ha producido todos los resultados que se propuso el
digno General que la visto, sin duda por prestarse a diversas
interpretaciones alguno de sus artículos.

En su consecuencia y con el objeto de aclarar sus conceptos,
he venido en disponer:

Artículo 1.° En las relaciones de existencia y ocupación que
mensualmente se remiten á esta Dirección General, se conti-
nuará expresando el destino en que cada Jefe ú Oficial desea
servir en la Península.

Art. 2.° El Negociado del personal anotará en el registro
correspondiente el resultado de estas peticiones y sus fechas.

Art. 5.° Cuando ocurran ascensos, los destinos que resulten
vacantes se proveerán en los que los hayan pedido antes, salvo
el caso en que su desempeño exija condiciones especiales en los
que hayan de ocuparlos: los últimamente ascendidos obten-
drán las vacantes que en definitiva resulten'.

Art. 4.° Al salir de .la Academia los nuevos Tenientes serán
destinados á los Regimientos, en los que precisamente servirán
dos años..

Art. 5.° Cuando un Teniente ascienda á Capitán, será des-
tinado á uno de los Regimientos, en donde por lo menos perma-
necerá dos años.

Art. 6.° Siempre que las necesidades del servicio lo consien-
tan, concederé cuantas permutas de destino sé me pidan por los
interesados.

Art. 7..° Me reservo la facultad de cambiar el destino de los
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Sres. Oficiales Generales y particulares, cuando la convenien-
cia del servicio así lo exija.
. Dios guarde á V muchos anos.—Madrid, 7 de Marzo
de 1877.=REiNA.=Sr ;

Real orden de 7 de Febrero de 1877, previniendo que mientfSs dure la campaña de
Cuba se reduzca á un año el plazo marcado á los Tenientes de Estado Mayor, Arli-
llería é Ingenieros para ascender á Capitanes.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, eoii; fecha
7 de Febrero último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministra de la Guerra dice hpy al Di-
rector General del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército lo que
sigue:^=He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia que
V. E. dirigió á este Ministerio en veintinueve de Enero último,
promovida por el Capitán graduado Teniente del Cuerpo de Es-
tado Mayor del Ejército D. Erancisco Larrea y Liso, solicitando
que á semejanza de lo que se verifica, en el de Ingenieros no se
exijan á los de su cíaselos dos años que previene el Reglamento
de ascensos de treinta y uno de Agosto de mil ochocientos se-
senta y seis, para optar al empleo inmediato, siempre que haya
vacante; considerando que no hay razón para que exista tal di-
ferencia, mayormente cuando por ser igual el servicio que en
el Cuerpo de Estado Mayor del Ejército prestan los Capitanes y
Tenientes,,el único motivo que aconseja la fijación de plazo es
el servicio de prácticas que estos deben prestar en las diferen-
tes armas; considerando que con ocasión de la guerra carlista
se redujo á uu año el. plazo expresado y que igual fundamento
existe hoy, puesto que la de Cuba tiene empleado en aquel ejér-
cito un personal considerable perteneciente al Cuerpo; entera-
do S. M. se ha servido resolver que mientras exista en la Isla de
Cuba con motivo de la campaña mayor número de Jefes y Ofi-
ciales de Estado Mayor, del Ejército del asignado á la plantilla
ordinaria de aquella sección, se reduzca á un año el plazo mar-
cado á los,.Tenienles del referido Cuerpo para poder ascender
al empleo inmediato; autorizando á V. E. al propio tiempo para
que disponga el que han de emplear en las prácticas del servi-
cio en cada una de las.diferentes armas del ejército, á fin de que
cesen eu él al obtener el ascenso. Es asimismo su soberana vo-
luntad que esta resolución se haga extensiva á los Cuerpos de
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Artillería é Ingenieros en cuanto les sea aplicable.=De Real or-
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado áV. E. pa-
ra su conocimiento.»

Y yo á V..... con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 18 de Marzo

de 1877.=REiNA.=Sr.....

Real orden de 31 de Diciembre de 1876, aprobando las Bases para llevar á efecto lo
dispuesto por Real decreto de 19 de Marzo último para la educación de huérfanoa
de la guerra.

Excoio. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.), de la
comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 22 del ac-
tual, en la que, consecuente á lo que se previno á V. E. en Real
orden de 10 del pasado, propone las bases que, á juicio de ese
Consejo, y con carácter transitorio, pueden aceptarse para lle-
var á efecto lo dispuesto en el art. 4.a del Real decreto de 19 de
Marzo último; y conforme en un todo con lo expuesto por V. E.
acerca del particular, S. M. se ha dignado aprobar lo siguiente:

1.° Para aliviar la situación de los huérfanos y desampara-
dos que la guerra civil ha producido, proporcionándoles al mis-
mo tiempo algún recurso que pueda subvenir á su enseñanza
dentro de los estrechos límites que permite su corta edad, se-
rán socorridos hasta cumplir la de siete años,, por la Caja del
Consejo, con las asignaciones que á continuación se expresan:

Con 22 pesetas 50 céntimos mensuales', todo huérfano ó
desamparado de ambos sexos, de Oficial general; con 15 pese-
tas el de Jefe; con 11 pesetas 25 céntimos el de.Capitan ó su-
balterno, y 5 el de individuo déla clase de tropa, siempre que
el causante hubiere muerto én acción de guerra ó por herida
recibida en ella.

Estas asignaturas las percibirán las madres ó tutores, pre-
vias las formalidades qué han de consignarse en un reglamento
ó instrucción especial desde la fecha de la concesión por el
Consejo.

2.° Al cumplir los interesados la edad de siete años, tendrán
derecho á ingresar, ya de internos ó externos, en Colegio ú otro
Centro de enseñanza que exista en la localidad donde residan
sus madres ó tutores, ó en el punto más próximo; y el Consejo
costeará en ellos su educación, sin exceder el desembolso que
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haga para este objeto de lo que fija lasiguiente escala: 75 pese-
tas mensuales todo huérfano ó desamparado de ambos sexos,
de Oficial general; 60 pesetas para el de Jefe; 57 pesetas 50
céntimos el de Capitán ó subalterno, y 22 pesetas 50 céntimos
el de individuos de clase de tropa, siempre que el causante hu-
biese muerto en acción de guerra ó por herida recibida en ella.

5.° Los alumnos que desde los Colegios deseen pasar á las
Academias militares ó civiles, UniversidadeSj Seminarios, Ins-
titutos, Escuelas Normales ó talleres, disfrutarán, como máxi-
mum, en todos conceptos, esta subvención: 750 pesetas anuales
el huérfano ó desamparado de ambos sexos, de Oficial general;
500 pesetas, el de Jefe'; 375 pesetas, el de Capitán ó subalterno,
y 250 pesetas el de individuo de clase de tropa, siempre que el
causante hubiese muerto eri acción de guerra ó de resultas'de
herida recibida en ella.

4.° Para la aplicación de las tres escalas que quedan esta-
blecidas, en cuanto, á los huérfanos y desamparados cuyos pa-«
dres ó protectores hubieran pertenecido á carreras civiles,
tendrá lugar la asimilación según los sueldos que hubieran dis-
frutado los causantes; y si estos no gozaran de sueldo alguno,
el Consejo resolverá en cada caso lo que creyere más arreglado
ajusticia.

5.° El Consejo se entenderá directamente con los Directores
de los Colegios para el percibo de las pensiones de los alumnos
en la forma qiie determine el reglamento, y asimismo lo verifi-
carán los Jefes de las Academias y demás centros de instrucción-
respecto de los gastos que aquellos originen á cuenta de las
asignaciones que les quedan señaladas.

El Consejo les mantendrá en .el goce de este auxilio hasta
que concluyan una carrera ú obtengan destino público con
sueldo, ó lleguen á la edad Me 20 años, en cualquiera de cuyos
casos cesará* definitivamente la subvención por parte del Con-
sejo. Además de lo que pueda ser extensivo á las huérfanas de
cuanto expresa esta base, cesará también la subvención á las
mismas cuando contraigan matrimonio.

6.° El Consejo tendrá la intervención conveniente y necesa-
ria cerca de todos los Establecimientos en que existan loshuér-
fanos de ambos sexos en cuanto se refiera á su asistencia y
aprovechamiento, aparte de la que és natural y corresponde á
las familias.
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7.° El huérfano que al cumplir los siete años no ingrese en
un Colegio ú otro Establecimiento de enseñanza para recibir
la debida educación, y el que á los 14 deje de empezar los estu-
dios de la carrera ó profesión á que quiera dedicarse, según la
base 3.a , perderán todo derecho á los beneficios que quedan
consignados.

• También lo perderán si por su conducta ó falta de aplica-
ción no se hiciesen dignos de la protección que les concede el
Real decreto de fundación de 19 de Marzo del presente año.

8.° El Consejo queda autorizado, en su calidad de Adminis-
trador, para disponer lo que juzgue conveniente al mejor cum-
plimiento de cuanto queda consignado, si bien con el carácter
de transitorio,-.mientras S. M. tiene á bien resolver lo que con
el de definitivo y permanente haya de regir.en este asunto; y al
efecto dictará las reglas y expedirá cuantas instrucciones, crea
conducentes-al mismo, fin. . »
. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., teniendo en cuen-
ta los diversos puntos á que habrá de atender ese Consejo para
aplicar y armoniz.tr cuanto queda expuesto, que compete al
mismo la.redacción de aquellas bases que la experiencia haga
preciso observar para el desarrollo de los puntos fundamentales,
que quedan aprobados.—De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.. Madrid, 31 de Diciembre de 1876.—FRANCISCO DE CEBA-

LLOS.—Sr. Presidente de la Caja para alivio de huérfanos é
inütiles de la guerra civil.

REGLAMENTO para la aplicación de la Real orden de 31 de Di-
ciembre último, referente á las subvenciones acordadas con ob-
jeto de atender á la educación de los huérfanos y desampara-
dos de ambos sexos de los Jefes, Oficiales y tropa.del Ejército
y Armada, muertos en acción de guerra ó de resultas de heri-
das recibidas, y asimismo de los que no perteneciendo al orden
militar se hallan en igual caso.

ARTÍCULO PRIMERO. El derecho á las subvenciones que hasta
la edad de siete años han de disfrutar los huérfanos y desam-
parados, al lado de sus familias, con arreglo alo dispuesto en
la base primera de la citada Real orden de 31 de Diciembre, se
solicitará en instancia dirigida por la madre, tutor ó persona
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que haga sus veces, «al Excnio. Sr. Presidente "del Consejo de
Administración de la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra.»

ART. 2.9 Estas instancias deben remitirse por conduelo y
con informe de la Autoridad militar de la provincia ó Goberna-
dor de la plaza en que resida el recurrente, acompañadas de
los siguientes documentos:

1.° Fes de bauüsmo de los huérfanos ó desamparados, si
no las tuvieran ya presentadas al Consejo.

2.° ídem de existencia de los mismos en la fecha de la so-
licitud. .

3.° Partida de defunción del causante, librada por el Ca-
pellán del Cuerpo ó del hospital donde aquella hubiese ocurri-
do, la cual exprese terminantemente las circunstancias de
muerto en acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas,
señalando el punto de la acción; te primera certificada por el
Jefe del Cuerpo á que perteneció el interesado, y la segunda
con el V.° B.° del Director del hospital. En los casos en que el
fallecimiento se hubiera verificado fuera de estos Estableci-
mientos, se unirá á la partida de óbito dé la parroquia la certi-
ficación del facultativo encargado de la asistencia del herido,
con la misma terminante expresión qne queda dicha; y además
otro certificado del Jefe del Cuerpo á que perteneció él causan-
te, cuando sufrió la herida, cuyo extremo se hará constar en
dicho documento. Tratándose de individuos del orden civil,
se justificará el derecho con las mismas partidas de defunción y
certificación facultativa, expedidas en iguales términos, y ade-
más con otra del Jefe dé las fuerzas que sostuvieron el comba^
te, en la que se exprese la muerte ó herida del causante; .y á
falta de dicho Jefe, del Alcalde del pueblo donde ocurrió el fa-
llecimiento.

4.° En sustitución de los comprobantes que expresa el pár-
rafo anterior, bastará unir á la instancia una-copia de la Real
orden por la que se haya concedido al recurrente la pensión
con arreglo ala Ley de 8 de Julio de 1860.

ART. 5.° • Acordada que sea la subvención por él Consejo,
con vista del expediente que se le instruya, se comunicará por
el Sr. Secretario del mismo a lque produzca la reclamación.

ART. 4.° Las madres ó tutores justificarán todos los meses
la existencia de los huérfanos ó desamparados á su cargo, á
quienes la subvención esté acordada, ante el Consejo de Admi-
nistración por conducto del Secretario del mismo y en la forma
establecida por la Ley; en el concepto de que la falta de este
justificante, ó el prolongado silencio, producirá la suspensión
del derecho adquirido.

ART. 5.° Las madres ó tutores percibirán mensualmente de
la Caja del Consejo, el importe de sus asignaciones, cediendo
recibo bajo la forma que establezca la Secretaría.

ART. 6.° Para optar á las ventajas que se consignan en la
base segunda de la citada Real orden de 51 de Diciembre, las
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madres ó tutores, un mes antes de que los huérfanos ó desam-
parados cumplan la edad de siete anos, deberán solicitar del
Consejo, aunque éste no se lo avise, y en instancia igualmente
dirigida al Presidente, el ingreso de los menores á su cuidado,
en los Colegios que elijan, incorporados á Universidades ó Ins-
titutos, respecto de los varones; y tratándose de las huérfanas,
en los que se hallen á cargo de Profesores con el correspon-
diente título; nía infestando, en su solicitud si han de verificarlo
en clase de internos ó de externos y los motivos que tengan para
esta designación; y acompañando á su instancia el reglamento
ó bases por que se rija el Colegio elegido. El dia que los jóve-
nes ingresen por la concesión del Consejo en el Colegio, justifi-
carán su existencia, que harán constar los respectivos encarga-
dos por medio de oficio dirigido á la Secretaría, en el que tam-
bién pondrá su firma 'el Director del Establecimiento de edu-
cación.

ART. 7.° Los educandos justificarán luego todos los meses
su existencia del modo y en la forma explicada en el art. 4.°,
respecto de la primera edad.

ART. 8.° Los directores de los Colegios remitirán al Conse-
jo, por conducto del Secretario del mismo, y cada tres meses,
las censuras que en dicho periodo les hayan merecido los alum-
nos en cada una de las clases á que asistan, extensivas á su con-
ducta y demás circunstancias que en ellos observen; verifican-
do lo p.ropio respecto de los exámenes en las épocas en que es-
tos se verifiquen, para conocimiento del Consejo.

ART. 9.° Las familias, por su parte, deberán dirigirse al
Presidente del Consejo en queja de cualquiera falta que á su
juicio exista en el Establecimiento en que estudien sus intere-
sados, asi respecto del ti alo que reciban, como por cualquier
otro motivo, á fin de que el Consejo adopte la disposición que
crea conveniente .y justa, después de enterado del grado de im-
portancia y exactitud de la reclamación.

ART. Í0. Si por cambiarlas familias-de residencia quisieran
trasladar á sus hijos ó interesados á otro Colegio de los esta-
blecidas en la nueva localidad, se dirigirán al Presidente del
Consejo en la misma forma prevenida en el art. 8.°, y del pro-
pio modo solicitarán el pase de internos á externos ó vice-ver~
sa de cualquiera de sus menores, manifestando las causas que
les inducen á dicha variación, sin que en este ni en ningún
caso los interesados tengan derecho á percibir la diferencia
que pueda existir entre el importe de la subvención que les
corresponda y el gasto que ocasionen sus estudios.

ABT. 11. El pago de las pensiones se hará á los Directores
de los Colegios por la Caja del Consejo directamente y por men-
sualidades, mediante relación que los de los establecidos en
Madrid presentarán en la Secretaria, expresiva de los nombres
de los alumnos y coste de cada uno, cediendo el oportuno reci-
bo en la forma que se disponga. En cuanto á los Colegios esta-
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f''St^drid 27 de Enero de '1877.—Prusidenle, El Marqués de

i Voca.1 Seci etano, Marlm Gurda Loygorn.



Heafriulen dé 5 de M-il /o de 18*77, d e n t a n d o ' a las pensionistas del Nforíte-íiuj niili-

tdr el 'dertdio de recurso (Jé 1» v'ih contenciosa. " • ¡ ' ' '1 •" •'* i""1

i , ' , ' j -i iíi '>!?') i

El fiSic-mo. Sr1.' Miníslro de la Guerra1, c'dn1 fecha 5"derácKiaí¿
me fllee lo siguiente: ' ' ' l"n !llli'* '"

«Excttio. Sr.:=Entéradb el Rey'(q. 11. g.) de í a ' a c o r d a d a ^
Consejo Supremo de lá'Tíiieíra en 31' del nié'á de Enero 'fi'lllfrnW,
en Ta que, evacTt'ando el ínftirme'pbcticlo ^obre tas reglan ijílíd jftí-
dierbiv dtclrtrse para qife lítá petisionritás 'dp'l'Molité^'P?ó! Wifí1-
lar1 é'iifflií'fíliios de Ifí'c'lase de retirados,1 'ejerrUeh', ¿orno \vá tTa1-
ses pasivas civiles, el dererho'de recttrsd ttb'la vía conleñciosá',
expone, corifornde cdn sns Fiscales tniliíar'y' tógsfdo, 'tás'rdktriiys
que liílcen, á juicí¿ de dicho1 alto Cuerpo"', inconveniente l$!é*b\]t-
cesiorí del mencionado recurso: Considerando 'qué su' esl'ábfétíj-
mierito definitivo no es de urgente theceMiddd'po'ríe9lár'!'1cmípV-
rados lo^ itilerM^ pcíMiciilwrcs 'eoft la fevisíon míheí4s1iífjy;éMa
de su's exppfl'iénle^'si'al'egan nuevas razones ten pro'de sti'H^ré-
cVío, asi como fos ^Aerolps1 del1 Estado cbn'el eíxSmtÍB'kíe fóís
mi'shios expéclienles por el'deferido-5 Cuerpo ¿tfiistilüvo,'-^!SflÜs
necesarioí por el Concejo de Eál-ada ó alguna de las Séctífi'fhes',
sejrn» es-hí e'n prá'etica^'y teniendo en'cueiiU queíél a r t . ^ ' ü ' e
la Ley1órgálmcR''del'HVéticiVmíido (yoirsejtf1 dé?Estado; ^álo (Rjúi-é-
dejel repetido fpciirso A lí(s flanes'pash.-w 'civiles; S.' Mí'tláHé-
nido á'1>î n 'resolver, qiié'lh dispn'esto'en' la Real ftlMeh éiff'ñilír
de 20 d« Junio último,, rfisf>ecto al' asunto,1 he' tendrá!We'étía
hasfa'quc asi'áe determine en tina nuéVá Ley de Monte'-iPIHV)
de"déi'echi)S [msívós de lbs"rtñlitares.'=t'De Reuíl "arden" \'o 'áigi'lá
V. E. p'arn's'u cóiiocrmiento j efectos cb4-re«pónáieiiiíte^»'tíli'<KÍ

Lo que trasladó Ú'T..'... páralos1 mismos íineá. ''->" ! '«. l i r '
Dios1 guarde «'"V.'. .'muchos tinos,—Madrid; -26 deMM'árzb

l

' " I í, • . "' ' . I) I " ' i i i'.¡!>

tlcil oidcn de 23 j e Mar/o de 1877, dit.ponieiido.quc ío'̂  ingenieros militares'foiníii-
leíAí ta anón vn ventó o reni'j de los cdifiÜiot. d«l Estado,'rtiandsdos iiv'óíi'ítíiíii
a"lob Cíobertf,i(l8res civiles, coa aitcglo a 1» leí de 3t de D|<»iétí»bWtf*Jrtlb(rrt*t ' ' l i o

• El Oírcííil't>FÍme^o del Mlilísterio de la GueTra, 'efteHPgíftío
de la-Subsecrtítana d« dicho MittihleHo, lile dícé-ctíft 'fecürf'23
del mes próximo (tasado lo que Mgue: • "'• " •! <'"'

«EXCQÍÜ. S f . ^ E l SP. Mihistro de la Gfierfíí U¡c6li6ly á'lbsCa-



Sr. Ministro de Hacienda, ,en¡-5) ,íÍB:F>ebFejRPfprióxi«ift,pasado>, dice
á este Ministerio lo que sigue:=En la instrucción aprobada por

3 p
la formación de inventarios detallados de.je!s,,e,díficiqsí,(jU!e p¡Qs-

-i^djspensajhjes á; J9;s;ser,v¡ic¡j9s,j)iúbiHgfksfĵ ()n.eJ
ijrjlf Jej; de¡:._É# .de f l iq ie tn^e4} | ¡ ; i ^ ,4 ic l^ ; f a,r,a

,y, a ^ ) . ^ ]ejltij0)e(i; :qu.e¡ se, tes, 1 » ) ^ ^ sjf j^ipfl^^iCp^ ¡ja

5 , t § | d e r

bejj, ̂ er., ̂ jlfen^i^a^,; pti,li,?pdq. J|os, da tos., celepi^osi, • piOdK -̂; Jos
^ i ^ ;cjjantQ,,,^, cp^^iy^^j¡y , ¡

gají-^ de,¿a^ ( Isegwa&. ej fifty- (fl, P f ^ g ^ f S e a f e ^

ip y/jib*>en;sepicjp dg
Lo p
en Ja inteligeD^! 4e;ifflfi¡ p m d j F cunTplfWftWíe-,f ,4a,ian1ifrior

civiles, cuando estos lo reclamen de,su •
que formarán los Comandantes generales Subinspectores de ín-
genierosu, en que concerlen.lodos los,edificios que usufructúa el
üflilP^ MfiFP SW % ¡ ÍMÍ^«PneS4ec^pftcj(}a4s^uaq)(pn

, no olvidando consignar que el valor en venta ó ren-
1 ,t«i;-quaftdo, liftp, JM g^ r % eg t̂ ÚlfctóJfO, jefl ¡sijni^er^iit^ ,aflrro(?ima -

concepto en estas valoraewn^s y^



,BABTE¡ OlfCiAL. M

nes en IDS datos remitirlos, de t<»s cíiales Fosponde eHogeoiero
que los firma. A<Ae«)ás. como existentísimos edificios que-usu-
frucUtüiíl ramrt rtp gfttrra y que, no depende» d«l rnaAeridl-de
Ingenieros,-deberá. Y, E. facilitar á'diobo> Ciíerpo noticia de'Iris
mismos que se encuentren en este caso, piara'que, pnedbh'ñ^nr
rar en las relaoiones-y-estados de rcfcreuciatFmDe la propialíeii
orden, comunicada por dicho- Sn. Miujslro, la.digoá V. E. para
su oonocirtiento.»- • • ' i \ i . , ¡ , •

Lo que traslado á V.s... p¡»ra el nftismvobjetoy ouinplHn>iento>.
Pi«s guarde á Vi i muchos afiois^—'Madrid,' 6 tile- ^bril

de 1877' .=REINA.=SI1 • i

Real erden de 22 de Febrero de 1877.•itebrando las fecult.ides.que concede al Corv-
sejo Supremo jlc l.i Guerra ol Real díGretp de 2í de Julio d,e,j87&. . ••

El Sr. Subsecretario ,dcl Ministerio do latGuenra. con fecha
1% de Febrero último, me dice \h siguiente:

«Excmo. Sr.5=El Sr. MinisUo de la Guflrrn di¡ce hoy al "Pre-
sidente del Consejo Supremo n\n \n Guerra lo que; sigu.e:—>Ê Ur-
terado el R<;y (q. 1>. g.) del escritoi. de V. E j'.fefiJía-SS.dje Eim'o
última, etj el que con,motivo de la; resp0iisí)pilidiid,qsie,*e8)iH;(
eoiU'ía algutjoft de lo* que deseeni^eñarvo fMncî tâ
en una causa fallada ejecutoriínüeijle en la. Isla de fiwba,,
hiillj» ese Consejo Supman hasta dónde» Oesan-sii
para exigirla coi).;wiegjo,al anl,,U deJJltíal'ilecrfll» da5^4
lio de 1875, lodaivez qm,e se lra.U «iftJuKcasm ado^nur áí.la [uir
hlicaeioii de este Real decreto: Considerando.que ese.frtlo..Cyier.-
po. par-las dusposieioned entonces vigentes; podía inipaner '<jors-
reccioues disr4pliiiía.rin« ji fonuulai! cwgus,;* los,que¡itiler>>euiaii
en las candis miUl^ües, qm rosolvia. en us<¡> de su jiirisdfMi'pn,
y debía consultar \as medudas. 6. pr<>vA<iien<>ÍB8 que estiinpuwso jfis-
las. cuando la resolución de las uiudas. oausííg coF
á S. M: Considerando que por til empresa lo arli. 14 del H
cnelo de 2 i de J-uUo de 18f75, y t'aij)q -consecuencia fte- ¡a1 plena
jurisdicción!q<ie se- c«dacpdió á esse C*»sftjf> flap!linr6»trtver JM>r ÍÍ
todas,las causas <io faU&daS ejeieuli^piaimsiite en 1(ÍB diplrilo^ , ó
ejércitos, «egHn loi dej.enp»indn/(4n-otix> Real' defifetPfd^, .̂ 81 del
propio-mes y aína, se-le dieron Umbieo, wi io 'Vrib,una.liSivpii'<e-
ino «fel Ejcrci-lo, las'facultades que "•ahí.» entonces, ejereU-^ni-
caiuenle S. M, y puede hoj correijir y evigir Jas responsabilida-
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j y «Meetóá la }
del áeyi (cf¡¡D.<gí)íuS q»etiesa- plena j lí Hsfl icfiioh se entienda
afliéablé,Jaast8|dc«idesea'posible,!á logi casos ;aihteribrBs;y'fyas-
lerSores á íliü's «íencicrnadias ReaBes íiefcretps,' puestd'qúeenéist'é
sentido se det^Faiihp'despmes -né&pecld á los sbbreseiíi]ienlío'¿idé
las causas contra Oficiales del Ejército y sus aMtnll&ítaí; !y en
elsasiíflfó ¡relativo ¡al;!Htetoiée ío» spj'esacíósi eh él'Vápo'f) ¥$rgi-

á las autoridades militares judiciales,, «uyóí
en el mando tanto interesa mantener; ha tenido por convenieu-

tades, reastiffiléndtílésív para1' stí!exuctái óbSerfáíicia; 'ewr;!laS' re-
glas siguientes:—Primera.—Corresponde á las autoridades mi-
lHaves;jndif!iatot^iGÓn¡trróglfriaV¥rl'.íS9'áelilítv &,•<!, tíra'K^'í de
las Ordenanzas del EJéfcito^y á'la Real ócdeti'de 14 de Mayb 9'é

'carfiegiV'diseiplíhsHainenUe, ségun sus facultades géber-
' la& faltes qü8 'áparezcáé1 cóíiietidaseíliafe cáifeaS'tirfli-

por'lós'íi'scales!,secretaribíSVdefeBsofeSjpresidfén'tésyí:'voi-
c'áles'de;ií(ísiO(itís€jos¡degusepi'a j-pepsonas-sajetas al fwer&>*iiHi-
ta'íiqtití'no^Myan'ddo «atatae^omo rebSf y'OTiandtosfelría-t'e'de
delitos, ; alarida»" que se extraiga el cüfrespondiente taMó' tfe
ciitp^paía'q'ue se"proceda poi-'élf' ó'^aFa'iFémitMo á' la^áiütbfi-

tMbuníál'cWiiipételitéi flanflü éítenfca'
i Ejército, o asin#ado >& festia

de la^iterra1 -twirtíMas ttiis«a«>faí-
tínltíifdes ¿oh respecto á tasfaHag'yideíitos'qúe'nwiaréíe'Hsla.rer
ViefOtt!y*éxá'tWn: délas eausasj¡cométiílfts'lKW'las pérsoi«s>fe-
Sigí4)aáSaí!ienilá' regla anteri», si yano hubtes'enprtfviietíefadci

Móbdasdichfts auteridaides^Hiliiafes,'óspor!iosau#(;dres
si'fom

' opbrtuüb¿ éat*gQg pá'ra
Otímpeiente, Silo» 'cülfíá&líes

'tigaáo's tfis?
svél1 i-eferido alttí' eiierpb p'átrá] -si«¡éitíbárgfív

rociBdiíriíentOr'sólo btíattáo eli hecha objeto!¡de• ta

l'éhga;!«xpresaíimwte anapcadai en la Lef |tenaique
á \m tribunales', ó proponer á esté Jlinis-

swla'efecsto para'lo sücesi-



vo si fuese, á su juicio, notoriamente injusta.—Y Tercera.—
(;nandofwnip§ta,a^,CoB{5IejoESHprfin|p.j«?gar énjprjme^iiy única
instantíiá* 8 ía persona" ii!6ntta'it}tíi'en°sde/bbl prottóérsé',' por ser de.
las que marca el art. 7.° del Real decreto de 24 de Julio de
i§gSW(|oni||gar,j|.Jnpz ipj;lr.H;ptQi»;$(,s#re'tíiri<): gue $«ptafi"i$$,}$

'procedimiento!,,según lo observado en tale^ ca^os y lo( resuelto
en el asunto áeVY^or^ir'ifiñiusf'ó déiégWa' sii^jurísdíccíoh en
la autoridad militar judicial del distrito ó ejército donde crea
conveniente la instrucción de] proceso, reservándose las provi-
dencias definitivas y fallos, y "designando el fiscal y secretario
que hayan de ÍHSlruH'iü, ó fttcnUuiKkHiiinbtenr á••dicha- airtorir
dad para nombrarlos.—Lo• fjue.de RfiaMrden, comunicada por
dicho Sr»»«M-iíMstro, traslado-á -V. E. para'-su-(JOflocimit>irto y
cumplimiento eri la parte qyplo loque »

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 17 de Abril

de i877.=REiSA.=Sr

üíial uiíloB'de-6 <lc Abiil de 1877, ncgindo la concesión de liconci^»,a.Los.Jefes y Olí-
cnles dentro do. la localidad en que tengan sus destinos.

• I >

ÍHExcmo. Sr. Rlinístt'o de ía Guerra, con fecha G' ílel cor-
riente, me dice lo rué si^ue: ' " . ', , '

«Excino. Sr.:==líe dado cuenla al Rey (q. D. g.) de una co-
munirdcion-delüirpclur general de Artillería, fe\:llSM5 del mes
próximo pasado, consultando si procede conceder licencias á
los Jefes y Oficiales para los plintos en qué residan los Cuerpos
lórCftltrós-dohtre sirvan; en sji vista, S. M. (q D. g.)1ia "tenido
:á bien resolver que en io sueesivo no se concedan Ucencias mus
.que á aquellos Jefes y Oficiales del Ejército que' (leseen disfru-
tarlas fuera de la localidad en que lengan sus deslinos, pues
¡en l,os,casos que pudieran necesitarlas denir,D1ile¡cllj\v.por pií-
iferuiedad, el .tefe del Qiierpo ó Dependencia apreciará .los ser-
ívlcios., de que han de Ser rebajados, bien sea total ó parcial-
mente. =I)e Real órdeti lo digo á V. E. para su conb'c!i'míénllo y
efectos correspondientes.» • ),' ' , t,

Y j o á V con igual objeto..
Dios gnaede á V mutíhos áñas.—Madrid, 23 de AbrÜ

de 1877.=RniNA.=Sr..... • ; ?



t . ,, I í

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
' iieíjíe ,'af 5J* trtyiestié del §ño de "1076-77.", ,

MESES Af RASADOS.

CLASES.

Teniente Gral..
Marisc. deCam.
Briga'diéVes.."
Coroneles.. .
Tenientes Cor.

Capitanes.'. .
Tenientes.. .

>
g;

»
»

»
1

,J
2
)>

a -
5T
o

»

»

»

1
1

»

e—i

C
S
O

i >

»

»

1
1
2
»

C-l

, s.

»
»
»

1
1-
2
»

f

»
1
1
1
2
»

¡ |6

2
1
4-
6 11

2á
5á

15 á
9á

24,á
35 á

40

lfi'50
14'50
9

80
76,50

315
148,50',

515
a »

,1.285,
, ¡ , -

TERCER TIlíMJiSTRE.

Te'iíteittés Generales.. .
Mariücflíeá de Campo. .

.brigadieres. •
Cil
Tenientes Coroneles . .
Comandantes
Capitanes
'¡réntenles. . \ .> i . .. .

w

. _l

1
4
8

í(i
40
57
15

• h >

1 ,
5

r.2 ¡
26
si ;
45
,15

a i

1 5 á
6 124 40 480

• 8 • -27 a 25*50
26
25
39 ÍSO'á 14'50 í.í
40 1-25 á 9 1.1T.5

§6*24 1.80<?
67 á 1(5'50 1 105 50!

a 12 r.g- á 266

Total 7.5/(6
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MESES ADELANTADOS,

CLASES.

Tenientes Generales... .
Mariscales de Campo.. .
Brigadieres.
Coroneles
Tenientes Coroneles... .
Comandantes .
Capitanes...
Tenientes

Total... . . . .

A
bril. 

. 
.

»

»
1
»
2
3
»

s
• os .

o

»
»
»

1
»
2
3
»

Junio. . 
.

»

»
i
»
2
3
«

» » »
» » »

3 á 21 63

6 á 14'50 87
9 á 9 81
» » »

2 5 1

RESUMEN DEL CARGO. Reales. Cs.

Existencia anterior en fin de Diciembre de 1876.. . . 45.757 07
Recaudado en el tercer trimestre actual. . 9.060
Por la diferencia de Capitán á C o m a n d a n t e . . . . . . 22

Total del Cargo. 54.839 07

BATA-
Por la cuota funeraria del Capitán del Cuerpo D. Mi-

guel Roses. . . 6.000
Por lo devuelto á los herederos del Comandante don

Teodoro Fernandez Cuevas, que falleció sin dere-
cho á la cuota y que se les reintegra lo abonado
por el mismo según reglamento. . . . . . . . . . 732

Por el sello de giro de una letra procedente de la Co-
mandancia General de Andalucía. 0 50

Total de la Dala 6.732 50

RESUMEN GENERAL.
Importa el Cargo 54.859 07
Importa la Dala 6.732 50

Existencia que tiene hoy día de la fecha el fondo déla
Asociación. 48.106 57

Madrid 51 de Marzo de 1877.—El resorero,=JuAN BARRANCO.
V." JS.°=APARICI.

8
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Circular del Excmo. Sr. Director General, declarando que las obras que hayan de
ejecutarse se entienda que deben hacerse por Administración, cuando las concesio-
nes no prevengan que se realicen por contrata.

Con motivo de la duda que se ha ofrecido al Comisario in-
terventor del Material de Ingenieros en Zaragoza,, acerca del
modo de ejecución de una obra, por no hallarse éste expresado
en la Heal orden de aprobación, S. M. el Rey (q. D. g.),.en 19 del
actual, se ha servido disponer: que siempre que-en las Reales
órdenes que aprueben los proyectos ó las propuestas corres-
pondientes á los mismos, no se exprese el modo cómo han de
ejecutarse las obras, se entienda que estas deben hacerse por
administración, pues cuando deban llevarse á cabo por contra-
ta se especificará así en las citadas Reales órdenes.

Lo que participo á V para sn conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 4 de Mayo
de 1877.=REiNA.=Sr

Real orden de 17 de Abril de 1877, trasladando la orden de 15 de Octubre de 1873,
por la que se previene que cuando las pensionistas opten por una de las dos pen-
siones á que,tengan derecho, se entienda desde la fecha de la instancia.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 17 de Abril último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 15
de Octubre de 1873, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:=
«El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy al Director general del
Tesoro lo que sigue:==Excmo. Sr:=Dada cuenta al Gobierno
de la República del expediente instruido en esa Dirección gene-
ral con objelo de que recaiga una resolución acerca de la fecha
en que debe partir el abono de la pensión por que opten los in-
teresados cuando hagan uso del derecho que les concede la
Real orden de 22 de Julio de 1850, y proponiendo se entienda
desde la fecha en que lo soliciten: Visto el expediente; y Consi-
derando que cuando se ejercita el derecho de opción, se renun-
cian virlualinenle todos los beneficios y ventajas anexas á lo
que se cede: Considerando que de esta regla general sólo ex-
ceplúa el derecho los casos en que por disposición especial que-
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dan reservados determinados beneficios álos que optan, á el en
que verifiquen reservas expresas, autorizadas también por la
legislación al tiempo de optar: Considerando que no hay ley que
faculte á las pensionistas de la que fue Real Casa ni á las del
Estado para solicitar los atrasos correspondientes al mayor ha-
ber que hayan disfrutado, cuando por cualquier motivo pasan
del percibo de una pensión menor á la primitiva, ni seria justo
concederlas derecho al abono de estas diferencias de sueldo,
porque cuando renuncian la pensión mayor lo hacen atendien-
do á su conveniencia y sin beneficio alguno para el Tesoro pú-
blico: Considerando, además, que las pensionistas, al cambiar
de haber en los casos á que esta consulta se refiere, tampoco han
podido: reservarse derecho alguno para lo futuro, toda vez que
ni la Real orden de 22 de Julio de 1830, ni otra alguna conceden
el privilegio de la reclamación de atrasos ó diferencias de esta
índole: Considerando, por último, que si tuviese que abonarse
los atrasos desde la muerte del causante ó desde que el pensio-
nista que mejora optó por haber de menor importe, la Hacien-
da, que en esta clase de convenio está subordinada á la mutabi-
lidad ó capricho de los interesados, sufriría siempre perjuicio,
sin que en ningún caso le alcanzasen las naturales consecuen-
cias á ella favorables de aquellas alteraciones de pensión, lo
cual seria contrario á la equidad y á todas las prescripciones
legales; el Gobierno de la República, de conformidad con el dic-
tamen de la Sección de Letrados, fundado en las consideracio-
nes expuestas, y con lo propuesto por V. E., se ha servido re-
solver que cuando las pensionistas opten por una de las dos
pensiones á que se tenga derecho, se entienda desde la de la
instancia.=De orden del mismo Gobierno lo comunico á
V. E. para su cumplimiento.—Lo que de Real orden, comuni-
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, traslado á V. E. para su
conocimiento y el de todas las clases dependientes de este Mi-
nisterio.»

Y yo á V con el propio objeto.
Uios guarde á V muchos años.—Madrid, 7 de Mayo

de 1877.=REiNA..=Sr
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Real orden de 20 de Abril de 1877, concediendo el plazo de un mes para acogerse á
indulto del delito de rebelión cantonal ó carlista.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 de Abril
último, me dice.lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Durante la pasada guerra civil y en el tiem-
po trascurrido desde que terminó hasta la fecha, han sido mu-
chas las disposiciones adoptadas, asi por los Generales en Jefe,
en uso de sus facultades, como por el Gobierno Supremo de la
Nación, ofreciendo indulto del delito de rebelión y de los de-
más conexos con éste, á cuantos individuos hubiesen tomado
parte en la insurrección, con sólo que se presentasen deman-
dando aquella gracia. Dichas disposiciones han alcanzado
igualmente á'los individuos procedentes de la clase civil, como
de las del Ejército en cualquiera de sus categorías, exigiendo
tan sólo á los desertores de las de tropa, una vez indultados, el
cumplimiento en el servicio, sin recargo, del tiempo que les fal-
tase, según las quintas á que perteneciesen ó condiciones con
que sirvieran al ser baja en los Cuerpos, con motivo de la de-
serción. Con respecto á las clases de Jefes y Oficiales, no han
sido menos indulgentes las medidas adoptadas por el Gobierno
desde la terminación de la guerra, pues que habiéndose dejado
á su potestad por el art. 1.° de la Ley de 28 de Julio último,
admitir ó'nó en sus anteriores empleos, después de indultados,
á los que con aquel motivo se hubiesen separado del servicio,
resolvió desde la promulgación de aquella disposición legislati-
va, hacer uso de ella en el sentido más justo, pero á la vez más
amplio; concediendo el reingreso en el Ejército de todos cuan-
tos lo han solicitado y merecido de la Junta, al efecto nombra-
da, favorable calificación por sus servicios y conceptuacion an-
teriores. Sin embargo de este proceder, que tan fielmente ha
interpretado el espíritu de clemencia de S. M. para con los mi-
ilares que tomaron parte en las insurrecciones cantonal y car-

lista, existen individuos procedentes de las clases de tropa, de-
sertores de nuestro Ejército y de las de Jefes y Oficiales que
aún no se han acogido á los beneficios de aquellas disposicio-
nes. Con el fin de que no sean confundidos los que, una vez
reconocido su yerro, se han presentado á las Autoridades legí-
timas del Reino ó á sus Representantes en el extranjera, con
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los que se proponen continuar en situación rebelde, mientras
á sus miras convenga, el Rey (q. D. g.),á quien he dado cuenta,
después de oido el parecer del Consejo de Estado y de acuerdo
con el de Ministros, ha tenido á bien resolver lo siguiente:—
1.°—Se concede el plazo improrogable de un mes, á contar
desde que se publique la presente disposición en la Gaceta de
Madrid, para acogerse á indulto del delito de rebelión y sus co-
nexos, ante las Autoridades militares ó los Agentes diplomáti-
cos ó consulares de España en el extranjero, á los individuos
que aún no hayan obtenido dicha gracia y sean desertores de
las clases de tropa del Ejército. Pasado ese plazo, las Autori-
dades y Agentes mencionados no concederán el indulto, limi-
tándose á expedir pasaporte á los individuos de que se trata,
para que, convenientemente custodiados en su tránsito por
territorio español, sean puestos á disposición de los Jefes de los
Cuerpos de su procedencia para que en ellos sean juzgados con
arreglo á Ordenanza, y las grdenes que se hallaban vigentes an-
tes de sancionarse la Ley de 28 de Julio último, que no les será
aplicable por no hallarse indultados.—2.°—El mismo plazo de
un mes se concede para que las propias Autoridades y funcio-
uarios diplomáticos ó consulares, puedan otorgar indulto del
delito de rebelión y sus conexos á los individuos que pertene-
cían, alcometer estos delitos, á las clases de Jefes ú Oficiales
del Ejército. Pasado este plazo, dichos individuos podrán, con
arreglo á la Real orden expedida por la Presidencia de* Consejo
de Ministros en 20 de Febrero último, residir en el punto que
deseen sin ser molestados por su anterior comportamiento y
vicisitudes políticas, pero no debiendo ser considerados como
indultados, no podrán acogerse á los beneficios del art. 1.° de
la Ley antes citada.—3.°— Las instancias que se presenten des-
pués del 31 de Mayo próximo, promovidas por individuos que
hayan tomado parte en las insurrecciones cantonal ó carlista,
hállense ó no indultados, pidiendo rehabilitación en sus ante-
riores empleos en el Ejército, serán resueltas negativamente en
virtud de la potestad que confiere el art. 1.° de la repetida Ley
de 28 de Julio último—De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.» •

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 7 de Mayo

de 1877.==REiNA.=Sr
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Real orden de 23 de Abril de 1877, mandando imprimir por cuenta del Estado la obra
Tracción en vias férreas, y concediendo el empleo de Comandante á su autor el
Capitán D. José Marbá.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 23 de Abril
próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. D. g.) de la comunicación
de V. E. de veintiséis de Febrero último, con la que cursaba la
obra titulada Tracción en vias férreas, escrita por el Coman-
dante graduado Capitán del Cuerpo de su cargo D. José Marbá
y Mayer; «teniendo en cuenta que dicha obra es de reconocido
mérito y que para su redacción h% sido preciso emplear un
trabajo constante, una voluntad decidida y un caudal de cono-
cimientos teóricos y prácticos nada comunes, prestando con
aquella un gran servicio al Cuerpo; S. M,, de conformidad con
lo informado por la Junta Consultiva de Guerra, se ha servido
conceder al Capitán D.José Marbá el empleo de Comandante de
Ejército, disponiendo al propio tiempo que la citada obrase
imprima por cuenta del Estado y con cargo al capítulo veinti-
nueve del presupuesto de la Guerra del próximo ejercicio, ti-
rando el número de ejemplares que V. E. considere convenien-
te; que la obra sirva de texto en la Academia del Cuerpo de su
cargo, regalándola al autor para que la utilice en la forma que
crea conveniente; publicándose esta determinación en la orden
general del Cuerpo, para estímulo de sus compañeros, y ano-
tando tan especial trabajo en la hoja de servicios del intere-
sado.=De Real orden lo Sigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en esta soberana
disposición y con gran satisfacción por mi parte, al ver así re-
compensado por S. M. el Rey (q. D. g.) el celo, laboriosidad é
inteligencia del Comandante Capitán D. José Marbá, hago saber
á todos los Sres. Generales, Rrigadieres, Jefes y Oficiales del
Cuerpo á los fines indicados.

Dios guarde á V..... muchos años.-—Madrid, 8 de Mayo
de 1877.=REiNA.=Sr
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Real orden de 29 de Abril de 1877, autorizando á los Oficiales generales de los cuer-
pos facultativos para disfrutar licencias y prórogas por «nfermos hasta el término
de un año.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 29 de Abril
último, me dice lo que sigue: •

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. D. g.) de la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio en veintiséis del actual, promovida
por el Brigadier Comandante General Subinspector del Cuerpo
de su cargo en el Distrito de Extremadura, D. Juan Sánchez
Sandino, en solicitud de ácfc meses de tercera próroga á la li-
cencia que por enfermo está disfrutando en esta corte, se ha
servido acceder á la petición de dicho Brigadier, concediéndole
la próroga de licencia que solicita. Al propio tiempo es la vo-
luntad de S. M. se haga extensivo á la clase de Oficiales genera-
les de los Cuerpos facultativos lo dispuesto en la Real orden de
veinticuatro de Marzo de mil ochocientos setenta y cinco, res-
pecto á que si trascurrida segunda próroga de licencia no hu-
biesen lilcanzado su curación, podrán concedérseles nuevas
prórogas hasta el trascurso de un año, á partir de la primera
licencia que se le conceda por enfermo, y si al terminar esta
época manifieslan que no se hallan en disposición de ocupar un
destino, se les concederá el pase á situación de cuartel en el
Estado Mayor General del Ejército, siendo baja en su Cuerpo y
reemplazándose reglamentariamente su vacante en el turno que
corresponda.=De Real orden lo digo á V. E. para su conoci-
miento y deniás electos.» :

¥ yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años,—Madrid, 8 de Mayo

de 1877.=REiNA.=Sr

Real orden de 20 de Abril de 1877, concediendo á los que resultaron heridos durante
los sitios de Cartagena y Bilbao, la antigüedad en sus grados ó empleos desde la
fecha en que lo fueron.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 20 de Abril último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Infantería lo que sig»e:=«IIe dado cuenta
al Rey (q. D. g.), de la instancia que V. E. cursó á este Ministe-
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rio en 26 de Febrero de 1875, promovida por el entonces Al-
férez del Arma de su cargo, D. Martin Piza y Puig, en solicitud
del empleo de Teniente, que en propuesta de escala le habia
correspondido por considerarse en posesión del grado de Alférez
desde el dia 30 de Noviembre de 1873, en que resultó herido en
el sitio de Cartagena, y por lo cuallefué concedida dicha gracia
en propuesta aprobada en 16 de Diciembre del mismo año. En-
terado S. M., y en vista de que el interesado ha obtenido ya re-
glamentariamente el empleo que solicita, ha tenido á bien dis-
poner que se le acredite en el mismo la antigüedad y efectivi-
dad que le corresponda, considerándole en posesión del grado
de Alférez desde el referido dia 30 de Noviembre de 1875. Es al
propio tiempo la voluntad de S. M., que no obstante lo preve-
nido en la orden de 1.° de Abril de 1874, que señalaba la anti-
güedad de 13 de Enero del mismo año á las gracias concedidas
por el sitio de Cartagena, como también en la de 18 de Agosto
de 1874, que consignaba la de 2 de Mayo anterior á las otorga-
das por el de Bilbao, se entienda que á los que resultaron heri-
dos en ambas operaciones, deberá acreditárseles, en las recom-
pensas obtenidas, la antigüedad ó efectividad del dia eti que lo
fueron. =Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro,, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Y yo áV... . . con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 9 de Mayo

de 1877.=REiNA.=Sr :

Real orden de 20 de Abril de 1877, dictando varias reglas relativas á indemnizaciones
por perjuicios de guerra.

El Oficial primero del Ministerio de la Guerra, con fecha 20
del mes próximo pasado, me dice lo que copio:

«Exctuo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al
Capitán General de Valencia lo siguiente:=En vista de la co-
municación de V. E., de 19 de Setiembre último, consultando
acerca de las indemnizaciones que solicitan varios particulares
por perjuicios causados en sus propiedades durante la guerra
civil pasada; S. M. el Rey (q. D. g ) , de conformidad con lo in-
foruuido por la sección de Guerra y Mariua del Consejo de Es-
tado, se ha servido resolver:=Primero. Que no debe admitirse
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reclamación alguna déindémnizacion por* la ocupación ó des-
trucción d« cualquiera propiedad' particular durante la citada
guerra,.Cuándo no vaya acompafíada dé la orden que la produ-
jOt é inventario descriptivo de su estado, con arreglo á lo: dis-
puesto eri el Reglamento de 15 de Julio de 18G3, ínterin no se
determine.por una nueva ley la inanéra de ¡levarse á cabo las
indemnizaciones, cuando carezcan deTos-'énijnciaV.los requisitos.
±=Segundo< Que tampoco deberán abonarse por Guerra los daños
y .perjuicios que se• hubieran causado enla propiedad partícu-
la^ por, virtud de las obrasde defensa 6fortificaciones1 con'strüí-
idas'eii los pueblos par* defenderse del enemigo, siempre que
se buftiesen llevado; á>término por iniciativa1 f sin la ihtervéñ-
«ibn'áé|iCutíttpodtt1ñgén1terós y demás formalidades estableció
das*entai leal orden de*28 (Je Julio dé' 1875, en consideración á
fueredundaronnuas diTectameiVteeñ'Bé'nefi'cio'deellos que del
Estado.=Tercero. Que si la finca, cuya indemnizacioií se re-
clama, continuase ocupada militarmente'á pesar de la términa-
íei<!Sft!de;la>g-uGrr.as en este csso és procedente el abono, instru-
yéndose el oportuno expediente de indemnización, debiendo ser
desocupada y entregada á su dueño si no se eslimase necesaria
su conservación para él> servició.===De ÍVeaT orden, cúníunicadá
pór'dicbo Sf. Ministro, lo traslado á V. E. para su conoci-
miento.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos
céfísigUíenA'eSj por el eáíáctéf generáFque tierié la anterior Real
resolución. '•'• • • • .' ' :. • • ' : ' ' ; ' " :

-iíi Dios guarde & V...;. muchos años: Madrid, 9 de Mayo
' ;

•Iteiíl óf déti de 1'6 áfe1 Atril dé 1877, • disponiendo 'que en ios procedinuéTUos militares
Ü enitíeaípo dépaz'se obsérvelo mandado eñ; la de 6 de1 Fe"bf ero de 1875.'

1 : El Excmo. Sf.;iMínistro de la Guerraycón fecha" 16 dé Abril
súlttiíít0, nvé dice lo^que^sigue: '; • ""'
:" < ; iíExcmOi Sr i :=Hedádó cuenta al Rey (q. D. g.) de íih' é's-
¡iérito1 del; Capitan'geH'eral' de €a tal uña, en el que éon • fech'af 15
de!Marzo úllimo¡ y éeconftirhiid'ád con su Auditor dé Guerra,
consulta á esté Ministerio, coii motivo de la elevación &• pleiia-
¡rióidie laoausa que se sigue en aquel Distrito por la entrada de
los carlistas efl la Se© üe Urgel, si eri está clase de procedí-

y
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niientos que.se sustancian pop la;,Jurisdicción: de; G n e r r í l> han
de continuarse-; observatidp las instrucciones: de;¡19 <te ; Julio de
1870, que fueron; dictadas para el cumplimiento de.la, Ley de
orden público.. Enterado S.M..; considerando; que el .Consejo
Supremo,de la Guerra, en acordada de 6 de Junio de 1876; pre-
puso que se suprimiesen las ratificaciones y careos que no¡ pitia
el acusado ó el defensor en su nombre,; y considerando que e!sla
práctica es conyenienle á la pronta justicia y á los mismos acu-
sados sometidos así menos tiempo al procedimiento, si el• •Fis*
cal no estima necesarias dichas ratificaciones y careos; ei Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que siga observándose^ aun en
estado de paz, lo mandado en la Reí>l..ór.den-circnlar die 6 de
Febrero de 1875, hasta que se diclejn, instt'u¡Gcione§ generales
sobre el procedimiento criminal milita».±=De Real orden lodi^
go á V. E. para su conocimiento y cumplimiento en la parle
que le toque.» , ,

Lo que traslado á V para iguales fines. ••.-..••
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 1.0 de Mayo

de 1877.=Rj2iNA.=Sr .

Real orden de 20 de Abrjl de 1877, manifestando que. la concesión de licencias á los
Generales de cuartel ó exentos corresponde á los Capitanes generales de los distri-
tos, y la de los que estén empleados, a S. M. . . . . . .

El Sr. Subsecretario del Ministerio déla Guerra, con fecha
20 de Abril último, me dice lo que sigue: » •<

«Kxcmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Artillería lo siguiente:.¡=He dadp cuenta¡al
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E. fecha 51 del mes
próximo pasado, con la gue cursa instancia ,p.rofuoyida..por.,pl
Brigadier Comandante,General Subinspector del Arui¡a de su
digno mando, en el Distrito de Valencia, D. Ramón Sanchíz y
¡Castillo, , en solicitud deudos meses de ¡ licencia pftra/evacuar
asuntos propios en el Real sitio de San Lorenzo del EscQi;iy¡l;! gn.
su vístanse ha servido¡acCseder á lo solicitado; y con ,fie.̂ peclo á
la consulta que hace V. E.:sobre lajcqnyeniencia de disp,onef'la
Autoridad á quien corresponde; conceder tas liqeiiciasá los Ofi-
ciales generales de los Cuerpos facultativos, es tambien¡la i,vo-
luntad de S. M.,(q. D. g.) que se manifieste á V, Ei que la Real
qrden de 18 tie.DicLenibre de 187 U autoriza á los Capitanes fe -



OFÍ<SAL 75

'néraks de:fós (listirilos,1 !para «otióédéfrag itáraia'Pénínsíüa'é^ís-
la$ adyacentes á los ©aciales generales de cü'árlél ó exentos 'dé
servieiby pero nóé tos enipíe'avñtoSi'áiós étlálés debe de oWrgári-
selff sieáipre S. M.==L» qué'ée Real 'óMe'ñ, ctfmúnic'ada'lpor •di'-
cho' Sn Ministró, trasladó ;a¥."E; pa'rt1 su 'éoriiich'ñ'ieñtó y1 éfe'c-
tos consiguientes.» "'';"'M¡:!

• :: ¥ yssl'á 't..Á. tíon'igual objeto. ' • f' '•• ''•'•>í--
Dios guarde á V — muchos años.-^Madrid,1 "1© dé Éá^b

de 1877.=REiNA.=Sr

•R'eaTórflen de H dé Éajó de 1^77, disporiienáo que á los Oficiales generales que se
hallen procesados se les abone el tercio de su sueldo mininio.

m Exíertib'. Sr. MMIstíb' áé 19' dáeM'áv'érih féchá 11 áét1 ac-
tual, me dice lo siguiente: ••'•'••' :•••>•-u, J .,<>••• >-,\< ,¡ .-.••• Í

«Eictiití. S r ' i ^ S . M. el'Rey (q: Ü. g1;} tía tenido á-bieh dis-
poner, de acuerdo con lo informado sóMe'el partíitfúlar'pér él
Consejo SWpré'mo de; la Guerra, que'én lo stíéesi^ sé aboneá
los5 Ófldía'íes generales que^se'hallen procesados,'ál elevarse la
Ca'úsá' á pltínatio; eilereiw del sueldo ülíninio 'qwé por úús té'É-
pectiVosempleospuflierandevengaren actividad, quedan¡íopor
lo tanto derogada ü Real órdén de 23 de Julio dé 1857, que
detefiiiina íos 'haberes^ i que han de disfrutar los1 Genérales y
Brigadieres qué se hallen encausados.=De Real óWlen ló digo
á V; iE.'p'ar^ stí conociniiento y efectos consiguientes.»

¥ yo áV... . . con el propio objetó.! • > *;,
Dibsigúárde á V..... muchos aflos.=¿Madfid, 25 !de Mayo

dé 1877.=«-EiNA.=tSr..... • ; -

Circular del' Excmo. Sr. Director general, previniendo que las Comandancias del
Cuerpo adquieran un ejemplar déla «Bibliografía niilitár de España.. •

Penetrado de la utilidad que tiene como obra de consulla \a
Bibíwgrafia fhililar dé España, publicada recientemente par
el Brigadter del Cuerpo* D. José Almirante y Torroellíi, y deseo-
so de que: los datos que cotili'ene sean conocidos por todos los
Jefesiy Oficiales del Cuerpo, he resuelto se coaip¡re un ejemplar
para Cada una de las Comandancias Generales Sitbiíiíspecciones,
y otro para cada Comandártela y Regimiento. Para el pago del
importe de los ejemplares correspondientes, podrá V,.,.. en-
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tenderse, con el autor ó cen la Administración del iitel
Cuerpo, sufragándose el gasto respecto á las Comandancias Ge-
nerales Subinspecciones y Comandancias de plazas, con la can-
tidad aprobada para compra de obrasen el afto actúalo en- el
próximo y los Regimiento,s con cargo al fondo de entreni-
mienlo. ¡ ,¡ ,:

Dios guarde á V muchos años.==Madrid, 25 d« Mayo

Real orden de 1." de Mayo de 1877, determinando que las estancias de hospital cau-
sadas por los Brigadieres, se liquiden abonándolas el tercio de. su sueldo en
actividad. . , , . . ' • . ,

ElExcnjo, Sr. Subsecretario del Ministepio de la Guerra;»1 con
fecha 1.° del actual, me dice lo siguiente: . .; • >¡ ,; ¡

,<íExcmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice.-.boy al Di-
rector ge-üieral de Administración militar, lo que signe:==¡«He
dado cuenta al Rey (q. D. g) de la comunjcacion ,q;ij|e • V;,j|L¡dir
rigió á este Ministerio en 10 de Abril último, manifestando
que liquidadas las estancias de hospital causadas e,u;el Militar
de esta corte por el Brigadier, en situación d¡e.cuartel,D<'Teo-
doro Sagasta, han.sido rechazadas por el Represen.tanlfi^.de la
clase, fundándose en que los abonqsque se praoticsbíi! Ift^hau
sido tomando como sueldo regulador el que corpesponde^á # -
cho Oficial general en la indicada situación, siendo, así ;fue lo
establecido respecto de los ¡Jefes y Oficiales de reei^plazo.^es el
abqno en.esteioa.$o del tercio del sueldo total; de su,en)|)lfl9: en
su vista, y teniendo presente la analogía que ,e£isjje entpe las
enunciadas situaciones, asi como las demás consideraciones ex-
puestas en aquel escrito,, S. M., de acuerdo con lo, propuesto
por V. E., ha tenido á bien resolver que las estancias cau^idas
por el referido Brigadier, se liquiden abonándole el tercio del

•sueldo completo de su empleo en actividad, descontándosele
para pago de aquellas, la diferencia entre el indicado tercio y
el importe del sueldo de cuartel. Asimismo ha tenido á, bien
disponer S. M. que esta resolución sirva de regla general para
casos de igual naturaleza, haciéndose extensiva al e« que se
hallen sujetos á procedimiento.=Lo que de Real orden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.» :
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Lo que traslado á V...'.. Gon igual objeto. ' • !'u • •
Dios guarde é .¥....•. «nichos aftos.=¡Madrid, 27'de Mayo
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fieal orden de 12 de Ma>o de t877, aclarando algiinos dnda» rfelbtivas á ta aplicación
<lí la Lej de retires de 2 d?,Julio de 1863. , >

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fepha. l f t del
pies próxipiopasadp, .wedi^e la sigujeftlic: .\ .... ,,, ,r ,.>;,,•...

o <jue i
Ips abon^Sj de t.ieiup:9squ,e ipueden ^^reditar^, adepiás

día;^ilq^ ifldMdMQfi del iEjé
j á los empleadas dej. r^

quienes, cqinpreftdfi,la,fe«y de.r-etipQs.fYi-geiitie,; de,^ $$ ¡íujio,¡d.e
&idî p,píSÍGÍon«si)de:est9!¡Ley;j y >c
del firt,i»0, íerrainapjle y absoluta

deroga!?uplquieí'a ptra aHiierior, n,o
los;• retiir^s que Jiu)?ieren: de ¡pon^d^rse desde, ,a
•ningún atojOno .pintes d^-lps iyeitj,te ^a^ps^eryiejosi í}i;%, §vp,r
,Cpnsijdfti!íin4p f w ¡por el art^ 3;0, ¡parafo l/, s^}p sp»
ios¡abojws, ¡fkor razo» dp cpmpapa,;despees,di ¡losj yfjintft apps
de efectivos servicios; Cai> îd îva!n4o;,q«e La
del párrafo 2.° del rnjspja ^»,%1-,¡i\o tiene ¡el,
.mifífi gBntra.UpHcableáffOd&s.lqSíGasbs de
biera exigido articulo aparte, sino que.se lumia,¡¿¡eflnsefYa? lps
derechos adquiridos por los que, hallándose sirviendo, en el
Ejérciito en la catada, fecha,, de 2 de.Jiüio1d¡| 18 ,̂5^ ^enianja ^de-
clarado y acreditado aíg^n^ ,aí),ónft"po,r JQ^XI $& est^iQ^.fion-
forme á la legislación anterior, pero siempre dentro de lo que
dMpojnfeíekvart.; 1¡.?(,.,«!,cual,:
abono alguno sin haber servido, veinte, ¡años, <fe* ̂

po¡riWüJMo,¡quí! todos.ilosin
TnnlUares: ¡ y ^
d« '

seguía ;lo- que dispone •_$&• art-i6.-'
á l « jubilación quí¡,,pudiej!o
aquella, se feallaban en condjcionies para-filio;,|Sí5M,,jM,.I{ey
(q; D.•• g.), oidos¡ el ¡Concejo íSufremo, de la
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do en pleno en acuerídp&réspectivamentfe'deiS <9e Dkfembrte de
¡18¡7ff,'jidéSi de AbHl de<18J7, sé faiservidó Besrilvej'ílo^Hfé si-
gue:=Artículo 1.°—A los individuos del Ejé>citoyiflle siísígüei?-
pos auxiliares, administrativo, jurídico y de Sanidad militar,
.así c^moi á los demás eiwpleadosdel ranno de Guerra, á quienes
comprende la Ley de retiros del de (Mió de 186S; que"<hubie-
sen ingresado en el servicio militar con posterioridad á la pu-
tlicátíiohtife'la rnisma Ley, no sé les atitéSita'ríí eiii'ás hojas de
servicios, ni se les cOfrtsr*á, para übtériér retiró;, füngUn' óWb
tiétíipo* qtíe él1 serVi'dío'tlia por-diíí y los abonos por Wzon de
campana; samados éstos úMriíós sobre los ̂ eliíée años de éfé'é-
tífóSserW<5ia^^Artv'2.0j^Los<ó;üe se hallaban" siñHefifló* en el
Ejér'eko'eivia ífídicada fec'ha dc2 de Juliódé 18651; ééttsér^arlín
los; hbtíhós fot razón de cátudios:'6 de carpera ijúB4¡és hubieren
sido deéldlt'ados'íanteríormeTitej cuyos abortos1 se bdntárán-ta&lt-

^ rélir'ô ^ tini'caiíié'nlé desptitís 'áeióÉ' vteíii'té ¥ñ«g!:efe
seWiciós.-4!r!t. 3.°¿-Se derogah todas la's átópoái'cití-

ríesl aSf üe'fós régiaihe'ntós de los Cuerpos' y de'las A^ádéitóíak,
comol deotha clase, contrarias álopreíVenitíoéhesOáftéá^éfdert,
ídfla \tü qik la repétida'lWy dé 2 de Julib de 1865' ri!* Btí^idb
ni plifeftí stt^aÚeradá sihó' por otra disposición !tegisl*t<Na;.á='Ló

de1'iReíil' orden traslado á V. <E. paí* gu eoíi1ociitóletec)"V
m^t'irtiiétttt'tínia pafléPqtfe'te tfrque.» •• ; • • .< i'i'.l! --A,
-lió ^ilé! tráSlá'dd á ¥. .•;..'tíoh»igéall ebjélo. '' •' •;I':T¡Í:«I ! ¡»
: Í á V..,.1. niuehós-afios.^MadHd!, #;1Se Jlinít»

!
B e a l o r d e n Aé 2 8 d e M a y o d e 187*7", r e c o r d a n d o é( c u m p l i í n i e n t p de "las dispós ' ic tó 'nés

; ! V i é e t í t e S ] ) a r á ' l á cbncfe ' io i í d e ( i ' c é i i c í á ^ i e & p o r á í e s . ' '"•<'<'•'•' •' ' •; ' >• '•:"•
•'•••\: : ' i ^

;
> • • : • i

1
 ' • • • ! • • • . i ' - •• ( • • • ! ; • ' • • i - . . ' : | • • | . ¡ - ' l , ; ' !

El Eicirfo. SK Mihistfb de la Guerra, con fecha 28 del p r tó -
tao p á s a d ' é , t á ' é d i ' c ' é l o q u e c o p i o : ' ' • '• i;¡ • i . .•.,"<••, .

¿Éxciiió' Sfü=±s=Habié'ndosé not'ddo qMe ©n la ^oricfesioh'file1 li-
cencia* g; íes 'Jelfes y OfibialCs del EjéfrcitOj' iéfité p
pfópios'comóipótiíen'feiíüiosy ílri^doá; tío se obiser^an
pósiciónes» Vigén'tésj S. M. ;el ftey fq5."©.1 g!.,)'ha' le»ido
dísprintíf (f«é Sé1 féííuértfe á V/fi.10 tíraild>ddbíéobf
lar éH'tdsi aríícíiltís 9, *10, 12 jy siguifentésdeiií Real W
cuíar 'de1^de IVtbrzó'dé 1875| declarados eiv v%o;r por lá' de23
dé J'uriíbi8e íWW¡'>f Mvtiieil lo: prevenido éni la- de 15 de< Abril
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de este último año.—De la de S. M. lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y electos1 correspdndíerites.ft :

Y yo lo hago á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 8 de ¡Junio

de 18?í.=HEiNA.=Sr ''

Real urden de 29 de Majo Je 1877, disponiendo que de cada tres vacantes, ise confie-
ran dos al turno de ascenso y una al de reemplazo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 29 de Mayo
último,'me dice lo siguiente:

«Excin'o. Sr.:=i'or el articuló 9!" del Reglamento fie ascen-
sos de 51 dé Agosto de 1866, se previno qri'ecuando hubiera ex-
cedente en alguna de las cla¡<es que componen1' las Armas ó
Cuerpos'del Ejército, se destinase á su amortización una terce-
ra parle de la1 lolalidad de las vacantes que producen asce'nso.
Modifícalo esle precepto por orden de 18 de Noviembre de 1868,
en el senlido de que de cada lies vacantes definitivas se pro-
veyesen dos por el lurno de reemplazo y una por el de ascenso,
dio esto lugar, durante algunos años, ;í que las escalas sufrie-
ran paralización, y á que más larde se acudiera! para e\itar tal
inconveniente, á formar propuestas extraordinarias'de ascen-
sos, sin haber número de vacantes cuya provisión correspon-
diera ¡i este turno. Teniendo lodo esto en cuenta, y estando
demostrado que para conseguir el movimiento regular y equi-
tativo de la.s escalas y evitar á la vez Id paralización de éstas, es
necesario volver á poner en práctica aquella disposición, como
se ha hecho recientemente para los Comandantes en las Armas
de Infantería y Caballería por lieal orden de 12 efé iNo\iembre
último; 8. M. el R'ey(q. U. g.) ha tenido á bien resolver que se
restablezca en su fuerza y vigor en las Anuas y Cuerpos del
Ejilrcito, y para todas las clases en que haya excedente, el ar-
Iícitto9." del Reglamento de 51 de Agosto de '1866, y en su vir-
tud1, quede dada tres vacantes se confieran en lo sucesivo dos
al tunío1 (le ascenso y una al de reemplazo.—De Real orden lo
digo S'V'."E. para su conocimiento y efectos correspondientes.
•• Y yo lo hago á V 'con iguales fines. '

Dios guarde á V..'... muchos á'ños. Madrid. 8 ele üynio
de 18í7. !=RÉiKA.^Sr..... ' ' • • « . . •
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«•;*( M . ' ((
Real orden de 24 de Mayo de lS577,,aprojJapdo,;por;nn año.lí pyava I?strucpipflpara

simplificar las cuentas del raipo.die gy.erra.,, ,.. • ¡ ,,i , , .

""''El Excmo'. Sr. Subsecretario del Ministerio de laG
fecha 24 de Mayo último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Excmo. Sr. Ministro déla Guerra-, dice
tity¡''hVVWMtir''$éM'r'á 'Be AdmihistVatíqn íiiilitar, ítí (jüe sí-
gue:=He dado nuevamente cuenta á'15. M. del escrito de V. E.
fecha 8 d£.M.a.r,zp, újti.mo, alî ue,ac.f)n],pjiVB;|:J|n.pro5:e1cJl9 de-,iins-
íruccióh qiie tiene por objeto supriniir (a.s cuenlas, esgp¡cjâ e¡s
de raciones e^djSeijYicio. d^jS^sistencias ¡ipi]Ua1!;esi,iy,,die'|"mi-
n.iftrp's, en,(él.<J<j /ju^efi^ljp^^j; ^írp d¡e, reg^a^ adipjiojjjqies &\fa$fi
snm'inisAroSide.pjuebJp's qug¡,se deriyan de, la iEe,Cei?ida1snpresfp^,
amb'iqsi.re,dacl.adps!.y apro^a^los.ppi'jla Jui)ta,¡mi^U- de:,qv?ji JLríjtja
el art, j j í$ del Reglaiiipntq.or^nicp,y;.^e jCp,n|a;b

lLlid^d¡.d,e;,,̂  ,dse
Fem'ero de 1871, 'coiiipijesla ,cle repres^iitaptes de |^i¡Ilnip.ryerti-
cion .general,-de.la Admin^trapipadel ^tad iq,^el1^r;¡buna,rde
Cuentas y de ese Ceíj,lrp directivo, y, jre,ufiida,,pp,r iniciailiya^l
a^'lecespr de, y . pfc. para estudiar ,y, prp.ppjUQrreíormas, ;qu)e,idpn-
jtrp.(de jo, legislado,y,vigente en .la.sctualidad, condujeran Éi ^ni,-
Dlifjéar la ccjnlabiiidad, dej ra.pip de Guerra'; ens,u Vjisl̂ , j.sdel
acta d^ dicha. Junta que, se., une'á los citado^ prpyqctp^,, y t̂e.,-
merído en qpjnsjiíeracion la cpn,v^nje.(icia de que^odas las refpp-
niasque.se jntrqduzcap en jos, servicios á cargo de la Adniinis,-
U-a'ciOjñ.mjlitar, y ppx .consiguiente ,,e:n, la; .ca.utajljilj.datl, de, ,lqs
nii('s|.nos, ̂ .ean productpde u,ii detenido.,,estudio jiy.despn.es.de
haberse practicado^ las oportunas experiencias que haya^dadp
á, cjonocer/las ventajas ó inconycnientes quesu .adopción defini-
tiva puede ofrecer, para que no se prqdtizca!,con'ella perlurlwr
¡ci,qn alguna ep el.s,eryicio; y ppn.seguiral jiiisniq lieinp.o lcj.niaypr
sin^plificacip^ ,en las. cuentas que,^sa,¡Dirección gepepaLdebie
rendir aí Tr|bu?tia| ̂  conipeiente, eliiey,(q. D. g.),*ha leuidaá
tiien aprp.bár los menciqiia.dps proyeclos,. y disponer, que Jas
prevenciones, en ellos coijtenida^rijan en pon,c,epsto de pr.o.visip,-
riales desiíe¡ í.° de Jiijliopróxiino y durante el,aao,,ec|)i]ónii^p
quetlá'priílfcipíó en dicho dia,, terminado el cual dará f. E.
cjjenla á este Ministerio del resultado que ofrezca el ensayo, y
de las modificaciones que ajuicio de ese, Centro, deban aa^er,se
en las citadas instrucciones, en vista de las que la experiencia
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aconseje respecto de cada uno de los ramos que comprenden.
=De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra
lo traslado á V. E. para su conocimiento y con inclusión de los
ejemplares de la mencionada instrucción.»

Lo que traslado á V para su conocimiento, acompañan-
do un ejemplar de la referida instrucción.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 13 de Junio
de 1877.=REiNA.=Sr.....

Real orden de 27 de Mayo de 1877, resolviendo que los edificios que están á cargo del
ramo de guerra dejen de estar asegurados.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 del mes
próximo pasado, me dice lo que sigue: •

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.), de la comunica-
ción de V. E. de 2 de Marzo último consultando entre otras cosas
la no conveniencia de que el ramo de Guerra tenga asegurados
de incendios los edificios que están á su cargo; y de conformi-
dad con lo informado por la Junta Consultiva de Guerra, se ha
servido resolver que el ramo de Guerra deje de tener asegurados
de incendios todos los edificios que están á su servicio, pudien-
do si las circunstancias especiales de alguno lo exigiese propo-
nerlo á este Ministerio para la resolución que se crea conve-
niente. =De Real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento, debiendo
darme cuenta de haberse cumplimentado, acompañando una
noticia de los edificios que hayan dejado de'estar asegurados.

Si hubiese entre estos algunos de los que por sus circuns-
tancias especiales conviene continúen inscritos en la Sociedad,
me lo manifestará V..... expresando las razones en que funde
su propuesta.

Dios guarde á V muchos años. ==Madrid, 15 de Junio
de 1877.=REiNA.=Sf

Real orden de 23 de Mayo Je 1877, declarando que1 á los Oficiales encausados se les
abone la diferencia de sueldo desde el dia en que recaiga sentencia.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con lecha 23 de Mayo último, me dice lo siguiente:

10
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. ü'ífExfiOpQ--.Sri.:p=;El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, dice
hoy al Direc-tongeneral de Infantería, lo que sigue:=He dado
üUjenta al Rey (q. JX- g.) de la instancia que V E . cursó á este
Ministerio en 13 de Febrero último, promovida por D. Antonio
Valdivieso, y ZubiHagüj Capitán del Arma de su cargo, en situa-
ción de reemplazo, en Barcelona, que solicita se le abone la di-
fere,tifia,!de sueldo de veintiséis días del mes de Julio de 1875,
del tercio de paga que disfrutaba como encausado, al de su si-
tuación actual, que le corresponde por haber sido fallada la
causa, el dia 5 del referido mes; en su vista, estando prevenido
por el art. 68 del Reglamento de revistas que á los Oficiales
encausados se les abone sólo el tercio del sueldo de sus empleos
d^sdeilíH, misma fecha en que los procedimientos se eleven á
plenario, y considerando equitativo que recíprocamente seles
aboneel que corresponda á su situación desde la fecha también
e,O; que recaiga la sentencia sin esperar al 1.° del mes siguiente,
§. M., de acuerdo con lo informado por el Director general de
Administración militar en 13 de Abril próximo pasado, ha teni-
do á bien resolver se haga al interesado el abono que solicita,
practicándosela reclamación por nómina adicional en el dis-
tinto d,e Cataluña. Al mismo tiempo, S. M. ha tenido á bien dis-
poner que esta resolución sirva de regla general en lo sucesivo,
entendiéndose en tal sentido aclarado el art. 68 del expresado
Regl¡unentol.=Lo quede Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid, 16 de Junio

R<eal orden dé 2 de Junio de 1877, prohibiendo el ejercicio de la profesión de Agen-
tes de negocios á los que no acrediten el pago de la contribución industrial que
.̂aq-aeUps corresponde.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 2 del actual, nie dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:==Por el Ministerio de Hacienda se dice á éste
déla Guerra en 25 de Abril último, lo que sigue:=Con esta
fecha,rtigO; al; Director general de Contribuciones lo siguien-
te:—linio. Sr.:—He dado cuenta al Rey(q. D. g.) del expediente
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instruido en virtud de una iíisííitíiíla'aelaPWsfdé!ntéildéli(!6Íé|gio
de Agentes de;negocios, establecido en 'ésta éórlej' pidiéiidóí; él
exacto cumplimiento de todas cuantas dispostCiorieIs!:'se'':hEÍn
dado, encaminadas á evitar que aquella profesión s"éf ejerza'por
quienes no estando legalícente autorizados, sé calisaíi e'vfdeñtfes
perjuicios, no solamente á los citados Age»tes, sinélltaníbie#á
los intereses del Tesoro, en el hedió de" n'ó'pagá'f larcónlr'ibü-
cioh industrial. Y como esto no ofrece duda alguna, y '-es a'd'd-
más posible que suceda con los particulares c¡ti:e!én las Direc-
ciones generales de la Deuda y de la Caja de' Depositóla favor
de quienes deben existir expedidos muchos poderes;par:a'1Íá;:g¡é6-
tion de las diferentes operaciones que en ellos ocu'rrenyiéttjfts
apoderados es muy justo se coloquen en la situaeioWlegrf cor-
respondiente, S. M.,' conformándose con lo propuesto por esa
Dirección general, se ha servido mandar que se^éeoükiénd'^á
todos los Ministerios la necesidad deque en sus respectivas
dependencias, así centrales como provinciales^ se-prtíhiba'¡el
ejercicio de la citada profesión de Agentes de negocios á1 t'tfdos
aquellos que previamente no acrediten el pago de la contribu-
ción industrial, exceptuándose únicamente la personálídláll in-
teresada y aquellos que no sea su habitual ocupación la dé qde
se trata; haciéndose efectiva la prohibición á los empleados
públicos, sobre los cuales debe tenerse una vigilancia raayoif,
no sólo porque defraudan el Impuesto, sino porque pueden ser
causa de influencias y distracciones del mejor desempeiio1 de
sus cargos.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. M.inisU'0,
lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines indicados.» "

Y yo áV.. . , . con igual objeto. . ; ; - ; ; !
Dios guarde á V nmchos años.—Madrid, 16 de Junio

de 1877.=REiNA.=Sr - >-.: ; ¡

í ' ¡ ' ' • •', .' :-.*¡

Real orden de 14 de Junio de' 1877, declarando de texlo el Reglamento táético escri-
to por el Marqués del Duero. ' . - . • . . * : '. . • -:.', í * »

. ' • • • > • , • - i • t \

El Excnio. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 14 del corriente, me dice lo que copior •• •'.¿A

«Excnio. Sr.:=El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dihe
hoy al General en Jefe del Ejército del Norte lo que.«igueic=
En vista de la comunicación que V. E. elevó á este Ministerio
en 30 del pasado, proponiendo se adopte como texto para la
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instrucción de División el proyecto escrito por el difunto Capi-
tán General de Ejército, Marqués del Duero; conforme en un
todo,con lo expuesto por V, E. en su citado escrito y con los
informes que emitieron anteriormente diferentes autoridades
sobre el particular; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declararlo
Reglamento táctico, que se observará y practicará en los ejer-
cicios generales, cuya reunión de tropas io permita. Al propio
tiempo se ha dignado S. M. disponer que por el Depósito de la
Guerra se proceda á una tirada del número de ejemplares que
considere necesarios para la venta,=Lo que de Real orden, co-
municada por dicho Sr, Ministro, traslado á V. E, para su co-
nocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 22 de Junio

de 1877.=RfiiNA.=Sr

Real orden de 15 de Junio de 1877, dictando varias reglas para la concesión de li-
cencias temporales.

: ' *
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del ac-

tual, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.:=Por Real orden circular de 15 de Abril del

año próximo pasado, se dictaron reglas fijas para la tramitación
y resolución que habian de seguir las instancias que promovie-
ran los Jefes y Oficiales del Ejército, en solicitud de licencia, ya
fuese para atender al restablecimiento de su salud ó para inte-
reses particulares. Estos preceptos no siempre han sido bien in-
terpretados por las autoridades encargadas de su cumplimiento,
especialmente en la última parte del art. 12, produciendo dife-
rentes consultas de algunos Directores de las Armas é Institu-
tos; para obviar estos inconvenientes, y con presencia de lo in-
formado por la Junta Consultiva de Guerra sobre el particular,
el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente modificar dicha so-
berana disposición en la forma siguiente:—1."—Las licencias
y prórogas que en lo sucesivo necesiten los Jefes y Oficiales del
Ejército para atender al restablecimiento de su salud, se conce-
derán por este Ministerio.—2.°—Las que soliciten para asuntos
propios, como igualmente sus prórogas, se concederán por los
Capitanes generales de los Distritos á los Jefes y Oficiales del
suyo respectivo que sirvan en Cuerpos pertenecientes al mismo,
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á los de las secciones de Estado Mayor y Archivo de la Capi-
tanía general, á los de Comisiones activas del servicio, y á los
que por cualquier otro motivo dependan directa y exclusiva-
monte de su autoridad.—Las mismas licencias y prórogas po-
drán conceder los Directores generales de las Armas é Institu-
tos á ios Jefes y Oficiales empleados en eslablecimientos fabri-
les, Secretarías de las Direcciones, Hospitales, Academias y de-
mas Dependencias de su inmediato cargo.—3.°—Las instancias
en solicitud de licencia por enfermo, á que se refiere el art. t.°,
se cursarán á este Ministerio, debidamente informadas, por los
Capitanes generales de los Distritos, ó Directores generales de
las Armas é Institutos, según el caso y en armonía con el artícu-
lo que antecede.—4.°—Los Jefes de Cuerpo y Dependencias
cuidarán de hacer constar, en su informe margina!, el número
de los Jefes y Oficiales que se hallen disfrutando licencia por
ambos conceptos, con el fin de que pueda cumplimentarse lo
dispuesto en el citado art. 12 de la Real orden circular de 15
de Abril del año último.—De Real orden lo digo á "V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 22 de Junio
de 1877.=RBiNA.=Sr

Circular del Director de Administración Militar, acompañando las Reglas para la jus-
tificación de pagos y reintegros que ordenen las Intendencias.

El Excmo. Sr. Director General de Administración Militar,
con fecha 8 del corriente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Aunque el Ministerio de la Guerra pueda ha-
ber comunicado á V. E. las reglas aprobadas por la Real orden
de 30 de Mayo último para la justificación de los pagos y reinte-
gros que ordenen las Intendencias militares desde el ejercicio
de 1877-78, tengo el gusto de remitir á V. E. los ejemplares
impresos de ellas y formularios de su referencia, y de la cir-
cular con que las he comunicado jx las oficinas de mi mando,
para conocimiento de V. E. y efectos'convenientes en la Di-
rección general de su digno cargo.

»A1 pasar á V. E. estos documentos no puedo menos de inte-
resarle la necesidad y conveniencia de que contribuya en la
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parte que de la autoridad de V. E. depende, á la Observancia
de las reglas aprobadas por la Real orden de 30 de Mayo, dada
principalmente la variación que introducen de que los habilita-
dos de los Cuerpos, clases y establecimientos del Ejército, en
vez del Libramiento que ahora retiran, han de recibir el taltfn
de su giro corno documento indispensable para verificar él co-
bro de aquel en la caja del Tesoro contra que esté expedido.»

Lo que traslado á V..... con inclusión de un ejemplar.
Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 22 de Junio

del877.=REiNA.=Sr.....

Circular del Director de Administración Militar, remitiendo la Instrucción para cen-
tralizar las cuentas de los Cuerpos con dicha Administración.

El Excmo. Sr. Director General de Administración Militar,
con fecha 12 del actual, me dice lo que sigue:

«Excrno. Sr.:=Aunque el Ministerio de la Guerra pueda ha-
ber comunicado á'V. E. la Instrucción aprobada por Real or-
den de 1.° del mes corriente para centralizar la cuenta de los
Cuerpos, clases y servicios del Ejército desde el ejercicio de
1877-78, tengo el gusto de remitir á V. E. cinco ejemplares
impresos de ella, y formulario de su referencia, y de la circu-
lar con que la he comunicado á las oficinas de mi mando, para
conocimiento de V. E. y efectos oportunos en la Dirección ge-
neral de su digno cargo.

»A1 pasar á V. E. estos documentos no puedo menos de inte-
resarle la conveniencia y necesidad deque contribuya en la
parte que de la autoridad de V. E. depende, á la observancia
de la Instrucción aprobada por la Real orden de 1.° del cor-
riente; y cuyas modificaciones más importantes, según V. E. se
servirá ver, son centralizar en esta Dirección la cuenta y ajus-
te definitivo de las clases, Cuerpos y establecimientos del Ejér-
cito y la reforma que introduce en las «libretas» de los Habili-
tados, Administradores y Pagadores; las cuales serán desde el
próximo ejercicio un Diario de cuenta corriente que dé á cono-
cer su situación respectiva y facilite las operaciones de cuenta
y razón.

«Tengo también el gusto de manifestar á V. E. que, no obs-
tante estas refórmaselos Jefes y Oficiales representantes de las
armas cerca de la Sección de ajustes de Cuerpos centralizados
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continuarán desempeñando este cometido hasta que queden
ultimadas las operaciones de ajuste y liquidación de la época
correspondiente á fin de Junio de 1877, y su semestre de am-
pliación.»

Lo que traslado á V con inclusión de un ejemplar de
la citada Instrucción para centralizar las cuentas délos Cuer-
pos con la Administración Militar, aprobada por Real orden
de 1.° del corriente, que deberá regir desde 1¿° del próximo
Julio, recomendando V..... á todas las dependencias de su
digno mando, la mayor, puntualidad y exactitud en la formali-,
zacion de los documentos, puesto que en estas condiciones se
fundan tanto estas Instrucciones como las demás modificacio-
nes que en las relaciones entre la Administración Militar y los
Cuerpos se han introducido y que remitiré á.V..... á medida
que se vayan recibiendo.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 22 de Junio
de 1877.=REUNA.=Sr

Circular del Excmo.Sr. Director General, haciendo varias aclaraciones relativas á la
dotación del Material y a las variaciones en la organización del presupuesto de
Guerra.

Por Real orden de 9 de Mayo último se participó á esta Di-
rección General la suma asignada para dotación del Material
del Arma en el próximo ejercicio de 1877-1878 en el presupues-
to presentado á las Corles por el Gobierno de S: M., y con ar-
reglo á diclia suma se ha formado la propuesta de inversión
dirigida á la superioridad, en la cual .se ha detallado para ese
Distrito lo que expresa la adjunta nota nútn. 1, que tendrá
V presente para atender á ios gastos que ocurran desde
1." de Julio próximo, sin perjuicio de que le será comunicada
la aprobación detiuitiva de la referida propuesta.

Habiéndose introducido variaciones en la organización del
presupuesto de Guerra, tendrá V — presente, para las pro-
puestas y documentación sucesivas, que el Capítulo 26 del pre-
supuesto de este ejercicio, eu el cual estaba comprendido el
Material del Material de Ingenieros ŷ que los formularios del
Reglamento llaman Capítulo único) será eu. adelante Capitulo
7.", y que en su articulo 7.° estarán englobados los 2.", 5." y
4.° del hoy Capítulo "26, distinguiéndose, sin embargo, las obras
y atenciones ordinarias, de las obras nuevas de iorliücaciou y
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obras nuevas de edificios militares, que se comprendían en
aquellos tres artículos, las cuales se enumerarán separadamen-
te .y por el orden indicado, aunque formen todas parte del mis-
mo artículo 7.° del Capítulo 7.° del presupuesto general de
Guerra.

En la nota núm. 2 adjunta, va expresado el pedido hecho á
la Dirección de Administración Militar para las obras y aten-
ciones de ese Distrito en el mes'.de Julio próximo.

El resto de la asignación se pedirá en cinco meses más, pa-
ra obras y atenciones y en nueve meses para alquileres, por te-
ner semestre de ampliación las partidas destinadas á estos; mas
sin perjuicio de esta indicación, todos los meses, en la fecha en
que haga el pedido de fondos para el mes siguiente, participa-
ré áV lo que corresponda á esa Subinspeccion, con objeto
de que antes de que se ordene la expedición de libramientos
pueda gestionarse en la intendencia que estos se subdividan lo
más posible, que se den aparte los de aquellas obras y atenciones
que se especificarán en cada noticia, por tener partida especial
en el presupuesto general de Guerra, y que se expidan también
aquellos libramientos contra las Administraciones económicas
que mejor convenga, para facilitar su realización.

Estando así determinadas de antemano las consignaciones
mensuales sucesivas, queda V relevado de hacer los pedi-
dos de fondos de que trata el artículo 259 del Reglamento, á
menos de no considerar que deba aumentarse la cantidad fija-
da para algún mes determinado, en cuyo caso se pedirá así ra-
zonada y oportunamente.

Por úllimo, para que se cumpla de una manera uniforme y
clara la 15.a de las Aclaraciones al Reglamento, circuladas en
1.° de Junio de 1876, cuando entren en caja libramientos ó fon-
dos se servirá V participármelo en la forma que indican
los modelos siguientes, cuyos estados podrán ponerse al margen
del oficio de remisión ó bien en su segunda hoja ó en papel
aparte.

Cuando los fondos pertenezcan á un Capítulo del presupues-
to de Guerra distinto del 1.°, se dará cuenta en eslado aparte,
aunque puede ser uno mismo el oficio de remisión si se tratase
de libramientos ó fondos de dos ó más Capítulos.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 28 de Junio
del877.=REiNA.=Sr



MODELO PARA RECIBO DE LIBRAMIENTOS. .

DISTRITO D E LIBRAMIENTOS.
N ú m e r o

de los
libramientos. CONCEPTOS.

OFICINAS
contra las qxie se expiden.

Importe.

Pesetas. Cents

122

131

132

Etc.

Para atenciones ordinarias.

Para alquileres de

Para obras nuevas de fortificación.

Etc.

Administración Económi-
ca de

ídem de

Tesorería de.

Etc.

5.000

240

3*
i-J

o

n

00/
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MODELO PARA RECIBO DE FONDOS.

DISTRITO DE FONDOS.

Se ha cobrado ahora. .

Cobrado anteriormente.

Libramiento número 122. •

ídem número 131.

Etc.

Total cobrado hasta el dia.

Pesetas.

5.000

240

22.000

27.240

Céntg:

NOTA.—Cuando se den los estados en papel aparte, deberá ponerse abajóla fecha y el sello déla
Comandancia General Subinspeccion.
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Real orden de 15 de Junio de 1877, dispoDiendo que las gratificaciones por revista de
inspección se abonen sólo cuando ést'a tenga lugar fuera del punto de residencia.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé lá Guerra,
con fecha 15 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ií Di-
rector General de Administración militar lo que signe:=á6on el
fln de evitar las dudas é interpretaciones á que pueda dar lugar
el derecho á abono de gratificación en concepto de revista dé
inspección según las diferentes situaciones y casos que ocurren
en este servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver, que
en lo sucesivo sólo se abonará cuando la revista tenga lugar
fuera del punto de residencia habitual del Jefe á quien se noiiií-
bre y previa Real orden en que se disponga este abono^Lo
que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, trasladé
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V..... "para los mismos fines. i-
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 29 de Junip

de 1877.==REiNA.=Sr : .

Real orden de 17 de Junio da 1877, suspendiendo hasta i." de Setiembre próntno el
embarque para Ultramar.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 17 del corriente, iiíe
dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
quede en suspenso hasta 1.° de Setiembre venidero, el eíríbait-
que para las islas de Cuba y Puerto-Rico de los Jefes y Oficiales
é individuos de tropa destinados á aquellos ejércitos; en .cuya
consecuencia, los referidos Jefes y Oficiales, si no desean em-
barcar, serán considerados durante ese período como en expec-
tación de buque con goce de los cuatro quintos del sueldo de su
empleo en la Península, y los individuos de tropa de todas pro-
cedencias que se hallen en los Depósitos de bandera, eoníinua-
rán en los mismos hasta que de nuevo se abra el embarquen
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.» ;; • • :• !

LD que traslado á V para su conocimiento:-.¡y demás
efectos.
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Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 29 de Junio
de 1877.=REiNA.==Sr.....

Real orden de 16 de Junio de 1877, mandando imprimir en el Depósito de la Guerra
la nueva Libreta para los Habilitados.

El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 16 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:==El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc-
tor general de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército y Plazas
lo siguiente:=Aprobada por Real orden de primero del actual
la Instrucción que debe observarse desde primero de Julio pró-
ximo para el ajuste y liquidación de los cuerpos, clases y esta-
blecimientos.militares, en la cual se determina la nueva forma
y redacción que ha de tener la libreta que para los respectivos
habilitados se establece, y con objeto de conseguir la mayor uni-
formidad y prontitud posibles en el planteamiento de la reforma
decretada, el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar disponga V. E.
que por el Depósito de la Guerra se proceda á la impresión de
mil ejemplares de dicha libreta, á cuyo fin es adjunto el modelo
unido á la Instrucción y que una vez hecha la tirada con la ur-
gencia del caso se pongan á la venta al precio que corresponda,
para que puedan proveerse de ella los habilitados y funcionarios
que á ello estén obligados.=De Real orden, comunicada por di-
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V con el indicado objeto.
Dios guarde a V muchos años.—Madrid, 30 de Junio

de 1877.=REiNA.=Sr

Real orden de 20 de Junio de 1877, resolviendo qué todas las gracias otorgadas por
la toma de Joló, disfruten la antigüedad de 28 de Febrero último.

El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 20 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Infantería losiguiente:=En vista de la comu-
nicación que dirigió V. E. á este Ministerio con fecha veinticua-
tro de Abril último, consultando sobre la antigüedad: que se ha
de acreditar en el grado de Alférez, concedido por las opera-
ciones practicadas para la loma de Joló (Filipinas), al Sargento
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primero hoy del Ejército de la Península D. LinoRuiz de la Ro-
sa, y acompañando al propio tiempo relación de gracias conce-
didas á varias clases de tropa que han regresado á la Península
y á quienes á pesar de haberlas obtenido por un mismo concep-
to se les consignan en sus respectivas recompensas diferentes
antigüedades; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver se ma-
nifieste á V. E. que todos los Jefes, Oficiales y clases de tropa
que tomaron parle en los hechos de armas que precedieron á
la toma de Joló, que tuvo lugar el dia veintiocho de Febrero
del año próximo pasado, y que merecieron ser recompensados,
disfruten en sus respectivas gracias la antigüedad del ineueip?
nado dia veintiocho.=De Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» .

Y y o á V con iguales fines. •
Dios guarde á V.... muchos años.—Madrid, 30 de Junio

de 1877.=REiNA.=Sr

Real decreto de 1." de Junio de 1877, reformando el Decreto-ley de enganches de 27,
de Abril de 1870. „ . - • . . , '

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1.° de JUT
nio próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:==Por este Ministerio, y con fecha-de hoy, se ha
expedido el siguiente Re"al decreto:=Restablecido en sus fun-
ciones ordinarias el Consejo de redencionesy enganches militares
por la Ley de 10 de Enero de este año, y siendo necesario, con ar-
reglo á las prescripciones de ésta, reformar el Decreto-Ley de 27
de Abril de 1870; después de oir el dictamen del referido Gonse*
jo, de acuerdo con el de Ministros, y á propuesta del de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:—Artícw/o l.p—El importe de
las redenciones del servicio militar, formará un fondo comple-
tamente separado, que se invertirá: t.° En reemplazar las bajas
que las mismas redenciones produzcan en el Ejército y en pagar
los suplentes de los redimidos. 2.° En satisfacer los compro-
misos anteriormente contraídos por el Consejo. Y 3.°En la*
adquisición y mejora del material de guerra ú otras atenciones
preferentes del servicio militar, cuando resultare remanente
después de cubiertas las obligaciones anteriores.—Arí. 2.°-rSe
dará cuenta anual de este fondo sometiéndola al examen y aprp-.
bacion del Tribunal de las del Reino, con las formalidades
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crita's en general para las de los demás fondos del Estado. Al
mismo tiempo se remitirá al Ministerio de la Guerra un resu-
men de las cantidades que se hayan percibido é invertido y de
las obligaciones contraídas con cargo á las existencias que
resulten.—El Gobierno dará cuenta á las Cortes todos los años,
de la inversión del remanente que se emplee en las atenciones
de que trata el articulo anterior.—Arl. 3.°—La cantidad que
ha de entregarse para la redención del servicio*militar en los
términos establecidos en la Ley de reemplazos, será de 2.000 pe-
setas; fuera del término que en dicha Ley se fija, los qué se ha-
llen sirviendo no podrán redimirse á metálico del servicio mili-
tar, sino cuando ajuicio del Gobierno sea justo y conveniente
otorgar esta gracia al que lo solicite.—La cantidad que en tal
caso deberá entregarse por los interesados será de 250 pesetas
por año ó fracción de año que les falte para cumplir su tiempo
de empeño en activo y reserva; pero si el Gobierno juzgase con-
veniente variar uno ú otro tipo de redención, podrá verificarlo
por un decreto acordado en Consejo de Ministros, en vista del
informe del Consejo de redenciones y oyendo al de Estado en
pleno. La variación, por lo que respecta al que ha de servir en
nn reemplazo, se hará precisamente con un mes de anteriori-
dad al dia del sorteo á que se refiera.—Arl. 4.°—Las cantida-
des procedentes de la redención ingresarán en el Tesoro por
cuenta del Consejo, en la forma que se determine en la Ley de
Presupuestos.—Arl. 5.°— Realizados los fondos procedentes de
la redención, en los términos prevenidos por el articulo ante-
rior, y aseguradas las obligaciones de inmediato vencimiento con-
traídas en su consecuencia, las cantidades excedentes podrán
invertirse en papel de la Deuda pública y enajenarse estos mis-
mos títulos é inscripciones en la parte que fuera necesario para
el pago de todas las atenciones sucesivas. Así los títulos como
las inscripciones ó certificaciones de las mismas que.existan, se
conservarán en la Caja general de Depósitos. También se admi-
tirán en ella, en el Banco de España y sus sucursales, en unas
y en otro á disposición del Consejo, ó en la Caja de éste como
parte del fondo de redenciones, las donaciones y legados que se
hagan en favor del Ejército cuando no se exprese un destino ú
objeto especial.—Art. 6.°—El fondo procedente de las reden-
ciones del servicio militar, estará á cargo de un Consejo de go-
bierno y administración que dependerá inmediatamente delML-
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nistro de la Guerra.—Arl. 7.°—Este Consejo administrará el
fondo referido y dispondrá todo cuanto fuera necesario para la
inversión, para la cuenta y razón, para la correspondiente se-
guridad de los derechos que los interesados adquieran, y para
todo cuanto concierna á llenar cumplidamente el objeto de esta
Ley.—Art. 8.°—El Consejo se compondrá de un Presidente de la
clase de Capitán general de Ejército, ó en su defecto de un Te-
niente general, y de nueve Vocales, dos de ellos Tenientes gene-
rales ó Mariscales de Campo, cuatro que pertenezcan por mitad
á los Cuerpos Colegisladores, el Director de la Caja general de
Depósitos, y otros dos de libre elección del Gobierno entre las
personas que á su juicio sean más útiles al objeto de esta institu-
ción.—El cargo de Consejero será gratuito.—Ark 9.°—Los Vo-
cales pertenecientes á los Cuerpos Colegisladores desempeñarán .
su cargo todo el tiempo que sean Diputados ó Senadores; pero
en el caso de disolución de dichos Cuerpos continuarán forman-
do parte del Consejo hasta que constituidos los nuevos Cuerpos
Colegisladores sean reemplazados por los Diputados y Senadores
que eligiese el Gobierno.— Art. 10.—El despacho ordinario de
los asuntos, llevar la firma y comunicar los acuerdos del Conser
jo, corresponde al Presidente, el cual disfrutará por este con-
cepto la retribución que se considere oportuna.— Art. 11.—
Tendrá además el Consejo .un Secretario y los empleados, y der
pendientes que se juzguen indispensables para el desempeño-de
sus atribuciones, y la dotación oportuna de la cantidad necesa-
ria para lodos sus gastos.—Todo empleado de este Consejo dis-
frutará los derechos pasivos que correspondan á sus años de
servicio, en consonancia con los que otorgan ú otorgaren las le-
yes del Reino á los demás funcionarios del Estado nombrados
por el Gobierno y en virtud de los títulos que habrán de expe-
dírseles.—Art. 12.—Será obligación del Consejo presentar todos
los años una Memoria razonada de sus operaciones y trabajos,
y proponer las mejoras que eslime convenientes en el ramo pa-
ra conseguir en esta forma el reemplazo de.una parlé del Ejér-
cito por medio de los estímulos, recompensas y seguridades
oportunas.—Art. 15.—Será precisamente oido este Consejo
siempre que el Gobierno creyere necesario alterar la cantidad
de la redención ó el empeño, y por regla general se le oirá tam-
bién en todo lo que se refiera al objeto de su instituto.—Art. 14.
— Un reglamento establecerá todo lo demás que fuese ne-
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cesario relativamente á las atribuciones del Consejo.—Árt.
15.—Elreemplazo de las bajns que produzcan en el Ejérci-
to la redención del servicio militar, se cubrirá á lo menos
hombre por hombre en el período del servicio activo, y por el
orden siguiente:—Primero.—Con los individuos de la clase
de tropa que al cumplir su empeño deseen continuar en el
servicio sentando plaza por otro nuevo en los términos y con-
diciones que se determinan; y con los que correspondiéndoles
pasar á la reserva, prefiriesen continuar en servicio activo.
Unos y otros recibirán el nombre de reenganchados.—Segun-
do.—Con los que encontrándose sirviendo ya en la reserva, pre-
firieran volver á servir activamente, y los licenciados que hu-
bieran servido'en activo el tiempo prefijado y se alisten volun-
tariamente. En ambos casos podrán considerarse como reen-
ganchados si contrajesen el nuevo compromiso dentro del plazo
que se señale al efecto, á contar desde que terminaron el ser-
vicio activo; pero pasado éste, no serán admitidos sino como
enganchados.—Tercero.—Con los que perteneciendo al Ejército
en sus distintas situaciones no hubieren servido en activo: con
los mozos que salieron libres de responsabilidad en los llama-

'mientos anteriores á la Ley vigente de reemplazos que establece
el servicio obligatorio, y con los jóvenes de 16 años de edad en
adelanté á quienes éste no haya alcanzado lodavia; todos los
qué se considerarán como enganchados.—Este orden no es ex-
tensivo á la recluta y alistamientos que se verifiquen en la Pe-
nínsula para los ejércitos de UUramar, los cuales se regirán por
disposiciones especiales.—Art. i6.—Es potestativo de parte
del Gobierno conceder la continuación en el servicio y la vuelta
al mismo como recompensa, premio y ventaja que podrán obte-
ner únicamente los que hubieren servido sin nota alguna des-
favorable, acreditando además un buen comportamiento en filas.
Usará libremente el Gobierno de esta facultad, como entienda
que conviene más al servicio, según, las circunstancias de los
que lo soliciten y las necesidades del Ejército.—La separación
de las filas hallándose sirviendo un compromiso voluntario,
tendrá lugar por sentencia ó previo expediente justificativo
acerca de inutilidad física, é inconvenientes de la continuación
eh el servicio ó por rebajas de tiempo concedidas en general,
También caducará por ascenso á Oficial, pase á clases ó cuer-
pos que rio disfruten los beneficios de esta Ley, por obligación
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de servir.y demás bajas naturales, y sólo se renovará por con-
secuencia de los alistamientos para Ultramar.—-Si en alguna
ocasión el número,de plazas yacantes fuese menor que el délos
que deseen continuar en.el servicio, serán preferidos los que lo
soliciten por ••mayor número de años, y entre éstos los que re-
unan informes más favorables.-^-Los mozos que se alisten volun-
tariamente, acreditarán sus buenas costumbres y no haber sido
procesados ni condenados por ningún delito.-^Todtis ios que Sé
comprometan de un modo ú otro voluntariamente, han de re-
unir la estatura reglamentaria y aptitud física que la Ley de
reemplazos previene, obligándose á servir precisamente en •ac-
tivo, y dia por día, todo el tiempo de su compromiso.—Se ex-
ceptúa de esta última regla, única y exclusivamente, el abono
de tiempo originado por untt guerra nacional contra el extran-
jero cuando la campaña exceda de seis meses, en cuyo caso el
tiempo de abono que obtengan se considerará servido para los
derechos al premio,—Art. 17.—El empeño para la continuación
en el servicio, en concepto de reenganchado, se admitirá por
los plazos de dos, tres Y cuatro años.'Solamente se permitirá
por uno, hallándose sirviendo en los ejércitos de Ultramar* y
por excepción para el de la Península, en tiempo de guerra ó
cuando por circunstancias excepcionales el Gobierno lo consi-
dere conveniente y también si el aspirante resultara exceder de
la edad máxima al finalizar mayor empeño.—El limite déla
edad para la permanencia en el servicio como reenganchado,
será el de 45 años: los que sirvan en los Institutos especiales
que se designen, podrán dbl'rular de aquellos beneficios hasta
los 50, cuando á juicio de sus respectivos Jefes reunan los que
lo soliciten condiciones lales que hagan muy conveniente su
continuación.—Los que hallándose sirviendo volunlariamenle
en la Península se alisten para Ultramar, lo verificarán por cua-
tro años, á contar desde la fecha del embarque, con opción á
los mayores beneficios asignados, calcando baja por consi-
guiente en los de su anterior empeño;—Los individuos proce-
dentes del reemplazo obligatorio, que al terminar su tiempo de
servicio activo deseen continuar en dicha situación, podrán
reengancharse por (ios* tres ó cuatro años.—Los que se encuen-
tren sirviendo en la reserva ó después de licenciados soliciten
comprometerse, no serán admitidos sino por cualro años, y so-
lamente por tres cuando lo verifiquen antes de trascurrir el

12
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plazo que se señale á contar desde el dia que cumplieron su
servicio activo, sin cuyo requisito no serán admitidos á este
beneficio de tiempo como reenganchados.—Los sargentos y ca-
bos que después de pasar á la reserva ó recibir sus licencias ab-
solutas deseen volver al servicio, sólo podrán ser admitidos
como soldados.—Así éstos como los comprendidos en el párrafo
anterior, disfrutarán de la ventaja de la edad que se concede á
los que continúan sin interrupción en el servicio activo, siempre
que el limite de su compromiso se halle dentro de la de 45
años.—Eir lodo caso los que procedan de la reserva ó cualquiera
otra situación obligatoria et¡ el Ejército permanente, que les
permita contraer un empeño para servir en activo, seguirán
dependiendo de aquella hasta que les corresponda ser licencia-
dos y reciban en sus cuerpos las licencias absolutas; y si fuesen
llamados á cumplir el servicio que activamente les corresponda,
cesarán en el premio, en el cual no serán liquidados sin exhi-
bir su licencia anterior ó certificado de permanencia obligato-
ria en el Ejército, cuyas reglas se observarán para los demás
casos análogos comprendidos en este decreto, á no ser los en-
ganchados para Ultramar que disfruten de la-rebaja del tiempo
de reserva, y los reenganchados ó alistados que hubiesen servi-
do ya en activo.—Los reenganchados que hubiesen obtenido
sus licencias absolutas con buenas notas, tendrán preferencia
para ser colocados en los destinos que designan á las clases de
tropa las disposiciones vigentes.— Arl. 18.—Cuando para el
completo reemplazo de las bajas causadas en el Ejército por la
redención, hubiese necesidad de acudir al alistamiento volun-
tario de los procedentes de la reserva y licenciados, que habien-
do servido en activo no se hallasen comprendidos eu el artículo
anterior, ó de los que perteneciendo al Ejército en sus distintas
situaciones no hayan servido en actividad, y de los mozos que
no hubiesen pertenecido á él, según determinan los casos se-
gundo y tercero del artículo 15, sólo serán admitidos por cuatro
años en concepto de enganchados —La estatura para ser admi-
tido, será la reglamentaria eu cada Arma é Instituto, y la edad
con que sienten plaza no excederá eu ningún caso de 35 años.—.
Por excepción podrán admitirse al enganche con el premio que
expresamente se señale, los jóvenes que hayan cumplido la edad
de l(í años, siempre que á juicio de los Jefes, y previo recono-
cimiento facultativo, reúnan precoz desarrollo y robusta cous-
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titurion para el servicio en paz y en guerra y la eslalura no sea
menor que la (ijada en la Ley de reemplazos; pero siempre con
la condición de cesar en los beneficios del enganche desde el
dia que se fije para la entrada en Caja ásn respectivo contingen-
te, si no justificasen haber salido libres del servicio en activi-
dad.—Estos y los demás comprendidos en el presente articulo,
se sujetarán para el cumplimiento del servicio obligatorio y
consiguiente cesación en el voluntario, á cuanlo se previene al
efecto en el artículo anterior.—Los que se alisten para Ultra-
mar hallándose sirviendo obligatoriamente en el Ejército activo,
lo verificarán por cuatro años, enganchándose al efecto por el
tiempo que les faltase en años completos á contar desde el dia
que debieran pasar á la reserva.—Art. 19.—El enganche y reen-
ganche podrá tener lugar sin premio pecuniario ó con opción
á él.—No tendrán derecho á premio los enganchados y reen-
ganchados voluntariamente en este concepto: los Institutos que
no se nutren directamente de les reemplazos: los que se excep-
túen expresamente por disfrutar de otros beneficios.—Tendrán
derecho á premio, los no-comprendidos en las excepciones an-
teriores á quienes se apruebe por el Consejo el compromiso que
contraigan como enganchados y reenganchados, con arreglo á
las disposiciones que se consignan al efecto, y además los su-
plentes de redimidos.—El premio estará en relación con el tipo
de las redenciones y los gastos á que con ellas hubiese que
atender.—Lo estará también con las ventajas que reporten al
servicio el alistamiento y permanencia de los voluntarios, según
las clases, cuerpos y ejércitos en que hayan de servir y con los
demás beneficios que obtengan en ellos por las circunstancias
especiales en que se encuentren ó por los que en general repor-
ten de la carrera.—Los premios que se asignan para todas las
clases no exceptuadas desde soldados á sargento 1.° inclusives,
se dividirán en dos plazos: el de entrada y el del cumplimiento
del contrato.—Unos y otros se fijan en general en los siguientes
para el Ejército de la Península:

Primer plazo. Ultimo plazo. Total.

Por un año 200 rs. 300 rs. 500 rs.
Por dos. ....... 300 » 700 » 1.000 »
Por tres 400 » i.300 » 1.700 » ,
Por cuatro ...... 500 » 1.900 • -2.400 »



1 0 0 PARTE OFICÍAL.

Estas cuotas serán beneficiadas con arreglo á los principios
consignados en el párrafo anterior, desde el 10 al 25 por 100,
segun determinen los reglamentos y también podrá allerarse
su distribución—Disfrutarán además los enganchados y reen-
ganchados el plus diario de 0,25 de pésela, durante los prime-
ros diez y seis años de servicio voluntario:—En los sucesivos
gozarán el de 0,50.—En los ejércitos de Ultramar se disfrutará
doble premio del señalado por regla general para la Península,
pero sin abono de plus diario.—Los que después de haber cum-
plido diez y seis años de servicio voluntario contraigan en ellos
nuevo empeño, así como los que sirvan en Cuerpos ó Institutos
que se considere conveniente bonificar, podrán disfrutar de los
mayores premios que se establezcan sobre el ya asignado para
dicho ejército, en analogía con lo que se practique para el'de la
Península.—Los que se enganchen antes de la edad en que de-
ban ser comprendidos en el reemplazo obligatorio y no sirvan
plazas exceptuadas, sólo tendrán derecho á la mitad de los go-
ces respectivos de premio ó plus hasta que cumplan «aquellas y
se encuentren en sitiiacion.de poder disfrutar de la totalidad si
justificasen no deber cesar en su compromiso voluntario por
corresponderás servir activamente en el Ejército, cuya regla
será aplicable en general para todos los que les corresponda
dicho cambio de situación.—Recompensada' en esta forma la
continuación en el servicio de todas las clases de tropa, conti-
nuarán suprimidos los premios de constancia en todos los Cuer-
pos é Institutos á quienes alcanzan los beneficios de esta Ley;
conservándoles, sin embargo, los que los disfruten en la actuali-
dad hasta que les corresponda otro mayor.—También conti-
nuarán adjudicándose estos mismos premios como pensión de
retiro, con arreglo á las órdenes que rigen, hasta que una ley
especial de retiros designe los que correspondan á las clases de
tropa segun sus años de servicio.—Como signo exterior y dis-
tintivo honroso de la constancia militar, á todo individuo de
tropa que haya cumplido 12 años de servicio se le concederá el
derecho de llevar en la manga un galón horizontal que lo acre-
dite.—A los 20 años de servicio, dos galones; aumentándose un
galón cada cinco años— Art. 20.—Él primer plazo de premio
se abonará por completo á los de condición de reenganchados.—
Los que pertenezcan á la de enganchados, percibirán solamente
la primera mitad al serles aprobados sus empeños y la otra res-
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tante á los seis meses.—A los que se enganchen ó reenganchen
para Ullramar, perteneciendo al Ejército en cualquiera de sus
situaciones, se les abonará la correspondiente á su compromiso
efectivo ó de ampliación para servir en aquellos dominios los
cuatro años señnhidos.—El Último plato) sólo se satisfará al ter-
minar caria'compromiso; pero los contratados'por cuatro años
para la Península, podrán solicitar la entrega de lo .devengado
al finalizar los dos primeros y en Ultramar se podrá distribuir
por anualidades vencidas, cualquiera qiie sei> el número dé años
del empeño.—Art. 21.—Todo individuo que hallándose sirvien-
do un empeño con premio ascienda á sargento i.°, seguirá con
las mismas condiciones; pero finalizado aquél tendrá que soli-
citar del Gobierno en la Península y de los Capilaives genera-
les en Ultramar, la continuación en filas, de loS cuales será
potestativo el concederla según los merecimientos del inte-
resado y necesidades del servicio.—Obtenida ésta, tendrá de-
recho al plus ó premio que señala el artículo 19, y al cau-
sar baja por ascenso á Oficial, ú otro motivo; se le abonará,
previa liquidación de la parle dé premio devengado.—En el
caso de que un sargento 1.° cumpla Cuatro'años con las- ex-
presadascondiciones se le abonará el premio de tal período,
cesando en él ó comenzando otro nuevo en lá misma- forma con
arreglo á las disposiciones que se hallen vigentes al renovar su
compromiso respecto á premios y á su continuación en él ser-
vicio.—Art. 22.—Las cantidades fijadas como premio déla con-
tinuación ó ingreso en el servicio, no podrán cederse ni cam-
biarse por otra gracia, ni serán en caso alguno secüestrables.—
Art. 23—Todo individuo de los empeñados para la Continua-
ción ó ingreso en elservicio que vencidos los plazos respectivos
en qué debe recibir alguna cantidad, dejase en eJ fondo de re-
denciones en calidad de depósito el todo ó una parle determi-
nada dé la misma, le será conservada abonándole él interés cor-
respondiente si lo "devengaren los fondos'gerieraiesá que quede
afeci'a á los particulares en qué se'impusieren dichos depósitos,
según se anunciará previamente.—Art,. 24.—-Ltís beneficios del
enganche y reenganche por cuenta del fondo de : redenciones,
sólo son, aplicables á las Armas é institutos qué se nutren direc-
tamente del reemplazo para el Ejército.—Si alguno de los indi-
viduos con tales premios pasase á i'ós Cuerpos exceptuados; íse-
rá baja en sus beneficios por fin del mes en que se verifique el
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pase, arredilándole por liquidación la parte devengada corres-
pondiente al tiempo servido.—Análoga liquidación se practica-
rá con respecto á las bajas que se mencionan en el arl. 16, y en
general con todas las producidas prematuramente, y el abono
á los suplentes de redimidos.—Art. 25.—Los licenciados por
inutilidad adquirida en acción de guerra, aclo determinado del
servicio ó por ceguera ó pérdida de un miembro, tendrán de-
recho á la totalidad del premio por que hubieran sentado plaza
voluntaria.—Los que lo fueren por enfermedad natural antes
no comprendida, lo tendrán tan sólo á la pane proporcional del
último plazo de su empeño y por el tiempo realmente servido,
contándose éste hasta fin del mes en que ocurra la baja.—
Árl. 26.—Los fallecidos en el Ejército trasmiten á sus legítimos
herederos los* derechos que tuviesen al premio que pudiera cor-
responderles por el tiempo servido; y cuando el fallecimiento
ocurriese en función de guerra ó de resultas de heridas recibi-
das en actos del servicio, tendrán derecho á todo el correspon-
diente al tiempo de su empeño, cuando los herederos sean hijos,
padres ó viudas.—Art. 27.—Todo delito por el que sea impuesta
pena capital, correccional, presidio, recargo de tiempo ó pase
al Fijo de Ceuta en conmutación de pena por comprendido en
la Real orden de 16 de Octubre de 1856, llevará consigo la pér-
dida de los derechos pecuniarios desde el dia en que resultase
haberse cometido aquel.—Art. 28.—Todos los voluntarios con
premio que hubiesen terminado sus compromisos y por circuns-
tancias del país donde se encuentren y otras extraordinarias, no
pudieran expedírseles las licencias absolutas, pueden si les aco-
moda contraer un reenganche por años enteros, y en este caso
disfrutarán de las ventajas pecuniarias que en esta Ley se desig-
nan: mas si prefiriesen continuar sirviendo sin empeño alguno
determinado, se les considerará como reenganchados que han
cubierto plaza por otros; y en tal concepto, cuando reciban la
licencia se les abonará la parte de premio que les corresponda,
como compensación de sus servicios extraordinarios, sí ya no
hubiesen sido retribuidos por tal motivo, ó se hallase cerrado
el enganche ó reenganche.—Art. 29.—La recluta para Ultramar
en los depósitos de bandera y embarque, y los alistamientos que
se abran en los de reemplazos y cuerpos del Ejército de la Pe-
nínsula por cuenta del Consejo de redenciones, se ajustarán á
lo dispuesto como regla general en los artículos precedentes;
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pero si por consecuencia de la aplicación de este fondo alas
atenciones de guerra, según lo consignado en el caso tercero
del arl. 1.°, se dispusiese fomentar él alistamiento voluntario
en las Cajas ó depósitos de reemplazos y cuerpos del Ejército,
podrá ampliarse por el mismo Consejo y con cargo á dicho fon-
do, en concepto de gratificación de enganche, la señalada en el
de primera cuota á cuantos renueven sus compromisos por pase
á Ultramar.—Esta gratificación podrá hacerse extensiva de un
modo proporcional á los que al ingresar en Caja se alisten vo-
luntariamente para servir en aquellos ejércitos los cuatro años
prefijados.—Se exceptúan de las anteriores prescripciones los
alistados por disposición especial del Gobierno, cuyos individuos
podrán optar entre estos beneficios ó los que en equivalencia se
les otorguen, á no ser que sean destinados por causas individua-
les ó en cuerpos enteros, en cuyo caso solamente los engancha-
dos y reenganchados disfrutarán sus ventajas al respecto de las
de Ultramar por el tiempo que permanezcan en aquellas provin-
cias.—Arl. 50.—Los empeños de toda clase de contratados has-
ta el dia continuarán sujetos a las condiciones reglamentarias
déla fecha en que se formalizaron.—El Gobierno, á propuesta
del Consejo establecido por ésta Ley, podrá alterar el tipo de la
redención y el premio de reenganche y enganche si así lo acon-
seja la experiencia, el interés del servicio y el estado de los fon-
dos.—De estas alteraciones se dará siempre conocimienloá las
Cortes.—Articulo adicional.—El Consejo podrá admitir nuevos
compromisos de enganche y reenganche desde el dia 1.° de Ju-
lio de este año, á cuyo efecto dará sus instrucciones á los cuer-
pos y dependencias que están en el caso de recibirlas.—Dado
en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos setenta y sie-
te.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, Francisco Ceballos.
=,De Real orden lo digo V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Lo que traslado á V..... con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. — Madrid, 3 de Julio

de 1877.=IÍEiNA.=Sr

Real orden de 16 de Junio de 1877, aclaratoria del Decreto de 2 de Mayo último so-
bre arriendos de locales.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
en 16 del mes próximo pasado, me dijo lo siguiente:
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«Excnao.-¡Sr,:==Por el Ministerio de Hacienda, y con, fecha
24 de Enero, de este año, se dijo á este de la Guerra lo que si-
gue:=Con esta fecha digo al Director general de Contribuciones
lo siguiente:=Excmo. Sr.:—:IIe-dado cuenta al Rey (q. D. g.)
del expediente instruido sobre la interpretación qué debe darse
al Rea) decreto de 2 de Mayo último, fijando reglas para los ar-
riendos de lpcales destinados á oflcinas ú otros servicios públi-
cos, expediente á que ha dado origen una consulla hecha por
la Dirección general de Correos y Telégrafos, que el Ministerio
de ,1a .Gobernación pasó á éste de Hacienda para su resolución
con fecha 51 del mismo mes de Mayo. En su vista, y conside-
rando que los términos claros y precisos del Real decreto con-
sultado no dan lugar á dudas en su aplicación, y que, por lo
tanto, aunque existe reglamento en los Centros directivos que
á su letra se opongan, en esta materia deberán siempre atener-
se á sus prescripciones, puesto que su objeto ha sido fijar, pa-
ra lo sucesivo, el procedimiento á que deben ajustarse los
contratos de arriendo destinados á-oficinas ú oíros servicios
públicos, terminando con sus disposiciones la diversidad de
procedimientos anteriores: Considerando que, refiriéndose
las prevenciones del decreto que queda hecho menciónalos
contratos deíinilivos, los de carácter transitorio, los arriendos
de locales que pueden verificarse por un corlo plazo, por sólo
algunos días para colocar en ellos el material que se ha de dis-
tribuir después, no pueden ni deben comprenderse semejantes
disposiciones, por que esa clase de contratos, sobre ser siempre
de escasísima importancia, generalmente se hacen sin las for-
malidades de los coutratos definitivos, y con frecuencia no pro-
ducen siquiera contrato escrito: Considerando, por último, que
los gastos que se produzcan por semejantes arriendos,: deben
ser considerados como de material, y que no deben sujetarse á
las formalidades de concurso si no exceden de 1'25 pesetas,
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Instrucción de 15
de Setiembre de 1X52, sobre contratación de servicios públicos;
S. M., de conformidad con el diclámeu emitido por las Seccio-
nes reunidas de Hacienda y de Gobernación del Consejo de Esta-
do, ha tenido á bien resolver:—Primero.—Que para arrendar
un local para oficina ú otro servicio público, es necesaria la in-
vitación á Ios-dueños de los edificios con la anticipación de tres
meses, ó por lo luénos de uno.—Segundo.— Que si no es posi-
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ble anunciar con la anticipación debida la pública licitación,
f porque la urgencia del servicio no lo permita, será necesario
í que dicha urgencia se acredite debidamente, para prescindir

de semejante formalidad.—Tercero.—Que cuando el importe
de los contratos no exceda de 7.500 pesetas, ó de 1.500 las en-
tregas anuales, deberán ser aprobados por el Ministerio del ra-
mo, aunque se hayan cumplido las formalidades de subasta,
según previene el art. 1.°, y si la mencionada formalidad no se
cumplió porque la celeridad del servicio no lo permitiera, pro-
cede igualmente la aprobación del Ministerio, no bastando la
del Director del ramo.—Cuarto.—Que cuando el importe de los
contratos exceda de 7.500 pesetas, ó de 1.500 las entregas anua-
les, si se ha hecho la invitación dentro de los plazos prevenidos,
corresponde la aprobación al Ministerio del ramo, y si se ha
hecho sin la formalidad antedicha, ya no basta la aprobación
del Ministerio, sino que es precisa la del Consejo de Ministros.
—Quinto.—Que cuando el importe de los contratos exceda de
22.500 pesetas, ó de 4.500 las entregas anuales, deberán ser
aprobados por un Real decreto, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, habiéndose llenado además las condiciones de la pú-
blica licitación.—Y sexto.—Que cuando los contratos de arrien-
do de los locales se verifiquen con carácter transitorio y sólo
para menos de un mes, no deben sujetarse á las prescripciones
del decreto de 2 de Mayo último si su importe no excede de 125
peselas.=De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.=De Real orden, comunica-
da por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á ¥. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes.»

Y yo lo hago á V para los mismos fines, como ampliación
á la circular de esta Dirección General fecha 18 de Junio
de 1876.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 10 de Julio
de 1877.=REiiNA.=Sr

Real orden de 26 de Junio de 1877, fijando el descuento de tiempo que debe hacerse
éi los militares á quienes se les conceda la vuelta al servicio.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 26 de Junio
último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Habiéndose suscitado algunas dudas acerca
13
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del descuento de tiempo de servicio y antigüedad que debe ha-
cerse álos Jefes, Oficiales y demás clases, á quienes con arreglo
á la Real orden de 1.° de Mayo de 1876 y Ley de 28 de Julio del
mismo año se les haya concedido ó se les conceda la vuelta al
servicio; S. M. el Rey (q...D. g.), ha tenido á bien resolver, que
la deducción de tiempo y antigüedad de que se trata, se veriíi-
que á on la r desde la fecha en que dejaron de acreditar su exis-
tencia en su destino ó situación por medio de los justificantes
de revista correspondientes, hasta la en que hayan obtenido
ú obtengan la vuelta al Ejército.:—De Real orden, lo digo á V. E.
para su conocimiento y electos consiguientes.»

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 10 de Julio

de 1877.==UEiNA.=Sr..... .

Real orden ¿de .6 dé Julio de 1877, (aumentando la plantilla ¡del Cuerpo en la isla de
Cuba.

Por Real orden de 6 del corriente se dispone, que con las diez
y seis compañías del Cuerpo existentes en el Ejército de la isla
de Cuba, se organice un Regimiento de dos batallones, teniendo
cada uno de estos ocho compañías.

Por esta disposición se aumenta la plantilla del Cuerpo en
aquella Anlilla, con un Coronel, un Teniente coronel, dos Co-
mandantes y siete Capitanes.

Lo que' le participo para su conocimiento y el de los Jefes y
Oficiales que sirven á sus órdenes, debiendo manifestarme V
para el 31 del corriente los que teniendo las condiciones regla-
mentarias desean oblar ó no á estas vacantes».

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 18 de Julio
de 1877.=REiKA.=Sr

Keal orden de 11 de Julio de 1877, disponiendo que el Estado reintegre al Coronel
Portuondo los gastos de impresión de la obra Lecciones de Arquitectura:

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 11 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) de la obra Lec-
ciones de Arquitectura, que V. E. cursó áeste Ministerio en tres
de Mayo último, escrita por el Coronel graduado lenienteiC©-
ronel de ejército Comandante del cuerpo de su cargo D.,Ber-
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nardo Portuondo y Barceló, y de conformidad con lo informado
por la Jimia consultiva de Guerra, se ha servido conceder al
autor el empleo de Coronel de ejército en premio á su brillante
trabajo; disponiendo al propio tiempo que esta resnhicion se
publique en la orden general del Cuerpo, y que reintegre al
interesado del gasto que ha hecho en su impresión previos
los oportunos comprobantes, lo que se cargará al capítulo 9.p

del presupuesto de guerra, para el' actual año económico,
anotando en su hoja deservicios el mérito contraído por el
autor. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos con devolución de dicha obra.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por S. M. el Rey
(q, D. g.) y con gran satisfacción mia participo á V. para su
conocimiento y el de los Jefes y Oficiales que sirven á sus ór-
denes.

Dios guarde á V muchos años.^-Madrid, 18 de Julio
de 1877.=REiNA.=Sr

Real órdén de 17 de Julio de 1877, disponiendo se imprima por cuenta del Estado fe
obra titulada Tratado de Fortificación. :

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey [q. D. g.) dé la obra titulada
Tratado de Fortificación que V. E. cursóá este Ministerio en
26 de Abrü último, escrita por el Coronel graduado Teniente
Coronel del Cuerpo de su cargo D. Santiago. Moreno y Tovillas,
y por el Teniente Coronel graduado Comandante de Ejército
Capitán del misino Cuerpo D. Manuel Arguelles y Frera y de-
conformidad con lo informado por la Junta consultiva de
Guerra, se ha servido conceder el empleo de Coronel de Ejér-
cito á D. Santiago Moreno, y el de Teniente Coronel á D. Ma-
nuel Arguelles como justo premio ala inteligencia y laboriosidad
que han demostrado, disponiendo al propio tiempo que la obra
se imprima por cuenta del Estado y con carg'o al capitulo 9.°
del presupuesto de guerra en el presente ejercicio, hacién-
dose una tirada de mil ejemplares que se regalan á los au-
tores y declarándola citada obra de texto para la Academia
de Infantería.=De Real orden y con devolución de dicha obra
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos, debiendo
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remitir un ejemplar de la referida obra á este Ministerio para
la Biblioteca del mismo.»

Lo que con gran satisfacción mia participo á V para su
conocimiento y el de los Jefes y Oficiales que sirven á sus
órdenes.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 25 de Julio
de 1877.=REiNA.=Sr.....

Real orden de 9 de Julio de 1877, aclarando el art. 5.° de la de 24 de Abril de 1876,
respecto á la situación de supernumerarios.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 9 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en veinte y seis de Marzo de mil ochocientos se-
tenta y siete, promovida por el Comandante de Ingenieros Don
José Babé y Gelí, solicitando se anulase el sorteo verificado pa-
ra cubrir una vacante de Teniente coronel en la Isla de Cuba y
la cual le ha correspondido ocupar, fundándose en no haber en-
trado en suerte el Capitán D. Ramón Montagut por hallarse
en la situación que expresa el artículo quinto de la Real orden
de veinte y cuatro de Abril del año próximo pasado: Conside-
rando que los supernumerarios en el caso de que se trata pue-
den eludir la suerte no volviendo al servicio hasta que han pa-
sado de la parte sorteable de la escala, con manifiesto perjuicio
de sus compañeros: Considerando que no hay armonía entre la
primera y segunda parte del articulo quinto de la Real orden
citada, pues que podrá suceder que un Jefe ú Oficial llegue á la
cabeza de la escala sin haber servido el año de su empleo, y en
este caso tiene que volver al Cuerpo sin derecho á ocupar vacan-
te hasta que trascurra dicho plazo, perjudicando al movimien-
de la escala, ó en caso contrario teniendo que servir á las órde-
nes de compañeros más modernos que temporalmente hayan
ascendido, y oido el parecer de la Sección de Guerra y Marina
del Consejo de Estado: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re-
solver que quedando subsistente la referida orden de veinte y
cuatro de Abril citada, se aclare el artículo quinto en el concep-
to de que, cuando á algún Jefe ú Oficial que se halle en situa-
ción de supernumerario le corresponda reglamentariamente
ascenso, será alta en el servicio activo de su Cuerpo, en doud«
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deberá pasar doce revistas administrativas antes devolver á la
indicada situación; pero,si á alguno le conviniese,podrá solici-
tar su continuación de supernumerario, la cual se le concederá
aunque entendiéndose que perderá su puesto en la escala ge-
neral, y que cuando solicite la actividad ascenderá en la vacan-
te que corresponda al turno reglamentario, con la antigüedad
del dia de su reingreso, y por tanto el último desu clase, siempre
en el supuesto que haya servido por lo menos un año en la in-
terior inmediata, circunstancia indispensable para el ascenso*
Es asimismo la voluntad de S. M.que para regularizar la po-
sición de los que se hallan en este caso en la actualidad seles
pregunte si desean el ascenso ó la continuación de supernume-
rarios.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V muchos anos.—Madrid, 29 de Julio
del877.=REiNA.=Sr

Real orden de 23 de Julio de 1877, consultando la voluntad de algunos Jefesy, Ofi-
ciales comprendidos en las disposiciones de la anterior.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 23 del ac-
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación de V. E. de diez
y hueve del actual, consultando acerca de la aplicación de las
disposiciones dictadas en Real orden de nueve del corriente
mes, sobre supernumerarios, á los diferentes casos en que se
encuentren los Jefes y Oficiales del Cuerpo de su cargo que se.
hallan en dicha situación; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:=Primero.=Que al Teniente coronel D. Leandro
Delgado, se le pregunte si quiere servir inmediatamente el
tiempo que le falta para cumplir el año de servicio en su actual
empleo, en cuyo caso entrará en número en la primera vacante
y en el puesto que le corresponda, terminado el cual volverá,
si lo desea, á la situación de supernumerario; pero sino quiere»
deberá tener entendido que no puede ascender cuando le cor-
responda por su turno hasta que llene dicho requisito, pero
proveyendo sus resultas y perdiendo en la escala les puestos
que le correspondan hasta estar dentro de las expresadas con-
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diciones.==Segundo.=Que se pregunte al Comandante Junquera
si opta por volver al servicio activo, en cuyo caso obtendrá la
antigüedad en su nuevo empleo, del que le sigue inmediata-
mente en la escala, con todas sus consecuencias y únicamente se
le contará para servicios la mitad del tiempo trascurrido desde
que cumplió el año en situación de supernumerario.=Y ter-
cero.=Que se haga igual pregunta á los Capitanes D. Ramón
Montagut y D; Jenaro Alas, que se hallan en igual caso que el
anterior.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.» • '

Lo que traslado á V...*. con igual objeto.
Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid, 29 de Julio

de 1877.==REiNA.=Sr '

Real orden de 20 de Julio de 1877, determinando que la limpieza de pozos y aljibes
corra á cargo de la Administración Militar. :

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra* en
Real orden fecha 20 del actual, me dice entre otras cosas lo
siguiente: >

«S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que la lim-
pieza de toda clase de pozos y algibes, debe correr á cargo de
la Administración Militar.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 30 de Julio
de 1877.=REiNA.=Sr.....

Circular del Excmo. Sr. Director General, encargando del despacho de la Dirección
General del Cuerpo al Brigadier Secretario de la misma.

Debiendo yo marchar á Zaragoza; Rarcelona, Geron.? y Pam-
plona, en comisión del servicio, queda encargado desde hoy del
despacho de esta Dirección General, el Brigadier Secretario de
la misma D. José María Aparici, según lo dispuesto en la Real
orden de 2i del corriente.

Lo que digo á V..... para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.

Dios guarde á V...., muchos años.—Madrid, 30 de Julio
de 1877.=REiNA.=»Sr
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Real orden de 18. de Julio de 1877, ampliando: la Instrucción de 5 de Marzo de 1858
para el pase á Ultramar de individuos de los Cuerpos de escala cerrada.

El Sr. Brigadier Subsecretario interino del Ministerio de; la
Guerra, con lecha 18 del actual, me dice lo siguieule:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Artillería lo que sigue:—He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) de la carta número 9 del Capitán Geueral de Fili-
pinas, de 9 de Marzo último, haciendo presente, entreoíros
extremos, la conveniencia de que los Tenientes de Artillería
que pasan á aquellas islas á ejercer el cargo de Capitanes, lle-
ven lo menos tres años en sus empleos, con objeto de que ten-
gan la .suficiente experiencia y práctica para ejercer el mando,
así como de otra del de la Isla de Cuba, número 965, de 25 de
Abril, insistiendo en la idea emitida por aquella Autoridad en
diferentes épocas de dolar con Tenientes facultativos al regi-
miento de montaña. Vista la instrucción de 5 de Marzo de 185,8
para el pasea Ultramar de los individuos de los Cuerpos, de
escala cerrada; oido al Director General de Artillería y Sección
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, tomando en cuenta
las necesidades y condiciones de cada una.de las escalas é Ins-
titutos; el Rey lq. D. g.) se ha servido ordenar que se amplié la
citada disposición de 1858 con las aclaraciones sjguienles:=Pri-
uiera.=Que se cumpla sin alteración ninguna lo que previene
la regla 4.a de la misma, por la que se exige dos años de anti-
güedad en el empleo de) Cuerpo á los Tenientes que pasen á
Ultramar de Capitanes, cuya condición será igualmente necesa-
ria para obtener este ascenso en la Península con arreglo al
Reglamento de 51 de Agosto de 1806, quedando, por lo lanto
derogada la Real orden de 7 de Febrero último, dictada, sobre
el particular.=Segunda.==Que cuando no haya Tenientes con
estas condiciones para ir á Ultramar, vayan en su misino enJ-
pleo Capitanes del Cuerpo, haciéndose el sorteo, si no hubiera
voluntarios, entre los que no lleven dos años de electividad en
él, dándoles la veuluja del empleo personal inmediato y la pre-
ferencia para oblar á las vacantes de Comandantes, de aquellas
posesiones, sobre los más antiguos de la Península, tan, luego
como hayan cumplido dos años de efectividad en el del Cuerpo.
En su consecuencia, los Capitanes que no lleven estos dos años



il2 RARTE OFICIAL. •

de efectividad en el empleo, no serán sorteados para ir de Co-I
mandantes, análogamente á lo que se practica con los Tenientes
que están en igual caso.=Tercera.==Que los Capitanes de la
Península para ir á Ultramar de Comandantes han de tener pre-
cisamente dos años de antigüedad en el empleo del Cuerpo.=
Cuarta.=Que se dote por ahora al regimiento de montaña de
la Isla de Cuba, de dos Capitanes facultativos para Ayudantes
y seis Tenientes de igual clase, reduciéndose en el mismo nú-
mero el de agregados que prestan en él sus servicios.=Quin-
ta.=Para cubrir este servicio, de no haber voluntarios, serán
sorteados los Tenientes que no lleven dos años en el empleo
del Cuerpo y tendrán las ventajas que en la disposición 2.a se
conceden á los Capitanes en caso análogo.= ¥ sexta.=Los em-
pleos personales concedidos con arreglo á estas prevenciones,
se aplicarán del mismo modo, surtirán los mismos efectos y su
conservación estará sujeta á iguales reglas que los de escala
que se dan en los demás casos.=Lo que de Real orden, comu-
nicada por dicho Sr. Ministro, lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 31 de Julio

de 1877.=El Brigadier encargado del despacho, APARici.==Sr....

Real órdén de 24 de Julio de 1877, aplazando el ascenso de Tenientes á Capitanes del
Cuerpo hasta la nueva organización de las tropas del arma.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 del ac-
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación de V. E. de 25
del actual, proponiendo se aplace hasta que se verifique la nueva
organización de las tropas del arma, los efectos de la orden
circular de diez y ocho del actual, sobre ascenso de Tenientes
á Capitanes: Considerando fundadas las razones expuestas por
V. E.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo pror-
puesto por V. E.—De Real orden lo digo á V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos.»

¥ yo á V..... con iguales fines.
•Di«s guarde á V muchos años.—Madrid, 31 de Julio

d« 1*77.*eEl Brigadier encargado del despacho, APAMCI.=•*&»•....
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Real orden de 28 de Julio de 1877, disponiendo se aplique al ramo de Guerra ¡a
legislación vigente sobre pensiones del Estado. : •:•••••'.•.:',;

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé la Guerra,
con fecha 28 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Rey (q. D. g.), con el fin de que la legis-
lación de pensiones del Estado, puesta en vigor por la Ley de
Presupuestos de 25 de Junio de 1864 y declarada en suspenso
por el Decreto de 22 de Octubre de 1868, se aplique por el ra-
mo de Guerra conforme se verifica en los demás, en lo con-
cerniente á los derechos adquiridos que mandó respetar la Ley
de Presupuestos de 28 de Febrero de 1873 en su art. 10; pedi-
das al Ministerio de Hacienda las disposiciones que hubiese
dictado respecto á la inteligencia de tales derechos y vistas las
Reales órdenes de 7 de Agosto de 1875 y de 23 de Noviembre
de 1876, expedidas por el referido Ministerio y que se acompa-
ñan* én copias, según las cuales ha de prescindirse de si el fa-
llecimiento del causante es anterior ó posterior á la citada fe-
cha de 22 de Octubre de 1868, y tenerse únicamente en cuenta
que el servicio prestado á virtud del cual se reclama el benefi-
cio sea anterior á la repetida fecha de/22 de Octubre; S. M., de
conformidad con lo expuesto acerca del particular por el Con-
sejo Supremo de la Guerra, en acordada de 13 de Abril último,
se ha servido prevenir que se observen las reglas siguienles:==
Primera.—Que á virtud del precepto contenido en el párrafo
primero, art. 15 de la Ley de 25 de Junio de 1864, en los artí-
culos 12 y 13 del Decreto-Ley de 22 de Octubre de 1868, y en
el 10 de la Ley de 28 de Febrero de 1873; tienen derecho á pen-
sión del Tesoro, regulada según determinan las disposiciones
del proyecto de Ley de clases pasivas de 20 de Mayo dé 1862,
puestas en vigor por la primera de dichas Leyes y por el art. 21
de la de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866, como asimismo
á la libre opción del art. 66 del enunciado proyecto de Ley, los
interesados que á continuación se expresan:—1.°—Las viudas
y huérfanos de los militares y demás empleados dependientes
del ramo de Guerra, no incorporados legalmente á los Monte-
píos á la publicación de la indicada Ley de Presupuestos de
1864, conforme á Ib establecido én dicho párrafo primero del
art. 15 de la misma.—2.°—Las huérfanas de éstos que coritra-

14
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jeron matrimonio siendo sólo comparlicipes con la viuda ó her-
manos,en el goce de la pensión de Monte-pío y enviudaron, y
también las hijas casadas en vida de los padres después de en-
viudar ellas, y fallecer éstos, segun determinan los artículos 48
y 61 del citado proyecto de 20 de Mayo de 1862.—Y 3.°—Los
hijos naturales legalnienle reconocidos, conforme á lo estable-
cido en el art. 54 del misino.—Segunda.—Que la declaración
del derecho á pensión á favor de las expresadas clases de viudas
y huérfanos comprendidos en el párrafo primero del art. 15 de
la Ley de Presupuestos de 1864, no está subordinado á condi-
ción alguna relativa á si el fallecimiento de los respectivos cau-
santes ocurrió antes ú ocurre después de la publicación de la
propia Ley.—Tercera.—Que el pago de haberes provinientes
déla declaración de las enunciadas pensiones se limitará á las
reglas que, para los respectivos casos, determinan el art. 69
del enunciado proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862 y el 19
de la de contabilidad de 25 de Junio de 1870.—Cuarta.—Que
suspendida, por el art. 13 del Decreto-Ley de 22 de Octubre de
1868, la aplicación de las disposiciones á que se refiere el aEt.15
de la Ley de Presupuestos de 1864; careciendo dicho precepto
de fuerza retroactiva y correspondiendo determinar sus efectos,
se declara para esle fin que tienen adquiridos derechos á los be-
neficios dispensados por las citadas disposiciones, las viudas y
huérfanos comprendidos en la regla primera, siempre que sus
causantes ejercieran con anterioridad á la publicación del men-
cionado Decrelo-Ley los destinos á que fuera propio el goce de
la pensión de viudedad ú orfandad, con independencia de si el
fallecimiento de dichos causantes fue anterior ó posterior á la
indicada publicación.—Quinta.—Que en consecuencia de la dis-
posición contenida en el párrafo segundo del arl. 15 déla ex-
presada Ley de Presupuestos de 25 de Junio de 186-i, y de la
cláusula 2.a del art. 66 del citado proyecto de Ley de clases
pasivas de 20 de Mayo de 1862, las viudas y huérfanos de em-
pleados con perfecto derecho á pensión de Moule-pio por los
Reglamentos de esta clase de establecimientos, cuyos causantes
fallecieron antes de la publicación de la indicada Ley de pre-
supuestos de 18b4, no tienen derecho á convertir k\s pensiones
de Monte-pío que por sus padres ó maridos les, correspondan,
en pensiones delTesoro reguladas con sujeción á las disposicio-
nes puestas en vigor por dicha Ley.—Sexla.~Que en virtud de
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lo prevenido en la Ueal orden de 23 de Noviembre de 1876, difl-
lada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el parecer
del Consejo de Ministros y de conformidad con el del Consejo
de Estado en pleno, se declara que e! ascenso no es condición
necesaria para ejercitar el derecho de opción consignado en ql
párrafo segundo del arl. 15 de la Ley de 25 de Junio de 1864, y
art. CG del proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862.—Sétima.—
Que conforme á lo dispuesto en el arl. Gi del proveció de Ley
de clases pasivas de 20 de Mayo de 1802, las viudas y huérfanos
de empleados que, hallándose en el disfrute de una pensión de
Monte-pío por razón de servicios de su padre ó marido, hubie-
sen contraído matrimonio á reserva de volver al goce del de-
recho interrumpido si enviudaren, llegado que sea esle previsto
caso, pueden ejercitar el derecho de opción respecto de la pen-
sión de Monte-pío ó del Tesoro procedente de su primero ó
segundo matrimonio y de su padre.

»A1 propio tiempo, y con objeto de evitar abusos que pu-
dieran cometerse contra los intereses del Estado, S. M. ha dis-
puesto que se exija la compulsa de lodos los documentos que
se acompañen con instancias en solicitud de pensiones, á menos
que lo notorio del hecho lo haga innecesario á juicio del Consejo
Supremo de la Guerra, declarando de nuevo que dichas instan-
cias deben remitirse al referido alto Cuerpo por conduelo de
los Capitanes generales del Distrito donde resida el interesado,
en la inteligencia, de que las presentadas y puestas en curso en
esle Ministerio, se remitirán al Capitán general respeclivo para
lo que proceda.=De Real orden lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 10 de Agosto

de 1877.=E1 Brigadier encargado del despacho, Ai>ARici.=Sr....

«MINISTERIO DE HACIENDA.—Excnio. Sr.—He dado cuenta á
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente instruido á consecuencia
de la consulta elevada por esa Junta á este Ministerio, con fe-
cha 16 de Noviembre último, relativa á la pensión solicitada por
Doña Josefa Arizmendi, en el concepto de huérfana de don To-
más, Consejero que fue de Castilla; y en su virtud:—Resultando
que la referida interesada contrajo matrimonio con D. Francisco
Carmena en 20 de Setiembre de 1829, y que en (i de Febrero de
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1884 falleció su citado padre, y en 26 de Diciembre de I868 su
deferido esposo:-—fiésiultahdo que en este estado solicitó y obtuvo
aquélla la coi respondiente pensión de Monte-pío, en razón de
'los derechos adquiridos por su marido, puesto que entonces no
'le!era dado optar por los de su padre á consecuencia dé la dís-
^«sicion contenida en el artículo 13 del Decreto-ley dé 22 de
Octubre de 1868:—Resultando que á virlud de lo prescrito por
él artículo 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de Febrero de
1873, recurrió dicha interesada á esa Junta solicitando la cor-
respondiente pensión de orfandad en razón á que, corno hija ca-
sada en Vida de su padre, podria optar á ese derecho, según
los términos de la indicada prescripción legal:—Resultando que
esa Junta acordó por mayoría en 11 de Noviembre último reco-
nocer á la reclamante la pensión sobre el Tesoro dé 3 125 pe-
setas anuales, ó sean los 25 céntimos correspondientes al sueldo
regulador de 12.500, disfrutado por su padre D. Tomás Áriz-
mendi en él cargo de Consejero de Castilla, y á los treinta y
cinco años, ocho meses y trece dias de servicios efectivos," té-
cónoeidós en la clasificación del mismo, con arreglo á las dis-
posiciones del proyecto de Ley de clases pasivas de 20 de Mayo de
1862; puestas en vigor por el artículo 15 de la Ley de Presupues-
tos de 1864:—Resultando que, disintiendo del enunciado
acuerdo el Vocal D. Ángel Fernandez de Heredia, formuló voto
•particular, exponiendo las consideraciones que originaban su
disentimiento', y sometiendo á la resolución de esté Ministerio
la adopción de las reglas que estimaba del casó:—Visto elenúh-
Ciado acuerdo de la mayoría de esa Junta, y el voto de la mino-
ría que se ha indicado:—Visto el articuló 15 dé la Ley de Pre-
supuestos de 25 de Junio de 1864, por el cual se establece:—
1.*—,Que hasta que se publique la Ley general de clases pasivas
las viudas y huérfanos de los funcionarios públicos iio incorpo-
rados actualmente á los Monte-pios tendrán dereého á pensión
idelTesoroj con sujeción á lo dispuesto en los artículos 45 al 66,
69, 70 y 75 del proyectó de Ley presentado por él Gobierno al
Congreso dé los Diputados éu2ü de Mayo de 1862.—Y 2.°—Que
las; viudas y huérfanos de los empleados que en adelanté fallecie-
ren y se hallasen incorporados á los Monté-píos, podiañ optar
& la pensión que por las disposiciones actuales les corresponda,
6 á la'qiie léúgan derecho, con arreglo á los artículos níenció-
nadós en él'párrafo anterior:—Visto el articulo 54 del cilátíó
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proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862, que establece qjjg-eu
oingun caso tendrán derecho á pensión vitalicia ni temporal ¡los
hijos naturales que no estén legalmente reconocidos:--Visto#1
artículo 61 del mismo proyecto de Ley, en que se declara:—4..fV'
Que la huérfana que se case cesará en su pensión vitalicia ó
temporal, pudiendo optar, sí enviuda, entre la pensión que la
quede por su marido ó la de su padre, si ésta fuese .vitalicia y
no hubiese otro participe en el cobro de ella.—Y %° Que el mis-
mo derecho tendrá la que se hubiese casado en vida del,padr(g|
si al enviudar hubiese éste fallecido y no cobrase la pensión ni
la viuda ni ninguno de los hijos:-—Visto el párrafo segundo del
articulo 66 del propio proyecto de Ley, que expresa que las viu*
das y huérfanos de los empleados que fallecieren después de la
publicación de la misma, conservarán el derecho que por los re-
glamentos y disposiciones anteriores les correspondieran, si sus
maridos ó padres no hubiesen variado de clase, y que si éstos
hubjesen tenido ascensos, las viudas y huérfanos podrán optar

^ entre las pensiones á que por dichos reglamentos ó disposicip;-
nes tuviesen derecho á la publicación de la Ley, ó lasque ésta
les señala:—Visto el articulo 69 del repetido provecto de Ley^
que declara que las viudas y huérfanos de los empleados en la?
diversas carreras del Estado, que por las disposiciones y regla-
mentos anteriores no tuviesen derecho á pensión optarán á la que
por esta Ley les corresponda, si el fallecimiento de los causantes
tuviese lugar después de su publicación; y que si el fallecimiento
hubiese .ocurrido antes de dicho acto de publicación, entrarán
sólo desde la fecha de la misma al percibo de las pensiones que
por ella, les correspondan:—Vistas las Reales órdenes expedidas
por este Ministerio de Hacienda en 12 de Noviembre de 1864 y
26 de Julio de 1865, y la de 15 de Junio de 1868, que lo fue por
el de la Guerra, relativas al cumplimiento délas enunciadas dis-
posiciones puestas en vigor por el articulo 15 de la Ley de Presu-
puestos de 1864:—Vistos los artículos 1.°, 12 y 13 del Decreto-
ley de 22 de Octubre de 1868; que el primero.dispone la revi-
sión de todos los expedieules de individuos de clases pasiya^,
con sujeción alas leyes generales vigentes soi>re Ja, materia y
exclusión de todas las Reales órdenes dictadas para casos espe-
ciales y jurisprudencia establecida, que estén en oposición ab,ier--
ta con el texto y letra de dichas leyes; el segundo determina
que se apliquen con ex|,ricto rigor y á la letra los regjame,ntos
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é Instrucción de 26 de Diciembre dé 1 831; y que
tedas las incorporaciones á los mismos que no hayan sido objetó
ftt ley expresa serán nulas y de ningún valor ni efecto, y cadu-
caflíís las pensiones concedidas fuera de reglamento é Instruc-
ción; y el tercero declara en suspenso los artículos del proyectó
de Ley de 20 de Mayo de 1862, puestos en vigor por la Ley de
Presupuestos de 1864 y siguientes, hasta que las Corles resuel-
van lo que estimen oportuno:—Visto el artículo 10 dé la Ley de
Presupuestos de 28 de Febrero de 1875, qué dispone que hasta
que se apruebe una Ley general de clases pasivas serán éxlricta-
inente cumplidas las disposiciones del Decreto-ley de 2-2 de Oc-
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mismo; pero sin que
en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto ratroac-
tivo con respecto á los derechos fundados en leyes anteriores:
—Vistas las demás disposiciones vigentes respecto de pensiones
dé viudedad y orfandad, y más particularmente el articulo 19
<|ela Ley dé Contabilidad de 25 de Junio de 1870:—Considerando
que la enunciada consulta de esa Junta, y las disposiciones con-
tenidas en los artículos l.°, 12 y 13 del Decreto-ley de 22 de
Octubre de 1868, y el 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de Fe-
brero de 1873, determinan la necesidad de fijar reglas respecto
de la más cumplida y exacta aplicación de las prescripciones á
que se contrae el artículo 15 de la Ley de Presupuestos de25 de
Junio de 1864, con relación á los derechos adquiridos con ante-
rioridad al repelido Decreto-ley:—Considerando, ya en este
caso, que el mencionado articulo 15 de la Ley de Presupuestos
de 1864 contiene dos conceptos, en esta forma:—Primero, el
dé reconocer á favor de las viudas y huérfanos de funcionarios
públicos, no incorporados á los Monte-píos, el derecho á pen-
sión del Tesoro regulada por las disposiciones del proyecto de
Ley de clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, que aquel deter-
mina.—Y segundo, el de declarar á favor de las viudas y huér-
fanos de los empleados que en adelante falleciesen y se hallasen
incorporados á los Monte -píos, el derecho de opción entre la
pensión qué por razón de los mismos les corresponda, y la á
que tengan derecho según las indicadas disposiciones del pro-
pio proyectó de Ley:—Considerando que esos dos conceptos
de díctío articulo 15 de la Ley de Presupuestos de 18G4, consti-
tuyen dos clases de derechos perfectamente distintos entre si:
—Primero, el de las viudas y huérfanos sin opción alguna á petoi-
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sion de Monte-pío.—Y segundo, el de iguales viudas y huérfa-
nos con derecho á los beneficios dispensados por esa clase
de 'establecimientos:—Considerando que al primero 'de'ambos
conceptos pertenecen, según el párrafo primero, articulo 15 de
la Ley de Presupuestos de 1864, las viudas y huérfanos de em-
pleados en las diversas carreras del Estado que, como los de la
gubernativa, diplomática, consular y otros han carecido de in-
corporación á Monle-pio, según los artículos 58 y 61 del pro-
yecto de Ley de clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, las hijas
casadas en vida de los padres, y las que asimismo contrajeron
matrimonio siendo sólo comparlicipes con la viuda ó hermanos
en el goce de la pensión de Monte-pío y enviudaron después, y
según el artículo 54 del mismo proyecto de Ley, los hijos natu-
rales legalmenle reconocidos:—Considerando que el enunciado
articuló 15 de la Ley de Presupuestos de 1864 no tuvo en su
lelra y espíritu otro punto objetivo que difundir en las familias
de los empleados de todas las carreras del Estado la protección
que estaba circunscrita á algunas de éstas; que al establecer
para este fin nuevos tipos de regulación de pensiones de común
aplicación respetó los derechos adquiridos, y que surgiendo de
este proceder dos situaciones y dos clasificaciones que no cabe
confundir, corresponden evidentemente á la primera todas las
expresadas clases de viudas y huérfanos titulares del,nuevo de-
recho originado por el primer concepto de dicha prescripción le-
gal, y á ía segunda los del antiguo, á que única y exclusivamente
se contrae el segundo concepto déla misma:—Considerando que
como corresponde dejar establecido que dichas tres primeras
clases de viudas y huérfanos carece absolutamente por los res-
pectivos reglamentos de derecho á pensión de Monte-pío, y que
por ello están comprendidos en la disposición del referido pár-
rafo primero, artículo 15 de la Ley de Presupuestos de 1864,
conviene consignar que, si en favor de las huérfanas viudas al-
gunas disposiciones de carácter ministerial, tales como las Rea-
les órdenes de 12 de Mayo de 1852 y 28 de Febrero de 1861, re-
caidas respectivamente en los casos de Doña Dolores Gómez y
Doña Magdalena Baeza y Capuz, vinieron á alterar dentro de li-
mitadas condiciones el principio de negación de ese derecho,
deducido de los indicados reglamentos, dichas disposiciones
quedaron sin eficacia por el artículo 12 del Decreto ley 'de' 22
dé Octubre dé 1868, que las anuló, y por el articulo 10 de la Ley
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d,e. Presupuestos de 28 de Febrero de 1§73, que confirmó aquel
en cuanto no se refiera á derechos fundados en leyes anteriores:
—Considerando que; desde el momento que queda reconocido,
que las enunciadas clases de viudas y huérfajios carecen absolu-
tamente de todo derecho á pensión de Monte-pío,'y que por
ello están unas y otros comprendidos en el párrafo primero del
artículo 15 de la Ley de Presupuestos de 1864, procede ya deter-
minar los derechos que se derivan de esa situación y ese pre-
cepto legal:—Considerando que al declarar el mismo á dichas
viudas y huérfanos el derecho á pensión del Tesoro, previa las
condiciones exigidas para el efecto, lo verifica con absoluta in-
dependencia de si el fallecimiento de los causantes ocurrió an-
tes ó después de la publicación de la expresada Ley, y por ello,
sin otra limitación de tiempo que la de subordinar el abono de
haberes provinientes de tales derechos á las reglas que para los
respectivos casos determina el artículo 69 del proyecto de Ley
de clases pasivas de 20 de Mayo de 1862:—Considerando tam-
bién, respecto de este punto, que el articulo 13 del Decreto-
ley de 22 de Octubre de 1868, que suspendió la/aplicacion
de las disposiciones puestas en vigor por el articulo 15 d,e la
Ley de Presupuestos de 1864, y el artículo 10 de igual Ley ¡de
1873, que privó de su fuerza retroactiva á dicho Decreto-ley,
crearon de suyo un limite al reconocimiento de los menciona-
dos derechos, y límite cuyos efectos es necesario precisar
deduciéndolo del fiel cumplimiento de ambas prescripciones
legales:—Considerando con relación á este fin, que el prin-
cipio generador de los derechos pasivos de que se trata, no
reside en las vicisitudes del estado civil de unos ú otros inte-
resados, sino en los destinos obtenidos y servicios prestados
porlos causantes á que la Ley atribuye esa recompensa, y que
siendo esto así corresponde eslimar, como derechos adquiri-
dos, á tenor de las disposiciones á que se refiere el artículo 15
de la Ley de Presupuestos de 1864, y que deben subsistir á yir-
tud de lo dispuesto en el 10 de,igual Ley de 1875, los prqyinien-
tes de todo destino ejercido con anterioridad al repetido Pecre-
tp-i.ey de 22 de Octubre de 1868, haciendo para ello completa
abstracción de los actos de matrimonio ó defunción anteriores
ó posteriores délos respectivos interesados, y apreciando sólo
el punto, y momento en que tales ser, vicios se prestaron y correla-
tivamente, originaron en potencia ó en agto los enuucia.(los dere-
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chos, porque de otra sncrlcse daria á dichoDecreto-leyla fuerza
retroactiva que le niega el repelido articulo 10 de la Ley de Pre-
supuestos de 1873:—Considerando que, á partir de las mencio-
nadas limitaciones circunscritas á los términos que quedan refe-
ridos, y en su consecuencia por razón sólo de destinos obtenidos
y ejercidos con anterioridad á la publicación del Decreto-ley de
22 de Octubre de 1868, las viudas y huérfanos de empleados
sin incorporación á Monte-pio; las hijas casadas en vida de sus
padres; las que contrajeron matrimonio siendo sólo compartí-,
cipes en el goce de la pensión de Monte-pío; los hijos naturales
legalmenle reconocidos; y, en suma, todas las viudas ó huérfa-
nos de empleados que por carecer de opción á pensión de.Mon-
le-pío están comprendidos en el párrafo primero, articulo 15 de
la Ley de Presupuestos de 1864, tienen derecho á pensión del
Tesoro, proporcional á los años de efectivo servicio de los cau-
santes, y al sueldo regulador que determinan los respectivos
artículos del proyecto de Ley de clases pasivas de 20 de Mayo de
1862, y también al de libre opción que según los casos les re-
serva el 61 de dichos artículos, sin otras limitaciones respecto
del pago de haberes provinient'es de uno y< otro derecho., que
las establecidas por el articulo 69 del enunciado proyecto de
Ley y el 19 de la de Contabilidad de 25 de Junio de 1870:—Con-
siderando, por lo relativo á las viudas y huérfanos de emplea-
dos con perfecto derecho al goce de pensión de Monte-pío, segvin
los reglamentos de esta clase de establecimientos, á que se re-
fiere el párrafo segundo del artículo 15 de la Ley de Presupues-
tos de 1864, que el derecho de opción que dicha prescripción
les concede, entre la pensión que por los expresados reglamen-,
tos de Monte-pioles corresponda, y la á que puedan tener
derecho con arreglo á las disposiciones á que la misma pres-
cripción se contrae, está íntima é ineludiblemente subordinada
á lo dispuesto en el párrafo segundo, artículo 6G de,̂  proyecto
de Ley de clases pasivas de 20 de Mayo de 1862:—Considerando
que esa disposición determina que las viudas y huérfanos de los
empleados que falleciesen después de la publicación de la Ley
que la contiene conservarán el derecho que por los reglamentos
y disposiciones anteriores les correspondiera si sus maridos ó
padres no-hubieran variado de clase, y que si éstos hubiesen ler

nido ascensos las viudas y huérfanos podrían,.optar eqlre, la
pensión á que por dichos reglamentos ó disposiciqnes
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démtíó á la publicación de la Ley ó á la que ésta les señala:—
Considerando que, 'p'ór'ldnlo, la expresada cíase dé viudas y
huérfanos cuyos cansantes fallecieron con anterioridad á la pu-
blicación dé la Ley de Presupuestos de 25 de Jiiiiio dé 186Í, no
tíeüe derecho á convertir las pensiones de Monie-pío qué por
sus padres ó maridos les correspondan en pensiones del Tesoro
reguladas coi) sujeción á las disposiciones de dicha Ley, y que
dé igual derecho carecen asimismo si unos ú olios caiisanies
fallecieron ó fallecen sin haber obtenido ascenso en su clase
cori posterioridad al enunciado acto de publicación de aque-
lla:—Considerando que, aunque á primera vista parece que
este proceder, perfectamente ajustado á la prescripción legal
que lo origina, hace de peor condición alas viudas y huérfanos
con derecho á pensión de Monte-pío, respecto de las que están
absolutamente'privadas de ese derecho, en realidad iio es ello
as i ,porque las primeras tiertén, en todo caso, derecho á
una pensión vitalicia de relativa importancia, en tanto que
á lásségúVicfás no alcanza en infinitos casos él de pensión del
Tesoro, dé igual "carácter y cuantía, y porqué si en otro
püéde ser ésta de alguna mayor ventaja que aquélla, én los más
é's dé menor J hasta casi nula consideración; én razón á que las
primeras sé obtienen, cuando más, por dos años de desempeño
de úh destino, y para las segundas esa misma condición y lání-
brénla dé quince, veinte y veinticinco años deservicio, Córrela:'
tivá á los Ürés grados de las de carácter vilalicib:—Considerando,
en'con'sécüeiVéiá de Ib expúestoVqhe Id repetida cltisé dé vitíd'áM
y huérfanos cori derecho á pensión de Monté-píos, sólo puede
optar á la del Tesoro en razón de los destinos obtenidos por él
niismo causante de uno y olrb derecho con anterioridad á la
püBlicacibrt del Decreto ley de 22 de Octubre de 1868, cuando
respecto :qé aquel sé tiubiesé crtmplido la condición exigida eh
la iílíiitiá parte del párrafo segundo, articulo 66 del proyecto dé
Ley !de'clases* pasivas dé 20 dé Mayo de 1862, en cuyo caso tales
péíi'sibñ'ésí será tii reguladas en eimodb y forma que délerniinan
los'articiilbs délpropio proyéclb de Ley, puestos en vigor por
él 15 dé la de Presupuestos de 1864 y siguientes; y que también
las ihtficadasviíMas y huérfanos tienen idéntico derecho de op-
cioti^ó'iiárrégfbálá disposición contenida en el artículo01 del
répéiídb prbyecíb dfé Leyl si, haltáiidose en éldisfrute de una

títí dWMbiité-pib p̂ bf Wübn de deféclbs ádqiíiMdbs'ítóf su
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padre ó marido, se hubiesen casado con reserva del que les cor-
responde á volver al goce de aquella, y al enviudar eslimasen
conveniente ejercitar ese derecho respecto de la pensión del
Monle-pio ó del Tesoro, correlativa á los deslinos obtenidos por
el padre ó el marido:—Considerando que, con arreglo á los
principios que quedan expuestos, han sido resuellos por este
Ministerio los casos ocurridos con posterioridad á la publicación
de la Ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 1873, y entre
ellos los de Doña Josefa Mussio y Doña María del Pilar Solo, que
se citan en el expediente consultado, á cuyas interesadas, por
haber contraído matrimonio en vida de sus padres; por carecer,
en su virtud, de derecho á pensión por el Monle-pio, á que estu-
vieron incorporados los mismos; por tratarse de derechos ad-
quiridos con anterioridad á la publicación del Decrelo-ley de
22 de Octubre de 1868, y por hallarse, en fin, comprendidas en
el párrafo primero, arliculo 15 de la Ley de Presupuestos de
1865, y en el 61 del proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862, á que
dicha prescripción legal se refiere, se les asignó en su estado de
viudos pensión de orfandad sobre el .Tesoro, regulada por las
disposiciones de dicho proyecto de Ley:—Considerando, en fin,
que la Doña Josefa Arizmcudi, á que se contrae la consulla de
esa Junla, se encuentra en idéntico caso y circunstancias que
las interesadas que se han mencionado; S.'M., oido el parecer
de la Asesoría general de este Ministerio y del Consejo de Esta-
do en pleno, ha tenido á bien disponer, por resolución á la
enunciada consulta de esa Junta, que en la designación de pen-
siones de viudedad y orfandad que en razón de derechos adqui-
ridos hasta la publicación del Decreto-ley de 22 de Octubre
de 1868, corresponde regular, según determina el artículo 15
de la Ley de Presupuestos de 25 de Junio de 1864, se obser-
ven exactamente las siguientes reglas:—Primera.— Que á virtud
del precepto contenido en el párrafo primero, arliculo 15 de
dicha Ley de Presupuestos de 1864, en los artículos 12 y 13 del
Decrelo-íey de 22 de Octubre de 1868, y en el 10 de la de 28 de
Febrero de 1873, tienen derecho á pensión del Tesoro, regula-
do según determinan las disposiciones del proyecto de Ley de
clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, puestas eu vigor por la
primera de dichas leyes y por el arliculo 21 de la de Pres'upüedtus
de 3 de Agosto de 18G6, como asimismo á la libre' opción decía-'
rada por el arliculo 61 del enunciado proyeclo de Ley, ldá ratére-
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sados que á, continuación se expresan:,—lí'WIjas viudas y huér-
fanos de los funcionarios públicos no incorporados.Iegol.inen.te. á
los Mpute-pios á la publicación de la indicada Ley de Presupues^
tos de 1864, conforme á lo establecido en dicho párrafo primero
del artículo 15 déla misma.—2.°—Las huérfanas de empleados
que contrajeron matrimonio siendo sólo comparticipes con la
viuda ó hermanos en el goce de la pensión de Monte-pip y enviu-
daron, y también las hijas casadas en vida de los padres después
de enviudar ellas y fallecer éstos, según determinan los artículos
58 y 61 clel citado proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862,—y
3.°-—Los hijos naturales iegalmenle reconocidos, conforme á lo
establecido en el articulo 54 del mismo.—Segunda.—-Que la de-
claración del derecho á pensión á favor de las expresadas clases
de viudas y huérfanos comprendidos en el párrafo primero,
artículo 15 de la repelida Ley de Presupuestos de..186.4, no está
subordinado á condición alguna relativa á si el fallecimiento de
IQS respectivos causantes ocurrió ú ocurre antes ó después de
la publicación de la propia Ley.—Tercera.—Que el pago de ha:
beres provinientes de. la declaración de las enunciadas pensio-
nes, se limitará á las reglas que para los respectivos casos
determina el artículo fi9 del enunciado proyecto de Ley de 20
de Mayo de 1862, y el 19 de la de Contabilidad de 25 de Junio
de 1870.—diaria.—Que suspendida por el articulo 13 del De-
creto-ley de 22 de Octubre de I8C8 la aplicación de las dispo-
siciones á que se refiere el articulo 15 de la Ley de Presupuestos
de 1864; careciendo dicho precepto de fuerza retroactiva, y
correspondiendo determinar sus electos, se declara para este
fin que. tienen adquiridos derechos á los beneficios dispensados
por las citadas disposiciones, las viudas y huérfanos compren-
didos en la regla primera, siempre que sus causantes ejercieran
con anterioridad á la publicación del enunciado Decreto-ley los
destinos á que fuera propio el gore de la pensión de viudedad ú
orfandad, con independencia de si el fallecimiento de dichos
causantes fue anterior ó posterior á la indicada publicación.—
Quinta.—Que en consecuencia de la disposición contenida en el
párrafo segundo del articulo 15 de la expresada Ley de presu-
puestos, de 25 de Junio de 1864, y de la cláusula segunda del
a.rtícnl.o 66 del citado proyecto de Ley de clases pasivas de 20 de
Mayo de 1862, las viudas y huérfanos de empleados con perfecto
dn}r.ecb,o.á, pensión de Montepío por IQS reglamentos dees.la.cla.se
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de establecimientos, cuyos causantes fallecieron con anterioridad
9,1a publicación de la indicada Ley de Presupuestos de 1864, no
tienen derecho á convertir las pensiones de Monte-pío, que
por sus padres ó maridos les correspondan, en pensiones
del Tesoro reguladas con sujeción á las disposiciones pues-
tas en vigor por dicha Ley.—Sexta.—Que la expresada clase
de viudas y huérfanos está asimismo privada de igual derecho
á pensión del Tesoro, si sus padres ó mandos fallecieron ó fa-
llecen sin haber obtenido ascenso con posterioridad al enun-
ciado acto de publicación de la repetida Ley de Presupuestos de
1864, conservando, tanto en este caso, como en el de la regia
anterior, ei derecho que por los respectivos reglamentos de
Monte-pioles correspondan.—Sétima.—Que las indicadas viudas
y huérfanos de empleados con derecho á pensiónesele Monte-
pío, sólo pueden oplar á la del Tesoro, reculada según se de-
termina en el párrafo primero de la rcgla'priniera, y en razón
de los derechos adquiridos por el mismo causante, conforme á
la declaración contenida en la regla cuarta, cuando respecto de
este úll iiuo se hubiese cumplido la condición de ascenso exigida
en la última parle del párrafo segundo, articulo 66 del proyecto
de Ley de clases pasivas de '20 de Mayo de 1862, quedando, en
este caso, subordinados á lo prescrito en la* regla tercera en
cnanto al pago de haberes atrasados, provinientes del derecho
reconocido.—Octava.—Que conforme á lo dispuesto en el arti-
culo 61 del mismo proyecto de Ley, las viudas y huérfanos de
empleados que, hallándose en el disfrute de una pensión de Mon-
te-pío por razón de servicios de su padre ó marido, hubiesen
contraído matrimonio á reserva de volver al goce de derecho
interrumpido si enviudasen, llegado que sea éste previsto caso,
pueden ejercitar el derecho de opción respecto de la pensión de
Monte-pío ó del Tesoro procedente de su primero ó segundo
marido y de su padre.—Novena.—Y por último, que Doña Josefa
Arizmendí, á cuya interesada se refiérela consulta de esa Junta,
tiene derecho, en el concepto de hija casada en vida de sus pa-
dres, á la pensión de orfandad declarada por la mayoría de la
misma, por estar comprendida en el caso á que se contrae el
párrafo primero, artículo 15 de la Ley de Presupuestos de 1864,
y en las reglas primera, segunda y cuarta de la presente resolu-
ción, y ajustarse el señalamiento de dicha pensión á las respec-
ivás disposiciones del proyecto de Ley de clases pasivas de 20 de
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.Mayo de J862, puestas en vigor por la enunciada Ley.—De Real
orden Je digo á V. i¿., con devolución del expediente de la inte-
resada, para los efeclos correspondieres.—Dios guarde á V. É.
muchos años.—Madrid 7 de Agosto de 1875.—Salaverria. —Se-
ñor Presidente de la Junta de Pensiones civiles.»=£s copia.

«MINISTERIO DE IIACIRMU.—Excmo. Sr.—He dado cuenta
á S. M. el Uey (q. D. g.) del expediente instruido á consecuen-
cia de la consulta elevada por la suprimida Junta de Pensiones
Civiles, á este Ministerio con fecha 29 de Enero .último, relativa
al sentido, en que corresponda aplicar el párrafo segundo del
arl. 15 de la Ley de Presupuestos de 25 de Junio de 186-i y la
cláusula segunda del párraf) segundo, arl. G6 del proyecto de
la Ley general de clases pasivas de 20 de Mayo de 186-2, puesto
en vigor por la primera de ambas prescripciones, légalos; y en
su virtud:—Visto dicho articulo 15 de la Ley de Presupuestos
de 1864 por el cual se establece: Primero: Que hasta que se pu-
blique la Ley general de clases pasivas, las viudas y huérfanos
de los funcionarios públicos no incorporados actualmente á los
Monte-píos, tendrán derecho á pensión del Tesoro con sujeción
á lo dispuesto en los artículos 45 al 66, 69, 70 y 75 del proyecto
de Ley presentado por el Gobierno al Congreso délos Diputados
en 20 de Mayo de 1862; y Segundo: Que las viudas y huérfanos
de los empleados que en adelaule fallecieren y se hallasen in-
corporados á los Monte-píos, podrán optar á la pensión que por
las disposiciones actuales les corresponda, ó á la que tengan de-
recho con arreglo á los artículos mencionados en el párrafo an-
terior:— Visto el segundo párrafo, arl. 06 del mencionado pro-
yecto de Ley, que expresa que las viudas y huérfanos de los
empleados que falleciesen después de la publicación de la mis-
ma, conservarán el derecho que por ios Reglamentos y disposi-
ciones anteriores les correspondiera,'si sus maridos ó padres
no hubieran variado de clase; y que si éstos no hubieran tenido
ascensos, las viudas y huérfanos podrán optar entre la pensión
á que por dichos Reglamentos ó disposiciones tuviesen derecho
á la publicación d<* la Ley, ó á las que ésla les señala:—Vista la
Real orden expedida por esle Ministerio de Hacienda con fe-
cha 26 de Julio.de 1805 en que de conformidad con lo informa-
de por, la Asesoría general de! mismo y la Sección de Hacienda
del Consejo de Estado, se declaró que las familias de los eni-



PARTB; OFICIAL. 127

picados incorporados á los Monte-píos antes del 26 de Junio del
año anterior Icnian derecho sin limitación alguna á q,ue se les
regulase sus pensiones por los tipos establecidos en los Regla-
mentos, ó por los marcados en la Ley de Presupuestos de 25
de Junio de 1864:—Visto el orí. 15 del Decreto-Ley del Gobierno
provisional de 22 de Octubre de 1868, que declara en suspenso
los artículos del proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1802, pues-
tos en vigor por la Ley de presupuestos de 1864 y siguientes,
hasla que las Corles resuelvan lo que eslimen oportuno: —Vislo
el arl. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 1873,
que dispone que hasla que se apruebe una Ley genera! de clases
pasivas serán exlriclameule cumplidas las disposiciones del De-
creto-Ley de 22 de Octubre de 1868, á contar desde la fecha
del mismo; poro sin que en ningún caso puedan tener en su
aplicación efeclo retroactivo con respecto á los derechos funda-
dos en leyes anteriores:—Vista la regla 6." de la Real órde.n
de 7 de Agosto del año último que, por consecuencia de la dis-
posición contenida en el párrafo segundo, art. 15, de la Ley.de
Presupueslos de 25 de Junio de 1804 y de la cláusula segunda,
párrafo segundo, arl. 06 del proyecto de Ley de clases pasivas
de 20 de Mayo de 1802, dechira, que las viudas yhuérfauos de
empleados con perfecto derecho á pensión de Monte-pío por los
Reglamentos de esta clase de Establecimientos no pueden oplar
á pensiniies del Tesoro, si sus causantes fallecieron ó fallecen
sin haber obtenido ascenso en su carrera con posterioridad
al acto de publicación de la enunciada Ley de Presupuestos
de 180-4:—Vistas las demás disposiciones legales vigentes res-
pecto de derechos pasivos, y más particularmente lasque se re-
fieren á pensiones de viudedad y orfandad:—Considerando que
la base en que descansa la Ley relativa á la concesión de pen-
siones del Tesoro consiste en graduar la importancia del premio
en proporción á los servicios prestados y al sueldo percibido,
como lo demuestran las escalas graduales establecidas en los
artículos 47 y 49tde dicha Ley, que empiezan desde uua pensión
de diez céntimos disfrutada por un tiempo igual al servido por
el causante del derecho, hasta la vitalicia, y ésta variando .ensu
cuantía de quince, veinte y veinticinco céntimos del sueldo re-
gulador, según que fuesen quince, veinte ó veinticinco ó utas
años los abonables en la clusílicaciou que debía preceder á la
declaración de la viudedad ú orfandad:—Considerando que los
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'íégisFadbt'e'sdé'I86í;á'l ponerén!ejercicio la enunciadaLey ¡de
é del Tesoro, ^hicieron sólo de los artículos del pro-

o de Mayo de 1862 que declaraban los derechos y fi-
jaban la elíánlíadelós mismos, sin lenér en cuenta las dispbsi-
ttiónégréfereñtes álá clasificación previaque ; debía hacerse de
los servicios 'píesíados por loé funcionarios públicos^ base esén-
"citírfle'-q'ué debía partir el señalamiento de pensiones temporá-
léso vitalicia á sus familias y délas condiciones que débia re-
vestir el respectivo sueldo regulador:^—Considerando que por
telFofué preciso viniese á llenar este vacio el art.21 de la Ley de
Présupuesíos de 5'de Agosto de 1866 qué establece qué én los
cásós'en Qué confGrme al arti 15 dé igual Ley de 25 de Junio
dé 1861, lasapensiones de Monte-pío se hayan de declarar con
'sujebibff á!lóMdispuesto en los artículos45 al 66, 69, 70 y 75 del
iyrbyéctódeLey de clases pasivas dé 20 de Mayo de 1862, di-
chas pensiones se ajustarán á los sueldos reguladores córfés-
j^óntHentespcomputados en los términos que previenen los ar-

' íícMós 7.0;8.D, 9.°, 10 y 11 del citado proyectó, y teniendo én
• euétita las demás disposiciones del mismo; añadiendo que las
declaraciones de pensiones que se hubiesen hecho en coíilra-
vettcióáa'tósí mismos se revisarán, haciéndose al Tesoro, cuan-
do éélló hubiere lugar* los correspondientes reintegros:— Con-
siderÉiiidoquepara cúínplir lo prevenido en la prescripción le-
gal úiíiiiiamente citada, se copié en los referidos presupuestos
dé 186#, y'después de la base señalada con las letras A y JB,
él art.. 15 de ta Ley de 25 de Junio de 1864, lodo el proyecto de
20 de Mayo dé 1802 y la Real: orden de 25 de Julio de 1865,
aclaratoria del art. 66 del proyecto mencionado; cuya disposi-
cionha servido de fündaniénto á la Junta de clases pasivas, á
esté Ministerio, al Consejo de Estado y al Tribunal Supremo de
Jüálitíia, para diétai1 sus acuerdos y resoluciones y pronunciar

.las correspondientes sentencias enlos casos que así lo requirie-
rotn-^Gonsidérando que la misma publicación de dicha Real

«íérden'conib parle integrante de la Ley de 5 de Agosto de 1866,
«leída fuerza de interpretación auténtica, puesto qué el legislador
;:hiío suya'lá aclaración hecha pdr este Ministerio y sancionó,
6H SÜ-virtud^ que el:;art. 66 del repetido proyecto dé Id Ley de
•®9'de Mayó de 1862 ét"a aplicable sin limitación algnuaí, hubie-
sett asfeétldido ó rio los causantes después de la publicaidion de
lá Ley de1 Presupuestos de 25 de Junio de 1864:—Consi-
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derando que, por tanto, la Real orden de 7 de Agosto de
1875 no pudo derogar la de 26 de Julio de 1865, porque ele-
vada, como queda expuesto, de la categoría de disposición ad-
ministrativa á la de precepto legislativo, no residen en el Poder
Ejecutivo atribuciones para dejarla sin efecto, por ser un prin-
cipio inconcuso de derecho que las leyes sólo puede derogarlas
el Poder en quien resida la facultad de hacerlas, deduciéndose
de esta doctrina que debe considerarse como no expedida por
falta de competencia, la parte de la citada Real orden de 7 de
Agosto de 1875, que se opone á la de 26 de Julio de 1865, que ad-
quirió fuerza y carácter de Ley por la de 3 de Agosto de 1866:
—Considerando, en fin, que la contradicción que se eslimó exis-
tir entre el art . 66 del proyecto de Ley de 20 de Mayo de
1862, y el ar!. 15 de la de Presupuestos de 25 de Julio de
1864, es más bien aparente que real, porque como el fin prin-
cipal del legislador fue el que desapareciesen los Monte-píos,
como así se ordenaba por el art. 70, no quiso que después de re-
gir la Ley de pensiones del Tesoro, las familias de los empleados
que teniah incorporación á dichos Establecimientos piadosos,
pudiesen mejorar sus derechos por ascenso en la carrera, sino
que respetándolos derechos adquiridos al amparo de la legisla-
ción anterior, prohibió que con arreglo á ella, y cuando ya es-
taba derogada, se adquiriesen nuevos derechos á virtud de sus
prescripciones con motivo de haber variado de clase los emplea-
dos, y de ahí la razón por qué ordenó que si dichas familias op-
taran por pensión de Mónle-pío debia ser ésta regulada por la
posición del causante á la época de la publicación de la Ley:—
Su Magestad, de conformidad con el dictamen del Consejo de Es-
tado en pleno, y de acuerdo con el de Ministros, ha tenido ábien
declarar por resolución á la enunciada consulta de la Junta de
pensiones civiles de 29 de Enero último:—Primero. Que la Real
orden de 26 de Julio de 1865 es la interpretación auténlica de
los artículos 66 y 15 respectivamente del proyecto de Ley
de 20 de Mayo de 1862, y de la Ley de Presupuestos de 1864, á
cuya Real disposición le dio fuerza de tal Ley la de 3 de Agosto
de 1866:—Segundo,—Que el Decreto-Ley de 22 de Octubre
de 1868 sólo dejó en suspenso dicha ¡leal orden, al par que á to-
da la legislación de pensiones del Tesoro, de que formaba parte
pero no la derogó por no estar comprendida ni en la letra ni en
el espíritu del art. 1.° del mencionado Decreto:—Tercero.—Que

15
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dado el carácter de Ley que tiene la repetida Real orden de 26
de Julio de 1865, no pudo modificarla esencialmente la regla 6.a

de la de 7 de Agosto de 1875, y por ello queda derogada la re-
gla indicada:—Cuarto.—Y por último, que en su consecuencia
corresponde tenga entendido esa Junta que el ascenso no es con-
dición necesaria para ejercitar el derecho de opción consignado
en el segundo párrafo del art. 15 de la Ley de Presupuestos de
25 de Junio de 1864, y en el art. 66 del proyecto de 20 de Mayo
de 1862, y que en este sentido procede resolver las reclamacio-
nes producidas por las familias de determinados funcionarios
que originaron la consulla de que queda hecho mérito.—De Real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.

Madrid 23 de Noviembre de 1876.—Barzanallana.—Sr. Pre-
sidente de la Junta de la Deuda pública.»—Es copia.

Real orden de 1." de Agosto de 1877, disponiendo que el nuevo Regimiento de Inge-
nieros tome el número A, y el í.° actual se titule Regimiento montado de Ingenieros.

ElExcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con lechal.0 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—Para llevar á efecto lo dispuesto en el Real de-
creto de 27 del próximo pasado sobre organización del Ejército,
en lo relativo al Cuerpo de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer lo siguiente:—Primero.•—El nuevo Regimiento
lomará el número 4, denominándose el 4.° actual, sólo Regi-
miento Montado de Ingenieros.—Segundo.—El Regimiento de
nueva creación se organizará en Guadalajara, disponiendo el.Di-
reclor General de Ingenieros, las Compañías que han de formarle
de los demás, asi como las que han de suprimirse de éstos.—
Tercero.—Se harán todos los trabajos para que en la revista de
Setiembre quede planteada la nueva organización y pasen re-
vista lodos los Regimientos con la fuerza que se les asigna.—Ai
propio tiempo es la voluntad de S. M., se proceda por la Direc-
ción General de Ingenieros á formulare! proyecto de Reglamento
para el régimen de las Reservas que el referido Decreto manda
organizar, para remitirlo á la aprobación de este Ministerio.—
De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.»

Loque traslado á V para iguales fines.
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Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 11 de Agosto
de 1877.=E1 Brigadier encargado del despacho, ApA.Rici.=Sr....

Real orden de 2 de Agosto de 1877, reformando la plantila del Cuerpo de Ingenieros,

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 2 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Eu virtud de las modificaciones que introduce
en la plantilla del Cuerpo de su cargo, el Real Decreto de reor-
ganización del Ejército, de veintisiete de Julio último y de la
Real orden de quince del mismo mes, disponiendo que los Se-
cretarios de las Comandancias generales Subinspeceiones sean
de la clase de Comandantes, en vez de la de Capitanes, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver se diga á V, E. que dicha
plantilla se considere aumentada en un Coronel, dos Tenientes
Coroneles, ocho Comandantes y treinta y cuatro Alféreces agre-
gados del arma de Infantería y disminuida en cinco Capitanes y
cuarenta y dos Tenientes.=De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V..... con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 11 de Agosto

de 1877.=E1 Brigadier encargado del despacho, ArARici.=Sr....

Real orden de 28 de Julio de 1877, armonizando la contabilidad de los transeúntes
con lo que dispone la Instrucción de 24 de Mayo último.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra,
con fecha 28 de Julio último, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración militar lo que sigue:—He da-
do cuenta al Rey (q. D. g.), de la comunicación que V. E. diri-
gió á este Ministerio en 6 del actual, manifestando que para lle-
var á debido efecto el planteamiento de las últimas reformas
adoptadas en la contabilidad de la Administración Militar, y
teniendo en cuenta la relación que existe entre ésta y las demás
instituciones militares, hace preciso se dicten algunas medidas
que tiendan á facilitar aquel objeto y que por referirse á Cen-
tros ó Dependencias no sometidas á su autoridad, no pueden
disponerse por esa Dirección, corno acontece con la clase lla-
mada de Iransennles, osean aquellos Jefes, Oficiales é indivi-
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dúos de tropa que no se encuentran en los puntos donde con ar-
reglo á plantilla orgánica deben tener su residencia, pues á és-
tos ofrece dificultades la aplicación del sistema de localizar los
ajustes de raciones y haber de utensilio, porque siendo en
gran número, dan ocasión forzosamente á la necesidad de
formar innumerables ajustes y la de llevar el alta y baja á mu-
chos grupos. En su vista, considerando que tal inconveniente
se halía salvado por lo que respecta á las clases de tropa por
virtud de la Real orden de 17 de Diciembre de 1863 que se con-
trae al socorro de estos individuos transeúntes, y considerando
que puede desaparecer también respecto de los Jefes y Oficiales
haciendo extensivas á éstos las disposiciones contenidas en
aquella Real orden para el sólo objeto de la percepción y ajuste
de sus haberes en especie; y teniendo en cuenta asiniismo que
puede llegar el caso de que alguno ó algunos Cuerpos del Ejér-
cito deban por mandato superior salir del punto de su residen-
cia socorridos por un número de dias, lo cual siendo el ajuste
diario no puede tener lugar según lo que previene la Instruc-
ción de 24 de Mayo anterior; S. M., teniendo en consideración
las razones expuestas en dicho escrito y conformándose con lo
propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer se obseryen las
reglas siguientes:— Primera.—Los ajustes de raciones y utensi-
lios que en virtud de lo prevenido en Instrucción de 24 de Mayo
último se hayan de formalizar en las capitales de Distrito á
fracciones de Cuerpos, clases ó fracción de ellas que tengan
representante cerca de las Intendencias para el cobro de sus
haberes, lo serán por los Comisarios de Guerra que las últimas
designen, los cuales llevarán el alta y baja por cada uno se-
paradamente del personal residente en la capital, dándoseles
á este efecto por dichos representantes ó habilitados las noti-
cias que necesiten. En las denlas localidades en que, seguirlo
mandado en la Instrucción de 24 de Mayo último, hayan de
formalizarse ajustes de haberes en especie, devengados por
el personal que tenga en ellas deslinos de plantilla, lo serán
por el Comisario de Guerra nombrado al efecto; considerán-
dose el correspondiente á cada Cuerpo ó clase como cualquier
otro de los del Ejército. El Jefe inmediato de cada una de
las aludidas fracciones dará á dicho Comisario las noticias á
que hace referencia el párrafo anterior, para que pueda ano-
tar en el libro correspondiente el alia y baja que ocurra. =.
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Segunda.—A los efectos indicados en los artículos 6.° y 9.° de la
Instrucción de 24 de Mayo último para la supresión de las cuen-
tas'de raciones y de suministro de utensilios, se considerará co-
mo transeúnte todo Jefe, Oficial ó individuo de tropa que no se
halle en el punto donde, con arreglo á plantilla, deba tener su
residencia .=Tercera.—Sé declara extensiva á las clases de Jefes
y Oficiales, en la parte que ¡es sea aplicable y al sólo efecto de la
percepción y ajuste de sus haberes en especie, la Real orden de
17 de Diciembre de 1863 que esíablece la manera de socorrer
álos individuos transeúntes de las clases de tropa; debiendo
encargarse de toda la documentado^ correspondiente á los
mismos los respectivos Oficiales comis io i i ¿* d o s ' ~ C M a r í a ~ C u a n ~
do en circunstancias extraordinarias, las autoridades militares
ordenen el socorro por adelantado de fuerza^ <Iue debieran sa-
lir del punto de su residencia, se acreditarán e n e l ajuste las •
ráeinnoJ a ' ie se les anticipen, como un aumento, ^Lando l a o r "
d e n q u e l o f u n d e " J el G o « l i s a r i o d e G l i e r ™ < . a e le . ' J a p o r
lampar* en el pasaporte ,a " ^ y * ^ ^ - » P«
adelantado la fuerza en él compra>: ] lda ' y e l nuuaerode u. . v
que lo esté, sin que pueda hacerse nueva ¿credilacion ÜJ»U ^
éstos hayan trascurrido,=Lo que de Real óroí" . comunican
por dícho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su coiJocmnenKi

y demás efectos.» - , • •
YyoáV con igual propósito.
Dios guarde á V..... muchos afios.-Madrid, 13 d e n o s t o

de Í877.=E1 Brigadier encargado del despacho, Araici. — Sr,,,.

Real orden de ÍO de Agosto de 1877, encargando del despacho de la Dirección Gene.

" ral de Ingenieros, al General D. Manuel Valdes.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del cor-
dente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación de V. E. de d|eZ

del actual, dando cuenta de haber Jlegado á esta capUa^^e1 Ma.
riscal de Campo Comandante General Subinspector del Cuerpo
en este Distrito D. Manuel Valdés y Casasola: S M. el.Rey:

(q D g.) se ha servido disponerse encargue del despacho de
esa Dirección General, cesando el Brigadier Secretario D. José
Aparici y Biedma. De Real orden lo digo á V. E. para su copO;
cimiento y demás efectos.»
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Lo que digo á V para su conocimiento, cesando yo des-
de hoy en el expresado cargo.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 13 de Agosto
de 1877.=El Brigadier encargado del despacho, APARici.==Sr....

Real orden de 15 de Julio de 1877, disponiendo que los Secretarios de las Comandan-
cias generales de Ingenieros, sean de la clase de Comandantes.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 de Julio
próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. D. g.), de la comunica-
ción de V. E. de 50 de Junio último, proponiendo que los Ayu-
dantes de los doce Brigadieres Comandantes Generales Subins-
pectores del Cuerpo de su cargo sean de la clase de Comandan-
tes en vez de la de Capitanes, en atención á la naturaleza de las
funciones de que les encarga el Reglamento de Obras vigente:
S. M. ha tenido á bien aprobar lo propuesto por V. E., dispo-
niendo al propio tiempo, con objeto de evitar perturbaciones
y cambio de destino, se aplace esta reforma para plantearla si-
multáneamente con las modificaciones que el Cuerpo de Inge-
nieros ha de sufrir al reorganizarse el Ejército.=De Real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento & demás efectos.»

¥ yo á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 23 de Agosto

de 1877.=De orden de S, E., APARici.=Sr....,

Real orden de 25 de Agosto de 1877, determinando que todas las recompensas con-
cedidas por la terminación de la guerra civil, tomen la antigüedad de 2 de Marzo
de 1876.

El Sr. Brigadier Subsecretario interino del Ministerio de la
Guerra, con fecha 23 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Infantería lo siguiente:=En vista de la ins-
tancia que V. E. cursó á este Ministerio en veintitrés de Enero
próximo pasado, promovida por el Capitán graduado D. Geró-
nimo García y Castro, Teniente del Regimiento de Infantería
Reina, número2, en súplica de mayor antigüedad en el grado
que disfruta; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver
que todas las recompensas concedidas por la conclusión de la
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guerra y en concepto de últimas operaciones, lleven la antigüe-
dad de dos de Marzo de mil ochocientos setenta y seis, á la cual
debe atenerse el recurrente, evitándose con esta declaración el
curso de reclamaciones análogas.=De Real orden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V..... con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años, Madrid, 31 de Agosto

de 1877. =E1 General encargado del despacho, VAU>És.=Sr

Beal orden de 25 de Agosto de 1877, mandando archivar en las Comandancias de In-
genieros los proyectos de obras que los particulares presentan al solicitar permiso
del ramo de guerra.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 25 del actual,
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de las razones expuestas por Y. E.
en su comunicación de diez y seis de Julio último; S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el ejemplar de los proyec-
tos de construcciones que los particulares presentan al solicitar

•permiso del ramo de Guerra para llevarlos á cabo, que en la
actualidad se archivan en las Capitanías generales de los Distri-
tos, se archiven desde esta fecha en el délas Comandancias de
Ingenieros á que correspondan las construcciones, con lo cual
se hará más fácil la vigilancia de éstas, estando á la disposición
de la Autoridad militar del Distrito siempre que los reclame.
=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Lo que traslado á V con el propio objeto y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 31 de Agosto
de 1877.=E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr

Real orden de 31 de Agosto de 1877, declarando que todos los comprendidos en la re-
lación de gracias aprobada el 28 de Junio de 1876, tomen la antigüedad de 2 de
Marzo del mismo año.

JSl Sr. Brigadier Subsecretario interino del Ministerio de la
Guerra, con fecha 31 de Agosto último, me dicelo que sigue:

«L'cmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector .eiieral de Artillería lo signiente:=En vista de la instan-
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cia que en trece de Abril último cursó V. E. á este Ministerio,
promovida por el Teniente graduado, Alférez de Infantería agre-
gado al quinto Regimiento á pié del arma de su cargo, D. Ma-
nuel Martínez y Martínez, pidiendo se le declare mayor antigüe-
dad en el grado de Teniente que se le otorgó en 28 de Junio del
año próximo pasado, en recompensa del mérito que contrajo en
el servicio de guarnición y en las últimas operaciones practica-
das en Navarra hasta la pacificación del Distrito; el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien resolver que al interesado, lo
mismo que á todos los individuos que en la misma propuesta
obtuvieron recompensa y que se hallaban comprendidos en la
relación aprobada en 28 de Junio cilado, que principia con don
José Sánchez del Águila y termina con José Pérez Flor, se les
acredite en ellas la antigüedad del dos de Marzo del año último,
en cuyo dia cesaron las últimas operaciones practicadas por los
Ejércitos del Norte, que dieron por resultado la terminación de
la guerra civil.=De Real orden, comunicada por dicho señor
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V con el mismo objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 11 de Setiembre

de 1877.=El General encargado del despacho, \?ALDÉs.=Sr

Real orden de 31 de Agosto de 1877, disponiendo que las reclamaciones de diferen-
cias de sueldos se efectúe por notas separadas en los extractos ó nóminas.

El Sr. Brigadier Subsecretario interino del Ministerio de la
Guerra, con fecha 31 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración Militar lo que sigue:=Para
que tenga cumplido efecto el principio general que ha servido
de base para la nueva forma del presupuesto de este Ministerio,
de que se evite la duplicidad de documentos en la reclamación
de los devengos que correspondan á cada uno de los individuos
de,Cuerpos ó clases militares; el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que en el caso de que los Generales, Jefes y Oficiales
del Ejército desempeñen destinos que por su naturaleza les den
derecho á mayores goces que los detallados en Presupuestos á
la situación que respectivamente tenían al formarse aquellos, la
reclamación de las diferencias de sueldo se efectuará por me-
dio de nota separada en los extractos ó nóminas que se formen
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con aplicación al capitulo y artículo á que afecten los sueldos
marcados á su situación y en forma análoga á la que está pre-
venida respecto de las diferencias por empleos personales para
los individuos de los Cuerpos de escala cerrada, en vez de for-
mularse como hasta aquí en nómina separada la reclamación y
abono de tales diferencias.=De Real orden, comunicada por di-
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

•Y yo á V/.-... con el mismo objeto.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 11 de Setiembre

de 1877.—E1 General encargado del despacho, V*ALDÉs.=Sr

Real orden de 17 dé Agosto de 1877, fijando el impuesto que deben satisfacer los in-
• dividiios de la clase civil que obtengan cruces del Mérito Militar.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 de Agosto
último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Con objeto de hacer efectivo el pago al Te-
soro público, del impuesto que han de satisfacer los individuos
dé la clase civil que obtengan cruces del Mérito Militar, esta-
blecido porel' artículo 22 de la Ley de presupuestos vigente, en
la escala gradual que detalla la tarifa que con el núin. 1.° for-
ma parte de dicha Ley, ha tenido á bien disponer el Rey
(q. D. g.) se realice bajo la forma siguiente:—Primero.—Los
agraciados presentarán al recoger los Reales títulos ó diplomas,
el papel de pagos del Estado, equivalente al impuesto respec-
tivo á la clase de cruz concedida, haciéndolo al propio tiempo
del pliego de) papel de sello, ó sello suelto del número é im-
porte que determina la aludida tarifa.—Segundo.—Esta opera-
ción se practicará ante las oficinas de la Dirección general de
Administración Militar ó de las Intendencias de los Distritos,
según donde sea la residencia de los interesados, para cuyo ob-
jeto se remitirán á dicha Dirección por este Ministerio los títu-
los ó diplomas con la oportunidad necesaria, á fin deque, den-
tro de los dos meses que marca el art. 23, pueda tener lugar el
pago de derechos, y entrega de los documentos á los agracia-
dos.— Tercero.—se consignará en la parte de papel que quede
en poder del interesado y en la de la oücina encargada de darle
aplicación, el nombre de la persona, clase de la cruz concedida,
cuota satisfecha y fecha de la Real orden ó decreto de la con,
cesión, así cerno de su publicación en la Gacela de Madrid, cu-

16
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yos extremos se harán constar igualmente al dorso de los títulos
ó diplomas, que serán firmados por los Jefes interventores, y
sellados con el de las oficinas respectivas.—Cuarto.—Eu éstas
se abrirán registros por clases separadas y con numeración
correlativa, quedando en las mismas oficinas encarpetadas las
parles de papel retenidas á los efectos que haya lugar.—Quinto.
—El Direclor general de Administración Militar dará cuenta á
este Ministerio, trascurrid^ que sea el plazo de dos meses
desde que se publiquen las concesiones en la Gaceta, así de los
que se hayan presentado á recoger los títulos, como de los que
no hayan llenado este requisito, "para que puedan publicarse
también eu la Gacela las concesiones confirmadas por el pago
del impuesto y la caducidad de aquellas cuyos interesados no
hayan satisfecho los derechos correspondientes, según previe-
ne el citado art. 23 de la Ley de presupuestos vigente.=De
Real orden lo digo á V. E., con inclusión de la precitada tarifa,
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V — muchos años.—Madrid, 12 de Setiembre

de 1877.=El General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr....
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Tarifa que se cita en la anterior Real orden.

TARIFA de las cantidades que por razón de sello y papel
de reintegro han de satisfacer los individuos de la clase
civil, agraciados con cruces de la orden del Mérito
Militar.

CATEGORÍAS.

Gran Cruz ó Banda.. .

Cruz de 3.a c lase . . . .

Cruz de 2 a

Cruz de 1 a . . . .

LIBRE DE GASTOS.

Gran Cruz ó Banda.. .

Cruz de 3. a clase. . . .

Cruz de 2.a

Cruz de 1.a

Papel de reintegro.

Pesetas.

997

665

498

332

352

166

106

66

Cents.

50

»

75

50

50

25

50

50

Sellos.

Pesetas-

56

37

37

22

56

37

37

22

Céts

25

50

50

50

25

56

50

50

Tota

Pesetas.

1.053

702

536

355

388

203

144

89

Céts

75

50

9,5

75

75

»

n

Madrid, 17 de Agosto de 1877.
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al 4.° trimestre del año de 1876-77.

CAIGO

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Teniente Gral..
Marisc. deCam.
Brigadieres.. .
Coroneles.. . .
Tenientes Cor..
Comandantes. .
Capitanes.. . .
Tenientes.. . •

Setiem
bre,

»
»
1
1

»

»

O
tubre. .

»

i
<2
1
1
»
»

Noviem
bre.

»
»
i
3
3
2
1
n

Dic
em

bre.

»
»

3
3
3
3
1
1

Pj

ero. . .

»

1
4
7

10
18
8
2

brero..

»

4
7
10
18
8
2

rzo. . .

»
5
9
9
1'2
24
11
2

7 a 40 280
23 á 25'50 586,50
32 á 21 672
39 á 16'50 643,50
66 á 14'5O 957
29 á 9

7
261

49

Total. 3.449

CUARTO TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Generales..
Mariscales de Campo.
Brigadieres
Coroneles
Tenientes Coroneles. .
Comandantes
Capitanes
Tenientes

1
5

12
37
34
48
45
12

1
5

12
35
31
49
43
12

1
1

10
28
28
39
38
12

3 á 60 180
11 á 40 440
34 á 25'50 867

101 á 21 2.121
93 á 16'50 1.534-50

136 á 14'50 1.972
126 á 9 1.134
36 á 7 252

Total 8.500,50
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RESUMEN DEL CARGO. Reales. Cs.

Existéucia anterior en fin de Marzo de 1877. 48.10657
Recaudado en el cuarto trimestre actual. . . . . . . 11.949 50
Por la diferencia de Comandante á Teniente Coronel

de Noviembre y Diciembre de D; Lino Sánchez.. . 4
Cuota de nueva entrada del Comandante D. Vicente;

Orbaneja.. . 5.000

Total del Cargo. 60.560 07

DATA.
Por la cuoia funeraria del Sr. D< Francisco Dolz. . . ê OOO

Total de la Data.. . . . 6.000

RESUMEN GENERAL.
Importa el Cargo.. . . . . . . 60.560 07
Importa la Data 6.000

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo déla
Asociación 54.560 07

Madrid, 30 de Junio de 1877.=*E¿ Tesorero,—JUAN BARRANCO.
B.°=AÍ>ARICI.
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SOCIEDAD BEMCA DI EMPLEADOS DE M E M O S .

CUENTA de lo recaudado é invertido desdedí de Ma-
yo al 31 de Julio de 1877":

•• • " • : • " • • • ' C A R G O ; v ^ " '• •

Existencia anterior 15.207
Abonado por 10 socios del Distrito de Andalucía. . . . 140
Id. por 22 id. del de Castilla la Nueva.. . . . .. . . . . 252;
Id. por 12 id. del de Cataluña 156
Id. por 6 id. del de Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . 111
Id. por 3 id. del de Extremadura . 60
Id. por 4 id. del de Galicia.. . '. . . . . . 58
Id. por 12 id. del de Granada. 67
Id. por el Celador D. Manuel Martínez Carbadilla, de

Marzo á Setiembre. . . . . . 42
Id. por el Celador D. Julián Marian, en Marzo, Abril,

Mayó y Junio 28
Id. por 7 socios de la Comandancia General de Cuba,

en Abril, Mayo y Junio . . . . . 159

Total 16.280

DATA.
Por la cuota funeraria del Celador D. Félix Vicente,

que falleció en Santiago el dia 26 del mes de la fecha. 4.000

Existencia en Caja 12.280

Madrid, 31 de Julio de 1877.=E1 Tesorero, MANUEL CASTRO.

»=V.0 B.°=E1 Presidente, MORENO.
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ACADEMIA DE INGENIEROS.

RELACIÓN que demuestra el resultado del i." al 4.° sorteo de
libros i planos é instrumentos, correspondientes al año*de 1877,

'• celebrados en la Academia de Ingenieros el dia 25 de Junio
de 1877.

! !
S3

LJ:

i.°

2.°

1.°

2."

1.°

2."

II N
úm

ero de
las acciones
prem

iadas.

152

56

129

157

4

Uí

Clases.

>

ACCIONISTAS.

yVojiiíires.

Biblioteca de Cuba

D. Francisco Roldan.. . .

D. Onofre Rojo

Biblioteca de Cuba

Biblioteca del Museo.. . .

Depósito Topográlico de
Cuba S

PREMIOS.

Labaulaye: Diccionario de artes.
Almirante: Bibliografía militar.
Pctit: Construcciones pintorescas.
Anónimo: lieglamento de obras.
Bernaldez: Guerra al Sur de Fili-

pinas,
ídem: Fortificación pasagera.
Ídem: Reconocimientos topográ-

ficos militares.
Armengaud: Sistema defensivo de

París.
Tello: Manual del Zapador.
Bernaldez: Organización del Ejér-

cito de la Alemania.
Anónimo: Reglamentos de Em-

^ pleados Subalternos.

Degeu: Construcciones de madera,
ídem: Suplemento á las construc-

ciones de madera.
Bernaldez: Fortificación pasagera.
!dem:¡*Reconocimienlos topográ-

ficos militares.
Bezou: Sistema de Geología.
Bernaldez: Organización del Ejér-

cito de la Alemania
Baltard: Monografía de los mer-

cados de París.
Una brújula de Breitamph con

caja y trípode.
Petif. Habitaciones campestres.
Langlois: La artillería de campa-

ña en Europa.
Brialmont: La fortificación,
liernalde/.: lieconocimientos to-

pográficos militares,
ldim: Organización del Ejército

de la Alemania.
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— B

5 3

, ,

2.*

Í-2-S5
g-§°
.» 2 »

155
t

16

ACCIONISTAS.

Clases.

•

Nombres.

Biblioteca de Cuba. . . .

1

\
D. Máximo Aharez. , . .^

1

PREMIOS.

Un par de gemelos de campaña.
Bernaldez: Reconocimientos topo-

gráficos militares. ..
ídem; Fortificación pasagera.
Ídem: Organización del Ejército

de la Alemania.
Bezou: Le grand Salielle.
Richard: Aide memoire de los in-

genieros.
Almirante: Bibliografía militar.
Weil: La Sección militar esdh)

Exposición de Viena. . ••/. j¡
Anónimo: Beglamento de obras1 J

de Empleados Subalternos.
Bernaldez: Guerra al Sur de Fili-

Brialmont: La fortificación.
Bernaldez: Fortiticacionpasagera.
Ídem: Reconocimientos topográ-

ficos militares.
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Real orden de 7 dé Setiembre de 1877, ordenando la distribución dé cédulas persona-
les á las clases que perciben haberes del Estado.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra,
con fecha 7 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=I>orei Ministerio de Hacienda, y con fecha 21
de Aposto último, se dice á este déla Guerra loqucsÍ£ruc:=Con
esta lecha comunico al Director general de Impuestos la Real
orden que sigue:=Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. I), g.), loman-
do en consideración la conveniencia y oportunidad de que des-
de luego se efeclúe la distribución de cédulas personales á las
clases que perciben haberes del Estado para que puedan ser
baja en los padrones especiales formados por los Ayuntamien-
tos, antes de que éstos comiencen el reparto á sus respectivos
vecindarios, y enterado de que ha dado principio la remesa á
provincias de dichos documentos y de que el 1.° de Setiembre
próximo habrá existencias suficientes á estos fines en todas las
capitales, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer:=l.°—Que sin la menor demo-
ra se proceda por los funcionarios á quienes se refieren las dis-
posiciones de los artículos ">8 y 59 de la IusU-uccion vigente, á
formar las relaciones prevenidas para llevar á efecto la distri-
bución de cédulas á cuantos perciben haberes del Estado, .car-
gas de justicia y premios.-— 2.°—Que el importe de estas cédulas
se descuente de los primeros haberes que se satisfagan ó pre-
mios que se abonen á los interesados, á contar desde el dia 1.° de
Setiembre inmediato, ingresándose durante este mes el importe
de las cédulas en la forma prevenida.=Y 3.°—Que las adminis-
traciones económicas faciliten las cédulas personales que por
dichos Jefes se les reclamen en equivalencia del ingreso que jus-
tiíiquen.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos cousiguient.es.=De la propia Real orden, comunicada
por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.» ;

•Y yo á V para el propio objeto.
Dios guarde áV.... muchos años.—Madrid, 17 cié Setiembre

de t877=Kl General encargado del despacho, VALDfe.=Sr.....

17
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Circular del Excmo. Sr. Director general, pidiendo á los Comandantes generales del
Cuerpo una relación de los libros que consten en las respectivas bibliotecas.

Es frecuente,:al examinar los progresos que trimestralmente
remiten á esta Dirección general los Comandantes Generales
Subinspectores, hallar que lo asignado para comprar obras
científicas de la profesión del Ingeniero militar, se invierte en
libros que, aunque de reconocido mérito, no son lo más á pro-
pósito para figurar en las bibliotecas de las Comandancias Ge-
nerales, dada la especialidad técnica que aquellas deben tener.

Tal hecho tiene natural explicación, en que con la pequeña
asignación que á tal servicio se destina, no es posible que las
citadas bibliotecas estén suscritas á las diferentes publicacio-
nes bibliográficas que periódicamente ven la luz en España,
Francia y otros países, y, que sabido es son indispensables para
conocer el movimiento científico de la culta Europa.

Mas no siendo posible aumentar por ahora las asignaciones
y urgiendo por otra parle poner pronto remedio al hecho ante-
riormente enunciado, he tenido á bien disponer lo siguiente:

J.° Los Comandantes Generales Subinspectores remitirán a
mi autoridad, con la brevedad que les sea posible, una relación
catalogada por autores y materias de todos los libros que cons-
ten en las respectivas bibliotecas de las Comandancias Genera-
les de su mando, sin perjuicio de seguir remitiendo anualmente
los suplementos á los inventarios, en las épocas oportunas.

2.° Dichas relaciones serán examinadas por el Bibliotecario
del Museo, el cual, en su vista, propondrá á la Junta Superior
Facultativa, la relación de obras que en cada Comandancia Ge-
neral deben ser preferentemente adquiridas.

3.° Una vez aprobadas por la Junta Superior las citadas re-
laciones, se remitirán á los respectivos Comandantes Generales,
para que inviertan lo asignado ala biblioteca de su Distrito, en
la compra de los libros que en ella se detallen. . :..:

4.° Después de compradas las obras á que el artículo ante-
rior se refiere, los Comandantes Generales continuarán adqui-
nendp aquellasquecreyesen más convenientes. :

Dios guarde á V,.... muchos años. Madrid, 25 de Setiembre
de 1877.=E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr.....
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Circular del Excmo. Sr. Director general reformando la redacción de los formularios
números 38 y 52 del Reglamento de obras. ' • ' ;;l

En vista de lo que me ha propuesto la Junta Superior Fa-
cultativa, con objeto de ir paulatinamente perfeccionándolos
detalles del Reglmncnlo de obras y servicios á cargo del Cuerpo,
y de evitar consultas y explicaciones particulares, lie resuelto
ordenar lo siguiente, que se considerará como un complemento
de las Aclaraciones al Reglamento circuladas por esta Dirección
General en 1.° dfi Junio de Í870.

1.° En los progresos particulares de las obras que se ejecu-
ten por Administración, á que se refiere el primer párrafo del
artículo 210 del Reglamento, y en la primera parte de dichos do-
cumentos donde se consignan las unidades de obra terminadas
de las diversas partidas del presupuesto, se suprimirá la expre-
sión riel importe de dichas unidades de obra, y por lo tanto
aparecerán en blanco las casillas Péselas, Céntimos, de dicha
primera parle del progieso, ó sea de lo Ejecutado, que figuran
en el formulario número 52; podiendo cuando se impriman
nuevos ejemplares de dicho formulario, dejarse de expresar en
ellos las casillas referidas.

2.° Cuando el coste de algunas unidades de obra sea dife-
rente del precio que tenían asignado en las correspondientes par-
tidas del presupuesto del proyecto, se expresará por nota en el
progreso, detallando las diferencias y sus causas.

3.° En la casilla de los referidos documentos denominada
Exlado actual, se especificará con el mayor detalle posible lodo
lo relativo, no solamente el estado de la construcción, sino tam-
bién á los trabajos no terminados y materiales acopiados ó ad-
quiridos.

4." En los progresos particulares de Atenciones y otros ser-
vicios, que deben presentarse arreglados al formulario número
38, continuarán valorándose las partidas, es decir, poniéndose
en cada una de ellas el verdadero coste de los objetos adquiri-
dos ó servicios satisfechos; y si alguno de estos no resultase al
precio que pudiese habérsele marcado en el presupuesto, se ex-
presarán por nota las causas de las diferencias. • • • ' " •

Lo que digo á V..... para su inteligencia y cumplimiento,
acompañando suflcienle número de ejemplares de esta circular,



148 PABTE OFICIAL.

para que se agreguen á los correspondientes del Reglamento.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 27 fle Setiembre

de 1877.=REYN\.=Sr.....

Real orden de 7 de Setiembre de 1877, Jijando reglas para las solicitudes de pensio-
nes del ramo de guerra.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Desde largo tiempo viene observándose en
este Ministerio la gestión oficiosa de personas que preparan los
espedientes de Monle-pio militar é incoan los recursos de, los

¡interesados,,en nombre de éstos, sin que conste la representa-
ción legal que para ello tienen, y presentando algunas veces
comprobantes que logran adquirir ó proporcionarse fuera de
los trámites regulares y que, por lo tanto, no ofrecen la garan-
tía suficiente de autenticidad. De aquí resultan perjuicios á los
interesados, que no consiguen resolución más pronta, por la
mayor complicación de los mencionados expedientes, cuyos do-
cumentos justificativos del derecho allegados por cualquier me-
dio, con el estímulo del lucro, han resultado ser falsos en al-
gún caso, y dado lugar á procedimientos criminales contra los
mismos interesados que se fiaron de tales agentes; S. M. ha
fijado muy,particularmente su atención en este asunto, de gran
conveniencia para los particulares y para el Estado, cuyos inte-
reses pueden ser defraudados, y. con el deseode regularizar para
siempre la forma en que han de interponerse los respectivos
recursos de pensiones del Monte-pío militar, concretando las
reglas á que habrán de sujetarse indefectiblemente y sin cuyo
exacto cumplimiento no serán admitidos en ningún caso; el
Rey (q. D. g.), con presencia de lo expuesto por el Consejo Su-
premo de la Guerra en acordada de 14 de Julio último, se ha
servido disponer lo siguiente:—1.°—Todas las solicitudes de
.pensiones del ramo de Guerra, se promoverán precisa y única-
mente por los interesados ó por sus tutores, previo discerni-
miento del cargo.—2,°—Se presentarán documentadas á la Au-
toridad militar local del punto en que tenga vecindad el re-
currente, y en su defecto al Alcalde respectivo, que las cursará
al Comandante militar del partido ó general de la provincia.
r—3.°—No se admitirá instancia sin exhibición de la cédula per-
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sonal, que se anotará al margen con designación del número y
su coste, expresando la devolución.—4.°—Las filiaciones, do-
cumentos oficiales de que no haya constancia en el Ministerio
de la Guerra, Consejo Supremo ó Capitanía general por donde
se tramite el recurso, y las partidas de nacimiento, matrimonio
y defunción, se compulsarán y sin este requisito no podrá de-
clararse el beneficio.—5.°—Las compulsas las acordará el Con-
sejo Supremo de la Guerra y se practicarán remitiendo los do-
cumentos á la Capitanía general respectiva, para que las Auto-
ridades correspondientes informen sobre la autenticidad del do-
cumenlo, apelando cuando fuese de más fácil ejecución alas Ad-
ministraciones económicas, que tienen ya establecidos medios
al efecto.—6.°—Cuando por facilidad de comprobación de un
hecho ó legalidad de un documenlo el Consejo Supremo acuer-
de que debe prescindirse de la referida compulsa, dará cuenta
del motivo al clasificar el derecho y proponer el beneficio.—7.°
—No se admitirá justificación de enfermedad ó de accidente en
acto del servicio, más que por medio de información ó expe-
diente instructivo, según el caso, prescindiendo en absoluto de
las certificaciones aisladas.—8.°—Las informaciones de pobreza
se ajustarán á lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento civil-
—9.°—No se hará señalamiento para punto en que no lenga
vecindadel recurrente.—10.—No se considerará incoado ningún
recurso para las efectos de la Ley de Contabilidad, hasta que
se halle el expediente instruido por loque respecta á documen-
tos que deba presentar el interesado, ó justificación que exija el
caso, pues no basta interponga solicitud, para suponer desde
entonces opción al abono de atrasos.—Y 11.—Toda solicitud
presentada fuera del punto de residencia del interesado, que-
dará sin curso y se devolverá al mismo por el conducto compe-
tente.==De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento en
la parte que le loque.»

Lo que traslado á V.... con igual objeto. Dios guarde á Y....
muchos años.—Madrid, 30 de Setiembre 1877.=REYNA.=Sr...,.

Real urden de 11 de Setiembre de 1877, haciendo extensivo el uso de la gola á los
institutos de á pié de Artillería, Ingenieros, Guardia Civil y Carabineros.

El Exemo. Sr. Ministro de Ja Guerra, con fecha 11 del ac-
tual, me dice lo que sigue:
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«Excmo. Sr.:=Restablecido el uso de la gola para el Arma de
Infantería por Real orden de 18 de Agosto último, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se haga extensivo á et Arma de
Artillería, Cuerpos de Ingenieros, Guardia Civil y Carabineros
en sus institutos de á pié: la gola deberá usarse en todos los
casos en que los Jefes y Oficiales se hallen de servicio, sea con
armas ó sin ellas, én Consejos de guerra, marchas y toda for-
mación con banderas, actos de corte, ó presentación de la ofi-
cialidad á las autoridades superiores. La citada prenda será de
metal dorado con Corona Real de plata y cifras sobrepuestas
del mismo metal, con las iniciales de A. XII, botones y cordón
de oro ó plata, según los cabos del Arma ó Cuerpo que deba
usarla, siendo el tamaño y forma en todo iguales al modelo que
adjunto se acompaña.=Dé Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 30 de Setiembre

de 1877.=REYNA.=Sr.....

Real orden de 28 de Setiembre de 1877, desestimando una solicitud de un Capitán de
•' Estado Mavor.

El Sr. General Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 28 de Setiembre próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capi-
tán General de la Isla de Cuba lo siguienle:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) de la instancia que con carta número mil nove-
cientos sesenta y tres, remitió V. E. á este Ministerio en veinti-
cinco de Agosto último, promovida por el Comandante graduado
Capitán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército de esa Isla, don
Valentín Bourgon y Rodríguez, en súplica del empleo personal
de Comandante por creerse con derecho á los beneficios que dis-
pensa la regla segunda de la Real orden circular de dieciocho de
Julio próximo pasado á los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de
Artillería, Ingenieros y Estado Mayor que son destinados á la
misma. Enterado S. M. y teniendo en cuenta que si bien un Ca-
pitán más moderno que el interesado podrá obtener al ir á Cu-
ba el empleo personal de Comandante, el reclamante en cambio
se halla en posesión desde que-pasó á ella, del empleo de Capi-
tán del Cuerpo que está ejerciendo, habiendo por consiguiente



PARTE OFICIAL. 151

anticipado su ascenso al más moderno, teniendo además la ven-
taja de poder optar antes que éste al empleo de Comandante
de Estado Mayor en ese Ejército, puesto que la preferencia á
ocupar las vacantes de esta clase es sobre los Capitanes más
antiguos que sirven en la Península y no sobre en los de Ultra^
mar; y como, por otra parte, no hay razón para establecer la
equiparación que se pretende, ni seria conveniente dar efecto
retroactivo á la Real orden citada para declarar comprendidos
en ella á los individuos que han pasado á las anlülas con suje-
ción á disposiciones dictadas con diferente criterio: no ha te-
nido á bien acceder á la solicitud del Capitán Bonrgon.==De
Real orden, comunicada por dicho Sr» Ministro, lo traslado á
V. E, para su conocimiento.»

Y yo áV con iguales fines.
Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid, 11 de Octubre

de 1877.=REYNA.=Sr

Real orden de & de Octubre de 1877, mandando separar de las compañias de seguros
la inscripción'de los edificios del Estado. :

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 4 del
actual, me dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.:=El Sr. Ministro de Hacienda, en treinta y uno
de Agosto último, dice á este Ministerio lo que sigue:=Con esta
fecha comunico al Director general de Propiedades y derechos
del Estado, la Real orden siguiente:=Excmo. Sr.:=Visto el es-
pediente instruido acerca de la conveniencia de asegurar con-
tra incendios los edificios del Estado; Resultando que los dic-
támenes emitidos inclusos los de los Centros militares, son con-
trarios á la inscripción de dichos edificios en las Sociedades de
Seguros: Resullando que las únicas que existen con el carácter
de mutuos son las de seguros sobre casas en Madrid, denomi-
nada la una «Antigua» y la otra «Nueva;» que ésta consigna ex-
presamente en sus estatutos que no asegura entre otros los
cuarteles y demás edificios del Estado y aquella no acepta el se-
guro de estos últimos, sino con grandes restricciones, entre las
cuales debe notarse la que excluye terminantemente los Tea-
tros, Cuarteles, Fábricas y los edificios destinados á materias
inflamables: Resullando que la Compañía titulada «El Fénix
Español,» solicitó asegurar el Teatro Real por las circunstancias
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de riesgo que concurren en dicho edificio, con cuyo motivo se
discutió también en el espediente si convenía ó no contratar
con la Compañía solicitante: Considerando que si ninguna de
las dos asociaciones mutuas denominadas «Antigua» y «Nueva»
admite el seguro de los edificios públicos, la segunda rechazán-
dolo en absoluto y la primera subordinándolo á grandes res-
tricciones, preciso es desistir de asegurar en ellas los edificios
del Estado, porque aunque se asegurasen en la sociedad Anti-
gua tendrían que ser eliminados la mayor parte de ellos, que-
dando únicamenle para el seguro los que por no ofrecer riesgo
entrasen en la condición de una casa particular cualquiera: Con-
siderando que esto no conviene á los intereses del Estado, pues
no pudiendo asegurar los edificios que ofreciesen algún riesgo,
el seguro resultaría inconveniente: Considerando que la Com-
pañía «El Fénix Español» asegura á prima fija y que tal sistema
es más oneroso que el de las Sociedades de seguros mutuos,
porque éstas sólo exigen á sus asociados el importe de los di-
videndos que representan los siniestros ocurridos, mientras que
la suma que anualmente se abona por la prima fija es dé ordi-
nario mayor que la de los referidos dividendos: Y considerando
que el seguro del Teatro Real sería por tanto muy gravoso y
que si se hiciera extensivo á los demás edificios de la corte, as-
cendería á una cantidad anual exhorbitante; S. M. el Rey
(q. D. g.), conformándose con lo propuesto por esa Dirección y
con el dictamen emitido por la Sección de Hacienda del Consejo,
se ha servido disponer que el Estado sea el asegurador de sus
propiedades y que por consiguiente, los Ministerios que hoy
tengan inscritos edificios en cualquiera sociedad de seguros se
separen de la inscripción, cancelando las obligaciones que por
tal concepto tengan contraidas; desestimando á la vez la pro-
posición ofrecida por la Compañía llamada «El Fénix Español,»
respecto al seguro del Teatro Real.=Lo que de Real orden, co-
municada por el Sr. Ministro déla Guerra, traslado á V. E. para
su conocimiento y demás efectos.»

Y yo lo hago á V para los mismos fines.
Dios guarde áV muchos años.—Madrid, 18 de Octubre

de 1877.=REYNA =Sr
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al primer trimeslre del • año de 1877-78.

GAKGO

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Tenientes Gral.
Míirisc. de Caín.
Brigadieres. . .
Coroneles.. . .
Tenientes Cor.,
Comandantes. .
Capitanes.. . .
Tenientes.. . .

1 5 15

5
12
18
24
65
52
6

á
á
á
á
á
á

40
25'
21
16'
14'
í)
7

50

50
50

200
306
378
596
915'50
288
42

Total 2.523'50

PRIMER TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Generales..
Mariscales de Campo.
Brigadieres. . . . . .
Coroneles
Tenientes Coroneles. .
Comandantes
Capitanes
Tenientes 1

I

7 á 7 49

Total 49

18
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RESUMEN DEL CARGO. Reales- Cs-

Existencia anterior en fin de Junio último. . . . . . 54.560'07
Recaudado en el primer trimestre actual 2.572*50
A cuenta de la cuota de nueva entrada del Capitán

I). Manuel Marsella. 33
A cuenta de la nueva entrada del Capitán D. José

Abeilhe.. 42

Total del Cargo. . 57.207 57

DATA.
Por la cuota funeraria del Coronel Comandante del

cuerpo, D. Manuel Otín. . . 6.000
Por la cuota funeraria de D. Juan García Paramio. . 6.000

Total de la Data.. . . . . . . . . . . 12.000

RESUMEN GENERAL.

Importa el Cargo 57.207 57
;;: Importa la Data. . . . . . . . 12.000

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo de la
Asociación 45.207 57

NOTA. No se ha verificado descuento alguno en este trimes-
tre á los señores Socios y los únicos que lo han tenido son los
Tenientes de la última promoción, para que pagando un mes,
sean de hecho Sóeios fundadores.

f, Madrid, 30 de Setiembre de 1877.=¿?¿ Tesorero,=JUAN BAR-
BANCO. V.° 2?.°=APARICI.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Real orden de 1." de Octubre de 1877, autorizando el retiro para Ultramar, con el au-
mento de moneda, á los que reúnan las condiciones que se expreian.

El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 1.° del actual, rae dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de Cuba lo que sigue:=En vista de la instancia
cursada por V. E. á este Ministerio con su carta número tres
mil doscientos veinte y cuatro de veinticinco de Diciembre úl-
timo, promovida por el Comandante de Infantería de ese Ejér-
cito D. Joaquín Martínez Benache, en solicitud desu retiro para
ésa isla, con el aumento de moneda señalada en la Real orden
circular de veintiocho de Setiembre de mil ochocientos cin-
cuenta y ocho, el Rey (q. D. g.), con presencia de lo informado
por el Consejo Supremo de la Guerra en su acordada de quince
de Marzo anterior, y de conformidad con lo expuesto por la
Sección de Guerra y Marina del de Estado en la suya de once
de Mayo próximo pasado, se hadignado resolver, que se haga
extensiva para el Ejército, la orden del Poder ejecutivo de la
República de diez de Agosto de mil ochocientos setenta y cua-
tro, expedida por el Ministerio de Marina, en virtud de la cual
se concede á los distintos Cuerpos de la Armada, el retiro con
el aumento de moneda á todos los Jefes y Oficiales que reúnan
veinte ó más años de servicio en las diferentes Provincias de
Ultramar, sin que sea requisito indispensable la constante per-
manencia del indicado tiempo en una determinada provincia,
tal cual previene el caso segundo del artículo primero de la
Real orden de veintiocho de Setiembre de mil ochocientos
cincuenta y ocho, el cual se entenderá desde la citada fecha de
diez de Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro, modificado
en la forma que anteriormente se indica, consignándose el pago
de estos sueldos pasivos por la Caja de la Isla donde los intere-
sados hubiesen servido mayor número de años, dignándose
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S. M., en consecuencia, conceder al citado Jefe el retiro para
esa Isla con los noventa centesimos del sueldo de su empleo ó
sean |3 f̂éjcietíitás]fv?0fntg'p'ésfetásí al mes^Mclustííén/éRtfiieaMtídad
el aumento de moneda correspondiente, debiendo por lo tanto
ser baja en su actual situación por fin del corriente mes.=De
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 22 de Octubre

de 1877.=REY.\A.=Sr

Real orden de 10 de Octubre de 1877, creando una comisión para redactar un nuevo
Reglamento táctico.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
10 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Pre-
sidente de la Junta Consultiva de Guerra lo que siguc:-=Las
reformas hechas en el armamento del Ejército, han modificado
siempre su modo de combatir y exigido las variaciones consi-
guientes en sus Reglamentos tácticos. Esta verdad está tan ge-
neralmente reconocida, que desde que aparecieron en los cam-
pos de batalla el fusil de retro-carga y las modernas piezas de
artillería, y se vieron sus efectos en las guerras de Bohemia y
franco-alemana, todas las naciones de Europa han reformado
de un riiodo notable sus Reglamentos. Nuestra última guerra
civil ha demostrado también la necesidad de llevarlas á cabo en
los de nuestro Ejército. El Reglamento táctico de Infantería del
difunto Capitán general de Ejército, Marqués del Duero, redac-
tado cuando se usaba el fusil rayado, se consideró entonces,
con justa razón, como más perfeccionado que cuantos existían,
en los ejércitos extranjeros. Realizó una de las más importantes
mejoras con la supresión de las inversiones, que lanío ha sim-
plificado el mecanismo de los movimientos tácticos, y se resol-
vió con acertadísimo criterio el problema de maniobrar de mo-
do, que haya siempre unidades lácticas dispuestas á combatir
en el momento mismo de estar en plena evolución. Pero en él
se parte de la base, entonces fundamental, de que el orden cer-
rado era el orden principal del combate, y el abierto un auxi-
liar suyo, cuando hoy, por efecto de la rapidez y precisión del
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tiro,' puede considerarse que esté orden és el llamado á repre-
sentar el principal papel en los campos de batalla. La creciente
perfección de las modernas piezas de artillería contribuye muy'
poderosamente al mismo fin, y como en las lácticas de las tres
armas no puede menos de existir cierta afinidad en sus princi-
pios, para que unidos sus esfuerzos, produzca el mayor efecto
sobre el enemigo, sufriendo el menor posible, la reforma tiene
que ser general en los tres Reglamentos. Siendo, pues, hoy dis-
tintas las exigencias del combate, no hay duda de que, á ejem-
plo de otras naciones, existe la imperiosa necesidad de reformar
con urgencia los procedimientos tácticos vigentes. Convencido
de esta verdad el Rey (q. D. g.), y deseando que el Ejército se'
halle á la altura de los más adelantados de Europa, se ha ser-
vido resolver lo siguiente:—Primero,—Para llevar á cabo la re-
forma de los Reglamentos tácticos vigentes, empezando por el
de la Infantería, se crea una Comisión bajo la inmediata direc-
ción de V. E., presidida por el Teniente general D. Pedro Ruiz
Dana, de la que formarán parte el Mariscal de Campo I). José
Chacón y Fernandez, los Brigadieres D. Francisco Gamarra y'
Gutiérrez, D. Juan Córdoba y Gobantes y D. Martiniano Moreno
y Lücéna, todos empleados' eri esta corte, a la cfüe se: á'gregaran11

dos Coroneles de los Cuerpos de la guarnición de MadncT,1 que
designe,el Director general de Infantería.— Segundo.—El Gene-
ral éh Jefe del Ejército del Norte y los Capitanes genérales de
los distritos, remitirán á V. E. directamente cuantas observa-'
ciones crean oportunas y hayan adquirido respecto al particular
en las instrucciones que tengan lugar por las tropas de su niari-
do ó les sugiera su celo y experiencia.—Tercero.—El Director
general de Caballería dispondrá que los Jefes de Tos Regimien-
tos del Arma, y el Director de Artillería respecto á los de los1

montados y de montaña, remitan á su Autoridad cuantas ob-'
servaciones estimen conducentes á la modificación de sus Re-
glamentos tácticos, para que, cuando llegue él caso, reunidos
lodos y con sus propias apreciaciones, sean dirigidos á V. E/
para que sirvan de base á los trabajos de la Comisión que los
haya de reformar.—Citarlo.—Los Jefes y Oficiales del Ejército
que traduzcan ó escriban obras que conduzcan al mejoramiento
de la láctica, podrán dirigirlas por conducto de sus Jefes y Di-
rectores generales á V. E., que las entregará á la Comisión para
su examen, pudíendo ésta proponer para recompensa á los qué
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co.n.sid.ere comprendidos e,n la Real orden circular de 4 de. Enero
d.e. 1876..—Quinto.—El Capitán general de Castilla la Nueva Sfa-
cjpitará a) Presidente de la Comisión la fuerza que le pida para
practicar los ensayos que tengan que verificarse.—Sexto.—El
Director de Estado Mayor ordenará al Jefe del Depósito de la
Guerra, ponga á disposición del citado Presidente los dibujan-
tes que necesite para hacer las láminas de las nuevas evolucio-
nes.— Sétimo.-— Terminado cada Reglamento táctico, sera exa-
minado por la Junta Consultiva, y con su informe, lo elevará
Y. E. á este Ministerio para la resolución de S. M.==Es, por úl.
timo. Ja Real voluntad se penetre V. E., y asi lo haga entender
á los Generales y Jefes que forman la Comisión, la urgencia é
importancia del trabajo que se les encomienda, que espera sea
llevado á cabo en el más breve plazo posible.=Lo que de Real
orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para
su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V para iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 22 de Octubre

del877.=?REyNA.=Sr

R^al orden de 17 de Octubre de 1877, mandando cubrir las vacantes de Comandantes
y Capitanes del Cuerpo en Cuba y Filipinas.

El Excjjno. Sr, Ministro de la Guerra, con fecha 17 del cor-
riente, pe,dice lo que sigue:

«Excmp, Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) de la comunicación
de V. E. de cuatro de Setiembre último, consultando varios
extremos acerca de la provisión de las vacantes de Comandante
y Capitán, existentes en las posesiones de Ultramar, en vista de
la$ modificaciones introducidas por la Real orden de dieciocho
de Julio del año actual, se ha servido resolver que no se cubran
por ahora más vacantes que las producidas en Cuba y Filipinas
por la creación del regimiento y batallón de Obreros que se ha
hecho respectivamente en ellas, procediendo á efectuar el sor-
teo entre los Capitanes que no lleven dos años de efectividad en
el eiíjpleo partí que pasen á Ultraniar con las ventajas de la ci-
tada Rea] orden; y para cubrir las vacantes de Comandante,
después de separar los Capitanes que no lleven dos años de esta
clase, se dividirá el resto de la escala en dos partes iguales para
verificar el sorteo entre los de la segunda mitad, siendo al pro-
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pió tiempo la voluntad de S. M. que estas prescripciones se
hagan extensivas á los demás cuerpos facultativos y empiecen
á regir desde esta fecha y á ellas habrá de sujetarse el sorteo
para cubrir las mencionadas vacantes del Cuerpo de su cargo.=
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y yo á V.l... con iguales fines y para que lo haga saber á
los Jefes y Oficiales á sus órdenes, debiendo tener presente, que
cubiertas con voluntarios las vacantes que había en Fuertb-'Rico
y Filipinas, quedan sólo tres de Comandante y ochó de Capi-
tán en la Isla de Cuba, que hasta el 8 de Noviembre próximo
podrán pedir los Capitanes que se encuentren con las condicio-
nes que al efecto marca la Real orden de 18 de Julio último,
dándome V cuenta para dicho dia de los que sirviendo á
sus órdenes deseen obtenerlas.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 24 dé Octubre
de 1877.==REYNA.=Sr...,.

Real urden de 17 de Octubre de 1877, autorizando á los Capitanes generales para con-
ceder licencias á los Oficiales que prestan servicios en sus Distritos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del actual,
me dice lo que sigue: ,

«Excmo. Sr.:=Como ampliación á la Real orden circular de
15 de Abril último, y á consecuencia de una consulta formulada
por el Capitán general de Burgos en 1.° del mes próximo pasa-
do, sobre qué Autoridades deben de conceder el uso de licen-
cias y prórogas para evacuar asuntos propios á los Jefes y Ofi-
ciales de fuerzas destacadas en Distritos diferentes á aquellos en
que residen sus Planas Mayores, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que en lo sucesivo corresponderá concederlas ó
nó, á los Capitanes generales donde aquellos prestan sus servi-
cios, evitándose por este medio la falta de Oficiales que en épo-
cas determinadas tienen las fuerzas separadas de banderas.=
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.»

Lo que traslado á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 26 de Octubre

de 1877.=REYiui=Sr
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Iie(il ovd<sn,il(i 2í Ae Oclul>ro> de 1H77, scilaLiniln el numero di* Oficijle» pov batjllmi

que pueden Uo.ir liccni ui temporal simultciiidiinculc.

El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 del pro'
ximo pasado, me dice lo que signe:

• «Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación que elcv,ó á esle
Ministerio en 15 del pasado el Director general de Infantería
manifestando la conveniencia de señalar el ináximun de Oficia-
les que puedan separarse de los Cuerpos en uso de, licencia
para que el servicio no se perjudique, atendida la nueva orga-
nización, el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer que el número
de Jefes y Oficiales que determina el art. 12 de la Real orden
circular de 15 de Abril del año último, se reduzca á uno y seis
respectivamente por Batallón de Infantería, y á uno y ci,uco por
Batallón ,de Ingenieros ó de Artillería.=l)e Real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con igual objeto.
.„,.,. Dios guarde a,V.,... ,muchos años,—J^adrid,,3 ,de ,P
bre de 187.7«,*=R.EYNAi=Sr . :....!. . , . ,- .. ••••.., ••

Vid Sí
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Circular del Excmo. Sr. Director General, de 6 de Noviembre de 1877, disponiendo
que los Capitanes y Tenientes del Cuerpo, vuelvan á escribir las Memorias
anuales.

Por la circular de esta Dirección General de 4 de Marzo de
1874, y en atención á las difíciles circunstancias porque atra-
vesaba la Nación, se dispuso se suspendiese la remisión de las
Memorias anuales, que con arreglo á lo preceptuado en la Or-
denanza del Cuerpo y órdenes de este Centro directivo, deben
escribir todos los Capitanes y Tenientes destinados á sus ór-
denes.

La Ordenanza del Cuerpo exceptuaba á los Capitanes desti-
nados al mando de tropas, de prestar este servicio; para esto,
habia en mi concepto dos razones principales: la una, el que
existiendo únicamente un regimiento de las tropas del arma,
sin más oficiales facultativos que un Jefe y Capitanes, necesita-
ban éstos dedicar todos sus cuidados á la instrucción técnica
de la tropa á sus órdenes, sin poder ser secundados por los ofi-
ciales subalternos, que eran de Infantería; la otra, el corto nú-
mero de los exceptuados con este motivo.

Hoy la organización del Cuerpo ha variado notablemente: el
número de regimientos de las tropas del arma ha llegado á cin.
co, necesitándose, por lo tanto, para su mando, gobierno é ins-
trucción, próximamente la mitad de la oficialidad del Cuerpo.

Por otra ,parte, los problemas puramente militares de ac-
tualidad, son hoy de un interés inmenso, y á su resolución de-
be concurrir toda la juventud estudiosa del Cuerpo.

Por estas y otras razones, que no se ocultarán á la penetra-
ción de V y con el objeto de que se desarrolle más y más
el amor á los trabajos científico-militares, he dispuesto, que
desde el año próximo vuelvan á escribirse las expresadas Me-
morias por todos los Capitanes y Tenientes á sus órdenes, pu-
diendo V al señalar temas á los destinados en los regimien-
tos, hacerlo sobre puntos concretos de la profesión, con arreglo
á los cargos que en los mismos desempeñen.

Si alguno de los oficiales á sus órdenes estuviese llevando á
cabo un trabajo de tanta consideración, que ajuicio de V
no fuese conveniente lo suspendiese, ó que pudiera contribuir
al objeto que me propongo, le dispensará de escribir la Memo-

19
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ría que le corresponda, dándome de ello el debido conoci-
miento.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Noviem-
bre de 1877.=REYNA.=Sr

Real decreto de 22 de Octubre de 1877, aprobando el Reglamento para el ingreso,
permanencia y reserva del servicio de las armas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 22 de Octu-
bre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Por este Ministerio, y con fecha de hoy» se
ha expedido el siguiente Real decreto:=Confonnándome con lo
propuesto por el Ministro déla Guerra y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:—Articulo 1.°
—Apruebo el adjunto Proyecto de reglamento para el ingreso,
permanencia y baja en activo y reserva de los jóvenes que deben
cumplir personalmente el servicio de las armas, redactado en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 62 del Real decreto
de 27 de Julio de este año.—Articulo 2.°—Los mayores gastos
que ocasione el armamento, vestuario, equipo, almacenes, suel-
dos y haberes durante las asambleas y la concentración de los
individuos llamados á ellas se incluirán en Presupuesto para la
aprobación de las Cortes.—Articulo 3.°—Mientras la clase de
Comandantes tenga un número tan excesivo de reemplazo, po-
drá el Gobierno, si lo estima conveniente, disponer que los se-
gundos Jefes de las Cajas de recluta pertenezcan también á esta
clase.=Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho-
cientos setenta y siete.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra,
Francisco de Ceballos.—De Real orden, y c«n inclusión de un
ejemplar de dicho Reglamento, lo digo á V. E. para su conoci-
miento y demás efectos.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 10 de Noviem-

bre de 1877.=REYNA.=Sr

Real orden de 26 de Octubre de 1877, autorizando á los Jefes de los batallones de
reserva para desempeñar interinamente las Comandancias militares.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 26 de Octubre último, me dice lo siguiente:
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«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy
al Capitán general de Valencia, lo que sigue:=En vista del
escrito que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 3 de Se-
tiembre próximo pasado, consultando si á los Jefes y Oficiales de
los batallones de Reserva, puede nombrárseles por los Gobier-
nos militares de las plazas donde se encuentren, para el servi-
cio de Jefes de dia, Capitanes de visita de Hospital ú otros ser-
vicios de plaza análogos, y si en ausencia del Comandante mili-
tar de un punto, pueden encargarse interinamente por sucesión
de mando, de la [Comandancia militar; el Rey (q. D. g.) ha te-
nido á bien resolver acerca del primero de los citados extre-
mos, que se observe lo dispuesto sobre el particular en la orden
de 19 de Octubre de 1873, respecto á los Jefes y Oficiales de las
Comisiones de Reserva del Arma de Caballería. AI propio tiem-
po, S. M. se ha servido disponer manifieste á V. E. que los Jefes
y Oficiales délos batallones de Reserva, pueden, en ausencia del
Comandante militar del punto en que se encuentren, encargar-
se interinamente y por sucesión de mando, de la Comandancia
militar, cuando por su graduación ó antigüedad les corresponda,
pero sin derecho en este caso á mayor sueldo, y sí sólo á la
gratificación señalada á estos destinos por orden de 28 de Mar-
zo de 1874.=Lo que de Real orden, comunicada por dicho se-
ñor Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, ÍO de Noviem-

bre de 1877. ==REYNA.=Sr

Real decreto de 27 de Octubre de 1877, mandando proveer los empleos de Inspecto-
res, Comisarios y Vigilantes de ferro-carriles, con individuos del Ejército.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 de Octu-
bre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Por el Ministerio de Fomento se dice á éste
déla Guerra, loquesigue:=S. M. el Rey (q. ü.g.) se ha servido
expedir con esta fecha el Real decreto siguiente: «En atención
á lo que se dispone en la ley de Presupuestos de 1877 á 1878,
en la parle relativa al Ministerio de Fomento, en su disposi-
ción 2.a, y de conformidad con lo propuesto por el Ministro
del ramo, Vengo en decretar lo siguiente:—Articulo 1.°—Los
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empleos de Inspectores Jefes de ferro-carriles de primera y se-
gunda clase se proveerán en los Coroneles de ejército. El de
Inspector Jefe de tercera clase y los especiales de primera, en
Tenientes Coroneles. Los de Inspectores especiales de segunda y
tercera clase, en Comandantes. Los Comisarios de primera, se-
gunda y tercera clase, en Capitanes, Tenientes y Alféreces res-
pectivamente.—Articulo 2.°—Las plazas de Vigilantes de ferro-
carriles, se proveerán en lo sucesivo en licenciados del Ejército
que hayan servido en los cuerpos de Artillería, Ingenieros y
Guardia Civil.—Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho-
cientos setenta y siete.—ALFONSO.—El Ministro de Fomento,
Francisco Queipo de Llano.»=A1 trasladar á V. E. el preinserto
Real decreto, y para llevar á efecto cuanto preceptúa; S. M. se
ha dignado disponer:—Primero.—Los Jefes y Oficiales del Ejér-
cito que deseen optar á la provisión de los citados destinos
civiles, lo solicitarán en instancia dirigida á S. M. por con-
ducto de los Directores generales respectivos, y éstos, con su
informe, si las notas de los recurrentes son buenas, las elevarán
á este Ministerio para la resolución que proceda por el de Fo-
mento.—Segundo.—Verificada por dicho centro la elección del
Jefe ú Oficial que haya de cubrir la vacante, lo significará á éste
para el debido conocimiento, expresando el distrito militar
donde haya de fijar su residencia.—Tercero.—Los Jefes y Ofi-
ciales, á quienes corresponda el ascenso inmediato por anti-
güedad, mientras se hallen sirviendo los expresados destinos ci-
viles, no podrán entrar en posesión del goce de dicho empleo su-
perior, si no reúnen previamente las circunstancias que exigen
los Reglamentos y órdenes vigentes.—Cuarto.—Para el percibo
del sueldo asignado á su empleo, en situación de reemplazo,
dependerán del Capitán general del Distrito donde hayan de
fijar su residencia, con arreglo al art. 2.°, y por el Ministerio de
Fomento, les será abonada la diferencia entre aquel y el asig-
nado al empleo civil que desempeñen.—De Real orden lo digo á
V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 14 de Noviem-

bre de 1877.=RETNA.=Sr
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Real orden de 6 de Noviembre de 1877, previniendo que por las Autoridades milita-
res se preste concurso para llevar á cabo el censo de población que deberá verifi-
carse el 31 de Diciembre próximo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 6 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=ElRey (q. í). g.) se ha servido disponer que,
tanto por V. E., corno por las Autoridades y Jefes de Depen-
dencia ó Cuerpo á sus órdenes, se preste el más eficaz é indis-
pensable concurso á cuanto preceptúa el Real decreto de 1.° del
actual, expedido por la Presidencia del Consejo de Ministros,
referente al censo general de población que ha de realizarse en
la Península é islas adyacentes y en todos los dominios espa-
ñoles, en la noche del 31 de Diciembre al 1." de Enero próxi-
mos venideros, con sujeción extricta alas instrucciones dictadas
al efecto por el Ministerio de Fomento en 2 del corriente mes,
publicados ambos en la Gacela de Madrid, números 306 y 308
respectivamente, correspondientes al 2 y 4 del actual.—De
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

. Y yo á V con el mismo objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 14 de Noviem-

bre de 1877.=REYNA.=Sr

Real orden de 13 de Noviembre de 1877, mandan-do abonar los impuestos municipales
en la introducción de materiales.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 13 del
actual, medice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán general
de Galicia lo siguiente:=He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de
la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en tres de
Enero del año actual, acompañando copias de dos escritos del
Gobernador Militar de Orense el primero y del Asesor del Dis-
trito el segundo, los cuales versan acerca de la queja producida
por el Comandante de Ingenieros de aquella Plaza contra el
Ayuntamiento de la capital, que prohibía la entrada de acopios
de material para las obras que se están ejecutando en el cuartel
de San Francisco, si previamente no se abonaba el arbitrio mu-
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nicipal, impuesto según tarifa á los carros cargados con piedra
que entraba en la ciudad; enterado S. M., teniendo presente que
por el título cuarto de la Ley municipal de veinte de Agosto de
mil ochocientos setenta seestablece laHacienda del Municipio con
completa independencia de la del Estado, sin que se dispense á éste
del cumplimiento de las prescripciones que rigen en materia de
impuestos de este género, recurso necesario con que cuentan
los pueblos para cubrir sus atenciones ¡considerando que así se
ha reconocido siempre en la práctica por todas las dependencias
del Estado, inclusas las del ramo de Guerra, que han satisfecho
y satisfacen los derechos de consumos y otros arbitrios; consi-
derando que en el caso objeto de la consulta, no es á la Hacienda
pública sino á la Municipal á la que hay que satisfacer los im-
puestos de que se trata, sin que pueda eximirse el Estado de
tal obligación por el precepto que comprende la regla tercera
del artículo ciento treinta de la repetida Ley, el cual no es apli-
cable más que á los servicios de igual naturaleza á los que ex-
presamente se determinan en el misino, afectando todos ellos al
presupuesto de la Administración municipal, en cuyo exclusivo
beneficio se establecieron tales excepciones: teniendo en cuenta
que si el Comandante de Ingenieros y la autoridad militar de
Orense, creyeron que los materiales en cuestión estaban excep-
tuados del pago del arbitrio que se les exige, debian haber ges-
tionado la exención de la Diputación provincial, única corpora-
ción que puede revocar los aeuerdos que adoptan en materia de
impuestos los Ayuntamientos y asociados en Junta municipal,
acuerdos que tienen el carácter de ejecutivos, sin perjuicio de
que los interesados produzcan las reclamaciones de agravios
cuando consideran lesionados sus derechos: considerando, por
otra parte, que por virtud de la creencia en que se hallaban las
autoridades aludidas no se consignó en cláusula alguna del plie-
go de condiciones, tanto facultativas como administrativas, que
el contratista de los citados materiales estuviese obligado á co-
locar éstos en el sitio en que las obras se ejecutan, libres de
todo cargo é impuesto de cualquier clase, refiriéndose sólo
aquellas á los gastos que ocasione el trasporte de [los mismos;
el Rey (q. B. g.), después de oido el parecer del Director general
de Administración militar y de acuerdo en parte con el dicta-
men de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado,
según acordadas de veinticinco de Mayo y doce de Octubre úl-
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timos, ha tenido á bien resolver:=Priinero, que el Ayunta-
miento de Orense tiene derecho á percibir los arbitrios muni-
cipales que correspondan á los materiales destinados á las obras
del cuartel de San Francisco de dicha ciudad; y segundo, que
los referidos arbitrios se satisfagan por el presupuesto de la
Guerra, aplicándose este gasto al capitulo sétimo, artículo séti-
mo, Material de Ingenieros, del mismo presupuesto.=De Real
orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento.»

Lo que traslado á V para su concimiento y efectos con-
siguientes, por el carácter de generalidad que tiene lo resuelto
por S. M. en la presente Real orden.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 23 de Noviem-
bre de 1877.=REYNA.=Sr

Circular del Excmo, Sr. Director General, disponiendo que las Comandancias y Re-
gimientos adquieran un ejemplar del «Tratado de Fortiticacion>, redactado por los
Sres. Coronel D. Santiago Moreno y Teniente coronel D. Manuel Arguelles.

Declarada obra de texto para la Academia de Infantería, el
TRATADO DE FORTIFICACIÓN escrito por el Coronel de Ejército
Teniente Coronel del Cuerpo D. Santiago Moreno y Tovillas y el
Teniente Coronel de Ejército Capitán del Cuerpo D. Manuel Ar-
guelles y Frera, cuya obra ha sido impresa por cuenta del Esta-
do y regalada la edición á sus autores, y deseoso de que los da-
tos que contiene sean conocidos por todos los Jefes y Oficiales del
Cuerpo, he resuelto se compre un ejemplar para cada una de las
Comandancias Generales Subinspecciones, y otro para cada Co-
mandancia y Regimiento. El Ribliotecario del Museo queda en-
cargado de remitir á las citadas dependencias el número de ejem-
plares que les correspondan, cargando su importe en la cuenta
del MEMORIAL, y sufragándose el gasto respecto á las Comandan-
cias Generales Subinspecciones y Comandancias de plazas, con la
cantidad aprobada para compra de obras en el año actual ó en
el próximo, y los Regimientos con cargo al fondo de entre-
tenimiento.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 27 de Noviem-
bre de 1877.=RE¥NA.=Sr.....
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Real orden de 7 de Noviembre de 1877, mandando constituir en los Cuerpos la ins-
trucción de la escuela de tiro.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=La rapidez y precisión que han alcanzado los
fuegos con la adopción de las armas de retrocarga, originando,
poruña parte, mayor consumo de municiones, que es necesa-
rio á toda costa encerrar en los límites de lo absolutamente pre-
ciso, ha dado gran preponderancia al combate en orden abierto,
el que exige en el individuo mayor instrucción, y muy particu-
larmente en el manejo y uso del arma de que está dotado. El
estudio teórico y práctico de ésta, tiene que constituir, por lo
tanto, en lo sucesivo uno de los ramos principales de la ense-
ñanza que se dé, no sólo á las clases, sino á los soldados. A lo-
grar este fin ha tendido la reorganización de la Escuela de tiro
de Toledo con el reglamento aprobado por Real orden de 10 de
Abril último, en el que se disponed destino ala misma de contin-
gentes de Oficiales y clases de tropa de los Cuerpos, y el orden de
estudios y trabajos teóricos y prácticos que en ella han de ejecu-
tar, con lo cual se conseguirá dotar en pocos años á todos los
Cuerpos de un número suficiente de instructores que, ense-
ñados bajo un sistema uniforme, y habiendo visto materialmente
la necesidad de la enseñanza teórica, llevarán esle espíritu á los
Cuerpos y podrán inculcar á todos sus individuos la idea de que,
si el mucho tirar con un arma dada y á una distancia conocida,
puede formar buenos tiradores, se obtienen mayores y más
prontos resultados, cualesquiera que sea aquella, cuando pre-
viamente se ha aprendido á apreciarlas; á observar las irregu-
laridadesque cada armapuede presentar, poridénticaque sea su
construcción, y á ponerse en condiciones de tiro. Para conseguir
esto, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:—Primero.—La es-
cuela de distancias, enseñanza teórica del tiro y práctica de
éste, constituirá una instrucción de carácter permanente en los
Cuerpos, la cual se dará siempre que haya al menos una com-
pañía reunida.—Segundo.—El conocimiento teórico-práctico de
estas instrucciones, se exigirá entre los conocimientos para el
ascenso á cabo segundo y demás ulteriores déla clase de tropa.
— Tercero.—En las Academias de Oficiales de los Cuerpos será
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objeto de un estudio especial lo referente á estos extremos.—
Cuarto.—En las revistas de Inspección que se pasen á los Cuer-
pos, deberán fijarse los Generales inspectores, muy particular-
mente, en todo lo concerniente á esta instrucción, no sólo res-
pecto á los Jefes, Oficiales y clases, sino hasta de los individuos.
—Quinto.—Durante esta instrucción, los Capitanes darán dia-
riamente, por escrito, parte á los Jefes del Cuerpo, y éstos por
duplicado á la Autoridad superior militar de la localidad, del
número de hombres que han concurrido, disparos, blancos que
han hecho y distancias á que han tirado.—Sexto.—Al terminar
la temporada de instrucción, uno délos ejemplares de este parte
diario lo remitirán las Autoridades militares de la localidad al
Jefe del parque á donde se devolverán las municiones sobrantes,
sirviendo aquella noticia de justificación de las que resulten con-
sumidas.—Sétimo.—Se recomienda muy particularmente á los
Generales en Jefe, Capitanes generales, Jefes de división y bri-
gada, así como á los Jefes de Cuerpo, y Autoridades locales, que:
velen con el mayor celo por esta instrucción; y la autorización
que en cada caso se dé para la práctica del tiro y consiguiente
saca de municiones, se solicitará por escrito expresando el Jefe
de la fuerza el estado de la instrucción individual teórica.—De
Real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con iguales fines.
Dios guarde á V.... muchos años.—Madrid, 30 de Noviembre

de 1877,=REYNA.=Sr

20



ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

ACTA de la Junta general celebrada eldia Wde No-
viembre de 1877. ;

SEÑORES: Apariei, Presidente.— Muñoz (D. Antonio).—Alameda
(D. Federico).'—Castro (D. Luis).—García (D. Mariano).—Scheid-
nagel.—Barranco.—Rodríguez Duran.—Bojí (D. Antonio).—Mo-
reno (D. Santiago).—Eugenio (D. Eugenio).—Arguelles.—Bor-
rell.—Fernandez Brabo.—Bosch (D. Mariano), Secretario interino.

En el día de la fecha se congregaron los i5 señores expresa-
dos al margen, por sí y como delegados de 434 más señores
asociados, cuyos votos reunidos componían 149, y siendo los
individuos de la Asociación 259, resultó haber la mayoría que
exige el articulo 17 del Reglamento; por lo que se abrió la
sesión, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Brigadier D. José
María Apariei, haciendo de Secretario D. Mariano Bosch, por
encargo del propietario, ausente de Madrid.

Se leyeron las cuentas de la Asociación, desde 1.° de Mayo
de 1872 en que empezó á funcionar, hasta 1.° de Octubre últi-
mo, y se aprobaron, firmándolas como delegados de la Junta los
Sres. D. Federico Alameda, D. Joaquín Rodríguez Duran y don
Eugenio de Eugenio. Según dichas cuentas, se han abonado
desde la fundación hasta la fecha, 29 cuotas funerarias á las
familias de otros tantos asociados fallecidos con derecho á
aquellas.

Se dio en seguida cuenta de la proposición, objeto principal
de la Junta, para que se aumentase hasta 10.000 reales la cuota
funeraria, sin elevarse las de contribución; que estas fueran fi-
jas y no menores de las actuales, aunque bajasen los sueldos;
que se redujese á cinco de aquellas el fondo de reserva; y que
en caso de déficit se recurriese á un préstamo de una de las
dependencias del Cuerpo; dándose al mismo tiempo cuenta de
las modificaciones que hace la Junta Directiva á las citadas pro-
posiciones, que han sido circuladas impresas para conocimiento
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de todos los asociados. Después de una muy detenida discusión,
en que se adujeron las ventajas é inconvenientes de ambas pro-
puestas, se acordó por unanimidad, y atendiendo ser preferible
que la Asociación viviese de sus propios recursos, sin acudir
nunca á préstamos, aprobarla modificación propuesta por la
Junta Directiva, á saber: que la cuota funeraria se elevará á
8.000 reales, que las cuotas del fondo de reserva serán seis,
reunidas las cuales se suspenderá el descuento, y que los aso-
ciados pagarán mensualmenle las cuotas fijas siguientes:

Teniente General 60 reales.
Mariscal de Campo 40 »
Brigadier. . 26 »
Coronel 21 »
Teniente Coronel . 16 »
Comandante 15 »
Capitán . . 9 »
Teniente 7 »

empezando á regir y á ser prescriptivas estas reformas desde
1.° de Enero de 1878, para no complicarla contabilidad trimes-
tral, por lo que desde dicha fecha se considerarán así reforma-
dos los artículos 3.°, 4.° y 5.° det Reglamento. :

Seguidamente se puso á discusión si habrian ó no de pagar
cuotas mensuales los que ingresasen en la Asociación cuando
estuviese suspendido el descuento, y se acordó que dichos nue-
vos asociados deben pagar las seis cuotas mensuales primeras,
aunque en aquellos seis meses ó alguno de ellos estuviese para
los demás suspendido el descuento; pues de lo contrario no po-
drían tener derecho á cuota funeraria si falleciesen en el perío-
do indicado.

El Sr. Presidente manifestó la necesidad de que se aclarase
la segunda tabla del artículo 3.° del Reglamento en que se fijan
las cuotas de entrada de los nuevos asociados, por estar algo
confusos los límites de los decenios, y sé acordó que dicha tabla
faese en adelante la siguiente:

De 20 á 30 años 200 reales.
De 30 á 40 » 500 »
De 40 á 50 » ' 800 »
De 50 á 60 » . . . . . . . 1200 »
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determinándose también que con arreglo á este acuerdo quede
desde luego modificado el articulo 3.° del Reglamento.

Se dio cuenta en seguida de una proposición de tres asocia-
dos de Cuba para que se variasen las bases de la Asociación del
modo siguiente: t .° , pagándose cuotas funerarias con arreglo
y proporción al sueldo del fallecido; 2.°, dejando opción á los
que disfrutan empleos del ejército á pagar y legar derechos con
arreglo alsueldo de éstos ó á los del Cuerpo, ásu elección; 3.°,
aumentando las cuotas de entrada de los nuevos asociados de
300 á 3.500 reales, divididas las edades en cinco períodos de
25 á 50 años, no teniendo derecho á los beneficios de la Asocia-
ción hasta después de un año de su ingreso, y sin devolverse á
\a familia las cantidades entregadas, de morir el nuevo asocia-
do en dicho año; y 4.°, prosiguiéndose los descuentos anua-
les sin interrupción, hasta formar un fondo que permitiese con
el tiempo aumentar las cuotas funerarias, ó atender á ulterio-
res modificaciones de la Asociación.

Puesto á discusión este proyecto y después de hablar de él
varios señores, fue desechado, teniendo en cuenta que no se
pueden aplicar las reglas de otras asociaciones á ésta, que
solamente lo es de compañeros en que todos contribuyen pro-
porcionalmente á sus facultades para dar á las familias de los
que fallecen un alivio, que por lo general necesitarán menos los
que estén en mejor posición; que no es conveniente bajo este
mismo concepto dificultar la entrada de nuevos asociados, y
por último, que habiendo funcionado perfectamente la Asocia-
ción en los cinco años y medio que lleva de vida, parece que
deben introducirse en ella las menos variaciones posibles.

Sin embargo, la idea de colocar los fondos de reserva en la
Caja de ahorros de Madrid ó de otro modo seguro, para que
produzcan interés, pareció aceptable á algunos de los presentes
•y aunque se objetó el escaso interés que podrian dar por su en-
trada y salida, y el trabajo material que esto proporcionaba, se
acordó, por último, dejar á la discreción de la Junta Directiva
la dicha colocación de los fondos de reserva, cuando lo consi-
dere conveniente.

Seguidamente se dio cuenta de otra indicación hecha por
un asociado ausente, de que se permitiese, como en otras socie-
dades, tomar varias acciones á un mismo individuo, para tener
derecho á más de una cuota funeraria, lo que fue desechado,
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poique daria esto á la Asociación un carácter especulativo que
no debe tener.

Por último, se dijo por uno de los presentes que tal vez en-
traña algún individuo más en la Asociación si se anulara la
parte de los artículos 6.° y 7.° del Reglamento, que tratan de
la sepultura y enterramiento de los fallecidos; pero esta propo-
sición se desechó también, teniendo en cuenta la idea con que se
había puesto dicha cláusula en el Reglamento, que fue discutida
ya en la Junta general de la fundación y que no podía prestarse
á interpretaciones cavilosas, pues sólo tendía á que cuando fa-
llezca un individuo lejos de su familia, no se le dé sepultura in-
decorosa, con desdoro del Cuerpo, y tengan por otra parte se-
guridad de resarcirse los que sufraguen los gastos de entierro,
habiendo en la práctica dado los mejores resultados la pres-
cripción reglamentaria, aplicada para cada casó particular se-
gún el criterio de la Junta Directiva.

Y por no haber más asuntos de que tratar, se levantó la
sesión.

Madrid, 11 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario acciden-
tall, MARIANO BOSCH.—Y.° B.°—El Presidente, APARICI.

CUENTA general que comprende los meses de Mayo
y Junio de 1872, los cinco años económicos de 1872
á 1873, 1873 á 1874, 1874 á 1875, 1875 á 1876,
1876 á 1877 y el primer trimestre de 1877 á 1878.

CARGO.
Reales. Céts.

Recaudado en los meses de Mayo y Junio de 1872
y año económico de 1872 á 1875 42.584 50

Id. id. de 1873 a 1874 41.813 50
Id. id. de 1874 á 1875. . 40.876 00
Id. id. de 1875 á 1876 . 47.447 50
Id. id. de 1876 á 1877. . . • 45.816 50
Id. en el primer trimestre del año económico

de 1877 á 1878. . 2.647 50

Total recaudado 221.185 50
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Reales. Géts.

D A T A . ,'..V.7- •• .: V-
igualmente lo han sido durante los dos meses de

Mayo y Junio de 1872 y año económico de
1872 á 1873 24.280 48

Id. id. de 1873 á 1874. 36.741 90
Id. id. de 1874 á 1875. . . . . . . . . . 42.058 15
Id. id. de 1875 á 1876 36.057 50
Id. id. de 1876 á 1877. . . . • . . . . . , 24.839 90
Id. en el primer trimestre del año económico

de 1877 á 1878 12.000 00

Total de la data. . . . . . 175.977 95

La data se compone de las cuotas funerarias cor-
respondientes á los señores siguientes que han
fallecido:

Año económico de 1872 á 1873.
Capitán D. Ramón Calvo, Tenientes D. Felipe Gó-

mez, D. Arturo Grau y D. José Mossó. . . . 24.000 00
Año económico de 1873 á 1874.

Coroneles D. Eduardo Galindo, D. Juan García
Navarro, Teniente Coronel D. José Cachafeiro,
Comandante D. Acisclo Lafuenle, y Capitanes
D. Emilio Cazorla y D. Mariano Rodríguez. . . 36.000 00

Año económico de 1874 á 1875.
Brigadier D. Jorge Molina, Coronel D. Eduardo

Caballero, Teniente Coronel D. Andrés Goitia,
Teniente Coronel Comandante retirado D. Enri-
que Montenegro, Capitanes D. Enrique García,
D. Joaquín Hernández y Teniente D. Vidal
Usera . . . . . . . . 42.000 00

Año económico de 1875 á 1876.
Brigadier D. Manuel Heredia, Coroneles D. Ramón

Madina, D. Fernando Recacho y D. Juan Modet,
Tenieute Coronel D. Francisco Eguino y Co-
mandante Capitán D. José Vanrell. . . . . 36.000 00

Año económico de 1876 á 1877.
Teniente Coronel Comandante D. Manuel Gara-

Suma y sigue. . . . 138.000 00
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Reales. Céts.

Suma anterior. . . . 138.000 00
niendi, Capitanes D. Severiano Sánchez, D. Mi-
guel Roses y antiguo Oficial del Cuerpo D. Fran-
cisco Dolz 24.000 00

Primer trimestre del año económico
de 1877 á 1878.

Coronel Comandante D. Manuel Otin, y Coman-
dante retirado D. Juan García Paramio. . . . 12.000 00

Importe total de los'id socios fallecidos. . 174.000 00

RESUMEN DE LA DATA
A saber:
Por fallecidos 174.000 00
Devuelto á los herederos de D. Juan Villar y

Anchorena, Capitán que fue del Ejército de
Filipinas, y Comandante D. Teodoro Fernandez
Cuevas, que fallecieron antes del plazo fijado
para tener derecho á cuota funeraria. . . . 1.340 00

El resto de la dala, que según comprobantes se
ha invertido en impresiones de recibos, giros
de letras, etc. etc., importa 637 93

Sumaigual 175.977 93

RESUMEN GENERAL.

Importa el cargo 221.185 50
Id. la data 175.977 93

Queda de existencia á favor de la Sociedad. . 45.207 57

Madrid, 30 de Setiembre de 1877.=E1 Tesorero, JUAN
BARRANCO.—V.° B.°, APARICI.

Han aprobado esta cuenta en representación de la Sociedad,
en la Junta general celebrada el dia 11 de Noviembre de 1877,
=Federico Alameda. =Joaquin Rodríguez Duran.=Eugenio
de Eugenio.

FIN.
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